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RESOL UCION Ma 3418 deI 02 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), resolución 
1035 del 03 de mayo de 2019, modificada por la resolución 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el 
Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021), las sei9oras MONICA 
CONSUELO SALAS PARRA identificada con cédula de ciudadanía N° 52.339.918, 
ZORAYDA SIRLEY SALAS PARRA identificada con cédula de ciudadanía N° 52.339.970, 
quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE #8 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 

Municipio de SALENTO (Q),identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-167276, 
presento a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R. Q 
Formulario Único Nacional de permiso de Vertimiento con radicado 10160-2021. 

Que por encontrarse la documentación completa la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental emite Auto de inicio SRCA-AITV-825-09-2021, para el trámite de vertimientos, 

el cual fue notificado por correo electronico el día 22 de septiembre de 2021, a traves del 
radicado 14298 a la ZORAYDA SIRLEY SALAS PARRA identificada con cédula de 

ciudadanía N° 52.339.970, quiene ostenta la calidad de COPROPIETARIA, y para el cual 

se envio citación para la notificación personal el día 20 de septiembre de 2021 a la seFíora 

MÓNICA CONSUELO SALAS PARRA, COPROPIETARIA. 

Que mediante la Resolución No. 2082 del 28 de junio del alio 2022, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., 
expide la resolución "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VER 7TMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA UN LOTE VACIO YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"con fundamento en lo siguiente: 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el tecnico MARLENY VÁSQUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q. realizo visita a traves de acta N° 53161 el día 29 de noviembre de 

2021 al predio denominado 1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE 
ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  en el que evidencio 

lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el tramite de la solicitud de/permiso de vertimientos, se realiza visita técnica. 
Se puede observar Lote con un area de: 1500 mt2 
Se observa sistema en material construido consta Tanque septico Tanque FaFa. Y pozo de 
absordón, construido. 

9 CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicloaLcuente®crq.gov.co  k www.crq.gov.co  t. (6)7460679 -(6)7460643-3174274417 



- 
i 9 PIan de Acción institucional 

II 9A' =r=° / 
2020 - 2023 RESOL UCION No. 3418 deI 02 de noviembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

No se observa construcdón de vivienda. 
E/predio linda con viviendas campestres y via interna del condominio. 
En e/momento no hay vertimientos...." 

Que el día veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), la subdirección de 
Regulación y Control Ambiental efectua requerimiento técnico bajo el radicado N° 20555, a 
la seílora ZORAYDA SIRLE'! SALAS PARRA identificada con cédula de ciudadanía N° 
52.339.970, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA en el que se le solicita: 

"Con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de sollcitudes de permisos, ilcendas, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resoludón 044 dell] de enero de 2017 "Por medio de la cual se dedara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalizadón y 
aten ción oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporadón Autónoma Regional del Qulndío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resoludón ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, modificada pardalm ente por la Reso/udón 824 de 2018 en consideración 
a la permanencia de las sollcitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normallzar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos Internos y la 
asiqnación de personal contratista. En el marco de dicho proceso, se realizó la revisión del 
expediente contentivo de la soiidtud de permiso de vertimiento con radicado No. 10160 
de 2021, para el predio LOTE ,'~8 CONDOMINIO SA USA LITO CAMPESTRE ubicado en 
la vereda SAN ANTONIO del municØio de SALENTO, QUINDIO, con matricula 
Inmobiliaria No. 280-167276 y ficha catastral No. 0000000000070801800000193, 
encontrando lo siquiente: 

. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 26 de agosto de 2021. 

• Se presentan las memorias de cálculo del Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas. 

• Se presenta el Manual de Uso y Mantenimiento del Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Dom ósticas. 

• Se presenta el Plan de Cierre y Abandono del Sistema. 

• Se presentan los pianos de localización y de detalles del sistema. 

• Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATTJ/-825-09--2021 del 
14 de septiembre de 2021. 

• Visita técnica de verificadón de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
53161 del 29 de noviembre de 2021, encontrando: 

o El área del lote es de 1500 metros cuadrados. 
o El predio linda con viviendas,.carnpestres yJ vía interna del condominio. 

?-\ore9bgdo e? j€etao 
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ARMENIA QUINDIO, 
1 POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE ¿.4 RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

o No se observa ninguna construcción de vivienda en e/lote. 
o Se observa un STARD en material, construido en sitio, compuesto por Tanque 
Séptico, Tanque PAPA y Pozo de Absorción. (Aun no se ha construido la Trampa de 
Grasas). 
o En e/momento no hay vertimientos. 

El sistema observado durante la visita técnica con acta No. 53161 del 29 de noviembre de 
2021 NO COINCIDE con e/propuesto en las memorias técnicas de diseflo y en los planos 
puesto que en e/predio se tiene un Pozo de Absorción para la disposición final mientras que 
en la propuesta presentada se propone la construcción de un Campo de Infiltradón para tal 
fin. Se debe entonces presentar las memorias técnicas y planos que avalen la capaddad del 
sistema de disposición final construido en sitio. 

Después de la verificadón de la documentación, se evidenció que los requisitos exiqidos en 
los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
(artículos 42), no se han cumplido en su totaildad y con el fin de dar trámite a su solldtud, 
es necesarlo que allegue los siquientes documentos: 

1. Presentar las Memorias técnicas del sistema de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio propuesto como solución de saneamiento (debe coincidir con 
el evidendado en campo. Deben ser elaborados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia). Deben coincidir 
con e/sistema instaiado en e/predio. 

2. Planos de detalle del sistema de tratamiento construido o instaiado en campo 
(formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia diqita1 en formato Auto 040 Y 
PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v,qentes en la materia. Deben coincidir con e! sistema insta/ado 
en eipredío 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su 
solldtud de permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que en un 
pino de 10 días caiendario presente la documentación requerida con el fin de 
poder continuar con el tramite de su solicitud de permiso de vertimiento. 

Si en los plazos antes definidos no se da cumplimiento con el actual requerimiento, 
la Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento 
establecido y las Normas relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, 
volver a Iniciar el trámite, de acuerdo a lo estableddo por la Norma. 

Almomento de allegar/a información solicitada a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, le solicitamos indicar el número de expediente as/qnado y definido en 
e/presente oficio. 

(...y,  
Que el día seis (06) de enero de dos mil veintidos (2022), la seflora ZORAYDA SXRLEY 
SALAS PARRA identificada con cédu 

iiØ1

N° 52.339.970, quien ostenta la 

-.. 
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

calidad de COPROPIETARIA, allega oficio a traves del radicado E00104-22 , en el que 
manifiesta: 

Y.) 
Por medio de ia presente realizo adaracio'n sobre ei requerimiento técnico N° 00020555 
enviado ei 20 de Diciembre de 2021, el cual el técnico que realiza la visita al predio 
argumenta que se encuentra construido un STIRD sin trampas de grasa y con disposición 
finai a pozo de absordón, por tal motivo anexo registro fotográfico de la construcción dei 
sistema donde se puede verificar que ei predio LOTE #8 CONDOMINIO SAI/SAL/YO 
CAMPESTRE del munici»io de SALENTO, se encuentra construido un sistema en 
mamposter/a, el cuai consta de 3 trampas de grasas de ias mismas dimensiones cada una, 
tanque séptico, FAFA con disposición final en zanja de infiltración, por tai razón, solicito a la 
Corporación que reailce ia inspección correctamente de io que se encuentra construido en 
e/predio. 

Que el tecnico MAURICIO AGUILAR contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizo visita a traves de acta N° 57966 el día 13 de abril de 2022 al 
predio denominado 1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en 
la vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  en el que evidencio lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DELOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En visita aipredio Lote 8 del condominio Sausailto Campestre, se observa un iote con inicio 
de obra ia cual esta detenida, aunque tiene sistema septico construido, el cual tiene 3 TO: 
en mamposteria de . 80x . 80x 120 el cual conecta a un sistema septico en mamposteria de 
3.20 x 1.10 el cuai no fue posibie verificar, ya que ia tapa esta sellada, indica la propietaria 
que la disposición final es campo de infiltración.." 

Que el día 18 de abril del año 2022, el ingeniero civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, que se transcribe a continuación: 

Y.) 
CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — CTPV- 536 

- 2022 

FECHA: 05 de mayo de 2022 
SOLICITANTE: ZORAYDA SIRLEY SALAS PARRA 
EXPEDIENTE: 10160 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resoluoión 0330 de20i7.. 

Proce9e,do cf luacro 
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RESOL UCION No. 3418 deI 02 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DEL4 RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 26 de agosto de 2021. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-825-09-2021 

del 14 de septiembre de 2021. 
3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 

53161 del 29 de noviembre de 2021. 
4. Radicado No. 00020555 del 20 de diciembre de 2021, por medio del cual la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario un requerimiento 
técnico para el trámite de permiso de vertimiento. 

5. Radicado E00104-22 del 06 de enero de 2022, por medio del cual el usuario da 
respuesta al requerimiento técnico para el trámite de permiso de vertimiento con 
radicado No. 00020555 del 20 de diciembre de 2021. 

6. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 
vertimiento deI 06 de abril de 2022. 

7. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
57966 del 13 de abril de 2022. 

3.ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBlEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE #8 CONDOMINIO 
SAUSALITO CAMPESTRE 

- . Localizacion del predio o proyecto Vereda SAN ANTONIO del 
municipio de SALENTO, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

4° 37' 24" N; -75° 37' 8" W 

Código catastral 0000000000070801800000193 
Matricula Inmobiliaria 280-167276 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Resolución 001256 deI 15 de julio 
de 2021 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico/No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 lIs 
Frecuencia de la descaqa 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarqa Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 
Área de infiltración propuesta 18.00 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4.RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y, como sistema de disposición final, 
un Campo de Infiltración. 

Pv,tc9ecr.ds el cgta, 
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2020 - 2023 RESOL UCION No, 3418 dei 02 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2082 DEL VEIN77OCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 640 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio, con las siguientes dimensiones: Largo = 1.00 m, Ancho = 0.80 m, 
Altura Util = 0.80. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
3150 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: LI = 1.20 m, L2 = 0.90 m, Ancho 
= 1.00 m, Altura Útil = 1.50 m. 

Filtro Anaerobio de Fluio Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mampostería de 1530 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: 
Largo = 0.90 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.70 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Campo de Infiltración compuesto por 3 zanjas de 6.00 metros de largo 
y 0.50 metros de ancho. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una 
tasa de percolación promedio de 5.98 minñn. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las 
aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción 
de carga contaminante requerida (80% en DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera 
que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Certificado de Uso de Suelo del 15 de julio de 2021 emitido por la Secretaría 
de Planeación y Obras Públicas del municipio de Salento, Quindío, se informa que el predio 
denominado LO 8 CONDOMINIO CAMPESTRE SAUSALIT, ubicado en la vereda LOS 
PINOS, identificado con ficha catastral No. 0000000000070801800000193, presenta los 
siguientes usos de suelo: 
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2020 - 2023 RESOL UCION No. 3428 deI 02 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
UPOR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

Usos permitidos: Producción orientada con criterios de sostenibilidad y de acuerdo 
con la capacidad de uso del suelo. 
Usos limitados: Actividades complementarias de acuerdo con los planes de vida o 
de desarrollo propios de las comunidades asentadas. 
Usos incompatibles: Aquellos que vayan en contra de la preservación del suelo y 
ecosistemas estraté e icos allí • resentes. 

¡ma gen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SlG Quindío 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se encuentra 
por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y Áreas y Ecosistemas Estratégicos. 
Además, se evidencia que dicho punto se encuentra ubicado sobre suelo con capacidad de 
uso Clase 3. 

Ptoeetc,u4 el ¡cc4or4 
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2020 - 2023 RESOL UCION No, 3428 deI 02 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

Se debe tener en cuenta/o estipulado ene! artículo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. Dicho lo 
anterior, se observó en el SIG Quindío que elpunto de descarqa se encuentra localizado 
a menos de cien metros del nacimiento adyacente más cercano (ver ¡ma qen 4), razón 
por la cual se deberá verificar en campo el cumplimiento de la normatividad 
mencionada. 

¡ma gen 4. Distancia del punto de descarga al nacimiento adyacente más cercano 
Fuente: SIG Quindío 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, yporlo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.aa5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el 
Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar 
cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 57966 del 13 de abril de 2022, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindio, se encontró lo siguiente: 

t'ToCc9c en€ ct c2ow 
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

• En el predio se observa una obra de construcción de una vivienda, la cual se 
encuentra detenida. 

• El predio cuenta con un STARD en mampostería compuesto por Trampa de Grasas 
(0.80 x 0.80 x 1.20), la cual conecta a un sistema séptico (3.20 x 1.10). 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un Campo de 
Infiltración. 

• El sistema aún no se encuentra en funcionamiento. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el 
STARD entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema ylos respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para 
realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspanØientergwçualquier caso, el vertimiento de las 
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición finaL 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
con acta No. 57966 del 13 de abril de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicllante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
10160 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución de 
saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE #8 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
municipio de SALENTO, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-167276 y ficha 
catastral No. 0000000000070801800000193. Lo anterior teniendo como base la capacidad 
de las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas 
residuales debe ser generada hasta por diez (10) contribuyentes permanentes, y 
demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorqamiento del permiso está sujeto 
a la evaluación iurídica inteciral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso 
del suelo y los demás que el profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD, se calcula un área de 9.00 m2, distribuida en un (1) Campo 
de Infiltración ubicado en coordenadas geográficas 4037'  24" N; 750 371311 W. (U" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que las sefloras MONICA CONSUELO SALAS 
PARRA identificada con cédula de ciudadanía N° 52.339.918, ZORAYDA SIRLEY SALAS 
PARRA identificada con cédula de ciudadanía N° 52.339.970, quienes ostentan la calidad 
de COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO 
(Q),identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-167276, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, el mismo no es posible 
teniendo en cuenta que se establece una franja de protección para nacimientos de 100 
metros a la redonda y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a 
cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años, 
Dicho lo anterior, se observó en el SIG Quindío que el punto de descarga se encuentra 

localizado a menos de cien metros del nacimiento adyacente más cercano; además no 
cumple con los tamaños mínimos necesarios para vivienda rural incorporados como 
Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q situaciones que originan la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 

permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas para el predio denominado: 1) 
LOTE #8, localizado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-167276. 

Que para el día 28 de junio de 2022 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental emite la Resolución 2082 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACÍO  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' Acto administrativo 

r-trr  
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

debidamente notificado por correo electronico el día 27 de julio del año 2022 
mediante radicado 14320, a las señoras MONICA CONSUELO SALAS PARRA 
identificada con cédula de ciudadanía N° 52.339.918, ZORAYDA SIRLEY SALAS PARRA 
identificada con cédula de ciudadanía N° 52.339.970, quienes ostentan la calidad de 
COPROPIETARIAS. 

Que para el día 09 de agosto del año 2022, mediante radicado 9922-22, las señoras 
MONICA CONSUELO SALAS PARRA identificada con cédula de ciudadanía N° 
52.339.918, ZORAYDA SIRLEY SALAS PARRA identificada con cédula de ciudadanía 
N° 52.339.970, quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIAS del predio 
denominado 1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda 
SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-167276, interponen Recurso de Reposición contra la Resolución N° 2082 del 28 de 
junio del año 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO  YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'; perteneciente al trámite solicitado mediante 
radicado No. 10160-2021. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
las señoras MONICA CONSUELO SALAS PARRA identificada con cédula de ciudadanía 
N° 52.339.918, ZORAYDA SIRLEY SALAS PARRA identificada con cédula de ciudadanía 
Nl° 52.339.970, quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIAS del predio 
denominado 1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda 
SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-167276, del trámite con radicado 10160-2021, la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental entrará a evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios 
para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Cód/go de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capftulo correspondiente a 
los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

'Artículo 74. Recursos contra/os actos administrativos. Por regia generai, contra los 
actos definitivos procederán ios s,'quientes recursos: 

1. Ei de reposición, ante quien expidió ia decÉión para que la adare, modifique, adicione o 
revoque. 
2. El de apelación, para ante ei inmediato superior administrativo o funcional con ei mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los ministros, directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentrallza das 
ni de los directores u organismos superiores de los órganos constitudonales autónomos. 

Tampoco serán apelables acuellas deciJones proferidas por ios representantes legales y 
jefes superiores de las entidades y orqanismos del nivel territorial. 

' - 
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL ¿(ClON 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

NOTA: El texto subrayado fue dedarado EXEQUIBLE por la Coite Constitucional 
mediante Sentenda  C'-248  de 2013. 

3. E/de queja, cuando se rechace e/de apelado'n. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el super/or del 
funcionario que dicto' la decisio'n, mediante escrito al que deberá acompaflarse copia de la 
providenda que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los dnco (5) días s(guientes a la notificadón 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea de/caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecudón excepto en los casos pre vistos en norma 
expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apeladón 
deberán interponerse por escrito en la dlliqenda de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días sjquientes a ella, o a la notificadón por aviso, o al vencimiento de/término de 
publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante e/juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictóla decisio'n, salvo lo dispuesto para 
el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante e/personero mun1c4oa1, para que ordene recibirlos y tramitarlos, 
e imponga las sandones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apeladón podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obliqatorio para acceder a lajurisdicdón. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obliqatorios. 

Artículo??. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentadón personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuadón. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los s(gulentes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

c 
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ARMENIA QUINDIO, 
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INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

4. Indicar e/nombre y/a dirección de/recurrente, así como la direcdón electrón/ca si desea 
ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejerddo podrán ser apoderados. Si e/ recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calldad de abogado en ejerddo, y prestar la caudón que se le 
señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuadón dentro del 
término de dos (2) meses. 

Sino hay ratificadón se hará efectiva /a caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la ob1iqadón de pagar la suma que el 
acto recurrido le ex¿fa.  Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artícuio 78. Rechazo dei recurso. SI el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artkulo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apeladón 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos ypruebas. Los recursos se tramitarán en el efecto 
suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resoiverse de plano, a no ser que al 
interponerlosse haya sollcitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de decidir 
el recurso considere necesario decretarlas de ofido. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que Inteiviene 
más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de dnco (5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de treinta 
(30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con la 
prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. DecIsión de los recurso& Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, ysin necesidad de acto que asílo declare, deberá proferirse la decisión motivada que 
resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que sugan con motivo del recurso." 

Que, una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 

luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 

reposición impetrado por las sei9oras MONICA CONSUELO SALAS PARRA identificada 

con cédula de ciudadanía N° 52.339918, ZORAYDA SIRLEY SALAS PARRA identificada 

con cédula de ciudadanía N° 52.339.970, quienes ostentan la calidad de 

COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALITO 
( 1w'l. 'Vtttt 
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ARMENIA QUINDIO, 
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INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2082 DEL VEIN7ZOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO 
(Q),identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-167276, deI trámite con radicado 
10160-2021 en contra la Resolución No. 2082 deI 28 de junio del alio 2022, toda vez que 
el mismo es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso presentado reúne los 
requisitos y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta que el mismo se 
interpuso por los interesados las sefloras MONICA CONSUELO SALAS PARRA 
identificada con cédula de ciudadanía N° 52.339.918, ZORAYDA SIRLEY SALAS PARRA 
identificada con cédula de ciudadanía N° 52.339.970, quienes ostentan la calidad de 
COPROPIETARIAS del predio objeto de trámite, dentro de la correspondiente oportunidad 
legal, ante el funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección 
para recibir la notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos legales 
exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

ZORA VDA SIRLE Y SALAS PARRA, identificada con la cédula de ciudadani'a No. 
52 339.970 y MONICA CONSUELO SALAS PARRA identificada con cedu/a de ciudadania 
N°52339.918, actuando en nombre propio, encontrándonos dentro de/a oportunidad/egal, 
comparecemos ante su Despacho con e/ fin de interponer RECURSO DE REPOSICION 
contra/a Resolución No. 2082 dei 28 de junio de 2022 POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMES7TCAS PARA UN LOTE VACIO 
Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES ei cual me permito sustentar en los siquientes 
términos: 

HECHOS 

PRIMERO. El dia 26 de agosto de 2021, las suscritas propietarias de/predio denominado: 
1) LOTE #8 CONDOMINIO BOSQUES DE SAUSALZTO, iocalizado en la vereda San Antonio 
del munici7,io de Salento (Q),  identificado con matricuia inmobillaria No. 280-167276, 
presentamos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío CROj Formulario Unico 
Nacional de Sollcitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 10160 de 2021. 

SEGUNDO. Con acto administrativo No. SRCA -ArTV-825-09-2021 del 14 de septiembre de 
2021, la CRQ profirió auto de iniciadón de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a 
través de correo eiectrónico, ei día 22 de septiembre dei aMo 2021. 

Para este hecho es importante advertir que, en el escrito de negación, ia consideración 
presenta errores de diqitadón que no logran dar certeza a la fecha real de ia expedición del 
auto de inicio ya que en unos apartes menciona el aMo 2021 y en otros mendona el aMo 
2022. 

TERCERO. El dia 29 de noviembre de 2021, se llevó a cabo visita técnica por parte de una 
contratista de la Subdirecdo'n de Regulación y Control Ambiental de la CRO, ai predio 
denominado: 1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALTTO CAMPESTRE evidenciando un lote sin 
construcción de vivienda, pero con sistema de tratamiento de aguas residuales construido, 
adicionai se informa por parte de quien reali>a ia visita que el predio linda con viviendas 
campestres coilndantes y vía interna dei condominio. 

CUARTO. El día 13 de abril del 2022, se llevó a cabo segunda visita técnica por parte de 
contratista de la Subdirección de Reguladón y C'ontroi Ambiental de la C'RQ. al predio 1) 
LOTE #8 CONDOMINIO SAI/SAL/YO CAMPES //t'E en la que se evidencia un lote con inicio 

Praec9ieado el (((taTo 
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de abra pero que cuenta con un sistema de tratamiento de aguas residuales sin 
tundonamiento. 

QUINTOS El dia 05 de mayo del aMo 2022, la Subdlrección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientalmente la documentadón allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-536-
2022, en el cual se manitest4 entre otros aspectos, los siguientes: 

Y...) 

7. CONCLUSIÓN 

(...) Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 20160 de 2021, y de lo encontrado en la mendonada visita técnica, p 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
planteada como soludón de saneamiento de ias Aquas Residuales Domésticas 
generadas en el predio LOTE *8 CONDOMINIO SAIJSALTTO CAMPESTRE ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO del munkioio de SALENTO, QUINDIO, con matricula inmobiliaria Na 
280-167276yflcha catastralN° 0000000000070801800000193. Lo anterior, teniendo como 
base la capaddad de las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual ia 
contribución de aguas residuaies debe ser generado hasta por diez (10) 
contribuyentes permanentes, y demás aspectos aqui mencionados. Sin embargo, í 
otorciamiento del permIso está sujeto a la evaluación turidica inteqral de la documentadón,  
al análIsis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional as,qnado 
determine. (...)." 

De acuerdo a lo anterior, se puede evidenciar como el profesional del área técnica adscrito 
a la Subdirección de Reguladón y controlAmbiental de la corporación, conduye y determina 
sobre la viabilidad para el otorgamiento del permiso de vertimiento; dejando daro que el 
sistema propuesto es el Indicado para tratar las aguas residuales, producto de la actividad 
doméstica que se desarrollaría en la vivienda. 

SEXTO. A través de Auto de Trámite No. SRCA-A 711-710-13-06-2022, la Subdlrección de 
Reguladón y Control Ambiental de la C'RQ, dedaró reunida toda la documentación e 
información requerida para decidir el otorgamiento o negadón del Permiso de Vertimiento. 

SEP TIMOS A través de Resolución No. 2082 del 28 de junio de 2022, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, resolvió: NEGAR EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DOMESTICO PARA UN LOTE VACIO correspondiente al predio 1) LOTE 
#8 CONDOMINIO SA USA LITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
munic,c10 de SALENTO QUINDIO, con matricula inmobiliaria No. 280-167276. 

OCTA va Mediante correo electrónico de fecha 21 de julio de 2022, la Subdlrecdón de 
Reguladón y ('ontrolAmbiental de la C'RQ, notifico el contenido de la Resoludón No. 2082 
del 28 de junio de 2022. 

CONSIDERACIONES DE LA SUSDIRECCION DE REGULA CION Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOL ¿(ClON QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTOS 

En cuanto al argumento de negadón considerado por la Subdireccio'n de Reguladón Control 
Ambiental de la CRQ, de manera respetuosa me permito impugnarlo en los s,quientes 
términos 

Argumento expuesto por ia Autorfdfl4mJiPÇfti. 

Patc9eer..t ci jctcw 
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1y••) Que una vez analizado el expediente y/a documentadón e InformacIón conten/das en 
él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del dia 5 desta del del aMo 2022, el 
IngenIero civil consideró viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
Individual planteada como solucIón de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas, 
pero, Se debe tener on cuenta lo esti»u/ado en el artIculo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece una franja de protecdón para nacimientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes hldricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas estableddas en los últimos 50 aMos. Dicho lo 
anterior, se observó en el SI& Quindío que e/punto de descarga se encuentra localizado a 
menos de den metros de/nacimiento adyacente más cercano, razón por la cual se debera 
verificar en campo el cumplimiento de la normativldad mencionada. (...). 

Pronunciamiento de/Recurrente. 

con re/adón a este argumento esbozado por la Subdirecdo'n de Regulación Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero NO CIERTO, esta Información la cual fue extraída a través 
de la herramienta de consulta denominada 516' QUINDIO, la carga de soportar la certeza 
sobre la veraddad de la información recaía sobre Subdirección, es decir, cuando el ingeniero 
conceptúa técnIcamente la vlabiildad del sistema pero en el informe evidencia la presenda 
de un supuesto nacimiento, este hace la observacIón de que esta información deberá ser 
corroborada en campo, situación que la Subdlrección no realizo; por lo tanto, por ser una 
herramienta consulta no puede ser el soporte técnico de negacIón, máxime cuando 
Instrumento de Ordenamiento Territorial del munlcØlo no tiene adoptada esta informacIón. 

Es pertinente resaltar que esta herramienta de consulta es utilizada como base de 
informacIón, pero la misma debe ser confrontada en terreno, por lo que, en el marco del 
presente recurso de reposIción, solicIto de manera respetuosa se disponga visita técnica de 
verIficacIón en campo con el fin de evaluar la exIstencIa de este presunto nacimiento de 
agua. adicional solicito atentamente se evalúe información con la caitografla adoptada en 
el instrumento de ordenamiento territorial la cual es InformacIón oficial y adoptada a través 
del concejo munic,'oal. Una vez verificada esta información y confrontada en campo con el 
equ400 técnico de su despacho, se proceda a realizar un nuevo análisis y concepto en el que 
puedan dar certeza técnica sobre la existencia o no de/presunto nacimiento. 

Argumento expuesto por/a AutoridadAmbíentai. 

"Que de acuerdo al análisis juridlco del certificado de tradición del predio denominado 1) 
LOTE#8, 
localizado en la vereda SAN ANTONIO del Munic,'710 de SALENTO (0), identIficado con 
matricula - 
InmobiliarIa No. 280-167276, cuenta con una fecha de apertura della de junio de 2004, 
en el caso 
de estudio se trata de un predio rural tal y como lo indica el concepto de uso del suelo de 
fecha 15 
de julo del año 2021, y posee un área de 1,500 Metros Cuadrados, lo que evidentemente 
es vloiatorio de los tamaños mínimos de acuerdo a la Resolución 041 del año 1995 del 
INCORJ4, en concordancia con la ley 160 del año 1994, normativIdad Incorporada como 
determinante ambiental en la ResolucIón 720 do 2010, emanada de la DireccIón &eneral de 
la CRQ, el cual fue expedido por el Secretario de Planeadón y Obras Públicas del MunIc4oIo 
de Salento (Q),  quien es ta autoridad competente para tratar y definir estos aspectos: 

T,7o de sueio Rural 

Categorización para efectos de uso 
1 

c) Zona de actuación 

rmflY .6. 
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espedal 

Usos permitidos: Producdo'n orientada con criterios de sostenibilidad y de acuerdo con la 
capacidad de uso dei suelo. 
Usos /!mitados: Actividades complementarias de acuerdo con los pianes de vida o de 
desarrollo 
propios de las comunidades asentadas. 
Usos incompatibles: Aquellos que vayan en contra de la preservadón del suelo y 
ecosistemas 
estratégicos alli presentes. 
(4',  

De iqua1 forma y con respecto a los tamaños mlnimos de vMenda unifamiliar para el 
Munic4ilo de SALENTO (Q),  se indicó a través de la resoludón 041 de 1996, que la Unidad 
Agricola familiar para el Munki7io de FTLANDIA (Q)  es de seis (06) a doce (12) hectáreas 
es decir de 60.000 a 120.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en este 
predio objeto de solidtud, toda vez que el lote producto de parcelación tiene un área de 
1.500 M2" 

Pronunciamiento de/Recurrente, 

La interpretación que realiza la Corporación en reladón con la supuesta vulneración a los 
tamaños mínimos permitidos por encontrase el predio ubicado en suelo rural, me permito 
manifestar que, el predio de ml propiedad, en cuanto a su extensión, no es violario a los 
tamaños mínimos permitidos en suelo rural ni a las determinantes ambientales, por las 
siquientes razones: 

La Ley 160 de 1994 en su articulo 44 establece: 

4RflCULO 44 Salvo las excepdones que se se/Talan on el articulo squlente, los predios 
rurales no podrán fracdonarse por debajo de la extensión determinada por elINCORA como 
Unidad Agricola Familiar para el respectivo munic4oio ozona. En consecuencia, so pena de 
nulidad absoluta del acto o contrato, no podrá ilevarse a cabo actuación o negodo alguno 
del cual resulte la división de un inmueble rural cuyas superficies sean inferioros a la 
señalada como Unidad Agricola familiar para el correspondiente munic,7io por el INCORA." 

Del anterior procepto norma tivo podemos concluir que, existe la restricdón de fraccionar 
por debajo de la extensión determinada por el INCORA, que para este caso la Resolución 
041 de 1996, estableció que para el munic4oio de Salento la UAF en predios rurales deberia 
ser minimo do 6 hectáreas, es decir 60.000 m2. No obstante, debe tenerse en cuenta que 
esta dIsposición remite al artículo siquiente, que establece cuales son las excepciones para 
fraccionar por debajo de estas áreas determinadas por el INCORA un predio rural, asñ 

'4R71CULO 45. Se exceptúan de lo dispuesto en el articulo anterior. 

a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a 
habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas, 

b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de superficie 
menor a la señalada para un fin principal distinto a la explotación acricola: 

c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de 
considerar, a pesar de su redudda extensión, como "UnIdades Agricolas Familiares' 
conforme a la definición contenida en esta Ley: 

c 
'!T",n7T.t/4.(  NI0d& 
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d) Las sentencias que dedaren la prescriación adquisitiva de domiÁfo por virtud de una 
posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y  ias que reconozcan otro derecho 
iquaimente nacido con anterioridad a dicha fecha. 

La existenda de cuaiquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a 
este articulo no podrá ser impugnada en relación con un contrato sien la respectiva 
escritura públlca se dejó constancias de ellas, siempre que: 

1. En ei caso del literal b) se haya dado efectivamente al terrena en cuestión el destino 
que ei contrato señala. 

2. En ei caso del literal c), se haya efectuada la adaradón en la escritura respectiva,según 
el proyecto general de fraccionamiento en el cual se hubiere oriqinado" (Subraya propia). 

De acuerdo a lo anterior, es daro que el legÉlador permite el fraccionamiento del suela 
rural, teniendo en cuenta las excepciones establecidas en la Ley, lo que siqnifica que, 
parcelar o subdividir un predio en suelo rural no es violatorio, siempre y cuando, cumpla 
con las excepciones dispuestas en el artículo 45de la Ley 160 de 1994, y teniendo en cuenta 
que el ordenamiento territorial del municioio as/lo permita. 

Con lo anterior, se demuestra como ei munic4,io de Salento Q.,  a través de su competente, 
autoriza una iicencia de urbaniSmo en el aMo 2003, reconociendo derechos legitimos a los 
particulares y cuya destinadón es la construcción de una vMenda campestre en cada uno 
de los lotes. Así mismo, cuando ia Corporación hace referencia a que el predio no cumple 
con las determinantes ambientales establecidas en la Resolución 720 de 2010, es pertinente 
adarar que esta resolución salió posterior a la expedición de la Resolución 017 de 2003 por 
medio de la cual se aprobó el urbanismo del condominio sausalito Campestre, situación que 
el Departamento de Pianeadón. de Salento no podía tener en cuenta ya que era una 
disposición emanada de la CRQ inexistente para ia época y solamente se basaron en ia 
normatividad agraria, es decir, iey 160 de 1994, la cual no catalogaba el área o la extensión 
como una determinante ambiental sino que generaba la advertencia de no fraccionar por 
debajo de los tamaños mihimos permitidos, pero a su vez daba ias excepciones para que 
las autoridades competentes excepcionaran sus actuaciones cuando fuera el caso. 

Del anterior precepto normativo, es de considerar que el predio el cual nosotras compramos 
bajo elprinc4oio de la buena fe, fue aperturado el dia 18 dejunio de 2004 mediante escritura 
pública 433 del 29 de abril de 2004 suscrita ante la notaria quinta del circulo de Armenia 
Q., en esta escritura pública se plasma la destinacio'n especifica de construcción de vivienda 
en el lote de nuestra propiedad, situación que es peifectamente enmarcabie dentro de la 
excepción establecida en el literal b del articulo 45 de la Ley en mención, por lo que se 
puede presumir que el predio de acuerdo a su extensión no es violatorio a los tamaños 
mínimos permitidos en suelo rurai, sino que, por el contrario nació a la vida jurítiica con 
fundamento en la resolución 017 del 29 de diciembre de 2003 por medio de la cual se 
concede el urbanismo, situacionesjuridicas consolidadas que la Corporación en elmarco del 
permiso de vertimiento no pueden entrar a desconocer. 

La Resolución 017 dei 29 de diciembre de 2003, expedida por la Directora del Departamento 
de Pianeación en su momento la señora Claudia Milena Hoyos Torres, otorga ilcencia de 
urbanismo para la subdivisión material del predio denominado FINCA SANTA MARTA dei 
munic4oio de Saiento, el cual consta de 38 predios. 

El predio denominado FINCA SANTA MARTA fue considerado como el de mayor extensión, 
se encontraba sin construir y con fundamento en la Resolución 017 del 29 de diciembre de 
2003 se reconocieron unos derechos urbanísticos a particulares, generando situaciones 
juridicas consolidadas y que en la actualidad todas las obliqaciones autorizaciones se 

( 
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encuentran debidamente materializadas. Es importante predsar que para la actualidad el 
predio de mayor extensión ya no existe ya que fue Subdividido de acuerdo al Esquema de 
Ordenamiento Territorial y la Ley agraria y Ambiental. 

Posteriormente, con Escritura Pública 379 de fecha 18 de febrero de 2021, de la Notar/a 
Quinta del Círculo de Armenia Quind/o, se realizo' compra venta dei late por parte de las 
suscritas, como compradoras de buena fe procedimos a la adquisido'n de este predio con la 
ilusión de construir nuestra propia vivienda en condiciones dqnas, máxime cuando el 
condominio goza de licendamiento urbanístico expedido parlas autoridades competentes y 
algunos de los lotes ya cuentan con permisos de vertimiento otorgados. 

Con lo anterior, estamos demostrando por parte de las recurrentes, que la existenda del 
predio objeto de trámite, fue oriqinada en debida forma, y a su vez, autorizada por la 
Secretar/a de pianeadón correspondiente dei munictoio de Saiento Q.  Actos administrativos 
que no pueden ser desconoddos por las demás entidades administrativas, ya que crearon 
derechos urbani'sticos a particulares y fueron obtenidas bajo el princi;oio de ia confianza 
legitima; en la que por nuestra parte como administradas, acudimos a la administración con 
la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la buena fe y 
en la sana interpretadón del Esquema de Ordenamiento Territorial y los Decretos que lo 
reglamentan, vigentes a la fecha de su reconocimiento. 

La Ordenación del Territorio, le compete a cada uno de los munic,7ios de acuerdo a su 
desarrollo y necesidades, siendo esta una de las potestades constitudonales que le confiere 
el artículo 287 de la carta poiltica, de acuerdo a la autonom/a para ordenar su territorio. En 
ese sentido, seflalo' la Corte Constitucional en Sentencia C- 189 de 2019 que: 

"La configuración básica de la autonomla de las entidades territoriales está determinado por 
la misma Constitución la que, en su articulo 287 dispuso que "Las entidades territoriales 
gozan de autonomla para la gestión de sus intereses, y dentro de los limites de la 
Constitudón y la ley En tal virtud tendrán los squientes derechos 1. G'obernarse por 
autoridades propias. 2. Ejercer las competencias que les correspondan. 3. Administrar los 
recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 4. 
Pafficiar en las rentas nacionales"; Esta norma constitudonai determina, en doble sentido, 
io que constitucionalmente corresponde a la autonomia garantizada de las entidades 
territoriales: por una parte, dispone que se garantiza la 'qestión de sus intereses' es decir, 
los locales o propios de la colectividad correspondiente. (...) Por otra parte, implica los 
contenidos minimos que deben ser respetados por el Legislador y por las autoridades 
nacionales, en sus relaciones con las entidades territoriales. Dichos contenidos 
constitucionales que protegen ia autonomia de los entes territoriales, elementos del núdeo 
esendai de su autonomia, pueden agruparse en tres: (9 el autogobierno; (h) ejercer las 
competencias que, de acuerdo con el ordenamiento juridico, le correspondan a la entidad 
territorial, pues sin competencias, no existe autonomia de la cual predicarla, y (hZ) 
administrar los recursos, establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus 
fundones ypartic4oar en las rentas nacionales..." 

Por lo tanto, solicito desde ya la apertura de un periodo probatorio, en el que se vincule al 
munfc/»io de Saiento Q.,  a efectos de que responda tanto por la legalidad de la ilcencia de 
urbanismo aprobada en el aMo 2003, por presuntamente ser expedida violentando 
determinantes ambientales. Situación que no puede ser Imputable a la suscrita, ya que la 
Secretar/a de Planeación es la que realiza el procedimiento y los análisis dei caso, a efectos 
de determinar la viabilidad de las licencias urbanísticas. 

Adicional a lo anterior, en el marco de la competenda de la administración munic17,ai de 
Salento. La Secretaria de Pianeadón í'lunic,oal en uso de sus facuitades expidió la Resoiudón 
081 dei 12 dejuio de 2022 por medio4ejçc,uaÇsg4c,fncede licenda de construcdón en la 

Ptatends c/ jaea'zs 
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modalidad de obra nueva, reconociendo derechos urban4&ticos constructivos al predio de 
nuestra propiedad para lo cual ya se tiene ejecutada en casi un 100 por ciento. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitudonal, consagra elprinc.'»io general según ci cual, todas 
las autoridades, deben respetar la propiedad privada y los derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes dvlles. De ah,; surgen los princ,'olos constitudonales de la segurIdadjuridica, la 
confianza legitima, los derechos adquIrIdos, entre otros, que le otorgan a los ciudadanos 
certeza sobre sus derechos y confianza en su protecdón, por parte de las autoridades. 

En reladón con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estabiedó con anterioridad, acudimos al Estado 
de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y construcción y para 
ml caso en particular a realizarla compra de un predio del cual ya contaba con estas llcen das 
autorIzadas por el competente y desde el año 2003. 

En relación con el princ4oio de la confianza legltlma, el máximo órgano de derre de lo 
Contencioso Administrativo en el pais, en Sentencia de fecha 12 de didembre de 2019, 
Radlcadón número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. 1-femando 
Sánchez Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar apllcación al princi7io de confianza legitima, es prec&o que a partir de las 
acdones, omisiones o dedaradones de las propias autoridades, se ha ven qenerado unas 
expectativas dertas lo sufidentemente razonables y fundadas, capaces de inducir ai 
administrado a tomar alqunas decisiones, a asumir dertas Posturas o a realizar 
determinados comportamientos, amparado en la situadón de confianza propiciada por el 
Estado, y que posteriormente resulta defraudada de manera sorpresiva e inesperada por 
parte de las autorIdades. Incurriendo en un desconocimiento inadmIsible de sus deberes de 
lealtad y coherenda (.) 

As/pues, se entiende que, bajo este princ,'»io, el particular debe ser protegido frente a 
cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas De alli que el Estado 
se encuentre, en estos casos, ante la obhqacio'n de propordonarie al afectado un plazo 
razonable, as/como los medios, para adaptarse a la nueva sltuadón (.) 

Finalmente, en esta jurisprudenda se recordó: "Que ia buena fe es un mandato que debe 
qobemar la reladón entre ia Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal,  
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuadones administrativas,  
el cual desemboca en e/prIncipio de confianza legítima como protector no solamente 
de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas leqitimas en la 
medida en que se espera que la administración pública acoja elmisrno criterio en decisiones 
futuras y ana'loqas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este princ,';oio regula aquellas situadones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actua dones desplegadas por la 
administrado'n, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitudón y a la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos adminIstratIvos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos en 
el tiempo, por supuesto con el cumplimIento de unas obhqadones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaid sus actuaciones, y con 
posterioridad adopta decl5iones que de contera, llevan al traste con el ejerddo mismo de 
estas prerrogativas dadas. 

Al un,@ono, en relación con las sítua donesjurídicas consolidadas, el máximo TrIbunal 
Constitudonal del pais ha definido y sentado su posición al respecto en mú1tio1e 
jurisprudenda, en los siquientes te'rmj7cq 

.Aorcawda cf junco 
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En Sentenda C'-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Diaz, señaló que las 
situadones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sIno que se hab/a de 
aquellas cuanda se ha perfeccionado e/derecho, y, por tanto, no están sujetas a las futuras 
reguladones que la ley introduzca, de tal manera que las sItuaciones consolldadas bajo el 
imperio de la legis/adón objeto de aquélla no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, de 
conformidad con el precepto constitucional, los derechos individuales y concretas que ya se 
hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva normatMdad, 
la cual únicamente podrá apilcarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de 
su viqencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoria "derechos 
adquiridos" corresponde a 'las situa dones juridicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona." 

AsI, preciso' la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante la 
v,qenda de la ley, el indMduo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplldo con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, ypor lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En e/mismo sentido, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente ¡Luis Emesto Vargas Silva, 
la Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la s/guiente manera: 

"El articulo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos adcuiridos 
con arreglo a las leves civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leves 
posteriores. Asímisnio, esti1Touia que cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos 
de utilldadpúbllca o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares 
con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o 
social. 

5.1 La Jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múlt,/es oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos, diferenda'ndolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
cue son (i) subjetivos; (II) concretos y consolidados; (ffi) cumplen con los requisitos de lev; 
(iv) se pueden exfgir plenamente, (y) se encuentran juridicamente qarantizados; (vi) se 
incorporan a/patrimonio de la personaS (vii) son intanqibles ven consecuencia el leqislador 
al expedir una nueva lev no los puede lesionar o desconocer y (vIIi) se diferencian de las 
expectativas leqitimas. Por su parte, estas últimas se caracterizan por no haber cumplldo 
los presupuestos legales ex,'qidos para la consolidación del derecho, aunque puedan llegar 
a peifeccionarse en e/futuro, yson tan solo probabilidades o esperanzas que no constituyen 
derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas legitimamente por el legislador, 
con el fin de cumplir con objetivos constitucionales" (Corte Constitcuional, 2010). (Subraya 
pmpia). 

A manera de sintesis, ia Corte estabiecio que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
yjurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constituci'onairn ente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 

CI jciewro 
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consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exiiibles. 

Por lo anterior, si bien es derto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
ataflen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, tambio'n lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con actos administrativos logalmente expedidos 
y a la fecha ejecutoriados. 

Por último, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.L1J establece frente a las licen das 
urbanisticas que: 

"La licencia urbanistica es el acto administrativo de carácter particular y concreto, expedido 
por el curador urbano o la autoridad munici7,ai o distrital competente, por medio del cual se 
autoriza especificamento a adeiantar obras de urbanizadón y parcelación de predios, de 
construcción, ampliadón, moditicadón, adecuación, reforzamiento estructural, restauradón, 
reconstrucción, cerramiento y demolición de edificaciones, de intetvención y ocupadón del 
espade público, y realizar el loteo o subdivisión do predios. 

El otorgamiento de la licencia urbanistica implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto 
administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de las normas 
urbanisticas y sismo resistentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, y 
conileva la autorizadón especifica sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto está 
v1qente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan cumplido con todas 
las ob1iqadones establecidas en la misma. (resaltado fuera de texto) 

Las modificaciones de licencias viqentes se resolverán con fundamento en las normas 
urbanisticas y demás reglamentaciones que sin'ieron de base para su expedición." 

De acuerdo a lo anterior, se col(qe, que en caso de que hubiera existido una violadón a la 
norma urbanistica, ambiental o agraria debió la Secretaría de Pianeadón MunicØai de 
Salento (Q), expresarlo y negar la licencia de urbanismo en modalidad para los 36' predios 
destinados a la construcción de vivienda, situadón que no suced4 como quiera que se 
cumplieron con todos los requisitos legales, por lo que no puede la CRQ ahora hacerjuicios 
juridicos a actuaciones administrativas legamente terminadas, y mucho menos abstenerse 
de otorgar permisos presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen y 
que fueron analizadas en el año 2003, es decir, hace más de 18 años. 

Lo antes expuesto, permite conduir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del Condomibio Sausalito Campestre, que obtuvo Licencia de 
Urbanismo en Modalidad Parcelación para Vivienda Campestre, mediante la Resolución No. 
017 de 2003, luego de agotar el correspondiente trámite administrativo ante la Autoridad 
competente, son también titulares de situadonesfuridicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por los demás particulares, como por 
el Estado en cabeza de la CRQ. según la concepdón constitucional antes reseñada. 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirecdón de Regulación 
y ControlAmbiental de la CRQ, con la expedición dei acto administrativo que aquíse recurre, 
vuinera tambián de manera diáfana, el principio fundamentai de la seguridad juridica 
que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en sentencia C-836 de 
2001, se define en ios s,?uientes términos' 
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"En su aspecto subjetivo, la seguridadjuridíca esta' relacionada con la buena fe, consagrada 
en el artículo 83 de la Constitudón, a partir del princioio de la confianza legitima. Esta 
garantia sólo adquiere su plena dimensión constitudonal si el respeto del propio acto se 
aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo comportamientos que. aunque tengan 
alqún tipo de fundamento legal formal, sean irradonales, seqún la máxima latina venire 
contra factum provrium non valet. El derecho de acceso a la administradón de justicia 
implica la garantia de la confianza legltima en la actividad del Estado como administrador 
de justicia. Esta confianza no se qaranti.za con la sola publicidad del texto de la lev, ni se 
aqota en la simple adscripción nominal del principio de leqalidad. Comprende además la 
protección a las expectativas leqitimas de las personas de que la interpretación y aplicación 
de la ley por parte de losjueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud de lo 
anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia no se agota en 
elfulcio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto juridico individual, pues 
no se trata de hacer un estudio sobre la vaildez de la sentenda, sino de la razonabilidad de 
una conducta estatal, entendida ésta en términos más amplios, a partir de los princ4oios de 
continuidad y de unidad de la jurisdicción ". (Subraya fuera del texto or,qina 

A este respecto, se insiste en que, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter 
particular y concreto que generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría 
y normatividad de carácter admInistrativo, sino también a unas normas m/himas entre la 
administración y los administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los 
límites en el ejercido del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de la licenda de urbanismo expedida y aprobada por la 
autoridad competente en legal y debida forma, se predica un derecho adquirido, por parte 
de la suscrita. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, el predio no satisface los tamaflos 
minimos dispuestos como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, pues con 
tal afirmación, no sólo reconoce la falta de riqor en el análisis del caso en particular, sino 
que, desconoce los derechos adquiridos a través de actuaciones administrativas que gozan 
de presunción de legalidad. 

Lo anterior, sin perjuicio de seflalar que la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejercido de las actuaciones urbanísticas. 

Así las cosas, la Corporación Autónoma Regional del Quindio, está extralimitando sus 
funciones, en cuanto a la negadón de un permiso de vertimiento, argumentando las 
presuntas falencias que tuvo el municioio al momento de expedir la licencia. Por lo que 
solicito se vincule al municioio de Salento - Qulndio, para que a través de su representante 
legal o a quien se faculte; realice una intervención ajustada en derecho y demuestre cuales 
fueron las razones y los motivos de análisis para la expedición de sus actos, ya que la 
Corporación necesita hacer una inspección y viqi1ancia a la expedición de los mismos, por 
presuntas irregularidades encontradas en el marco de un trámite ambiental. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN YCONSIDERACIONESJUPJDICAS 

Cabe recordar, que los princioios orientadores del derecho constituyen postulados rectores 
de las actuaciones administrativas, codificados para garantizar un eficaz yjusto obrar de las 
entidades a través de sus fundonarios públicos, quienes deben observarlos, en su condición 
de sen'/dores del Estado y de/a comunidad, para asegurar el cumplimiento de los contenidos 
estatales y demás directrices que determina elArt"culo 3 de la Ley 1437 de 2011. 
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Conforme a/o anterior y de acuerdo con nuestra/a /eg/siado'n y doctrina existente, e/recurso 
de reposición constituye un instrumento legal mediante e/ cual, la parte interesada tiene la 
oportunidad de ejercer e/derecho de controvertir una decisión, para que /a administración, 
previa su evaluadón, /a confirme, adare, modiflque o revoque, previo e/ lleno de /as 
exiqendas legales estabiecidas para dicho efecto 

En ese sentido, la finalidad esencial de/recurso de reposición no es otra distinta a que el 
fundonario de la administración que tomó una decisión administrativa, se le dé ia 
oportunidad para que enmiende o cori-ifa un error, o los posibles errores que se hayan 
podido presentar en e/acto administrativo por él expedido, en ejerddo de sus fundones. 

Así las cosas, es daro que, en virtud de ia competencia para conocer del recurso de 
reposición contra un acto administrativo, se ie exiqe e impone a la Autoridad, el deber de 
analizar los diferentes factores, dentro de los cuales, ia razonabilidad de la materia objeto 
de decisión debe primar y ser coherente con los princ4aios que r(qen las actuaciones 
administrativas. 

En tal sentido, interpongo e/presente recurso de reposición, en los términos de ley según 
los artkulos 77ysíquientes dei Cód,fqo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, según los cua/es: 

"ARTÍCULO 77. Requisitos. Por regla generai los recursos se interpondrán por escrito 
que no requiere de presentadón personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuadón. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunIr, además, los siquientes requisitos: 

1. Interponerse dentro de/plazo legai, por el interesado o su representante apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, asi como la direcdón electrónic si 
desea ser notificado por este medio. 

56/o los abogados en ejerdcio podrán ser apoderados. Si e/recurrente obra como agente 
ofidoso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se 
le seflale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro 
del término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificadón se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite de/recurso e/recurrente no está en la obl(gado'n de pagar la suma que 
el acto recurrido le ex/fa. Con todo, podrá pagar/o que reconoce deber" 

ARTICULO 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán reso/verse de plano, a no ser que al 
interponer/os se haya so/idtado la práctica de pruebas, o que e/funcionario que ha de deddir 
el recurso considere necesario decretarías de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que interviene 
más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco (5) di'as. 
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Cuando sea de/caso practicar pruebas, se seflalará para ello un término no mayor de treinta 
(30) dks. Los términos ínter/ores podrán prorrogarse por una sa/a vez, sin que con /a 
prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatano 

"ARTICULO 80. Dedsión de los recursos. Vencido el periodo probatorio, si a ello 
hubiere lugar, y sin necesidad de acto que así/o dedare, deberá proterirse la decisión 
motivada que resuelva el recurso. 

¡La decisión resolverá todas las petidones que hayan sido oportunamente planteadas y/as 
que sudan  con motivo de/recurso ' 

De contormidad con las anteriores disposiciones de orden legal, se adara que nos 
encontramos debidamente legitimadas para actuar en el presente asunto e interponer el 
recurso de reposición, por cuanto obramos en calidad de propietarias del predio objeto de 
trámite. Asi mismo, interponemos el presente recurso en los términos de ley por haber sido 
notificado el dia 27 dejulo de 2022, por lo tanto, se tiene hasta ello de agosto para recurrir 
el acto administrativo de negadón. 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

En lo reiacionado a la confianza iegitima con la que actuamos los administrados, la Sentenda 
T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera elprinc,.io, manitestando: 

"El Princioio de Confianza Legitima se deriva del articulo 83 superior, al estatuir que "las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públlcas deberán cen7nse a los 
postulados de la buena te, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante éstas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contendoso Administrativo Sección 
Segunda, Subsecdón A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de maizo de 2016, Radicadón número: 11001-03-15-000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitudonai en la sentencia 511-360 de 1999 definió dicho princ49io en los 
s,quientes términos: 

Este princ,'vio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el cual, si bien 
se deriva directamente de los princ4oios de seguridadjuridica, de respeto al acto propio y 
buena te, adquiere una identidad propia en virtud de las especiales regias que se imponen 
en la relación entre administración y administrado. Es por ello que la confianza en la 
administradón no sólo es éticamente deseable sino juridicamente ex,fqibie. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princ4io de rango constitucional, 
utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resoludón de casos en los que se involucran 
derechos tundamentales. En pa/abras de la Corte se djto que "el princØio de confianza 
legitima es un corolario de aquel de la buena te y consiste en que e/Estado no puede alterar, 
de manera súbita, unas regias de juego que regulaban sus reiadones con los particulares, 
sin que les otorgue a estos últimos un periodo de transición para que ajusten su 
comportamiento a una nueva situación junidica" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princi»io de la 
confianza legitima se recurre para poner,çs/vo der%chos subjetivos ante cambios abruptos 

LwQY 
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'POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL 1/ClON 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

en las decisiones de la administración, respetándose la confianza que el asociado ha puesto 
en sus Instituciones, en la continuidad de sus pos/dones, la cual no puede ser desconocida 
porque s cuando de por medio existe la con vlcdón objetiva de que una decisión perdurará 
o se mantendrá en el tiempo" 

De conformidad con este princ4io, se ex,qe que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan ceiteza frente 
a los trámites o procedi2nientos que deben agotar cuando acuden a la administración. El 
princ,'7io de confianza legitima exiqe cierta estabilidad o con vicción frente a las decisiones 
de la administración, por cuanto el ciudadano tiene derecho a actuar en el marco de regias 
estables y pre visibles. 

PRETENSIONES 

De conformidad con lo anterior, me permito sollcitar de manera respetuosa lo siquiente: 

2. Se reponga la decisión proforida en la Resolución No. 2082 del 28 de junio de 2022, 
la cual niega el permiso do vertimiento de aguas residuales domésticas. 

2. - Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales sollcitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende Implementar en el predio Lote 8 
Condominio Sausalito Campestre. 

3. Dar valor probatorio a la Licenda de Urbanismo y a la C'onstitución de Parcelación 
mediante Escritura Públlca. 

4. Aperturar periodo probatorio y vincular al municioio de Salento Q., con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para 
la expedición de la Licenda de Urbanismo en el aMo 2003. 

£ Aperturar periodo probatorio con el fin de que se practique la visita técnica en aras 
de revisar en terreno la existencia o no del presunto nacimiento reflejado en la 
herramienta de consulta 516 QUINDIO tal y como lo indica el concepto técnico 
elaborado por el Ingeniero adscrito a la Subdirecdón de Regulación y Control 
Ambiental. 

6. Las demás que ajuicio de la Corporación a bien considere. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

1. RESOLUCIÓN NO. O17DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2003 POR MEDIO DELA CUAL 
SE CONCEDE UNA LICENCIA DE URBANISMO 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el condominio Sausailto 
Campestre, desde el aMo 2003, cuentan con Lícencia de Urbanismo con destino a Vivienda 
Campestre y, por tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

2. RESOLUCIÓN NO. 082 DEL 22 DE JULIO DE 2022 POR MEDIOD E LA CUAL SE 
CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA. 

Con esta llcencia se pretende demostrar los derechos urbanisticos y constructivos 
reconocidos por la autoridad competente y doy certeza de que la construcción que se 
desarrolla es una vivienda lo cual confirma la destinadón fijada como excepción del literal b 

Proec9audo ci jataio 
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ARMENIA QUINDIO, 
'POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

del artículo 45 de la Ley 160 de 1994, dando cumplimiento a lo estab/eddo en e/parágrafo 
primero del m/snio articulo. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunIcaciones autor/zainos ser notificadas en el correo 
electrónico zorasa/asff'q,na,Z com o a/te/áfono de contacto 3162216224. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó la 
Resolución No. 2082 del 28 de junio de 2022 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE  VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" por correo electrnnico el día 
27 de julio de 2022 tal y como consta en la gula No. 103928060505 de la empresa 
CediPostal que reposa en el expediente, sin embargo, es pertinente aclarar que la 
Resolución número 2082 del 28 de junio de 2022, por medio del cual se declara la negación 
del permiso de vertimiento y se ordena el archivo del trámite, se encuentra debidamente 
expedida, con los requisitos de forma y procedimentales que exige la ley en la 
documentación que reposa en el expediente. 

Aunado a lo anterior, y teniendo en cuenta los argumentos plasmados por las recurrentes, 

la subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autonoma Regional del 
Quindio, considero pertinente ordenar apertura de periodo probatorio AAPP-969 del treinta 
y uno (31) de agosto de dos mil veintidos (2022), dentro del tramite objeto de recurso de 
reposicion interpuesto contra la resolucion 2082 del 28 de junio de 2022, con el fin de 
realizar una nueva visita al predio denominado 1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  con 
el proposito de corraborar lo plasmado en el escrito contentivo del recurso de reposición 
relacionado con los presuntos nacimientos reflejado en la herramienta de consulta SIG 
QUINDIO, de igual para: 

• Oficiar al Municipio de Salento para que emita concepto sobre la legalidad y los 

análisis que tuvieron en cuenta para la expedición de la Licencia de Urbanismo en el 
a190 2003. 

Dicho lo anterior se transcribe la parte Resolutiva del AUTO SRCA-AAPP-969-08-2022 DEL 
DM TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022), expedido por 
la subdirección de Regulación y control ambiental el cual ordena de parte las siguientes 
pruebas: 

ARTICULO PRIMERO ORDENAR la Apertura del Período Probatorio dentro del 
recurso de reposición bajo radicado No. 09922-22 del 09 de agosto de 2022 
interpuesto por las señoras ZARA VDA SIRLEY SALAS PARRAS, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 52.339.970 y  MONICA CONSUELO SALAS PARRA, 
Identificada con cédula de ciudadan, No. 52 339.918, copropietarias del predio 1) 
LOTE # 8 CONDOMINIO SA USALITO CAMPESTRE, ubicado en la Vereda SAN 

c Lt 
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RESOL UCION No. 3418 deI 02 de noviembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 
'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

ANTONIO, del municØio de SALENTO, identificado con la matricula inmobillaria 
280-167276; interpuesto contra la Resolución No. 2082 del 28 de junio de 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES' expediente con radicado 10160-2021 emanada de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 
1437 de 2011, la práctica de las siguientes pruebas: 

> PRUEBA A SOLICITUD DE PARTE: 

• Realizar visita al predio 1) LOTE 8 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE, ubicado en la Vereda SAN ANTONIO, del municioio de 
SALENTO (Q) con el fin de corroborar lo plasmado en el escrito con tentivo 
del recurso de reposición relacionado con el presunto nacimiento que pasa 
por el predio, para lo cual se deberá cancelar en la Tesorería de la C.R. Q.;  la 
suma de CIENTO CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($104.000.00), con forme a la ilquidación de fecha 31 de agosto de 2022, que 
obra en el expediente. 

• Oficiar al Municipio de Salento para que emita concepto sobre la legaildad y 
los análisis que tuvieron en cuenta para la expedición de la Licencia de 
Urbanismo en el año 2003. 

ARTÍCULO TERCERO: - El período probatorio tendrá un término de treinta (30) 
días hábiles, que empieza a correr una vez comunicado el auto, esto es desde el 
día 01 de septiembre de 2022 y  vence el día doce (12) de octubre del 2022. 

ARTÍCULO CUARTO: - NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo 
de acuerdo a la autorización realizada en el escrito a las se/loras ZA RA YDA SIRLEY 
SALAS PARRAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.339.970 y 
MONICA CONSUELO SALAS PARRA, Identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.339.918, copropietarias del predio 1) LOTE # 8 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE, ubicado en la Vereda SANANTONIO, del municioio de SALENTO, 
identificado con la matricula inmobiliaria 280-167276, se procede a notificar el 
presente Auto al correo electrónico zorasalasagmail. com, de conformidad con la ley 
1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Contra e1m15m0 no procede recurso por tratarse de un auto 
de trámite, de conformidad con elArtículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el día cuatro (04) de octubre de 2022, el ingeniero ambiental DANIEL JARAMILLO 
funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autonoma Regional del Quindio, realizo visita al predio denominado 1) LOTE #8 

Pmreçcocdo ci j.tAno 
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
Municipio de SALENTO (Q),  en el que evidencio lo siguiente: 

Se realiza visita a/predio objeto de tram/te de permiso de vertimiento en e/marco de/AUTO 
969 en e/predio se observan vivienda en construcción. 
Cuenta con sistema de tratamiento de Aguas residua/es en mamposter/a tanque septico de 
doble compartimiento y FAFA, /8 disposicion final se rea/iza a/ sue/o mediante campo de 
infi/tración, cuenta con trampa de grasas en marnposteria, tiene accesorios completos, en 
e/predio no de generan vertimientos en e/momento de la visita. 
No se observan nacimientos de Agua en la Visita. 

Que el día cinco (05) de octubre de dos mil veintidos (2022), el ingeniero ambiental DANIEL 
JARAMILLO funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autonoma Regional del Quindio, emite concepto tecnico el cual se transcribe a 
continuación: 

'fc....) 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — CTPV -856 
- 2022 

FECHA: 05 de octubre de 2022 
SOLICITANTE: ZORAYDA SIRLEY SALAS PARRA 
EXPEDIENTE: 10160 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 26 de agosto de 2021. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-825-09-2021 

deI 14 de septiembre de 2021. 
3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 

53161 deI 29 de noviembre de 2021. 
4. Radicado No. 00020555 del 20 de diciembre de 2021, por medio del cual la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario un requerimiento 
técnico para el trámite de permiso de vertimiento. 

5. Radicado E00104-22 del 06 de enero de 2022, por medio del cual el usuario da 
respuesta al requerimiento técnico para el trámite de permiso de vertimiento con 
radicado No. 00020555 del 20 de diciembre de 2021. 

6. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 
vertimiento deI 06 de abril de 2022. 

 

w 

  

P,otcqeenda el ¿ctAna 

9 Calle sg Norte # 19-55 S.l Mercedes del Norte servicioatcUente®crq.gov.co  ti www.crq.gov.co  t. (6)7460679 -(6) 7460643- 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el pabimonio 

ambientaLy más cerca 
del ciudadano' 

2020 - 2023 RESOL UCION No. 3428 deI 02 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE/A RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

7. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
57966 del 13 de abril de 2022. 

8. Concepto técnico 536 deI 5 de mayo del 2022 
9. Acta de visita di 4 de octubre del 2022 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

• INFORMACIÓN GENERÁL DÉLVERTSIENTO 1 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE #8 CONDOMINIO 
SAUSALITO CAMPESTRE 

Localización del predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del municipio 
de SALENTO, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

4° 37 24» N ; -75° 37' 8" W 

Código catastral 0000000000070801800000193 
Matricula Inmobiliaria 280-167276 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Resolución 001256 del 15 de julio de 
2021 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico! No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico! industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga . 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 
Área de infiltración propuesta 18.00 m2  

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y, como sistema de disposición final, 
un Campo de Infiltración. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 640 litros 
de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio, con 
las siguientes dimensiones: Largo = 1.00 m, Ancho = 0.80 m, Altura Util = 0.80. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
3150 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: LI = 1.20 m, L2 = 0.90 m, Ancho 
= 1.00 m, Altura Util = 1.50 m. 

Filtro Anaerobio de Fluio Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mampostería de 1530 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: 
Largo = 0.90 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.70 m. 

.—' 
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ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Campo de Infiltración compuesto por 3 zanjas de 6.00 metros de largo 
y 0.50 metros de ancho. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una 
tasa de percolación promedio de 5.98 min/in. 

Imagen 5. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las 
aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción 
de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera 
que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Certificado de Uso de Suelo dell 5 de julio de 2021 emitido por la Secretaría 
de Planeación y Obras Públicas del municipio de Salento, Quindío, se informa que el predio 
denominado LO 8 CONDOMINIO CAMPESTRE SAUSALIT, ubicado en la vereda LOS 
PINOS, identificado con ficha catastral No. 0000000000070801800000193, presenta los 
siguientes usos de suelo: 

Usos permitidos: Producción orientada con criterios de sostenibilidad y de acuerdo 
con la capacidad de uso del suelo. 
Usos limitados: Actividades complementarias de acuerdo con los planes de vida o 
de desarrollo propios de las comunidades asentadas. 
Usos incompatibles: Aquellos que vayan en contra de la preservación del suelo y 
ecosistemas estratégicos allí presentes. 

PrsteØe.u4 et jCAao 

9 caLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcUente®crqgov.co * www.crq.gov.co  t. (6) 7460679 -(6)7460643-3174274417 



C2* 
C'ciM 

PLan de Acción Institucional 
Protegiendo el patirnonlo 
ambiental y más cerca // 

del ciudadano 

 

 

2020 - 2023 RESOL UCION No. 3418 deI 02 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2082 DEL VEIN77OCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

Imagen 6. Localización del vertimiento 
Fuente: SIC Quindío 

Imagen 7. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente: SIC Quindio 

Según lo observado en el SIC Quindío, se evidencia que el punto de descarga se encuentra 
por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y Áreas y Ecosistemas Estratégicos. 
Además, se evidencia que dicho punto se encuentra ubicado sobre suelo con capacidad de 
uso Clase 3. 
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RESOL UCION No. 3418 deI 02 de noviembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DEJA RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

Imagen 8. Distancia del punto de descarga al nacimiento adyacente más cercano 
Fuente: 510 Quindío 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el 
Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar 
cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica del 04 de octubre de 2022, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

• En el predio se observa una obra de construcción de una vivienda. 
• El predio cuenta con un STARD en mampostería compuesto por Trampa de Grasas 

(0.80 x 0.80 x 1.20), la cual conecta a un sistema séptico (3.20 x 1.10). 
• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un Campo de 

Infiltración. 
• El sistema aún no se encuentra en funcionamiento. 
• El predio hace parte de un condominio Campestre , el terreno ya se encuentra 

antropizado con otras viviend1s1.Çn. o campestre), no hay determinantes 
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ARMENIA QUINDIO, 
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ambientales de consideración para esta visita. 
• No se observan nacimiento o afloramiento de agua el día de la visita. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el 
STARD entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para 
realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN 

Pweccucado ci (atino 
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El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
con acta del 04 de octubre de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos aportados 
por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
10160 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución de 
saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas generadas en el predio LOTE #8 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
municipio de SALENTO, QUlNDlO, con matrícula inmobiliaria No. 280-167276 y  ficha 
catastral No. 0000000000070801800000193. Lo anterior teniendo como base la capacidad 
de las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas 
residuales debe ser generada hasta por diez (10) contribuyentes permanentes, y 
demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorqamiento del jermiso está suieto 
a la evaluación jurídica inteqral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso 
delsuelo y los demás que el profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD, se calcula un área de 9.00 m2, distribuida en un (1) Campo 
de Infiltración ubicado en coordenadas geográficas 4° 37' 24" N ; -75° 37' 8" W. 

En el momento de la visita no se observan afloramiento o nacimientos de agua en el predio 
objeto del trámite. 

6.)" 

Por lo anterior y lo solicitado por las recurrente en el recurso de reposición, se ordeno dentro 
del periodo que decreta pruebas AAPP-969 del treinta y uno (31) de agosto de 2022, la 

practica de visita al predio denominado 1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  con 

el fin de verificar si efectivamente tal y como quedo plasmado en el concepto tecnico 536-

2022, expedido por el ingeniero civil Juan Sebastian Martinez el punto de descarga se 
encuentra localizado a menos de cien metros del nacimiento adyacente más cercano. 

Visita efectuada el dia 04 de octubre de 2022 en la que se pudo constatar que en el predio 

no se observan nacimientos de agua, y tal y como quedo plasmado en el nuevo concepto 
técnico 856-2022 del día 05 de octubre de 2022 dentro del recurso de reposición "se 
evidencIa que el punto de descarga se encuentra por fuera de pol(qonos de suelos de 
Protecdón Rural y Áreas y Ecoslstemas Estrateglcos. Ade'mas se evldencla que dIcho punto 
se encuentra ubicado sobre suelo con capacidad de uso Clase3Ç' realizado por el ingeniero 
ambiental Daniel Jaramillo funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la Corporación Autonoma Regional del Quindio, Daniel Jaramillo. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 

permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

AL HECHO 1:  Es cierto que las señoras MONICA CONSUELO SAlAS PARRA identificada 
con cédula de ciudadanía N° 52.339.918, ZORAYDA SIRLEY SALAS PARRA identificada 
con cédula de ciudadanía N° 52.339.970, quienes ostentan la calidad de 
COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALITO 
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CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), 
presentaron Formulario Único Nacional de solicitud de permiso de vertimientos el día 26 de 
agosto de 2021 a través del radicado 10160-21, solicitud revisada en la parte juridica y 

tecnica el día 26 de agosto de 2021, donde se determino que cumplia de forma. 

AL HECHO 2:  Es cierto que el día catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 
la subdirección de regulación y control ambiental expidio el auto de inicio SRCA-A1TV-825-
09-2021, el cual fue notificado por correo electronico el día 22 de septiembre de 2021 a 
traves del radicado 14298 a las sefiora ZORAYDA SIRLEY SALAS PARRA identificada con 
cédula de ciudadanía NI° 52.339.970, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA, y 
para el cual se envio citación para la notificación personal el día 20 de septiembre de 2021 
a la sefiora MÓNICA CONSUELO SALAS PARRA, COPROPIETARIA. 

Con relación a los errores de digitación, es pertinente advertir que el error se presenta en 
cuanto a el ao en que se efectuo la notificación del Auto de inicio y no con relación a la 

expedición del Auto, además es pertinente reiterar que el Acto administrativo fue notificado 
por correo electronico el día 22 de septiembre de 2022 a traves del radicado 14298 tal y 
como consta en la guia N° 92613720505 de la empesa Certipostal, es decir que en el acto 
administrativo notificado es posible corroborar la fecha de expedición del auto. 

AL HECHO 3:  Es cierto que el día 29 de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se realizo 
visita al predio por parte del tecnico Marleny Vásquez a traves de Acta N° 53161 contratista 

de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, en el que evidencio: 

"En e/tramite de la solicitud de/permiso de vertimientos, se realiza visita técnica. 
Se puede observar Lote con un area de: 1500 mt2 
Se observa sistema en materiai construido consta Tanque septico Tanque PaPa. Y pozo de 
absordón, construido. 
No se observa construcdón de vivienda. 
E/predio linda con vMena'ás campestres y via interna dei condominio. 
En e/momento no hay vertimientos. 

AL HECHO 4:  Es cierto que el día 13 de abril de dos mil veintidos (2022) se llevo a cabo 
una segunda visita a traves de acta N° 57966 , por parte del tecnico MAURICIO AGUILAR 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental en el que evidencio: 

"En visita a/predio Lote 8 dei condominio Sausalito Campestre, se observa un iote con inicio 
de obra la cual este detenida, aunque tiene sistema septico construido, el cual tiene 3 TG': 
en mamposteria de .80x . Süx 120 el cual conecta a un sistema septico en mamposteria de 
3.20 x 1.10 el cual no fue posible verificar, ya que la tapa esta sellada, indica la propietaria 
que la disposición final en campo de inñ/trado'n..." 

AL HECHO 5:  Es cierto que el día 05 de mayo de dos mil veintidos (2022), el ingeniero civil 
Juan Sebastian Martinez Cortes contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental ,emitio concepto tecnico 536-2022, en el que si bien determino que ' 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada 

como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas",  de ¡gua! 
manera dentro de/mismo concepto se çceterminá  que el punto de descarqa se encuentra 

Prnreaceecda c/ 4'a&CO 
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localizado a menos de cíen metros del nacimiento adyacente más cercano",  así mismo 

en el concepto técnico quedo estipulado que "el otorqamiento del permiso está sujeto a la  
evaluación jurídica inteqral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del 
suelo".  

AL HECHO 6:  Es Cierto que la Subdirección de Reguladón y Control Ambiental de la CRQ, 

emitio Auto de trámite SRCA-ATV-710-13-06-2022, en el que se declaro que se encuentra 
reunida la documentación técnica y juridica para decidir sobre el otorgamiento o negación 

del permiso solicitado. 

AL HECHO 7:  Es cierto que el día 28 de junio de 2022 la Subdirección de RegulaCIón y 
Control Ambiental de la CRQ, expedio la resolución N° 2082 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
NIEGA UN PERMISO DE  VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS 
PARA UN LOTE VACÍO  YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES", para el predio 

denominado 1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda 

SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q). 

AL HECHO 8:  Es cierto que el día 27 de julio de 2022, la Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental de la CRQ, notifico a tráves del correo electronico la Resolución N° 2082 
DEL 28 DE JUNIO DE 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VER TIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACÍO YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'Ç a las sefíoras MONICA CONSUELO SALAS 
PARRA identificada con cédula de ciudadanía N° 52.339.918, ZORAYDA SIRLEY SALAS 
PARRA identificada con cédula de ciudadanía N° 52.339.970, quienes ostentan la calidad 

de COPROPIETARIAS del predio denomiñado 1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  a 

traves del radicado 14320. 

PRONUNCIAMIENTO PRIMERO DEL RECURRENTE: 

En relación al primer argumento expuesto por las recurrentes es pertinente manifestar que, 

con el fin de obtener la certeza de lo plasmado en el concepto tecnico 536-2022, expedido 
por el ingeniero Juan sebastian Martinez Cortes, contratista de la Subdirección de Regulación 

y Control Ambiental de la CRQ, en cuanto ha que "el punto de descarqa se encuentra 
localizado a menos de cien metros del nacimiento adyacente más cercano", se abrió 
un periodo probatorio en el que se ordenó una nueva visita al predio, la cual fue efectuada 
el día 05 de octubre de 2022, por el ingeniero ambiental DANIEL JARAMILLO, en la que se 
pudo evidenciar tal y como consta en el Acta de visita que en el predio no se observan 
nacimientos de Agua. 

De igual manera se pudo evidenciar tal y como consta en el nuevo concepto técnico CTPV-
856-2022, que "se evidenda que e/punto de descarga se encuentra por fuera de po//gonos 
de sue/os de Protección Rura/ yÁreas y Ecos/sternas Estrategicos. Adórnas se evidenda que 
dicho punto se encuentra ubicado sobre sue/o con capacidad de uso clase 3' realizado por 

el ingeniero ambiental Daniel Jaramillo funcionario de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autonoma Regional del Quindio, Daniel Jaramillo. 
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Es cierto que el SIG-Quindio es una herramienta de referencia que la subdirección de 
regulación y control ambiental de la corporadon autonoma Regional del Quindio utiliza como 

apoyo técnico, pero como se manifesto lineas atrás en razón a las inconsistencia 
evidenciadas por las recurrentes y por esta subdirección se ordeno una nueva visita para 
subsanar. 

Ahora bien, después de realizada la nueva visita técnica solicitada por las recurrentes se 
expidio concepto técnico CTPV-856-2022, el día 05 de octubre de 2022, expedido por el 
ingeniero ambiental DANIEL JARAMILLO funcionario de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, en el que determino que: 

"que e/punto de descarga se encuentra por fuera de po1iq0n0s de suelos de Protecdón 
Rural y Áreas y Ecosistemas Estrategicos. Ade'rnas se evidencia que dicho punto se 

encuentra ubicado sobre suelo con capaddad de uso Clase 3' realizado por el ingeniero 
ambiental Daniel Jaramillo funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autonoma Regional del Quindio, Daniel Jaramillo. 

PRONUNCIAMIENTO SEGUNDO DEL RECURRENTE: Es cierto tal y como lo manifiestan 
las recurrentes que existe restricción de fraccionar por debajo de la extensión determinada 
por el INCORA, que para el Municipio de Salento (Q)  la UAF para predios rurales debera ser 
minimo de 6 hectareas según lo establecido en la Resolución 041 de 1996. 

Ahora bien frente a las excepciones establecidas en la ley 160 de 1994, me permito en 
primera medida citar la norma: 

!I() 

ARTÍCULO 45. Se exceptúan de lo dispuesto en e/art/culo anterior: 

a) Las donaciones que e/propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a habitadones 
campesinas ypequeflas explotaciones anexas; 

b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de superficie menor a la 
seflalada para un fin princQ,al distinto a la explotación agr/cola; 

c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones espedales sea el caso de considerar, a 
pesar de su reducida extensión, como "Unidades Agr/colas Famullares conforme a la definidón 
contenida en esta Ley; 

d) Las sentencias que dedaren la prescri7jción adquisitiva de dominio por virtud de una posesión 
iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y  las que reconozcan otro derecho iqua1mente nacido 
con anterioridad a dicha fecha. 

La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a este art/culo 
no podd ser impugnada en relación con un contrato si en la respectiva escritura pública se dejó 
constancias de ellas, siempre que: 

1. En el caso del literal b.) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el desuno que el contrato 
seflala. 
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¿ En e/caso de//itera/c), se haya efectuado la ac/aradóh en/a escritura respectiva, según e/proyecto 
genera/ de fraccionamiento en e/ cua/se hubiere 0riqi4d0. 

("y,  

Citada la norma, es pertinente manifestar que jal realizar el analisis del certificado de 
tradición del predio denominado 1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE 
ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-167276, se pudo evidenciar que en el certificado de 
tradición no se contempla ninguna de las excepciones de la que trata el articulo 45 de la ley 
160 del 94. 

Si bien es cierto que existe la Resolución 017 de 2003 por medió de la cual se aprobó el •  
urbanismo del condominio sausalito campestre, tambien es derto que las licencias 
urbanísticas son actos administrativos que tienen una vigencia determinada por el decreto 
1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, con posibilidad de prorrogar las mismas, e 
incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; pero, aun así, los derechos de desarrollo y 
construcción en ellas autorizados no son a perpetuidad, sino que son exigibles por el término 
de la vigencia de la licencia. De lo anterior, y para el caso en estudio, no se aporta prueba 
de la vigencia de las licencias urbanísticas, y por ende, de la norma alegada como sustento 
al área de loteo, con lo cual, no es dable acceder a la reposición. 

El inciso (3) dei artículo 99 de /a ley 388 de 1997, indica: El otorqamiento de /a ilcencia 
urbanística inwllca la adqulsido'n de derechos de desarrollo y construcción. En los términos 
y condiciones contenidos en ei acto administrativo respectivo,  así como la 
certificación de/ cump/Ñniento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y demás 
reglamentaciones en que se fundamenta, y conlleva /a autorización espec,'fica sobre uso y 
aprovechamiento del suelo en tanto esté vigente o cuando se haya ejecutado la 
obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las obliqaciones establecidas 
en la misma. 

De igual manera si bien es cierto que la CorporaCión Autónoma Regional del Quindío, no 
había expedido la resolución 720 de 2010 en el momento que se expidió la Resolución 017 
de 2003 por medio de la cual se aprobó el urbanismo del condominio sausalito campestre, 
también es cierto que como lo manifiestan las recurrentes existía la ley 160 de 1994 y la 
Resolución 041 de 1996, el cual estableció que para el Municipio de Salento (Q)  la UAF para 
predios rurales debera ser minimo de 6 hectareas. 

Como se ha reiterado líneas atrás se pudo evidenciar que en el certificado de tradición del 
predio denominado 1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en 
la vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-167276 no se contempla ninguna de las excepciones de la que trata 
el articulo 45 de la ley 160 del 94. 

No es cierto, en ningún momento esta Autoridad Ambiental esta desconociendo situaciones 
jurídicas consolidas, pues esta entidad unicamente determina la viabilidad del sistema de 
tratamiento de aguas residuales, con base a la normatividad vigente, dándole prelación a 
las determinantes ambientales adoptadas por la CRQ en la Resolución 720 de 2010 emanada 
de la CRQ. 

En ningun momento esta Autoridad Ambiental esta desconociendo la buena fe de la 
COPROPIETARIAS, y si bien existe licencia de urbanismo es necesario manifestar que esta 
Autoridad no hace ningún análisis respecto a la legalidad de los actos administrativos 
expedidos por los curadores urbanoa.n hAut?idales Municipales, dado que es en otra 
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instancia donde deben acudir las solicitantes, para que un juez de la República de Colombia 
decida sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncian las recurrentes 

Ahora bien tal y como lo manifiestan las recurrentes si bien es cierto que es competencia 
de los Municipios la odenación del territorio, tambien es cierto que los municipios deben 
respetar las determinantes ambientales, adoptadas por la Corporación Autonoma Regional 
del Quindio en la Resolución 720 de 2010. Así las cosas, es pertinente traer en consideración 
lo que expresa y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora 
el Decreto 097 del aflo 2006, por el cual se reglamenta la expedicción de licencias 
urbanisticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 por el cual se reglarnenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suela rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibidón de 
llevar a cabo parceladones en suelo rural. '4 partir de la entrada en viqenda del presente 
Decreto, no se podrán expedir licendas de parceladón o construcción autori2ando 
parcelaciones en suela rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Pian 
de Ordenamiento Territorial la identificadón y delimitación predsa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de ias normas urbanísticas de parceladón, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobffa a las solicitudes 
de licencias de parceladón o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en viqenda 
del presente decreto, no se podrán expedir licendas de parcelación o construcción 
autonTzando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobjfa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanisticas de parcelación los munic4oios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic17,ios y distritos seiYalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
presentados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajismo o 
recursos naturales, según la dasificadón del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual," 

Así mismo de acuerdo al Art/culo 2.23.3.5 2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 dei aflo 2015, compilado por el Decreto 3930 del aRo 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del aMo 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales estableddas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas áltimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

CD4. 
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En cuanto a la solicitud de aperturar un periodo probotario, en el que se vincule al Municipio 
de Salento Q.,  es pertinente manifestar que el periodo probatorio AAPP-969 del treinta y 
uno (31) de agosto de dos mil veintidos (2022), que abrío la Subdirección de Regulación y 
control ambiental de la Corporación Autonoma Regional del Quindio, dentro de las pruebas 
que decreto oficio al Municipio de Salento pata que emitiera concepto sobre la legalidad y 
los análisis que tuvieron en cuenta para la expedición de la Ucencia de Urbanismo en el año 
2003, tal y como lo solicitan las recurrentes. Consulta enviada al Municipio de Salento (Q), 
el 07 de septiembre de 2022 a través del radicado NO  16271 y  recibida el día 09 de 
septiembre del año en mención tal y como consta en la gula N° 105411160505 de la 
empresa CertiPostal guia que reposa en el expediente, de la cual no se ha obtenido 
respuesta por parte del Municipio. 

Ahora bien, resulta importante aclarar que esta autoridad ambiental en ningun momento ha 
determinado si la licencia de urbanismo aprobada en el año 2003, presuntamente fue 
expedida violentando determinantes ambientales, teniendo en cuenta que esta autoridad 
no le compete hacer el analisis de las licencia , como se ha reitarado lineas atrás es 
competencia de un juez de la República de Colombia decidir sobre la legalidad del acto 
administrativo que enuncian las recurrentes. 

De las licencias urbanísticas mencionadas y allegada, se puede vislumbrar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en los lotes, situación 
que no se desconocen y, además, no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Municipios y su Control de legalidad solo es atribuible a los jueces de la 
República. 

Esta Autoridad Ambiental no esta desconociendo ni la propiedad privada, ni los derechos 
adquiridos tal y como lo manifiestan las recurrentes, pues esta entidad unicamente 
determina la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales, con base a la 
normatividad vigente, dándole prelación a las determinantes ambientales adoptadas por la 
CRQ en la Resolución 720 de 2010 emanada de la CRQ. 

Aunado a lo anterior, resulta pertinente tener en cuenta la respuesta del Ministerio de 
ambiente y desarrollo sostenible, con relación a los predios que cuentan con actuaciones 
urbanísticas ejecutadas, expedida mediante radicado 11365-22 del 15 de septiembre de 
2022, que sostiene: 

'Y..) 
Sea lo pr/mero indicar que el artículo 23.1.3.2.2.6 de/Decreto Único Reglamentar/o 1077 
de 2015, establece lo s1qu1ente: 

'4RTÍCULO 2.3.1.3.2.2,6 CONDICIONES DE ACCESO A LOS SERVICIOS. Para 
obtener la conexión de los servidos de acueducto y alcantarillado, el inmueble deberá 
curnpllr los s,quientes requisitos: 

5. Contar con un sistema de tratamiento y disposición final adecuada de aguas res/duales 
debidamente aprobado por la autoridad ambiental competente, cuando no obstante, 
ser usuario o suscr,0t0r de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado en /a zona 
del inmuebie. 

Ptaeqeecd 
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Adicionalmente es oportuno, recordar que el numeral 3 del 226.26 del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015, estabiedó que ia expedición de licencias de parcelación y 
construcción en suelo rural y rural suburbano deberá sujetarse entre otros al cumplimiento 
de lo s(quiente: 

"30 Condiciones para la prestación de servidos públicos domiciliario. Cuando 
exfstan redes de seivicios públicos domiciliarios diponfbles de acueducto y saneamiento 
básico será obl,qatorio vincularse como usuario y cumplir con ios deberes respectivos. En 
su defecto, quienes puedan ser titulares de las licencia deberán acreditar los 
permisos y autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales  renovables en caso de autoabastecimiento y e' pronunciamiento de la 
Superintendencia de Sen'icios Públicos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 142 de 
1994. 

En todo caso, la prestadón de dichos servicios deberá resolverse de forma integral para la 
totalidad de los predios que integren ia unidad mihima de actuadón 

As/las cosas, quienes puedan ser titulares de las licencias deberán acreditar los 
permisos y autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovable,  por ende, debe contar con el respectivo permiso de  vertimiento 
aprobado por la autoridad ambiental competente, cuando no obstante, ser usuario o 
suscriitor de la red de acueducto, no existe red de alcantariliado en la zona del inmueble 
Negrillas a propósito y fuera de texto" 

Dicho lo anterior, es preciso indicar a las recurrentes, que resulta importante para esta 

Corporación, traer como referente el concepto del Ministerio de ambiente transcrito 
anteriormente, que si bien es cierto no es obligatorio, si abordo la responsabilidad que tiene 

esta Autoridad Ambiental de proteger el medio ambiente y los recursos naturales 

permitiendo que las generadones futuras y la pobladón goce de un derecho humano como 
es el acceso al agua. 

Ahora bien enmarcados los anteriores precedentes normativos, se puede evidenciar que la 
subdireccion de Regulacion y control ambiental de la Corporación Autonoma Regional del 

Quindio, en ningun momento con la expedición de la Resolución No. 2082 del 28 de junio 

de 2022 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACÍO  YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES", ha vulnerado la confianza legitima, la buena fe, la seguridad juridica, 

ni derechos adquirldos,sino que por el contrario la decision se ha tomado con base a la 

normatividad vigente. 

Como se ha reiterado lineas atrás 'y como lo ha sostenido la autoridad ambiental en 
diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

Ahora bien en cuanto al argumento planteado por las recurrente referente a la 
extralimitación de funciones, es preciso indicar que la autoridad ambiental no se esta 

STc.cdo el /attc:o 
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extralimitando debido a que en ningun momento se esta realizando el analisis de la licencia 
mencionada por las recurrentes,simplemente se realiza el estudio de lo que realmente nos 
atañe y es que el predio 1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado 

en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), cumpla con las determinantes 
ambientales adoptadas por la Corporación Autonoma Regional del Quindio en la Resolución 
720 de 2010. 

Finalmente a lo solicitado por las recurrente en cuanto a que se vincule al Municipio de 
Salento (Q),  es necesario reiterar lo dicho lineas atrás y es que se oficio al Municipio a traves 
del radicado N° 16271 el 07 de septiembre de 2022, oficio recibido el día 09 de septiembre 
del año en mención tal y como consta en la guia N° 105411160505 de la empresa CertiPostal 
guia que reposa en el expediente, de la cual no se ha obtenido respuesta por parte del 
Municipio. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION 

Es cierto que las señoras MONICA CONSUELO SALAS PARRA identificada con cédula de 

ciudadanía N° 52.339.918, ZORAYDA SIRLEY SALAS PARRA identificada con cédula 

de ciudadanía N° 52.339.970, quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIAS del 

predio denominado 1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en 

la vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), cumplieron con los requisitos 

para la procedibilidad del recurso de reposición, como tambien que la Resolución2082 del 

28 de junio de 2022, 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACÍO YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'; fue notificada por correo eletronico a través del 

radicado 14320 el día 27 de julio de 2022 por lo que se tenia hasta el día 10 de agosto de 

2022, y  teniendo en cuenta que el mismo fue presentado durante este termino se dio tramite 

al presente recurso. 

PRETENSIONES DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

1. No es procedente Reponer la Resolución 2082 del 28 de junio de 20?2 por medio de 
la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales domesticas expedida 
por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el predio denominado 
1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  con fundamento en la parte 
considerativa del presente acto administrativo, para lo cual esta Subdireccion reitera 
lo consignado con antelación, que el predio objeto de tramite de las señoras 
MONICA CONSUELO SALAS PARRA, ZORAYDA SIRLEY SALAS PARRA 
cuenta con un area de 1.500.00 metros cuadrados y esto es violatorio a los tamaños 
minimos permitidos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y la Ley 160 de 1994, 
y que por lo tanto contraría las determinantes ambientales establecidas según la 
Resolución 720 de 2010 emanada de la CRQ, teniendo en cuenta que el predio hace 
parte del suelo rural tal y como se evidencia en el concepto uso de suelo tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelo de fecha del 15 de julio del año 2021 
expedido por la secretaria de planeación y obras públicas del Municipio de Salento 
(Q),quien es es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

2. No se accede a la pretensión de otorgar el permiso de vertimiento por las razones 
expuestas en la parte considerativa y las razones contenidas en la pretensión 1. 

3. Esta subdirección considera pertinente manifestar que efectivamente las licencias de 
parcelación cuentan con presunción de legalidad, como lo ha sostenido la autoridad 

ambiental en diferentes espacio;dpLorden administrativo y judicial, en virtud de la 
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ley 99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente 
a los actos administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades 
Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados 
para tal fin, los Jueces de la República. 

4. Se accedio a esta pretensión, para lo cual se dio apertura al periodo probatorio a 
través de AUTO SRCA-AAPP-969 del treinta y uno (31) de agosto de 2022, en el cual 
se ordenó oficiar al muniCipio de salento para que emitiera concepto sobre la 
legalidad y los analisis que tuvieron en cuenta para la expedición de la licencia de 
Urbanismo en el afio 2003. Consulta Consulta realizada al Municipio de Salento (Q), 
el 07 de septiembre de 2022 a través del radicado NO  16271 y recibida el día 09 de 
septiembre del afio en mención tal y como consta en la gula N° 105411160505 de 
la empresa CertiPostal guia que reposa en el expediente, de la cual no se ha obtenido 
respuesta por parte del Municipio. 

5. Si se accedió a esta pretensión, para lo cual se dio apertura al periodo probatorio a 
través de AUTO SRCA-MPP-969 del treinta y uno (31) de agosto de 2022, en el que 
se ordenó realizar visita al predio objeto de trámite con el fin de corroborar la 
existencia o no del presunto nacimiento reflejado en la herramienta de consulta SIG 
QUINIDIO, visita realizada por parte del ingeniero ambiental DANIEL JARAMILLO 
funcionario de la Subdirección de Regulación y control Ambiental, el día 04 de 
octubre de 2022, en la que se pudo evidenciar que no se observan nacimientos de 
agua en el predio denominado 1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO 
(Q). 

6. Esta subdirección no considero necesario incorporar nuevas pruebas. 

PRUEBAS QUE SE PRETENSE HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICIÓN 

.1. RESOLUCIÓNNO. 017 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2003 POR MEDIO DELA CUAL 
SE CONCEDE UNA LICENCIA DE URBANISMO 

2. RESOLUCIÓN NO. 081 DEL 12 DE JULIO DE 2022 POR MEDIOD E LA CUAL SE 
CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA. 

Frente a los documentos adjuntados por las recurrentes esta Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental reitera lo consignado líneas atrás, a esta autoridad ambiental no le 

corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los actos administrativos 
expedidos por los curadores urbanos o Autoridades Municipales , y que adjuntan las 
recurrentes, dado que es en otra instancia donde debe acudir el solicitante, para que un 

juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos administrativos que 

adjunta. 

Se reitera comd se ha dicho lineas atrás que no es cierto que el predio denominado 1) LOTE 

#8 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 

Municipio de SALENTO (Q), cuente con las excepciones establecidas en el articulo 45 de 

la Ley 160 de 1994. 

Así las cosas, esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder a lo 
pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

4a, CI 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 

Autónomas, consagrando que: "Todas/as corporaciones, autónomas regionales tendrán por 
objeto la ejecución de las políticas, planes, progmas y proyectos sobre medio ambiente y 
recursos natura/es renovables, así como dar cumplida. y oportuna aplicación a las 
disposiciones legales v(qentes sobre su d&posición, admfriistración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 

Que según el artículo 31 numeral 20 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y 
directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las s(guientes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-

C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer control 

sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., expidió 

la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 

de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y a su vez modificada 

por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, por medio 
de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta Corporación, la cual señala en 

lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control Ambiental en cuanto a las 

funciones esenciales. 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 

recurso de reposición interpuesto por las señoras MONICA CONSUELO SALAS PARRA 

identificada con cédula de ciudadanía N° 52.339.918, ZORAYDA SIRLEY SALAS PARRA 

identificada con cédula de ciudadanía N° 52.339.970, quienes ostentan la calidad de 

COPROPIETAAS del predio denominado 1) LOTE #8 CONDOMINIO SAUSALITO 

CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO 

(Q),identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-167276, tal y como lo establecen los 

artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

Prote9ieada el jatena 

at1e 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte
k www.crct.gov.co  L  (6)7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 

2020 - 2023 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 

ambientaty más cerca 
del ciudadancY 

2020 -2023 RESOL UCION No. 3428 deI 02 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/qadón de/Estado y de las 

personas protegerlas riquezas culturales y natura/es de la nación". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a 
gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 

integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 

la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem seflala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 

conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 

deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los dafios causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del dudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la consen'ación de un 
ambiente sano' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 

común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que el 
ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 

obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose dado 
oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e 

informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas 
dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito para 
no acceder al recurso de reposición interpuesto por las sefioras MONICA CONSUELO 
SALAS PARRA identificada con cédula de ciudadanía N° 52.339.918, ZORAYDA SIRLEY 
SALAS PARRA identificada con cédula de ciudadanía N° 52.339.970, quienes ostentan la 
calidad de COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE #8 CONDOMINIO 
SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
SALENTO (Q),identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-167276, razón por la cual 
se procederá a confirma la Resolución No. 2082 del 28 de junio del afio 2022  y en 
consecuencia se dispondrá el archivo 9eÇtçáqiite. 

Ptotc9awd,cf 'a&n; 
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Subdire 
CAR OSARWI 

r de Reiul 

Proyección jurídica: vanesa 
Abogada contratista sRcA. 

Revisión Juridica: Maria EIelS  a 
Profesional EspedaIizda grado 16. 

RUKE OSPINA 
ión y Control Ambiental 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2082 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE 2022" 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
este Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 
En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No. 2082 del 
28 de junio del afio 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la negación 
de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 10160 de 2021, en el sentido 
de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar la misma, con fundamento 
en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a las sefloras MONICA 
CONSUELO SALAS PARRA identificada con cédula de ciudadanía N° 52.339.918, 
ZORAYDA SIRLEY SALAS PARRA identificada con cédula de ciudadanía N° 52.339.970, 
quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE #8 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
Municipio de SALENTO (Q),  el cual según la información en el escrito del recurso se podrá 
enviar notificación al correo electrónico zorasalas@gmail.com  , en los términos del artículo 
56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 

1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Aprobación Técnlniel Jaramillo Gómez 
Profesional unlversltarlo'grado 10. 

ci; •w 
o_&r.4•7 
Piaeends et! íatcns 
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RESOLUCIÓN No. 3511-2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 3054 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el día seis (6) de mayo del ao dos mil veintidós (2022), la seNora MARTHA 
YANET NIÑO MARIN, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.817.857 
expedida en Cali, propietaria del predio denominado: 1) LOTE NUMERO 9 
CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES, ubicado en la Vereda CAIARCA, 
del Municipio de CALARCA, (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-
44335 presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIOONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. CRQ 5711-2022, acorde con la informadón que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE NUMERO 9 CONDOMINIO 
CAMPESTRE LOS SAMANES 

Localización del predio o proyecto Municipio de Calarca Quindio 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 282-44335 

Fuente de abastecimiento de agua Acueducto La Coca Barragán 
Tipo de vertimiento (Doméstico / - - . - . 
industrial — Comercial o de Servicios) 

- Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. 

Vivienda 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georeferenciadas 

1142900.595E 972407.261 N 



RESOL UCION No. 3511-2022 
ti 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CON iRA LA RESOL UCION No. 3054 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022" 

Doméstica Tipo de actividad que genera el 

vertimiento (Doméstico/Industrial- 
Comercial o de Servicios) 
Caudal de diseño 0,0077 l/Seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de Flujo de la descarga Intermitente 

Disposición final propuesta Campo de infiltración 

Área de infiltración propuesta 4.80 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto SO de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-332-05-22 del 
día diecisiete (17) de mayo del año dos mil veintiuno (2021), se profirió Auto de 
Iniciación de permiso de vertimientos, el cual fue notificado a través de correo 
electrónico el 18 de mayo de 2022, a la señora MARTHA YANNET NIÑO MARIN, 
en calidad de propietaria el día 26 de abril de 2022, mediante el oficio con radicado 

5711 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la Técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró informe de visita técnica, de acuerdo a la 
visita realizada el día 27 de mayo del año 2022 (Acta 57953) al predio denominado: 
1) LOTE NUMERO 9 CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES, localizado 
en la Vereda CALARCA, del Municipio de CALARCA (Q)  con el fin de continuar con 
el trámite de solicitud de permiso de vertimientos bajo el radicado No. 5711-2022, 
observándose lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DELOSASPECTOSEPWONTRADOS 

En el trámite de la solicitud de/permiso de vertimiento se realiza visita técnica, donde 
se observa: 

Encontramos un predio en proceso de construir, en un lote de 1.080 m2 y se 
proyecta una vivienda de 175 m2, de una planta con 4 habitaciones, 3 baflos, cocina, 
zona de lavado, para ser habitada aproximadamente por 3 personas. En el momento 
no está la trampa de grasas, hay instalado sin usar un tanque séptico de 2.000 iltros 
y no hay disposido'n final del sistema 

Se anexa registro fotográfico e informe técnico 

et jatata 
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RESOLUCIÓN No. 3511-2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 3054 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022" 

Que 8 de julio de 2022 ingeniero contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control de la CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO CRQ, emitió 
concepto técnico CTPV-694-2022, el cual registra, entre otros aspectos: 

£ RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con/o consignado en e/acta de v/s/ta No.57953 del 27 de mayo de 2022, 
reafizada por el técn/co de /a Subdireccio'n de Regulación y ControlAmbiental de /a 
Corporadón de Autónoma Regional de/ Quindío, se encontró /o siguiente: 

• En e/predio se proyecta /a construcción de una (1) v/vienda de 175 metros 
cuadrados, /a cua/ contaré con 4 habitaciones, 3 baflos, cocina y zona de 
/avado 

• El predio aún no ha terminado la insta/adán del STARD, so/o se encuentra 
instalado un (1) sistema séptico integrado prefabricado de 2000 fitros de 
capaddad. En el momento de la visita, no se observó trampa de grasas ni 
disposidón final. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales no se encuentra construido en su 
totalidad. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El campo de infiltrado'n propuesto no se ajusta a la Resolución 0330 de 2017, 
cuyo artículo 117 indica que estos sistemas de disposición final deben tener 
un ancho de zanja comprendido entre 0.45 y 0.75 metros. Para este caso, se 
propuso la construcdón de dos (2) zanjas de 0.30 metros de ancho, por lo 
que dicho sistema no la normatividad vigente. 

• El campo de infiltración propuesto no es suficiente para atender la demanda 
de diseflo. Teniendo en cuenta los resultados de la prueba de percoladón 
realizada en el predio y el número de contribuyentes proyectado, se 
determinó que se requiere un área de infiltración de 15.47 metros cuadrados. 
Sin embargo, en el campo de infiltración propuesto se obtiene un área de 
infiltrado'n de 4.80 metros, por lo que es insufidente para satisfacer la 
población de diseflo. 
El sistema de tratamiento debe corresponder al díseflo propuesto y cumplir 
con las indicadones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe reallzar sin tratamiento de 
estas antes de la disposición final. 

CQOtff 



RESOLUCIÓN No. 3511-2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 3054 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022" 

• No es posible otorgar viabilidad técnica a la propuesta del sistema de 
tratamiento planteada como solución de saneamiento de las aguas residuales 
domésticas generadas en el predio contentivo de la solicitud de permiso de 
vertimiento debido a las observadones anteriormente mencionadas. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de 
verificación con Acta No. 57953 del 27 de mayo de 2022 y  en el análisis técnico de 
los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente No. 05711-22 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica g 
Considera que NO es viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento planteada como soludón de saneamiento de las Aquas 
Residuales Domésticas generadas en el predio LOTE NUMERO 9 CONDOMINIO 
CAMPESTRE LOS SAMANES ubicado en el municioio de CALARCA QUINDIO, con 
matricula inmobiliaña No. 282-44335. Lo anterior teniendo como base las 
OBSER VA ClONES YRECOMENDA ClONES realizadas en el presente concepto técnico. 
Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeta sujeto a la e valuación jurídica 
integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo  y los 
demás que el profesional asignado determine. 

Que el día 26 de septiembre de 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental expide la Resolución 3054 "POR MEDIO LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA 
EL LOTE # 9 EN PROCESO PARA CONSTRUIR 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE LOS SAMANES YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' con 

fundamento en la visita técnica realizada al predio objeto de solicitud y concepto 
técnico CTPV-694-2022, que registra que NO es viable técnicamente la propuesta 
del sistema de tratamiento planteada como solución de saneamiento de las aguas 
residuales domésticas, soportado en el acta de visita 57953 del 27 de mayo de 2022. 

Que el mencionado acto administrativo Resolución No. 3054 del 26de septiembre 

de 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA EL LOTE # 9 EN PROCESO 
PARA CONSTRUIR 1) CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" se notificó por correo electrónico a la 

se?ora MARTHA YANETH NIÑO MARIN, en calidad de propietaria del predio 
objeto de solicitud, el 07 de octubre de 2002, mediante oficio con radicado 018336. 

el jnA'a 

4 
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RESOLUCIÓN No. 3511-2022 

ISpOR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL 1/ClON No. 3054 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022" 

Que mediante escrito de fecha 12 de octubre de 2022 radicado en la C.R.Q. bajo el 
No. E12524-22 la señora MARTHA YANNET NIÑO MARIN, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 66.817.857, expedida en Cali, propietaria del predio 
denominado: 1) LOTE NUMERO 9 CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES, 
ubicado en la Vereda CALARCA, del Municipio de CALARCA, (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 282-44335, a través de apoderado Abogado 
FRANCISCO CARLOS TORO PUERTA, identificado con la cédula de Ciudadanía 
No. 19.249.774 yTaijeta Profesional no. 78.402 del C.S de la J.,, interpuso Recurso 
de Reposición contra la ResoluCión No. 3054 del 26 de septiembre 2022, allegando 
los siguientes documentos: 

• Poder para actuar 
• Prueba de Percolación 
• Plano con diseño del sistema de tratamiento y campo de infiltración 
• Copia digital 
• Disponibilidad de acueducto La Coca 
• Foto de la Cédula de ciudadanía de la Poderdante 
• Copia simple de escritura pública 
• Concepto uso de suelo 
• Certificado de paz y salvo predial 
• Concepto norma urbanística 
• Apartes del Acuerdo 014 de 2009. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Antes de realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por la 
señora MARTHA YANNET NIÑO MARIN, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 66.817.857, expedida en Cali, propietaria del predio denominado: 1) LOTE 
NUMERO 9 CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES, ubicado en la Vereda 
CALARCA, del Municipio de CALARCA, (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 282-44335, a través de apoderado Abogado FRANCISCO CARLOS TORO 
PUERTA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.249.774 y Tarjeta 
Profesional no. 78.402 del C.S de la 3., la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental entrará a evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios 
para su procedencia. 

La Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo", desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo 
correspondiente a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos 
contra los actos administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, 
requisitos, pruebas, entre otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

COI 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 3054 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022" 

"Artículo 74. Recursos Contra los actos administrativos. Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la adare, modifique, 
adicione o revoque. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o fundonal con el 
mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constituciohales. autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes 
legales y jefes superiores de las entidades y orqanismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-248 de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior 
del funcionario que dicto' la decisión, mediante escrito al que deberá acompafíarse 
copla de la pro videncia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacér uso dentro de los cinco (5) días s/guientes a la 
notificadón de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, 
y decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedenda. No habrá recurso contra los actos de carácter 
general, ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos 
previstos en norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentadón. Los recursos de reposición y 
apelación deberán interponerse por escrito en la difigenda de notificación personal, 
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos 
presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se 
haya acudido ante el juez 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 
dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere redbirlos podrán 
presentarse ante el procurador regional o ante el personero munic,oa1, para que 
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RESOLUCIÓN No. 3511-2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 3054 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022" 

ordene recibfrlos y tramitar/os, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello 
hubiere lugar. 

E/recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposidón y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

ArtíCulo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito 
que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en 
la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los s(guientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motívos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer 

4. Indicar el nombre y la direcdón del recurrente, así como la dirección electrónica 
si desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la 
caución que se le seflale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. 

Sino hay ratificadón se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma 
que el acto recurrido le exCa. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo dei recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso 
no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y  4 del artículo 
anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso 
de apelación procederá & de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en 
el efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que 
al interponer/os se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que 
ha de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

c Qtt 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
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Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de 
cinco (5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se seflalará para ello un término no mayor 
de treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, 
sin que con la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el 
término probatorio. 

ArtíCulo 80. Deds!ón de los recursos. Venddo el período probatorio, si a ello 
hubiere lugar, ysin necesidad de acto que asílo declare, deberá proferirse la decisión 
motivada que resuelva el recurso. 

La decislón resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas 
y las que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., 

encuentra acorde a la luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la 

presentación del recurso de reposición impetrado por la señora MARTHA YANNET 

NIÑO MARIN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.817.857 expedida 
en Cali, propietaria del predio 1) 1 LOTE NUMERO 9 CONDOMINIO CAMPESTRE LOS 
SAMANES, ubicado en la Vereda CALARCA, del Municipio de CALARCA, (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 282-44335, a través de apoderado Abogado 
FRANCISCO CARLOS ALBERTO TORO PUERTA, en contra de la Resolución No. 3054 

del 26 de 26 de septiembre del año 2022, "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA 
UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS 
PARA EL LOTE #9 EN PROCESO PARA CONSTRUIR 1) CONDOMINIÓ 
CAMPESTRE LOS SAMANEZYADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' toda vez 

que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso presentado 

reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta que 
el mismo se interpuso por la persona debidamente legitimada para presentarlo, 

dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario competente, que 
para este caso es el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporaci6n 

Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección para recibir notificación, 
sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos legales exigidos en la 

norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Gp 
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RESOLUCIÓN No. 3511-2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 3054 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022" 

Cón el escrito contentivo del recurso de reposición el apoderado de la señora 
MARTHA YANETH NIÑO MAIUN, manifiesta que conforme a la solicitud de permiso 
de vertimiento con radicado E05711-200 del 6 de mayo de 2022, se reunieron todos 
los requisitos legales y se profirió auto de iniciación de trámite el cual notificado a 
través de correo electróhico el 18 de mayo de 2022, 

Seguidamente, transcrib de manera textual el contenido de la visita técnica 
realizada al predio Lote No. 9) Condominio Campestre Los Samanes, ubicado en la 
Vereda Barragán, Municipio de Calarca, que consta en acta No. 57953 y los 
antecedentes del concepto técnico del 8 de julio de 2022. 

Con respecto a lo anterior, argumenta que según se evidencia el punto de descarga 
esta por fuera de polígonos de suelos de protección Rural y de áreas y ecosistemas 
estratégicos. El punto se ubica sobre suelo con capacidad de uso clase 4 

En el estudio realizado se enuncian las siguientes observaciones 

• El campo de infiltración propuesto no se ajusta a la Resolución 0330 de 
2017, y cuyo artículo 117 indican que estos sistemas de disposición final 
deben tener un ancho de zanja comprendido entre 0.45 y 075 metros. Para 
este caso, se propuso la construcción de dos (2) zanjas de 0.30 metros de 
ancho, por lo que dicho sistema no cumple con la normatividad vigente. 

• El campo de infiltración propuesto no es suficiente para atender la demanda 
de diseño. Teniendo en cuenta los resultados de la prueba de percolación 
realizada en el predio y el número de contribuyentes proyectado, se 
determine que se requiere un área de infiltración de 15.47 metros 
cuadrados. Sin embargo, en el campo de infiltración propuesta se obtiene 
un Área de infiltración de 4.80 metros cuadrados, por lo que es insuficiente 
para satisfacer la población de diseño. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de 
estas antes de la disposición final. 

• No es posible otorgar viabilidad técnica a la propuesta del sistema de 
tratamiento planteado como solución de saneamiento de las aguas 
residuales domésucas generadas en el predio contentivo de la solicitud de 
permiso de vertimiento debido a las observaciones anteriormente 
mencionadas. 

Expresa el apoderado recurrente, que quiere dejar en claro que só deben tener en 
cuenta que el sistema aun no se ha construido en espera de que nos den respuesta 
de permiso, con el propósito de realizar las adecuaciones que surgieran en la 
Resolución de permiso de vertimientos. 
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Adjunto a la presente el manual operativo su plan de cierre, memorias técnicas, 
prueba de percolación, para que se tenga en cuenta para el otorgamiento del 
permiso de vrtimientos o en su defecto dentro de la etapa de revisión técnica, 
teniendo en cuenta que no se dio la oportunidad en su momento para poder 
subsanar. 

De otra parte, en la solicitud de permiso de vertimientos, se presentó un apoyo 
jurídico para que se tuviese en cuenta las consideraciones jurídicas. Pero dentro de 
las consideraciones no se rea±ó pronunciamiento alguno al respecto, la Resolución 
solo hace referencia a la parte técnica y no se pronunció respecto de la jurídica, por 
lo cual respetuosamente solicito que al momento de dar respuesta a este recurso de 
Reposición se manifieste la consideración jurídica con respecto a la medida del lote 
teniendo en cuenta que el área que es de 1089 metros, y que la licencia de 
Urbanismo se tramitó conforme a lo estipulado en el Acuerdo 014 de 2009, en 
el cual rezaba queel metrajemínimo para la construcCión de una vivienda era de 
1000 metros y que la CRQ dio viabilidad de la construcción de los pozos sépticós 
para cada uno de los 16 lotes de la parcelación Los Samanes, con la salvedad de 
que cada uno debería realizar el trámite de manera individual una vez se estuviera 
construyendo la vivienda, como es este caso, en el expediente reposan las 
copias de las Resoluciones de la CRQ... 

Por lo anterior solicito respetuosamente se pronuncien al respecto, teniendo en 
cuenta que una Resolución de permiso de vertimiento en mi criterio debe hacer 
pronunciamiento tanto a lo jurídico como a lo técnico. 

Una vez revisada la carpeta se evidenció de que en la misma había un trámite que 
no pertenece al solicitado por mi poderdante, de Trubet ingeniería, no se porque 
aparece en la carpeta de la solicitud de mi poderdante, lo que pudo confundir al 
Ingeniero en cuanto al requerimiento para la corrección de lo técnico. 

Quiero que se tenga en cuenta igualmente que en la actualidad en el lote no hay 
construcción de vivienda, y por lo tanto el pozo séptico no se encuentra en servicio, 
ni se ha realizado aun el campo de infiltración, y en el evento de requerirse 
modificaciones se harían sin ningún inconveniente ya que esta en etapa de 
instalación. 

En el seguimiento que realice al trámite una vez salió el estudio técnico se me 
informó que no tenía ningún problema técnico por parte del funcionario que me 
atendió, y creo que de haber tenido algún problema como el que se aduce, se debió 
requerir a mi poderdante en esa etapa procesal para subsanar la parte técnica, pero 
no se nos informó nada, por lo tanto se esta vulnerando el debido proceso al tramite 
del permiso de vertimiento más aun teniendo en cuenta que no existe ninguna casa 

d (.ao 
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CONTRA LA RESOL UCION No. 3054 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022" 

y que por lo tanto el pozo séptico está en etapa de instalación y no esta en servicio, 
el vertimiento se pretende legalizar, pero no está generado, y está en via de 
adecuación y cualquier solicitud o requerimiento se puede realizar sin problema tanto 
en obra como en documentación, para guárdar la protección del ambiente. 

Por lo anteriormente expuesto solicito que se me otorgue el permiso de 
vertimiento solicitado teniendo en cuenta los diseños aportados en el 
presente recurso, o de no compartir mi criterio, se vuelva a iniciar el 
procedimiento en la etapa de estudio técnico estudiando el nuevo sistema de 
tratamiento con las nuevas dimensiones del campo de infiltración, las cuales 
cumplen con la Resolución 0330 de 2017 y demás normas concordantes, 
documentos que aportan en el presente recurso, para que de esta forma como se 
ha manifestado se proteja el ambiente ya que el campo de infiltradón quedará en 
el lote cerca a la casa de habitación a construir. 

Con el escrito del recurso el apoderado recurrente, anexo los siguientes documentos: 

• Poder para actuar 
• Prueba de percolación 
• Plano con diseílo del sistema de tratamiento y campo de infiltración 

• Copia digital 
• Disponibilidad acueducto La Coca 
• Foto de la Cedula del Poderdante 
• Certificado de tradiCión y libertad 
• Copiá simple de la escritura Pública 
• Concepto uso de suelo 
• Certificado de Paz y Salvo predial 
• Concepto Zona de Riesgo 
• Concepto Norma Urbanística 
• Apartes del Acuerdo 014 de 2009 
• Copia artículo 60 de decreto 014 de 2009, donde se describe la mediCión de 

1000 metros como mínimo para construir vivienda 
• Resoluciones de la CRQ. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACION Y CONTROL 

AMBIENTAL 

Sea lo primero indicar, que la Subdirección de RegulaCión y Control Ambiental de la 
Corporación, procedió a revisar por parte de Ingeniero de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación desde el punto vista técnico los 
argumentos plasmados por el apoderado recurrente, encontrando lo siguiente: 
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En el marco de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 05711-22, se 
allegó e/documento con radicado E12524-22 del 12 de octubre de 2022, por medio del 
cual se interpone un recurso de reposición contra la Resolución No. 3054 del 26 de 
septiembre de 2022, se determina lo s,'quiente: 

Según la documentadón técnica aportada por el usuario, para la disposición final de las 
aguas tratadas se propone la construcdón de un Campo de Infiltrado'n compuesto por 
dos (2) zanjas de 8.00 metros de largo y 0.30 metros de ancho. Esta propuesta no se 
ajusta a los lineamientos técnicos estableddos en el artículo 177 de la Resolución 0330 
de 2017, en el cual se establece que el ancho de las zanjas deberá estar comprendido 
entre 0.45 y 0.75 metros. Además, para la poblado'n de diseño propuesta, se requiere 
un área de infiltrado'n de 15.47 metros cuadrados, y la disposición final propuesta tiene 
un área de infiltradón de 4.80 metros cuadrados, por lo que no tiene la capacidad 
suficiente para satisfacer la demanda de aguas residuales generada por la población de 
diseño. 

Dicho lo anterior, se evidencia que la documentación técnica presentada no se ajusta. a 
los lineamientos establecidos en la Resolución 0330 de 2017 Sógún el numeral .4 del 
Acta de Reunión de Procedimiento Técnico de la Subdirecdón de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, "en el evento en que la 
revisión técnica integral falte algún documento o información, se proferirá concepto de 
negación.'. por lo que en el Concepto Técnico CTPV-694-2022 no fue posible otúrgar 
viabilidad técnica a la sofldtud de permiso de vertimiento deja referencia. 

Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, no es viable reponer el recurso de 
reposición puesto que se respetó el debido proceso y la normatividad vigente. 

Frente a lo expuesto anteriormente también resulta pertinente anotar que no es vía 
al recurso la oportunidad procesal para allegar documentación, dado que ya fue 
agotado el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos, para lo cual 
se transcribe de manera literal lo que establece el Decreto 1076 de 2015, artículo 
2.2.2,3.3.5.5: 

ARTÍCULO 2. 2.3.35.5. Procedimiento para la obtención del permiso 
de vertimientOS. El procedimiento es el siquiente: 

1. Una vez radicada la solicitud de permiso de vertimiento, la autoridad 
ambiental competente contará con diez (10) días hábiles para verificar que la• 
documentación esté completa, la cual incluye el pago por concepto del servido 
de evaluadón. En caso que la documentación esté incompleta, se requerirá al 
interesado para que la a/legue en el término de diez (10) días hábiles, cantados 
a partir del envío de la comunicación. 

2. Cuando la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de 
trámite. 

zoteç€c...t e jateto 
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3. Dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la publicado'n del auto de 
iniciación de trámite, realizará el estudio de la soildtud de vertimiento y 
practicará las visitas técnicas necesarias. 

4. Dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la rea/izadón de las visitas 
técnicas, se deberá emitir el correspondiente informe técnico. 

5. Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare 
reunida toda la información para deddir. 

6 La autoridad ambiental competente deddirá mediante resoludo'n si otorga o 
niega el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días 
hábiles, contados a partir de la expedición del auto de trámite. 

7. Contra la resolución mediante la cual se otorga o se niega el permiso de 
vertimientos, procederá el recurso de reposidón dentro de los dnco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación de la misma. 

PARÁGRAFO 1. Para los efectos de la publicidad de las actuadones que den 
inicio o pongan fin a la actuación, se observará lo dispuesto en los Artículos 70 
y71 de la Ley 99 de 1993. 

PARÁGRAFO 2. Al efectuar el cobro del servido de evaluación, la autoridad 
ambiental competente aplicará el sistema y método de cálculo establecido en el 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y su norma que la adidone, modífique o 
sustituya. 

PARÁGRAFO 3. Las audiendas públicas que se soliciten en el trámite de un 
permiso de vertimiento se realizaran conforme a lo previsto en el capítulo 4 del 
título 2, parte 2, libro 2 del presente Decreto o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya. 

(Decreto 3930 de 2010, art 45). 

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.6. Estudio de/a solidtud. En el estudio de la solicitud 
del permiso de vertimiento, la autoridad ambiental competente realizará las 
visitas técnicas necesarias al área a fin de verificar, analizar y evaluar cuando 
menos, los siguientes aspectos: 

1. La información suministrada en la solicitud del permiso de vertimiento. 

2. La iocallzadón de los ecosistemas considerados dave para la regulación de la 
oferta hídrica. 

3. ClasIficación de las aguas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
22.3.2.20.1 del presente Decreto, o la norma que lo modifique o sustituya. 
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4. Lo dispuesto en los artículos 2.2.3.3.4.3 y  2.23.3.4.4 de/presente decreto, 
en los casos que aplique. 

5. Lo dispuesto en los instrumentos de planificación del recurso hídrico. 

6. Los impactos del vertimiento a/ cuerpo de agua o al suelo. 

Del estudio de la solicitud y de la práctica de las visitas se deberá elaborar un 
informe técnico. 

PARÁGRAFO 1. Tratándose de vertimientos al suelo, se deberán verificar, 
anailzar y evaluar, adicionalmente los s/guientes aspectos: 

1. La no existencia de ninguna otra alternativa posible de vçrtimiento diferente 
a la del suelo, de acuerdo la informadón presentada por el usuario, 

2. La no existencia de un sistema de alcantarillado al cual el usuario puedaS 
conectarse, así como las proyecciones del trazado de la red de alcantarillado, si 
existe. 

3. Las condiciones de vulnerabilidad del acuífero. 

4. Los estudios hidrogeológicos oficiales del área de interés. 

5. La localización de los ecosistemas considerados dave para la regulación de la 
oferta hídrica. 

6. Zonas donde se tenga identificado la existenda de cualquier tØo de evento 
amenazante, de acuerdo con la información existenteo disponible. 

7. Identificación y localización de vertimientos al suelo y sus sistemas de 
tratamiento, en predios colindantes a/predio en donde se realiza la disposición. 

8. Información reladonada con los usos del suelo previstos en los instrumentos 
de ordenamiento territorial en la zona donde pretende reafizarse el vertimiento 
al suelo. 

PARÁGRAFO 2. Tratándose de vertimientos a cuerpos de aguas superficiales 
se deberán verificar, analizar y evaluar, adicionalmente los siguientes aspectos: 

1. Sise trata de un cuerpo de agua reglamentado en cuanto al uso de las 
aguas o los vertimientos. 

2. Si el cuerpo de agua está sujeto a un Plan de Ordenamiento del Recurso 
Hídrico o si se han fijado objetivos de calidad. 

3. Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento y Plan de 
contingencia para el manejo de derrames hidrocarburos o sustancias 
pel,grosas, en los casos que api/que. 
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(Decreto 050 de 2018, art. 10). 

En cuanto a lo esgrimido por el apoderado recurrente de existir en la carpeta un 
trámite que no perténece al solicitado por el poderdante, de Trubet ingeniería 
situación que pudo confundir al Ingeniero, se le aclara que de la nueva revisión 
técnica efectuada al expediente, se evidencio que en ningún momento fue tenida en 
cuenta lo manifestado. por el apoderado, lo que permite advertir que el trámite 
adolece de las falendas técnicas que ya fueron anotadas. 

Frente al pronunciamiento jurídico solicitado por el apoderado recurrente, 
frente a la medida del lote procedemos a realizarlo en el siguiente senudo: 

Una vez analizado el expediente objeto de solicitud encontramos que el predio 1) 
LOTE NUMERO 9 CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES, cuenta con un área 
de 1.089 m2 y fecha de apertura 20-12-2021 y se encuentra localizado en suelo 
suburbano del Municipio de Calarca, Esta densidad en la construcción de vivienda 
campestre NO CUMPLE con la determinante establecida por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío en cumplimiento del artículo 31 numeral de la ley 
99 de 1993, donde determina que las Corporaciones Autónomas Regionales son 
competentes para determinar la densidad máxima de construcción de vivienda en 
suelo suburbano, por lo cual la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
mediante ResoluCión 720 de 2010, por medio de la cual se expiden las 
Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial de los Municipios del 
Quindío, estableció para todos los municipios del departamento la densidad máxima 
de construcción en suelos suburbanos, dice texto: 

"Ç..) no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta", entendiendo como área neta la 
resultante de descontar del área bruta, áreas para la localización de infraestructura 
para el sistema principal y de transporte, las redes primarias de servicios públicos y 
las áreas de conservación y protección de recursos naturales y paisajísticos". 

Esta determinante ambiental definida por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío es de superior jerarquía a la establecida en el Acuerdo 014 de 2009, razón 
por lo cual en caso que el proyecto de parcelación fuera viable, el Municipio de 
Calarcá debe acatarla desde el momento de su promulgación para la evaluación de 
la solicitud de licencias de parcelación y la Subdirecdón de Regulación y Control 
Ambiental para aprobar el número total de sistemas de tratamiento de aguas 
residuales, caso del Condominio Campestre Los Samanes. 

Adicionalmente, la misma ley 99 de 1993 en su artículo 31 numeral 31, determina 
que "no menos del 70°Io del área a desarrollar en dichos en dichos proyectos se 
destinará a la conservación de la vegetación nativa existente", esto indica que el 
suelo suburbano por ser un uso en el suelo rural, un proyecto de parcelación de 
vivienda campestre cuando es viable debe proteger el paisaje, tal como lo establece 
el principio fundante de la política ambiental del artículo 1 numeral 8 de la citada 
ley: 118 paisaje por ser patrimonio común deberá ser protegido". 

CQ 
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Con la Resolución 720 de 2010 define que las densidades máximas de vivienda a 
las que se sujetara el desarrollo de suelo suburbano así: 

"...No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. Se entiende como área neta la 
resultante de descontar del área bruta, áreas para la localización de infraestructura 
para el sistema principal y de transporte, las redes primarias de servicios públicos y 
las áreas d conservación y protección de los recursos naturales y paisajísticos." 

Con lo anterior esta corporación determinó claramente las densidades máximas de 
vivienda para cualquier tipo de suelo suburbano. 

Luego la Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ mediante las 
Resoluciones 1774 de 2018 ajustada con la 3088 de 2018, además de adoptar 
integralmente el documento técnico para definir la extensión máxima de corrédores 
viales suburbanos, aclaró y complementó lo ya definido en lá Resolución 720 de 
2010 con relación a las 

densidades :máximas de vivienda suburbana, considerando el área mínimá de los 
predios resultantes de la parcelación. 

Para el caso y que obra en el expediente, la licencia de parcelación fue otorgada en 
diciehibre del año 2019, mediante la Resolución 284 del 07 de octubre, época para 
la cual ya se encontraban establecidas claramente densidades máximas de vivienda 
en cualquier tipo de suelo suburbano del departamento del Quindío, según 
Resoluciones 1774 de 2018 ajustada con la 3088 de 2018. 

Al respecto es preciso indicar al recurrente que si bien es cierto en la resolución 720 
de 2010 expedida por esta autoridad ambiental contempla 4 viviendas por hectárea 
también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de junio de 2018 "Por medio del 
cual se adopta el documento para la definición de la extensión máxima de los 
corredores viales suburbanos de los municipios del departamento del Quindío" en la 
parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todos los Municipios 
de la Jurisdicción del Departamento del Quindío, el presente Acto Administrativo 
para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la formulación y/o 
actualización de los planes de ordenamiento territorial correspondiente." ajustada 
con la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018,que en el anexo técnico en su 
numeral 10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece 
la extensión máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcción 

Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en 
extensión çomo en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si asilo 
determina el Municipio, los proyectos de parcelación que sean viables según los 
lineamientos generales y específicos anteriormente citados, deberán cumplir con 
las densidades máximas de construcción en cumplimiento del numeral 31 del 
artículo 31 de la ley 99 de 1993: 

Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas 
por unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Ptoreqe'ed., e? cctc.tS 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 3054 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022" 

• Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser !nferior  a 
2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del .jDroyecto 
deberá quedar en vegetación nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siguientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 

Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área 
bruta de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o 
mantener una funcionalidad ecológica con el fin de proteger o conservar la 
biodiversidad local y regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% 
del área del proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Así las cosas y en virtud a lo anterior, La Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ, no encuentra mérito para acceder 
de manera favorable al recurso de reposición impetrado por la s&ora MARTHA YANETT 

NIÑO MARIN, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.817.857 expedida en 

Cali (V), a través de apoderado Abogado FRANCISCO CARLOS ALBERTO TORO 
PUERTA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.249.774 y Tacjeta 

Profesional No. 78.402 del C.S De la 3, propietaria del predio 1) LOTE NUMERO 9 

CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES, ubicado en la Vereda CALARCA, Municipio 

de Calarca, identificado con la matricula inmobiliaria 280-44335, en contra de la Resolución 

3054 del 26 de septiembre de 2022 "POR MEDIO DE ¿4 CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE #9 EN PROCESO PARA 
CONSTRUIR 1) CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES Y SE ADOPTAN OTRAS 
DECIsroNEg', expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
razón por la cual procederá a confirmar el acto administrativo de negación del permiso de 
vertimientos en todas sus partes, como se establecerá en la parte motiva de la presente 
Resolución. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obligación de/Estada y 
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nadón " 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el 
derecho a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 



RESOLUCIÓN No. 3511-2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL 1/ClON No. 3054 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022" 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. Indica además el ¿rtículo referido que 
el Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer 
las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber del 
dudadano, próteger los recursos cultura/es y natura/es del país y velar por la 
conservación de un ambiente sano"; 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 

patrimonid común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad 
pública, en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define 
que el medio ambiente cstá constituido por la atmósfera y los recursos naturales 
renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su 
artículo 1° que el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los parficulares 

deben participar en su preservación y manejó, por ser de utilidad públicá e interés 
social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrátivas 
están obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, mótivadás, 
habiéndose dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con 
base en las pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiónes que hayan sido 

oportúnamente planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los 
terceros reconocidos. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 
de la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 

indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 

019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 

reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

P-aceçJea4o et /aActo 
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RESOLUCIÓN No. 3511-2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 3054 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022" 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protecdón de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimfr y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administraçio'n públlca' 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de 
lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER, personería para actuar dentro del trámite 
del recurso de reposición con radicado E12524-22 del 12/10/2022, al abogado 
FRANCISCO CARLOS ALBERTO TORO PUERTA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19.249.774 y Tarjeta Profesional 78.402 del C.S.3, conforme al poder 
conferido por la señora MARTHA YANNET NIÑO MARIN, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 66.817.857, propietaria del predio 1) LOTE NUMERO 9 
CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES, ubicado en la Vereda CALARCA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 280-44335, conforme al poder que 
obra en el expediente. 

ARTICULO SEGUNDO CONFIRMAR en todas sus partes el contenido de la 
Resolución No. 3054 del 26 de septiembre de 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE 
NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA (VAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA 
EL LOTE #9 EN PROCESO PARA CONSTRUIR 1) CONDOMINIO CAMPESTRE LOS 
SAMANES Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'; dentro de la solicitud de 
permiso de vertimientos radicada 5711-2022 por la señora MARTHA YANNET 
NIÑO MARIN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.817.857, propietaria 
del predio 1) LOTE NUMERO 9 CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES, 
ubicado en la Vereda CALARCA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 
280-44335 , por las razones jurídicas expuestas a lo largo del presente acto 
administrativo 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Administrativo al abogado 
FRANCISCO CARLOS ALBERTO TORO PUERTA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19.249.774 y Tarjeta Profesional 78.402 del C.S.], conforme al poder 
conferido por la señora MARTHA YANNET NIÑO MARIN, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 66.817.857, propietaria del predio 1) LOTE NUMERO 9 
CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES, ubicado en la Vereda CALARCA 
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RESOLUCIÓN No. 3511-2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 3054 DEL 26 DE SEP7IEMBRE DE 2022" 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 280-44335, al correo electrónico 
abogado.toro@hotmail.com  

ARTICULO CUARTO: INDICAR que contra la presente Resoluci6n NO procede 
recurso alguno. 

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la ejecutoría de 
conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO SEXTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., de conformidad con los 
Artículos 70 y 37 de la Ley 99 de 1993. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

20 
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J 6 NOV 2022 ARMENI4 QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICiTUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001122 DEL P14 

VEINTE (20) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEIN TIPOS (2022) 

LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y  a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/,qadón de/Estado y de las 
personas protegerlas riquezas culturales y natura/es de /a nadón " 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem sefiala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los dafios causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8,  como "un deber del dudadano, 
proteger los recursos culturales y natura/es del país y velar por la conservación de un 

ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales. Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporadones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales reno vabies, así como dar cumplida y oportuna apilcadón a 
las disposiciones legales v,qentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las reguladones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 
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"POR MEDIO DEL4 CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002122 DEL DL4 

VEINTE (20) DEASRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 90  del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes fun dones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizadones y licencias ambIentales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movllizacio'n de los recursos natura/es renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resoludón 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dimcdón General de la Corporación AuSoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Mt número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 27, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220988. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que_el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 27, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

Totar9.ea,4 c ¡€CZ 
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ARMENIA Ql IÑDIO,  

"RESOL UCION No. 352 2 
16 NOV 2022 

II; 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002122 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

280-220988, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Sohcitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5743 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009374 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
sei9or HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 27, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

t»ara el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídico de/área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente conten Uva de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5743 de 
2021, para el predio .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 27 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matrícula inmobiliaria N° 280-
220988, encontrando que los requisitos exiqidos en los artículos 223.3.5.2 dei Decreto 
1076 de 2015 el cual compilo' el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue las 
si'uientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo 
del servicio de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis furRuco realizado se logró 
evidendar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VTL.LA DE CAMPO MADERO CASA 15, Yes 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le sol/cita que allegue la fuente de abastecimiento de/predio objeto de/trámite). 

2 Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
municioal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas dei Plan de Ordenamiento Territorial vi'ente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para e/predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENiA, IDEN71FICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coincide con la 
matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE *27 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Municioío de ARMENIA (Q), de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que aiiegue el documento requerido). 
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'WESOLUCION No 2 
ARMENIA QUINDIO, 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002222 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante nl el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
v(qenda, es meramente Informativo y no vinculante del uso que la normatividad v1qente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constanda de pago expedido por la tesoren de la cRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debida a que realizada la revisión de la documentadón aportada no se evidencio 
la constancia de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la ilquidación para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009374 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AflV-779-09-21 del día 02 de 
septiembredel año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado al correo electrónico salviaconsultores@gmail.com  , el día 16 de septiembre 
del año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía NO  9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013826. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53855 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 27, localizado en 
la vereda MURILLO del Munidpio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Área del predio 874,03 
Estado de vivienda sin construir 

4 habitaciones jiS balos 
STARD propuesto prefabricado 
Trampa de grasas de 105 litros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 Iltros 
PAPA de 3000 iltros con buen material filtrante 
Pozo de absordón de 2 mts de diámetro y3 mts de altura útil. 
El sistema con unidades y accesorios completos 
contará" 

Que el día 24 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil DAVID STIVEN ACEVEDO 
OSORIO contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001122 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, 
en el cual concluyó lo siguiente: 

"Corno resultada de la evaluadón técnica de la documentación contenida en el expediente 
5743 de 2021, y  de lo encontrado en la mendonada visita técnica, seconsidera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Res/duales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #27 de la Vereda MURILLO del Munic4oio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220988, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorqamiento del vermiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de conzoatiblildad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional as(qnado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Reguladón Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1122 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO .1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 27 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultores©gmail.com  bajo radicado 00008224 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
Sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09697-2022, el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 

con Nit número 901.068.791-9, sodedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 27, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 

ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220988, interpone 

dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 1122 
del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

& 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOL UCION NÚMERO 001122 DEL DL4 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEIN TIPOS (202V 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o fundonales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los 
s(quientes casas: 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocación directa de los actos administrativos a 
solicitud de parte no procederá por la causal del numeral! del artículo anterior, cuando el 
peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
relación con los cuales haya operado la caducidad para su controljudicial. 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La revocación directa de los actos administrativos 
podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses s,'qulentes a la presentación de la solicitud. 

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso. 

PARÁGRAFO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentencia de segunda instancia, de oficio o a petición del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Condlllacio'n de la 
entidad La oferta de revocatoria se/talará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
se/tale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obliqadones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SURDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Polftica y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'4R71CULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princ4oios de ,qualdad, moralidad, eficacia, econom/a, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentradón de funciones. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001222 DEL DM 

VEINTE (20) DEABPJL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

Las autor/dades administrativas deben coordinar sus actua dones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que sefíale la ley" 

'.4rtícuio 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuadones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princØios consagrados en la Constitudo'n Política, en la Parte Primera de este Códio y en 
las leyes espedales. 

Las actuadones administrativas se desarrollarán, espedalm ente, con arreglo a los 
prinqolos del debido proceso, (qualdad, impardalidad, buena fe, moralidad, partictoadón, 
responsabilidad, transparenda, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del princ4oio del debido proceso, las actuadones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia estableddas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicdón. 

En materia administrativa sandonatoria, se observarán adicionalmente los principios de 
legalidad de las faitas y de las sanciones, de presunción de inocenda, de no reformatio in 
pejus y non bis in idem. 

2. En virtud del princ4oio de iqua1da4 las autoridades darán el mismo trato y protecdón a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protecdón espedal las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del princØio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalldad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas si» discriminación alguna y sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier dase de motivadón subjetiva. 

4. En virtud del princ4oio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competendas, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princioio de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están 
obi,qados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 

6. En virtud del princioio de partici»ación, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de ios dudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formulación, ejecudón, control y evaluación de la gestión 
púbilca. 

7. En virtud del princ49io de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo 
con la Constitudón, las leyes y los reglamentos. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002122 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

& En virtud del princ4oio de transparenda, la actividad administrativa es del dornfriio 
público, por cons/quiente, toda persona puede conocer las actuadones de la 
adniinistradón, salva reserva legal. 

9. En virtud del princioio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
contratos y resoludones, mediante las comunicadones, notificaciones y publicadones que 
ordene la ley, induyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal informadón de conformidad con lo dispuesto en este códiqo. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la publicadón, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del princ4,io de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instan das estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

.11. En virtud del princØio de eficada, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de ofido los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, diladones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Co'd(qo las irregularidades procedinientales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. 

12 En virtud del princi7,io de economi, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y efidenda, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuadones y la protección de los derechos de las personas. 

13. En virtud del princ,';oío de celeridad, las autoridades impulsarán ofidosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicadones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con dllqenda, dentro 
de los términos legales y  sin diladones injustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, disefió en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 
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ARMENIA Ql/INDIO, 16 MDV 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 

INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001122 DEL DÍA 
VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó. "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 

De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un dado público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregoria 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y esté facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales seflaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5743 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001122 del día 20 de abril de 2022,  se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #27, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220988, fueron los siguientes: 

"Ç..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 27, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220988, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 874,03 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
upor  el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 
1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desariollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo 
de suelo y se adoptan otras disposlciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayora 4 viviendas/Ha neta, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURSA NOS DE LOS MUNICIPIOS 

CipracI6 ltS.wm R.Id,tQhd.. 
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VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el casa de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5505 de fecha 09 de 
julio del afio 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 874,03m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la focalizado'n de infraestructura para el sistema princ,oa1 y 
de transporte, las redes primarias de servidos públicos y las áreas de conseivacio'n 
yprotecdón de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4R71CULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SU5URSANO. El área mínima de división jurklica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 27, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
# 27, cuenta un área de 874,03 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

CpoudtoAtg6mi R,;Io*zldil aÑit 

rotqeca& et jt.4oi 



  

ti' 

Pian deAcción InstitucionaL 
Protegiendo etpatrimonio 

ambientaty más cerca 
del dudadano' 

2020 - 2023 

   

  

/1; 

  

      

'RESOLUCION No— - 3522 
ARMENIA Ql/INDIO, 18 NOV 7022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002122 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resoludo'n 308 de 
2019 no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flqht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumpllmiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munic,oios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
reladonado con las densidades máximas de vivIenda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la reviión que la CRQ efectuo' sobre la viqencia de las licencias, ten/a 
como objeto establecer la Incidencia frente a ia declaratoria del área protegida como 
D,&trito de Conservación de Suelos 5arbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición dei 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juIcio de legalIdad sobre las licencias, en 
ios términos argüIdos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su dec,&io'n en nada afectó las habIlitaciones 
dadas por el munic4olo de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisio'n 
al ente terrItorial, a la Procuradur/a Pro vindal para asuntos Ambientales y a su propia 
of/dna jurú-Jica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competen das. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Qulnd/o - C.R.Q. en diferentes 
espados del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades fr1unici7,aies en ejercicio de actuadones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán ana'lisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contendoso — administrativa; por lo cual, 
las mIsmas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporadón no tiene competencia jurisdicdonal 
ni funcional para realizar control legal a las Ilcendas que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la llcenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
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de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en e/trámite de dicha autorizado'n. 

A/respecto, el numeral 3, de/artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licenda de parcelación. Cuando se trate de 
./icencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los s(çulentes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los sentidos 
públicos domicilarlos de agua potable y saneamiento básico, o las autorizadones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos Sy 6 de la resoludo'n 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedIción de licencias de construcdón, donde no se contemplan como exiqencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedIción de la ilcenda de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

.4bordó la responsabilidad en re/adán con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los pr1nc4o1os y las normas internacionales y constitudonales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboradón, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - P07 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT que no pueden ser desconocidas por los municiíos y frente al tema dtó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el seHor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del se19or DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sodedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 27, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220988, 
entregó todos las documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser niavor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negadón del permiso de 
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vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 27, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220988. Por tanto se 
procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los 
tamafios permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1122 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No.09697-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(..)Pronundamiento del Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirecdón de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera pardal. Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio mide 874,03 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurkiica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las ilcendas de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas ,en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOOPJZONTAL, del que hace parte el LOTE # 27, locailzado 
en la vereda Murillo del munic4oio de Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220988. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por/as autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asñ 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalldad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando oriqen a la matricula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y iote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
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obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.1 -001242 y  2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130y17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de engiobe, dando ori'en a ia matrlcu/a inmobiliaria No.280-
180702, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. Finca la Estrella Lote segunda identificado con matrícula Inmobillaria No.280-
262300 obtuvo Licenciüla de parcelación Modalldad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. ModIficado'n a la llcencia de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalldó la Licenda de Urbanismo. 

6. A través de la Resoludón Mlu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q., otorgó modificación a la licencia de urbanismo para las casad 
de Campo '4MBAR Y MA flZ',' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el dtado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios Identificados con Matrículas inmobIliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando oriqen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, Identificado con matrícula 
inmobilIaria No.280-200202, de propiedad de la Sodedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.?. 503.178. 

8. MedIante Resoludón No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la vigencia 
de la Licenda de Parceladón otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
dIciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resoludón No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. finalmente por medio de la Resolución No. 63001 -2-210557 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  otorgó Licencia de Parceladón para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, Identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modiflque el planteamiento urbanístico 
Inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de dIciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resoludón No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
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Licencie que fue revaildada a través de la Resolución No. RW 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y  finalmente, otorgó lJcencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210557 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se oriqinarnn por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el aMo 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
Modaiidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos.01 de 1999, y 006 de 199., 
y en los Decretos Munici7ales Nos. 046 y  056 de 2004. 

Es así como, de conformidad con el documento técnico, anexo alAcuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el correqimiento El 
calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de señalar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 
revalidadones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconoddos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo e1princioio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administradón 
con la solidtud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconocimlento. 

Así las casas, al efectuar el estudio de tftulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el año 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resoludón No.2-000088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parceladón y C'onstrucdón Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrícuias inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratitica en la Resolución No. Miu 14-2-0007 de abril22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licenda de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula inmobiliaria No-162300, 280-180701 y  280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reloteados, dando or1qen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar ei Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
* 27, iocalizado en ia vereda Murillo del Municioio de Armenia (Q,), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220988, que el mismo no cunipie con las densidades en 
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suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podré ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resoludón 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licenda de Parcelación y construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es dedr, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la viqenda de la 
ley esté relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sodedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda decirse que la viqencia de la ley se condensa en dos princ.9i05 
bésicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (/9 la v/qencia inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

1!.4RTICULO 29 El debido proceso se aplicará a toda dase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podré ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le iniputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (..). 

'4RTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la apilcadón de una ley expedida por motivos de utilidad públlca o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función social que impilca obl,fqaclones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (..j" 

Conforme a ias normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al seflalar que el princ,oio de irretroactividad de ia Le» 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiw que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitudón en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho princ,oi0, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la /1. Corte Suprema de Justicia, 
del /1. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitudonal, y seflaia: 
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"Una nueva ley, dispone tal prindpio fundamento/para la seguridadjurídica en 
el estado Soda! de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tonto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constítuyeron"(Corte Constitucional.2020). 

Llega así a la condusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad ylos demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles l»o  pueden ser desconoddos ni vulnerados por leves posteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apilcarse a las situadones jurídicas que tengan lugar a partir de su viqencia. 

Así finaliza establedendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitudón solo impone como lúnites el respeto de los derechos adquiridos, 
y elprincØio de favorabilidad y de legalldad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legisladar ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princi;oio las leyes riqen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situadones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dIspone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciadón y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audien das 
convocadas, las dil/gendas iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
inddentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
viqentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o dil,gendas, empezaron a correr los términos, se promovieron los ¡nddentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación viqente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad" 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica apilcadón de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Anibal Torres Vásquez en el año 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
viqencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
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tuvieron lugar durante la v(qenda de la ley ant1qua. c-La apllcadón ultractiva de la ley 

ant/gua que supervive a la nueva iey' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hacia el futuro a partir de su viciencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo tftulo 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo tftulo "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha sefialado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se api/ca a situaciones ya definidas o consolldadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo 
que se refiere" a la intoosibilldad genérica de afectar situadonesjurkllcas consoildadas a 
partir de la entrada en viqencia de una disaos/cio'n jurídica nueva. El alcance de esta 
prohitidón, consiste en que la norma no tiene per se la virtud de recular situaciones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su oromulqado'n.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
sique produdendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situaciones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo conten/do en la norma 
derogada mientras estuvo v1qente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antició, cuando las mismas se apllcan a partir del momento de su viqenda, a 
situacion es jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
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momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de [a entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 Oncluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribuCión de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los prinCipios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legftima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legftima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legftima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legftima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar apilcadón alprinc4oio de confianza ieg/tlma, es preciso que a partir 
de las acdones, omisiones o declaradones de las propias autoridades, se ha van 
generado unas expectativas dertas lo sufidentem ente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar aiqunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado, y ave posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
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proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe  
ciobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal,  
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas.  
el cual desemboca en el principio de confianza leqítima como protector no  
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas  
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo  
criterio en decisiones futuras y análocias (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se seflaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, seflaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas mdividuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
Incorporadas válida y definitivamente o pertenecen alpatrinionio de una persona.'1  

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
sltuadón que no puede cambiarse o modlficarse por constituir situadones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, ypor lo mismo han reconoddo a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

P'roreqeea4 d 
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En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interreladón con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
relacionados con la aplicación de la kv en el tiempo, pues una lev posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situaciones jurídicas creadas y consolidadas 
bajo la lev anterior. (..) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo garantiza yproteqe;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos 
adquiridos con arreqlo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconoddos ni 
vulnerados por leves posteriores. Así mismo, esbou1a que cuando de la apilcadón 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés sodal resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconodda, el 
interés privado deberá ceder al interés público o sodal 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (i) subjetivos, (II) concretos y consolidados; (ÑV cumplen con los requisitos de kv; 
(y) se pueden exiqir plenamente, (y) se encuentran jurkiicamente qarantiados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vll) son intanqibles y en consecuenda. el 
leqislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (vhV se 
diferencian de las expectativas legitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 
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Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
ataflen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q., bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se esté construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio dei cual el curador 
urbano o la autoridad municØal o O/sir/tal competente para expedir licencias o la 
oficina de planeadón o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usas permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbaiz&ticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos nf obi(qaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante llcendas que estén 
vigentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La llcencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por ei curador urbano o la autoridad munfcioai o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 
parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuadón, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el ioteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la llcencia urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condidones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como fa certificación del cumplimiento de 
fas normas urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se 
fundamenta, y conileva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento dei 
suelo en tanto esté v(qente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumpiido con todas las ob/,'adones estabiecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento 
en ias normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedidón." ('Resaltado fuera de texto) 
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INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001122Da DM 

VEINTE (20) DEASRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y  1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva11  el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 27", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y  desconocer un procedimiento ya surtido legftimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseñada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

& 
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"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con ia buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princ,oio de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitudonal si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos que, aunque tenqan aia'ún tioo de fundamento legal formal sean 
irradonales, seqún la máxima latina venire contra factum proprium non valet. El 
derecho de acceso a la administración dejustida implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se qarantiza con la sola publicidad del texto de la lev, ni se agota en la simple 
adscrlpdón nominal del principio de leqalidad Comprende además la protección a 
las expectativas lea/timas de las personas de que la interpretación y aplicadón de 
la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el anáilsis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en eljuido sobre la iegalldad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentenda, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princ,'oios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicdón " (Subraya fuera del texto 0riqina9 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo sefiala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconoddos ni vuinerados por leves posteriore?,  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual seílala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licencia o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licencia o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbaní5ticas que afecten el proyecto sometido a consideración del curador o de 
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la autoridad municØal o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanís'ticas, el solidtante tendrá derecho a que la ilcencia o ia modificación se le conceda 
con base en ia norma urbanística v(qente al momento de la radicadón de ia solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legai y debida forma." (Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Ucencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y  en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Ucencia de Parcelación y Construcdón. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DELOSARGUMEN TOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en el presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NJT N° 901.068.791-9, sodedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 27, localizado en la vereda Murillo del Municioio de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220988, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el dtado ente territorial, 
curnpie con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Municíaales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y en los Decretos Munic4'ales 046 y 
056 de 2004. 
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Tan es as,; que de conformidad con el documento te'cnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Correqímlento El Caimo, salvo isa cebecera municipal, es de 500 m2 área 
minima del predio,  con una densidad de 20 vMendas por hectárea. 

Luego la Licencia de Parceladón y constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial y/gente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad 

Del debido anáilsis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencla Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalldad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legal/zar las actuadones 
urbanísticas para el desarrollo del proyectó, máxime cuando se cumplló con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licenda; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE 6' 27, de la vereda Murillo del Munic/oio de Armenia (Q),  Identificado 
con matrícula mm ob/fiarla No. 280-220988, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERA ClONES JURíDICAS DE LA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Qulndío, a 
través de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negadón del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 vivlendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se configura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se material/za porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos Inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrada en la presente 
solicitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

Copor,dtrrn;Regløi,IÇ,,GAn 
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A este respecto, e/Honorable Consejo de Estado, Sección Coana en Sentenda de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas 5árcenas, seflaló: 

"Sobre la falsa motivación, la Secdón Cuarta ha predsado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el princi»io de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada fa/sa motivadón, la Sala 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos drcunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuado'n administrativa, o b) Que la Administradón omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habr/an conducido 
a una decisión sustandalmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Reso/udón proferida por la 5ubdirecdón que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motívadón, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica yjur/dica. Vicio que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro paf, se material/za en los siguientes  eventos: 

LI vicio de falsa motivación se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto admInistrativo son contrarías a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsecdón indicó': 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivadón son los 
siguientes: (a) la existenda de un acto administrativo motivado total o 
pardalmente, pues de otra manera estar/amos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente diverqencia entre 1 realidad fáctica y 
jur/dica que induce a ia producdón del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [...J 

As/las cosas, el vicio de nulidad en comento se configura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administradón se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o segundo, cuando habióndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto original). 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado': 

"La contra vendón legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se configura una de las siguientes situadones: 1) falta de aplicadón, 

.9 aplicación indebida o, lii) interpretadón errónea. (...) 
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Según la doctrIna judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
vio/ación, esto es, la falta de apilcadón de una norma, ya porque el juzgador 
(qnora su exIsten da, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
ana/fra o sopesa, sin embargo, no la apiica a la soludón del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de vio/adán directa, esto es, por aplicación 
indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen va/er se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de dedsión. El error por aplicación indebida puede 
origlnarse por dos circunstancias: 1.- Porque e/juzgador se equívoca al 
escoger la norma por Inadecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y 2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la /i4oótesis legal y la tesis del caso concreto (,..7' 

Por lo anterIor, es daro que se configura la causal de nulidad señalada, cuando la CRQ 
pretende dar apilcadón a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parceladón y construcdón del proyecto. 
En lo rela donado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentenda T-244 de 2012 de la Corte C'onstitucional reitera elprinc,;oio, manifestando: 

"El Principio de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cen7rse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas": 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contendoso Administrativo Sección 
Segunda, Subsecdón A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determino': 

"La Corte Constitudonal en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princ4oio en 
los siquientes términos: 

Este princ4oio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princ17,ios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales regias que se imponen en la reladón entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
éticamente deseable sino jurkiicamente ex,qibie. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princ4oio de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resoiudón de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se djto que 
"el princioio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puada aiterar, de manera súbita, unas regias de juega 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídict' 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princ4oio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
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cambios abruptos en las decisiones de la adrninístradón, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconodda porque 4 cuando de por medio existe la 
con vicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo" 

De conformidad con este principio, se exiqe que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente estableddos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administradón. El princ4olo de confianza legítima exiqe cierta estabilidad o 
con vicción frente a las decisiones de la administración, por cuanto el dudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables y pre visibles. 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solldtar de manera respetuosa lo siguiente: 

1. Sírvase reconocer peisonería jurídica para actuar al abogado ihonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisión proferida en la Resolución No.1122 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuenda de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 27, de la vereda Murillo del Munic4oio de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220988. 

4. Dar valor probatorio a las licendas y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronundamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente solicitud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relado'n a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QL/ESE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DEREPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 2-0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONS TRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADOS 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municØai competente, desde el 
aMo 2009. 

To,9eeJt& cé ¿C(&47G 
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2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO DDE 201 0, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO VEJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecta, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munic4oal competente, desde el 
aflo 2009, Licencie de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOLUCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA RE VALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad munic4oal competente, 
concedió prorroga a la viqenda de la Licenda de parceiación otorgada por medio 
de la Resolución No.2-0000S8 de didembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resoiudón No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y  fue revalidada mediante 
la Resoiudón No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOL UCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han contado con ¿icen da de Parcelación y C'onstruccfón 
Wodaildad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos yprerroga Uvas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico aboQado.jdoncelø?amaih com (...)" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el se?íor 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
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Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificada can cédula de Ciudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el N1T NO  901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 27, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220988 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y  en aras de garantizar 
el aebido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Polftica de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

1. '.. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuradun'a 14 
JudicialArnblental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido ya los derechos adquiridos por parte del peticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09697-22 con fecha 04 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 5743-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdireccián de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 
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Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 

esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

señor Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y  su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 

?boft,eeado et jea2ata 
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INTERPUESTA EN CONTRA DELA RESOLUCIÓN NÚMERO 002122 DEL DL4 

VEINTE (20) DEABPJL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

JI JI JO 

Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
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DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto  1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Arcas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influenda sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
ono (...), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y conservado'n de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por fo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 3ümetros de ancha, paraiela a las iíneas de mareas máximas,  
a cada iado de los cauces de los ríos, Quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de ios iacos o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 
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ARMENIA QUINDIO, 16 NOV 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VESOLICTUD DE REVOCATORIA 

INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001222 DEL P14 
VEINTE (20) DEAHPJL DEL AÑO DOS MIL VEIN TIPOS (2022) 

Ficiura 3.  Áre forestal protectora. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 

4' 47 .3 4, 
3 

4. 4 43 .3 
Figura 4.  Clase agrologica. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
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ZONIFICACIÓN DE TIERRAS DEL DS'ARTASIfl(ro DEL QIJÍNDID 

OFER1•A 
VOCACION 

DE uso uso PRINCIPAL DESCRIPCIÓN shlsOLo ÁREA (ha) 

Mas para la 
prodnrd&, agricola. 
ganadera y  rocedal 

Agrtcia 

CIlivos 
Intensivos 

liaras aptas pasa coNT permanadas 
kttsaaNvs de dime medio como c16 (Cofha 
ntka). plhtno (U'asa pa'adislac, hAnsa 
baJbS.TT* CIbICOS (CtIN sp.). ws.yaba 
(Pam. gsva). cala paneleva (Sacchanun 
oiffdnannl» EstOS SUstOS piemmi rmlbnts 
por feitiodad basa. ocidez moderada y foeit 
En las ¿ama en dasde se ovidende eraslón 
Egeva se reennIlenda lmplementad&, de 
pradicas de conseivaciSe y manejo. 

CPImI 
2Pe1 

1.053.54 0.80% 

Cplzn I2s- 
1 4.04 0.80% 

CPim Isp- 
1 

i274.i 3 0.00% 

CPIm ¡ 
3pe-t 

4.045.40 2.51% 

CPIrnI 
spes-1 

22.70 001% 

CPIm ¡ 
3p5.l 

25.08 0.01% 

tgjSns pem'anet 
senil Intensivos de 

dImo rrb 

llenas aptes pasa asitivas pcm,anen seml 
Intensivos de digna hin corno mei (Rvsbus 
gtaunm DediL). tomate de ¿rbol (Sopnn 

CPSU4O• 
1 

tn o,n 
Setocea Cev4. gmdi!a (Faasiaera gsiat 

CPSU 
1 

157.90 0.03% U. mar» (Mafi covvvniails). porn (Pitia 
ccmasrila). dsar,o (Piamos pendco). dwio 
(Paraos domesfira). cuvst,a (Passitlora 

4 1 043,15 0,33% 

tomentosa). fases (&agwia Terca) e InfrodSr 
amIgos co.aao la udvsva (P.raHs penMana 
14. Estos sosias presentan srnitintas 
pendientes fuevtomenta Indinadas. eros16n ea 
grado maderada. abundante pedregosidad 
svsperfidal. 

cttfivospem,onentn 
serni Intensivos de 

dim medio 

llenas propldas pasa el estableda,Ion10 de 
amIgos permanentes seat Intensivos de dina 
fl'tdio como tastO (Coflha wab,gs). plalav,o 
Wcisea peodldie* a panelera 
(Sacdiavtsat ofltctwum). ososo (llatotrama 

Esios eselos presentasi Enaflantes por 
Itagmentos de i en si pelVi, pendiente 
fue.nente friclasda. s.os16n moderada. 

CPSni ¡ 
4e-1 

4.842.04 2.51% 

CPSrriI 
4p.2 0.01% 

orzan ¡ 
0'2 

$7 003% 

s!ivos 
Intensivos de cEsas 

Son Venas aptas nn el estahecinlento de 
asOlvas breitodos Intensivas de citia medio 

Cima flp- 
1 5.553.47 2,93% 

Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capaddad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y  erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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llgura 5.  Ri'esgo de incendio.
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La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Ucencia de Parcelación y Obra Nueva.  
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 

floec94:dG & 1&W 
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Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una lJcencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (Q).  

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: E/otorgamiento de 
la ilcenda urbanística implica la adquisición de derechos de desarrollo y construcción en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como la ceftificación dei cumplimiento de ias normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentadones en que se fundamenta, y con//eva la autorizadón específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté viqente o cuando se haya 
ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obiioaciones establecidas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeña área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
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conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compita el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del año 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y  la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificadón en este «ca de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 "Por media de la cual se adopta ei 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viaies suburbanos de los munic4oios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cuai se reglamenta la expedida'n de licencias 
urbanísticas en suela rural y se expiden otras diposidones' 

o Ley 160 del lgg4, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 
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• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigenda de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licenda urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 

vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
afio 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #27 cuenta con un área de 874,03 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
que brinde un concepto con re/adán a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
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5743 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al LOTE # 27. 

Respecto "a las ilcencias de urbanización de parcelación y de construcdón obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE # 27, locali~ado en la vereda Murillo del 
munic4oio de Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220988. 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las llcencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una viqencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada «vología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e induso revalidarlas y prorrogar la revaildadón; 
pero, aun as,; los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la Ilcenda, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la v,'qencia 
de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones 
urbanísticas, situadón, que no da precisión a la daridad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la v(gencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuadones urbanísticas autorizadas en las licendas, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplícarse las determinantes 
ambientales vigentes (resoiución 720 de 2010) ai momento de la solicitud del 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 
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Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del año 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta polftica que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta política artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta ei documento para ia definidón de la 
extensión máxima de ios corredores viales suburbanos de los municioios del departamento 
dei Quindío" en ia parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
ios Munic,'oios de la Jurisdicción del Departamento del Qulndío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicadón inmediata en la 
formuladón y/o actuafización de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así lo determina el 
f'lunici»ia, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcción en cumplimiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 9.9 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 vIviendas//la neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localización de Infraestructura para el sistema pr1nc17,al y de transporte, las 
redes prImarias de servidos públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser Inferior a 2 hectáreas (Unidad 
M.'hima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siquientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupadón, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetadón nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una fundonalidad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quind/o" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL. DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resuitante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema pr1nc49a1  y 
de transporte, las redes primarias de servIdos públicos y las áreas de conservación 
yprotecdón de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mñiima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de .70 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q), y 
Resolución No2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) y 
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posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Ucencia de Parceladón - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el aFio 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los a?ios 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos afios, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los munidpios del Departamento de! Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del afio 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del aPio 2010 y  a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del aPio 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autor/dad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerda con el aiD/culo 10 de la Ley 388 de 
1997o1a norma que lo moct/fique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuadones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcdón de obra nueva en el LOTE # 27, 
del Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que 
no se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servidos públicos que se exigen para la 
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expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servidos públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Ucencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por los demás particulares, como por 
el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitudonal antes reseflada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
dtado ente territorial, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos lfrfunic49ales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y en los Decretos 
Munic4oales 046 y  056 de 2004. 'Ç así como la "Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 

ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 27, de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al sefior Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución No.1122 del veinte (20) de abril de 2022, 

Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 27, de la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
220988 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 

administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 

fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 
recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 

expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1012-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001122 del día 20 de abril del 2022,  se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y  el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
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artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo moditique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros' Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 27, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220988. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., 5 const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

"No hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilidad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunas que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, ciertos actos reglados en cuya expedición y ejecución el agente 
apenas sique las pautas riqurosas y precisas que le traza la ley En cambio, si la 
competenda es predominantemente discredonal, y si el acto que de ella emana impone a 
los particulares restricciones u abi(qa clon es que comprimen su órbita jurídica, la 
administración puede en cualquier momento re vacarla liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esta que el 
princ4aia de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene límites, y, par ende, que presenta excepciones. 

Una de éstas es la obliado'n que tiene la administradón de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acta administrativa que eila misma expid4 la cual impilca un 
límite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acta, con ello se quiere siqniflcar derechos legítimos, peifectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempla como tales el artículo 30 de la Constitución, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes civiles". Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudencia nadonal ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes civiles como de la normatividad del derecho púbilco, puesto que 
indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera usto título ' muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecha privado. 

y) Atemperación del princ,oio de irrevocabi-ildad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el límite del poder de revocación de los administradores frente 
al o'bice de los derechos adquiridos de los administrados, surge la pregunta de riqor: 
conforme al ordenamiento jurídico nacional existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable "un tabú" Al 
menos en la que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconocimiento y protección que el último procura al primero también tiene un iúnfte. Ese 
límite es el interés público, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En las relaciones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los dudadanos todos los derechos y deberes son reci1orocos, 
formando, por ello, lo que se denomina "la reladón-jurídica compleja". Asi, por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
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las obliqaciones emanadas de su función social, ye! Interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder al Interés púbilco o social. 

Los derechos y los intereses privados, sea cual fuere su oriqen (la ley, la concesión, el acto 
administrativo, etc.) si entran en conflicto con el Interés público deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han nacido de un acto administrativa, "donde se verifique semejante 
conflicto, sea porque el interés púbilco fue mal apreciado en la emIsIón de la disposidón, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modificación, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanobini, op. dt., 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperadones de la IrrevocabilIdad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta especialmente con relación a 
la cuestión de mérito del acto, es decir, en torno de las modificaciones que experlmenta la 
nodón de interés púbilco como efecto de los cambios sociales y la posible lnadecuadón 
sobre vm/ente del interés que el acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
exiqencias de la comunidad. "En nuestro concepto -concluye Fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocación 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto juri&ico oriØna/, es decir, en la 
mutadón supeivmniente de las ex(qendas del interés público que deben satisfacerse 
mediante la actividad administrativa" (op. dt., página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por encima del interés del individuo, sea 
cual fuere el oriqen de su reconodmiento y protecdón jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificaciones 
reglamentarias produddas por la administración concedente en atendón a las exiqencias 
del servido púbilco o a los imperativos del interés social, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resolución administrativa sólo podrá estar precavido 
contra la revocadón o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
e/interés público o social. 

Con las atemperadones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artículo 30 de la 
C'arta. 

w) Las hØo'tesis de la revocadón directa consagrada por el artículo 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del artículo 24. 

Al repasar las causales de revocadón directa previstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la disconformidad con él interés 
público o al agravio injustificado a una persona en que pueda incurrir el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas hØótes/s de 
revocadón y los supuestos de irrevocabilidad del artículo 24 ibídem, quedan reduddos a la 
cuestión de mérito que plantearía la disconformidad del acto con el interés público. Esto 
obedece a las s,fquientes razones: 

a) Si ab mit/o el acto administrativo está manifiestamente viciado de ilegalidad (o si; 
obviamente, lo está de inconstitucionalidad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas del interesado, o emitido por error, fuerza o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexIstente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justa título, y un acto ilegal o inconstitudonal no lo es, luego de él no se 
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deriva ningún derecho ni procede ninguna situación jurídica que amerite protección del 
ordenamiento. 

En tal caso el deber a cargo de la administración de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situación aberrante y a todas luces ant¿furídica, coma consecuenda de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condicionado al beneplácito de quien, diciéndose titular de los 
benefidos del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situación jurídica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetiva. 

Empero, si la administración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurisdicción de lo 
conten-cioso-administrativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
indemnizadón consiquiente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere iii abstracto el presente literal, por 
sustracción de materia queda eliminada la posible colisión entre la re vacadón por 
ilegalidad del acto que prevé el artículo 21 y los supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
e124; 

b) Si la causal de revocadón es el agravio injustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situación se remita a la ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo derto es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no daMa a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada suscite la 
revocadón directa o ejercite la acción de anuladón ante la jurisdicción de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible contienda entre la 
administración y ei titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
reducido al conflicto entre el interés general patrocinado por la primera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitución, éste debe 
ceder a aquél.." 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09697-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001122 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 27, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220988, 
esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administrativo 
no es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es manifiestamente 
opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCA TOMA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001122 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante, toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUIN Día — C.R.QI, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391,304 expedida en Calarcá Q y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 27, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1122 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE # 27, YSE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES"emitida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09697-22 por 
parte del apoderado señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 27, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220988, 
se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico abcQado.jdoncslacinail.com ,  de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 
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ARMENIA QUINDIO, 

   

UPOR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCA TOPJA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001122 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQÜESE. De conf&midad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y  Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002145 DEL DM 

VEINTE (20) DEABPJL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución F'lo.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y  a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es ob/jgación de/Estada y de las 
personas proteger/as riquezas culturales y natura/es de la nación ' 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem sefíala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los dafios causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber de/ dudadano, 
proteger los recursos cu/tura/es y natura/es de/ país y ve/ar por la consetvadón de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto ia ejecudón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales v/qentes sobre su disposición, administrado'n, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regu/adones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 
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Que según el numeral 20  del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicdón de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporadones 
Autónomas Regionales ejercerán las s,quientes fundones: 9) Otorgar concesfones, 
permisos, autorizaciones y ilcendas ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movillzadón de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.AIS., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 28, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220989. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que_el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 28, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
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280-220989, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5744 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento0000936odel 29 de Junio de 2021, solicitó al 
señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 28, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'oara e/casa particular que nos ocupa, e/grupa técnico yjurídico de/área de vertimientos 
de /a Subdirección de Reguiadón y Control Ambiental de /a C'RQ, realizó /5 revisión dei 
expediente conten tiva de /5 solidtud de permiso de vertimiento can radicado No. 5744 de 
2021, para e/predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 28 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-
220989, encontrando que los requisitos exiqidos en los art,2'ulos 22.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló e/Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siquientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo 
del ser.iido de acueducto, copia de Resoludón de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastedmlento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le solidta que allegue la fuente de abastedmiento de/predio objeto del trámite). 

2 Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
mun1c49a1 competente de acuerdo a la ubicadón del predio, en el que informe 
sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta informadón debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial v1qente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis' jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidenda que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDEN77FICADO CON 
MA TPJCU/LA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coindde con la 
matricuia del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 28 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Munic4oio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 
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Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mendonado; no otorgan 
ningún derecho a su solidtante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
viqenda, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normativldad vjqente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constanda de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentadón aportada no se evidencio 
la constancia de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No. 00009360 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-780-09-21 del día 01 de 
septiembre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado al correo electrónico salviaconsultores@gmail.com  , el día 16 de septiembre 
del año 2021 al señor FIEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013825. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53856 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 28, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Área del predio 873,84 
Estado de vivienda si» construir 

4 habitaciones 
STARD propuesto prefabricado 
Trampa de grasas de 105 litros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 litros 
fAFA de 3000 litros con buen material filtrante 
Pozo de absorción de 2 mts de diámetro y3 mts de altura útil. 
sIstema con unidades y accesorios completos 
contará" 

Que el día 24 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil DAVID STIVEN ACEVEDO 
OSORIO contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
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concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, 
en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluadón técnica de la documentación contenida n el expediente 
5744 de 2021, y  de lo encontrado en la mendonada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución ¿fe saneamiento de las Aovas Residuales Domésticas generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #28 de ia Vereda MURILLO del Munici7io de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220989, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en e/predio, para lo cual el apane de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mendonados, 
si» embargo, e/ otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluado'n jurídica inteqral de la 
documentación, al anáilsis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asiqnado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1145 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 2) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 28 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviacorisultores@gmail.com  bajo radicado 00008221 del 04 de mayo del afio 2022, 
respectivamente,, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
Sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09698-2022, el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de dudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 28, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220989, interpone 

dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 1145 
del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 
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VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcIonales, de ofido o a solicitud de parte, en cuaiquiera de los 
siquientes casos: 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a ia Constitución Política o a la Ley. 
2. Cuando no están conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocadón directa de los actos administrativos a 
solicitud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el 
peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
reladón con los cuales haya operado la caduddad para su controljudicial. 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La revocación directa de los actos administrativos 
podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurfsdicdón de lo Contendoso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorlo de la demanda. 

Las solldtudes de revocado'n directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siquientes a la presentación de la solicitud. 

Contra la decislo'n que resuelve la solldtud de revocación directa no procede recurso. 

PARÁGRAFO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentenda de segunda Instancia, de oficio o a petIción del Interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobadón del Comité de C'ondlllación de la 
entidad. La oferta de revocatoria se/talará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los peijulcios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento juribYco, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
se/tale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obliqaciones que la autoridad 
demandada deberá cumplIr a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Política y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'4R71C(JLO 209. La función administrativa está al setvlcio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princioios de ,qualdad, moralidad, eficacia, econom/a, 
celeridad, imparcialidad y publlddad, mediante la descentrallzado'n, la delegadón y la 
desconcentradón de funciones. 

?2wC€qteadø et 'eateao 



. ,' 
"RESOLUC'IONNoç - ' 5 ¿ 3 .  

1 6 MDV 2022 

Plan de Acción Institucional 
?rotegiendo el patrimonio 

ambientaty más cerca 4 
del ciudadano 

2020 - 2023 

1 

ARMENIA QqINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002245 DEL DM 
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Las autoridades administrativas deben coordinar sus actua don es para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que seflale la ley. 

'Wrtículo 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princioios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Códiqo y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, espedalm ente, con arreglo a los 
princ4olos del debido proceso, iqualdad, imparcialIdad, buena fe, moralidad, partíc4oación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordlnadón, eficacia, economía y celeridad 

1. En virtud del princ,oio del debido proceso, las actua don es administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicdón. 

En materia administrativa sancionatoria, se observarán adiclonalmente los princ.';oios de 
legalidad de las faltas y de las sandones, de presunción de inocencia, de no reformatio i» 
pejus y non bIs in idem. 

2. En virtud del princ4oio de ¿qualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección espedal las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en drcunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En vIrtud del princioio de Imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin dlscrirninadón alguna y sin tener en consIderación 
factores de afecto o de Interés y, en general, cualquier dase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del princioIo de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejerddo de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En vIrtud del pr1ncio10 de moralIdad, todas las personas y los servidores públIcos están 
obl(gados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 

6. En virtud del pr1nc17,io de partic,';oadón, las autoridades promoverán y atenderán las 
Iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formulación, ejecudón, control y evaluación de la gestión 
pública. 

7. En virtud del prInciolo de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo 
con la Constitución, las leyes y los reglamentos. 
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8. En virtud del princi»io de transparencia, la actividad administrativa es del dorni'nio 
público, por consiquiente, toda persona puede conocer las actuadones de la 
administración, salvo reserva legal. 

9. En virtud del princi;oio de publicidad, las autoridades darán a conocer al púbilco y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notifica dones y publicaciones que 
ordene la ley, incluyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal Información de conformidad con lo dispuesto en este Co'diqo. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la pubilcadón, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del prínc4oio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del princØio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finaildad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Códiqo las irregularidades procedimentaies que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. 

12. En virtud del princi7ji0 de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 

13. En virtud del princØio de celeridad, las autoridades Impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diliqencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones Injustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseó en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 
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INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001245 Da DL4 

VEINTE (20) DEABPJL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó: "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 

De ahí, que esta Corporadón haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daño público..." (Sentencia C-742 de 1999, MP. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5744 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001145 del día 20 de abril de 2022, se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #28, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220989, fueron los siguientes: 

"Ç..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
• 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 28, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220989, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 873,84 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por e/cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 
1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este t,00 
de suelo y se adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mavora 4 viviendas/Ha neta, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Direcdón General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
'POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
EXENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
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DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5506 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 873,84 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA a DOCUMENTO PAR.4 LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localizacio'n de infraestructura para ei sistema princ4oal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
yprotecdón de ios recursos naturales ypaisafikticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Míhima de Actuación) y no menos de 70% dei área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de divLio'n jurídica de un predio en sueio suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 28, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
# 28, cuenta un área de 873,84 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano1 
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Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, seFialó lo que se cita a continuación: 

ho 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violadón al debido proceso en tanto ia referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sodedad Top Fl(q/it tuvo 
lugar ante la Imperiosa necesidad de establecer el cumpllmiento de las políticas de 
conse.'vado'n del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determInantes de todos los munlcØios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
reladonado con las densidades máxImas de vivienda suburbána. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la v1qenda de las Ilcendas, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservadón de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia 
de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedicIón del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licendas, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque Identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitadones 
dadas por el munic4oio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
ofidna jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competen das. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓI'L 

Como ha sostenido la Corporadón Autónoma Regional del Quindío - C,R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munici7,ales en ejerddo de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nulidad o suspensión por parte de lajurlsdicdón contendoso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporadón no tiene competencia jurlsdicdonal 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munlciios en el ejercido de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resoludón 462 
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de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en e/trámite de dicha autorización. 

Al respecto, e/numeral 3, del art/culo 3 de la resoludón 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parceladón, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Cavia de las autorizadones que sustenten la forma en que se prestarán los servidos 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizadones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales reno vabies 
en casa de autoabastecimlento y el pronundamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos Sy 6 de la resoludón 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de ilcendas de construcdón, donde no se contemplan como ex,qencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acredltarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'4bordo' la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princioios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generadones 
futuras y la pobladón goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopdón y ajustes de los Pianes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_P507 que no pueden ser desconoddas por los munic,Çvios y frente al tema citó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 28, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220989, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
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vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 28, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220989. Por tanto se 
procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los 
tamafios permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1145 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No.09698-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(..) Pronunciamiento de/Recurrente, 

Con re/adán a este argumento esbozado por /a Subdirección de Regulacián y Cbntrol 
Ambiental de /a CRQ, lo considero cierto de manera parcial. Cuando /a Corporadón hace 
referencia a que e/predio mide 873,84 metros cuadrados, densidad que no cumple con /0 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por/o tanto contraria con /as 
determinantes ambientales estableddas según la Resoludón 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de seflalar de manera respetuosa, que el análisis real.'~ado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelado'n y nadmiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licendas de urbanizacián de parcelación, y de 
construcdón obtenidas ,en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VI/-LAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE # 28, locailzado 
en la vereda Murillo del municØio de Armenia (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220989. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asú 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matn'culas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcdón Modalidad Obra Nueva a través 
de la resoludón No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resoludán No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando origen a la matricula inmobillaria No.280-280700, de conformidad con el 
Certificado de Libeltady Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
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obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resoludón No.] -001242 y  2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y  17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando oriqen a la matricula inmobiliaria No.280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libeitady Tradición. 

3. Finca ia Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No.280-
162300 obtuvo LicenciOla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resoludón No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. ModificacIón a la licenda de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por ia Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licenda 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalldó la Licenda de Urbanismo. 

6. A través de la Resoludón Mlu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la curaduri Urbana 
No2 de Armenia Q., otorgó modificación a la llcenda de urbanismo para las casad 
de Campo '4M5AR Y MA 77Z',' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105090.55 m2 En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el dtado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando or(qen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
Inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sodedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO LAS, identificada con Mt 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.7.503. 178. 

& Mediante Resoludón No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la viqencla 
de la Licenda de Parceladón otorgada por medio de la Resoludón No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revalidadón mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. Finalmente por medio de la Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Licenda de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
LAS., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andanas Internos, con un faltante por ejecutar da 1762,70 rn2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
lnlciaimente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Llcencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resoiudón No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
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Licencia que fue revalidada a través de la Resoludón No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Reso/udón No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y  finalmente, otorgó Ucencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No.63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar/as obras de/ urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar dei 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se or/qinaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el aMo 2009 Licenda de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y 006 de 1999, 
yen los Decretos Municioaies Nos. 046 y056 de 2004. 

Es así como, de conformidad con el documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el correqimiento El 
calmo, salvo la cabecera municipal es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 vMendas por hectárea. 

A su vez, es de seflalar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 
revaildadones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconoddos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbani'sticos a particuiares y fueron obtenidos bajo eiprinc4io de 
la confianza legítima; en la que por mi pa/te como administrado, acudo a la administración 
con la solldtud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el año 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resoludón No.2-000088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelado'n y Construcdón Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrícuias inmobillarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y re/oteados, surgiendo ei predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcdo'n de casas de campo 
en conjunto cerrado, tai como se ratifica en la Resoludón No. Miu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la ¿icen da de urbanismo sobre los iotes 
identificados con Matrícula inmobiliaria No-162300, 280-180701 y  280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reloteados, dando origen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte de/predio objeto dei trámite. 

Por lo anterior no es de redbo que ia Autoridad Ambientai Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para ei predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD /IOPJZONTAL LOTE 
6' 28, localizado en la vereda Murillo del Munic4oio de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220989, que el mismo no cumple con ias densidades en 
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suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
.1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
reso/udón 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licendas de parceladón. así como el Acuerdo 019 de 2009 (PO TI 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licenda de Parcelación y construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a coiadón el hecho de que, la v/qencla de la 
ley está reladonada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda decirse que la vi'enda de la ley se condensa en dos princi7ios 
básicos, que además son de vital Importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (i)  la viqencia inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

'.4RIICULO 29 El debido proceso se apllcara' a toda dase de actuadones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permIsiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (..). 

'.4RUCULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes dv/les, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la apllcadón de una ley expedida por motivos de utilidad pu'bllca o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función social que implica obñqacfones. Como Ial, le es friherente una función 
ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al seflalar que el princi7,io de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expiesamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés públlco o sodal. Es así como, al desarrollar dicho princivio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justida, 
del H. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y seflala: 

Proceqeends et 



PLan deAcción Institucional 
'Protegiendo el patilmonio 

ambiental y ms cerca 
del ciudadano' 

2020 - 2023 

/1 
1 

ARMENIA QUINDIOJ. 

"RESOLUCIONNo. 'k 5 2 3 1 fr»NO 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOL XC)TUD DE RE VOCA TORL4 
INTERPUESTA EN CONTRA DELA RESOL UCION NÚMERO 001.145 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTÍDOS (2022) 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamentál para la seguridadjurídica en 
el estado Sodal de derecho, no puede reguiar las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constltuyeron"(Corte Constitucional. 2020). 

Llega así a la condusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leves posteriores',' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva norniatividad, la cual únicamente podrá 
aplicarse a las situaciones jurklicas que tengan lugar a partir de su viqencia. 

Así final/za estableciendo que, en materia de regulación de los efectos dei tránsito de 
legislación, la Constitución sola impone como límites el respeto de los derechos adquirIdos, 
y el pringoio de favorabilidad y de iegalldad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de ias leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princí»io las leyes riqen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situacionesjurídicas en curso. 

A su turno, la Ley .153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiendas 
convocadas, las dil(qencias fr,idadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
viqentes cuando se Interpusieron ios recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o dll(qencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirs-e las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regira' por la legislación viqente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley ellmine dicha 
autoridad." 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conficto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Anibal Torres Vásquez en el año 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
v/genda, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supeivivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
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tuvieron lugar durante la vigenda de la ley antqua. c-La apilcadón ultractiva de la ley 
ant1qua que supervive a la nueva iey' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de ciue 
no pueden desconocer los derechos adciuiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo tftulo "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha sefialado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situadones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores'; mientras que la irretroactividad de la leqislación es un dispositivo  
que se refiere IT  a la imaosibllidad qenérica de afectar situadones jurídicas consolidadas a 
partir de la entrada en viqenda de una disooslción jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibido'n, consiste en que la norma no tiene ver se la virtud de reqular situaciones que 
se han consolidado furídicamente antes de su promulqado'n.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractivldad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
sjgue produdendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a dertas 
situa dones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v,qente. 

finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se anticiy,ó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su viqenda, a 
situacion es jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
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momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
dela entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legftima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

• "Para poder dar aplicadón a/principio de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acdones, omisiones o declaradones de las arco/as autoridades, se hayan 
qenerado unas exoectativas ciertas lo sufidentem ente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar alqunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situado'n de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherenda  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
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proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe  
qobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella: ese obrar leal,  
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas.  
el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
leqitimas en la medida en que se espera que la administración pública acola el mismo  
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situadones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolldadas bajo el imperio de una ley y que, en tal vIrtud, se entienden 
incorporadas válIda y definitivamente o pertenecen alpatrinionio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situadones indMdua/es y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 
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En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
relacionados con la ap/icado'n de la ley en el dentao, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer/as situaciones jurídicas creadas it consoildadas 
balo /a ley anterior. (..) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo 5/ patrimonio 
de su t/tu/ar y queda cubierto de cualquier acto ofidal que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo qarantiza y protege;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitudón Política consagra la protección de los derechos 
adquiridos con arreqlo a las leves civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por ieyes posteriores. Así mismo, est4oula que cuando de la apilcadón 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés sodal resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o sedal 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (O subjetivos, 01,) concretos y consolidados; (iii) cunzaien con los requisitos de ley; 
(y) se pueden ex/gir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente qarantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vil) son intanqibies y en consecuenda, el 
legislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (vill) se 
diferendan de las expectativas leqitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 
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Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q., bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad munic4oal o Distrital competente para expedir licencias o la 
oficina de planeadón o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedidón de estos conceptos no otorga derechos ni obliadones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licendas que están 
vjqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munic,oa1 o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 
parceladón de predios, de construcción, amplIación, modificadón, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucdón, cerramiento y demolición 
de edificadones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdMsión de predios. 

El otorgamiento de la licencia urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como la certificación del cumpllniiento de 
las normas urbanísticas y slsmoresistentes y demás reglamentadones en que se 
fundamenta, y conlieva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto está v,qente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obi/qabiones establecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento 
en ias normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición." (Resaltado IL'era de texto) 
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Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
• denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE # 28", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
• ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2904, y no 

bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legftimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseñada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el prindpio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 
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"En su aspecto subjetivo, ia seguridad jurkiica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 53 de la Constitución, a partir dei princ4oio de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto dei propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos que, aunque tenqan aiqún loo de fundamento leqal formal, sean 
irracionales, seqún la máxima latina venire contra factum proprium non valet Ei 
derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se garantiza con la sola publicidad del texto de la kv, ni se aqota en la simple 
adscñpdón nominal del princiolo de leqalidad Comprende además la protecdón a 
las expectativas leqitimas de las perçonas de que la lnterpretadón y aplicación de 
la ley por parte de los fueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada dec&io'n tomada como un acto 
jurkiico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentenda, sino de la razonabifidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princi7,ios de continuidad y de unidad de la 
jurlsdicdo'n ' (Subraya fuera del texto orjqinal) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitudonal así lo sefíala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriore?,  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situadones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Ucencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parceladón, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisidón de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual sefíala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licenda o su modificadón y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licencia o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración del curador o de 
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la autoridad mun1cioa1 o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licendas 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la licencia o la modificadón se le conceda 
con base en la norma urbanística viqente al momento de la radicación de la soiidtud, 
siempre que la mIsma haya sido presentada en legal y debida forma." (Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la ljcencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal. es  de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de tftulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOSARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en el presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NJT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 28, localizado en la vereda Murillo del Munic4oio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobillaria No. 280-220989, en cuanto a 
densidades mihimas dispuestas para vivienda suburbana para el dtado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munic4oales Nos. 01 de 1999 y006 de 2004, y en los Decretos Municioales 046 y 
056 de 2004. 
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Tan es asC que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo isa cebecera municipal es de 500 m2 área 
minima del predio,  con una densidad de 20 vMendas por hectárea. 

Luego la ¿icen cia de Parcelación y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial viqente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatMdad expedida con posterioridad 

Dei debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una IJcenda Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento iegai para la obtendón de dicha ilcencia; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE ViLLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 28, de la vereda Murillo del MuniciÓio de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220989, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DE ¿.4 SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resoludón 720 de 2010, emanada de la 
Direcdón General de la CRQ, se configura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad 

La falsa motivadón con la que fue expedida la resoludón que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos Inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solicitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negadón, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuenda, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 
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A este respecto, e/Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo fernando 
Bastidas Bárcenas, señaló: 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha predsado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el princ,oio de legaildad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisio'n 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nuildad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administrado'n tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conduddo 
a una decisión sustancialmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resoludón proferida por la subdirecdón que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivadón, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realldad fáctica yjurídica. Vido que, en palabras del máximo Tribunal de lo C'ontencioso 
:Administrativo en nuestro país, se materiali~a en los siquientes eventos: 

. .El vicio de falsa motivación se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular lajuri.sprudenda de esta Subsección indicól: 

Los elementos ind&pensables para que se configure la falsa motivadón son los 
siguientes: (a) la existenda de un acto administrativo motivado total o 
pardalmente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergencia entre 1 realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producdo'n del acto y los motivos arqilidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostradón por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado[..] 

As/las cosas, el vicio de nuildad en comento se configura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo cuando habie'ndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... "2 (Subraya fuera del texto original,). 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracdo'n de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3: 

"La contra vendón legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se configura una de las s(guientes situadones: i) falta de aplicación, 
'2 apllcadón indebida o, i») interpretación errónea. (...) 
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Según la doctrina judicial del Consejo de Estada, ocurre la prImera forma de 
violación, esto es, la falta de apllcadón de una norma, ya porque el juzgador 
ignora su existenda, o porque a pesar de que conoce la norma, tanta que la 
anal/za o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del casa. (.) Se 
presenta la segunda manera de vio/adán directa, esto es, por apilcadón 
indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de dedsión. El error por aplicación indebida puede 
originarse por dos circunstancias: 1.- Porque e/juzgador se equivoca al 
escoger la norma por inadecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y  2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la /,4oótesis legal y la tesis del caso concreto (..)" 

Por lo anterior, es daro que se configura la causal de nulidad señalada, cuando ia CRQ 
pretende dar apilcadón a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción del proyecto. 
En lo rela donado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera elprinc4oio, manifestando: 

"El Princ4oio de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contendoso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia 511-360 de 1999 definió dicho princ4oio en 
los s(quientes términos: 

Este princ,oio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princioios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
e'ticamente deseable sino jurkiicamente ex/qible. 

Posteriormente, esa Corporación lo con ceptuó como un principio de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se dffo que 
"el princioio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que ei Estado no puede alterar, de manera súbita, unas regias de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídici 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princ17,io de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
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cambios abruptos en ias decisiones de ia administración, respetándose la confianza 
que e/asociado ha puesto en sus institudones, en la continuidad de sus posiciones, 
ia cual no puede ser desconocida porque si; cuando de por medio existe la 
con vicdón objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en e/tiempo ' 

De conformidad con este princ4aio, se ex,fqe que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administradón. El princi7ifo de confianza legítima exqe derta estabilidad o 
con vicción frente a las decisiones de la administración, por cuanto el dudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables ypre visibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solidtar de manera respetuosa lo siquiente: 

.1. Sírvase reconocer personería jur/21ica para actuar al abogado Jhonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisión proferida en la Resolución No. 1145 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega e/permiso de vertimiento de aguas residuales dom e'sticas. 

3. Como consecuencia de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solidtado, como medida de 
saneamiento básica indMdual, que se pretende implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 28, de la vereda Murillo del Munici»io de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220989. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuadones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronundamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente soildtud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se ofide a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con reladón a lo 
pretendido ya los derechos adquiridos por parte de/peticionario. 

PRUEBAS QL/ESE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA CLON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEV4 EXPEDIDA POR LA 
CUR.4DURL4 URBANA NO.2 DE ARMENIA Q,  ACTO ADMINISTRA4 72VO 
DEBIDAMENTE NO TIFICADO YEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municipal competente, desde el 
aMo 2009. 
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2. RESOLUCIÓN No.2-000209 DE JULIO O DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

£ RESOL UCION NO. MLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATiVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munici,ai competente, desde el 
aMo 2009, Licenda de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-2720020 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q 

Con este documento se demuestra que, La autoridad munic,';oal competente, 
concedió prorroga a la viqencia de la Licenda de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución No.2-000088 de dicIembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
med,»nte Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y  fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7.. RESOL UCION No. 63001 -2-220657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO2 DEARMENIA Ql 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han contado con ¿icen da de Parcelación y C'onstrucdón 
friodaildad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dlrecdón de correo electrónico aboQado. ¡doncekgmaiZ com (...)" 

De acuerdo al anáhsis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el señor 
JFIONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
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Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
3ARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 28, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220989 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y en aras de garantizar 
el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

1. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuradur/a 14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido ya los derechos adquIridos por parte del petidonario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09698-22 con fecha 04 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 5744-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peNcionario tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 
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Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del ao 2022 el 
Asesor de Direcci6n General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindfo, en respuesta a la solicitud presentada por 

esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

señor Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (516 QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 

Porcqee,cds et 'eI*ttO 
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Figura 1.  Ubicación general. 
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VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro cJe la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

a a a 

41 41 41 

Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
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VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localizadón del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto  1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Arcas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen coma de 
influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (..), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y conservación de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión par lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

1,) Una faja no inferior a 3ümetros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, cuebradas y arroyos, sean permanentes o 
no. y alrededor de ios iao'os o depósitos de aQua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 
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4 4 4. 4. 4. 

e 

e 

4 4, • 41 4 
Figura 3.  Area forestal protectora. 

4 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Aut6noma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 

4' 41 4, 4' 

e 

e 
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Figura 4.  Clase agrologica. 
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ZONIFICACrÓN DE hEBRAS Da DS'ARTAIIEKFO Da uuincio 

OFERTA 
VOCACION 

DE USO USO PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SIIIBOLO ÁREA (ha) ~ 

Ásess pava la 
oduod1n erkola. 

0wiadea y forestil 
A0zicda 

CultIvos 
Inlaiisnoa 

literas aptos pasa cullisos pemisnentns 
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assbka). pl&tino (Muan pazadaJaca, lAnas 
balbSana). clbicos (Cbus sp.). wiayaba 
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CPUnl 
e1 
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1 4.04 0.00% 

CPhri ISp- 
1 

1274.13 0.08% 
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CPIm 1 
ape.1 

4.54840 2,51% 

CPhiil 
3 pts.1 28J3 0.01% 

cpkn 1 
3ps-1 

25.08 0.01% 
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(seedtasian citarasa). cacao (77.eobiesna 

CPS.n! 
4o.1 

4842.04 Y. 

CPSInI 
4p2 

15.408.85 6.02% 

CPSni/ 
5a-2 

5fl 0.03% 
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fragmen de ram en el penit. pendiente 
fljertanfl hdngdt erosión moderada 
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altIvos bansilodos htsmlvos de crine medIo 

CTlrn ISp- 
1 

a54 2.08% 

Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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VEINTE (20) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

4' 4' 4, 4 4' 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Ucencia de Parceladón y Obra Nueva.  
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 

CorpowI6nA4nemIRsoianII 0M4 
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Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parceladón - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (Q).  

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidadas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorcamiento de 
la ilcenda urbanística inzoilca la adauisición de derechos de desarrollo y construcción en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como la certificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y conileva la autorizadón específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté viqente o cuando se haya 
ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obliqaciones establecidas en la misma.  

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequefla área dentro los 
suelos de protecdón de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
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conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante seflalar 
que la clasificación de tierras por capaddad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales, Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisi6n, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realizadón de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del aíio 2015, "por el cual se reglamentan las d&posidones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrolla de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este «co de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los munic4oios del depaítamenta del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 
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• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas, a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 

vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindfo, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
aFio 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #28 cuenta con un área de 873,84 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
que brinde un concepto con re/adón a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
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5744 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la CorporaCión 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al LOTE # 28. 

Respecto "a las ilcendas de urbanización de parcelación y de construcción obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTA4 del que hace parte el LOTE # 28, locailzado en la vereda Murillo del 
munic4oio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220989. 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una viqenda determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tØología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revaildarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun asC los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigenda de la ilcenda, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la viqencia 
de la respectiva ilcencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones 
urbanísticas, situadón, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar viqentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sintieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán api/terse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2020) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 
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Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del ao 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta política artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 

le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los munki7ios del departamento 
del Quind/o" en la parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los Munici»ios de la Jurisdicción del Departamento del Quindío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
formuladón y/o actualización de los pianes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así lo determina el 
Municipio, ios proyectos de parceiadón que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente dtados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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Para vivienda campestre no podré ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta ia resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localización de infraestructura para el sistema princ4oal y de transporte, las 
redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y paisajísticos; el predio no podré ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los s/quientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% dei área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una funcionalidad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXrENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princ4oal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públIcos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales ypalsaj/Tsticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de .10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades rifien con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q), y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) y 
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posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el ao 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los aHos 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos aflos, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividacl, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del aflo 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del afio 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del aflo 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

'Parágrafo 2. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales estabieddas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo .10 de la Ley 388 de 
1997o1a norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignadas en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Reguladón y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licenCias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcCión de obra nueva en el LOTE # 28, 
del Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que 
no se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
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expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se cantaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de sItuaciones jurídicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por los demás particulares, como por 
el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitudonal antes reseflada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
dtado ente territorial, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Munic4oales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y en los Decretos 
Muníciales 046 y 056 de 2004.'; así como la "Resolución No. 2-000088 de dldembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 

atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 28, de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al sefior Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución No.1145 del veinte (20) de ábril de 2022, 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 28, de la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
220989 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 
recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 
expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1013-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001145 del día 20 de abril del 2022,  se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 vIviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 197 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el OrdenamIento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
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artículo 20 de la Ley 388 de 2997 o la norma que lo modífique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros' Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 28, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220989. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CS1, 5 const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

"No hay duda de que, aunque la regla general es la re yocabllldad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, dertos actos reglados en cuya expedición y ejecución el agente 
apenas sique las pautas riqurosas y precisas que le traza la ley En cambio, si la 
competencia es predominantemente discrecional, ysl el acto que de ella emana Impone a 
los particulares restrlcdones u obliqaciones que comprimen su órbita jurídica, la 
administradón puede en cualquier momento re vacario liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
princioio de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene lñnites, y, por ende, que presenta excepdones. 

Una de éstas es la obligacio'n que tiene la administradón de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expidió, lo cual implica un 
lúnite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acto, con ello se quiere siqnlficar derechos legítimos, peifectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempla como tales el artículo 30 de la Constitudón, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes dvlles' Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudenda nadonal ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes civiles como de la normatividad del derecho público, puesto que 
indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera 7usto título muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperación del princ4oio de irrevocabilidad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el límite del poder de revocación de los administradores frente 
al óbice de los derechos adquiridos de los administrados, surge la pregunta de r(qor: 
conforme al ordenamiento jurídico nadonal existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serio, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable "un tabú"Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconocimiento y protecdón que el último procura al primero también tiene un ii2nite. Ese 
lñnite es el interés público, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En las reladones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los dudadanos todos los derechos y deberes son recifrocos, 
formando, por ello, lo que se denomina 'Ya relación jurídica compleja ' As, por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
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las obliadones emanadas de su función social, ye! interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder al interés público o social. 

Los derechos y/os intereses privados, sea cual fuere su oriqen (la ley, la concesión, el acto 
administrativa, etc.) si entran en conflicto con el Interés públlco deben subordlnarse a 
éste. Si aquéllos han nacido de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
conflicto, sea porque el interés público fue mal apredado en la emisión de la disposición, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modificadón, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanobin4 op. dt, 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperacionés de la Irrevocabilidad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta espedalmente con reladón a 
la cuestión de mérito del acto, es decir, en torno de las modificadones que experimenta la 
nodón de interés público como efecto de los cambios sociales y la posible Inadecuadón 
sobre viniente del interés que el acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
exjgencias de la comunidad. "En nuestro concepto -conduye Fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocación 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico oríqinal, es decir, en la 
mutación superviniente de las ex(qencias del interés público que deben satisfacerse 
mediante la actividad administrativa" (op. dt., página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por encima del interés del individuo, sea 
cual fuere el oriqen de su reconocimiento y protección jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificaciones 
reglamentarias producidas por la administración concedente en atención a las ex,qendas 
del sen'ido público o a los imperativos del interés social, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resolución administrativa sólo podrá estar precavido 
contra la revocación o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el interés público o social. 

Con las atemperaciones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artículo 30 de la 
Carta. 

vi) Las h4oótesis de la revocación directa consagrada por el art/culo 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del artículo 24. 

Al repasar las causales de revocación directa previstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la disconformidad con él interés 
público o al agravio ,bjustificado a una persona en que pueda incurrir el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas hi»o'tesls de 
revocadón y los supuestos de irrevocabiildad del artículo 24 ibídem, quedan reducidos a ia 
cuestión de mérito que plantearía la disconformidad del acto con ei interés público. Esto 
obedece a las si'uientes razones: 

a) Si ab initio el acto administrativo está manifiestamente viciado de ilegalidad (o si; 
obviamente, lo está de inconstitucionalIdad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas del interesado, o emitido por error, fueiza o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitucional no lo es, luego de él no se 
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deriva ningún derecho ni procede ninguna situadón jurídica que amerite protección del 
ordenamiento. 

En tal caso el deber a cargo de la administración de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situadón aberrante y a todas luces antjturídica, como consecuencia de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condicionado al beneplácito de quien, diciéndose titular de los 
beneficios del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situadón jurklica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurisdicción de lo 
conten-cioso-administrativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
indemnizadón cons,quiente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere in abstracto el presente literal, por 
sustracción de materia queda eliminada la posible colisión entre la revocación por 
ilegalidad del acto que prevé el artículo 21 y los supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
e124; 

b) Si la causal de revocación es el agravio injustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situadón se remita a la ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce del derecho kg/timo y propio no da/fa a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada suscite ia 
revocación directa o ejerdte la acdón de anuiación ante la jurisdicdón de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible con tienda entre la 
administradón y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
reducido al conflicto entre el interés general patrocinado por la primera y e/interés 
particular que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitución, éste debe 
ceder a aquél.." 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09698-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001145 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), soliCitado 
por el seior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 28, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220989, 
esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administrativo 
no es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es manifiestamente 
opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés 
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público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante, toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — CSR.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 28, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1145 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 2) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE # 28, YSE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES"emitida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09698-22 por 
parte del apoderado señor )HONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 28, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220989, 
se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico aboqado.jdonce/c&lqnwll.corn rde conformidad con la Ley 1437 de 2011. 
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ARMENIA QUIÑ&4 u fi NOV 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCA TORdA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002245 DEL D14 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y  Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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"RESOLUCIONNo. 3' 52 4 
ARMENIA QL/INDIO, t jt)Y 2ZZ 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001265 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL  AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y  a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/iqac1ón de/Estado y de las 
personas proteger/as riquezas culturales y natura/es de /a nación ' 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem sefiala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8,  como "un deber de/ dudadano, 
proteger /os recursos cultura/es y natura/es del país y velar por /a conseivación de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 10  que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas /as corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto /a ejecución de las po/íticas, p/anes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos natura/es reno vabies, así como dar cumplida y oportuna aplicación a 
/as disposiciones legales v(qentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regu/adones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 

ecçecnd. ce b' 
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'POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001165 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

Que según el numeral 20  del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporadones 
Autónomas Regionales ejercerán las s,quientes fundones: 9,) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y ficen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movllizado'n de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual sefiala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el seflor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tadeta  profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 35, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220996. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que_el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el se?ior HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del sefior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 35, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
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ARMENIA QIJINDIÓ, 18 NOV 2022. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SERESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001165 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

280-220996, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5767 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009372 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
seflor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del sePior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 35 , el complemento de la documentación fue allegada el día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'oara el casa particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídico de/área de vertimientos 
de /a Subdirecdón de Reguiadón y Contro/ Ambiental de /a cRQ, realizó /a revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5767 de 
2021, para el predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 35 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municioio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-
220996, encontrando que los requIsitos exiqidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compilo' el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que aliegue los 
si'uientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo 
del servido de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el ana'lisis jurídico realizado se logró 
eviden dar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
CondomLfo CAMPO MADERO y no la de ViLLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le solidta que allegue la fuente de abastecimiento del predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso de/suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
municioal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial v,qente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILTARIA N° 280- 180701, Matrlcula que no coincide con la 
matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 35 ubicado en la 
Vereda MURILLO del MunicØio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 

?Tateçeessdo el ja&no 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001265 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTJDOS (2022) 

Este concepto de uso de suelos debe establecerlo anteriormente mendonado; no otorgan 
ningún derecho a su solldtante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
viqenda, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad viqente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizadones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constan da de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se evidendo 
la constanda de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009372 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-751-08-21 del día 27 de 
agosto del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado al correo electrónico salviaconsultores©cimail.com  , el día 03 de septiembre del 
año 2021 al señor 1-IEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía 
N° 9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013152. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53863 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 35, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Área del predio 818,75m2 
Estado de vivienda sin construir 

4 habitaciones yS baños 
STARD propuesta prefabricado 
Trampa de grasas de 105 litros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 iltros 
PAPA de 3000 iitros 
Pozo de absordón de 2 mts de diámetro y3mts de altura." 

Que el día 15 de marzo del año 2022, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA 
RENTERIA TRIANA contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

d 
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"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5767 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #35 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220996, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1147 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 35 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultores@gmail.com  bajo radicado 00008227 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
Sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09703-2022, el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con taijeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 35, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220996, interpone 
dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 1165 
del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93, CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus Inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a soiidtud de parte, en cualquiera de los 
s19uiente5 casos: 

P'aikac4 et ja4czs 
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1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitudón Política o a la Ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés públIco o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

ARTICULO 94, IMPROCEDENCIA. La revocadón directa de los actos administrativos a 
solicitud de parte no procederá por la causal del numerai 1 del artículo anterior, cuando el 
peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, nl en 
relación con los cuales haya operada la caducidad para su controljudicial. 

ARTICULO 95. OPORTUNIDADS La revocación directa de los actos administrativos 
podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurlsdicdón de lo Contencioso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las soilcitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siquientes a la presentadón de la solicitud. 

Contra la decisión que resuelve la solldtud de revocación directa no procede recurso. 

PARÁGPU4FO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentenda de segunda instancia, de oficio o a petición del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Conciliación de la 
entidad La oferta de revocatoria set/alará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurkilco, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obl,qaciones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Política y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'4R7TCULO 209. La función administrativa está al se,vldo de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princ4ios de ¡qualdad, moralidad, ef/cada, economía, 
celeridad, Imparcialidad y publicidad, mediante la descentralIzación, la delegadón y la 
desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actua dones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que se/tale la ley" 

Prste9a.4 & 
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ArtícuIo 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princiaios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Cód/qo y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
princ4olos del debida proceso, ¿qualdad, impardalidad, buena fe, moralidad, partic4ación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficada, economía y celeridad 

1. En virtud del princØio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competenda establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicdón. 

En materia administrativa sandonatoria, se observarán adidonalmente los princØios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocenda, de no reformatio in 
pejus y non bis fi idem. 

2. En virtud del pringo/o de ,ualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e Instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección espedal las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del princØ/o de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin discrIminación alguna y sin tener en consideradón 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier dase de motIvadón subjetiva. 

4. En virtud del princiolo de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercido de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princiofo de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están 
obl,fgados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 

6. En virtud del princi»io de partic4oación, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organfraciones y comunidades encaminadas a Intervenir en 
los procesos de deliberadón, formulación, ejecución, control y eva/uadón de la gestión 
pública. 

7. En virtud del princØio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuendas por sus decisiones, omisiones o extra/imitación de fundones, de acuerdo 
con la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud del pn»cioio de transparenda, la actividad administrativa es del domihio 
público, por cons/qu/ente, toda persona puede conocer las actua dones de la 
administración, salvo reserva legal. 

9. En virtud del princ4oio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
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contratos y reso/udones, mediante las comunicadones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la ley, induyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal informado'n de conformidad con lo dispuesto en este Códiqo. Cuando el 
Interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del princi7io de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

1.1. En virtud del prfnc,io de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, diladones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Cód(qo las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. 

.12. En virtud del princioio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuadones y la protección de los derechos de las personas. 

.13. En virtud del princ4lo de celeridad, las autoridades impulsarán ofidosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologks de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con d11iqenda, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, disefió en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal senudo es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó. "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 
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De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daño público..." (SentenCia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5767 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001165 del día 20 de abril de 2022, se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #35, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220996, fueron los siguientes: 

"(...)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 35 , localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220996, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 818,75metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 
.1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parceladón y edificación en este tiuo 
de suelo yse adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayora 4 viviendas/Ha neta, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resoludón 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
'POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
EXrEI'/SION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5513 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q),  quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 
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De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 818,75m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 'POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA a DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EX'TENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

'Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta ia resultante de descantar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princØal y 
de transporte, las redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales ypais'ajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Múiima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4R71CULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 35, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
# 35 , cuenta un área de 818,75metr0s cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 

estudio de un caso similar, seFSaló lo que se cita a continuación: 
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En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referenda que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licendas urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Fiiht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conseniado'n del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo estableddo 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munic4oios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
reladonado con las densidades máximas de vMenda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la viqencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la inddenda frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Consen'adón de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistenda 
de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedidón del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juido de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afecto' las habilitaciones 
dadas por el municØio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurklica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competen das. 

4. EXPEDICIÓN DELWENC7AS DE PARcELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporadón Autónoma Regional del Quindío - CR.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic4oaies en ejercido de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nulidad o suspensión por parte de lajurisdiccio'n contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DELICENCL4 DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporadón no tiene competenda jurisdicdonal 
ni funcional para realizar control legal a las ilcendas que expiden los curadores urbanos o 
los munic4ios en el ejercido de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la llcenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditaise 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

ÇcporuI Aownom, Rs9Id,t0IgdD 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la licenda de parca/adán. Cuando se trate de 
1/cencia de parceladón, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de /a presente 
resolución, se deberán aportar/os s,quientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones Que sustenten la forma en cue se prestarán los servidos 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizadones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronundamiento de la Superintendendá de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en ios aftícuios .16y79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos Sy 6 de ia resoiudón 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licendas de construcdón, donde no se contemplan como ex,qencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que ei permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedidón de la licencia de parceladón." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

4bordo' ia responsabilidad en reiadón con el medio ambiente y ios recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internadonales y constitudonales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generadones 
futuras y la pobladón goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la eiaborado'n, adopdón y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - P07 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
...PBOT que no pueden ser desconocidas por los munic,7,ios y frente al tema dto' las 
estableddas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el sefior HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de Ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del seflor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 35 , localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220996, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situaCión que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 35 , localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220996. Por tanto se 
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procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los 
tamafios permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva de! presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICiTUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1165 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No.09703-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...) Pronunciamiento del Recurrente. 

Con re/adán a este argumento esbozado por la Subdirecdón de Regulación y Control 
Ambiental de la cRQ, lo considero derto de manera pardal. Cuando la C'orporacíón hace 
referencia a que el predio mide 818,75 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales estableddas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de seflalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nadmiento a la vida jurídica del predio, fue 
insufidente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las ilcendas de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas ,en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD i-IOORIZON TAL, del que hace parte el LOTE # 35, locailzado 
en la vereda Murillo del munici7,io de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220996. 

Por lo tanto, para efectos de dar dar/dad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asñ 

1. El predio denominado finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobillarias Nos 280-162301 y  280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcdón Modalidad Obra Nueva a través 
de la resoludón No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando oriqen a la matricula inmobiliaria No.280-280700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.1-001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando origen a la matricula inmobiliaria No.280-
280701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 
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3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobillaria No.280-
262300 obtuvo LicendOla de parceladón Modalldad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificadón a la ilcencia de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia €7., Licenda 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resoludón No RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014, otorgada por la C'uradur,'a 
Urbana No.2 de Armenia €7., se revalidó la Licenda de Urbanismo. 

5. A través de la Resoludón Mlu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la C'uradur, Urbana 
No.2 de Armenia Q., otorgó modificación a la llcenda de urbanismo para las casad 
de Campo '4MBAR Y MA 77Z' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2 En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evIdencIa el área de cada uno de estos 
lotes que componen el dtado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas Inmobiliarias 
Nos. 280-280702, 280-180700 y  280-2 62300, dando oriqen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200202, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, Identificado con la cédula de ciudadanía 
No.7. 503.178. 

8. Mediante Resoludón No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia €7., se concedió prorroga a la v(qenda 
de la Licencia de Parceladón otorgada por medio de la Resoludón No.2-000088 de 
dIciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resoludón No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resoludón No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. FInalmente por medio de la Resolución No. 53001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia €7., otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sodedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliarIa No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes Internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modlfique el planteamiento urbanístico 
mida/mente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licenda de 
parce/adón fue otorgada a través de la reso/udón No.2-000088 de dicIembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resoiudón No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencla que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resoludón No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó Licenda de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resoludón No. 63001-2-210557 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar dei 17,70%. 
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Es decir que los predios que componen e/proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se oriqinaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuaies obtuvieron desde el aMo 2009 Licencia de Parceiación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos.01 de 1999, y 006 de 1999, 
yen los Decretos Munic49aies Nos. 046 y  056 de 2004. 

Es as/como, de conformidad con e/documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el correo/miento El 
calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 vMendas por hectárea. 

A su vez, es de seflalar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconoddos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo elprinc4oio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administradón 
con la solldtud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el año 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resoludón No.2-000088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-1 69061, predios que fueron 
englobados y re/oteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcdón de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licencia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y re/oteados, dando oriqen a/predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte de/predio objeto dei trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
* 35, iocalizado en la vereda Murillo del Munic4oio de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220996, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
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puesta que a todas luces es evidente que la ¿icen cia de Parcelación y C'onstrucción 
f"lodalldad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta Indispensable traer a colación el hecho de que, la vjgenda de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ah/que, pueda dedise que la v/genda de la ley se condensa en dos princ,'eios 
básicos, que además son de vital importanda si de de resolver in conflIcto de leyes en el 
tiempo se trata: ('2 la vqenda inmediata de la Ley 

Nuestra Carta política en sus art/culos 29 y 58 dispone: 

'4RTICULO 29 El debido proceso se apilcará a toda dase de actuadones judIciales y 
adminIstrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con obseivanda de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisIva o favorable, aun cuando 
sea posterIor, se apllcará de preferenda a la restrictiva o desfavorable. (.4 

'4RTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad públlca o 
interés sodal, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconodda, el interás privado deberá ceder al interés púbilco o social. La propiedad es 
una función social que Implica ob1iqadones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (t.)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcrItas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/0.!, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al seflalar que el prIncioio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos leg/timam ente adquIridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
ConstItución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés públIco o social. Es así como, al desarrollar dicho princi7io, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la 8. Corte Suprema de Justicia, 
del 8. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y seflala: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridadjurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constltuyeron"(Corte Constituclonal.2020). 
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Llega así a la condusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leves vosteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados par la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
aplicaise a las situadones jurídicas que tengan lugar a partir de su vqenc/a. 

Así final/za estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislado'n, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y elprinci7,Jo de favorabilidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princioio las leyes rqen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurídilcas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualldad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las d11iqencias iniciadas, ios términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se están surtiendo, se regirán por las leyes 
viqentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o di1iqencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación v,qente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que ia ley eiimine dicha 
autoridad." 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para ios efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de iey en el tiempo, según lo 
expresa Anibai Torres Vásquez en ei aMo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
viqenc1a, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de ia Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante ia vigencia de la ley ant1qua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
anQqua que supe/vive a fa nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
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tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hada el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título  
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo tftulo "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situadones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha seflalado ''ue la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consoildadas de acuerda 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
que se refiere a la inzoosibilldad Qenérica de afectar situadones jurídicas consolidadas a 
partir de la entrada en vicencia de una disvosición jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en cue la norma no tiene per se la virtud de reqular situaciones Que 
se han consolidado jurídicamente antes de su promuigadón.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractMdad puede ser definida corno aquella situadón en la que una norma 
s,que produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a dertas 
situadones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v1qente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
corno ya se antic4oó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su viqencia, a 
situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
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retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionaleS de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los dudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Remando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación a/princ4oio de confianza legítima, es preciso que a partfr 
de las acciones. oniisiones o declaradones de las propias autoridades, se hayan 
generado unas expectativas dertas lo suficientem ente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar alaunas decisiones a asumir ciertas 
posturas o a reaiizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [..j. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe  
gobernar la relación entre la Administración y Quienes acuden ante e11a ese obrar leal.  
correcto y honesto se esnera de las uartes en el curso de las actuaciones administrativas,  
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el cual clesemboca en el principio de confianza leqítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino aue también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se sefialó, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, seílaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría derechos 
adquiridos" corresponde a "las situadones jur/dicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen alpatrinionio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situadón que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
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como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díez, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
re/adonados con /a ap//cación de la ley en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos papa desconocer/as situaciones jurídicas creadas y consolidadas 
bajo /a ley anterior. (..) E/derecho adquirido se incorpora de modo definitivo a/patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues /a 
propia Constitudón /o qarantiza y protege;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitudón Política consagra la protecdón de los derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuaies no pueden ser desconoddos ni 
vuinerados por leyes posteriores. Así migmo, es&ou1a que cuando de la apilcación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés sodal resultaren en 
conflicto los derechos de ios particulares con la necesidad por ella reconodda, el 
interés privado deberá ceder al interés público o sodal 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legítimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son O) subjetivos, (it) concretos y consolidados; (fil) cumplen con los requisitos de lev; 
(y) se pueden exiqir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente qarantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vii) son Intanqibles y en consecuenda, el 
legislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (vih9 se 
diferendan de las expectativas leqitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
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y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad municioa1 o Distrital competente para expedir licencias o la 
oficina de planeadón o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificadón de conformidad con las normas 
urbanísticas del Pian de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obl.fqadones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que estén 
viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licendas 
urbanísticas que: 

"La ilcenda urbanística es el acto administrativo de carácter pan'icular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munic4aal o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 
parcelación de predios, de construcción, ampiladón, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la llcenda urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en ei 
acto administrativo respectivo, así como la certificado'n del cumplimiento de 
las normas urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentadones en que se 
fundamenta, y conlleva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto esté viqente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obligaciones establecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resoiverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición. "(Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Ucencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y  1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 
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Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 35", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situadón que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legftimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseiada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el prindpio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está reladonada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitudón, a partir del pr1nc4010 de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judfciaies, proscribiendo 
comportamientos cue, auncue tenqan alqún t/oo de fundamento ieqai formal sean 
irradonales, seqún la máxima latina venire contra factum proprium non vaiet. El 
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derecho de acceso a la administración de justicia Implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se garantiza con la sola publlddad del texto de la ley, ni se aqota en la simple 
adscripción nominal del princiolo de lecaildad Comprende además la protecdón a 
las expectativas leqitimas de las personas de que la Inte.coretado'n y aplicación de 
la ley por parte de los fueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad de/Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la valIdez de la 
sentenda, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los prfnc4oios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto ori'inal) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo sefíala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leves posterloreA',  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual sefíala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licenda o su modificadón y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licencia o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a conslderadón del curador o de 
la autoridad munic,oa1 o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedIr las lIcencias 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la Ilcencia o la modificadón se le conceda 
con base en la norma urbanística vjgente al momento de la radicación de la solIcitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma." (Subraya propia) 
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Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción atorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el alio 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y  en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera munidpal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de tftulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Ucencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOSARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda plenamente demostrado que 
e/predio denominado identificada con ci N.0 N° 901.068.791-9, socIedad propietaria del 
predio den ominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VELAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 1' 35, localIzado en la vereda Murillo del Municoio de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220996, en cuanto a 
densidades mihimas dispuestas para vivienda suburbana para el dtado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Municioales Nos. 01 de 1999 y006 de 2004, y  en los Decretos Munic4oales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es as,; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 005 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo Isa cebecera municipal, es de 500 m2 área 
minima del predio,  con una densidad de 20 vMendas por hectárea. 
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Luego la Lícenda de Parcelación y constitudón otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resoludón No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatMdad urbanística y de 
ordenamiento territorial viqente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
norma tividad expedida con posterioridad 

Del debido anáilsis de los argumentos aquí expuestos y de la documentadón que se 
allega con e/presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Lfcencia Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalldad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legali~ar las actuadones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtendón de dicha llcencia; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento mdividual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 35, de la vereda Murillo dei Municioio de Armenia (Q), identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-220996, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERA ClONES JURíDICAS DE LA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporadón Autónoma Regional del Qulndío, a 
través de la Subdireccio'n de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resoludón 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se configura una falsa motivadón en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La misa motivadón con la que fue expedida la resoludón que niega el permiso de 
vertimiento, se material/za porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solicitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar e/permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Secdón Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, seflaló: 
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"Sobre la fa/sa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se reladona directamente con el princ,o10 de legalidad 
de los actos y con el con trol de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada misa motivación, ia Sala 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstandas: a) O 
bien que los hechos que la Adn,inistradón tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de ia decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuadón administrativa, o 4) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conduddo 
a una decisión sustandalmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resoludón proferida por ia Subdirección que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de misa motivadón, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a ia 
realidad fáctica yjur/dica. Vicio que, en palabras del máximo Tribunai de lo Contendoso 
:Administrativo en nuestro paik se materializa en ios siquientes eventos: 

El vicio de falsa motivación se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre ei 
particular iajurisprudencia de esta Subsección indicó': 

Los elementos indispensables para que se configure la misa motivación son los 
siquientes: (a) ia existencia de un acto administrativo motivado total o 
pardalmente, pues de otra manera estar/amos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existenda de una evidente diverqenda entre i realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producdón del acto y los motivos arqüidos o tomados 
como fuente por la administrado'n pública o la cailficadón de los hechos y (c) ia 
efectiva demostración por parte del demandante dei hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado[..] 

As/las cosas, el vicio de nulidad en comento se conf/gura cuando se expresan los 
motivos de la decisión totai o parcialmente, pero los arqumentos expuestos no 
están acordes con ia realidad fáctica y probatoria, io que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero cuando ios motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo, cuando habie'ndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distInta... "2 (Subraya fuera del texto or/ginal). 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado': 

"La contra vencio'n legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se conf/gura una de las s/gulentes situaciones: 9 mita de aplicación, 
9 apilcadón indebida o, 119 interpretadón errónea. (.) 
Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violadón, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
(gnora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
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ana/ka o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de vio/adán directa, esto es, por aplicación 
IndebIda, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen va/er se 
usan o se aplican a pesar de no ser /os pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
originarse por dos drcunstancias: .1. - Porque e/juzgador se equivoca a/ 
escoger /a norma por inadecuada va/oradán de/ supuesto de hecho que 
/a norma consagra y2- Porque no se establece de manera correcta la diferenda 
o la semejanza existente entre la h400'tesis legal y la tesis del caso concreto (...)" 

Por lo anterIor, es daro que se configura la causal de nulidad seííaiada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a ia expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcdón del proyecto. 
En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera elprincØlo, manifestando: 

"El Princioio de Confianza Legitinia se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cen7rse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsecdón A, Consejero ponente: Wililam Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princi7,io en 
los s(quientes términos: 

Este princ4oio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princØios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales regias que se Impon en en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administrado'n no sólo es 
éticamente deseable sino juri2licamente exiqible. 

Posteriormente, esa Corporación lo con ceptuó como un princ49io de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se duo  que 
"el princ4oio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurkJlca4" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que ' los alcan ces del princ4olo de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asodado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si; cuando de por medio existe la 
convicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 
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De conformidad con este princioio, se ex/qe que e/Estado respete las normas y/os 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
ia administración. El princØio de confianza legítima ex/qe cierta estabilidad o 
con vicción frente a las decisiones de la administración, por cuanto el dudadano 
llene derecho a actuar en el marco de reglas estables yprevisibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solidtar de manera respetuosa lo s/quiente: 

1. Sfrvase reconocer personer/a jur/dica para actuar al abogado Jhonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisión proferida en la Resolución No.1165 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuenda de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende inipiementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 35, de la vereda Murillo del Munic4oio de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220996. 

4. Dar valor probatorio a las ficen das y demás actuadones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente solicitud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido ya los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DEREPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELACION Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEV4 EXPEDIDA POR LA 
CURADUPJA URBANA N2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NO TIFICADO YEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munic/oai competente, desde el 
¿fío 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 
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3. RESOL UCION NO. MLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCL4 DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NO TIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munic4'al competente, desde el 
aMo 2009, Ilcenda de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 24-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720020 DE FEBRERO 23 DE 2027, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad munic,oa/ competente, 
concedió prorroga a la v(gencia de la Licencia de parcelación otorgada por medio 
de ia Resolución No.2-000088 de dIciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resoiudón No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOL UCION No. 63002-2-22 0657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCL4 DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURíA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han contado con Licenda de Parcelación y Cbnstrucdón 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechas yprerroga Uvas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificadones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico aboqado. ¡don cekgmail. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el seFior 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
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CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 35, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220996 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y en aras de garantizar 
el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

1. '.. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Pro curaduría 14 
JudiciaiAmbiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con reiadón a io 
pretendido ya ios derechos adquiridos por parte del peticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor IHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09703-22 con fecha 04 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 5767-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 
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esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

se?ior Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y  su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 

ProWeeado et atepra 
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ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

4, •1 4, 4' 4' 

4, 4' 41 

Finura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
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DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influenda sobre cabeceras y nacimiento de los abs y quebradas, sean estos permanentes 
ano (...), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protecdón y conservación de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 3ümetros de ancha, para/eia alas lñieas de mareas máximas,  
a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas yarroyos, sean permanentes o 
no, ya/rededor de los lagos o depósitos de aaua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 1 00% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 
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Figura 3.  Áre forestal protectora. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 
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Figura 4.  Clase agrologica. 
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Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y erosión hfdrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaCiones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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Figura 5.  Riesgo de incendio. 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva.  
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
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Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (Q).  

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: E/otorgamiento de 
ia hcenda urbanística imvllca ia adauisición de derechos de desarrollo y construcción en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como la certificadón del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y conileva la autorii'adón específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté viqente o cuando se haya 
efecutado ia obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obiiqaciones establecidas en ia misma.  

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequefía área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
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conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del año 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suela rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificadón en este t4co de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definidón de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los munic,';oios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras d,&posiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 
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• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 

con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 

vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
año 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #35 cuenta con un área de 818,75 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
que brinde un concepto con re/adán a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
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5767 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al LOTE # 35. 

Respecto ' las licencias de urbanizado'n de parcelación y de construcdón obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE # 35, localizado en la vereda Murillo del 
municØio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220996. 

Es predso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una viqencfa determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada t400logía y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun as,; los derechos de desarrollo y construcdón en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la ilcencia, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la v,qenc1a 
de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuadones 
urbanísticas, situación, que no da precisión a la daridad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar viqentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la v(qencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuadones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que si.'vieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatMdad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resoludón 720 de 2010) al momento de la solldtud del 
permiso ambiental (Negrillas fuera de texto.) 
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Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del año 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindfo. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta política artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Polftica de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirecdón de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los munici,oios del departamento 
del Quindío" en la parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los Munlc4oios de la Jurisdicción del Departamento del Quindío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
formulación y/o actualización de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resoluCión 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así lo determina el 
fr1unicioio, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente dtados, deberán cumpllr con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Potcçee,cdo e€ jeeauw 
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Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localización de infraestructura para el sistema princ,7,al y de transporte, las 
redes primarias de sentidos públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetadón nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siquientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parceia será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una fundonalidad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% dei área 
dei proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA a DOCUMENTO PAPA LA DEFINICION DE LA EXIENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBUR5ANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindfo en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para ei sistema princ4al y 
de transporte, las redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q) encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades rulen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q), y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q) y 
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posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resoludón RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Ucencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Direcdón General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo antetiormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y a su vez modificado parCialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

'Parágrafo 2. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suela y/as 
determinantes ambientales estableddas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo .10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo rnodifique, adidone o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el LOTE # 35, 
del Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que 
no se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licenda de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
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expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y  como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situadones jurúlicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por los demás patticulares, como por 
el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constltudonal antes reseflada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con 'Vas densidades niñilmas dispuestas para vivienda suburbana para el 
citado ente territoriai, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Munkiaies Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  en los Decretos 
l'1unic4aa1es 046 y 056 de 2004.'; así como la "Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 

atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 35, de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al sefior 3honnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución No.1165 del veinte (20) de abril de 2022, 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirecdón de Reguladón y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 35, de la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280- 
220996 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 
recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunCió frente a cada uno de los hechos y argumentos 
expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1020-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001165 del día 20 de abril del 2022,  se flindamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, 

constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 

de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"Paráqrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos dei 
sueio y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territoríal, estas últimas de acuerdo con el 
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artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo inodifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros". Negrillas fuera de texto. 

Situación que origirió la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 35, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220996. 

(.. 2 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CS1, S const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

'Wo hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilidad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, dertos actos reglados en cuya expedición y ejecución el agente 
apenas sigue las pautas rigurosas y precisas que le traza la ley En cambio, sila 
competencia es predominantemente discrecional, y si el acto que de ella emana impone a 
los particulares restricdones u ob1iqa clones que comprimen su órbita jurídica, la 
administración puede en cualquier momento re va cario liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
princ49io de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene límites, y, por ende, que presenta excepciones. 

Una de éstas es la obl/qación que tiene la administración de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expidió, lo cual Implica un 
límite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acto, con ello se quiere signfflcar derechos legítimos, perfectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempla como tales el artículo 30 de la Constitución, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arregio a las leyes civiles". Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudencia nacional ya ha estimado que los derechos adquii/dos emanan tanto de 
las leyes civiles como de la normatividad del derecho público, puesto que 
Indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera fffusto título' muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperación deiprinc4io de irrevocabi-lidad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el limite dei poder de revocación de los administradores frente 
al o'bice de los derechos adquiridos de los admInistrados, surge la pregunta de riqor: 
conforme al ordenamiento jur/dico nacional existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocabie' "un tabú"Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconocimiento y protección que el último procura al primero también tiene un limite. Ese 
limite es el interes publico, el cual, según el mismo art/culo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En las relaciones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los dudadanos todos los derechos y deberes son reci,brocos, 
formando, por ello, lo que se denomina "la relación jurídica compleja". As,; por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
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las ob/iqaciones emanadas de su función sodal, ye! interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder a! interés púbilco o sodal. 

Los derechos y/os intereses privados, sea cual fuere su oriqen (la ley, la concesión, el acto 
administrativo, etc.) si entran en conflicto con el iqterés púbilco deben subord/narse a 
éste. SI aquéllos han nacido de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
conflicto, sea porque el interés públlco fue mal apredado en la emisión de la disposición, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modificadón, tales derechos e fritereses deben caer" 
(Zanobini; op. dt, 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperaciones de la irrevocabilidad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta espedalmente con relación a 
la cuestión de mérito del acto, es decir, en torno de las modificadones que experimenta la 
noción de Interés público como efecto de los cambios sociales y la posible inadecuación 
sobre viniente del interés que el acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
ex(gencias de la comunidad. "En nuestro concepto -conduye Fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocación 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico or1qina4 es decir, en fa 
mutadón superviniente de las exiqencias del interés públlco que deben satisfacerse 
mediante la actividad administrativa" (op. cit., página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por encima del Interés del individuo, sea 
cual fuere el oriqen de su reconocimiento y protecdón jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificaciones 
reglamentadas producidas por la admInistración concedente en atencion a las ex.fqencias 
del servido público o a los imperativos del Interés social, con mayor razon el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resoludón administrativa sólo podra estar preca vido 
contra la revocación o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el interés público o social. 

Con las atemperaciones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artkulo 30 de la 
Carta. 

vi) Las /4oótesls de la revocación directa consagrada por el artículo 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilldad del artículo 24. 

Al repasar las causales de revocadón directa previstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ¡legalidad, a la disconformidad con él interés 
público o al agravio Injustificado a una persona en que pueda incurrIr el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas hØótesis de 
revocación y/os supuestos de irrevocabilidad de/artículo 24 ibídem, quedan reducidos a la 
cuestión de mérito que plantearía la disconformidad del acto con el Interés público. Esto 
obedece a las siquientes razones: 

a) 5/ab initio el acto administrativo está manifiestamente viciado de ilegalidad (o si; 
obviamente, lo está de inconstitucionalidad), VS y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas del interesado, o emitido por error, fuerza o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitucional no lo es, luego de él no se 

0Mt 

et ¿ctw3 



Ç
Plan de Acción institucionaL 

I-I 
• "Protegiendo 

W4
ambientely más cerca 

deL ducadano" 
2020 2023 

"RESOL UCION No. 52 4 

ARMENIA QUINDIO, ........t 
f i  

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001165 DEL DIA 

VEINTE (20) DEADRIL DEL AÑO DOS MIL VEINT2"DOS (2022) 

deriva ningún derecho ni procede ninguna situado'n jurídica que amerite protección del 
ordenamiento. 

En tal caso el deber a cargo de la administración de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situadón aberrante y a todas luces antjfurídica, como consecuencia de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condidonado al benepládto de quien, diciéndose titular de los 
beneficios del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situación jurídica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administrado'n por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurisdicción de lo 
conten-cioso-administrativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
indemnización cons,guiente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere in abstracto el presente literal, por 
sustracción de materia queda eliminada la posible colisión entre la revocación por 
ilegalidad del acto que prevé el artículo 21 y  los supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
el 24; 

b) Si/a causal de revocación es el agravio injustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situación se remita a la ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que ei uso y el goce dei derecho legítimo y propio no daMa a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada suscite la 
revocación directa o ejercite la acción de anulación ante la jurisdicción de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto cr,%ico determinante de posible contienda entre la 
administración y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
reducido al conflicto entre el interés general patrodnado por la primera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitución, éste debe 
ceder a aquéL.. 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09703-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001165 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcé Q., y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO

-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 35, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220996 
esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administratjvg 
no es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es manifiestamente 
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opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés 
público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante, toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedidón de dicho acto, gozan de presundón de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDXRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el sefior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcé Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 35, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1165 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE # 35, YSE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES"emitida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria, directa con radicado 09703-22p0r 
parte del apoderado sefior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
Ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 35, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220996, 
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se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico aboqadoJdonceIJqmai/.com , de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL  AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contenciosp Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual:  se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
ResoluCión 081 deI 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y  a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ab/iqación de/Estada y de las 
personas protegerlas riquezas cultura/es y natura/es de /a nación ' 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

"RESOL UCION No. 

ARMENL4 QUINDIO, 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos cultura/es y naturales del pat y velar por la conservación de un 
amb/ente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 10  que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y opoituna aplicación a 
las disposiciones legales v(qentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 
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Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporadones 
Autónomas Regionales ejercerán las squ/entes fundan es: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y ficen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Aunoma 
Regional del Quindfo, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor 
JAVIER HERNANDO AGUDELO GIR.ALDO, identificado con cédula de ciudadanía 
47.532.757, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #24, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220985. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que_el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor JAVIER HERNANDO AGUDELO GIRALDO, identificado 
con cédula de ciudadanía 47.532.757, quien actúa en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 24, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220985, 
presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q 
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Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5739 
de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009378 del 29 de Junio de 2021, solidtó al 
selior HEILLER. JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del seílor JAVIER HERNANDO 
AGUDELO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 47.532.757, quien actúa en 
calidad de propietario del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 24, el complemento de la 
documentación fue allegada el día 27 de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a 
continuación: 

"para e/caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídico de/área de vertimientos 
de la Subd/recdón de Regu/adón y Contra! Ambiental de la cRQ, realizo' /a rev,&io'n del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5739 de 
2021, para e/predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 24 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricu/a  mmob/llar/a N° 280-
220985, encontrando que los requisitos ex,q1dos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual comp/Id el Decreto 3930 de 2010 artkulos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que ailegue los 
s,quientes documentos: 

1. Fuente de abastedmiento de agua de! predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un redbo 
del servicio de acueducto, copia de Resoludón de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurkiico realizado se logró 
evidendar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condomhio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le soilcita que allegue la fuente de abastecimiento de/predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
munic(oal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
soildtud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON 
MA TPLTCULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coincide con la 
matricula del certificado de tradición del predio .1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO -PROPIEDAD l-IORIZONTAL LOTE#24 ubicado en/a 
Vereda MURILLO del Munic4oio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no llene 
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v,qencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la norn,atMdad viqente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servido de evaluadón del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentadón aportada no se evidendo 
la constanda de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08654-21 el seFior HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009378 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-775-09-21 del día 01 
septiembre del aFio 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado al correo electrónico salviaconsultores@gmail.com  , el día 16 de septiembre 
del afio 2021 al sefior HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013836 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53852 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 24, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto villas de campo madero Lote # 24, en el cual se construyó 
vivienda famlilar de 4 alcobas 5 baños, El área del predio es de 944,95 mt la vivienda 
cuenta con un stard prefabricado conformado por: trampa de grasas de 105 iltros, 
tanque séptico de 2 compartimientos de 2000 litros, fafa de 3000 iltros con buen material 
filtrante y 1 pozo de absordón de 2 mts de diámetro y 3 mts de altura útil cuenta con 
unidades y accesorios completos. 

Que el día 24 de marzo del aflo 2022, el Ingeniero civil DAVID STIVEN ACEVEDO 
OSORIO contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, 
en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluado'n técnica de la documentación contenida en el expediente 
5739 de 2021, y de lo encontrado en la mendonada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
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HORIZONTAL LOTE #24 de la Vereda MURILLO del MunicØlo de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220985, lo anterior, teniendo como base la capaddad de las unidades 
del STA RO instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generada hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mendonados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluado'njurklica inteciral de la 
documentadón, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asiqnado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1132 "POR MEDIO DEL ÇUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #24 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultores©gmail.com  bajo radicado 00008260 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
JAVIER HERNANDO AGUDELO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 
47.532.757, propietario del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 11 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09985-2022, el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanfa 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del JAVIER 
HERNANDO AGUDELO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 47.532.757, 
propietario del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #24, localizado en la vereda MURILLO 
del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
220985, interpone dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la 
Resolución N° 1132 del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos adminIstrativos deberán ser 
revocadas por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus Inmediatos 
superiores jerárquicos o fundonales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los 
s,guientes casos: 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley. 
2. Cuando no están conformes con el Interás públlco o sodal, o atenten contra ¿ 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una peisona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocación directa de los actos administrativos a 
solicitud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el 
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peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
re/adán con los cuales haya operado la caducidad para su controljudicial. 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La revocación directa de los actos administrativos 
podrá cumpllrse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdiccio'n de lo Conten cioso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las soilcitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses s(quientes a la presentación de la solicitud 

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso. 

PARÁGRAFO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentencia de segunda instancia, de oficio o a petición del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formuiar oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobación dei Comité de Conciliación de ia 
entidad La oferta de revocatoria señalará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho concuicado o reparar los perjuicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en 
conocimIento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obl,adones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Política y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'4RTICULO 209. La función administrativa está al servido de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princ,'oios de 19ua1dad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentradón de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración púbilca, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley. 

'4rtícu/o 3°. Principios. Todas las autorida des deberán interpretar y apilcar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princØios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Códiqo y en 
las leyes especiales. 
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Las actuadones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
prinqoios del debido proceso, igualdad, Imparcialidad, buena fe, moralidad, partici7,ación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficada, economi y celeridad. 

.1. En virtud del princ,oio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitudón y la ley, con plena garanti'a de los derechos de representación, defensa 
y contradicción. 

En materia administrativa sancionatoria, se obseivara'n adicionalmente los princØios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presundón de inocenda, de no reformatio in 
pejus y non bis In idem. 

2. En virtud deiprinc4oio de iqualdad, las autoridades darán el mismo trato yprotecdón a 
las personas e institudones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección espedal las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud dei princi7,io de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin discriminadón alguna y sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier dase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del princioio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercido de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princØio de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están 
obl(qados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 

6. En virtud del princ4,io de particØación, las autoridades promo verán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión 
pública. 

7. En virtud del princ4oio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuendas por sus decisiones, om&ones o extralimitación de funciones, de acuerdo 
con la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud del pflncioio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio 
púbilco, por consiquiente, toda persona puede conocer las actuadones de la 
administración, salvo reserva legal. 

9. En virtud del princioio de publlcidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
contratos y resoludones, mediante las comunicadones, notificaciones y publicadones que 
ordene la ley, incluyendo el empleo de tecnolog/as que permitan difundir de manera 
masiva tal información de conformidad con lo dispuesto en este Códi'o. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 
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10. En virtud del princiio de coordinadón, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras Instancias estatales en el cumplimlenta de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del princ4io de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de ofido los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones Inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerda con 
este Códqo las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación adminIstrativa. 

12. En virtud del princi;oio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y efidenda, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuaciones y la protecdón de los derechos de las personas. 

13. En virtud del princØlo de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente las 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunlcadones, a efectos de que las procedimientos se adelanten con dll,qencia, dentro 
de los tárminos legales y sin dilaciones injustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, disefió en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó. "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constituci6n y la ley. 

De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daflo público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
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Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administradón para enmendar, en forma directa o a petidón de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5739 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001132 del día 20 de abril de 2022, se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #24, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220985, fueron los siguientes: 

"(...)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 24, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220985, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 994,95 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de .1993 y 388 de 
1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este t100 
de suelo yse adoptan otras disposlciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mavora 4 viviendas/Ha neta 

normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
WENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUSURBA NOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5502 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 994,95 m2. 
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En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL. DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vMenda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 vIviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localizadón de Infraestructura para el sistema princoal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad M/hima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

t4R71CULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURI'DICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SU5URBANO. El área m,'nima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 24, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 dei 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018. surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
# 24, cuenta un área de 994,95 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 

estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuadón: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resoludón 308 de 
2019 no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental li/za sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sodedad Top F/lqht  tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservacIón del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
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en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambIental para fijar las 
determinantes de todas/os municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
reladonado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Iguaimente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la Incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a condulr la inexistencia 
de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la fundón de hacer un juicio de legalidad sobre las Ilcendas, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque Identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el muniqoio de CIrcasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
of/dna jurídIca para que desplegaran las actuadones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporadón Autónoma Regional del Qulndío - CR.Q. en diferentes 
espados del orden administrativo y judIcial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalIdad frente a los actos admInIstrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades f"1un1c4aa1es en ejerddo de actuadones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la RepúblIca. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxIme cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contendoso — administrativa; parlo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCL4 DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competendajurlsdicdonal 
ni funcional para realizar control legal a las lIcencias que expiden los curadores urbanos o 
los mun1cioios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

SIn embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la llcenda de parceladón, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resoludón 462 
de 2017, el requisito de permIso de vertlmiento y/o permIso ambiental, debe acreditaise 
en el trámite de dicha autorizacIón. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resoludón 462 de 2017 Indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcenda de parcelación. Cuando se trate de 
ilcenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siqulentes documentos: 

3. Copla de las autorIzaciones cue sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico o las autorizaciones Y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la SuperIntendencia de Servidos 
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Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16y 79 numeral .17 de la Ley 
142 de 1994. 

¿os artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex,qencia, 
permiws ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la Ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'4bordo' la responsabilidad en relado'n con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princioios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que ias determinantes amblentaies son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopdón y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT que no pueden ser desconocidas por los munic,;oios y frente al tema dtó las 
estableddas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER 3AVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanfa número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor JAVIER HERNANDO AGUDELO GIRALDO, identificado con cédula 
de ciudadanfa 47.532.757, propietario del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 24, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220985, entregó todos los documentos necesarios a la 
solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que no 
cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada en 
la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., situación que 
origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose 
esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de 
vertimientos para el predio denominadó: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 24, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220985. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitdos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la 
parte resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICifUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1132 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 
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Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No.09985-22-del día 11 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...)Pronunciamiento de/Recurrente. 

Con re/adán a este argumento esbozado por la Subdirecdón de Regulación y C'ontrol 
Ambiental de la C'RQ, /o considero cierto de manera pardal. Cuando /a corporación hace 
referencia a que eipredio mide 994,95 metros cuadrados, densidad que no comp/e con /o 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por/o tanto contrar/a con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de seflalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las llcencias de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZON TAL, del que hace parte ei LOTE # 24 localizado 
en la vereda Murillo del municØio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220985 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por/as autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asf. 

1. El predio denominado finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licendas de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resoiudón No. 17-
0001 28 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando or.(gen a la matrlcula inmobiliaria No.280-280700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados finca la Estreila Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.1-001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y  17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando oriqen a la matricula inmobiliaria No.280-
280701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No.280-
2 62300 obtuvo Licendüla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la licenda de Urbanismo, mediante Resoiución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

P'wteçndo ti cw 



'A wii9jj PLan de Acción Institucional 
Protegiendo el patiimonlo 

ambientaly más cerca 
del ciudadano 

2020 - 2023 

"RESOL Uc'ION No. 35 E. 
ARMENIA QUINDIO, Nov 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOL ICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002232 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

5. Con Reso/udón No RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014, otorgada por/a Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revaildó /a Licenda de Urbanismo. 

6. A través de la Resoludón Mu 14-2-0007 de abril 22 de 2014, la Curaduri Urbana 
No.2 de Armen/a Q.,  otorgó modificación a /a ilcencia de urbanismo para las casad 
de Campo '.4M8AR Y MA 722t,  e/ cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área tota/ es de 105.090.55 m2 En dicho acto administrativo se espedfica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidenda el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-280702, 280-280700 y 280-2 62300, dando oriqen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobilhria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO 5.45., identificada con Mt. 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.)'. 503.178. 

8. Mediante Resoludón No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la v,qencfa 
de la Licenda de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revaildadón mediante la 
Resoludón No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. FInalmente por medio de la Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Lfcenda de Parceladón para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
LAS, sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resoludón No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resoludón No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licenda que fue revalidada a través de la Resoludón No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y  finalmente, otorgó ¿icenda de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resoludón No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se oriqinaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el año 2009 Licenda de Parcelación y Construcdón 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y 006 de 1999, 
y en los Decretos Munic,'oales Nos. 046 y 056 de 2004. 
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Es as/como, de conformidad con el documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el correqimiento Ei 
taimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de señalar que, tanto la referida Licenda como sus prorrogas y 
re vaildadones, fueron autorizados por la curadurk Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconoddos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo el princ,7,io de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administradón 
con la solidtud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos anaflzados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es dedr, que desde el año 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resoiudón No.2-000088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parceiadón y Construcdón Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrícuias inmobiliarias Nos No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcdón de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resoludón No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de ia cual, se modificó la ¿icen cia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reioteados, dando oriqen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte de/predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de redbo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales dom ésticas para el predio 2) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
/124, localizado en la vereda Murillo del Municioio de Armenia (Q,), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220985, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempiadas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoludones Nos 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 de/lO de octubre de 2018, complementarias a la 
resoiudón 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parceladón. así como el Acuerdo 019 de 2009 'POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la ¿icenda de Parcelación y Construcdón 
Modaildad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de didembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 
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A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecha de que, la vigencia de la 
ley esta' relacionada básicamente can el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ah/que, pueda decirse que la vigencia de la ley se condensa en dos princ,'oios 
básicos, que además son de vital importanda si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (9 la vigencia inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

'4R77CULO 29 El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (...). 

'>lRTICIJLO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la apllcación de una ley expedida por motivos de utilldadpúbllca o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función social que impilca obligaciones. Como tal, le es Inherente una función 
ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente tianscritas, queda ciaro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -510/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al señalar que el princ4oio de Irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el art/culo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquIridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado art/culo, autoriza expresamente la retroactMdad de las leyes que 
comprometen el interés público o social Es así como, al desarrollar dicho princioio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, 
del 1-1. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y señala: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridad jurídica en 
el estado Soda! de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas de! 
pasado que se han definido o consoildado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuera que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucional 2020). 

Llega así a la conciusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores'; de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
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de una persona no quedan afectados por/a nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apilcarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su viqencia. 

Así final/za establedendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislacIón, la Constitución solo impone como lénites el respeto de los derechos adquiridos, 
y el principio de favorabilidad y de legalldad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentado'n general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princ4oio  las leyes rigen hade el futuro, pero pueden tener 
efecto Inmediato sobre situa dones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustandado'n y ritualldad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiendas 
convocadas, las di/igencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
viqentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o d11iqendas, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar e/proceso se regirá por/a legislación viqente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad" 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Anibal Torres Vásquez en el aMo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
viqenda, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplIcación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la viqencia de la ley ant1gua. cía aplicación ultractiva de la ley 
ant19ua que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hada el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de aue 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 
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2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo tftulo 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha seflalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situadones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
aue se refiere a la inwosibilldad qenárica de afectar situa don es fur/dicas consolidadas a 
partir de la entrada en viqenda de una discosición fur/dica nueva. El alcance de esta 
prohibición. consiste en que la norma no tiene ver se la virtud de reqular situadones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su promulgado'n.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situadón en la que una norma 
s,que produdendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situadones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo viqente. 

finalmente, el fenómeno de la retrospectMdad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se anticioó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su viqenda, a 
situadones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 
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Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resoludón No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribudón de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicadón alprincØio de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acdones, omisiones o declaradones de las propias autoridades, se hayan 
qenerado unas expectativas deltas lo sufidentem ente razonables y fundadas 
capaces de inducir al adminLs'trado a tomar alqunas decisiones, a asumir deltas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en ia situadón de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconodmiento inadmisible de sus deberes de leaItad y coherenda  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [..j. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se record& "Que la buena fe es un mandato que debe 
qobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal, 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 
el cual desemboca en el principio de confianza leciítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
leqitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 
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Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en reladón con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedada 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o niodificarse por constituir situaciones Individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, ypor lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la dedsión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 
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El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
reladonados con ia aplicación de la ley en el tiempo pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer ias situadones jurídicas creadas y consolidadas 
bajo la ley anterior. (.jffl derecha adquirido se Incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto ofidal que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitudón lo qarantiza y protege;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos 
adquiridos con arreglo a las leves dvlles, los cuaks no pueden ser desconoddos ni 
vulnerados por leves posteriores. Así mismo, est4oula que cuando de la apilcadón 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o Interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconodda, el 
interés privado deberá ceder al Interés público o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son tI) subjetivos, ll) concretos y consolidados; (lii,) cumplen con los requisitos de kv; 
(y) se pueden exfgir plenamente, (y) se encuentran furftiicaniente qarantizados; (vi) se 
Incorporan al patrimonio de la persona: (vii) son intanqibles y en consecuenda, el 
leqislador al expedir una nueva kv no los puede lesionar o desconocer y (viII) se 
diferencian de las expectativas leqitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atafíen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
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No. 2 de Armenia Q., bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dIctamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad municipal o Distrital competente para expedir licendas o la 
oficina de planeación o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbanísticas dei Plan de Ordenamiento Territorial y los Instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obl(gaciones a 
su petidonario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que estén 
viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter panicular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munk,oa1 o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza especñ7camente a adelantar obras de urbanización y 
parceladón de predios, de construcción, amplia ción, modificadón, adecuación, 
refo.'zamlento estructural, restauradón, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificadones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la ilcencla urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarivilo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de 
las normas urbanísticas y sisrnoresistentes y demás reglamentaciones en que se 
fundamenta, y conlleva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto está v(qente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplIdo con todas las ob/(qa clones estableddas en la mIsma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento 
en ias normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedidón. "(Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #24", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
dudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y no 
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bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlieva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violadón a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y  Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Ucencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseñada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está re/adonada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princi7io de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitudonal si 
el respeto del propio acto se aplica a ias autoridades judldales, proscribiendo 
comportamientos Que, aunaue tengan alQún tioo de fundamento legal formal sean 
irracionales. seQún la máxima latina venire contra factum proprium non valet. El 
derecho de acceso a la administradón de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se qarantiza con la sola publicidad del texto de la ley, nl se aqota en la simple 
adscripción nominal del princiWo de ieqalldad Comprende además la protecdón a 
las expectativas leqitimas de las personas de que la Interpretación y apiicadón de 
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la ley por parte de los fueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en eljuido sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princi7,ios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicdón ' (Subraya fuera del texto oriqina 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos baja la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leves posteriores",  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, Øermitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solldtud de una ilcenda o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licencia o autorice la modificadón, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consIderación dei curador o de 
la autoridad municioal o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la licencia o la modiflcadón se le con ceda 
con base en la norma urbanística v1qente al momento de la radicadón de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma." (Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL11, localizada en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
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el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y  en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de tftulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Ucencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DELOSARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NIT fil0  901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #24, loca/izado en la vereda Murillo del Municioio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220985, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para ei dtado ente territoriai, 
cumple con ias normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munici,bales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y  en los Decretos Munics7,ales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es así; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se estabiece que la densidad predial mínima pata el 
Corregimiento El Calmo, salvo Isa cebecera municipal es de 500 m2 área 
minima de/predio,  con una densidad de 20 vMendas por hectárea. 

Luego la Lfcencfa de Parce/adón y C'onstitudón otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resoiución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la norniatMdad urbanístfca y de 
ordenamiento territorial vigente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
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Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con e/presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licenda Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha ilcenda; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamient6 individual 
planteada como soludo'n de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE *24 de la vereda Murillo del Munic,o10 de Armenia (Q,), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220985, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, estén llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DE LA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporado'n Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podré ser mayor a 4 vMendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Direcdón General de la CRQ, se configura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resoludón que niega el permiso de 
vertimiento, se materia/ka porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solicitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretado'n de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negadón, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuenda, otorgar e/permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentenda de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, seflaló: 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el princ4oio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivadón, la Sala 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O 
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bien que ios hechos que la Administración tuvo en cuenta coma motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Admin/s'tradón omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conduddo 
a una decisión sustancialmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subdirección que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica yjurh'Jca. y/do que, en palabras del máximo Tribunal de lo C'ontencioso 
:Administrativo en nuestro país, se material/za en los siqu1entes eventos: 

't. LI vicio de falsa motivadón se conf/gura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudenda de esta Subsecdón indicó1: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivadón son los 
siquientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estar/amos frente a una causal de anuladón 
distinta, (b) la existencia de una evidente diverqenda entre 1 realldad fáctica y 
jurídica que induce a la producción del acto y los motivos arqúldos o tomados 
como fuente por la administración pública o la caificadón de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de Que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [...J 

As/las cosas, el vicio de nulidad en comento se conf/gura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o pardalmente, pero los arqumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria. lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administradón se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o segundo, cuando habióndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideradón aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustandaimente distinta... '2 (Subraya fuera dei texto oriqina9. 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracdo'n de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estados: 

"La contra vención legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se conf/gura una de las s,quientes situadones: 9 falta de aplicadón, 
¡2 aplicación indebida o, ¡79 interpretadón errónea. (...) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
viola dón, esto es, la mita de aplicadón de una norma, ya porque el juzgador 
(gnora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
anal/za o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de vio/adán directa, esto es, por apilcacián 
Indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisián. El error por ap/lcadán Indebida puede 
origínarse por dos circunstandas: 2.- Porque e/juzgador se equlvoca al 

d 
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escoger la norma por inadecuada va/oración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y  2- Porque no se establece de manera correcta la diferenda 
o la semejanza existente entre la h,'7,ótesis legal y la tesis del caso concreto (..j" 

Por lo anterfor, es daro que se configura la causal de nulidad seTa/ada, cuando la CRQ 
pretende dar apilcadón a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción del proyecto. 
En lo rela donado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentenda T-244 de 2012 de la Coite Constitucional reitera elprinc4oio, manifestando: 

"El Princ,o10 de Confianza lLegitima se deriva del att/culo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cen7rse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contendoso Administrativo Secdón 
Segunda, Subsecdón A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicadón número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitudonal en la sentencia 511-360 de 1999 definió dicho princioio en 
los s/quientes términos: 

Este princi'vio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princioios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales regias que se imponen en la reladón entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administradón no sólo es 
e'ticamente deseable sino jurídicamente exi'ible. 

Posteriormente, esa Corporado'n lo conceptuó como un princl»io de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se dffo que 
"el princØio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el atado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídica4' 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que ' los alcances del princi/io de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respeta'ndose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconodda porque si; cuando de por medio existe la 
convicción objetiva de que una decisio'n perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 

De conformidad con este princioio, se exiqe que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El princØio de confianza legítima exiqe cierta estabilidad o 

7bø9/ta44 et ¿tt4it 
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con vicción frente a las dedsiones de la administración, por cuanto el ciudadano 
tiene derecha a actuar en el marca de reglas estables ypre visibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solldtar de manera respetuosa la s(gulente: 

1. 5uivase reconocer personería juruiuica para actuar al abogado J/ionnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisión proferida en la Resoiudón No.1132 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, coma medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominada -1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 24 de la vereda Murillo del Munic4oio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobillaria No. 280-220985. 

4. Dar valor probatorio a las ilcendas y demás actuadones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente solldtud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se ofide a la Procuraduri'a 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 2 -0002 243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEV4 EXPEDIDA POR LA 
CURADURÍA URBANA NOF2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTOPJADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munic4oal competente, desde el 
año 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000209 DE JULIO 9 DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 24-2-0002 DEABPJL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICA ClON A LA LICENCI.4 DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

P'wsc4yado et jataw 
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Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municipal competente, desde el 
año 2009, licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA CLON DE LA 
LICENCIA DE PARCELACION, OTORGADA POR LA CURADURíA URBANA 
No.2DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad municioa/ competente, 
concedió prorroga a la viqencia de la Licencia de parcelación otorgada por medio 
de la Resoludón No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y  fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA CLON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURíA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el año 2009, han contado con Licencia de Parcelación y Construcción 
Modaildad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSI/FICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificadones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico abogado. idoncelacmail. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el señor 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor JAVIER HERNANDO AGUDELO 
GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 47.532.757, quien actúa en calidad de 
propietario del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #24, localizado en la vereda MURILLO 
del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220985 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y  en aras de 
garantizar el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política de 
Colombia encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente; 

2'rote9teado et 61a4foz 
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Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

1. Apertura período probatoria en aras de que se oficie a la Procuradur/a 14 
3udicialArnbiental y Agraria en aras de que se brinde un cancepta can relación a lo 
pretendida ya los derechas adquiridos por parte del petidanario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor ]HONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09985-22con fecha 11 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 5739-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CR.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL, 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con relación a la pretendida y a los derechos adquiridos par el 
peticionario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 
esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

señor Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

CwpccjCnAWMc13Rlfl,DJIWQoIo&Ó. 
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ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 

Pore9ecado d ja4ao 
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ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

P'roeeeea.4 c€ 'tctcm4 
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Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 

DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 

metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencIa sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (..), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y consetvado'n de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nadmientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 3ümetros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas,  
a cada lado de los cauces de los ríos. Quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los lagos o depósitos de aaua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

wtteado cC jaeeor 
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Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en 

áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni alterados con 
edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de conservación y protección 
ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el Decreto 3600 de 2007. 
Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 

Figura 3.  Áre forestal protectora. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 

?3utq,een.4 et aS 
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Finura 4. Clase agrologica. 
ZONIFICACIÓN DE IlEtRAS va DWARTRMEKTO va QUÍNDIO 

DFERTA VOCACION 
ouso USO PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SÍMBOLO ÁREA (Ita) 
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Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y erosión hídrica en grado ligero. 
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Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 

JI JI 41 JI JI 

/1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

JI

jigura 5.  Riesgo de incendio.
JI 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por 1-la y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 
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Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y  2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva. 
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (Q). 

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licenda, ni el cumplimiento de la ejecudón de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: E/otorgamiento de 
ia ilcenda urbanística implica la adquisido'n de derechos de desarrollo y construcción en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectIvo,  así 
como la certificación del cumplimiento de ias normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentadones en que se fundamenta, y con//eva la autorizadón específica 
sobre uso y aprovechamiento dei suelo en tanto está viqente o cuando se haya 
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efecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
ob/loaciones establecidas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 1 

se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequefia área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante seFíalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

MtdIIQMd 
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o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del afio 2015, "par el cual se reglamentan las disposidones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este tiao de suelo y se adoptan otras disposicion&', 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resoludón 
No. 1774 de junio 19 de 2018 "Por media de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los munic,'oios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 

vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
ao 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #24 cuenta con un área de 994,95 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
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que brinde un concepto con re/adán a lo pretendido y a /05 derechos adquiridos por el 
petidonario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
5739 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al Lote # 24. 

Respecto las llcencias de urbanización de parcelado',, y de construcción obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE *24, localizado en la vereda Murillo del 
municioio de Armenia (Q), identificado con matrícula inmobillaria No. 280-2209785 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Mesar de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las ilcendas urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una viqenda determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada t,00logía y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e induso revalldarlas y prorrogar la revalldadón; 
pero, aun as,; los derechos de desarrollo y construcdón en ellas autorizados, no son a 
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perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la ilcenda, 
de lo anterior, y para e/caso en estudio, no se ha demostrado en e/plenario, ni la viqencia 
de la respectiva ilcencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuadones 
urbanísticas, situación, que no da precisio'n a la daridad respecto a/derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar viqentes las licendas urbanísticas, a/no demostrarse la v.fqencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existenda de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirileron de base para dichos actos administrativos, con la que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán apilcarse las determinantes 
ambientales vigentes (resoiudón 720 de 2010) al momento de la solídtud del 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 

Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del afio 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta polftica que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta polftica artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 

le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 

derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 

contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los munici»ios del departamento 
del Quindío" en la parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los Municiolos de la Jurisdicción del Departamento del Quindío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
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formulación y/o actualización de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si as/lo determina el 
Munic4io, los proyectos de parceladón que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento del numeral 31 deI artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

• Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localizadón de infraestructura para el sistema princioal y de transporte, las 
redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservadón y protección de los 
recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuadón) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetadón nativa. 
• Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siquientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parceia será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una funcionalidad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quedar en vegetadón nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vMenda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
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área bruta, áreas para la loca/izadón de infraestructura para el sistema princ4oal y 
de transporte, las redes primarias de sentidos públicos y/as áreas de consen'ac/dn 
yprotecdo'n de los recursos natura/es ypaÉajYsticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad f'fñi/ma de Actuación) y no menos de 70% deI área dei 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de .10 viviendas por ¡-fa, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q), y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q)  y 
posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licenda de Parceladón - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licenda, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 
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En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En toda caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y/as 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo .10 de la Ley 388 de 
.1997o1a norma que lo modi'flque, adicione o sustituya, prevalecerán sabre los prImeras." 

Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote # 24 del 
Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que no 
se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 
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NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Ucencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Ucencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurk(icas consolidadas, generadas de dicho 
acto administratfvo, que deben ser respetadas tanto por los demás particulares, como por 
el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepcIón constitudonal antes reseflada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulaci6n y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

?~0g'cqec.rt44 ce 



• Plan de Acción Institucional 
?ndo et patrimonio 
ntaly más cerca 
1 ciudadano 
2020 - 2023 

1  
URE5OLUCIONNo 3 5 2 8 -. - 

ARMENIA QUINDIO, 5 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002132 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con 'Vas densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
dtado ente territorial, cumpie con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Munic,oa1es Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y en los Decretos 
MunlcØales 046 y 056 de 2004. 'Ç así como la "Resoludón No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo la modaildad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 

respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 

saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 24 de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al señor Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución No.1132 del veinte (20) de abril de 2022, 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 24 de la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
220985 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 
recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 
expuestos. 
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6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1008-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Por último, esta entidad ambiental, se permite ACLARAR la Resolución número 
1132 del 20 de abril de 2021 Por medio de la cual se negó un permiso de 
vertimiento de aguas residuales domesticas para una vivienda campestre que 
se pretende construir en el predio Condominio Campestre Villas de Campo 
Madero Propiedad Horizontal Lote # 24 yel Auto SRCA AAPP-1008-29-09-2022 
DEL VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022), 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" 
DENTRO DE LA REVOCATORIA DIRECTA INTERPUESTA CONTRA LA 
RESOL UCION NO.1132 DEL 20 DE ABRIL DE 2022 EXPEDIENTE 5739 DEL 
2022'Ç donde se consignó que el predio cuenta un área de 994,95 metros 
cuadrados, siendo lo correcto 944,95 metros cuadrados esta Corporación considera 
pertinente efectuar la respectiva corrección tratándose de errores de digitación, dentro de 
la Resolución número 1132 del 20 de abril de 2021 Por medio de la cual se negó 
un permiso de vertimiento de aguas residuales domesticas para una vivienda 
campestre que se pretende construir en e/predio Condominio Campestre Vil/as 
de Campo Madero Propiedad Horizontai Lote # 24 y el Auto SRCA AAPP-1022-
29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS 
(2022), "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBA TOMO" DENTRO DE LA REVOCATORIA DIRECTA INTERPUESTA CONTRA 
LA RESOL UCION NO.2232 DEL 20 DE ABRIL DE 2022 EXPEDIENTE 5739 DEL 
2021' lo anterior, actuando bajo el pri»c1o10 de eficacia y aniparándose en el art/culo 45 
de la Ley 1437 de 2011 "Por La Cual Se Expide El Código De Procedimiento Administrativo 
Y de Lo Contencioso Administrativo', el cual establece lo siqulente: 

"Artículo 45.Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de ofido o a 
petIción de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos 
en los actos adminIstrativos, ya sean aritmáticos, de diq1tación, de transcriocio'n o 
de omIsión de palabras. En ningún caso la correcdón dará lugar a cambios en el 
sentldo material de la decLión, ni revIvirá los tárrninos legales para demandar el 
acta. Realizada la correcdón, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda '" 

Consecuente con lo anterior, a través del presente Acto Administrativo se 
procederá a realizar la respectiva aclaración en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo. 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001132 del día 20 de abril del 2022, se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 

Coqpor:dflti!ooc!,RgcnhId1I04ñt 
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10 de la ley 388 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

'Parácrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la nórma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros' Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #24, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220985. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., S const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

"No hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilidad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, ciertos actos reglados en cuya expedición y ejecución e/agente 
apenas sique las pautas r(qurosas y precisas que le traza la ley. En cambio, si la 
competencia es predominantemente discrecional, y si el acto que de ella emana impone a 
los particulares restricdones u obl(ga clones que comprimen su órbita jurídica, la 
administradón puede en cualquier momento re yocario liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
princ4oio de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene límites, y, por ende, que presenta excepdones. 

Una de éstas es la obl,fqacio'n que tiene la administración de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expidió, lo cual impllca un 
lñnite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creadas por el acto, con ello se quiere s,fgniflcar derechos legítimos, perfectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempla coma tales el artículo 30 de la Constitudón, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes dvlles" Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudenda nadonal ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes dviles como de la normatMdad del derecho público, puesto que 
indiscutibiemente también con arreglo a éste se genera 7usto título'; muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperación del princ4io de irrevocabi-lidad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el límite dei poder de revocación de los administradores frente 
al óbice de los derechos adquLridos de los administrados, surge la pregunta de r/qor: 
conforme al ordenamiento jurítiico nacional existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable ' "un tabú" Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconocimiento y protección que el último procura al primero también tiene un lñnite. Ese 
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límite es el Interés público, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En las reladones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los dudadanos todos los derechos y deberes son rec,'brocos, 
formando, por ello, lo que se denomina "la relación jurídica compleja " As& por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
las ob1iqadones emanadas de su fundón sodal, y el interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder al interés público o social. 

Los derechos y los intereses privados, sea cual fuere su oriqen (la ley, la concesión, el acto 
administrativo, etc.) si entran en conflicto con el interés pübllco deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han naddo de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
conflicto, sea porque el interés público fue mal apreciado en la emisión de la disposición, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modificación, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanobin,, op. cit., 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperadones de la irrevocabilidad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta especialmente con relación a 
la cuestión de mérito del acto, es decir, en torno de las modificaciones que experimenta la 
nodón de interés público como efecto de los cambios sodales y la posible inadecuadón 
sobre viniente del interés que el acto administrativo reconocía frente a ias nuevas 
exi'encias de la comunidad "En nuestro concepto -concluye Fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocadón 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurúlico or,qina1, es decir, en la 
mutadón supetvinlente de las exi'encias del interés público que deben satisfacerse 
mediante la actividad administrativa" (op. cit, página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por encima del interés del individuo, sea 
cual fuere el oriqen de su reconocimiento y protección jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificaciones 
reglamentarias producidas por la administración concedente en aténdón a las exi'encias 
del servicio público o a los imperativos del interés social, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resoiudón administrativa sólo podrá estar precavido 
contra la revocadón o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el interés público o sodal. 

Con las atemperadones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artículo 30 de la 
Carta. 

vi) Las h4oótesis de la revocadón directa consagrada por el artí vio 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del artículo 24. 

Al repasar las causales de revocadón directa previstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la disconformidad con él interés 
público o al agravIo Injustificado a una personaen que pueda incurrir el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas hipótesis de 
revocación y los supuestos de irrevocabilidad del artículo 24 ibídem, quedan reduddos a la 
cuestión de mérito que plantearía la disconformidad del acto con el interés público. Esto 
obedece a las s,fquientes razones: 
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a) 5/ab mit/o el acto administrativo está manifiestamente viciado de ilegalidad (o si, 
obviamente, lo está de inconstitucionalidad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante man/obras fraudulentas del interesado, o emitido por error, fueira o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situaciones jurídilcas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitucional no lo es, luego de él no se 
deriva ningún derecho ni procede ninguna situación jurfi-ilca que amerite protección del 
ordenamiento. 

En tal caso el deber a cargo de la administración de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situación aberrante y a todas luces ant(furídica, como consecuencia de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condicionado al beneplácito de quien, diciéndose titular de los 
beneficios del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situación jurídica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurisdicción de lo 
conten-cioso-administrativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
indemnización consiquiente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere in abstracto el presente literal, por 
sustracción de materia queda eliminada la posible colisión entre la revocación por 
ilegalidad del acto que prevé el artkulo 2.1 y los supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
e124; 

b) Si la causal de revocación es el agravio injustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situación se remita a la ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no daMa a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada susdte la 
revocación directa o ejercite la acción de anulación ante la jurisdicción de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto crftico determinante de posible contienda entre la 
administración y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
reduddo al conflicto entre el interés general patrocinado por la primera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitución, éste debe 
ceder a aquél.." 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09985-22 de 
fecha once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001132 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor JAVIER 
HERNANDO AGUDELO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 47.532.757, 
quien actúa en calidad de propietario del predio denominado 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #24, 
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localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  esta Subdirección 
encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administrativo no es procedente 
toda vez que al analizar si el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo donde se analizó los 
argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe ninguna de las causales 
de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 para que esta 
Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante, toda vez que de manera 
expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de derecho que justifican 
la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al considerarse ajustados a 
la Constitución Polftica y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor 
JAVIER HERNANDO AGUDELO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 
47.532.757, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #24, por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución número 
1132 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DELA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE #24 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" emitida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: - ACLARAR.- la Resolución número 1132 del 20 de abril 
de 2021 "Por medio de ia cuai se negó un permiso de vertimiento de aguas 
residuales domesticas para una vivienda campestre que se pretende construir 
en el predio Condominio Campestre Villas de Campo Madero Propiedad 
Horizontai Lote # 24" y el Auto SRCA AAPP-1008-29-09-2022 DEL 
VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022), "POR 
MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" 
DENTRO DE LA REVOCATORIA DIRECTA INTERPUESTA CONTRA LA 
RESOLUCION NO.1132 DEL 20 DE ABRIL DE 2022 EXPEDIENTE 5739 DEL 
2021", donde se consignó que el predio cuenta un área de 994,95 metros 
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cuadrados, siendo lo correcto 944,95 metros cuadrados esta Corporación considera 
pertinente efectuar la respectiva corrección tratándose de errores de digitación, dentro de 
la Resolución número 1132 del 20 de abril de 2021" Por medio de ia cual se 
negó un permiso de vertimiento de aguas residuales domesticas para una 
vivienda campestre que se pretende construir en el predio Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero Propiedad Horizontal Lote # 24' y  el Auto 
SRCA AAPP-1008-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIDOS (2022), "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE 
UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO DE LA REVOCATORIA DIRECTA 
INTERPUESTA CONTRA LA RESOLUCION NO.1132 DEL 20 DE ABRIL DE 2022 
EXPEDIENTE 5739 DEL 2021" 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09985-22 por 
parte del apoderado seiíor]HONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor 
JAVIER HERNANDO AGUDELO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 
47.532.757, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #24, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220985, se procede a 
notificar la presente Resolución al correo electrónico abogado.jdoncelOcinwil.com,  de 
conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO SEXTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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LA SUBDXRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL  AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: 'Es ob11qadón de/Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación ' 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem sefíala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber del dudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conse,vado'n de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporadones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales viqentes sobre su disposición, administradón, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las reguladones, pautas y directrices ewpedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 
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Que según el numeral 20  del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporadones 
Autónomas Regionales ejercerán las s&'uientes fundanes: 9,) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizadones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos natura/es reno vables o para e/ desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar e/medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindfo - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación AuSoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual sefíala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el sefior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 40, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221001. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que_el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del sefior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 40, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
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280-221001, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5760 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009370 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
cálidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 40, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'y,ara el caso particular que nos ocupa, e/grupa técnico yjurídico de/área de vertimientos 
de la Subdireccio'n de Reguladón y Control Ambiental de /a CRQ, realizo' la revisión del 
expediente contentivo de la solidtud de permiso de ven'iniiento con radicado No. 5760 de 
2022, para el predio 2) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 40 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q,), identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-
222 001, encontrando que los requisitos exjgidos en los art/culos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compilo' el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
s(guientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo 
del setvldo de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurkiico realizado se logró 
evidendar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Ves 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le solidta que allegue la fuente de abastedmiento del predio objeto de/trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de soildtud expedido por la Autoridad 
munic,»al competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta informadón debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas del Plan dé Ordenamiento Territorial viqente y concertado por 
la Autoridad Ambiental (Al realizar el análisis-  jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de sueio no coincide con e/predio 
objeto dei trámite, debido a que el que fue aportado es para e/predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTTFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricuia que no coincide con la 
matricuia del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE *40 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Municiio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 



/4 

"RESOL UCION No 

Plan de Acción Institucional 

Jn del ciudadano 
2020 - 2023 

ARMENIA QUINDIO; 

fl r 'i 
"301 

16 MDV 7022i 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001147 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solldtante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
v(qencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad v(gente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autori~adones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constanda de pago expedido por la tesorería de la cRQ, por ia suma 
correspondiente al valor de setvicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que reafizada la revisión de la documentación aportada no se evidendo 
la constanda de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la ilquidadón para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009370 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-747-08-fl del día 27 de 
agosto del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado al correo electrónico salviaconsultoresgmail.com  , el día 03 de septiembre del 
año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía 
N° 9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013183. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 
Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIÁN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53868 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 40, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISIT4 

Área del predio 945,28 m2 
Estado de vivienda sin construir 

4 habita dones y 5 haMos 
STARD propuesta prefabricado 
Trampa de grasas de 105 iltros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 litros 
PAPA de 3000 litros 
Pozo de absordón de 2 mts de diámetro y3 mts de altura." 

Que el día 15 de marzo del año 2022, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA 
RENTERIA TRIANA contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 
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"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5760 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada  
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #40 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-221001, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirecdón de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1147 "POR MEDIO DEL ÇUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 40 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultores©gmail.com  bajo radicado 00008223 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO SJ.A.S. 
Sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09708-2022, el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tadeta  profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 40, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221001, interpone 
dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 1147 
del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LAACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o fundonafes, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los 
s,quientes casos: 
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1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitudón Política o a la Ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIAS La revocación directa de los actos administrativos a 
so/icitud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el 
peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
relación con los cuales haya operado la caducidad para su controljudidai. 

y 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La revocación directa de los actos administrativos 
podrá cumpiirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicdón de lo Contencioso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las sollcitudes de revocadón directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siquientes a la presentado'n de la solicitud. 

Contra la decisión que resuelve la solidtud de revocación directa no procede recurso. 

PARÁGRAFO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentenda de segunda instancia, de ofido o a petición del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobadón dei Comité de Condliación de la 
entidad. La oferta de revocatoria se/talará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurklico, ordenará ponerla en 
conocimiento dei demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se espedficarán las obliqaciones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Política y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'4RTZCLJLO 209. La función administrativa está al sen'icio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los pringoios de ,guaidad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentraii.zado'n, la delegación y la 
desconcentración de fundones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines dei Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley." 

P'weeqado et jeceict 
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Wrtículo 3° Principios. Todas las autoridades deberán Interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princ4oios consagrados en la Constitudón Política, en la Pa/te Primera de este C'ódqo y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones adminIstrativas se desarrollarán, espedalmente, con arreglo a los 
princiolos del debido proceso, iquaidad, impardaildad, buena fe, moralidad, partiqoación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del princ.'»io del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competenda establecidas 
en la Constitución y/a ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicción. 

En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionaimente los princioios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presundón de inocenda, de no reformatio i» 
pejus y non bis iii idem. 

2. En virtud del princioio de íqualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del princi7io de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjeUva. 

4. En virtud dei princ4oio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejerddo de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princi7io de moralidad, todas las personas y los seividores públicos están 
obl(qados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 

6. En virtud del princ4oio de partici»ación, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los dudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberadón, formulación, ejecudón, control y evaluadón de la gestión 
pública. 

7. En virtud dei princØio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuendas por sus decisiones, omisiones o extra/imitación de funciones, de acuerdo 
con la Constitución, las leyes y/as reglamentos. 

8. En virtud del princiaio de transparencia, la actividad administrativa es del dom¿o/o 
público, por consiguiente, toda persona puede conocer las actuadones de la 
administración, saivo reserva legal. 

9. En virtud del princ4oio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a ios 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 

Mte9a& et hbts 
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contratos y resoludones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la ley, incluyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal información de conformidad con lo dispuesto en este Código. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la publicado'n, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la mis'rna. 

10. En virtud del princ49io de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

.11. En virtud del princi7io de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Cód/qo las irregularidades procedirnentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. 

.12. En virtud del princ4oio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 

13. En virtud del princioio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologks de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con dil,fqencia,  dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseñó en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó: "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 

Prsir9et,u4 et jet&t 
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De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperadón del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daFio público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales sefialadas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revacar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5760 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001147 del día 20 de abril de 2022, se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 40, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-221001, fueron los siguientes: 

"Ç..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 40 localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221001, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 946,28 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por e/cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 
1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edíficación en este t1o0 
de suelo yse adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE ¿lA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA ¿A DEfINICION DE ¿A 
EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5518 de fecha 09 de 
julio del ao 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

C4I(ZdOAUOWIflR491GflhIø1I0J$t 
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De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 946,28 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PAR4 LA DEFINICION DE LA EI'CENSZON MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUZÍVDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princ4oal y 
de transporte, las redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales ypa,Safrticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área niñiima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2000 ni2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 40, 
localizado en la vereda MURILLO de! Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
# 40, cuenta un área de 946,28 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentenda No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, seflaló lo que se dta a continuación: 

P'zaeeqaads et frtI4m 
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En conclusión, las razones que respaldan la deciq,ión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licendas urbanísticas otorgadas a la Sodedad Top Flg/it tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
consetvadón del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resoiudón 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munic,oios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revWón que la CRQ efectuó sobre la viencia de las ilcendas, tenía 
como objeto establecer la inddenda frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservadón de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia 
de una situación consolldada. 

De lo expuesto no logra advertir ia Sala que la autoridad ambiental con la expedidón del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las iicendas, en 
ios términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posibie 
transgresión de ia normatividad ambiental, su dea&fón en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el munk,o10 de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provindal para asuntos Ambientales y a su propia 
ofidna jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
comp etendas. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quind/o - Ca?. Q.  en diferentes 
espados del orden administrativo y judicial, en virtud de ia ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic4oales en ejerddo de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competendajurisdicdonai 
nf funcional para realizar control iegai a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municØios en el ejercido de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anallzarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de parceladón, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resoiucidn 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, dei artículo 3 de la resoiución 462 de 2017 indica: 

Cc.po.oArseflRJIGoJ1O ojt&t 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la licenda de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resoludo't,, se deberán aportar los s,'quientes documentos: 

3. Copia de las autorizadones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastedmiento y el pronundamiento de la Superintendenda de Servidos 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos Sy 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigen da, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'.4bordo' la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internadonales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generadones 
ñjturas y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Pianes de Ordenamiento Territorial - P07 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territoríai 
— P507 que no pueden ser desconoddas por los municipios y frente al tema citó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 40 ¡ localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221001, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 40 , localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221001. Por tanto se 

?b&.qeen.4 ct jeccias 
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procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los 
tamaFios permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1147 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No.09708-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...)Pronunciamiento del Recurrente. 

Con re/adón a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero derto de manera parcial. Cuando la Corporaci6n hace 
referenda a que el predio mide 946,28metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resoludón 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurkiica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se esté teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licendas de urbanizadón de parcelación, y de 
construcdón obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZON TAL, del que hace parte el LOTE # 40, localizado 
en la vereda Murillo del municØio de Armenia (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-221001. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilltaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asñ 

1. El predio denominado finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y  280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resoludón No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17-
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando oriqen la matricu/a inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados finca la Estrella Lote No. UNO (1) y  lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.1-001242 y 2-000057 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando oriqen a la matricula inmobiliaria No.280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 
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3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No280-
162300 obtuvo LicenciOla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. ModIficación a la llcenda de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licenda 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5 Con Resoludón No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la C'uradur, 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revaildó la Licenda de Urbanismo. 

6. A través de la Resoludón Mlu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q., otorgó modificación a la ilcencia de urbanismo para las casad 
de Campo '4MBAR Y MATIZ'; el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidenda el área de cada uno de estos 
lotes que componen el dtado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y  280-162300, dando oriqen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, ¡den tificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO LAS, identificada con Nit. 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, ¡dentificado con la cédula de dudadanía 
No2 503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la viqencia 
de la Licenda de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resoludón No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revalldadón mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. finalmente por medio de la Resolución No.63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó lJcenda de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
LAS, sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,7O%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
iniciaim ente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Lfcencia de 
parcelación fue otorgada a través de ia resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y  finalmente, otorgó Licenda de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
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2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del .17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se oriqinaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el aMo 2009 Licencia de Parcelación y Construcdón 
Modaildad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos.01 de 1999, y  006 de 1999, 
y en los Decretos Municioa/es Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es as/como, de conformidad con el documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el correqimiento El 
calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de seflalar que, tanto ia referida Licencia como sus prorrogas y 
revaildadones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo e1princ4'io de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretadón del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predb madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el aFio 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licenda de 
Parceladón y Construcdón Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y re/oteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcdón de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resoludón No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licenda de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y re/oteados, dando oriqen a/predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, Identificado con matrícula inmobiliarIa No.280-200201, dei cual hace 
parte dei predio objeto dei trámite. 

Por lo anterior no es de redbo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas pata el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
# 40, localizado en la vereda Murillo del Munic4oio de Armenia (Q,), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-221001, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 vMendas/Ha neta. En las resoludones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
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resoludón 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la ¿icen da de Parcelación y C'onstrucción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el .15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta ind,&pensable traer a colación el hecho de que, la viqencia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sodedad y concretamente, dentro de que' tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda decirse que la viqencia de la ley se condensa en dos princØios 
básicos, que además son de vital importanda si de de resolver ,¼ conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (9 la vqencia inmediata de la Ley 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

'4RTIC(JLO 29 El debido proceso se apllcará a toda dase de actuadones judIciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia pena4 la ley permiiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se apllcará de preferenda a la restrictiva o desfavorable. (..). 

'4RTZCIJLO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes dviles, los cuales no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la apilcación de una ley expedida por motivos de utilIdad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el Interés privado deberá ceder al interés públlco o social. La propiedad es 
una fundón social que impllca obl,'qaclon es. Como tal, le es inherente una fundón 
ecológica. (...,)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de leglsladón, mismos que fueron predsados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentenda -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al señalar que el princ4oio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquft-idos bajo la ley anterior, sin embargo, la miSma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactMdad de las leyes que 
comprometen el interés púbilco o social. Es así como, al desarrollar dicho princ,oio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudenda de la fi. Corte Suprema de Justicia, 
del /1. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y señala: 

"Una nueva ley, dispone te/principio fundamente/para la seguridadjurídica en 
el estado Soda! de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consoildado, y que por tanto resultan incólumes 
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en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucional.2020). 

Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leyes nosterlores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
aplicarse a las situacionesjurib'fcas que tengan lugar a partir de su viqenda. 

Así final/za estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo Impone como lúnites el respeto de los derechos adquiridos, 
y elprinc,o10 de favorabilidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princiolo las leyes r,qen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situadon es juri&icas en curso. 

• A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone; "Las leyes concernientes a la 
sustandadón y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiendas 
convocadas, las d11iqencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificadones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
v(qentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiendas o dlliqendas, empezaron a correr los términos, se promovieron los inddentes o 
comenzaron a surtirse las notifica dones. 

La competenda para tramitar el proceso se regirá por la leglslado'n v.'qente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elImine dicha 
autoridad." 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa An,7al Torres Vásquez en el aMo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
apllcadón inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
viqenda, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervlvir después de haber sido 
derogada. b- La apilcadón retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la v(qencla de la ley antigua. c-La aplicación ultictiva de la ley 
antiqua que supervive a la nueva ley": 
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Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de que  
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las Situaciones en curso. 

2. constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo tftulo  
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronundado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha sefialado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situadohes ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo 
que se refiere a la intoosibllidad qene'rka de afectar situaciones jurídicas consolidadas a 
partir de la entrada en viqencia de una disvosíción iurídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene per se la virtud de regular situaciones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su vromulqado'n.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situadón en la que una norma 
sique produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situadones que se consolidaron jurfdicarn ente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v,qente. 

Fi'ialmente, ci fenómeno de la retrospcctMdad de las normas de derecho se presenta, 
corno ya se antic,'oó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su v,qenda, a 
situadon es jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
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Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigenCia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legftima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelaCión y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Nemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicadón alprinqoio de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acciones, omisiones o dedaradones de las propias autoridades, se hayan 
qenerado unas expectativas dertas lo suficientemente razonables y fundadas 
capaces de Inducir al administrado a tomar algunas decisiones, a asumir dertas 
posturas o a reafizar determinados comportamientos, amparado en la situado'n de 
confianza propIciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, Incurriendo en un 
desconocimiento Inadmisible de sus deberes de lealtad y coherenda  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporCionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 
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Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato Que debe 
gobernar la relación entre la Administración y Quienes acuden ante ella; ese obrar leal, 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas  
el cual desemboca en el principio de confianza leqítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino Que también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en oue se espera aue la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administradón, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la cnstitudón ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligadones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se se?ialó, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, sefíaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría 'derechos 
adquiridos" corresponde a "las situa dones juri&icas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una pesona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
estableddos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede canibiarse o niodificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumpildo con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, ypor lo mismo han reconoddo a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados? 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
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sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
reladonados con la aplicadón de la lev en el tiempo, pues una lev posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situadones jurídicas creadas y consoildadas 
bato la ley anterior. (...) El derecho adquirido se incorpora de modo definidva al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto ofidai que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitudón lo garantiza y arotege;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El rtículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes dv/les, los cuales no pueden ser desconoddos ni 
vulnerados por leves posteriores. Así mismo, estØula que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son 5) subjetivos, 07) concretos y consolidados; 071)  cumplen con los requisitos de ley' 
(y) se pueden exiqir plenamente, (y) se encuentran jurúhicamente garantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vil) son intanqibles y en consecuenda, el 
leqislador al expedir una nueva kv no los puede lesionar o desconocer y (viII) se 
diferencian de las expectativas leqitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
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a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q., bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se esté construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad municØal o Distrital competente para expedir licencias o la 
oficina de planeación o la que haga veces, Informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos nl obliqadones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante ilcendas que están 
v(qentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La ilcencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munkfr,al o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 
parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificadón, adecuadón, 
refoizamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificadones, de intervención y ocupación del espado público, y reallzar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la licencia urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcdón en los términos y condiciones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como la certificadón del cumplimiento de 
las normas urbanísticas y slsmoresistentes y demás reglamentaciones en que se 
fundamenta, y conlleva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto está viqente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obliqadones establecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedidón." (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
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vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 40", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 2004, y  no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatoilo a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legftimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseñada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurklica esta' relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del pñncioio de la 
confianza legítána. Esta garantía sólo adquiere su plena din-iensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 

Co;otta Mzrc.iRliøt3IdaI0Jmds 

uteeau4 et ataza 



Ç

PLan de Acción Instltuclonat 
aan a, Proiegiendo e patrimonio 

ambientai.y más cerca //, 
de ciudadano 

2020 2023 - 3 5 2 9. "RESOL UCION No. 

ARMENIA QUINDIO,
tl6 NOV 7022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCA TORTA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001147 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

comportamientos que, aunque tenqan algún tino de fundamento leqal formal sean 
irracionales, seqún la máxima latina ven/re contra factum proprium non valet El 
derecho de acceso a la administracio'n de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se qarantiza con la sola publicidad del texto de la kv, ni se aqota en la simple 
adscripdo'n nominal del princivio de legalidad Comprende además la protecdón a 
las expectativas leqitimas de las personas de que la interpretadón y aplicadón de 
la kv por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de ia actividad del Estado como adminIstrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico Individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princi7,ios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto or/qinal) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leves posteriores",  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Ucencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solldtud de una licenda o su modiflcadón y la axpedidón del acto 
administrativo que otorgue la licencia o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideradón del curador o de 
la autoridad rnunic4oal o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licendas 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la licenda o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística víqente al momento de la radicadón de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma. "(Subraya propia) 
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Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Ucencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL11, localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el  
Correqimiento El Caimo, salvo la cabecera muniCipal. es  de 500 m2 área mínima  
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DELOSARGUMEN TOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el N.0 Al° 901.058.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 40, localizado en la vereda Murilio del Municiofo de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221001, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el dtado ente territoriai, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munkioaies Nos. 01 de 1999 y  005 de 2004, y en los Decretos Muniqoales 046 y 
055 de 2004. 

Tan es as,; que de conformidad con ei documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo Isa cebecera municipal, es de 500 zn2 área 
miníma del predio,  con una densidad de 20 vMendas por hectárea. 
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Luego la Licencia de Parcelación y Constltudón otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante ia Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatMdad urbanística y de 
ordenamiento territorial vi'ente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situa dones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad. 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentado'n que se 
allega con el presente escrito, se identlflca que al ser otorgada una /Jcencia Urbanística 
(Resoludón No. 2-000088 de dIciembre 15 de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se 
Infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuadones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha ilcenda; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas conclusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento Individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 40, de la vereda Murillo del Munlcioio de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-221001, es dable Inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (..)" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DE LA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Qulndío, a 
través de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 vMendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se configura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterior/dad. 

La falsa motIvación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se material/za porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solicitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
Interpretación de normas jurídIcas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar e/permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, seflaló: 
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"Sobre la fa/sa motivadón, la 5ecdón Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con e/ princi7io de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de /a decisio'n 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivadón, la Sala 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstandas: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como mcdvos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación adminlstrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conduddo 
a una decisión sustancialmente diferente" 

Asípues, se Insiste en que la Resolución proferida por la Subdirección que para el caso en 
particular niega e/permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivado'n, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realldad fáctica yjurídica. Vicio que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro país> se materlaliza en los squientes eventos: 

.El vicio de falsa motivación se conf/cura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsección Indicó1: 

Los elementos indispensables para que se configure la misa motivadón son los 
si'uientes: (a) la existenda de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existenda de una evidente divergencia entre / realldad fáctica y 
jurídica que induce a la producción del acto y los motivos arqüidos o tomados 
como fuente por la administracio'n pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostradón por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivadof.] 

Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se conf/gura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o pardalmente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realldad fáctica y probatoria. lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o secundo, cuando habiándose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideradón aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto oriq1na1). 

Adidonalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3: 

"La contra vención legal a la que hace referenda esa causai debe ser directa y 
ocurre cuando se conf/gura una de las s,fguientes situadones: O falta de aplicación, 

9 aplicación indebida o, ¡79 interpretación errónea. (...) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
vio/adón, esto es, la mita de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
&nora su existenda, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
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ana/ka o sopesa, sin embargo, no la ap//ca a la solución del caso. (...) Se 
presenta la segunda manera de vio/adón directa, esto es, por apilcadón 
indebida, cuando el precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de dedsión. El error por aplicadón indebida puede 
originarse por dos circunstancias: .1.- Porque e/juzgador se equlvoca al 
escoger la norma por inadecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y  2- Porque no se establece de manera correcta /a diferencia 
o /a semejanza existente entre la hioótesis legal y/a tesis del caso concreto (..)" 

Por /o anterior, es daro que se configura /a causal de nulldad se/la/ada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción de/proyecto. 
En lo reladonado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera e1pr1nc49i0, manifestando: 

"El Princioio de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cefi/rse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contendoso Administrativo Sección 
Segunda, Subsecdón A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
0O(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princioio en 
los siquientes términos: 

Este princ4oio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princi7ios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la re/a ción entre administrado'n y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
e'ticamente deseable sino jurídicamente exqible. 

Posteriormente, esa Corporación lo con ceptuó como un princ4oio de rango 
constitucional, utilizándolo y apilcándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se d(io que 
"el princioio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede aiterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídica4! 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que ' los alcances del princ4oio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose ia confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque s, cuando de por medio existe la 
con vicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 

2Sft9eea1s el ¡cUias 
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De conformidad con este pr,»ci;oio, se exiqe que el Estada respete las normas yios 
reglamentas previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agatar cuando acuden a 
la administración. El princ,'oio de confianza legítima exiqe cierta estabilidad o 
canvicdón frente a las decisiones de la adminis'tracia'n, por cuanta el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables ypre visibles?' 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permita solicitar de manera respetuosa lo siquiente: 

1. Sávase reconocer persanería jurídica para actuar al abogada Jhannatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisio'n proferida en la Resolución Na. 1147 dei 20 de abril de 2022, 
la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Coma cansecuenda de la revocatoria pretendida en ei numeral anterior, se otargue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 40, de la vereda Murillo del Munici»io de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221001. 

4. Dar valor probatorio a las llcendas y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronundamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente solicitud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se ofide a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido ya los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DEREPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Vi -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEV4 EXPEDIDA POR LA 
CURADUPJA URBANA NOJ,2 DE ARMENIA 4, ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO VEJECUTORIADOR 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munic,'oal competente, desde el 
año 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

P'weeqeak4 cas 
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3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q. ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman ei proyecto, han sido 
debidamente autorizados y ver/ficados por ia autoridad munic4oal competente, desde ei 
año 2009, Licenda de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA CLON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6 RESOL UCION No. 30-172001 0 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA RE VALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad munici$/ competente, 
concedió prorroga a la vigenda de la Licenda de parcelación otorgada por medio 
de ia Resoiudón No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resoiución No.17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
ia Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOLUCION No. 63001 -2-220657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2022, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, ios predios que conforman ei proyecto, 
desde el aMo 2009, han contado con Licencie de Parceladón y Construcdón 
l"/odaiidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico aboQado.jdonceløigmaii. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el señor 
)HONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el N1T N° 901.068791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
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II 

 

Ii: 

   

     

PLan de Acción Institucional 

g
Protegiendo el patrimonio 
ambientaty más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

ARMENÍA QUÍNDIO,  

"RESOL UCION No. - 3529 
1. 222 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOL ICiTUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001147 DEL DM 

VEINTE (20) DEABPJL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 40, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221001 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y en aras de garantizar 
el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

1. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría ./4 
JudiciaiArnbiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechas adquiridos por parte del peticionaria." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor )HONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09708-22 con fecha 04 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 5760-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronunCie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 
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esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

señor Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarqufa son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindfo. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 

?boz2qten. et jeataas 
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ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
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DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se reaDza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Arnas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y nacimiento de los nbs y quebradas, sean estos permanentes 
o no (.j,  en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protecdón y conseivadón de ios bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nadmientos de fuentes de aguas en una extensión por io menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas,  
a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los laqos o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (450) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nadmientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 
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Figura 3.  Área forestal protectora. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 

4, o 4, 4 4; 

4. 

Figura 4.  Clase agrologica. 
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ZONIFICACIÓN DE 'TiERRAS D DARTAMENTO Da quixoin 
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Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capaCidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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Iigura 5.  RI'esgo de in 'endio.
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La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y  2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 
Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva.  
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
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Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Ucencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (Q).  

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcdón de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al-no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicadón a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: E/otorgamiento de 
la licenda urbanística mw//ca /a adauis/ción de derechos de desarrollo y construcción en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como /a certificación de/ cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y conileva /a autorización específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté víqente o cuando se haya 
ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obligaciones establecidas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeña área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
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conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del aflo 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y  la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuadones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este t40o de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los municipios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensi6n mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 
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• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanfstica o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 

vigentes. (..j" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
año 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #40 cuenta con un área de 946,28 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
que brinde un concepto con re/adán a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
petidonario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
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5760 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales estableddas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al LOTE # 40. 

Respecto las licencias de urbanizadón de parcelación y de construcción obtenidas en 
debida forma por ei CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTA4 dei que hace parte ei LOTE # 40, tocallzado en ia vereda Murillo del 
munic4oio de Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221001. 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemas que ias licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vjqencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tØoiogía y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e induso revalldarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun as,; los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la iicenda, 
de fo anterfor, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni fa viqenda 
de fa respectiva llcenda, ni ci cumplimiento de la ejecudón de las actuaciones 
urbanísticas, situación, que no da predsio'n a la daridad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente af mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar v(gentes las licencias urbanísticas, af no demostrarse la viqenda de fas mismas; 
al no haberse ejecutado ias actuadones urbanísticas autorizadas en fas licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construccIón en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativos, con fo que, no es dable 
dar aplicación a dicha norniatividad, en tanto, deberán apiicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resoiudón 720 de 2010) ai momento de la solicitud dei 
permiso ambientaL (Negrillas fuera de texto.) 
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Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del afio 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta polftica artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los munic,7,ios del departamento 
del Quindío" en la parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los Munici7,ios de la Jurisdicción del Departamento del Quindío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
formulación y/o actualizadón de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"20.1.4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así lo determina el 
Munici7'io, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente dtados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento dei numeral 31 dei artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta ia resuitante de descantar dei área bruta, 
áreas para la localizadón de infraestructura para el sistema princioal y de transporte, las 
redes primar/as de sentidos públicos y las áreas de consen'adón y protecdón de los 
recursos natura/es y paisajísticos; el predio no podrá ser Inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuadón) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación natfva. 

Lo anterior indIca que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siquientes 
aspectos: 

El área bruta de la parL-ela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será pará la vegetadón nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una fundonalidad ecoMgica con el fin de proteger o conservar la blodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quçdar en vegetadón nativa. 

Definición ExtensIón Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUI'ENTO PAR4 LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada cqn la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima $ los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densIdad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda caíppestre no podrá ser mayor a 4 vivIendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados,). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localizadón de infraestructura para el sistema princ4oal y 
de transporte, la redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
yprotecdón de los recursos naturales ypaisaj"sticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (t(nidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá ¿luedar  en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, cónforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 vivIendas por Ha, y 
conforme al área licencida para el proyecto, encontramos que las densidades rifien con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez qúe al observar las licencias otorgadas mediante resolución No2-
00088 y 1-001243 de didembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q), y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) y 
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posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Ucencia de Parceladón - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindfo. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectiviciad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del afio 2010 y  a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no ex/sta compatiblildad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autor/dad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que fo modifique, adicIone o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas yen las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el LOTE # 40, 
del Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que 
no se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había deddido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Ucencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
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expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y  280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativa, que deben ser respetadas tanto par/os demás particulares, como por 
e/Estado en cabeza de la CRQ, según /a concepción constitucional antes resellada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las condusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades nikimas dispuestas para vivienda suburbana para e/ 
citado ente territorial, cumple can ias normas gen era/es y ias densidades definidas en su 
momento en los Acuerdas Munkioa/es Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y en los Decretos 
Municipales 046 y  056 de 2004.' así como la "Resoiudón No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 

ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 

ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 40, de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al seFior Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución Noi147 del veinte (20) de abril de 2022, 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 40, de la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
221001 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 

administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 

recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 

expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1018-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resoludón No. 001147 del día 20 de abril del 2022,  se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y  el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

'Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales estableddas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
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artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros' Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 40, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-221001. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., S const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

"No hay duda de que, aunque la regia generai es ia revocabilidad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, dertos actos reglados en cuya expedición y ejecución el agente 
apenas s(que las pautas r(qurosas y precisas que le traza la ley En cambio, si la 
competencia es predominantemente disvrecional, y si el acto que de ella emana impone a 
los particulares restricciones u obii'adones que comprimen su órbita jurídica, la 
administración puede en cualquier momento revocario liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
principio de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene límites, y, por ende, que presenta excepciones. 

Una de éstas es la obl(qación que tiene la administradón de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto admin&rativo que ella mIsma expid4 lo cual impllca un 
límite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acto, con ello se quiere siqnificar derechos legítimos, pen'ectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempia como tales el artículo 30 de la Constitución, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes dvlles" Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudencia nadonal ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes civiles como de la normatMdad del derecho públlco, puesto que 
indisvutiblemente también con arreglo a éste se genera 7usto título'; muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperación del princ4oio de irrevocabi-ildad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el límite del poder de revocadón de los administradores frente 
al óbice de los derechos adquiridos de los administrados, surge la pregunta de r(gor: 
conforme al ordenamiento jurídico nacional existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable ' "un tabú" Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconocimiento y protecdón que el último procura al primero también tiene un límite. Ese 
Imite es el interés público, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En las relaciones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los ciudadanos todos los derechos y deberes son recij,rocos, 
formando, por ello, lo que se denomina "la relación jurídica compleja ' Asi, por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
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las obl.fqaciones emanadas de su fundón sociai, y el interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder al interés públlco o social. 

Los derechos y ios intereses privados, sea cual fuere su oriqen (ia ley, ia concesión, el acto 
administrativo, etc.) si entran en conflicto con ei interés públlco deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han naddo de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
conficto, sea porque el interés público fue mal apredado en la emMón de la disposición, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modlficadón, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanobfnj, op. cit., 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperadones de la irrevocabilidad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta espedaimente con reladón a 
la cuestión de mérito del acto, es decir, en torno de las modificaciones que experimenta la 
nodón de interés público como efecto de los cambios soda/es y la posible inadecuadón 
sobrevinfente del interés que el acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
exiqencias de la comunidad "En nuestro concepto -conduye Fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocación 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico ori'inal, es decir, en la 
mutadón supeivfriiente de las exien cias del interés público que deben satisfacerse 
mediante la actMdad administrativa" (op. dt., página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por encima del interés del individuo, sea 
cual fuere el oriqen de su reconocimiento y protección jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificaciones 
reglamentarias produddas por la administradón concedente en atendón a las exiencias 
del sentido público o a los imperativos del interés socIal, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resoludón administrativa sólo podrá estar preca vido 
contra la revocación o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el interés público o sodal. 

Con las atemperadones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artículo 30 de la 
Carta. 

vi) Las h4ótesis de la revocación directa consagrada por el artículo 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del artículo 24. 

Al repasar ias causales de revocación directa previstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la diqconformidad con él interés 
público o al agravio Injustificado a una persona en que pueda incurrir el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas hipótesis de 
revocacIón y los supuestos de irrevocabilidad del artiEvlo 24 ibídem, quedan reduddos a la 
cuestión de mérito que plantearía la disconformidad del acto con el interés público. Esto 
obedece a las siqufentes razones: 

a) Si ab fnitlo el acto administrativo está manifiestamente viciado de ilegalldad (o si, 
obviamente, lo está de InconstitucIonalidad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas del interesado, o emitido por error, fuerza o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situadones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitucional no lo es, luego de él no se 
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deriva ningún derecho ni procede ninguna situadón jurídica que amerite protecdón del 
ordenamiento. 

En tal casa el deber a cargo de la admlnistrado'n de corregir un error manifiesta suya, o 
de enmendar una situadón aberrante y a todas luces antf/urídica, como consecuencia de 
haber expedido un acto que adolece de ¡legitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condicionado al benepia'dto de quien, didéndose titular de los 
benefidos del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situadón jurídica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jur&Jicdón de lo 
conten-cioso-administrativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
indeninizadón consiquiente  si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere in abstracto el presente literal, por 
sustracdón de materia queda eliminada la posible colisión entre la revocadón por 
ilegaildad del acto que prevé el artículo 2./y los supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
el 24; 

b) Si la causal de revocadón es el agravio hijustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situación se remita a la ilegalidad del mIsmo, antes examinada, 
porque lo derto es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no daMa a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada suscite la 
revocadón directa o ejerdte la acción de anulación ante la jurisdicción de lo contendoso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible con tienda entre la 
administración y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
reducido al conficto entre el interés general patrocinado por la prImera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitución, éste debe 
ceder a aquél.." 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09708-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001147 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el seNor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcé Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO 
FERNANDO )ARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 40, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221001, 
esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administrativo 
no es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es manifiestamente 

?~a29ecdo et jatebre 



Plan deAcción InstitucionaL 
•Prategiendo eLpatrimcnb 

ambientaty más cerca 
del ciudadano 

2020 - 2023 

ARMENIA QUÍNDIO, 

"RESOLUC'IONNo, r 3529 

L t4OV 2022 

/1 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001147 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés 
público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante, toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 40, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1147 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE # 40, YSEADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" emitida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09708-22p0r 
parte del apoderado señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 40, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221001, 
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se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico abocado.jdoncekak,mall.com ,  de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL  AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/(gadón de/Estado y de las 
personas proteger las riquezas cultura/es y naturales de la nadón " 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 Ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber del dudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservadón de un 
ambiente sano ¶ 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporadones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y opottuna apilcación a 
las disposiciones legales viqentes sobre su dÉposidón, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las reguladones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 
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Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Carporadones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes  fundanes: Otorgar concesiones, 
permisos, autori~adones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movillzacfón de las recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 
de enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q, y con taijeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Mt número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 41, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221002. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que_el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 41, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
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280-221002, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5761 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009369 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 41, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'oara e/caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídico de/área de vertimientos 
de /a Subdirección de Reguladón y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado I/o. 5761 de 
2021, para el predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 41 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-
221002, encontrando que los requisitos exqidos en los artículos 2.2.3.3.5. 2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compilo' el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue los 
siquientes documentos: 

1. Fuente de abastedrniento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo 
del sentido de acueducto, copia de Resoludón de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condomfriio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA .15, Y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le solidta que allegue la fuente de abastecimiento dei predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solidtud expedido por la Autoridad 
munic4ai competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la dase y categor/a del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con ias 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial viente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el ana'lisisjurkiico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidenda que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para e/predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricuia que no coincide con la 
matricuia del certificado de tradidón dei predio V CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 41 ¿ibicado en la 
Vereda MURILLO del MunicØio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 
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Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
viqenda, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad viqente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizadones o certificados del uso de suelo de un Inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servido de evaivación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que reaikada la revisión de la documentadón aportada no se evidencio 
la constanda de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009369 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-748-08-21 del día 27 de 
agosto del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado al correo electrónico salviaconsultoresgmail.com  , el día 03 de septiembre del 
año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía 
NO 9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013183. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53869 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 41, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

IDESCPJPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Área del predio 946,28 m2 
Estado de vivienda sin construir 

4 habitaciones y  5 baños 
STARD propuesta prefabricado 
Trampa de grasas de 105 iltros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 iltros 
MM de 3000 iltros 
Pozo de absordón de 2 mts de diámetro y3 mts de altura." 

Que el día 15 de marzo del año 2022, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA 
RENTERIA TRIANA contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 
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"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5761 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada  
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #41 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-221002, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1147 "POR MEDIO DEL ÇUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 41 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultores©gmail.com  bajo radicado 00008222 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
Sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09709-2022, el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 41, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221002, interpone 
dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 1146 
del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o fundona/es, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de ios 
s,guientes casos: 
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.1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitudón Política o a la Ley. 
2. Cuando no están conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio i»justificado a una persona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocadón directa de los actos adniinistraffvos a 
solicitud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el 
peticionario haya Interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
reladón con los cuales haya operado la caducidad para su controljudicial. 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La revocación directa de los actos adminIstrativos 
podrá cumpllrse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contendoso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siquientes a la presentación de la solicitud. 

Contra la dedsión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso. 

PARÁGRAFO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentencia de segunda instancia, de oficio o a petición del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Conciliación de la 
entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las deci5-iones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obli-adones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Política y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'.4RflCULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princ,'oios de iqua1da4 moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, irnpardalldad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentradón de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración púbilca, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley" 
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'4rtícuio 3°. Principios Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en 
las leyes espedales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, espedaimente, con arreglo a los 
princ,ios del debido proceso, ,fquaidad, imparda/idad, buena fe, moralidad, partic4oado'n, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad 

1. En virtud dei princoio dei debido proceso, las actuadones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y ia ley, con piena garantía de los derechos de representadón, defensa 
y contradicción. 

En materia administrativa sandonatoria, se observarán adidonalmente los princoios de 
iegalldad de las faltas y de ias sandones, de presunción de inocencia, de no reformatio in 
pejus y non bis iii idem. 

2. En virtud del prhcioio de iqualdad, las autoridades darán ei mismo trato y protección a 
las personas e institudones que intervengan en las actuadones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en drcunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del princ4bio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que ia finalidad de ios procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin discriminadón alguna y sin tener en consideradón 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier dase de motivación subjetiva. 

4. En virtud dei princ,oi0 de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán ei 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejerddo de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princ4oio de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están 
obiiqados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuadones administrativas. 

6. En virtud dei princ,oio de part1c17,ación, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formuiadón, ejecudón, control y evaluación de la gestión 
pública. 

7. En virtud dei princ,oio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuencias por sus decisiones, omisiones o extrallmitado'n de fundones, de acuerdo 
con la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud del princi»io de transparencia, la actividad administrativa es del dominio 
público, por cons,quiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la 
administración, salvo reserva legal. 

9. En virtud del princ,'oio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a ios 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
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contratos y resoludones, mediante las comunicaciones, notificadones y publicaciones que 
ordene la ley, induyendo el empleo de tecnologías que permitan difundIr de manera 
masiva tal información de conformidad con lo d,puesto en este Códiqo. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la publicadón, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del prInc,io de coordlnado'n, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instancias estatales en el cumpilmiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del princ4alo de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de ofido los obstáculos puramente 
formales, evitarán deci&lones inhibitorias, diladones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Códiqo las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuado'n administrativa. 

12. En virtud del princ49io de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 

13. En virtud del princ4oio de celeridad, las autoridades Impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la informaclo'n y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimIentos se adelanten con dil(qencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones Injustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brindá al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseAó en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó: "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 
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De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daño público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5761 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001146 del día 20 de abril de 2022, se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 41, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-221002, fueron los siguientes: 

"Ç..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 41, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221002, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 946,28 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y388 de 
1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo 
de suelo y se adoptan otras dlsposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser ma yora 4 viviendas/Ha neta,  
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PA/Z4 LA DEFINICION DE LA 
EXfENSION MAXT/'IA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5519 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 
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De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Munidpio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 946,28 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PAR4 LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/fr/a neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localizadón de infraestructura para ei sistema princ4aai y 
de transpofle, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de canservadón 
yprotecdón de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Un/dad Mñ,ima de Actuación) y no menos de 70% del área dei 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. Ei área mñiima de divisio'n jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 41, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
# 41, cuenta un área de 946,28 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 

estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 
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En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las llcendas urbanísticas otorgadas a la Sodedad Top fiiht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface io estabieddo 
en la Resoludón 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munic4oios del Departamento del Quindío, concretamente en io 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la viqencia de las llcendas, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juido de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la pan-e actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilItaciones 
dadas por el municioio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competen das. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporadón Autónoma Regional dei Quindío - C.R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades l"lunic4oaies en ejercido de actuadones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulldad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cuai se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejerddo de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anailzarse el contexto bajo el cual se expide la llcenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en ei decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, e/numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la 1/cerda de parcelación. Cuando se trate de 
licencie de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones cue sustenten la forma en cue se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básIco, o las autorizadones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la SuperIntendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16y79 numeral .17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos Sy 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedIción de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex1qenda, 
permisos ambientales y/o de vertimIentos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licenda de parcelación. 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentenCia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'.4bordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princ4ios y las normas Internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generadones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopdón y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - P07 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT que no pueden ser desconoddas por los munici7,ios y frente al tema citó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el seiior HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 41, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221002, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 41, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221002. Por tanto se 
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procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los 
tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1146 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No.09709-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(..)Pronundamiento del Recurrente 

Con re/adán a este argumento esbozado por /a Subdireccián de Regulacián y Control 
Ambiental de la C'RQ, lo considero cierto de manera pardal. Cuando la Corporacián hace 
referenda a que e/predio mide 946,28 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en sue/o suburbano, y que parlo tanto contraria con las 
determinantes ambientales estableddas según la Resoludán 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de seflalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las ilcendas de urbanLzacio'n de parcelación, y de 
construcdón obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORTZON TAL, del que hace parte el LOTE # 41, locallz'ado 
en la vereda Murillo del municioio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-221 002. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer ias 
actuaciones administrativas desplegadas parlas autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asñ 

.1. El predio denominado finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtu vieron Licencias de parceiadán y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana Na2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de engiobe, 
dando oriqen a ia matricula inmoblliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y  280-162299, 
obtu vieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.1 -001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando oriqen a la matricula inmobiliaria No280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 
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3. Finca la Estrella Lote segundo ¡dentificado con matrícula inmobiliaria No.280-
262300 obtuvo LicendOla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de ¡a 
resoludón No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la ilcencia de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licenda 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno salo. 

5. Con Resoludón No RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalidó la Licenda de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mlu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q., otorgó modificación a la ilcenda de urbanismo para las casad 
de Campo '4M8AR Y MA 77Zt,' el cual se desarroila en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho ada administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
¡ates que componen el citado proyecto. 

Z Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180702, 280-180700 y 280-2 62300, dando oriqen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt. 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificada con la cédula de dudadanía 
No.7.503.178. 

& Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada par la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la viqencia 
de la Licenda de Parcelación otorgada por medio de ia Resoludón No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revalidadón mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. Finaimente por medio de la Resolución No.63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Licenda de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
LAS, sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminadón de las abras de 
urbanismo en vías y andenes internos, can un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente ai 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
iniciaimente aprobada. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licenda de 
parceiadón fue otorgada a través de la resoiudón No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante ia Resaiudón No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licenda que fue revalidada a través de la Resaludón No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente par medio de la Resoludón No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó Licenda de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internas, 
con un faltante por ejecutar dei 17,70%. 
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Es decir que los predios que componen e/proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se originaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el a/lo 2009 Licenda de Parcelación y construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y  006 de 1999, 
yen los Decretos Municiy,a/es Nos. 046 y  055 de 2004. 

Es as/como, de conformidad con el documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el correc'imíento El 
calmo, salvo ia cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de señalar que, tanto la referida Licenda como sus prorrogas y 
revaildaciones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo el princ.'oio de 
la confianza legítima; en la que por ml parte como administrado, acudo a la administrado'n 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconocimIento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el afio 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1-001243 de dIciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelación y Construcdón Modalidad Obra Nueva, para los lotes Identificados con 
Matrículas Inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula InmobiliarIa No.26'0-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. M/u 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modifico' la ¿Icenda de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y re/oteados, dando oriqen a/predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmoblilarla No.280-200201, del cual hace 
parte de/predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
# 41, localIzado en la vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q), identificado con 
matrícula Inmobiliaria No. 280-221002, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarIas a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parceladón. así como el Acuerdo 019 de 2009 (PO TI 2009-2023), 
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puesto que a todas luces es evidente que la Licenda de Parcelación y construcción 
Modalldad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la viqenda de la 
ley está reladonada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ah/que, pueda decirse que la viqenda de la ley se condensa en dos princ,oios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: "9 la vqencia Inmediata de la Ley 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y58 dispone: 

'4RTICULO 29 El debido proceso se aplicará a toda dase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con obsei'vanda de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se apllcará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (..,). 

'4RTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes dv/les, los cuales no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilldadpúbllca o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconodda, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una fundón social que implica oblqa clon es. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (.j." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitudonal en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al señalar que el prínci7,io de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el Interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho princi»io, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la II. Corte Suprema de Justicia, 
del 1-1. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y señala: 

"Una nueva ley, dispone tal prindpio fundamental para la seguridadjurídica en 
el estado SocIal de derecho, no puede regular ias situacIones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron"(Corte Constitucional. 2020). 

Ptouqan.4 et j.a 
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Llega así a la condusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad yios demás derechos adquiridas con arreglo a 
las leyes dvlles "no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leves posteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva narmatividad, la cual únicamente podrá 
apllcarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

Así final/za establecienda que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone coma límites el respeto de los derechos adquiridas, 
y elprinci»io de favorabllidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuradón legislativa. can base en ella, el legislador ha desarrollada una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princ17,io las leyes r,qen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situadones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustandación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestas, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las dll(qendas iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, las 
incidentes en curso y las notificaciones que se están surtiendo, se regirán por las leyes 
viqentes cuando se interpusieron las recursos, se decretaran las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o diiigendas, empezaron a correr los términos, se promovieron los inddentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competenda para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento 
de formuladón de la demanda can que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad" 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Aníbal Torres Vásquez en el aMo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicadón inmediata a todos los hechos y consecuendas que se produzcan durante su 
v.'qencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechas y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la v.fqenda de la ley antigua. oLa aplicación ultractiva de la ley 
ant(gua que supervive a la nueva iey" 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
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tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hacia el futuro a Dartir de su vigencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título 
en el artículo 58 constituCional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha sefialado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
que se refiere " a la imposibilidad qene'rica de afectar situadones /urkiicas consolidadas a 
partir de la entrada en viqenda de una disposición jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene per se la virtud de reqular situadones que 
se han consolidado lurídicamente antes de su promulcación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situadón en la que una norma 
s,que produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a dertas 
situa dones que se consolidaron jurídicam ente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v,qente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antfc,4 cuando las mismas se aplican a partir del momento de su viqencia, a 
situadonesjurkiicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 

oteqitdo et jcctmo 
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retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanta, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional,, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el ao 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

'Para poder dar aplicadón alprinc4oio de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acdones, onz'siones o declaraciones de las propias autoridades, se hayan 
qenerado unas expectativas dertas lo suficientemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar alqunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situadón de 
confianza propidada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sororesiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación {...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: !IQue  la buena fe es un mandato que debe 
qobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal, 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 

a 
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el cual desemboca en el principio de confianza leqítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situadones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas baja el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situadones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, ypor lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
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como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
relacionados con la aplicado'n de la ley en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer/as situa dones furídicas creadas y consolidadas 
bato la ley anterior. (.3 El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y Queda cubierto de cualquier acto ofidal que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitudón lo qarantiza yproteqe;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protecdón de los derechos 
adquiridos con arreglo a las leves civiles, los cuales no pueden ser desconoddos nl 
vulnerados por leves posteriores. Así mismo, est4ou1a que cuando de la apilcadón 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés sodal resultaren en 
conficto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconodda, el 
interés privado deberá ceder al interés público o sodal 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciéndolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son ('O subtetivos, (df) concretos y consoildados; (III) cumplen con los requisitos de kv; 
(y) se pueden exiqir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente qarantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vil) son intanqibles y en consecuencia, el 
leqlslador al expedir una nueva kv no los puede lesionar o desconocer y (vIIi) se 
diferendan de las expectativas leqitimas Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
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y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se esté construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suela es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad mun/c,'oal o D/strltal competente para expedir licencias o la 
oficina de planeación o la que haga veces, informa a/interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbanísticas dei Plan de Ordenamiento Territorla/ y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni ob119adones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante llcendas que estén 
viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particu/ar y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munic4oal o dis'trlta/ competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 
parcelación de predios, de construcdón, ampliadón, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

Li otorgamiento de la ilcenda urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de 
las normas urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se 
fundamenta, y conileva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento de 
suelo en tanto está v1qente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obl(qaciones establecidas en la misma. (Resaitado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición. "(Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la b4iena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 
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Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 41", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
dudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hecer juidos jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado, con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes resefiada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitudonal en Colombia, en 
SentenCia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está reladonada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princ4oio de fa 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
conwortamientos QUS, aunque tengan algún tico de fundamento leqal formal sean 
irracionales. seqún la máxima latina venire contra factum aroorium non valet El 
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derecho de acceso a la administradón de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actIvidad del Estado coma administrador de justicia. Esta confianza 
no se garantiza con la sola publicidad del texto de la lev, ni se agota en la simple 
adscrioción nominal del princfaio de leqaildad Comprende además la protecdón a 
las expectativas leqitimas de las peisonas de que la interpretado'n y aplicación de 
la ley por parte de los fueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princ4"ios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto oriqina 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente soflcitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás tierechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores",  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Ucencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licenda o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licencia o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración dei curador o de 
la autoridad munic,';oal o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la licenda o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística v,qente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma. "(Subraya propia) 
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Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado 'CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y  en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de tftulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior1  sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
: jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 

curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísUcas. 

CONCLUSION DE LOSARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda plenamente demostrada que 
el predio denominado Identificada con el NIT N°901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 41, localizado en la vereda Murillo del Munici7io de 
Armenia (Q),  Identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221002, en cuanto a 
densidades méilmas dispuestas para vivienda suburbana para el dtado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munlci7,ales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y  en los Decretos Munlc4ales 046y 
056 de 2004. 

Tan es asC que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo isa cebecera municipal, es de 500 m2 área 
mínima del predio.  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 
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Luego la ¿icen da de Parcelación y Cbnstitudón otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
dIciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la norma tividad urbanística y de 
ordenamiento territorial vigente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situadones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatMdad expedida con posterioridad. 

Del debido ana'llsis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se Identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resoludo'n No. 2-000088 de didembre 15 de 2009,), bajo la modalldad Obra Nueva, se 
Infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtendón de dicha licencia; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento Individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 41, de la vereda Murillo del Munlcioio de Armenia (Q,), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-221002, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DE LA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporadón Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdlrecdón de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negadón del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Direcdón General de la CRQ, se configura una falsa motivadón en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad 

La falsa motivadón con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materlaliza porque se Incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos Inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solidtud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
lnterpretado'n de normas jurúllcas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decIsión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorabie Consejo de Estado, Secdón Cuarta en Sentenda de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, señaló: 
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"Sobre la fa/sa motivación, /a Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e Independiente se reladona directamente con e/ princØlo de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstandas: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuado'n administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conduddo 
a una decisión sustancialmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subdlrecdón que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivadón, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica yjur/dica. Vido que, en palabras del máximo Tribunal de lo ('ontendoso 
:Administrativo en nuestro país, se material/za en los squientes eventos: 

'LEI vicio de falsa motivación se conf/cura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jufisprudenda de esta Subsección Indicó': 

Los elementos indispensables para que se configure la faisa motivación son los 
s,uientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parciaimente, pues de otra manera estar/amos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergenda entre i realidad fáctica y 
jurídica cue induce a la producción del acto y los motivos araü./dos o tomados 
como fuente por la administradón públlca o la callficación de los hechos y íc la 
efectiva demostrado',', por parte del demandante dei hecho de cue el acto 
administrativo se encuentra faisamente motivadof.] 

As/las cosas, el vicio de nulidad en comento se conf/gura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los arqumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo cue puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos cue no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo cuando habiándose probado unos hechos 
estos no son tenidos en considerado'n auncjue habrían podido llevar a cue se 
toniara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto or&inal,). 

Adidonalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundars-e, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3: 

"La contra vendón legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se conf/gura una de las siquientes situaciones: ¿) falta de apllcadón, 
.9 aplicación indebida o, Q) interpretación errónea. (..) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de apllcadón de una norma, ya porque el juzgador 
.fqnora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
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analiza o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (1.) Se 
presenta la segunda manera de vio/adán directa, esto es, por aplica dán 
indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
oríginarse por dos circunstancias: 1.- Porque e/juzgador se equivoca al 
escoger la norma por inadecuada valoradón del supuesto de hecho que 
/a norma consagra y2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la h,oótesis legal y la tesis del caso concreto (.)" 

Por lo anterior, es daro que se configura la causal de nulidad seífalada, cuando la CRQ 
pretende dar apilcadón a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parceladón y construcción del proyecto. 
En lo reladonado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentenda P244 de 2012 de la Corte C'onstitucional reitera elprinciio, manifestando: 

"El PrincØio de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cen7rse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante ástas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Admihistrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia 511-360 de 1999 definió dicho princioio en 
los siquientes términos: 

Este princi,io se define como el deber que perniea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los principios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
éticamente deseable sino jurídicamente exigible. 

Posteriormente, esa Corporación lo con ceptuó como un princioio de rango 
constitucional, utillza'ndolo y aplicándolo básicamente en la resoiución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se d(fo que 
"el princs'oio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas regias de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídicar 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princ,oio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque s& cuando de por medio existe ia 
con vicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 
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De conformidad con este pri»cilo, se exiqe que el Estado respete las normas y/os 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El princioio de confianza legítima exiqe derta estabilidad o 
con v/cdón frente a las decisiones de la administradón, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables y previsibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solldtar de manera respetuosa lo siquiente: 

1. Sñvase reconocer personería jurk/ica para actuar al abogado Jhonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisión proferida en la Resolución No.1146 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales dom ósticas. 

3. Como consecuencia de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende impiementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 41, de la vereda Murillo dei Munici7io de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221002 

4. Dar valor probatorio a las ilcendas y demás actuadones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronundamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente solicitud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se ofide a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con reladón a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte de/peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

2. RESOL UCION NO 2-00088 Y 2 -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURI4 URBANA NO.2 DE ARMENIA Qe, ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autoriados y verificados por la autor/dad municØal competente, desde el 
aMa 2009. 

2. RESOLUCIÓN No,2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCL4 DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 
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3. RESOL UCION NO. MLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFIÇACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURI.4 URBANA No.2 DE ARMENIA Q. ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munic4oal competente, desde el 
aMo 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 24-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-2720020 DE FEBRERO 23 DE 2027, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA RE VALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELACION, OTORCADA POR LA CURADURíA URBANA 
No.2DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad munkioa1 competente, 
concedió prorroga a la viqencia de la Licencia de parcelación otorgada por medio 
de la Resoludón No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU .14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOL UCION No. 63002-2-220657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2022, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENC.TA DE PARCELA CLON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, ios predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han contado con Licenda de Parcelación y C'onstrucción 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos yprerrogativas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones aut0r120 que me sean remitidas a la 
dirección de correo eiectrónico aboqado.jdonceicqmail. com  (..j" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el señor 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q..,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
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CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 41, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221002 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y en aras de garantizar 
el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

II  Apertura período probatorio en aras de que se of/de a la Procuraduría 14 
Judida/Anibiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/adán a /0 

pretendido y a los derechos adquiridos por parte de/peticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09709-22 con fecha 04 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 5761-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPER.A, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con re/adán a lo pretendida y a los derechos adquiridos por el 
peticionario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 
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esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

sePior Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.RQ. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIC QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural o 

'rore9te'ca et jateas 
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ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

Ficiura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
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DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto  1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influenda sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (4 en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y conservación de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

1,) Una fa/a no inferior a 3ümetros de ancha, paralela a las lñieas de mareas máximas,  
a cada lado de los cauces de los ríos, Quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los laqos o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presenda de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 
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ql 45 45 41 

Figura 3.  Area forestal protectora. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 

41 41 JI 41 41 

41 

Fiqura 4. Clase agrologica. 
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OFERFA VOCACION 
DE USO PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SIMEOLO ÁREA (lis) ~ 
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Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y  erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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Figura 5.  Riesgo de incendio. 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirecdón de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y  2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 
Resoluci6n No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva.  
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
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Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parceladón - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (Q).  

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigenda de la licenda, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorciamiento de 
la llcenda urbanística Implica la adqu&dón de derechos de desarrollo ti construcción en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como la certificacIón del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y conileva la autorkación específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté vigente o cuando se haya 
ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obligaciones establecidas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificaci6n ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeña área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 

P'rowaado et iectaxts 



PLan de Acción Institucional 

II ÇØ tToo /1 
2020 - 2023 

"RESOL UCION No, 0  

ARMENIA QUINDIO, LILSV 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 

INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002246 DEL DM 
VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante sePialar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del alio 2015, "por el cual se reglamentan las disposidones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuadones urban&icas de parceladón y 
edificadón en este «co de suelo yse adoptan otras disposIciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
vIales suburbanos de los munic/»ios del depaftamento del Quind/d'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedidón de Ilcendas 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada muniCipio. 
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• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situadones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 

vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
CorporaCión Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
aHo 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #41 cuenta con un área de 946,28 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
que brinde un concepto con re/adán a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
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5761 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al LOTE # 41. 

Respecto ' las licencias de urbanización de parcelación y de construcdón obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE ViLLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
I-IORIZONTA4 dei que hace parte el LOTE # 41, lo calizado en la vereda Murillo del 
municØio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221002. 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una v(qencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tiooiogía y modaiidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e induso revalidarlas y prorrogar la revalldadón; 
pero, aun as ios derechos de desarrollo y construcdón en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son aig/bies por ei término de la vigencia de ia ilcenda, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la v.fqencia 
de la respectiva ilcencia, ni el cumpllmiento de la ejecución de las actuaciones 
urbanísticas, situación, que no da precisión a la daridad respecto al derecho de desarrollo, 
por io cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar viqentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la viqencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuadones urbanísticas autorizadas en ias llcendas, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dabie 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán apilcarse las determinantes 
ambientales vigentes (resoiudón 720 de 2010) ai momento de ia solicitud del 
permiso ambientaL (Negrillas fuera de texto.) 
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Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del año 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quind ío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta polftica artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del departamento 
del Quind/o" en la parte resolutiva en su art/culo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los Munic4oios de la Jurisdicción del Departamento del Quindío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
formuladón y/o actualik'ación de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si as/lo determina el 
Munic4oio, los proyectos de parceiación que sean viables según los lineamientos generales 
y espec/ficos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento del numeral 31 del att/culo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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• Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas//la neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para ia localización de infraestructura para el sistema pr1ncioa1 y de transporte, las 
redes primadas de servidos públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y pa/sa/st/cas; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mñiima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los s(quientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una funcionalidad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
de/proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quínd/o" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBUR5ANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

• "Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar dei 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y 
de transporte, las redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación 
yprotecdón de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% dei área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de .70 viviendas por 1-la, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades rifien con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009— curador Urbano No. 2 — Armenia (Q),  y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q)  y 
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posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Ucencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En tqdo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambienta/ competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 
1997 o/a norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el LOTE # 41, 
del Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que 
no se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
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expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindio, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y  280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indic6 con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situadones jurídicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por/os demás particulares, como por 
el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitucional antes reseflada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
citado ente territorial, cumple con fas normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Munic,'7,aies Nos. 01 de 1999 y  005 de 2004, y en los Decretos 
f1unicioales 046 y 056 de 2004. ' así como la "Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 41, de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al sefior Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución Noi146 del veinte (20) de abril de 2022, 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 41, de la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-

221002 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 
recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 
expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1019-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001146 del día 20 de abril del 2022,  se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"Parágrafo 2°. En todo caso cuando no exista compatibifidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Terrítorlal, estas úitimas de acuerdo con el 
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artículo 20 de la Ley 388 de 2997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los prlmeros' Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 41, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-221002. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., S const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

"No hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilidad de los actos 
adminlstrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, ciertos actos reglados en cuya expedición y ejecución el agente 
apenas s(gue las pautas r,qurosas y precisas que le traza la ley En cambio, si la 
competencia es predominantemente discrecional, y si el acto que de ella emana impone a 
los particulares restricciones u obhqadones que comprimen su órbita jurídica, la 
administrado'n puede en cualquier momento re yocario liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
princØio de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene límites, y, por ende, que presenta excepdones. 

Una de éstas es la obliqadón que tiene la administración de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expidi4 lo cual implica un 
límite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acto, con ello se quiere siqniflcar derechos legítimos, perfectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempia como tales el artículo 30 de la Constitudo'n, "los derechos adquiridas 
con justo título, con arreglo a las leyes civiles' Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudenda nacional ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes civiles como de la normatMdad del derecho público, puesto que 
indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera fffusto título muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperación del princ4oio de irrevocabi-lidad frente a los derechos subjetivos. 

Si» embargo, al reparar en el lúnite del poder de revocación de los administradores frente 
al óbice de los derechos adquiridos de ios administrados, surge la pregunta de riqor: 
conforme al ordenamiento jurídico nacional existen derechos 'absolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocab/e "un tabú" Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconocimiento y protección que el último procura al primero también tiene un lúnite. Ese 
límite es el interés público, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En las relaciones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los ciudadanos todos los derechos y deberes son rec(orocos, 
formando, por ello, lo que se denomina 'Ya relación jurídica compleja ". As,; por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
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las obliqadones emanadas de su función sodal, y el interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetIvos debe ceder ai interés público o sodal. 

¡Los derechos y los intereses privados, sea cual fuere su or,qen (la ley, la concesión, el acto 
administrativo, etc.) si entran en conficto con el interés púbilco deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han nacido de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
conflicto, sea porque el interés público fue mal apredado en la emisión de la disposición, 
sea porque haya sufrida una sucesiva modificadón, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanob/Áj, op. cít,, 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperaciones de la irrevocabilIdad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta especialmente con relación a 
la cuestión de mérito del acto, es decir, en torno de las modificadones que experimenta la 
noción de interés público camo efecto de los cambios sodales y la posible Inadecuación 
sobre vm/ente del Interés que el acta administrativo reconoci frente a las nuevas 
ex(qencias de la comunidad. "En nuestro concepto -con cluye Fraga-, la doctrina más 
autorizada sabre el particular es la que considera que el fundamento de la revocación 
estriba en el cambia de una de los presupuestos del acto fund/co ariqinal, es decir, en la 
mutadón super.'iniente de las exiqencias del interés público que deben satisfacerse 
mediante la actividad administrativa"(op. dt, página 229). 

En suma, el interés de la comunidad esté siempre por encima del interés del individuo, sea 
cual fuere el oriqen de su reconocimienta y protecdón jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular esté sujeto a las modificaciones 
reglamentarias produddas por la administración concedente en atendo'n a las exiqencias 
del senilcia pública a a los imperativos del interés social, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una reso/udón administrativa sólo podrá estar precavido 
cantra la revocación a reforma de ésta mientras su Interés privada no entre en pugna can 
el interés púbilca o sodal. 

Con las atemperadones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el art/culo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artículo 30 de la 
Carta. 

vi) ¡Las hipótesis de la revocación directa consagrada por el art/culo 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del art/culo 24. 

Al repasar las causales de revocación directa previstas por el art/culo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la disconformidad con él interés 
público o al agravio Injustificado a una persona en que pueda incurrIr el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas hioótesis de 
revocadón y los supuestos de irrevocabilidad del art/culo 24 Ibídem, quedan reducidos a la 
cuestión de mérito que plantearía la disconformidad del acto con el interés público. Esto 
obedece a las siquientes razones: 

a) Si ab initio el acto administrativo está manifiestamente y/dado de ilegalidad ('o si, 
obviamente, lo está de Inconstitucionalidad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas del interesado, o emitido por error, fuerza o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitucional no lo es, luego de él no se 
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deriva ningún derecho ni procede ninguna situación jurídica que amerite protección del 
ordenamiento. 

En tal caso el deber a cargo de la admínistradón de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situadón aberrante y a todas luces ant¿turíciica, como consecuencia de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condicionado al beneplácito de quien, diciéndose titular de los 
beneficios del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situación jurídica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administrado'n por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurisdicción de lo 
conten-cioso-administrativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
indemnizadón cons/quiente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere iii abstracto el presente literal, por 
sustracción de materia queda eliminada la posible col,&/ón entre la revocadón por 
ilegalidad del acto que prevé el artículo 21 y los supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
e124; 

b) Si la causal de revocación es el agravio injustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situadón se remita a la ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no daMa a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada suscite la 
revocadón directa o ejercite la acción de anuladón ante la jurisdicción de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en mvor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible con tienda entre la 
administradón y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
reducido al conficto entre el interés general patrocinado por la primera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitudón, éste debe 
ceder a aquél.." 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09709-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001146 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el sefior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del seflor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 41, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221002, 
esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administrativo 
no es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es manifiestamente 
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opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés 
público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante, toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el sefior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1097.391.304 expedida en talarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 41, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1146 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 2) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE # 42, YSE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES"emitida por la 
Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09709-22p0r 
parte del apoderado sefior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del seNor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 41, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221002, 

C41p0rtC10 A oo3IailaL)tdL: 
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se procede a notificar la présente Resolución al correo 
electrónico aboQado.jdoncelOclmai/.com , de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.RQ., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

C. .ud$R4t.!003 RI4o1Id.I OAn44, 
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'WESOLUCION No. 

ARME/VÍA QL/INDIO, 16 W)V 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001148 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL  AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío'1, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindíoy, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "& ob/,qadón de/Estado y de las 
personas proteger/as riquezas culturales y natura/es de /a nadón ' 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem s&ala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los dafios causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber de/ dudadano, 
proteger /os recursos cu/tura/es y natura/es de/ país y velar por la conservadón de un 
amb/ente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales v,qentes sobre su disposidón, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las reguladones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio de/Medio Ambiente' 
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Que según el numeral 20  del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las s/quientes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y ficen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilizadón de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resoludón 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual sePíala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el sePior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 30, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el seflor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774241, actuando en 
calidad de apoderado del sePior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO SNAÍS., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
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280-220991, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5746de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirecci6n de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009359 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
seflor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del seFior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #30, el complemento de la documentación fue allegada e! día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'oara e/caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico ¡jurídico de/área de vertimientos 
de /a Subdirección de Regu/adón y  C'ontrol Ambiental de /a cRQ, realizó /a revisión del 
expediente contentivo de /a solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5746de 
2021, para e/predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matrícula inmobiliaria N° 280-
220991, encontrando que los requisitos ex(qidos en los artículos 2.23.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumpildo 
en su totalidad y  con el fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue los 
sfquientes documentos: 

1. fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo 
del seivicio de acueducto, copia de Reso/udón de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidendar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
CondominIo CAMPO MADERO y  no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le solldta que allegue la fuente de abastecimiento de/predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solldtud expedido por la Autoridad 
munic4oal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restrIngidos y prohibidos, esta informadón debe ser de conformidad con las 
normas urban,@ticas del Plan de Ordenamiento Territoriai v,qente y  concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidenda que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIfICADO CON 
MA TRICULA INMOBILTARIA N° 280- 180701, Matricula que no coindde con la 
matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Munici7io de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que a/legue el documento requerido). 
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Este concepto de uso de suelos debe establecer/o anteriormente mendonado; no otorgan 
ningún derecho a su solidtante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
v,qenda, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad v1qente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constan da de pago expedido por la tesorería de la cRQ, por la suma 
correspondiente al valor de sentido de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisio'n de la documentación aportada no se evidendo 
la constanda de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor I-IEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009359 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitas legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-782-09-21 del día 02 
septiembre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado al correo electrónico salviaconsultores©gmail.com  , el día 16 de septiembre 
del año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013822 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53858 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

área de/predio 2312,55m2 
Estado de vivienda sin construir 
4 habitadones 5 haMos 
Stard propuesto prefabricado 
trampa de grasas 105 iltros 
tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 litros 
FAFA de 3000 litros 
pozo de absordón de 2 m de diámetro y3 m de altura. 

Que el día 15 de marzo del año 2022, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA 
RENTERIA TRIANA contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 
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"Coma resultada de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5746 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #30 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220991, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1148 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 2) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 30 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultoresegmail.com  bajo radicado 00008212 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de Ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
Sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09699-2022, el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con taijeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 30, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991, interpone 
dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 1148 
del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las misivas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
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superiores jerárquIcos o funcionales, de oficio o a sollcitud de parte, en cualquiera de los 
s4'uientes casos: 
.1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio hijustificado a una persona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocación directa de los actos administrativos a 
solicitud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el 
peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
relación con los cuales haya operado la caducidad para su controljudicial. 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La revocación directa de los actos administrativos 
podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, siempre que no se haya notificada auto admisorio de la demanda. 

Las solldtudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses s,'quientes a la presentación de la soilcitud. 

Contra la dedsión que resuelve la solicitud de revocadón directa no procede recurso. 

PARÁGRAFO. No obstante, en el cuso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentenda de segunda instancia, de oficio o a petición del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Conciliación de la 
entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los peuicios 
causados con los actos demandados, 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obliqaciones que la autoridad 
demandada deberá cumpllr a partir de su ejecutor/a. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Polftica y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'.4RTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los Intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en ios principios de 1qua1dad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, impardalldad y publicidad, mediante la descentralización, la delegadón y la 
desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administradón pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley." 
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'Artículo 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princ4oios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Cód(qo y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
princioios del debido pmceso, (qualdad, imparcialldad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparenda, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del princi»io del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicción. 

En materia administrativa sandonatoria, se observarán adicionalmente los princi7ios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in 
pejus y non bis in idem. 

2. En virtud del princØio de (qualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conodmiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en drcunstandas de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del princ4oio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin discriminadón alguna y sin tener en considera dón 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier dase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del princØio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercido de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princi»io de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están 
obliqados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuadones administrativas. 

6. En virtud del princioio de partici7nción, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los dudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberado'n, formuladón, ejecución, control y evaluadón de la gestión 
pública. 

7. En virtud del princØio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuendas por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo 
con la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

& En virtud del princioio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio 
público, por cons,quiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la 
administración, salvo reserva legal. 

9. En virtud del princ,'7io de publicidad, las autoridades darán a conocer alpúbilco y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petidón alguna, sus actos, 
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contratos y resoluciones, mediante las comunicadones, notificadones y publicaciones que 
ordene la ley, incluyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal información de conformidad con lo dispuesto en este Códqo. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del princ4olo de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instancias estatales en el cumpllmlento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del princioio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Códiqo las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. 

12. En virtud del princ,7i10 de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de ias personas. 

13. En virtud del princ4olo de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e IncentIvarán el uso de las tecnologías de la Información y las 
comunIcacIones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con dlliqenda, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actas administrativos, en dicho sentido el legislador, disefió en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, ftP. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó. "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 
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De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daño público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
públko o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5746 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001148 del día 20 de abril de 2022, se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220991, fueron los siguientes: 

"Ç..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #30, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 2.312,55 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de .1993 y388 de 
1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificadón en este t!»o 
de suelo yse adoptan otras disposidones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser ma ¡'vra 4 viviendas/Ha neta, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5508 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 
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De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podré ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 2.312,55m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 'POR MEDIO VELA CUAL 
SE ADOPTA a DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MÁXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS oa DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y 
de transporte, las redes primarias de se,vicios públicos y las áreas de conservacio'n 
yprotecdón de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'.4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#30, cuenta un área de 2.312,55 metros cuadrados, densidad que no cumple 
con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, seíjaló lo que se dta a continuación: 
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En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debida proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las ilcendas urbanísticas atorgadas a la Sociedad Top fliht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
consentación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecida 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munic,'7jios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
reladonado con las densidades máximas de vMenda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alta que la revisión que la CRQ efectuó sobre la v,fqencia de las ilcencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juIcio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identifico' una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el municÇoio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuradur/a Pro vindal para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
comp etendas. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalIdad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munici7ales en ejercido de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporadón no tiene conipetenciajurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic4aios en el ejercido de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la licenda de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parceladón, además de los requisitos previstos en el artkulo (0  de la presente 
resoludón, se deberán aportar los siquientes documentos: 

3. Copia de las autor/radones que sustenten la forma en que se prestarán los seriidos 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autor/radones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servidos 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos Sy 6 de la resoludón 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de ilcendas de construcción, donde no se contemplan como ex,qencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'4bordo' la responsabilidad en relado'n con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internadonales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídilcos para la autoridad ambiental, en este casa la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generadones 
futuras y la poblado'n goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - P07 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_.PB07 que no pueden ser desconoddas por los munic4',ios y frente al tema dtó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #30, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991. Por tanto se 
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procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los 
tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1148 DEL DM 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No.09699-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronunciá con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...)Pronunciamiento del Recurrente, 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Pego/adán y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero derto de manera pardal. Cuando la C'orporación hace 
referencia a que el predio mide ¿312,55 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo estableddo para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con 
las determinantes ambientales establecidas según la Resoludón 720 de 2010, emanada de 
la CRQ, es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nadmiento a la vida jurúfica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licendas de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas ,en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZON TAL, del que hace parte el LOTE # 30, localizado 
en la vereda Murillo del munic4oio de Armenia (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220991. 

Por lo tanto, para efectos de dar claridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asñ 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalldad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando oriqen a la matricula inmobiliaria No.280-280700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

¿ Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobillarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de ¡a resolución No.1-001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y  17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando or/qen a la matricula inmobiliaria No.280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

?~aeeçtds et ¡ae 



PLan deAcción InstItucIonat 
"Pivteg!endo e patilmonlo 

ambientaty más cerca 
de cludadaoo 

2020 - 2023 

II 

 

 

-3.531. 
"RESOL UCION No. 

ARMENIA QUIÑDIO, a 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOL ICITUD DE RE VOCA TORTA 

INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002148 DEL DM 
VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No.280-
162300 obtuvo Licenciüla de parcelación Modaildad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la ilcencia de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q., se revaildó la Licencia de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Miu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q., otorgó modificación a la licencia de urbanismo para las casad 
de Campo '4MBAR Y MA TIZ1,' el cual se desarroila en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando oriqen al predio 
den ominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de dudadanía 
No. 7.503.178. 

& Mediante Resoludón No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., se concedió prorroga a la v(qenda 
de la Lícenda de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y  finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. ELY 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. Finalmente por medio de la Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.5., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vis y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licenda de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó medIante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licenda que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y  finalmente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 
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Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se oriqinaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el año 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y 006 de 1999, 
yen los Decretos Municioaies Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es as/como, de conformidad con e/documento técnico, anexo a/A cuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se estab/ece que la densidad predial mínima para e/corregimiento El 
caimo, sa/va /a cabecera municipal es de 500 m2 área mínima por predio  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de señalar que, tanto /a referida ¿icen cia como sus prorrogas y 
revaildaciones, fueron autorizados por /a Curaduri Urbana No.2 de Armenia Q., actos 
administrativos que no pueden ser desconoddos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo e1princi7io de 
la confianza legítima; en /a que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana Interpretación dei Pian de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo regiamentan, viqentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el aflo 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licenda de 
Parceladón y C'onstrucción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y  280-169061, predios que fueron 
engiobados y re/oteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para ia construcdón de casas de campo 
en conjunto cenSo, tal como se ratifica en la Resoludón No. Miu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licencia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matn'cula inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y re/oteados, dando oniqen a/predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, de/cual hace 
parte de/predio objeto del trámite. 

Por io anterior no es de redbo que la Autoridad Ambientai Aduzca como argumento para 
negar ei Permiso de vertimiento de aguas residuales dom ésticas para el predio 2) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
* 30, localizado en la vereda Murillo del MunicØio de Armenia (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220991, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en ia resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoiudones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 dei 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resoludón 720 de 2010, las cuales establecen los ilneaniientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parceiadón. así como el Acuerdo 019 de 2009 (PO T/ 2009-2023), 
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puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parcelación y Construcdón 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por/a CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a coladón el hecho de que, la vqencia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sodedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda dedrse que la v1qenda de la ley se condensa en dos princ17i05 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en e/ 
tiempo se trata: (i)  la v,qencia inmediata de la Ley 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y  58 dispone: 

'¼RTTCULO 29 El debido proceso se aplicará a toda dase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con obseivanda de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permis'va o favorable, aun cuando 
sea posterior, se apilcará de preferenda a la restrictiva o desfavorable. (...). 

'¼RTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes dv/les, los cuales no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la apilcadón de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconodda, el interés privado deberá ceder al interés públlco o sodal. La propiedad es 
una fundón social que impilca ob1iqaclon es. Como tal, le es inherente una tundón 
ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parda/mente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron predsados al detalle por la 
Honorable Corte Constitudonal en sentenda -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al seflalar que el pr1nc49io de irretroactMdad de la Ley, 
consagrado en el art/culo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el dtado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o sodal. Es así como, al desarrollar dicho princ4io, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la 1-1. Corte Suprema de Justida, 
del H. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y seflala: 

"Una nueva ley, dispone tal prindpio fundamental para la seguridadjurídica en 
el estado Soda! de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consoildado, y que por tanto resultan Incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucional.2020). 
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Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
dtado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiWdos con arreglo a 
las leyes civiles '»o pueden ser desconocidos nl vulnerados por leyes posterlores' de 
manera que, los derechos indMduales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por/a nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apllcaise a las situa dones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

Así flnali?a estabiedendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y elprinc4io de favorabilidad y de legalldad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en principio las leyes rigen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurkiicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualldad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiendas 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiendas o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtlrse las notifica dones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad" 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Ani2al Torres Vásquez en el aMo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
apllcadón inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
viqencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la vigencia de la ley antigua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
antigua que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
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tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de que  
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo tftulo 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo tftulo por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de 1'régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silendo del legislador sobre la aplicadón de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudenda constitucional ha señalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la leciislación es un dispositivo 
que se refiere a la imposibilidad qenárica de afectar situaciones jurídicas consolidadas a 
partir de ia entrada en viqenda de una disposición jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene per se la virtud de regular situadones que 
se han consolIdado ¡urklicamente antes de su promuiqadón.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
sique produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a dertas 
situadones que se consolidaron jurib'icamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v(qente. 

fihalrnente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
corno ya se ant1c44 cuando las mismas se aplican a partir del momento de su viqencia, a 
situadones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitudonal, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
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retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de sefíalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se sefialó con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de seflalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el aflo 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legftima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de Cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación a1pr1nc4910 de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acciones, omisiones o dedaradones de las propias autoridades, se hayan 
cenerado unas expectativas dertas lo suficientemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar alqunas decisiones, a asumir dertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparada en la situación de 
confianza propiciada por el Estado, y cue posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación {...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato ue debe 
ciobernar la relación entre la Administración y ciuienes acuden ante ella; ese obrar leal, 
correcto y honesto se esoera de las iartes en el curso de las actuadones administrativas, 
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el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas sino que también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se seíjaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, seílaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley Introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciónes jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolldadas bajo e/imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen a/patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situadón que no puede cambíarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con ias condiciones 
contempladas en ia ley para su reconocimiento, ypor lo mSmo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas 1-lernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
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como la casa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adaptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntinianiente 
relacionados con la aplicación de ia lev en el tiempo pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer/as situadones jurídicas creadas y consolIdadas 
bato la ley anterior. (..) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patuimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo qarantiza yproteqe;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitudo'n Política consagra la protección de los derechos 
adquirIdos con arreglo a las ieves civiles, los cuales no pueden ser desconoddos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Así mismo, es&»ula que cuando de la apilcadón 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés sodal resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconodda, el 
interés privado deberá ceder al Interés púbilco o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (i) subjetivos, (II) concretos y consolidados; Ó½9 cumplen con los requisitos de kv; 
(y) se pueden ex/gir plenamente (y) se encuentran jurídicamente garantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona; (vil) son intanqibles y en consecuenda, el 
leqislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (vIII) se 
diferendan de las expectativas leqitinias  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
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y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad munici»al o /Jistrital competente para expedir ilcendas o la 
oficina de planeadón o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edíficadón de conformidad con las normas 
urbanísticas del Pian de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obliqadones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que están 
viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La llcenda urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munici;oal o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanizadón y 
parceladón de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
refoizamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolldón 
de edificaciones, de intervención y ocupación dei espacio público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la licencia urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de 
las normas urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se 
fundamenta, y conileva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto está vigente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obl(qaciones establecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de ilcendas vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición." (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 
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Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 30", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbahística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseFiada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurkiica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitudón, a partir del princ4oio de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitudonal si 
el respeto dei propio acto se aplica a fas autoridades judiciales, proscribiendo 
conzoortamientos que, aunque tenqan algún tipo de fundamento leqal formal, sean 
irracionales, según la máxima latina venire contra factum proprium non vaiet. El 
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derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se qarantiza con la sola publiddad del texto de la ley, ni se aqota en la simple 
adscripción nominal del principio de legalidad Comprende además la protecdón a 
las expectativas leqitimas de las personas de que la interpretación y aplicación de 
la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador dejustida 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisio'n tomada como un acto 
jurítiico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentenda, sino de la razonabllidad de una conducta estatal entendida ésta en 
te'rminos más amplios, a partir de los princ4oios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto oriqina 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechas y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leves posteriores",  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Ucencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licenda o su modificadón y la expedidón del acto 
administrativo que otorque la licencia o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideradón del curador o de 
la autoridad munic,oa1 o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licendas 
urbaní5ticas, el solicitante tendrá derecho a que la licencia o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística v,qente al momento de la radicadón de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma." (Subraya propia) 

boi25tetu4 e? d4m4 



• 4 
P'wete&tÁs e? jao 

Plan de Acción Institucionat 
Protegiendo epatiimonlo ;ffl 

ambientaly más cerca 
del ciudadano 

2020 - 2023 

llnrrn, II..'rnRl A/c, 3 5 3 1 
16 NDV 2fl22 

   

 

'i/ 

 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001248 DEL DL4 
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Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Ucencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera munidpal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de tftulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio  de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOSARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NJT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 30, locailzado en la vereda Murillo del Munic4oio de 
Armenia (Q,), identificado can matrícula inmobiliaria No. 280-220991, en cuanto a 
densidades mñiimas dispuestas para vivienda suburbana para el dtado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munic49ales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y en los Decretos Mun/c4oa1es 046 y 
056 de 2004. 

Tan es as4 que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo Isa cebecera municipal, es de 500 m2 área 
mínima del predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 
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Luego la Licencia de Parcelación y Constítudón otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territoriai viqente en ese momento y no ie es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situadones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad 

Del debido ana'ilsls de ios argumentos aquí expuestos y de la documentadón que se 
allega con ei presente escrito, se ¡den tifica que ai ser otorgada una Licenda Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo ¡a modalldad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar ¡as actuadones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtendón de dicha licenda; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento Individual 
planteada como soludón de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 30, de la vereda Murillo del Municioio de Armenia (Q),  Identificado 
con matrícula Inmobiliaria No. 280-220991, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS DE LA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporadón Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdlrección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resoludón 720 de 2010, emanada de la 
Dlrecdón General de la CRQ, se configura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos Inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La misa motivadón con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materlallza porque se Incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos Inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solidtud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretadón de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negadón, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Secdón Cuarta en Sentenda de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), Cfi. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, seflaló: 
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VEINTE (20) DEARRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

"Sobre la falsa motivación, la Secdón Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se reladona directamente con el princioio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motívadón, la Sala 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos drcunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administradón tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuadón administrativa, o 4) Que la Adminis'trado'n omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habri'an conducido 
a una decisión sustancialmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subdirección que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivadón, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica yjur/dica. Vicio que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contendoso 
:Administrativo en nuestro pa/s, se materializa en los siquientes eventos: 

Li vicio de falsa motivación se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentadón de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular ia jurisprudencia de esta Subsección indicó2: 

Los elementos indispensables para que se configure ia falsa motivación son los 
siquientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
pardaimente, pues de otra manera estar/amos frente a una causai de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divercencia entre 1 realldad fáctica y 
jurídica que induce a la producdón del acto y los motivos arqüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [..j 

As/las cosas, el vicio de nulldad en comento se conf/gura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la deckión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o secundo, cuando habiándose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto 0riq1na1). 

Adicionaimente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el 1-fonorabie Consejo de Estado': 

"La contravención legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se conf/gura una de las s,quientes situaciones: ,) falta de aplicadón, 
/) aplicación iiidebida o, fil) interpretación errónea. (..) 
Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
viola ción, esto es, ia falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
(qnora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
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ana/ka o sopesa, sin embargo, no la aplica a la so/udón del caso. (...) Se 
presenta la segunda manera de vio/adán directa, esto es, por apilcadán 
indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de dedsión. El error por aplicadán indebida puede 
origínarse por dos drcunstandas: 1,- Porque e/juzgador se equivoca a/ 
escoger /a norma por inadecuada va/oradán de/ supuesto de hecho que 
/a norma consagra y  2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la hØótes/s legal y/a tesis de/caso concreto (...)" 

Por lo anterior, es daro que se configura la causal de nulidad se/talada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parceladón y construcdón de/proyecto. 
En lo re/a donado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitudonal reitera elprinc4'io, manifestando: 

"El Princioio de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuadones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante e'stas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contendoso Administrativo Secdón 
Segunda, Subsecdón A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentenda 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicadón número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentenda 5(1-360 de 1999 definió dicho princ,oio en 
los s/quientes términos: 

Este princ4oio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princ4'ios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
espedales reglas que se imponen en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
áticamente deseable sino jurídicamente exiqible. 

Posteriormente, esa Corporadón lo conceptuó como un princ4oio de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resoludón de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se djyo que 
"el princioio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situado'njurídllc" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que ' los alcances del princ4oio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asodado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si; cuando de por medio existe la 
con vicdón objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ". 
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De conformidad con este princ4'io, se ex,qe que e/Estado respete las normas yios 
reglamentos previamente estab/eddos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El princ4oio de confianza legítima exie delta estabilidad o 
con vicdo'n frente a las decSiones de la administradón, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables ypre visibles." 

• PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo s,quiente: 

1. Sírvase reconocer personería jurídica para actuar al abogado Jhonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la dec&ón proferida en la Resolución No.1148 del 20 de abril de 2022, 
ia cual niega e/permiso de vertimiento de aguas residuaies domésticas. 

3. Como consecuenda de ia revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permisv de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 30, de la vereda Murillo del Munic,oio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991. 

4. Dar valor probatorio a las ilcendas y demás actuadones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronundamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en e/presente solicitud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se ofide a la Procuraduría 14 JudIcial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido ya los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

S RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEV4 EXPEDIDA POR LA 
CURADURÍA URBANA NO2 DE ARMENIA 4, ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munic,'7a1 competente, desde el 
aMo 2009. 

2. RESOLUCIÓN Na2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 
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3. RESOL UCION NO. MLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO VEJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munici»al competente, desde el 
aMo 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 24-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720020 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDACION DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURíA URBANA 
Na2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autor/dad munic,oa1 competente, 
concedió prorroga a la viqenda de la Licencia de parcelación otorgada por medio 
de la Resoludón No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOL UCION No. 63002-2-22 0657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han contado con ¿icen da de Parceladón y Cbnstrucción 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiñdas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificadones y comunicadones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico aboqado.jdoncelc)qn,ah'. com (...)" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el señor 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1,097,391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
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INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001148 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 30, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y en aras de garantizar 
el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

1. t. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuradur/a 14 
JudiciaiArnbiental y Agrada en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09699-22 con fecha 04 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 5746-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofidó a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionarioÇ' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referenCia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 
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esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

sefior Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través de! decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICLJLA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 
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ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

Figura 2.  Zonificación ambiental POMCk 
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DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Áreas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto  1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (..), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protecdón y cansen/ación de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Lina fafa no inferior a 3ümetros de ancha, paralela a las Iáieas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los laqos o depósitos de agua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 
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ql 

Fi;LJra 3.  Áre forestal protectora. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 
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Fiqura 4.  Clase agrologica. 
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ARMENIA QL/INDIO, 

"RESOL UCION No. r 

16 NOV 2022'. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOL IC TUD DE REVOCATORIA 
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VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

ZONIFICACIÓN VEliCARAS DEI. DS'AXTAMENTO Da QUTNDIO 

VOCACION 
DE USO USO pmncipni. DESCRIPCIÓN SÍMBOLO ÁREA (ha) '4 

kess para la 
pnXIIICS&I agrkola. 
ganadera y rorestal 

Awicala 

Cultivos perirsaneiites 
intensivos de alma 

medio 

liecTas aptas para cultivas permarvenles 
IntensIvos de CflrTta medio cuino CIf (Coffea 
arablaa). plilano (M.n paafflsFaca Minas 
balbSana). cfttos (Chan spj, guayaba 
(Pcídiurn guava). cda panelera (Saeehanzm 
affidnanzm). Estos suelas presentan limulantus 
por ferliUdad baja, acidez moderada y  fue.ta. 
En las misa en dando se evidencie enn16n 
ligera ve reonilenda implementad6n de 
practicas de conservacIón y manejo. 

CPIrn 1 
2pe1 1553.64 0.00% 

CPIrTI ¡ 2s 
1 404 000% 

CPIm ¡Sp- 
1 1.274.13 0.86% 

CPlrnl 
3pe-1 424540 2.61% 

CPIrn 1 
Spes-1 22.70 0.01% 

GRita 1 
aps.' 25,68 0.01% 

CISIUVOS perinanerdes 
senil Intensivos de 

dina Itt 

llenas aptas para cultivos permanentes semi 
Interalvos de cilnio ftb ,7fl (I?,JJ5 
glauco: Benilt). lamais de &rbol (Salanum 
betaaea Cnt). grarmdlaa (Postillosa Eguínda 
14. maromo (?.tafltss canunta.Is). pera (F*ua 
comflailufa). duiia (Paran pandeo). rdiielo 
(Piiiriria don,nffca). asativa (Pnsitbra 
tomentosa). traes (Rogada verca) e Introdtr 
cultivos como la udiuva (plralTn pewvtana 
1$. Estos sudas presentan limitantes par 
pendientes fuertemente Inclinadas. erosión en 
grado moderada. abundante pedrogosidad 
superficial. 

Cpsfl4ø- 
1 inaa n.ei' 

CPSf14p- 
1 57gØ 0.03% 

CPS?I 043,15 0.33% 

Cultivos permanentes 
aeml Intensivos de 

Chao medio 

llenas propIcias para el eslablednilenlo de 
cultivos permanentes senil Intensivos do cena 
medio cuino cafi (Colla aza*a). p131ane 
(Mrsasa paradisíaca). cas panelera 
(Sacd,anrm ollic*iWsn,i), cacao (raes 

suelos presentan IIrnIIantas por 
fragmentos de r en el per1i, pendiente 
fuertemente IndInada. erosión maderada. 

CPSrn 1 
4.-1 4.242.04 2.51% 

CPSni 1 
4p-2  

ISAOO$5 0.01% 

CPSrn 1 
tis-a 52 0.03% 

Cultivas transitados 
Intensivos de cEras 

Son tierras aptas para el eslablecfinlenlo de 
cultivos bansiteslos Intensivas de cOna medio 

Crin np- 
1 &08347 2.03% 

Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y  erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subdase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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Figura 5.  Riesgo de incendio. 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Ucencia de Parcelación y Obra Nueva.  
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licenda de urbanismo.  

¼tCWi 1 
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Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Ucencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (Q).  

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autoilzados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la daridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorgamiento de 
la ilcenda urbanística frnpiica la adquisición de derechos de desarrollo y construcción en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como la certificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y conileva la autorizadón espea'fica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté vigente o cuando_ se haya 
ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas ias 
obliqa dones establecidas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según ¡icencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeña área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
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conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, coma se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• •De acuerdo a la resoludón 720 de 2010 DetermJnantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindfo, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del año 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuadones urbanísticas de parceladón y 
edificación en este «no de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los municipios del departamento dei Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras d,&poslciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 
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• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 

vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
afio 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #30 cuenta con un área de 2.312,55metr05 cuadrados, 
densidad que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo 
suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
que brinde un concepto con re/adán a lo pretendido y a los derechos adqufr-idos por el 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o socia! 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
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5746 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 

solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientáles establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al LOTE # 30. 

Respecto ¶ las ilcendas de urbanización de parceladón y de construcción obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VTLLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
I-IORIZONTA4 del que hace parte el LOTE # 30, localizado en la vereda Murillo del 
municioio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991. 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una viqencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada t4o1ogía y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun asi, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigenda de la lícenda, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la viqenda 
de la respectiva ficen cia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones 
urbanísticas, situación, que no da prec&ión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar vi'entes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la viqencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las ilcendas, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sfrvíeron de base para dichos actos administrativos, con 10 que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplícarse las determinantes 
ambientales vigentes (resoludón 720 de 2020) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 
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Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q., son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del año 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta política artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 

derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 

decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los munic4oios del departamento 
del Quindío" en la parte resolutiva en su artículo segundo dIspuso: "Comunicar, a todos 
los ,'lunic4oios de la Jurisdicción del Departamento del Quindía, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicadón inmediata en la 
formulación y/o actualizadón de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 

10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"1O.L4 Densidades máximas de construcdón 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máxima que permite la norma de 300 metros, si as/lo determina el 
Munic,io, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta ia resuitante de descontar de/área bruta, 
áreas para /a Iocallzado'n de infraestructura para el sistema princØal y de transporte, /as 
redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y pais-ajYsticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siquientes 
aspectos: 

El área bruta de ia parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% dei área bruta 
de ia parcela será para la vegetación nativa, de tai forma que permita crear o mantener 
una funcionalidad ecológica con el fin de proteger o conservar ia biodiversidad locai y 
regional. 

• Para otro uso, e/predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
de/proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vMenda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sitema princi'al y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación natfva. 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de .70 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009- Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q),  y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010- Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q) y 
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posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los aíios 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la DirecCión General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la ResoluCión 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 2. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo ylas 
determinantes ambientales establecidas por la autor/dad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo .10 de la Ley 388 de 
1997 o/a norma que lo modifJque, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Reguladón y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronundamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el LOTE # 30, 
del Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que 
no se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Ucencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Ucenda de Parceladón Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
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expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporadón Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas canso//dadas, generadas de dicho 
acto administrativa, que deben ser respetadas tanto por los demás particulares, como por 
el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepdón constitucional antes reseñada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 

relacionados con "las densidades mihimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
citado ente territorial, cumple can las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Muniqoales Nos. 01 de .1999 y  006 de 2004, y en los Decretos 
Munic,bales 046 y  056 de 2004.'; así como la "Resolución No. 2-000088 de didembre .15 
de 2009), bajo/a modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigenda de la respectiva licenda, ni el cumplimiento de la 

ejecudón de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio cte 

acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como soludón de 
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saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE # 30, de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 
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En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al señor Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución No.1148 del veinte (20) de abril de 2022, 

Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas expedida por la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental para el 

predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 

MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 30, de la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-

220991 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 

administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 

fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 

recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 
expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1021-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundarnenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negacion del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001148 del día 20 de abril del 2022,  se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual 

&QQg4rásermaor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorpor 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

'.Paráararo .1°. En todo caso cuando no exista compatibi/fuad entre los Usos deI 
suelo y las determinantes ambien/es estableddas por/a autoridad ambJen, 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
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edículo ¿o 

de la Ley 388 de ¿997 o la norma que lo modifique, adicione o Sustituya, prevalecerán sobre los primercg" 
fiíegni/as fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, para el predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADEROPROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 

# 30, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-220991 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., 5 const.,sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

1
No hay duda de que, aunque la regla general es ¡a revocabilidad de los actos 

administrativos en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables Por ejemplo, ciertos actas reglados en cuya exped,dt5n y ejecución el agente 
apenas sique las pautas r/qurosas y precisas que le traza la ley. En cambIo, si la 
competena es predornfr,antemente discredona4 y si el acto que de ella emana impone a 
los particulares restrlceones u ob/,qaciones que comprimen su órbita juriílica, la 
administración puede en cualquier momento revocar/o liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular Interés, Se quiere hacer ver con esto que el 
princØio de la revocabilidad general de los actos no es un predicado un/versal, sino una 
característica prevalente, que tiene lúnites, y, por ende, que presenta excepciones, 

Una de éstas es la ob/i,qadón que tiene la admh,istrac,'ón de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella mis-ma expid4 lo cual implica un 
límite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acta, con ello se quiere siqnificar derechos legítimos, peifectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempla como tales el artículo 30 de la Constitución, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes civlles' Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudenda nacional ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes cívlles como de la normatMdad del derecho público, puesto que 
indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera 7usto título ' muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperación del pr1nci0io de irrevocabi-lldad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, a/reparar en el límite de/poder de revocadón de los administradores frente 
al óbice de los derechos adquiridos de los administrados, surge la pregunta de r(qor: 
conforme al ordenamiento jurídico nadonal existen derechos "absolutos" ¿os llamados 
derechos adquiridos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable "un tabú"Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 

reconocimiento y protección que el último procura al primero también tiene un límite. Ese 
límite es el interés público, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de coi ficto, sobre el interés privado. En las relaciones simplemente generales de 
poder entre el atado Y los ciudadanos todos los derechos .v deberes son rec,,'orocos, 
formando, por ello, lo quç se denomina 'Ya relación jurídica compleja ' Asi por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
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las obligaciones emanadas de su función social, ye! interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder al interés púbilco o sodal. 

Los derechos y los intereses privados, sea cual fuere su oriqen (la ley, la concesión, el acto 
administrativo, etc.) si entran en conflicto con el interés púbilco deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han naddo de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
con ficto, sea porque el interés público fue mal apredado en la emisión de la disposición, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modificadón, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanobint op. cít., 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperaciones de la irrevocabilidad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta especialmente con relacion a 
la cuestión de mérito del acto, es decir, en torno de las modificaciones que experimente la 
noción de interés público como efecto de los cambios sociales y la posible inadecuaci'on 
sobre viniente del interés que el acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
e4qencias de la comunidad. "En nuestro concepto -concluye Fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocación 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico original, es decir, en la 
mutación superviniente de las exigencias del interés público que deben satisfacerse 
mediante la actividad administrativa"(op. cit., página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por endma del interés del individuo, sea 
cual fuere el oriqen de su reconocimiento y protección jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificaciones 
reglamentarias producidas por la administración concedente en atención a las exigencias 
del servicio público o a los imperativos del interés social, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resolución administrativa sólo podrá estar precavido 
contra la revocacion o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el interes publico o social. 

Con las atemperaciones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitÑnfdad frente ai artículo 30 de la 
Carta. 

vi) Las hioótesis de la revocación directa consagrada por el artículo 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del art/culo 24. 

Al repasar las causa/es de revocadón directa previstas por el am2u10 2.1 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la dkconformidad con él interés 
púbilcoo al agravio injustificado a una persona en que pueda incurdr el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas hioótesis de revocación y los supuestos de del artículo 24 ibídem, quedan reducidos a la 
cuestión de mérito que plantear/a ia disconformidad del acto con el interés póbilco. Esto 
obedece a las s(guientes razones: 

a) Si ab initio el acto administrativo está manifiestamente viciado de llega4Iid (o si; 
obvL3mente lo está de inconstitucionalidad), x y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudu/entas dei interesado, o emitido por error, fiie/2a o do/o, o 
porque ostente el carácter de ¿existene, tai acto en ningún momento ha podido generar 
situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque pata que estos nazcan se 
necesita un justo ¿"tu/o, y un acto ilegai o inconstituciona,i no lo es, luego de él no se 
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deriva ningún derecha ni procede ninguna situación fui-kl/ca que amerite protecdón del ordenamiento 

En tal caso el deber a cargo de la adnfristracg de corregh- un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situación aberrante y a todas luces ant(furklica, Coma consecuencia de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar cond,donado al beneplácito de quien, diciéndose titular de los beneficios del acto 4-

rito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna sItuación jurídica concret, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la adnlfriistradón por corregh- su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vi de la juriqdiccØ de lo 
contenciosoadm,»,trativo para pedIr el restableamiento de tales derechas y la 
indemnjzacgn cansiquiente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere in abstracto el presente literal, por 
sustracción de materia queda el/minada la posible colisión entre la revocación por 
IlegalIdad del acto que prevé el artículo 21 y los supuestos de frrevocab,yicyad que estatuye e124'; 

b) Si la causal de revocación es ei agravio injustificado inferido a una persona por el acta, 
es muy posible que la situación se remita a la Ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el usa y el goce del derecho legítimo y propio no daMa a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agravIada suscite la 
revocadón directa o ejercite la acción de anulación ante la jurisdicción de lo contencioso- 
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible contienda entre la 
ac/minlstrado'n y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
reducido al conflIcto entre el interés general patrodnado por la primera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitudón, éste debe 
ceder a aquél.." 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09699-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001148 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 

por el señor JI-IONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 

FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 

MADERO 
S.A.S., identificada con Nit número 901,068.791-9 propietaria del predio 

den0miflad0 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 30, localizado en la vereda MURILLO del 

MunidPiO de ARMENIA (Q)1 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991, 

esta subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administrativo 

rio 

es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es manifiestamente 

CQ 
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opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés 
público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante, toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 30, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1148 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMES TICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE # 30, YSE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES"emitida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09699-22por 
parte del apoderado señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcé Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 30, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991, 
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se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico abociado.jdoncekJ'qmail.corn  , de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESÉ. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competendas Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la ResoluCión No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y  a su vez modificada por la Resolución F'4.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica determina: "Es obliqadón de/Estado y de las 
personas protegerlas riquezas cultura/es y naturales de la nación " 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos cultura/es y naturales del paik y velar por la conservadón de un 
ambiente sano ¶ 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacioflal de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su ktículo 10  que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporadones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas, planes, programas y proyéctos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administradón, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las reguladones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerlo de/Medio Ambiente' 
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Que según el numeral 20  del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las s,quientes fundones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y ilcen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movlllzado'ii de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el media ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020 , emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tadeta  profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DARlO 
DE JESUS LOPER.A VILLEGAS identificado con cédula de ciudadanía 15.318.299, 
propietario del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #14, localizado en la vereda MURILLO 
del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
220975. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que_el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER )AVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del seílor DARlO DE JESUS LOPERA VILLEGAS identificado con 
cédula de ciudadanía 15.318.299, propietario del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 14, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No., 280-220975, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos con radicado No. 5728 de 2021. 

Proreqteru4 et jataro 
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Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009376 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
señor HEILLER )AVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DARlO DE JESUS 
LOPERA VILLEGAS identificado con cédula de ciudadanía 15.318.299, propietario del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 14, el complemento de la documentación fue 
allegada el día 27 de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'para el casa particular que nos ocupa, el grupo técnico yjurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisIón del 
expediente contentivo de la solidtud de permiso de vertimiento con radicado No. 5728 
de 2021, para el predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 14 ubicado en la Vereda 
MURILLO del MunIcio de ARMENIA (Q),  Identificado con Matflcula 
inmobillaña N° 280-220975, encontrando que los requisitos exqidos en los artículos 
2.2.3.3.5 2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artkulos 
42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es 
necesarIo que allegue los siqulentes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio Indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibIlidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo 
del seívicio de acueducto, copla de Resoludón de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisIs jurícico realizado se logró 
evidendar que la fuente de abastecimiento que ha sido apartada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Ves 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le solidta que allegue la fuente de abastecimiento del predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solidtud expedido por la Autoridad 
munic,7a1 competente de acuerdo a la ubicadón del predio, en el que informe 
sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial v.'qente y concertado par 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solidtud, se evIdencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coindde con la 
matrlcula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 14 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario dei Inmueble; es un acto que no tiene 
vigencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad v,fqente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 
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3. Constancia de pago expedido por la tesorer/a de la CRQ, por la suma 
correspondiente ai vaior de servicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada ia revisión de la documentación aportada no se evidendo 
la constanda de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la liquidadón para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08659-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009376 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-763-09-21 del día 31 de 
agosto del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado al correo electrónico salviaconsultores©gmail.com  , el día 07 de septiembre del 
año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía 
N° 9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013183. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 
Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53889 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 14, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Vivienda construida 
STARD construido 
propuesta STARD trampa de grasas construida en material 
Tanque séptico PAPA integrado prefabricado 3. 000L 
disposición al suelo pozo de absordón 2mts profundidad 3 mts 
área del lote 889,93." 

Que el día 11 de marzo del año 2022,, el Ingeniero ambiental JUAN CARLOS AGUDELO 
ECHEVERRY contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluadón técnica de la documentación contenida en el expediente 
5728 de 2021, y  de lo encontrado en la mendonada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento indivíduai planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #14 de la Vereda MURILLO del Munic4oio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220975, y ficha catastral sin Información lo anterior, teniendo como 
base la capaddad de las unidades del STARD a instalar en el predio, para lo cual la 
contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 contribuyentes 
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permanentes fluctuantes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, f 
otorqamiento del oermiso está sujeto a la evaluadón jurídica ínteqral de la 
documentación, al análisis de comoatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1135 "POR MEDIO DEL 9/AL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #14 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsuftores©qmail.com  bajo radicado 00008257 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DARlO DE JESUS LOPERA VILLEGAS identificado con cédula de ciudadanía 
15.318.299, propietario del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 12 de agosto del año 2022, mediante radicado número 10065-22, el señor 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 

expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 

Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DARlO DE JESUS LOPER.A 
VILLEGAS identificado con cédula de ciudadanía 15.318.299, propietario del predio 

denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #14, localizado en la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220975, 

interpone dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución 
N° 1135 del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o fundonaies, de ofido o a solldtud de parte, en cualquiera de los 
siquientes casos: 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitudón Política o a la Ley 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o sodal, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocación directa de los actos administrativos a 
solldtud de parte no procederá por la causal del numeral .7 del artículo anterior, cuando el 
peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
reladón con los cuales haya operado la caducidad para su controljudicial. 
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ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La revocación directa de los actos administrativos 
podrá cumpilrse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicdón de lo Contencioso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las soildtudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siquientes a la presentadón de la solicitud. 

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso. 

PARÁGRAFO. ¡tío obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentencia de segunda instancia, de oficio o a petición del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Conciliación de la 
entidad. La oferta de revocatoria se/talará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obliqaciones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Polftica y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'4RTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princi;oios de ,'ualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentradón de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumpilmiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley." 

4rtículo 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y apilcar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princØios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Códiqo y en 
las leyes espedales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
princi»ios del debido proceso, ,?uaidad,  imparcialidad, buena fe, moralidad, partic4oación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficada, economía y celeridad 
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1. En virtud del princ4oio del debido proceso, las actuadones administrativas se 
adelantarán de conformidad con ias normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicdo'n. 

En materia administrativa sandonatoria, se observarán adidonalmente los princØlos de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reforma tío In 
pejus y non bis in Idem. 

2. En vIrtud del princ4oio de ¡qualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, .'%lca o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del princ4oio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantLzar los 
derechos de todas las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier dase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del pr1nc17,io de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competendas, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princioio de moralidad, todas las personas y los seividores públicos están 
ob1iqados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 

6. En virtud del princiyiio de partici/ación, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organi~adones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión 
pública. 

7. En virtud del princØio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo 
con la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud del princi»io de transparencia, la actMdad administrativa es del dominio 
público, por consiquiente, toda persona puede conocer las actuadones de la 
adminIstración, salvo reserva legal. 

9. En virtud del pr1nc17,lo de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la ley, induyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal información de conformidad con lo dispuesto en este Co'diqo. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del pr1nc17,io de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus come tidos y en el 
reconocimiento de sus cjerechos a los particulares. 
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11. En virtud del princioio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán deciJones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Cód(qo las irregularida des pro cedim entales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. 

12. En virtud del princi»ío de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y efidencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuaciones y la protecdón de los derechos de las personas. 

13. En virtud del princioio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con dlliqencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseñó en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó: "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 

De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daño público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
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prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5728 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001135 del día 20 de abril de 2022, se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #14, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220975, fueron los siguientes: 

"Ç..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 14 , localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220975, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un 
área de 889,93 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por e/cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 2993 y 388 de 
1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parceladón y edificación en este tipo 
de suelo yse adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
'POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5492 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 889,93 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA a DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resoludón 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
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suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princioal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mfriima de Actuadón) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4R 7/CULO 23. ÁR MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUEL 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 14, 
localizado en la vereda MURILLO del Munidpio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
# 14, cuenta un área de 889,93 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referenda que la autoridad 
ambiental hizo sobre las ilcendas urbanísticas otorgadas a la Sodedad Top Fliqht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservadón del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo estableddo 
en la Resoludón 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munk,oios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vMenda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la viqencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como 
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DIstrito de Consetvación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identifico' una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el munk,oio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Pro vindal para asuntos Ambientales y a su propia 
ofidna jurídica para que desplegaran las actuadones respectivas acorde con sus 
competendas. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CI?. Q.  en diferentes 
espados del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munk,aies en ejerddo de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nuildad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situadón respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporadón no tiene competendajurisdicdonai 
ni funcional para realizar control legal a las ilcencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic4oios en el ejerdcio de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorizadón. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parceladón. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el aitícuio 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los s4'uientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servidos 
públlcos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autoriza clones y 
permisos ambientales para el uso i' aprovechamiento de los recursos naturales reno vables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Setvicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los arti2-uios 16 y?9 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 
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Los art/culos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licendas de construcdón, donde no se contemplan como exqenda, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licenda de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'4bordó la responsabilidad en reladón con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princioios y las normas internadonales y constitucionales, 
emergen los deberes jurklicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente yios recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarqu/a en materia ambiental 
para la elaboradón, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Plan es Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT que no pueden ser desconocidas por los municØios y frente al tema dtó las 
establecidas en el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DARLO DE JESUS LOPERA VILLEGAS identificado con cédula de 
ciudadanía 15.318.299, propietario del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 14, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220975, entregó todos los documentos necesarios a la 
solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que no 
cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada en 
la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., situación que 
origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose 
esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de 
vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 14, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220975. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la 
parte resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1135 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narradón de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
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No. 10065-22-del día 12 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...)Pronunciainiento de/Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero derto de manera parc/al. Cuando la corporación hace 
referenda a que el predio mIde 889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales estableddas según la Resoludón 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de seflalar de manera respetuosa, que el anáilsis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parceladón y nadmiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, nl tampoco se consideraron las ilcencias de urbanLzación de parcelación, y de 
construcdón obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD I100RIZONTAL, del que hace parte el LOTE #14, locailzado 
en la vereda Murillo del munic4oio de Armenia (Q,), identificado con matrícula inmoblllaria 
No. 280-220975. 

Por lo tanto, para efectos de dar dar/dad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuadones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referIdo, asñ 

1. El predio denominado finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas Inmobillarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modaildad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando oriqen a la matrlcula inmobiliaria No.280-280700, de conformidad con el 
Certificado de Libettady Tradición. 

2. Los predios denominados finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobillarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modaildad Obra Nueva a través 
de la resoludón No.1-001242 y  2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resoludón No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando oriqen a la matricula Inmobiliaria No.280-
280702, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliarIa No280-
2 62300 obtuvo Licendüla de parceladón ModalIdad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la ilcencia de Urbanismo, mediante Resoludón No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., Licenda 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abrll 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revaildó la Licenda de Urbanismo. 
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6. A través de la Resolución Mlii 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No2 de Armenia Q., otorgó modificación a la licenda de urbanismo para las casad 
de Campo '4MBAR Y MA hZ',' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 ni2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidenda el área de cada uno de estos 
lotes que componen el dtada proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inniobillarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando oriqen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO LAS, identificada con Mt 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.7.503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la v,qenda 
de la Licenda de Parcelación otorgada por medio de la Resolución Na2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y  finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resoludón No. RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014. 

9. finalmente por medio de la Resolución No.63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  otorgó Licenda de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
LAS, sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte dei recurrente que la Licencia de 
parceladón fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licenda que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó ¿icen cia de Parceladón para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se oriqinarnn por englobe de tres (3) 
predios, los cuaies obtuvieron desde al año 2009 Licenda de Parcelación y Construcdón 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y  006 de 1999, 
y en los Decretos Munici»ales Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es así como, de conformidad con el documento técnico, anexo aiAcuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el correqimiento El 
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calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de seflalar que, tanta ia referida ¡icen da como sus prorrogas y 
revaildadones, fueron autorizados por ia Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
adminiStrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo elpn»cio10 de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretadón del Pian de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, vjgentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de tftulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el ao 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelado'n y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.26'C-162301 y 280-169051, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobillaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinadas a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resoludón No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licenda de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reloteados, dando 0riqen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobibaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
1/14, localizado en la vereda Murillo del Municioio de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220975, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 vMendas/i-fa neta. En las resoludones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resoludo'n 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar ilcendas de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (PO T/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parcelado'n y Construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a coladón el hecho de que, la v&'encia  de la 
ley esta' reladonada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sodedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
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misma. De ah/que, pueda dedrse que la vigencia de la ley se condensa en dos princioios 
básicos, que además son de vital importanda si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: () la viqenda inmediata de la Ley 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y  58 dispone: 

'4R77CULO 29 El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observanda de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferenda a la restrictiva o desfavorable. (.4 

'4RTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes dvlles, los cuales no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la apllcación de una ley expedida por motivos de utilidad públlca o 
interés sodal, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconodda, el interés privado deberá ceder al interés público o sodal. La propiedad es 
una función sodal que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una fundón 
ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -61 0/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al seflalar que el princioio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos iegítimam ente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitudo'n en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o sociaL Es así como, al desarrollar dicho princioio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la II. Corte Suprema de Justicia, 
del /1. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y seflala: 

"Una nueva ley, dispone tal prindpío fundamental para la seguridadjurídica en 
el estado Soda! de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consoildado, y que por tanto resultan Incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron"(Corte Constitucional. 2020). 

Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
dtado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leves posteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apllcarse a las situadones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 
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Así final.'~a estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y el princi»lo  de favorabilldad y de legalldad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuradón legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley .753 
de 1887, según la cual, en princ,',io las leyes r/qen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto Inmediato sobre situadonesjurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dIspone: "Las leyes concernientes a la 
sustandadón y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las dll,fqencias  InIciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
viqentes cuando se Interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se Iniciaron las 
audiencias o dil,qendas, empezaron a correr los términos, se promovieron los lnddentes o 
comenzaron a surtirse las notifica dones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la leglslado'n v1qente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad" 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Anibal Torres Vásquez en el año 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplIcación inmediata a todos los hechos y consecuendas que se produzcan durante su 
v,qenda, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la viqenda de la ley anti?ua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
antiqua que supervive a la nueva ley": 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo tftulo 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
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Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha sehalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un disDositivo  
ue se refiere" a la imposibilidad qene'rica de afectar situadones jurídicas consolldadas a 

partir de la entrada en vlqencia de una disposición jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibidón. consiste en que la norma no tiene per se la virtud de reqular situaciones Que 
se han consolldado jurídicamente antes de su promulqaclón.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo esupula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
sique produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a dertas 
situadones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v1qente. 

finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se anticØó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su v(qenda, a 
situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Ucencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 

7"roteqado et ja2oze 



Plan de Acción Institucional 
Piotegiendo el patrimonio 
ambiental.y más cerca /1?; 

del ciudadanoS 

"RESOL 1/ClON No '') c °532 
A! NENIA QUINDLO, kl 6 NOV 2022. 

UPOR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001135 Da DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEIN 710OS (2022) 

esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se seflaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legftima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legftima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el aPio 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legftima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Remando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicado'n a1pr1nciv10 de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acdones, omisiones o dedaradones de las propias autoridades, se hayan 
qenerado. unas expectativas ciertas lo suficientemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar algunas decisiones, a asumir dertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos. amparado en la situadón de 
confianza propiciada por el Estado, i' que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento Inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
qobernar la relación éntre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal, 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 
el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
leqitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
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constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se seHaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En SentenCia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, seHaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situadones jurí1/cas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo e/imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
Incorporadas válida y definitivamente o pertenecen a/patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situadón que no puede carnbiarse o modificarse por constituIr situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, ypor lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
relacionados con la apllcadón de la ley en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer/as situa dones furídicas creadas y consolidadas 
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bajo la lev anterior. (...) E/derecho adquirido se incoroora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y Queda cubierto de cualquier acto ofidal que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo garantiza y aroteqe;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/1O, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitudón Política consagra la protecdón de los derechos 
adquiridos con arrecio a las leyes civiles los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leves posteriores. AsímÉmo, estiuia que cuando de la aplicadón 
de una ley expedida por motivos de utilidad públlca o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconodda, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social 

5.1 La jurisprudenda de esta Corporadón se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (9 subjetivos, (tV concretos y consolidados' ill cumplen con los requisitos de ley; 
(y) se pueden ex/glr plenamente, (y) se encuentran Jurídicamente garantLzados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vIo son Intangibles y en consecuenda, el 
leqislador al expedir una nueva lev no los puede lesionar o desconocer y (viII) se 
diferencian de las expectativas leqitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legftimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconodmiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 
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Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad munic,7a1 o Distrital competente para expedir licencias o la 
oficina de planeación o la que haga veces, Informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificadón de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los Instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obl(qadones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licendas que están 
v,qentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad municioa1 o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza espec,'ficamente a adelantar obras de urbankacio'n y 
parceladón de predios, de construcción, ampliación, modifica ción, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolldón 
de edificaciones, de Intervendón y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la licenda urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de 
las normas urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se 
fundamenta, y conlleva la autorizadón espea'fica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto este' v1çente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obl/qadones establecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición." (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #14", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 
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Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcdón, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resoludón No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legftimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Ucencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseñada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitudonal en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está reladonada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir dei princioio de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judidales, proscribiendo 
comportamientos que, aunque ten qan algún tipo de fundamento legal formal, sean 
irradonales, según la máxima la tina venire contra factum proprium non valet. El 
derecho de acceso a la administradón de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se qarantiza con la sola publiddad del texto de la lev, ni se agota en la simple 
adscrlpdón nominal del principio de leqalidad Comprende además la protección a 
las expectativas leqitimas de las personas de que la interpretación y aplicación de 
la lev por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en e/juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
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sentencia, sino de la razonabifidad de - una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princØios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicdón " (Subraya fuera del texto or/ginal) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida tomo el fenómeno según el cual, la ley ñueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situadones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leves aosterlorS',  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconodmiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solldtud de una licencia o su modificadón y la expedición del acta 
administrativo que otorgue la licencia a autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración del curadora de 
la autoridad munic4a/ o distrítal encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanísticas, el solldtante tendrá derecho a que la licencia o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística y/gente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma." (Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
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posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el afio 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de tftulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el alio 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin peuicio de selialar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercido de las actuadones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOSARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con ei N.0 N° 901.068.791-9, sodedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #14, locailzado en la vereda Murillo del Municioio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220975, en cuanto a 
densidades mínimas dSpuestas para vivienda suburbana para el dtado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos MunicØales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y en los Decretos Municioales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es as,; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
C'orreqimlento El Calmo, salvo Isa cebecera municipal es de 500 m2 área 
mínima del predio,  con una densidad de 20 vMendas por hectárea. 

Luego la ¿icen da de Parceladón y C'onstitudón otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre .15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial viqente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situadones jurúficas ahora se gobiernen por una 
normatMdad expedida con posterioridad 
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Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de ia documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalldad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuadones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtendón de dicha llcencia; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico, cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como soludón de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE *14 de la vereda Munllo del Munici7io de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220975, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS DE LA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporadón Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negadón del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 vivIendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se conf/gura una falsa niotivadón en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad 

La falsa motivación con la que fue expedida la resoludón que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos Inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
soildtud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
Interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negadón, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentenda de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, señaló: 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se reladona directamente con el princ4io de legalldad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la dedsión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivadón, la Sala 
ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administradón tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
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que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conduddo 
a una decisión sustandalmente diferente" 

Asípues, se insiste en que la Resoludón proferida por la Subdirección que para ei caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivadón, puesto que los 
fundamentos de hecha y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica yjurídica. Vicio que, en palabras dei máximo Tribunal de lo Contendoso 
:Administrativo en nuestro paik, se materiali~a en los s,quientes eventos: 

• LI vida de falsa motivación se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativa son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsecdón indicó1: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivadón son los 
s(quientes: (a) la existen da de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergencia entre 1 realldad fáctica y 
jurídica que induce a la producdón del acto y los motivos arqL/idos o tomados 
como fuente por la administración pública o la callficadón de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivadof.  7 
Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se conf/gura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o secundo, cuando habie'ndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto or(qinalj 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulldad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
expllcado el Honorable Consejo de Estado': 

"La contra vendón legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se conf/gura una de las s/quientes situaciones: ,2 falta de aplicación, 
/) aplicación indebida o, i») interpretación errónea. (...) 
Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la prim era forma de 
viola dón, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
¡qnora su existenda, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
anallza o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (...) Se 
presenta la segunda manera de vio/adán directa, esto es, por aplicación 
indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser /os pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión, E/ error por apilcadón indebida puede 
oflginarse por dos circunstancias: 1.- Porque e/juzgador se equivoca al 
escoger /a norma por inadecuada valoradón de/supuesto de hecho que 
/a norma consagra y 2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la li400'tesis  legal y la tesis del caso concreto (..)" 
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Por lo anterior, es daro que se configura la causal de nulidad señalada, cuando la CRQ 
pretende dar apilcadón a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción del proyecto. 
En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera eiprincØio, manifestando: 

"El Princioio de Confianza Legitirna se deriva del arti'culo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públlcas deberán ceflirse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante ástas" 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsecdón A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicadón número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determino': 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princ4oio en 
los siguientes términos: 

Este princioio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los prhaios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
e'ticamente deseable sino jurídicamente ex,qibie. 

Posteriorm ente, esa Corporación lo con ceptuó como un princi7io de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se df/o que 
"el princ,'7,io de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas regias de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídici' 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del pr1ncioio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconodda porque s. cuando de por medio existe la 
con vicdón objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ". 

De conformidad con este princioio, se exiqe que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El pri»cioio de confianza legítima ex(qe cierta estabilidad o 
convicción frente a las decisiones de la administración, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de regias estables yprevisibles." 

PRETENSIONES 

COfpOOdn37n Rro*J di 031t 
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De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siquiente: 

1. Sírvase reconocer personería jurídica para actuar ai abogado Jhonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisión proferida en la Resoludón NoJ135 del 20 de abrii de 2022, 
la cual niega eipermis-o de vertimiento de aguas residuales dom ésticas. 

3. Como consecuenda de ia revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solldtado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende irnpiementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 14 de la vereda Murillo del Munici7io de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliarIa No. 280-220975. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuadones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronundamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente solicitud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con reiación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

2. RESOL UCION NO 2-00088 Vi -0002243 DE DICIEMBRE25 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEV4 EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q., ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NO TIFICADO YEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman ei proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municiy,al competente, desde el 
aMo 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q. ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO VEJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizadas y verificados por la autoridad munia7ai competente, desde el 
aMo 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativa 
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4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL 1/ClON No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA CLON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 20.17, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA RE VALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad munfcioa1 competente, 
concedió prorroga a la v/qencia de la Licenda de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución No.2-00008S de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Reso/udón No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resoludón No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOL UCION No. 63001 -2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA CLON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Ql 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el año 2009, han contado con ¿icenda de Parcelación y C'onstrucdón 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

8. COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notiflcadones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico aboqado.jdonceH4qmail. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el señor 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.0971391.304 
expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DARlO DE JESUS LOPERA 
VILLEGAS identificado con cédula de ciudadanía 15.318.299, propietario del predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #14, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220975 la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y  en aras de 
garantizar el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Polftica de 
Colombia encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

Pro&qa10 ct 'ataw 
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.1. '.. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con reiadón a io 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte delpeticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor )HONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 10065-22 con fecha 12 de agosto del ao 
2022, bajo el expediente 5728-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del aFio 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la seFora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con reladón a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peffdonario,' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 deI predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del aflo 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 

esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

seior Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 

ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

Ptatc1tada ce dato 
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ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 
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ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

Figura 2.  Zonificadón ambiental POMA. 
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DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (.), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y conservación de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 3ümetros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas. 
a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no. y alrededor de los laqos o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 1 00% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en 

áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni alterados con 
edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de conservación y protección 
ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el Decreto 3600 de 2007. 
Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 
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4' Figura 3.  Áre forestal protectora.
4; 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 

Fiqura 4.  Clase agrologica. 
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ZONIFICACIÓN DE 'TIERRAS DEL DEPARTAMENTO DEI. QUÍNOIO 

OFERTA 
VOCACION 

DE USO USO PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SiESOLO ÁREA (ha) 

Mas para la 
poducción agricola, 
gemadon y forestal 

Agricola 

CuEvas permanentes 
intensivos de cEnso 

medio 

Tretas aptas para suEna permanentes 
intensivas de clima medio corlo cafó (CoiTes 
wablca). plótano (Misan psradfMaoo, &fucca 
balbidana). chilcos (Chisa sp.). guayaba 
(Peidftnn gu*va), casa panelera (Scbansnl 
olffrinannn). Estos suelos presentan limitantea 
por fodrildad baja. acidez moderada y fuesta 
En las áreas en daide se eyidende erosión 
8gcra se raenmielda implementadón de 
pr. cEcas do conseivaclón y manolo. 

CPImÍ 
2pe4 

1.853.54 0.80% 

CPlm12a- 
1 404 0,00% 

CPIni ISp- 
1 

1.514,13 0,68% 

CPIrnI 
3pe.l 404545 2,51% 

CPlm ¡ 
apes-1 

2570 0,01% 

CPu $ 
apa.1 25.68 0.01% 

Cultivos pennanentas 
senil Intensivos de 

cama 1ro 

llenas aptas paz, cuEvos permanentes semi 
Intensivos de clima Mo como man (Rubisa 
gfaucua Benth.). tomate da árbol (Solanum 
betooea Cavj. gnozadifla (Pacaillora Egsziwi., 
L), rnanssno (Mallus corninunls). pera (Finsa 
commsmk). duronio (Pnsnu: pe.rfta). cizuelo 
(Psunua domesfica). airaba (Paseiflora 
tomentosa). freso (Pingada noca) e Introducir 
cuEvas como la uchuva (rhynlia pensviane 
L). Estos suelos presentan lirnitantea por 
pendientes fuertemente Indinadas, erosión en 
grado moderado, abundante pedregosldad 
super5daL 

CPSfJ4o- 
1 

333 flØ7% 

CPSf/4i•' 
1 

157.99 0.08% 

CPSfJ 
41 643.15 D,335S 

Cultivos permanentes 
semi Intensivos de 

dEnia medio 

tien'as propicias pan el esiabtecitilento de 
ojldvos pen',an entes senil Intensivos de clima 
medio como cafó (Coffea anba), ptótano 
(Mimas pasadralaca). calla pan elora 
(Saccitarun, offlcManim). cacao (flleobro,na 
cacao). Estos suelos presentan lirnitantas por 
fragmentas de Toca Cfl el perfil, pendiente 
fierteniente EncErada. erosión moderada, 

CPSmI 
4-1 4.842.04 2.51% 

CPSmI 
4p-2 

15.459.05 8,01% 

CPSrnI 
s.2 

52,57 0.03% 

Cultivos bzinsitorios 
Intensivos de cIma 

Son Serias aptas para el estableofinlento de 
cultivos hansilatios intensivos de ctena medIo 

Clbn!2p- 
1 5,55347 2.93% 

Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capaCidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 

rote9icado el jatrao 
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La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resoluCión 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

ResoluCión No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva.  
ResoluCión No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo.  

P.oee9eeado ce 
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Resoludón RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licenda de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (0).  

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situadones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el indso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: Elotorqamiento de 
la licenda urbanística ¡mo//ca la adquisición de derechos de desarrollo y construcción en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como /a certificación dei cumplimiento de /as normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y con//eva /a autorización específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté vigente o cuando se haya 
ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obilqaciones establecidas en ia misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeña área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
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conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. - 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenas que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del año 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este tØo de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los munic4oios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedidón de ilcendas 
urbanísticas en suelo rural y se ewpiden otras disposiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 
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• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposidón final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirecdón de regulación y control, debe recordarse que las 
situadones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidendas en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 

con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 

vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
aflo 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimientode aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #14 cuenta con un área de 889.93 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
que brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adqufrldos por el 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SLJBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideradón a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirecdón de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
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5728 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al Lote # 14. 

Respecto las ilcendas de urbanización de parceladón y de construcción obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE 1/14, focalizado en la vereda Murillo del 
municioio de Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220975." 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una viqenda determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada «oología y modaildad, 
con posiblildad de prorrogar fas mismas, e induso revalldarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun as,, los derechos de desarrollo y construcdón en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la ilcenda, 
de lo anterior, y para ei caso en estudio, no se ha demostrado en elpienario, nl la viqencia 
de la respectiva ilcencla, ni ei cumplimiento de la ejecución de las actuaciones 
urbanísticas, situadón, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar v,fqentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la v,qencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sltvleron de base para dIchos actos admInistrativos, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatfvidad, en tanto, deberán api/tarso las determinantes 
ambientales vigentes (resoludón 720 de 2010) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 
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INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001235 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales, 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del año 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta política artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 

le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 

en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 

decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 

contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por media del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los munic,oios del departamento 
del Quind/o" en la parte resolutiva en su art/culo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los fl1un1c4o105 de la Jurisdicción del Departamento del Quindío, el presente Acta 
Administrativo para que sean ten/dos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
formuiadón y/o actualización de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1,4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así lo determina el 
Munlc4oio, los proyectos de parceiación que sean viabies según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento del numeral 31 del art/cuio 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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VEINTE (20) DEARRIL DEL AÑO DOS MIL VEINT.TDOS (2022) 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resuitante de descontar del área bruta, 
áreas para la localizadón de infraestructura para el sistema princ4aal y de transporte, las 
redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
,vimima de Actuadón) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetadón nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siquientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupadón, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% dei área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una fundonalidad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quedar en vegetadón nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE/A CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princioal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales ypaisaftticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de .10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q), y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) y 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002135 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Ucencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan atorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 2 En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos dei suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo moditique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronundamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote # 14 del 
Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que no 
se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licenda, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solidtud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licenda de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había deddido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Ucencia de Parceladón Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servidos públicos que se exigen para la 
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expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Reúional  del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Ucencia de Parcelación y Construcdón Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licenda 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y  como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones juri2licas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por ios demás particulares, como por 
el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitudonal antes reseflada. 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
dtado ente territorial, cumple con las normas generaies y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Munici7,aies Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y  en los Decretos 
MunicØaies 046 y  056 de 2004. ' así como la "Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo ia modalidad Obra Nueva, 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 

ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 14 de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al sefior Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución No.1135 del veinte (20) de abril de 2022, 

Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 14 de la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
220975 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 

fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 
recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 
expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1022-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Por último, esta entidad ambiental, se permite ACLARAR: el Auto SRCA AAPP-1022-
29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS 
(2022), "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DE LA REVOCATORIA DIRECTA INTERPUESTA CONTRA 
LA RESOL UCION NO1135 Da 20 DE ABRIL DE 2022 EXPEDIENTE 5728 Da 
2021' donde se consignó en el Auto SRCA-AAPP-1022-29-09-2022 DEL 
VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022), el señor 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del sefior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio, siendo lo correcto que 
el sefior HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del sefior DARlO DE JESUS 
LOPERA VILLEGAS identificado con cédula de ciudadanía 15318.299, propietario del 
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VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 14, esta Corporación considera pertinente efectuar 
la respectiva corrección tratándose de errores de digitación, dentro del Auto SRCA-AAPP-
1022-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022), "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN 
PERIODO PROBATORIO" DENTRO DE LA REVOCATORIA DIRECTA 
INTERPUESTA CONTRA LA RESOL L#'CION N0J135 DEL 20 DE ABRIL DE 2022 
EXPEDIENTE 5728 DEL 2021'; lo anterior, actuando bajo el princ,oio de eficacia y 
amparándose en el art/culo 45 de la Ley 1437 de 2011 "Por La Cual Se Expide El Código 
De Procedimiento Administrativo Y de Lo Contencioso Administrativo", e/cual establece lo 
siquiente: 

"Artículo 45. Correcdón de errores formales. En cualquier tiempo, de 
ofido o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente 
formales contenidos en los actos admInistrativos, ya sean aritméticos, de 
dqitadón, de transcriodo'n o de omisión de palabras. En ningún caso la 
correcdón dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, nl 
revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda ' 

Consecuente con lo anterior, a través del presente Acto Administrativo se procederá a 
realizar la respectiva aclaración en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001135 del día 20 de abril del 2022, se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

'Parágrafo 1!'. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los pflmerost Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #14, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220975. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CS1, 5 const.,Sent 843, mayos/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 
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ARMÉNIA QUINDIO, 

"RESOLUcONNf 3 532 
3 6 140V 7022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002135 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

'No hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilidad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, ciertos actos reglados en cuya expedición y ejecudón el agente 
apenas s(que las pautas riqurosas y precisas que le traza la ley. En cambio, si la 
conipetenda es predominantemente discredonal, y si el acto que de ella emana impone a 
los particulares restrlcdones u ob1iqadones que comprimen su órbita jurídica, la 
administración puede en cualquier momento revocarlo liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
princ4oio de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene lánites, y, por ende, que presenta excepciones. 

Una de éstas es la obl(qado'n que tiene la administrado'n de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expidi4 lo cual implica un 
lúnite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acto, con ello se quiere siqnificar derechos legítimos, perfectos, 
consolidados y no condidonados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempla como tales el artículo 30 de la Constitución, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes dvlles"; Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudencia nacional ya ha estimado que los derechos adquin'dos emanan tanto de 
las leyes dvlles como de la normatMdad del derecho público, puesto que 
indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera 7usto título ' muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperación del princiolo de Irrevocabi-lidad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el lúnite de/poder de revocación de los administradores frente 
al óbice de los derechos adquiridos de los administrados, surge la pregunta de rigor: 
conforme al ordenamiento jurídico nadonal existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serio, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable ¶ "un tabú" Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconocimiento y protección que el último procura al primero también tiene un lñnite. Ese 
límite es el interés públlco, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En las relaciones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los ciudadanos todos los derechos y deberes son reci7rocos, 
formando, por ello, lo que se denomina "la relado'njurúi'ica compleja"; AsC por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
las obliqaciones emanadas de su fundón sodal, y el interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder al interés públlco o social. 

Los derechos y los intereses privados, sea cual fuere su oriqen (la ley, la concesión, el acto 
administrativo, etc.) si entran en conflicto con el interés públlco deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han naddo de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
conflicto, sea porque el interés público fue mal apredado en la emisión de la disposición, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modificadón, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanobini, op. cit., 416). 

1-lay que recalcar esto: las atemperaciones de la irrevocabilidad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta especialmente con reladón a 
la cuestión de mérito del acto, es dedr, en torno de las modificadones que experimenta la 
nodón de interés públlco como efecto de los cambios sociales y la posible inadecuación 
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INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002235 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRÍL DEL AÑO DOS MIL VEINTWOS (202V 

sobre viniente del interés que el acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
exjgehcias de la comunidad "En nuestro concepto -conduye fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocadón 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico oriqina1, es decir, en la 
mutación superviniente de las ex.(gencias del interés público que deben satisfacerse 
mediante la actMdad administrativa" (op. cit., página 229). 

En suma, el Interés de la comunidad está siempre por encima del interés del individuo, sea 
cual fuere el or(qen de su reconocimiento y protección jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificaciones 
reglamentarias produddas por la administración concedente en atención a las exiqencias 
del servicio público o a los imperativos del interés social, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resolución administrativa sólo podrá estar precavido 
contra la revocación o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el interés público o social. 

Con las atemperaciones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artículo 30 de la 
Carta. 

v9 Las hi7,ótesis de la revocadón directa consagrada por el artículo 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del artículo 24. 

Al repasar las causales de revocación directa previstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalldad, a la disconformidad con él Interés 
públlco o al agravio injustificado a una persona en que pueda incurrir el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas hi7,ótesis de 
revocadón y los supuestos de irrevocabilidad del artículo 24 ibídem, quedan reduddos a la 
cuestión de mérito que plantearía la disconformidad del acto con el interés público. Esto 
obedece a las siqulentes razones: 

a) SI ab InItio el acto administratIvo está manifiestamente viciado de ilegalIdad (o si; 
obviamente, lo está de inconstitucionalidad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas del interesado, o emitido por error, fuerza o dolo, o 
porque ostente el carácter de InexIstente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situadones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitucional no lo es, luego de él no se 
deriva ningún derecho ni procede ninguna situación jurídica que amerite protecdón del 
ordenamiento. 

En tal caso el deber a cargo de la admin,&trado'n de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situadón aberrante y a todas luces antifurídica, como consecuencia de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condicionado al benepládto de quien, dIciéndose titular de los 
beneficios del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situación jurídica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurisdicción de lo 
conten-doso-adrninistrativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
indemnizacio'n consiquiente si a ello hubiere lugar. 
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Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere in abstracto e/presente literal, por 
sustracdón de materia queda eliminada la posible colisión entre la revocación por 
ilegalidad del acto que prevé el artículo 21 y/os supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
e124; 

b) 5/la causal de revocadón es el agravio injustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situación se remita a la ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo dedo es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no daMa a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada susdte la 
revocación directa o ejerdte la acción de anulación ante la jurisdiccio'n de lo contendoso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible contienda entre la 
administración y el titular de los derechos naddos de un acto administrativo queda 
reduddo al conflicto entre el interés general patrocinado por la primera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitución, éste debe 
ceder a aquél.. 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 10065-22 de fecha 
doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución número 001135 del 
día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado por el señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DARlO DE JESUS LOPERA VILLEGAS 
identificado con cédula de ciudadanía 15.318.299, propietario del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #14, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto 
administrativo no es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es 
manifiestamente opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes 
con el interés público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a 
una persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — CÍR.Q., 
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"RESOL UCION No4e 3532 
ARMENIA QUINDIO, 16 NOV 7fl72 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001235 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 

presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
dudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DARlO 
DE JESUS LOPERA VILLEGAS identificado con cédula de ciudadanía 15.318.299, 
propietario del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #14, por los argumentos expuestos en 
el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1135 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE #24 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" emitida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTICULO TERCERO: - ACLARAR.- el Auto SRCA AAPP-1022-29-09-2022 DEL 
VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022), "POR 
MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" 
DENTRO DE LA REVOCATORIA DIRECTA INTERPUESTA CONTRA LA 
RESOL UCION NO 1135 DEL 20 DE ABRIL DE 2022 EXPEDIENTE 5728 DEL 
202!', donde se consignó en el Auto SRCA-AAPP-1022-29-09-2022 DEL 
VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022), que el 

señor HEILLER JA VIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadan/a 7503.178, quIen actúa en 
caildad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO SAS., 
identificada con Mt número 901.068.791-9 propietarIa del predio, siendo lo correcto el 
señor HEILLER JA VIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DARlO DE JESUS 
LOPERA VILLEGAS Identificado con cédula de dudadani 15. 318.299, propietarIo del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 24, esta Corporación considera pertinente efectuar 
la respectiva corrección tratándose de errores de digitación, dentro del Auto SRCA-AAPP-

1022-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022), "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN 
PERIODO PROBATORIO" DENTRO DE LA REVOCATORIA DIRECTA 
INTERPUESTA CONTRA LA RESOL UCION NO.fl35 DEL 20 DE ABRIL DE 2022 
EXPEDIEN TE 5728 DEL 2021" 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 10065-22 por 
parte del apoderado señor LJHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
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"RESOLUcIONNo. - 5 32 
ARMENIA QL/INDIO, 1 6 NOV 11)97 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICiTUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001235 Da D14 

VEINTE (20) DEABPJL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DARlO 
DE JESUS LOPERA VILLEGAS identificado con cédula de ciudadanía 15.318.299, 
propietario del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #14, localizado en la vereda MURILLO 
del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
220975, se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico aboqadajdonce/øigmaiZccm,  de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO SEXTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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"RESOL UCION No. 

ARMENIA QL/INDIO, 16 NOV 21322 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001129 DEL DIA 

VEINTE (20) DEASRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL  AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es ob/(qadón de/Estado y de las 
personas proteger/as riquezas cultura/es y natura/es de /a nadón " 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8,  como "un deber del dudadano, 
proteger los recursos culturales y natura/es del país y velar por la conseivación de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1 que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales reno vables, así como dar cumplida y oportuna apilcadón a 
las disposiciones legales viqentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Amblente' 
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Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 90  del artículo 31 que: "Las Corporadones 
Autónomas Regionales ejercerán las squientes fun dones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizadon es y ficen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilizadón de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competendas otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor LUIS 
ALFREDO GONZALEZ GALINDO, identificado con cédula de ciudadanía 19.215.229, 
copropietario del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220978. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER 3AVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor LUIS ALFREDO GONZALEZ GALINDO, identificado con 
cédula de dudadanía 19.215.229, y la señora MARINA RAMIREZ CARDONA 
identificado con cédula de ciudadanía 31.865.836 quienes actúan en calidad de 
copropietarios del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria Np. 
280-220978, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
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-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5731de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009380 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
selior HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del sefior LUIS ALFREDO 
GONZALEZ GALINDO, identificado con cédula de ciudadanía 19.215.229, y  la seiiora 
MARINA RAMIREZ CARDONA identificado con cédula de ciudadanía 31.865.836 
quienes actúan en calidad de copropietarios del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, 
el complemento de la documentación fue allegada el día 27 de julio de 2021. El 
requerimiento se sintetiza a continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico yjurkiico de/área de vertimientos 
de /a Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de /a CRQ, realizo' la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permIso de vertimiento con radicado No. 5731 de 
2021, para e/pred/o 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con Matncuia inmobiliaria N° 280-
220978, encontrando que los requIsitos exiqidos en /05 artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
s,quientes documentos: 

1. Poder debidamente otorgado cuando se actúe mediante apoderado (en el caso en 
que trámite haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del predio). 
De acuerdo con ei anáilsis jurídico realizado se evidendó que únicamente 
se cuenta con ei poder otorgado por parte del señor LUIS ALFREDO 
GONZALEZ G, y no el de la señora MARINA RAMIREZ CARDONA ambos 
copropietarios del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE ~~17 ubicado en ia 
Vereda MURILLO dei Munici»io de ARMENIA (Q), identificado g 
Matrícula inmobiliaria N° 280-220978, por io anterior se le soildta 
anexar poder de la señora MARINA debidamente autenticado.) 

2. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo 
del servido de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ a manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análIsis jurídico realizado se logró 
ev/den dar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA .15, Y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimIento, por/o anterior 
se le solldta que ailegue la fuente de abastecimiento del predio objeto del trámite). 

3. Concepto de uso del suelo de/predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
muniqbal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
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restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial viqente y concertado por 
la Autoridad Ambiental (Al realizar el análisis jurídico dei expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio 
objeto del trámite, debido a que ei que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON 
MA TRICIILA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricuia que no coincide con la 
matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE *17 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Munici»io de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mendonado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario dei inmueble; es un acto que no tiene 
viqenda, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad y/gente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados dei uso de suelo de un inmueble. 

4. Constan da de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permiso de vertimlentos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentadón aportada no se evidendo 
la constancia de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago,." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08658-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindfo la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009380 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-769-09-21 del día 01 de 
septiembre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado al correo electrónico salviaconsultares@gmail.com  , el día 16 de septiembre 
del afio 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía NO  9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013333. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 
Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53892 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

IDESCRIPCIÓN DE LOSJ4SPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Vivienda construida 
STARD construido 
propuesta STARD trampa de grasas material construida 
Tanque sáptico y FAFA instalado en integrado prefabricado 3.000L 
disposición al suelo pozo de absorción 2mts profundidad 3 mts 
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área de/lote 889,93 m2 

Que el día 15 de marzo del año 2022, el Ingeniero ambiental JUAN CARLOS AGUDELO 
ECHEVERRY contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

!!Como  resultado de la evaluación técnica de la documentación contenIda en el expediente 
5731 de 2021, y  de lo encontrado en la mendonada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento mdividual planteada 
como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Dom ésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE *17 de la Vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220978, y ficha catastral sin información lo anterior, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD a instalar en el predio, para lo cual la 
contribución de aguas residuales debe ser generada hasta par 6 contribuyentes 
permanentes fluctuantes y demás aspectos aquí mendonados, sin embargo, ./ 
otorqamiento del permiso está sujeta a la evaluadón jurídica inteqral de la 
documentación, al análisLq de compatibilidad de uso del suelo, y las demás que el 
profesional asiqnado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1129 "POR MEDIO DEL ÇUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE *17 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultores@qmail.com  bajo radicado 00008253 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor LUIS 
ALFREDO GONZALEZ GALINDO, identificado con cédula de ciudadanía 19.215.229, 
copropietario del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 11 de agosto del alio 2022, mediante radicado número 09986, el señor 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.28L078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor LUIS ALFREDO GONZALEZ 
GALINDO, identificado con cédula de ciudadanía 19.215.229,copropietario del predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO. MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la vereda MuRILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220978, 
interpone dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra a Resolución 
N° 1129 del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 
9 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria; la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la evocatoria reúne los 
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requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o fundonales, de ofido o a solicitud de parte, en cualquiera de los 
s(çuientes casos: 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocadón directa de los actos administrativos a 
solicitud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el 
peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
relación con los cuales haya operado la caducidad para su controljudicial. 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La re vaca dón directa de los actos administrativos 
podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
AdminStrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las solldtudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses s(quientes a la presentación de la solicitud. 

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso. 

PA ,ÇÁ&R,4 FO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentencia de segunda instancia, de oficio o a petición del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Conciliación de la 
entidad La oferta de revocatoria señalará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los pe.'juic/os 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar sí la acepta en el término que se le 
señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutiva, en el que se especificarán las obl(qaciones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Política y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativa, dichas normas preceptúan: 

'.4RflWLO 209. La fundón administrativa está al servido de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princ,'oios de ¡gualdad, moralidad, eficacia, economía, 
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celeridad, imparciaildad y pubilddad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentradón de fundones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuada 
cumplimiento de ios fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que sefíaie la ley" 

'4rtícu/o 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y apllcar las 
disposiciones que regulan las actuadones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princi7ios consagrados en la Constitudón Poiítica, en la Parte Primera de este códiqo y en 
las leyes espedales. 

Las actuadones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arregio a los 
princi7,ios del debido proceso, ¿qualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, partic4oadón, 
responsabilidad, transparencia, pubiícidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad 

1. En virtud del princ,oio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competenda estabieddas 
en la Constitución y ia ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicción. 

En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los princi;oios de 
legalidad de las faltas y de las sandones, de presunción de inocencia, de no reforma tio in 
pejus y non bis in idem. 

2. En virtud del princØio de ivaidad, las autoridades darán el mismo trato yprotección a 
las personas e institudones que intervengan en las actuaciones bajo su conodmiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del pringoio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que ia finaildad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar ios 
derechos de todas las personas sin discriminación aiguqa y sin tener en consideradón 
factores de afecto o de interés y, en general, cuaiquier dqe de motivadón subjetiva. 

4. En virtud del princioio de buena fe, las autoridades ios particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercido de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud dei princØio de moralidad, todas ias personas y los servidores púbilcos están 
obiiqados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actua dones administrativas. 

6. En virtud del princ4aio de partic49ación, ias autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, forniuiación, ejecución, controi y evaluación de la gestión 
púbilca. 

7. En virtud del princiToio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuencias por sus decisiones, omisiones o extrailmitación de fundones, de acuerdo 
con la Constitudón, ias leyes y los reglamentos. 
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& En virtud del princioio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio 
púbilco, por consiquiente, toda persona puede conocer las actuadones de la 
administración, salvo reserva legal. 

9. En virtud del princioio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
Interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que 
ord&ne la ley, incluyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal Información de conformidad con lo dispuesto en este Códiqo. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del princ4oio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del princ4oio de eficada, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de ofido los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Cód,'?o las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuadón administrativa. 

12. En virtud del princ4oio de econom/a, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y eficienda, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuadones y la protección de los derechos de las personas. 

13. En virtud del princ,'oio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la informadón y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con dil/qencia, dentro 
de los tárminos legales y sin diladones ¿'ijustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del CP.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, disefió en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 
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En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó: "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 

De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daño público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5731 de 2021, en el marco de la 
solidtud de Revocatoria contra la Resolución No.001129 del día 20 de abril de 2022, se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220978, fueron los siguientes: 

"Ç..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220978, cuenta con 
una fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene 
un área de 889,93 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 
de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 2993 y 
388 de 2997 relativas a las determinantes de ordenamiento de/suelo rural y al 
desarrollo de actuacIones urbanísticas de parceladón y edificación en este tipo 
de suelo yse adoptan otras dísposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposidones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA a DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURSA NOS DE LOS MUNICIPIOS 
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DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5495 de fecha 09 de 
julio del aflo 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 889,93 m2. 

En igual senido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTAEL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, ei número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localizadón de infraestructura para el sistema princoal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservadón 
yprótecdón de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuadón) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4R71CUL0 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. Ei área mínima de divisio'n jur/dica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2000 m2j" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#17, cuenta un área de 889,93 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 
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Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en 
estudio de un caso similar, sefíaló lo que se cita a continuación: 

'Y.») 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resoludón 308 de 
2019 no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referencia que la autor/dad 
ambiental /v~o sobre las licencias urban/sticas otorgadas a la Sodedad Top Flqht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las pol/ticas de 
conservadón dei medio ambiente, encontrando que el predio no satIsface lo establecido 
en la Resoludón 720 de 2010 expedida par la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munici7,ios del Departamento del Quind/o, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la viqenda de las llcencias, ten/a 
como objeto establecer la inddencia frente a la dedaratorla del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelas Barbas Bremen y que la llevó a concluir la Inexistencia 
de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autor/dad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la fundón de hacer un juIcio de legalidad sobre las licendas, en 
los térmInos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habliltadones 
dadas por el munlc4aio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuradur/a ProvIncIal para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jur/dica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCÍAS DE PARCELACIÓNJ. 

Como ha sostenido la Corporadón Autónoma Regional del Quind/o - CR. Q. en diferentes 
espadas del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Muniqoales en ejerddo de actuadones 
urbaniticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de lajurlsdicdón contendoso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situadón respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurlsdiccional 
nl fundonal para realizar control legal a las llcendas que expiden los curadores urbanos o 
los munic4oios en el ejercido de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anallzarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de parceladón, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
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de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acred/tarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resoludón 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
licenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 1  de la presente 
resolución, se deberán aportar los s,qu1entes documentos: 

3. Copla de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servidos 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabasteciniiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servidos 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los art/culos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcdón, donde no se contemplan como exiqenda, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acredltarse durante 
el trámite de expedición de la Ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'4bordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en vIrtud de los princ,olos y las normas lnternadonales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarqu/a en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - P07 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento TerrItorial 
_PBOT que no pueden ser desconoddas por los municØios y frente al tema dtó las 
establecidas en el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado LUIS ALFREDO GONZALEZ GALINDO, identificado con cédula de 
ciudadanía 19.215.229, y  la señora MARINA RAMIREZ CARDONA identificado con 
cédula de ciudadanía 31.865.836 quienes actúan en calidad de copropietarios del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220978,, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser ¡navor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
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vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220978. Por tanto se 
procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los 
tamafios permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1129 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No. 09986-22-del día 11 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...)Pronunciamiento del Recurrente. 

Con reladón a este argumento esbozado por la Subdlreccio'n de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parc/ah Cuando la Corporación hace 
referenda a que el predio mide 889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por/o tanto contraria con las 
determinantes ambientales estableddas según /a Resoludón 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de seflalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las ilcendas de urbanización de parceladón, y de 
construcdón obtenidas ,en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD i-IOORIZON TAL, del que hace parte el LOTE ti?, localizado 
en la vereda Murillo del mun1cio/o de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220978. 

Por lo tanto, para efectos de dar dar/dad al operador jurkiico, procedo a exponer las 
actuaciones adminStrativas desplegadas por las autoridades competentes, en reladón con 
la expedidón de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asñ 

1. El predio denominado finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrícu/as inmobiliarias Nos 280-1 62301 y  280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcdón Modalidad Obra Nueva a través 
de la resoludón No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resoludón No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando oriqen a la matricuia inmobiliaria No.280-280700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
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obtuvieron Licendas de parceladón y construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.1-001242 y  2-000087 de dIciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y  17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando or/qen a la matricula inmobiliaria No.280-
280702, de conformidad con el Certificado de Libertad y TradIción. 

3. finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No.280-
262300 obtuvo lJcendola de parcelación Modaildad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la ilcencia de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencla 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia t7 se revaildó la Licencia de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mlu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q.,  otorgó modificación a la llcenda de urbanismo para las casad 
de Campo '4MBAR Y MA TIZ',' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencIa el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-280702, 280-280700 y 280-2 62300, dando oriqen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobi&ria No.280-200202, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO LAS., identificada con Mt 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.7. 503.178. 

& Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la viencia 
de la Llcencla de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. finalmente por medio de la Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
LAS, sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, Identificado 
con matrícula Inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sIn que esto modifique el planteamiento urbanístico 
Inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licenda de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
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Licenda que fue revalidada a través de la Resoludón No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resoludón No. 30-1720010 
de febrero 23 de 201.7, y finalmente, otorgó Licencia de Parce/adón para el 
Saneamiento de Cesiones con Resoludón No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar/as obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen e/proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se or/ginaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el aMo 2009 Licencia de Parceladón y C'onstrucdón 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y  006 de 1999, 
yen los Decretos Munic4aies Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es así como, de conformidad con el documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el correaímiento El 
caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 vMendas por hectárea. 

A su vez, es de sefla/ar que, tanto la referida Licenda como sus prorrogas y 
revaildadones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo e1princi7i0 de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretadón dei Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, vientes a la fecha de su reconodmiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el año 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resoludo'n Na2-000088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licenda de 
Parcelación y Construcdón Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y  280-169061, predios que fueron 
englobados y re/oteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratífica en la Resolución No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licenda de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y re/oteados, dando oriqen a/predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte de/predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permio de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
*17, localizado en la vereda Murillo del Munic,'oio de Armenia (Q,), ¡den tificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220978, que el mismo no cumple con las densidades en 

Poe49ado e? aag 



Plan de Acción Institucional 
'Protegiendo et pabimonlo 
ambientaty más cerca // 

del ciudadano 
2020 - 2023 

'WESOLUcIONNO. - 353 3 
ARMENIA Ql/INDIO, 1j'  6 tS W2 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001129 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2016' y  3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
reso/udón 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la ¿icen da de Parcelación y C'onstrucdón 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas coma 
vulneradas par la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la v(qencia de la 
ley está reladonada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sodedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda decirse que la viqencla de la ley se condensa en dos princi»los 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver In conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (9 la v/qencia inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

'¼R77CULO 29 El debido proceso se aplicará a toda dase de actuadones judidales y 
adminIstratIvas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferenda a la restrictiva o desfavorable. (.4 

'4R71CULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquIrIdos con 
arreglo a las leyes dviles, los cuales no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicadón de una ley expedida por motivos de utilidad públlca o 
Interés social, resultaren en conflIcto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconodda, el Interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una fundón social que implica obliqaciones. Como tal, le es Inherente una función 
ecológIca. (.4" 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legis-lado'n, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencIa -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al señalar que el princioio de IrretroactIvidad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquIridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el dtado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés públlco o social. Es así como, al desarrollar dicho princiIo, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, 
del H. Consejo de Estado y de la mIsma Corte Constitucional, y señala: 

e 
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!!Una  nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridadjurídica en 
el estado Soda! de derecho, no puede regular las situadones jurídicas del 
pasado que se han definido o consoildado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constítuyeron"(Corte Constitucional.2020). 

Llega as/ a la condusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquirIdos con arreglo a 
las leyes civiles l»o  pueden ser desconocidos nl vulnerados por leyes posteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habi'an radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su viqencia. 

Así finailza estableciendo que, en materia de reguladón de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y eiprincioio de favorabifidad y de legaildad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuradón legiSlativa. Con base en ello, el legiSlador ha desarrollado una 
reglamentadón general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en principio las leyes r,qen liada el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situadones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: !I,as  leyes concernientes a la 
sustandación y ritualldad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las dll,fqencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
índdentes en curso y las notificadones que se están surtiendo, se regirán por las leyes 
viqentes cuando se interpusieron ios recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiendas o dlliqencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación viqente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad" 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica apllcadón de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conficto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Anilal Torres Vásquez en el año 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La Irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
viqenda, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La apilcadón retroactiva de la Ley a los hechos y consecuendas que 
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tuvieron lugar durante ia v(qencia de la iey ant1qua. o-La aplicación ultractiva de la ley 
antigua que supe/vive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efectó general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha señalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
que se refiere " a la imposibilidad genérica de afectar situaciones Jurídicas consolidadas a 
partir de la entrada en viqencia de una disposición jurklica nueva. El alcance de esta 
prohibidón, consiste en que la norma no tiene per se la virtud de reqular situaciones que 
se han consolidado juri2licamente antes de su promulgadón.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
s(gue produciendo efectos jurkilcos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situaciones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo y/gente. 

finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
cama ya se antic/oó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su v/qencia, a 
situaciones jurídIcas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterIor, pero 
cuyos efectos juríaicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
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momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional,, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los prindpios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

'Para poder dar aplicación al pr1nc1710 de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acdones, omisiones o dedaraciones de las propias autoridades, se hayan 
cenerado unas expectativas dertas lo sufidentem ente razonables y fundadas 
capaces de indudr al administrado a tomar alqunas decisiones, a asumir dertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situadón de 
confianza propiciada por el Estado, y Que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherenda  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 

C,flió,ASnflR,gIøtIQJL,4ó 
Pøee9a& et jaba& 



Pian de Acción InstItucIona' 
'Pntegiendo el. patiimoni 

ambiental.y más cerca 
del. ciudadano 

2020 - 2023 

"RESOL UCION No. - 35 
ARMENIA QUINDIO, rç  W'Y '2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE RE VOCA TORI44 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001129 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato Que debe 
qobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella: ese obrar leal, 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 
el cual desemboca en el principio de confianza leqítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análoqas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Cailos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situadones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen a/patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situadón que no puede carnbiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumpildo con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, ypor lo mismo han reconoddo a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 
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En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
reladonados con la aplicadón de la lev en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situadones jurídicas creadas y consolidadas 
bajo la kv anterior. (...) El derecho adquirido se Incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y Queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitudo'n lo qarantiza y protege;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protecdón de los derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes dvlles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Así mismo, est4oula que cuando de la apllcación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés sodal resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconodda, el 
interés privado deberá ceder al interés público o sodai 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (O subjetivos, (ui) concretos y consolidados; t%9 cumplen con los requisitos de lev; 
(y) se pueden exiqir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente garantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vii) son intangibles y en consecuencia, el 
leqislador al expedir una nueva kv no los puede lesionar o desconocer y (viii) se 
diferencian de las expectativas leqitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 
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Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atafien la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por media del cual el curador 
urbano o la autoridad municiy,al o Distrital competente para expedir licendas o la 
oficina de planeadón o la que haga veces, informa ai interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificado'n de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territoriai y ios instrumentos que io 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obliadones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que están 
viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La Ilcencia urbanística es el acto administrativo de carácter particuiar y concreto, 
expedido por ci curador urbano o la autoridad niunicioal o distritai competente, por 
medio del cuai se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanizadón y 
parceladón de predios, de construcdón, ampliación, modificadón, adecuación, 
refo,zamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervendo'n y ocupación del espacio público, y realizar ci iotea 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la llcencia urbanística impllca la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como ia certificación dei cumpiimiento de 
ias normas urbanfrticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se 
fundamenta, y conlleva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento dei 
sueio en tanta está v1qente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obl,qadones establecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de ilcencias vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedidón. "(Resaltado fuera de texto) 
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Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y  1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #17", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos dei POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Ucencia de Parcelación y Construcdón Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepCión 
constitucional antes reseñada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 
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"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está re/adonada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitudón, a partir del princ4olo de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena d/rnenslo'n constitudonal si 
el respeto del propio acto se ap//ca a las autoridades judIciales, proscribiendo 
comportamientos que, auncue tengan algún tjoo de fundamento leqal formal, sean 
Irradonales, seqún la máxima latina ven/re contra factum proprium non valet. El 
derecho de acceso a la administración dejustida implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estada coma administrador de justicia. Esta confianza 
no se qarantlza con la sola publicidad del texto de la kv, nl se agota en la simple 
adscrlpción nominal del prindpio de legalIdad Comprende además la orotecdón a 
las expectativas leqltlmas de las personas de que la interpretadón y aplicadón de 
la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad de/Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legal/dad de cada decisión tomada coma un acta 
jurkllco individual, pues no se trate de hacer un estudio sabre la validez de la 
sentenda, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más ampios, a partir de los pr1ncio1os de continuidad y de un/dad de la 
jurlsdlcdón " (Subraya fuera del texto oriqina9 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo seflala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes Civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriore?,  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual seflala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solidtud de una ilcenda o su modlficadón y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la ilcenda o autorlce la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten e/proyecta sometido a consideradón del curadora de 
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la autoridad munlcioa/ o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las Ilcendas 
urbanísticas, el soildtante tendrá derecho a que la licencia o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística v,qente al momento de la radicadón de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma." (Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acta 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el  
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima  
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Ucencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOSARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en el presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NP" N° 901.068.791-9, sodedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE ti?, localizado en la vereda Murillo del Municioio de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220978, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el dtado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munic4aies Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y en los Decretos Munlcioales 046 y 
056 de 2004. 
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Tan es as,; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para ei 
Corregimiento El Caimo, salvo isa cebecera municipal es de 500 ni2 área 
minima dei predio.  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Luego la Licencia de Parcelación y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial viqente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad 

Dei debido ana'llsi de los argumentos aquí expuestos y de la documentado'n que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalldad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha llcencia; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 17 de la vereda Murillo del Municfr,io de Armenia (Q,), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220978, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (..j" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DE £4 SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporadón Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resoludón 720 de 2010, emanada de la 
Direcdón General de la CRQ, se conf/gura una falsa motivadón en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materia//za porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solicitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretado'n de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negadón, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 
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A este respecto, e/Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), Cfi. Hugo Fernando 
5astidas øa'rcenas, señaló: 

"Sobre /a fa/sa motivación, ia Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se re/aciona directamente con el princioio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada misa motivación, la Sala 
ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos drcunstandas: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conduddo 
a una decisión sustandalmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subdirecdón que para el caso en 
particular niega eipermiso de vertimiento, está viciada de misa motivadón, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realldad fáctica y jurídica. Vicio que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro pa,&, se material/za en los squientes eventos: 

• El vicio de misa niotivadón se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentadón de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsección indicó: 

Los elementos indispensables para que se configure la misa motivación son los 
s,guientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estar/amos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente diverqenda entre 1 realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producción del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la callfjcadón de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivadof..] 

As/las cosas, el vicio de nulidad en comento se configura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero. cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo, cuando habiándose probado unos hechos 
estos no son tenidos en considera dón aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustandalmente distinta.., '2 (Subraya fuera del texto or,iinal,'. 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3: 

"La contra vendón legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se configura una de las siquientes situaciones: 9 falta de aplicación, 
.9 aplicación indebida o, Q) interpretación errónea. (...) 
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Según la doctrina judicial del Conseja de Estado, ocurre la primera forma de 
viola dón, esto es, ia falta de apllcadón de una norma, ya porque el juzgador 
iqnora su existen da, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
anal) za o sopesa, sin embargo, no la aplica a la soludón del caso. (.) Se 
presenta la segunda manera de vio/adán directa, esto es, por api/radón 
indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen va/er se 
usan o se api/can a pesar de no ser ios pertinentes para reso/ver ei 
asunto que es objeto de dedsión. Ei error por apilcación indebida puede 
originarse por dos drcunstandas: 1.- Porque e/juzgador se equivoca ai 
escoger ia norma por inadecuada va/oración dei supuesto de hecho que 
/a norma consagra y  2- Porque no se establece de manera correcta la diferenda 
o la semejanza existente entre la h4oótesfs legal y la tesis del casa concreto (..)" 

Por lo anterior, es daro que se configura la causal de nulidad sefla/ada, cuando la CRQ 
pretende dar apilcadón a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción del proyecto. 
En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reltera elprinci»io, manifestando: 

"El PrincØfo de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públlcas deberán ceflirse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas"; 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princi7,io en 
los siquientes términos: 

Este princioio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princ,'oios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
e'ticamente deseable sino jurídicamente exiqible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princ4oio de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de fa Corte se djfo que 
W princi7io de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que ei Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídlca4" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princioio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 

1 
codó,R,IO!,d 
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cambias abruptas en las decisiones de la administradón, respetándose la canfianza 
que el asodado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconodda porque si; cuando de par medio existe la 
con vicción objetiva de que una decisio'n perdurará a se mantendrá en ei tiempo ' 

De conformidad con este princioio, se exige que ei Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
ia administración. El princi»io de confianza legítima exiqe derta estabilidad o 
con vicdón frente a ias decisiones de la administradón, por cuanto el dudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de regias estables yprevisibies." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permita solfdtar de manera respetuosa lo 51gu/ente: 

1. Sírvase reconocer personer/a jurkiica para actuar al abogado Jhonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisión proferida en la Resoiudón No.1129 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega ci permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solldtado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en ei predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 17 de la vereda Murillo dei Municiaio de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220978. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sQbre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en eipresente solicitud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se ofide a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con reladón a lo 
pretendido ya los derechos adquiridos por parte dei peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

.1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 2-0002243 DE DICIEMBRE25 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA CLON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEV4 EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO,2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por ia autoridad municioai competente, desde el 
aMo 2009. 

Co(pr2dQo jtnr,B. 68 0jIM 
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2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA CLON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q. ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificadas por la autoridad munic(aal competente, desde ei 
afta 2009, /Jcenda de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA CLON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No 30-172001 0 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA CLON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Qe 

Con este documento se demuestra que, La autoridad munic4oal competente, 
concedió prorroga a ia viqencia de la Licencia de parceladón otorgada por medio 
de ia Resoludón No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, ia cuai fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y  fue revaildada mediante 
ia Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOL UCION No. 63001 -2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han contado con Licenda de Parceladón y Cbnstrucdón 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico abocado. fdonceltqmail. com  (..j" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el señor 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001129 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor LUIS ALFREDO GONZALEZ 
GALINDO, identificado con cédula de ciudadanía 19.215.229, copropietario del predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220978 la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y  en aras de 
garantizar el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política de 
Colombia encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

.1. t. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionaño." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09986-22 con fecha 11 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 5731-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con reladón a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 
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Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del ario 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeadón de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 

esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

seílar Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y  su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIG QLJINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 
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VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa1 
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Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 

DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto  1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Áreas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y nacimiento de los n'os y quebradas, sean estos permanentes 
o no (...), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y conser.'ación de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a ia redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una fa/a no inferior a 30metr05 de ancha, paralela a ias líneas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de ios ríos, Quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no. y airededor de los laqos o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores ai 100% (45°) 
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Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en 

áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni afterados con 
edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de conservación y protección 
ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el Decreto 3600 de 2007. 
Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 

JI 

Fi;ura 3.  Áre forestal protectora. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 
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Fiqura 4.  Clase agrologica. 
ZONIFICACIÓN DE TIERRAS DEL DEPART.0MENTO DEL 

OFERTA VOCACION 
DEUSO USOFRINCIPN- OESCRIPCIÓN SIMBOLO ÁREAflu.) le 

Áreas parata 
producción agñcola. 
ganadera y forestal 

Agricola 

Cultivos pmnanentes 
Intensivos de clnia 

medio 

'flenas aplas para asitivos permanentes 
heermlvos de cIgna medio cano está (Cc%a 
anSas), plátano (Muras pamdisiaca, JAsan 
bs!bWana). citrtcos (CItan sp.). guayaba 
(ptjtfj,in, griajeva). cdla panelera (Secehawm 
affldnanzn,). Estos suelos presentan limltantes 
por fedirdad baja. adida moderada y fuede. 
En las áreas en dande se evidende escalón 
ligera se recomienda frnplernentadón de 
practicas de caiservación y  manejo. 

CPIrnI 
2pe4 1.553.54 0,80% 

Cpbn ¡25- 
1 404 000% 

CPlni ¡ap-. 
1 1r413 0,05% 

CPImI 
spe-1 494545 2.51% 

CPu! 
3pns-1 28.70 0.01% 

CPIm 1 
apa.1 25,68 0.01% 

- 

Cultivos pennanentes 
senil Intensivos de 

cflrna filo 

-r.eetas aptas para cultivos pe.manen senil 
inteinivos de digna rda ramo mas (Rutes 
glaucas Benth.). tanate de ¿.bol (So!anum 

CPSI!4o- 
1 ias.aa 0.07% 

tetona Ces.). granadINa (paaali7ora Egulañs 
L.). mauflane (Mailtis comintaila). pera (P13725 
communh). durarno (Pninua pernios). ciruelo 
(Pnsntra domec5ca). curuba (Fassitbra 
tomentosa). fresa (Fngaúa wecca) e Introducir 
cultivos como la ucimvu (Phyaaffa pennIana 
U. Entes sudes pniaavtan liflhllantes por 
pendientes fuertemente Indinadas, erosión en 
grado moderado, abundante pedregosldod 
superficial. 

CPSf/4p- 
1 157.09 0,08% 

41 643.15 0.33% 

Cuftrves peianeotes 
senil intensivos de 

dista medio 

tenas propicias para el estabienIento de 
cultivos permanentes senil Intensivos de cflno 
modio rama raf& (Coffoa oreblga). plátano 
(Misase pcndk!aaa), cafls panelera 
(Sacdiarum ofticticnsm). cacao (fl,eo&oma 
cacao). Estas suelos preseoben llmltantss por 
fragmentos de roca en el pee81, pendiente 
fuertemente Indinada. esoslón moderada. 

CPSm/ 
4e-1 4.942.04 2.51% 

CPSmr 
4p.2 15.469.85 0.01% 

CPSmI 
os-2 

52,87 0.03% 

Cultivos bnnsitcdos 
Intensivos de dma 

Son tiesas optas para el astabiecisilento de 
aullivos tansitralos Intensivos de ana medio 

CTlm '2r 
1 586347 2.93% 

Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y erosión hídrica en grado ligero. 
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Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones maderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivas agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas maderadas de manejo y conservación de 
suelas. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de usa debida al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio sola se ve afectada par riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 
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Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismas 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero - Propiedad Horizontal, muniCipio de Armenia Q, análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q Ucencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q- Licencia de Parcelación y Obra Nueva. 
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 - Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q) - 
Modificación a la licenda de urbanismo. 
Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (Q). 

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situadón, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorciainlento de 
la ilcencia urbanística Implica la adaulsldón de derechos de desarrollo i' construcción en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como la certificadón del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentadones en que se fundamenta, y conileva la autor,'~ación específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté vicente o cuando se haya 
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ejcutadoJa obra siempre y cuando se haya cumpildo con todas ias 
obliaaciones estabiecidas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeñas  área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante sefialar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 
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o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del año 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este tipa de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los munic,'oios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposic/ones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada muniCipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigenCia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 

vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
año 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #17 cuenta con un área de 889.93 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
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que brinde un concepto con re/ación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
5731 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, flevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con reladón a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindfo CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al Lote # 17. 

Respecto "a las licencias de urbanizadón de parcelación y de construcdón obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #L7, lo cailzado en la vereda Murillo del 
munici»lo de Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobilIaria No. 280-220978." 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las licencias urbaniticas son actos adminitrativos que tienen 
una viqenc1a determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada «vología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
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pero, aun asi, los derechos de desarrolla y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licenda, 
de lo anterior, y para e/caso en estudio, no se ha demostrado en e/plenario, ni/a vigencia 
de la respectiva Ilcencia, ni el cumplimiento de ia ejecución de las actuaciones 
urbanísticas, situación, que no da precisión a la dar/dad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

A/no estar v,qentes las licencias urbanísticas, a/no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las Ilcendas, estamos 
frente a la no existenda de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actas administrativos, con lo que, no es dable 
dar apllcadón a dicha normativldad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resoludón 720 de 2010) al momento de la solicitud dei 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 

Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del aflo 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta política artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 

le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 

respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es derto que la Resoludón 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los munic4oios del departamento 
del Quindío" en la parte resolutiva en su artículo segunda dipusa: "Comunicar, a todos 
los Municioios de la Jurisdicción del Departamento del Qulndío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
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formuladón y/o actualización de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.2.4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
coma en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así lo determina el 
MunicØio, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente citados, deberán cumplIr con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
un/dad de área bruta, medida en hectáreas. 

• Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 vIviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de transporte, las 
redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservadón y protección de los 
recursos naturales y pais'ajtsticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siquientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetadón nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una funcionaildad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quedar en vegetadón nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO VELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PAR4 LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS oa DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

'Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrd ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
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área bruta, áreas para la locailzadón de infraestructura para el sistema princ4aai y 
de transporte, las redes primarias de sentidos públicos y las áreas de conservación 
yprotecdón de los recursos naturales ypaisajíticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese ordén de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por 1-la, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q),  y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) y 
posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindfo. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 
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En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 
1997 o/a norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote # 17 del 
Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que no 
se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 
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NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Ucencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Ucencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativa, que deben ser respetadas tanto por/as demás particulares, coma por 
e/Estado en cabeza de la C/?Q, según la concepción constitucional antes reseñada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 
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En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades mñilmas dispuestas para vivienda suburbana para el 
citado ente territorial, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Municioales Nos. 01 de .1999 y  006 de 2004, y  en los Decretos 
Munic4oales 046 y 056 de 2004.'; así como la "Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 

respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 

ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 

acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 17 de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al seFior ihonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución No.1129 del veinte (20) de abril de 2022, 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 17 de la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
220978 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 

administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 

fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 

recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 

expuestos. 
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6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1003-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001129 del día 20 de abril del 2022, se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

'Paráqrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y ias determinantes ambientales estabieddas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los prímerost Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220978. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., 5 const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

"No hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilidad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunas que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, ciertos actas reglados en cuya expedición y ejecudón el agente 
apenas s(gue las pautas riqurosas y precisas que le traza la ley En cambio1  si la 
competencia es predominantemente discrecional, y si el acto que de ella emana impone a 
las particulares restricciones u obliqaciones que comprimen su órbita jurídica, la 
administradón puede en cualquier momento revocarlo liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
princi»io de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene límites, y, por ende, que presenta excepciones. 

Una de éstas es la obliqadón que tiene la administradón de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expidió, lo cual implica un 
límite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acto, con ello se quiere s,qnificar derechos legítimos, peifectos, 
consolidados y no condidonados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempla como tales el artículo 30 de la Constitución, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes civiles". Sobre el texto precedente, como es sabido, 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001129 DEL DIA 

VEINTE (20) DEAHPJL DEL AÑO DOS MIL VEIN TIPOS (2022) 

la jurisprudencia nacional ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes civiles como de ia normatividad dei derecho público, puesto que 
indÉcutiblemente también con arregio a éste se genera 7usto título ' muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme a/derecho privado. 

y) Atemperación del princioio de irrevocabl-lldad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, a/reparar en el límite del poder de revocación de los administradores trente 
ai óbice de los derechos adquiridos de ios administrados, surge la pregunta de r,fqor: 
conforme al ordenamiento jurídico nacional existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable ' "un tabú"Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconodmiento y protección que el último procura al primero también tiene un límite. Ese 
límite es el interés público, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, p?evalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En las relaciones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los ciudadanos todos los derechos y deberes son rec4'rocos, 
formando, por ello, lo que se denomina "la relación jurídica compleja ' As,; por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
las obl.fqaciones emanadas de su función social, y el interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder al interés público o social. 

Los derechos y los intereses privados, sea cual fuere su oriqen (la ley, la concesión, el acto 
administrativo, etc.) si entran en conflicto con el interés público deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han nacido de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
conflicto, sea porque el interés público fue mal apredado en la emMón de la disposición, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modificación, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanobinl, op. dt, 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperaciones de la irrevocabilidad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta especialmente con relación a 
la cuestión de mérito de/acto, es decir, en torno de las modificaciones que experimenta la 
noción de interés público como efecto de los cambios sociales y la posible inadecuación 
sobre viniente del interés que el acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
exiqencias de la comunidad "En nuestro concepto -concluye Fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocación 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico oriqinal, es decir, en la 
mutación superviniente de las ex4'en das del interés público que deben satisfacerse 
mediante la actividad administrativa"(op. dt., página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por encima del interés de/individuo, sea 
cual fuere el or/gen de su reconocimiento y protección jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificaciones 
reglamentarias produddas por la administración concedente en atención a las exl?encias 
del servido público o a los imperativos del interés social, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resolución administrativa sólo podrá estar precavido 
contra la revocadón o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el interés público o social. 
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Con las atemperadones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artículo 30 de la 
Caita. 

vi) Las h4oótesis de la revocación directa consagrada por el ar&ulo 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del artículo 24. 

Al repasar las causales de revocación directa previstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la disconformidad con e? interés 
púbilco o al agravio injustificado a una persona en que pueda incurrir el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas h4o0'tesis de 
revocadón y los supuestos de irrevocabilidad del artículo 24 ibídem, quedan reduddos a la 
cuestión de mérito que plantearía la disconformidad del acto con el interés público. Esto 
obedece a las siquientes razones: 

a) Si ab initio el acto administrativo está manifiestamente vidado de llegalidad (o si; 
obviamente, lo está de inconstitucionalidad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas del interesado, o emitido por error, fueiza o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situadones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitudonal no lo es, luego de él no se 
deriva ningún derecho ni procede ninguna situadón jurkiica que amerite protecdo'n del 
ordenamiento. 

En tal caso el deber a cargo de la administración de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situación aberrante y a todas luces antjfuri2lica,  como consecuenda de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condicionado al beneplácito de quien, dide'ndose titular de los 
beneficios del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situadón jurídica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurisdicción de lo 
conten-cioso-admin&trativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
indemniadón consiquiente si a ella hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere hi abstracto el presente literal, por 
sustracdón de materia queda eliminada la posible colisión entre la revocadón por 
ilegalidad dei acto que prevé el artícuio 21 y los supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
e124; 

b) Si la causal de revocadón es el agravio injustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situadón se remita a la ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no daMa a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada susdte ia 
revocadón directa o ejercite la acción de anulación ante la jurisdicción de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible contienda entre la 
administradón y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
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1 "RESOL UCION No.
-3533 

ARMENIA QUINDIO, 1 J 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 

INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001129 DEL DM 
VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

reduddo al confllcto entre el interés general patrocinado por la primera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitución, éste debe 
ceder a aquél.." 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09986-22 de 
fecha once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001129 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de dudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tadeta  profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor LUIS 
ALFREDO GONZALEZ GALINDO, identificado con cédula de ciudadanía 19.215.229, 
copropietario del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  esta Subdirección encuentra que la 
solicitud de revocatoria del acto administrativo no es procedente toda vez que al 
analizar si el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la Constitución política 
o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social o cuando con ellos se 
cause un agravio injustificado a una persona, con fundamento en la parte 
considerativa del presente acto administrativo donde se analizó los argumentos jurídicos y 
técnicos expuestos en el escrito, no existe ninguna de las causales de revocación 
contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 para que esta Subdirección acceda 
a la solicitud presentada por el solicitante, toda vez que de manera expresa clara, evidente 
y coherente los fundamentos de hecho y de derecho que justifican la expedición de dicho 
acto, gozan de presunción de legalidad, al considerarse ajustados a la Constitución Política 
y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — CÍRÍQ., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor LUIS 
ALFREDO GONZALEZ GALINDO, identificado con cédula de ciudadanía 19.215.229, 
copropietario del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, por los argumentos 
expuestos en el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1129 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE *17 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" emitida por la 
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"RESOLUCIONNo. 3 

ARMENIA QUINDIO, fl 

"POR MEDIO DE LA CUALtSÉ  RESI/EL VESOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN:COiYT#.4 DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001129 DEL DIA 

VEINTE (20) ÑA DRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09986-22 por 
parte del apoderado señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor LUIS 
ALFREDO GONZALEZ GALINDO,. identificado con cédula de ciudadanía 19.215.229, 
copropietario del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220978, se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico aboáado.jdoncelcWqmai/.com,  de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de l Ley 99 

de 1993 y  Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍ CULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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"RESOL UC.TON No.3534 

ARMENIA QUINDIO, 16 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE RE VOCA TOPJA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001151 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resoludón 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resoludón No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y a su vez modificada por la Resoludón Nod861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obligación de/Estado y de las 
personas protegerlas riquezas culturales y natura/es de /a nadón ". 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber de/ dudadano, 
proteger /os recursos culturales y natura/es de/ país y velar por la conservación de un 
ambiente sano " 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben partidpar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 10  que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporadones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicadón a 
las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administradón, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente" 
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Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por la Resolución 1035 deI 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C R Q,  está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tadeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #31, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220992. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 31, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

C2Qoit  
t,n jrei endo  a' 



 

PLan de Acción Institucional 
"Protegiendo eL patñmonio 

ambientaL y más cerca 
del ciudadano" 

2020 " 2023 

     

      

      

      

      

      

"RESOL UCION No.3534 
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280-220992, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5747de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009358 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de Ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 

identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 31, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurklfco del área de vertimientos 
de /a Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de /a solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5747de 
2021, para el predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 31 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-
220992, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 223.3.52 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siguientes documentos: 

1. Fuente de abastedmiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo 
del servicio de acueducto, copia de Resoludón de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
eviden dar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le solicita que allegue la fuente de abastecimiento de/predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
municipal competente de acuerdo a la ubicadón del predio, en el que informe 
sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial v,'qente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON 
MA TRICULA INMOBIUARIA N° 280- 180701, Matricula que no coindde con la 
matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 31 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 
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Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
vigencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad vigente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se evidencio 
la constancia de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009358 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-783-09-21 del día 02 de 
septiembre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado al correo electrónico salviaconsultores@gmail.com  , el día 16 de septiembre 
del año 2021 al señor NEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013830. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53859 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 31, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Área del predio 989,48 
Estado de vivienda sin construir 

4 habitaciones 
STARD prnpuesta prefabricado 
Trampa de grasas de 105 fitros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 fitros 
FAFA de 3000 iltros 
Pozo de absorción de 2 mts de diámetro y3 mts de altura útil." 

Que el día 15 de marzo del año 2022, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA 
RENTERIA TRIANA contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, enel cual concluyó lo siguiente: 

Proceçze.do cf 
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"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5747de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada  
como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #31 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220992, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1151 "POR MEDIO DEL ÇUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 31 y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' la cual fije not ificada al correo electrónico 
salviaconsultores@gmail.com  bajo radicado 00008226 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
Sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

- 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09700-2022, el 

señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 

1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 

Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 

con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 31, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 

ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220992, interpone 

dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 1151 
del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 

(:) -y.- 
Lr- 
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superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los 
siguientes casos: 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley. 
2. Cuando no están conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocación directa de los actos administrativos a 
solicitud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el 
peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
reladón con los cuales haya operado la caducidad para su control judicial. 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La revocación directa de los actos administrativos 
podrá cumpllrse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las solicitudes de revocadón directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la presentación de la solicitud. 

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso. 

PARÁGRAFO. No obstante, en el curso de un »roceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentencia de segunda instancia, de oficio o a petición del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Conciliación de la 
entidad. La oferta de revocatoria seflalará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los pe,'juicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
seflale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obligaciones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Política y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

"ARTICULO 209. La función administrativa está al sen/do de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los pr/nciios de Igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

Las autor/da des administrativas deben coordinar sus actua don es para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que sefíale la" 

e 
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'Artículo 3°. Principios. Todas las autorida des deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princioios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
principios del debido proceso, igualdad, imparcialldad, buena fe, moralldad, partici$ción, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del princ,oio del debido proceso, las actua don es administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicción. 

En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocenda, de no reformatio in 
pejus y non bis in idem. 

2. En virtud del prindpio de igualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuadones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, f)Wca o mental se encuentran en circunstandas de debilldad manifiesta. 

3. En virtud del principio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin discriminadón alguna y sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivadón subjetiva. 

4. En virtud del princi7iio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercido de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princioio de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están 
obligados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuadones administrativas. 

6. En virtud del princi7,io de particioación, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los dudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión 
pública. 

7. En virtud del principio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de fundones, de acuerdo 
con la Constitudón, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud del principio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio 
público, por consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la 
administración, salvo reserva legal. 

9. En virtud del principio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
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contratos y resoluciones, mediante las comunicadones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la ley, incluyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal información de conformidad con lo dispuesto en este Código. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del princioio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instan das estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconodmiento de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del princi7io de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Código las irregularida des procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. 

12. En virtud del princi7io de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuadones y la protecdón de los derechos de las personas. 

13. En virtud del princ4oio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas.'( 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseFió en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó: "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la '.'ía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 

\oeeqcend' ci t.Ú4t' 
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De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daño público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actas por las 
causales previstas en la ley y esté facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5747 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001151 del día 20 de abril de 2022, se 
observa que los fundamentas que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #31, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220992, fueron los siguientes: 

"C..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 31, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220992, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 989,48 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y388 de 
1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificadón en este tipo 
de suelo y se adoptan otras disposidones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5510 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 
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De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 989,48 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUSURSA NOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princioal y 
de transporte, las redes primarias de seniidos públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuadón) y no menos de 70% deI área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

"ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2j" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 31, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
# 31, cuenta un área de 989,48 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 



   

Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

    

 

fi II 

   

    

    

"RESOLUCION No.3534 

ARMENIA QL/INDIO, 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001151 DEL OlA 

VEINTE (20) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top flight tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resoludón 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las ilcendas, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la fundón de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el munk,oio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la dedsión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporadón Autónoma Regional del Quindío - C'. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic,ales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competenda jurisdicdonal 
nf funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municiofos en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

_&.s___ -,_ 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la ficenda de parcelación. Cuando se trate de 
licenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5y6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de ficen das de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la ilcencia de parceladón." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princi»ios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de dudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 31, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220992, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 31, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220992, Por tanto se 

(?i 
W'?''n;--r m'- 

Preaceado el 



 

Plan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo el patximonio 
ambiental ymás cerca 

deL ciudadarid' 
2020 - 2023 

  

   

   

"RESOL UCION No.3534 

ARMENIA QL/INDIO, 16 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001151 DEL DIA 

VEINTE (20) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los 
tamafios permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1151 DEL DM 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo susterita en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No.09700-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...)Pranuncirnn!ento de! Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera pardal. Cuando la C'orporación hace 
referencia a que el predio mide 989,48 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de seflalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurícica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se esta' teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZON TAL, del que hace parte el LOTE # 31 localizado 
en la ve/vda Murillo del municiyiio de Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220992 

Por lo tanto, para efectos de dar claridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asi 

1. El predio denominado finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y  280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando origen a la matricula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No. 1 -001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando origen a la matricula inmobiliaria No.280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 
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3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No.280-
162300 obtuvo LicenciOla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la ficencia de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armen/a Q.,  se revafidó la Lícencia de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mlu 14-2-0007 de abril 22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armen/a Q., otorgó modificación a la ilcencia de urbanismo para las casad 
de Campo "A MSA R Y MA TIZÇ' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y  280-162300, dando origen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO ¡lADERO, identificado con matrícula 
inmobillaria No.280-200201, de prnpiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JAPU4MILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
NoJ. 503.178. 

8. Mediante Resolución No 30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la vigencia 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resoludón No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. finalmente por medio de la Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  otorgó Licenda de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sodedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y  finalmente, otorgó Licenda de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No.63001-2-210657 de noviembre 30 de 
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2021, para efectos de culminar/as obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se originaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el aMo 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos.01 de 1999, y 006 de 1999, 
y en los Decretos Municipales Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es así como, de conformidad con el documento técnico, anexo al Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el correqímiento El 
caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de seflalar que, tanto la referida Licenda como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., actos 
administrativos que no pueden ser desconoddos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo el principio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, vigentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el afio 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parceladón y Cbnstrucción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y re/oteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licencia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y re/oteados, dando origen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobillaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#31, localizado en la vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220992, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
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resoludón 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar ilcendas de parcelación, así como el Acuerda 019 de 2009 ('POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parceladón y C'onstrucdón 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la vigencia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sodedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda decirse que la vigencia de la ley se condensa en dos princiiios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (1) la vigencia inmediata de la Ley 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

"ARTICULO 29 El debido proceso se apllcará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se apllcará de preferenda a la restrictiva o desfavorable. (...). 

'.4RTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la apllcación de una ley expedida por motivos de utilldad pu'bllca o 
interés social, resultaren en conficto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés públlco o social. La propiedad es 
una función social que implica ob1iqa clon es. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (O,)."  

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda claro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -61 0/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al señalar que el princioio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho principio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la fi. Corte Suprema de Justicia, 
del 1-1. Consejo de Estado .y de la misma Corte Constitucional, y señala: 

"Una nueva ley, dispone tal prindpio fundamental para la seguridad jurídica en 
el estado Sodal de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
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en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucional.2020). 

Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
dtado, cuando establece que la propiedad ylos demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leves posteriores" de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apilcarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

Así finalíza estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y el pr1ncioi0 de favorabilidad y de legaildad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configura dón legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sabre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princ,oi0 las leyes rigen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias ¡nidadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se están surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o dihqencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salva que la ley elimine dicha 
autoridad." 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conficto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Anibal Torres Vásquez en el aMo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
vigencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la vigencia de la ley antigua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
antigua que supervive a la nueva ley' 

1/ 
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Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hacia el futuro a partir de su vicjencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha seHalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo 
que se refiere" a la imposibilidad qenérica de afectar situadones jurfriicas consolldadas a 
partir de la entrada en viqenda de una disposición /urídica nueva. El alcance de esta 
prohibición. consiste en que la norma no tiene per se la virtud de regular situaciones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su promulqación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
sigue produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situadones que se consolidaron juríbicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo vigente. 

finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antició, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su vigencia, a 
situadones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurícicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
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Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se seíjaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación al prindpio de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acciones, omisiones o declaraciones de las propias autoridades, se ha van 
generado unas expectativas ciertas lo suficientem ente razonables y fundadas 
capaces de indudr al administrado a tomar algunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a reafizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconodmiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 
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Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
gobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal, 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 
el cual desemboca en el principio de confianza leqítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino qie también ampara las expectativas 
leqitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden aduar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo e/imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situadón que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las con didones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
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sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos estén íntimamente 
relacionados con la aplicación de la lev en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situaciones jurídicas creadas y consolidadas 
bajo la lev anterior (1) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto ofidal que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitudón lo qarantiza y protege;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/1O, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos 
adquiridos con arreglo a las leves civiles, los cuales no pueden ser desconoddos ni 
vulnerados por leves posteriores. Así misma, estioula que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés sodal resultaren en 
con flicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés pública o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (i) subjetivos. (II) concretos y consolidados; (ib') cumplen con los requisitos de lev; 
(y) se pueden exigir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente qarantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de fa persona: (vII) son intangibles y en consecuencia, el 
leqislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (viii) se 
diferendan de las expectativas legitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades O 

esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
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a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad municioal o Distrital competente para expedir licencias o la 
ofidna de p/aneacio'n o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificadón de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obligaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que están 
vigentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La llcencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munici/a1 o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 
parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivi9ión de predios. 

El otorgamiento de la licenda urbanística impllca la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el 
acto administratívo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de 
las normas urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se 
fundamenta, y conlleva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto está vigente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obilgaciones establecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición." (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
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vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #31", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
dudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y  no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcdón, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 deI 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Ucencia de Parcelación y Construcdón Modalidad Obra Nueva mediante la Resoludón No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes resefiada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vuinera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurúlica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princl»io de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judidales, proscribiendo 
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comportamientos que, aunque tenqan alqún tipo de fundamento leqa/ formal, sean 
irradonales, seqún la máxima latina venire contra factum proprium non valet. El 
derecho de acceso a la administrado'n dejustida implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se qarantiza con la sola. publiddad del texto de la lev, ni se agota en la simple 
adscripción nominal del prindpio de leqaildad Comprende además la protección a 
las expectativas legitimas de las personas de que la interpretación y aplicación de 
la lev por parte de losjueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado corno administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tornada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabifidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princioios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto origina 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leves posteriores',  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situadones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Ucencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licencia o su modificado'n y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licencia o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideradón del curador o de 
la autoridad municipal o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la /icenda o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística vigente al momento de la radicadón de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma." (Subraya propia) 
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Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y  056 de 2004, y  en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el  
Correqimiento El Calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima  
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Ucencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporadón no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en el presente escrita, queda plenamente demostrada que 
el predio denominada identificada can el NTr N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominada 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #31, localizado en la vereda Murillo del Municipio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220992, en cuanta a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y en las Decretos Munic4oales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es as que de conformidad con el documento técnica anexa al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad prediai mínima para ei 
Correqimiento El Caimo, salvo Isa cebe cera municipal, es de 500 m2 área 
minima dei predio.  can una densidad de 20 vMendas por hectárea. 
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Luego la Licencia de Parcelación y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resoludón No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial vigente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resoludón No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009),,  bajo la niodalldad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtendón de dicha licenda; y entonces, de 
conformidad con e! concepto técnico, cuyas conclusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 31 de la vereda Murillo del Municioio de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220992, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar (...)" 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS DE LA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se configura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solicitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas juri2licas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negadón, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su deckión y, en 
consecuencia, otorgare/permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, SecEión  Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), C. P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, seflaló: 

26flfl"Y 
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"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha predsado que esta "causal 
autónoma e independiente se reladona directamente con el principio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechas determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstandas: a) O 
bien que los hechos que la Administradón tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la dedsión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habri'an conduddo 
a una dedsión sustancialmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subdirecdón que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica y jurídica. Vicio que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro país, se materializa en los siguientes eventos: 

• . El vicio de falsa motivadón se configura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsecdón indicó': 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivadón son los 
siguientes: (a) la existen da de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anu/adón 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergencia entre 1 realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producdo'n del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administradón pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [...J 

Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se configura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los arqumentos expuestos no 
están acordes con la realldad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la dedsión 
adoptada por la administradón se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o segundo, cuando habiándose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una dedsión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto original). 

Adidonalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3: 

"La contra vención legal a la que hace referenda esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se configura una de las siguientes situaciones: 9 falta de aplicación, 

O aplicación indebida o, 11,) interpretación errónea. (..) 
Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
ignora su existenda, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 

\ / 
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ana//za o sop esa, sin embargo, no la ap//ca a la solución del caso. (1.) Se 
presenta la segunda manera de violación directa, esto es, por apilcadón 
indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de dedsión. El error por apilcadón indebida puede 
originarse por dos drcunstandas: 1.- Porque el juzgador se equivoca al 
escoger la norma por inadecuada va/oradón del supuesto de hecho que 
ia norma consagra y  2- Porque no se establece de manera correcta /a diferencia 
o la semejanza existente entre la hioo'tesis legal y/a tesis del caso concreto (...) 

Por lo anterior, es daro que se configura la causal de nulldad seílalada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parceladón y construcdón del proyecto. 
En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitudonal reitera el principio, manifestando: 

"El Princi7io de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuadones de los particulares y de las autoridades públlcas deberán ceflirse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas". 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsecdón A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentenda 511-360 de 1999 definió dicho principio en 
los siguientes términos: 

Este princioio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los principios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especia/es reglas que se imponen en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
¿ticamente deseable sino jurkiicamente exigible. 

Posteriormente, esa Corp oración lo conceptuó como un principio de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se dj/o que 
"el princioio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurkiica4" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princioio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si; cuando de por medio existe la 
con viccfón objetiva de que una dec&'ón perdurará o se mantendrá en el tiempo". 

. 8Q Q 
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De conformidad con este princ,qjio, se exige que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El prin ci»la de confianza legítima exiqe cierta estabilldad o 
con vicdón frente a las decisiones de la administración, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables yprev.%ibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solidtar de manera respetuosa lo siguiente: 

1. Sírvase reconocer personería jurídica para actuar al abogado Jhonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisión proferida en la Resoludón No.1151 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuenda de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales soilcitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VIL/JIS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 4' 31 de la vereda Murillo del Munici»io de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220992. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente solidtud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con reladón a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del petidonario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HA CER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0001243 DE DICIEMBRE 15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Qe, A CTO ADMINISTR.4 TIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municipal competente, desde el 
aflo 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 
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3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICA CLON A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municioa1 competente, desde el 
año 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA RE VALIDA CLON DE LA 
LICENCIA DE PARCELAtION, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DE ARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad municipal competente, 
concedió prorroga a la vigencia de la Licencia de parceladón otorgada por medio 
de la Resoludón No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resoludón No.17-000129 de enero 4 de 2013, y  fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOLUCION No. 63001 -2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA CLON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DE ARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el año 2009, han contado con Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, y por tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICA CLONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico aboqado.jdoncelagmail. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizada a la solicitud de revocatoria presentada por el señor 
JIIONNATAN DONCEL PACI-ION, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderada del sefior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
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CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 31, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220992 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y  en aras de garantizar 
el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

1. '.. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procura duría 14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09700-22con fecha 04 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 5747-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
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Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 

esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

señor Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindfo. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 

32 Ç\ 
-' CC 'e--' 
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INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001151 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de ÁREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

! '.__- £. 
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Figtra 2.  Zonificación ambientl POMCA. 
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DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Maderó con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Áreas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente a costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (.4 en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y conservación de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nadmientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 3ümetros de ancha, paralela a las Iúieas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los laqos o depósitos de agua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 
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Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
informaCión deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en 

áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni alterados con 
edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de conservación y protección 
ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el Decreto 3600 de 2007. 
Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observadones de campo. 

Figura 3.  Áre forestal protectora. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-i y 4c-1. 
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Fiqura 4._Clase agrologica. 
ZONIFICACIÓN DE TIERRAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUÍNDIO 

OFERTA VOCACION 
USOPRINCIPAL DESCRIPCIÓN SÍMBOLO ÁREA(ha) 34 

Areaspara la 
producción agricola. 
ganadera y forestal 

Agrcoia 

Cultivos pemianentes 
intensivos de 

medio 

r.erras aptas para cultivos permanentes 
intensivos de cima medio como caté (CoiTes 
arabios). ptitano (Miiaee pan diaface, Mua 
balbklane). ciluicos (Cluus sp.). guayaba 
(Ptidium gtnrJava), caEs panelera (Secchan,m 
offidnanjm). Eslas suelos presentan ilmitantas 
por fertilidad baja. acidez moderada y  fuerte. 
En las Sreas en donde se evidencie erosión 
ligera se recomienda Impiementaolón de 
prctoas de conservación y  manejo. 

OP ro 1 
2P1 1.563.54 0.04% 

CPim '25- 
1 4.04 0.00% 

CPIm flp- 1.274.13 0.06% 

CPiml 
3oe-I 4.645.40 2.51% 

CPImf 
3pes-t 26.79 0.01% 

CP, / 
3ps-1 25.08 0.01% 

Cultivos permanentes 
semi Intensivos de 

clima rut 

Tierras aptas para cultivos permanentes semi 
intensivos de Sima tiro como mora (Rubtra 
glauca: Senil..), tomate de Srtoi (Solanum 

133.33 0.07% 
CPsr14o. 

1 
betaoea Cay.). granadifla (pacifora ligulada 
L4. manzano (Malius comnsunis), pera (PFr,Ja 
oommunfc), durazno (Piano: percibe), clitelo 
(P.itjnhi: dcmnttca). curaba (Passtllora 
tomentosa). fissa (Fra garfa vean) e introducir 
cultivos como la uchuva (Phy:afi: penwfans 
L). Estos suelos presentan limitante, por 
pendientes fuertemente Inclinadas, erosión en 
grado moderado, abundante pedregosidad 
supedidaL 

CPSU4P- 
1 157.99 0.08% 

CPSI1 
4j,° 043.16 0.33% 

Cursivos permanentes 
semi intensivos de 

clima medio 

menas propicias para el estabiecimienlo de 
cultivos peimanonlea senil intensivos de clima 
medio como caté (CoSTee arabfga). piStano 
(Mimas psmdialeae), caiia panelera 
(Sacc/sart,m otffck,arsim). cacao (71s.obmma 
cacao). Estos suelos presentan limitantes por 
fragmentos de raca en el perfil, pendiente 
Ñer.emente Inclinada, erosIón moderada. 

CPSmI 
4e-s 4.642.04 2.51% 

CPSrn/ 
4,.2 15.469.05 8.01% 

CPSml 
øs-2 

62,87 0.03% 

Cullilvos transitodos 
Intensivos de cima 

Son tierras aptas para el establedmiento de 
cultivos bansitortot intensivos de clima medio 

CrIn,' 2p- 
i 505347 2.03% 

Tierras clase 2 

profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retendón de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno deI 3 
al 7% y erosión hídrica en grado ligero. 
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Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 

Figura 5.  Riesgo de incendio. 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q), mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 
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Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q, análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q Licencia de Parcelación y construcción 
Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva. 
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2— ArmenIa (Q). 

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la daridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 

ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorqamiento de 
la ilcencia urbanística inwllca la adquisición de derechos de desarrollo y construcción en 
¡os términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo,  así 

como la certificadón del cumplimiento de las normas urbani'sticas y sismorresistentes y 
demás reg1amentad0n05 en que se fundamenta, y conileva la autorización específica 

5Qí U5O y aprovechamiento del suelo en tanto esté viqente o cuando se  
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ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obliqa dones establecidas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeña área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación ofidal del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

Z:,:< ........ 
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o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del año 2015, "pare/cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suela rural y al desarrollo de actuaciones urbani'sticas de parcelación y 
edificación en este tioo de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los munici/ios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones": 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licericia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 

vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
año 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad 1-lorizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #31 cuenta con un área de 989,48 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 

.:e.,ge,ta 0 tI fi2t.; 
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que brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SIJBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 

o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 

se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
5747 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 

solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al Lote # 31. 

Respecto "a las ilcencias de urbanización de parcelación y de construcción obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #31, localizado en la vereda Murillo del 
municioio de Armenia (Q),  identificado con matrícula Inmobillaria No. 280-220992 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Direcdón General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las ilcencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada toología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidar/as y prorrogar la revalidación; 
pero, aun as,; los derechos de desarrollo y construcdón en eilas autorizados, no son a 

(j('; - 

ç. 



PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo eL patrimonio 
ambientaL y más cerca ,, 

del ciudadancf 
2020 2023 

  

  

  

  

   

"RESOL UCION No3534 

ARMENIA QUINDIO, 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001151 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la ficencia, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en e/plenario, ni/a vigencia 
de la respectiva licencia, ni e/ cumplimiento de la ejecución de las actuaciones 
urbanísticas, situadón, que no da precisión a la dar/dad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar v,qentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos, actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán apilcarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud de! 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 

Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del afio 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quñidío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta política artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 

le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 

derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 

para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 

en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 

decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 

respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 

contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 

junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municioios del departamento 
del Quindío" en la parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los Munic,7i05 de la Jurisdicción del Departamento del Quindío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
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formu/adón y/o actualización de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 

máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así lo determina el 
Municipio, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcción en cumplimiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende coma área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localización de infraestructura para el sistema princ17a1 y de transporte, las 
redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siguientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una funcionalidad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para afro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
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área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princi»al y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de cansen/adán 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuadón) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licendada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q), y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) y 
posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo, y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronundarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licendas es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

4QQ'• 
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En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 deI año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no ex/sta compatibilidad entre los usos del sue/o y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con e/ artículo 10 de /a Ley 388 de 
1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote # 3ldel 
Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que no 
se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 
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NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la predtada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resoludón No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Ucenda de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la predtada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servidos públicos que se exigen para la 
expedidón de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Ucenda de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y  280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por los demás particulares, como por 
el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitucional antes reseflada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Direcdón General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 
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En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
citado ente territorial, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Munic4oales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y  en los Decretos 
Municioales 046 y 056 de 2004.' así como la "Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 31 de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al sef'ior 3honnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución No.1151 del veinte (20) de abril de 2022, 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 31 de la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
220992 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 
recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICIOAV' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 
expuestos. 
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6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1023-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamerita la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001151 del día 20 de abril del 2022, se fundamentó en el 
incumplimiento con Tas densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"Paráqrafo 1°  En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales estableddas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros' Negrillas fuera de texto. 

Situadón que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #31, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220992. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., 5 const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

"No hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilidad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, ciertos actos reglados en cuya expedición y ejecución el agente 
apenas sigue las pautas rigurosas y precisas que le traza la ley. En cambio, si la 
competencia es predominantemente discredonal, y si el acto que de ella emana impone a 
los particulares restricciones u obligaciones que comprimen su órbita jurídica, la 
administración puede en cualquier momento revocarlo liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
princioio de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene límites, y, por ende, que presenta excepciones. 

Una de éstas es la obligación que tiene la administración de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expidió, lo cual implica un 
límite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acto, con ello se quiere significar derechos legítimos, peifectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es dedr, 
los que contempla como tales el artículo 30 de la Constitución, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes civiles". Sobre el texto precedente, como es sabido, 
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la jurisprudencia nacional ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes civiles como de la norrnatividad del derecho pu'bllco, puesto que 
indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera 'Justo título':, muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperación del princioio de irrevocabi-ildad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el lñnite del poder de revocación de los administradores frente 
al obice de los derechos adquiridos de los administrados, surge la pregunta de rigor: 
conforme al ordenamiento jurídico nacional existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable ', "un tabú" Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconocimiento y protección que el último procura al primero también tiene un límite. Ese 
límite es el interés púbilco, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de confilcto, sobre el interés privado. En las reladones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los ciudadanos todos los derechos y deberes son recibrocos, 
formando, por ello, la que se denomina "la relación jurídica compleja ". As,; por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
las obligaciones emanadas de su fundón social, y el interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder al interés público o social. 

Los derechos y los intereses privados, sea cual fuere su origen (la ley, la concesión, el acta 
administrativo, etc.) si entran en conificto con el interés púbilco deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han naddo de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
con ficto, sea porque el interés público fue mal apredado en la emisión de la disposición, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modificación, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanobini, op. dt., 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperaciones de la irrevocabilldad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta especialmente con reladón a 
la cuestión de mérito del acto, es decir, en torno de las modificaciones que experimenta la 
nodón de interés público como efecto de los cambios sociales y la posible inadecuación 
sobre viniente del interés que el acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
exigencias de la comunidad. "En nuestro concepto -concluye fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocadón 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico original, es decir, en la 
mutadón superviniente de las exigen das del interés públlco que deben satisfacerse 
mediante la actividad administrativa" (op. dt., página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por encima del interés del individuo, sea 
cual fuere el origen de su reconocimiento y protección jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificaciones 
reglamentarias producidas por la administración concedente en atencion a las exigencias 
del servicio públlco o a los imperativos del interés social, con mayor razon el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resolución administrativa sólo podrá estar precavido 
contra la revocación o reforma de ésta mientras su interes pnvado no entre en pugna con 
el interés público o social. 

(4 t) j 
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Con las atemperaciones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artículo 30 de la 
Carta. 

vi) Las hioótesis de la revocación directa consagrada por el artículo 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del artículo 24. 

Al repasar las causales de revocación directa previstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la disconformidad con él interés 
público o al agravio injustificado a una persona en que pueda incurrir el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas hi1ótesis de 
revocación yios supuestos de irrevocabilldad del artículo 24 ibídem, quedan reduddos a la 
cuestión de mérito que plantearía la disconformidad del acto con el interés público. Esto 
obedece a las siguientes razones: 

a) Si ab initio el acto administrativo está manifiestamente viciado de llegaildad (o si; 
obviamente, lo está de inconstitucionalidad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas del interesado, o emitido por error, fuerza o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitucional no lo es, luego de él no se 
deriva ningún derecho ni procede ninguna situación jurídica que amerite protección del 
ordenamiento. 

En tal caso el deber a cargo de la administración de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situadón aberrante y a todas luces antjfurídica, como consecuencia de 
haber expedido un acto que adolece de llegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condicionado al beneplácito de quien, diciéndose titular de los 
beneficios del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situación jurídica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurisdicción de lo 
conten-doso-administrativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
indemnización consiguiente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere in abstracto el presente literal, por 
sustracción de materia queda ellminada la posible colisión entre la revocación por 
ilegalidad del acto que prevé el artículo 21 y los supuestos de irrevocabihdad que estatuye 
el 24; 

b) Si la causal de revocadón es el agravio injustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situación se remita a la ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no daMa a nadie. 
Emparo, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada suscite la 
revocación directa o ejercite la acción de anulación ante la jurisdicción de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible contienda entre la 
administración y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 

- 
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reducido al conflicto entre el interés general patrocinado por la primera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al art/culo 30 de la Constitución, éste debe 
ceder a aquél..tT 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09700-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001151 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 31, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220992, 
esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administrativo 
no es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es manifiestamente 
opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés 
público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante, toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S, identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 31 localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

Pui,9ee.u4 et ¿acaTo 
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ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1151 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 2) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE fi Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" emitida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09700-22 por 
parte del apoderado señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denóminado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 31, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220992, 
se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico abogada fdoncelaQrnalzcom,  de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 

de 1993 y  Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 00.LZS2DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y a su vez modificada por la Resolución Nod861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: 'E obl(qadón de/Estado y de las 
personas proteger/as riquezas culturales y natura/es de la nación ' 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem s&ala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los dafios causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber de/ dudadano, 
proteger /os recursos culturales y natura/es del país y velar por /a conservado'n de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporadones, autónomas regionales tendrán 
por objeto /a ejecudón de las políticas, p/anes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales vigentes sobre su disposidón, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las reguladones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 

Pzoatç.,u4 et jtcai 
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Que según el numeral 20  del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las s/quientes fun dones: 9 Otorgar concesiones, 
permisos, autoriza don es y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movillzadón de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, abras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.RQ., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tadeta  profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Mt número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 32, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220993. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 32, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

Cpou*AonURago3WIIió&S 
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280-220993, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5749 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009357 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 32, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'oara el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjur/díco del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5749 de 
2021, para e/predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE ~' 32 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-
220993, encontrando que los requisitos exjqidos en los artículos 2.2. 3.3.5 2 dei Decreto 
1075 de 2015 el cual compilo' el Decreto 3930 de 2010 (art,'culos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue los 
siquientes documentos: 

1. Fuente de abastedmiento de agua del predio indicando la cuenca a la cuai 
pertenece (la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo 
del servicio de acueducto, copia de Resoludón de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico reafizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastedmiento que ha sido aportada es la dei 
Condomfrio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Yes 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le solldta que a/legue la fuente de abastecimiento de/predio objeto de/trámite). 

2. Concepto de uso dei suelo de/predio objeto de soilcitud expedido por la Autoridad 
municioal competente de acuerdo a la ubicadón del predio, en el que informe 
sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta informadón debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas de/Plan de Ordenamiento Territorial vfqente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (A/ realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidenda que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para e/predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDE/V7TFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricu/a que no coincide con la 
niatricula da! certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 32 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Munkiio de ARMENIA (Q), de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que a/legue el documento requerido). 

Prottçíeado et erao 
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Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mendonado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
v,qenda, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad y/gente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados dei uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servido de evaluadón del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se evidendo 
la constanda de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la ilquidadón para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009357 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-740-08-21 del día 27 de 
agosto del afio 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado al correo electrónico salviaconsultores@gmail.com  , el día 03 de septiembre del 
año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía 
N° 9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013154. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53860 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 32, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Área del predio 968,18 
Estado de vivienda sin construir 

4 habitadones 
STARD propuesta prefabricado 
Trampa de grasas de 105 iltros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 iitros 
RAFA de 3000 litros 
Pozo de absordón de 2 mts de diámetro y3 mts de altura útil." 

Que el día 15 de marzo del año 2022, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA 
RENTERIA TRIANA contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 
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"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5749 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual_planteada 
como_soluçióndesaneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #32 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220993, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1152 "POR MEDIO DEL 571/AL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 2) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 32 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultores©gmail.com  bajo radicado 00008226 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
Sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09701-2022, el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 

con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 32, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 

ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220993, interpone 

dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 1152 

del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LAACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos adniinfstratfvos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus Inmediatos 
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superiores jerárquIcos o funcionales, de oficio o a solicitud de paite, en cualquiera de los 
s,quientes casos: 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitudón Política o a la Ley 
2. Cuando no están conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio hijustificado a una persona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocadón directa de los actos administrativos a 
solldtud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el 
petidonarlo haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
reladón con los cuales haya operado la caduddad para su controljudicial. 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La revocadón directa de los actos administrativos 
podrá cumpllrse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las solidtudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autor/dad competente 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la presentadón de la solicitud. 

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso. 

PARÁGRAFO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentenda de segunda instan da, de oficio o a petición del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Conciliación de la 
entídad. La oferta de revocatoria seflalará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obliqaciones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutor/a. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Política y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'4RTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los pringo/os de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentraltzacfo'n, la delegación y la 
desconcentradón de ñjndones. 

Las autoridades admInistrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que seflale la ley" 
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Artículo 3°. Prindpios. Todas las autoridades deberán interpretar y apilcar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la iuz de los 
princ,'7,ios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Códiqo y en 
las leyes espedales. 

Las actuadones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
princ4oios del debido proceso, iqualdad, imparcialldad, buena fe, moralldad, partic4oación, 
responsabilidad, transparenda, publicidad, coordinación, eficacia, econom,& y celeridad 

1. En virtud del princioio del debido proceso, las actuadones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia estableddas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representadón, defensa 
y contradicción. 

En materia administrativa sandonatoria, se observarán adidonalmente los princ4ios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocenda, de no reformatio in 
pejus y non bis iii idem. 

2. En virtud del pr1nc49io de ,qua1dad, las autoridades darán el mismo trato yprotecdón a 
las personas e institudones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del princ17,io de imparciaildad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finaildad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin discriminado'n alguna y sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier dase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del princi»io de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejerddo de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princ4oio de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están 
obliqados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 

6. En virtud del principio de partic4oación, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaivación de la gestión 
pública. 

7. En virtud del princi7io de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuencias por sus decisiones, omMones o extralimitadón de funciones, de acuerdo 
con la Constitudón, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud del princioio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio 
público, por consiquiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la 
adminlstrado'n, salvo reserva legal. 

9. En virtud del princioio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petidón alguna, sus actos, 
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contratos y resoludones, mediante las comunicadones, notificadones y publicaciones que 
ordene la ley, Induyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal informadón de conformidad con lo dispuesto en este códiqo. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la publícado'n, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del princi7io de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconócimiento de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del principio de eficada, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, diladones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. 

12. En virtud del princ49io de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuadones y la protecdón de los derechos de las personas. 

13. En virtud del princioio de celeridad, las autoridades impulsarán ofidosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con dQqencia, dentro 
de los tárminos legales y sin dila dones ¿'ijustíficadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.AC.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseó en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó. "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 
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De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daño público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y esté facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5749 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001152 del día 20 de abril de 2022,  se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 32, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220993, fueron los siguientes: 

"Ç..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 32, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220993, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 966,18 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por e/cual se reglamentan las dIsposiciones de las Leyes 99 de .1993 y 388 de 
1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urLianístkas de parcelacIón y edlflcadón en este t1oo 
de suelo yse adoptan otras disposidones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayora 4 viviendas/Ha neta, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
'POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
E,½TENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5510 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 



Plan deAcción Institucional 
Protegiendo el pabimonb 
ambientaly más cerca 

del ciudadano' 
2020 - 2023 

/1. 

"RESOLUcIONNo. 3 5 ' Ç - - - i 

ARMENIA QUINDIO, 1 HOY 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOL ICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001152DEL DIA 

VEINTE (20) DEARRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q), se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 966,18 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 'POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA a DOCUMENTO PAPQ4 LA DEFINICION DE LA EKTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vMenda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta ia resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la locali~ado'n de infraestructura para el sStema princiai y 
de transporte, las redes primarias de seivldos públicos y las áreas de consetvación 
yprotecdo'n de ios recursos naturales ypaisaj7'sticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mñiima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'.4RTÍCULO 23. ÁR MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área ni/nima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2000 m2j" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 32, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
# 32, cuenta un área de 966,18 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en 
estudio de un caso similar, seFíaló lo que se cita a continuación: 
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En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referenda que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licendas urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Fliqht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resoludón 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los municioios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
reladonado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la v/qenda de las ilcendas, ten/a 
como objeto establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservado'n de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedidón del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatMdad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el munic,oi0 de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuadones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional dei Quindío - C.R.Q. en diferentes 
espados del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legaildad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic4,aies en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos iegitimados para tal fin, ios Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contendoso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situadón respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporadón no tiene competenda jurisdiccional 
ni fundonal para realizar control legal a las licepcias que expiden los curadores urbanos o 
los municØios en el ejerddo de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de parceladón, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artícuio 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la iicencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parceladón, además de los requisitos previstos en el artículo 1 de la presente 
resoludón, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servidos 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorfradones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de lo. recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronundamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resoludón 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcdón, donde no se contemplan como exiqencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedicIón de la ilcencia de parceladón." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

4bordó la responsabilidad en reladón con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princ4oios / las normas internacionales y constitudonales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboradón, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - P07 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Pianes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT que no pueden ser desconocidas por los munici»ios y frente al tema citó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el seHor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del sefior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO SÍA.S., identificada con Nit número 9Ot068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 32, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220993, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 32, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220993. Por tanto se 
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procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los 
tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1152 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No.09701-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(..)Pronundamiento de/Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio mide 966,18 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suela suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de seflalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las llcencias de urbanización de parceiación, y de 
construcción obtenidas ,en debida forma por ei CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD I-IOORIZONTA4 del que hace parte el LOTE # 32 localizado 
en la vereda Murillo del municØio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220993. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la a'pedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asñ 

1. El predio denominado Finca ia Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-16906-1, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17-
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando or/gen a la niatricula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución Nod -001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando oriqen a la matricula inmobiliaria No.280-
280701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 
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3. Finca la Estrella Lote segundo ¡den tificado con matrícula inmobillaria No.280-
162300 obtuvo Licenci01a de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de ¡a 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la ilcenda de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licenda 
en ia cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalldó la Licenda de Urbanismo. 

6. A través de la Resoludón Mlu 14-2-0007 de abril 22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q., otorgó modificación a la licenda de urbanismo para las casad 
de Campo '4MBAR Y MA 77Z,' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2 En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el dtado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y  280-162300, dando oriqen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO LAS, identificada con Mt 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.7.503. 178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduri Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la viqencia 
de la Licenda de Parceladón otorgada por medio de la Resoludón No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resoludón No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resoludón No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. Finalmente por medio de la Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminadón de las obras de 
urbanismo en vías y andenes Internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resoludón No.2-000088 de didembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 
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Es decir que los predios que componen e/proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se oriqinarnn por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el aMo 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
Modaildad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y  006 de 1999, 
y en los Decretos Munic4ales Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es as/como, de conformidad con el documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el corregimiento El 
taimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de seflalar que, tanto la referida Licenda como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorÁzados por la Curaduría Urbana Na2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconoddos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo elprinciio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la soildtud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretadón del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de tftulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el alio 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1-001243 de didembre 15 de 2009, Licenda de 
Parcelación y Construcdón Modaildad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resoludo'n No. M/u 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licencia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reítera, fueron englobados y reloteados, dando or(qen a/predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, de/cual hace 
parte del predio objeto de/trámite. 

Por lo anterior no es de redbo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
* 32, localizado en la vereda Murillo del MunicØio de Armenia (Q,), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220993, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las raso/udones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resoludón 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
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puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parceladón y C'onstrucdón 
Modalldad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a coladón el hecho de que, la viqencia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ah/que, pueda decirse que la vi'encia de la ley se condensa en dos princioios 
básicos, que además son de vital importanda si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (9 la viqenda inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

'4RTICULO 29 El debido proceso se aplicará a toda clase de actuadones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (j. 

'4RTZCULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad púbilca o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconodda, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una fundón social que implica ob1iqaclones. Como tal, le es inherente una fundón 
ecológica. o." 
Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al señalar que el princioio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimam ente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el dtado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés públlco o sodal. Es así como, al desarrollar dicho princ,io, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la 11. Corte Suprema de Justicia, 
del fi. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y señala: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguñdadjurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las sItuaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucional.2020). 
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Llega así a la conduslón, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquirIdos con arreglo a 
las leyes dvlles "no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leves posteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habi'an radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apllcarse a las situadones jurídicas que tengan lugar a partir de su vqencia. 

Así final/za establedendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislado'n, la Constitudo'n sola impone coma límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y elprinc4oio de favorabilidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en prin&Çoio las leyes r(qen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones juribicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualldad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las dll,qencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
viqentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o diliqencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legisladón v,qente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad" 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Aníbal Torres Vásquez en el aMo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuendas que se produzcan durante su 
viqencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la vigenda de la ley ant1qua. c-La apllcadón ultractiva de la ley 
antigua que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de arden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
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tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Conseja de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leyes se aplican hacia el futura a partir de su viqencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos a situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen das límites expresos en cuanto a las efectas de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechas adquiridos con justa tftulo 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo tftulo "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha señalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
que se refiere" a la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurklicas consolldadas a 
partir de la entrada en v,enda de una disposición jurídica nueva. El alcance de esta 
pro/ilbidón, consiste en ue la norma no tiene ver se la virtud de reqular situaciones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su promulgación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situadón en la que una norma 
sigue produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situaciones que se consolidaron jurklicam ente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v1qente. 

finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antic,'7,ó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su v/qencia, a 
situaciones jurídicas y de hecha que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividaci citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
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retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legftima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legftima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

'Para poder dar aplicación al princ4oio de confianza legítima, es predso que a partir 
de las acciones, omisiones o dedaradones de las propias autoridades, se hayan 
qenerado unas expectativas ciertas lo sufidentem ente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar alqunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a reaiizar determinados comportamientos, amparado en la situadón de 
confianza propiciada por el Estado, i' que posteriormente resuita defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherenda  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato ciue debe  
ciobernar la relación entre la Administración y ciuienes acuden ante ella; ese obrar leal,  
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas,  
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el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no  
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas  
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo  
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuadones desplegadas por la 
administradón, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en reladón con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentenda C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o reladón 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situado'n que no puede cambiase o modificarse por constituir situaciones indMduales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconoddo a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 

Pwrqee.do e€ ja4ne 



  

rl e'  Ptan cisAcción Instituciona' 
Protegiendo elpatilmonio ,ç,g 
ambientaty más cerca ¡j 

del ciudadano 
2020 - 2023 

-. "RESOLUCIONNo, 3 53 5 

ARMENIA QUINDIO, 1 6 NOV 

 

   

   

   

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DELA RESOLUCIÓN NÚMERO 00.U52DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Día; Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
relacionados con la aplicación de la lev en el tiempo, pues una kv posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situadones jurídicas creadas y consolidadas 
bato la ley anterior. (..) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular i' queda cubierto de cualquier acto offdal que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitudón lo qarantiza yproteqe;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/1O, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos 
adquiridos con arreqlo a las leves dviles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leves posteriores. Así mIsmo, estiula que cuando de la apllcadón 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés sodal resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
Interés privado deberá ceder al interés público o sodal 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (fi subietivos, (iV concretos y consolidados; ('ll) cumplen con los requisitos de kw 
(y) se pueden exigir plenamente, (y) se encuentran jurklicamente qarantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vh9 son intanqibles y en consecuenda. el 
kqislador al expedir una nueva kv no los puede lesionar o desconocer y (viii) se 
diferendan de las expectativas leqitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legftimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
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y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad munic4oal o Distrital competente para expedir Ilcendas o la 
ofidna de pianeadón o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos nf ob/,(qadones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que estén 
viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad municioal o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanizadón y 
parceiado'n de predios, de construcción, ampliación, modificadón, adecuadón, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demoildón 
de edificaciones, de interi'endón y ocupadón del espacio público, y realizar e/loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la ilcencia urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como la certificadón del cumplimiento de 
las normas urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentadones en que se 
fundamenta, y con/le va la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto está v(qente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obliqaciones estab/eddas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de ilcendas vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición. "(Resaitado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 
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Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 32", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcdón, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerda 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legftimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes resefíada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el prinCipio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princioio de la 
confianza legítima. Esta garantía sóio adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos Que, auncue tencian alqún tipo de fundamento ieqal formal sean 
irracionales, seqún la máxima latina venire contra factum proprium non valet. El 

Pvv2a4 et íaa0 
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derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se qarantiza con la sola publicidad del texto de la ley, ni se aqota en la simple 
adscripción nominal del princjoio de leqalidad Comprende además la protección a 
las expectativas legitimas de las personas de que laiinterpretadón y aplícadón de 
la lev por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en eljuido sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico indMdual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princ4oios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicdón ' (Subraya fuera del texto oriqina 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo sefiala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leyes posteriorS',  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedidón. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual sefiala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solidtud de una licenda o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licencia o autorice la modificadón, se produce un cambio en 
las normas urban/sticas que afecten el proyecto sometido a consideración dci curador o de 
la autoridad munic,7,al o distritai encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la licencia o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística viqente al momento de la radicadón de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma. "(Subraya propia) 

2roreqteada el ¡ata'o 
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Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
admhiistrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originé de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originé el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdicdonal ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejerdcio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOSARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en el presente escrito, queda plenamente demostrado que 
e/predio denominado identificada con el NJT $i° 901.068.791-9, sodedad propietaria dei 
predio den ominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 32, ioca&ado en la vereda Murillo del Municioio de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobillar/a No. 280-220993, en cuanto a 
densidades mihinias dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munic4oaies Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  en los Decretos Munkiales 046y 
056 de 2004. 

Tan es asi, que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 005 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corretjiinlento El Caimo, salvo Isa cebecera municipal es de 500 m2 área 
minima del predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Petrçeeads el — 
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Luego la Licenda de Parcelación y constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la norma tividad urbanística y de 
ordenamiento territorial v(qente en ese momento y no le es dabie a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatMdad expedida con posterioridad 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resoludón No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplló con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha ilcenda; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento IndivIdual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 32 de la vereda Murillo del Munic4olo de Armenia (Q,), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220993, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DE LA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimIento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 vMendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se configura una falsa motivación en el acto administratIvo, 
por traer argumentos Inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permSo de 
vertimiento, se material/za porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos Inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solicitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decSión y, en 
consecuencia, otorgar e/permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-CC(16090), Cfi. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, seflaló: 

Whoz2ao et jeda 
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"Sobre la falsa motivación, la Secdón Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se re/adona directamente con el princi,bio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos drcunstandas: a) O 
bien que los hechos que la Adminístradón tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuadón administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conduddo 
a una decisio'n sustancialmente diferente" 

Asípues, se insiste en que la Resoludón proferida por la Subdirección que para el caso en 
particular niega elpermisv de vertimiento, está viciada de falsa motivadón, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica yjuríiica. Vido que, en palabras del máxima Tribunal de lo contendoso 
:Administrativo en nuestra país, se materia//za en los siguientes eventos: 

«.5 vicio de falsa motivación se configura cuando las razones invocadas en la 
fundamentadón de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsecdón indico'1; 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivadón son los 
s,quientes; (a) la existencia de un acto administrativo motivado total a 
parcialmente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente diverqenda entre 1 realidad fáctica y 
jurídica que induce a ia produccio'n del acto y los motivos arqüidos o tomados 
como fuente por la administrado'n pública o la ca/ificadón de los hechos y (c la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente moffvado[..] 

Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se configura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o pardalmente, pera ios arqumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo, cuando habie'ndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideradón aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustandaimente distinta... '2 (Subraya fuera del texto or/qinai). 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causai de nulidad del acto 
administrativo, por infracdón de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado': 

"La contra vendón legal a la que hace referenda esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se configura una de las s,quíentes situadones: 9 falta de apilcadón, 

9 apllcadón indebida o, Ñ9 interpretación errónea. (.j 

Según la doctrina judiciai del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de apiicadón de una norma, ya porque el juzgador 
iqnora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 

Pzatena ci Çaeina 
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ana/fra o sop esa, sin embargo, no la aplica a la soludón del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de vio/adán directa, esto es, por apilcadán 
indebida, cuando el precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se apilcan a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de dedsián. Ei error por apilcadán indebida puede 
originarse por dos drcunstandas: 1.- Porque e/juzgador se equivoca al 
escoger la norma por inadecuada va/oración de/supuesto de hecho que 
la norma consagra y  2- Porque no se establece de manera correcta la diferenda 
o la semejanza existente entre la h4oótesis legal y la tesis del caso concreto («JI' 

Por lo anterior, es daro que se configura la causal de nuildad seflalada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parceladón y construcción del proyecto. 
En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitudonal reitera elpri»ciio, manifestando: 

"El Princ,oi0 de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públIcas deberán ceflirse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumIrá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante e'stas" 

En el mismo sen tido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contendoso Administrativo Sección 
Segunda, Subsecdón A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada ei 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitudonai en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princi'7io en 
los s/quientes términos: 

Este princ4oio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los principios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales regias que se Imponen en la relación entre admInistración y 
administrado. Es por ella que la confianza en la administración no sólo es 
e'ticamente deseable sino jurídicamente exigible. 

Posteriormente, esa Corp oración lo conceptuó como un princiolo de rango 
constitudonal, utilizándolo y aplicándolo básIcamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se duo  que 
"el princ4oio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus reladones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídlca' 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sosten/do que ' los alcances del pr1nc17,io de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisIones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus Instituciones, en la continuIdad de sus pos/dones, 
la cual no puede ser desconodda porque s, cuando de por medio existe la 
con vicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo " 

Rwretcsdo el ee4ao 
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De conformidad con este princioio, se exi'e que e/Estado respete las normas yios 
reglamentos previamente estableddos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administradón. El princ4io de confianza legítima exige cierta estabilidad o 
con vicdón frente a las decisiones de la administradón, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables y pre visibles. " 

"(...) 
PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo s(quiente: 

1. Sírvase reconocer personer/a jurídica para actuar al abogado Jhonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisión proferida en la Resolución No. 1152 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende imp/ementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 32 de la vereda Murillo del Municioio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobillaria No. 280-220993. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuadones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente solicitud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuradur/a 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/a ción a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y .1 -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEV4 EXPEDIDA POR LA 
CURA DUMA URBANA NO2 DE ARMENIA 4, ACTO ADMINISTRA TIFO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO VEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municioal competente, desde el 
alío 2009. 

2. RESOLUCIÓN Na2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCL4 DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

P'roiqeen.4 el b&ns 
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3. RESOL UCION NO. MLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecta, han sido 
debidamente autorizados y verificados por ia autoridad munfcØai competente, desde el 
año 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 24-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA RE VALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELACION, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad municØa/ competente, 
concedió prorroga a la viqencia de la Licenda de parcelación otorgada por medio 
de ia Resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, ia cual fue prorrogada 
mediante Resoiución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resoludón No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOL UCION No. 63001 -2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2022, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el afta 2009, han contado con Licenda de Parceiadón y C'onstrucción 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos yprerroga Uvas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicadones autorizo que me sean remitidas a la 
direcdón de correo electrónico aboclado.jdoncel@Qmail.com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el sePior 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

e 
dd 
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CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 32, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220993 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y  en aras de garantizar 
el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

.1. t. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Pro cura duría 14 
JudicialArnb/ental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/adán a /0 

pretendido y a los derechos adquiridos por parte de/peticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09701-22con fecha 04 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 5749-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con re/adán a lo pretendido y a ios derechos adquiridos por el 
peticionario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 

denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 

caruk AwnfilDblQ,da, 



_______ 'flÇ 1J PLan de Acción Institucional 

¡
y	 Øt V 'Protegiendo etpatrimoni 

¡ ambientatymáscerca 
' detciucladano 

La..... 2020 2023 

"RESOLUcIONNo. 3 S 3 — — ci 

ARMENIA QUINDIO, .fl W 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCA TORTA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO OOÍÍS2DEL DL'! 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 

esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

señor ihonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 

ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 
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ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

Fiqi»a 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
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DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Áreas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Arcas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
Influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (...), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protecdón y conservación de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por io menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

1,) Una faja no inferior a 30metr05 de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los laqos o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendieptes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 
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Fi;ura 3.  Áre forestal protectora. 

CAPACIDAD DE USO De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporadón 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 

4 a a a a 

41 45 a 

Figura 4.  Clase agrologica. 
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ZONIFICACIÓN DE TIERRAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUiHDIO 

OFERTA VOCACION 
o uso ppincippt DEscRipcIón sirrisoLo ÁREA Chal te 

Áreas para la 
producción agrícola. 
ganadera y Forestal 

Aerícola 

Cultivos 
intensivos de cIma 

medro 

11err_s aptos pa Ili pa tas 
Intensivos de cIma medio corso café (Caffee 
arsb!ca). plátano (Afuaa paradisíaca, Miras 
halbidaas). cuico, (oitnm sp.). guayaba 
(PcFdftun guafava). caia panelera (Saca!7ntum 
ctfldnanim). Estos suelo, presentan Ilmilantes 
por fertilidad baja. acidez moderada y fuerte. 
En las áreas en donde se evidencie erosión 
ligera se recomienda implamentadón de 
practicas de conservación y manejo. 

CPIm ¡ 
2ne4 1.653.54 0.00% 

CFlrn 25- 
1 404 00054 

CPlxrsI3p- 
1 1.274.13 0.68% 

Cpilsvl 
3pe-1 454548 2.51% 

CFimJ 
Spoa-1 28.70 0.01% 

cPlrnt 
apa-1 25.08 0.01% 

Cultivos permanentes 
semi Intansivos de 

clima fría 

Tierras aptas pan cultIvos permanentes senil 
Intensivos de dime frío corno rama (Rubrn 
glaucrio øentiij. tomate de árbol (Sdanum 
befacea Cay.). granadilla (Paaniflom Ligulada 
1.). marcarlo (Mallos cornmunis). peal (Pftiis 
comnolri/rO. durrlo (Pninu pec*a). ciruelo 
(Pnnius dornerffco). curaba (Poasiflora 
tomentosa). fresa (Sagada vasca) e Introducir 
cultivos como la uchuva (Phycaiis penadana 
L). Estos suelos presentan lirnitantes por 
pendientes fuertemente Indinadas. erosión si 
grado moderado. abundante pedragosidad 
supe rEdal. 

CPSfl4c 
1 flL33 0.07% 

CFSfF4r 
1 157.20 0.08% 

CPSF! 
411 643.15 0.3356 

Cultivos pennanetites 
serni Intensivos de 

clima medio 

TIerras propicias para el estableniento de 
evjltivos permanentes sorni intensivos de etano 
medio como caté (Coffea arshiga). plátano 
(Murce pe,err.siaca). caiíc panelera 
(Sacclrazurn orncáiannn). cacao (77,eobmma 
cacao). Estos suelos presentan Ilmitantes por 
fragmentas de roca en el perfil. pendiente 
fuertemente Incinada. erosión moderada. 

CPSm ¡ 
4e-1 4.542.04 2.51% 

CPSrni ¡ 
4p-2 ISASO.05 0.01% 

CPSm ¡ 
6s-2 

52.57 0.03% 

Cultivos transitorios 
Intensivos de cErne 

Son llenas aptas para el establecimIento de 
cultivos transitorios Intensivos de c&na medio 

Ctm.'2p- 
1 5.663.47 2.1)3% 

Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textura! franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y  erosión hídrica en grado hgero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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Figura 5.  RÇesgo de incendio. 
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La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por 1-la y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mjsmas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables pára el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se dsarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizoqtal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Ucencia de Parceladón y Obra Nueva.  
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
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Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Ucencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — Armenia (Q).  

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar Ja revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorcianilento de 
la llcenda urbanística ¡rndllca la adaulsición de derechos de desarrollo y construcción en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como la certificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y conileva la autorización específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté vigente o cuando se haya 
ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obliga dones establecidas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequefla área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.21.1.18.2. Protección y 
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conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante sefíalar 
que la clasificación de tierras por capaCidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del aíío 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y  la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este t1o0 de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los munic4oios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedidón de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones": 

o Ley 160 deI 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 
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• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidendas en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licenda urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 

con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 

vigentes. (.)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Direcdón General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindfo, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporadón Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
aíio 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre ViDas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo reladonado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el dtado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #32 cuenta con un área de 966,18 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
que brinde un concepto con reladón a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la informadón 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
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5749 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al LOTE # 32. 

Respecto "a las licencias de urbanización de parceladón y de construcción obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE # 32, localizado en la vereda Murillo del 
municioio de Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220993. 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que llenen 
una viqencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada t400logía y modaildad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e induso revalldarlas y prorrogar la revaildadón; 
pero, aun asi, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigenda de la ilcenda, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la viqencia 
de la respectiva llcencia, ni el cumplimiento de la ejecudón de las actuadones 
urbanísticas, situadón, que no da prec&ión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar v(gentes fas licencias urbanísticas, al no demostrarse la viqenda de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las ilcendas, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcdón en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativas, con lo que, no es dabie 
dar aplicación a dicfia normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (reso/udón 720 de 2020) al momento de la solicitud dei 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 
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Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del aflo 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta polftica que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta política artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirecdón de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 

derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 

decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municioios del departamento 
del Quindío" en la parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los Munic4oios de la Jurlsrikdón del Departamento del Quindío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicadón Inmediata en la 
formuladón y/o actualización de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcdón 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así lo determina el 
Munkioio, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente dtados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende coma área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localizadón de infraestructura para el sistema princ4oal y de transporte, las 
redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y protecdón de los 
recursos naturales y paiaj/sticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los s(guientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupadón, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protecdón del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una funcionalidad ecológica con el fin de proteger a conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y 
de transporte, las redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación 
yprotecdón de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mñiima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de .10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009- Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q), y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010- Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q)  y 
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posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el afio 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los aflos 
2009 y  2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos afios, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del aflo 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del afio 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del aPio 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y/as 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artkulo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el LOTE # 32 del 
Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que no 
se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Ucencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
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expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Ucencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consolidadas, generadas de dicha 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por los demás particulares, como por 
el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepdón constitucional antes reseflada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades mínimas d&puestas para vivienda suburbana para el 
citado ente territorial, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Munic4aales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y en los Decretos 
Munici7,ales 046 y  056 de 2004. ' así como la "Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 

atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 

ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 

ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 32 de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al seílor Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución No.1152 del veinte (20) de abril de 2022, 

Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 

predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 32 de la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
220993 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 

administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 

fundamento en la parte considerativa del presente acto administrauvo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 

recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunCió frente a cada uno de los hechos y argumentos 
expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1010-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001152 del día 20 de abril del 2022,  se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

'Parácj'rafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
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artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevaiecerán sobre los prlmeros' Negrillas fuera de texto. 

Situación que origirió la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 32, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220993. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., 5 const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

'Wo hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilIdad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, ciertos actos reglados en cuya expedición y ejecudón el agente 
apenas sique las pautas r(qurosas y precisas que le traza la ley En cambio, si la 
competenda es predominantemente discrecional, y si el acto que de ella emana impone a 
los particulares restricciones u obi/gaciones que comprimen su órbita jurídica, la 
administración puede en cualquier momento revocar/o liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
princi7,io de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene lúnites, y, por ende, que presenta excepdones. 

Una de éstas es la oblfg'adón que tiene la administración de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expid4 lo cual implica un 
límite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acto, con ello se quiere s,qnificar derechos legítimos, peifectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempla como tales el artículo 30 de la Constitudo'n, "los derechos adquiridos 
con justo título, can arreglo a las leyes civiies' Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudencia nadonal ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes dviles como de la normatividad dei derecho púbilco, puesto que 
indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera 7usto título'; muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperado'n del princi»io de irrevocabi-lidad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el límite del poder de revocación de los administradores frente 
al o'bice de los derechos adquiridos de los administrados, surge la pregunta de riqor: 
conforme al ordenamiento jurídico nadonal existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serio, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable'; "un tabú" Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconocimiento y protección que ei úitfmo procura al prim ero también tiene un iúnite. Ese 
lúnite es el interés público, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En las reiadones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los ciudadanos todos los derechos y deberes son reci4íorocos, 
formando, por ello, lo que se denomina 'Ya reladón jurídica compieja' AsC por ejemplo, el 
Estado garanti?a la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
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las ob/(qaciones emanadas de su función sadat y el interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder al interés públlco o social. 

Las derechos y/os ¡ntereses privados, sea cual fuere su oriqen (la ley, la concesión, ei acto 
administrativo, etc.) si entran en conflicto con el interés público deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han nacido de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
confllcto, sea porque ei interés público fue mal apredado en la emisión de ia disposición, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modifica dón, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanobini op. dt., 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperaciones de la irrevocabilidad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta especialmente con reladón a 
la cuestión de mérito del acto, es decir, en torno de ias modiflcadones que experimenta la 
nodón de interés público como efecto de los cambios soda/es y la posible inadecuación 
sobre viniente del interés que el acto adnilnistrativo reconocía frente a las nuevas 
exiqencias de la comunidad. "En nuestro concepto -conduye Fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocación 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico or/qina/, es decir, en la 
mutación supe,'viniente de las exi'en cias del interés público que deben satisfacerse 
mediante la actividad admlnistrativa"(op. dt, página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por encima del interés de/individuo, sea 
cual fuere el oriqen de su reconocimiento y protección jurkiica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificaciones 
reglamentarias produddas por la administración concedente en atención a las exigencias 
del servicio públlco o a los imperativos del interés social, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resolución administrativa sólo podrá estar precavido 
contra la revocación o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el interés públlco o social. 

Con las atemperaciones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 deI Decreto 2733 para que se le pueda atribuIr legitimidad frente al artículo 30 de la 
Carta. 

vi) Las hioótesis de la revocación directa consagrada por el artículo 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del artículo 24. 

Al repasar las causales de revocación directa previstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la disconformidad con él interés 
público o al agravio injustificado a una persona en que pueda incurrir el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas hioótesis de 
revocación y los supuestos de irrevocabilidad del artículo 24 ibídem, quedan reducidos a la 
cuestión de mérito que plantearía la disconformidad del acto con el interés público. Esto 
obedece a las siquientes razones: 

a) Si ab initio el acto administrativo está manifiestamente viciado de llegalldad (o si; 
obviamente, lo está de inconstitucionalidad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas del interesado, o emitido por error, fuerza o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitucional no lo es, luego de él no se 
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deriva ningún derecho ni procede ninguna situación jurídica que amerite protección del 
ordenamiento. 

En tai caso ei deber a cargo de la administración de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situación aberrante y a todas luces ant¿jurídica, como consecuencia de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condicionado al beneplácito de quien, dicIéndose titular de los 
beneficios del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste nInguna situadón jurídIca 
concreta, nl derecho alguno de carácter subjetiva 

Empero, si la administración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurisdIcción de lo 
conten-cioso-admlnlstrativo para pedir el restableamlento de tales derechos y la 
Indemnización consqulente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere lii abstracto el presente lIteral, por 
sustracción de materia queda elImInada la posible colisIón entre la revocacIón por 
IlegalIdad del acto que prevé el artículo 2/y los supuestos de Irrevocabilidad que estatuye 
el 24; 

b) SI la causal de revocación es el agravio Injustificado inferIdo a una persona por el acto, 
es muy posible que la situadón se remlta a la ilegalIdad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no da/Ya a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada suscite la 
revocadón directa o ejercite la acción de anulación ante la jurisdicción de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctIca el punto crítico determInante de posible contienda entre la 
administración y el tItular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
reducido al confllcto entre el interés general patrocinado por la prImera y el Interés 
particular que, so pretexto de derechos adquIrIdos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitución, éste debe 
ceder a aquél.." 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09701-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001152 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 32, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220993, 
esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administrativo 
no es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es manifiestamente 
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opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés 
público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante, toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Polftica y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R.Q., 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 32 localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q), por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1152 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 2) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE # 32 YSE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES"emitida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09701-22por 
parte del apoderado señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 32, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220993, 

Praecqeau4 ce ja4s 
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VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEIN7YDOS (2022) 

se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico abaqado.jdonce/c'gmall.com , de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y  Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

?oC.9/aedo cC jatztra 
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ARMENIA QUINDIO, 

"RESOL UCION No. t - 3536 
16 NOV 7022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001167 DEL D14 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL  AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y  a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es ob1iqad6n de/Estado y de las 
personas proteger las riquezas cultura/es y naturales de la nación ' 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80, como "un deber del dudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del pat y velar por la conservadón de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales v,gentes sobre su disposición, administradón, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las reguladones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio de/Medio Ambiente ' 

P'toteç,u4 e? ¡'((art' 



Pian deAcción Institucional 
, fi «;i W Protegiendo elpatiimonb 

ff/ 7»\ ambientatymáscerca 
\ Y / del ciudadano 

2020 -2023 --

¿ £ "RESOLUCIONNo. . - 3 5 3- 6j 

8 blfl\i 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001167 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporadones 
Autónomas Regionales ejercerán las squ/entes fun dones: 9,) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y ficen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movillzadón de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectare/medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 deI 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporadón Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 33, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220994. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 33, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

ARMENIA Ql/INDIO, 

CcS1Q1dd 
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280-220994, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5750 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009356 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del seHor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 33, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'oara el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídico de/área de vertimientos 
de /a Subdirecdón de Reguladón y Control Ambiental de la cRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solidtud de permiso de vertimiento con radicado No. 5750 de 
2021, para el predio .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 33 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matrícula inmobiliaria N° 280-
220994, encontrando que los requisitos exiqidos en los artículos 2.2 3.3.5 2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual complió el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siquientes documentos: 

1. fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo 
del seivicio de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
eviden dar que la fuente de abasteamlento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Yes 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le solicita que allegue la fuente de abastecimiento del predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso de/suelo de/predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
munici»al competente de acuerdo a la ubicadón del predio, en el que informe 
sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbaní9ticas del Pian de Ordenamiento Territorial v.'qente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurib'ico del expediente objeto de la 
solidtud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coindde con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILiARIA N° 280- 180701, Matricula que no coindde con la 
nwtricula del certificado de trao'idón del predIo 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 33 ubicado en la 
Vereda MURILLO dei Munic4io de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 
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Este concepto de uso de suelos debe establecerlo anteriormente mencionada; no atorgan 
ningún derecho a su solidtante ni el propietario del inmueble; es un acta que no tiene 
viqencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad v1qente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorLzadones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de seivicio de evaivado'n del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se evidencio 
la constancia de pago, requis-ito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor 1-IEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009356 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-741-08-21 del día 27 de 
agosto del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado al correo electrónico salviaconsultores©gmaiLcom , el día 03 de septiembre del 
año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía 
N° 9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013155. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53861 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 33, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Área del predio 93483 
Estado de vivienda sin construir 

4 habitaciones y5 baños 
STA RO propuesta prefabricado 
Trampa de grasas de .105 iltros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 litros 
FAFA de 3000 iltros 
Pozo de absordón de 2 mts de diámetro y  3 mts de altura." 

Que el día 15 de marzo del año 2022, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA 
RENTERIA TRIANA contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

wreq.cdo cC jetaoze 
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"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5750 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada  
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #33 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220994, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1167 "POR MEDIO DEL RIAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 31 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultores@gmail.com  bajo radicado 00008228 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
Sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09702-2022, el 
señor JHONNATAN DONCEL PACI-ION, identificado con cédula de ciudadanía 

1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 

Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 

con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 33, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 

ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220994, interpone 

dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resoludón N° 1167 

del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus Inmediatos 

corcucló n 
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superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los 
si'uientes casos: 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitudón Política o a ia Ley 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra &L 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocación directa de los actos administrativos a 
solldtud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el 
peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
relación con los cuales haya operado la caduddad para su controljudiciaL 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La revocadón directa de los actos administrativos 
podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contendoso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las solidtudes de revocadón directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siquientes a la presentación de la solldtud. 

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocadón directa no procede recurso. 

PARÁGRAFO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentenda de segunda instancia, de oficio o a petición del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Conciliación de la 
entidad La oferta de revocatoria señalará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obli'aciones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Polftica y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'NRTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los Intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de (qualdad, moralidad, eficada, economía, 
celeridad, Imparcialidad y publiddad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuadones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La admInistración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley" 
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Artículo 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuadones y procedimientos administrativos a la luz de los 
pn»cibios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Códiqo y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
princ4oios del debido proceso, ,qua1dad, impardaildad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparenda, publiddad, coordinadón, eficacia, economía y celeridad 

1. En virtud del principio del debido proceso, las actuadones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitudón y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicción. 

En materia administrativa sandonatoria, se observarán adicionalmente los principios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio iii 
pejus y non bis in idem. 

2. En virtud del principio de iqua1dad, las autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del principio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración 
factores de afecto o de interás y, en general, cualquier dase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del principio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princØio de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están 
oblqados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actua dones administrativas. 

6. En virtud del principio de participación, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de dellberado'n, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión 
pública. 

7. En virtud del princ,io de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuencias por sus decisiones, omisiones o extrailmitadón de funciones, de acuerdo 
con la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud del principio de transparencia, la actMdad administrativa es del dominio 
público, por consiquiente, toda persona puede conocer las actua dones de la 
administración, salvo resen'a legal. 

9. En virtud del principio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
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contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificadones y publicadones que 
ordene la ley, induyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal información de conformidad con lo dispuesto en este Co'digo. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del princ4aio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras Instan das estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

.11. En virtud del princioio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finaildad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad dei derecho materiai objeto de la actuación administrativa. 

12. En virtud dei principio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y eficiencia, optimizar ei uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de caildad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 

13. En virtud dei princi7io de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conileva a cóntrovertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseñó en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó: "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 
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De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daño público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5750 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001167 del día 20 de abril de 2022, se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 33, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220994, fueron los siguientes: 

"Ç..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 33 , localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220994, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 934,83 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y388 de 
1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuadones urbanísticas de parcelación y edificadón en este tl»o 
de suelo yse adoptan otras disposlciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mavora 4 viviendas/Ha neta,  
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
'POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA a DOCUMENTO PAPA LA DEEINICION DE LA 
E%TENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE ¡LOS MUNICIPIOS 
Da DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5511 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 
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De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 934,83 mi 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MÁXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resuitante de descontar del 
área bruta, áreas para la iocalizadón de infraestructura para el sistema princØai y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y ias áreas de conservación 
yprotecdón de ios recursos naturales ypais'ajtsticos; eipredio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURI'DICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mfrilma de división juri211ca de un predio en sueio suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 33, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
# 33, cuenta un área de 934,83 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 

estudio de un caso similar, seFialó lo que se cita a continuación: 
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En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resoludón 308 de 
2019 no denotan una violado'n al debido proceso en tanto la referenda que ia autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Fli?ht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservadón del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resoludón 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munic4ilos del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la viqencia de las ilcendas, ten/a 
como objeto establecer la incidenda frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia 
de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedidón del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licendas, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitadones 
dadas por el munigoio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provindal para asuntos Ambientales y a su propia 
ofidna jurícica para que desplegaran las actuadones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4 EXPEDICIÓN DE LWENc'IAS DE PARc'ELACTÓNS 

Como ha sostenido la Corporadón Autónoma Regional del Quindío - CR. Q.  en diferentes 
espados del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munici7,aies en ejerddo de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contendoso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situadón respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓM 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporado'n no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licendas que expiden los curadores urbanos o 
los munici7ios en el ejerddo de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse e7 contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica; 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
lícencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artiEvlo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones cue sustenten la forma en cue se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de acua potable y saneamiento básico. o las autorizadones y 
permisvs ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servidos 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex,qenda, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la ilcenda de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'4bordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princioios y las normas internadonales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - P07 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_P807 que no pueden ser desconocidas por los municij,ios y frente al tema dtó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.AIS., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 33 , localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220994, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser niavor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 33 , localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220994. Por tanto se 
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procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los 
tamaFios permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1167 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No.09702-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...)Pronunc/amiento de/Recurrente, 

Con re/adán a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
referenda a que el predio mide 934,83 metros cuadrados, densidad que no cumpie con lo 
estabieddo para predios ubicados en sueio suburbano, y que por io tanto contraria con las 
determinantes ambientaies estableddas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de seflalar de manera respetuosa, que el análisis reallzado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licendas de urbanización de parcelación, y de 
construcdón obtenidas ,en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZON TAL, del que hace parte el LOTE # 33 locallzado 
en la vereda Murillo del munici7,io de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220994. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, as,? 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobillarias Nos 280-162301 y  280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de engiobe, 
dando oriqen a la matricula inmobiliaria No.280-280700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y  280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalldad Obra Nueva a través 
de la resolución No.1-001242 y 2-000057 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resoiudón No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando oriqen a la matricuia inmobiliaria No.280-
280702, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 
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3. FInca la Estrella Lote segunda identificado con matrícula inmobiliaria No.280-
162300 obtuvo Licenciüla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la licenda de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q  se revalidó la Licenda de Urbanismo. 

6. A través de la Resoludón Mlu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q.,  otorgó modificadón a la llcenda de urbanismo para las casad 
de Campo '4MSAR Y MA flZ el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se espedfica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evldenda el área de cada uno de estos 
lotes que componen el dtado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y  280-2 62300, dando ori'en al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt. 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de cIudadanía 
No.?. 503.178. 

8. Mediante Resoludón No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la viqenda 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resoludón No.2-000088 de 
dIciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y  finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RL(J 14-2-0002 de abrIl 22 de 2014. 

9. finalmente por medio de la Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la cuiminado'n de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, si» que esto modifique el planteamiento urbanístico 
Inidalmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por palle del recurrente que la Licenda de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de dIciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licenda que fue revalidada a través de la Resoludón No. RLU 14-2-0002 de abn"l 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resoiudón No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó Licenda de Parceladón para el 
Saneamiento de Cesiones con Reso/udón No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar dei 17,70%. 
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Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se or/qinaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el aMo 2009 Licenda de Parcelación y C'onstrucción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y  006 de 1999, 
y en los Decretos Munici7,ales Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es as/como, de conformidad con el documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el correaimiento Ei 
caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de seflaiar que, tanto la referida ¿icen da como sus prorrogas y 
revaildadones, fueron autorizados por la C'uraduri Urbana No.2 de Armenia Q actos 
administrativos que no pueden ser desconoddos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo el princioio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administradón 
con la solidtud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretadón del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de tftulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el aflo 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resoludón No.2-000088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licencía de 
Parcelación y Construcdón Modaildad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. Mu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licenda de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reloteados, dando or(qen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte de/predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 2) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
* 33, localizado en la vereda Murillo del Munic,'oio de Armenia (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220994, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resoludón 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parceladón. así como el Acuerdo 019 de 2009 ('POT/ 2009-2023), 
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puesto que a todas luces es evidente que la Licenda de Parceladón y construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la viqenda de la 
ley está reladonada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda decirse que la viqenda de la ley se condensa en dos princ49ios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (i) la viqencia inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

'4RTICLJLO 29 El debido proceso se aplicará a toda dase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la iey permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (..J 

'4RTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la apllcadón de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto ios derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder ai interés público o social. La propiedad es 
una función social que implica obiiqaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al seflalar que el princ4'io de Irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de .1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimam ente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente ia retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho princioio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, 
del fi. Consejo de atado y de la misma Corte Constitucional, y seflala: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridadjurídica en 
el estado Soda! de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucional.2020). 
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Llega así a la condusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leves oosteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apllcarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su v(qenda. 

Así finaiLza estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y elpn»cioio de favorabilidad y de legalldad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legi -lador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princioio las leyes riqen liada el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las dll,qendas iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se están surtiendo, se regirán por las leyes 
viqentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o diliqencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación v1qente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad" 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Aníbal Torres Vásquez en el aMo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
viçencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la viqenda de la ley ant,qua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
antiqua que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
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tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Conseja de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hacia el futura a partir de su vigencia, en el entendida de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con lusto título 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situadones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha señalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se apllca a situaciones ya definidas o consolldadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
que se refiere" a la imposibilidad genérica de afectar situadones fur/dicas consolidadas a 
partir de la entrada en viqenda de &'na disposición jur/dica nueva. El alcance de esta 
prohibidón, consiste en que la norma no tiene ver se la virtud de reqular situaciones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su promulqadón.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
sique produciendo efectos jur/dicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a dertas 
situaciones que se consolidaron jur/dicam ente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo vigente. 

finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
corno ya se antic4oó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su viqencia, a 
situadones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad dtado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
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retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigenda de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, ert Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación a/principio de confianza leg/tinia, es preciso que a patUr 
de las acciones, omisiones o declaraciones de las pi-op/as autoridades, se hayan 
c7enerado unas expectativas ciertas lo sufidentem ente razonables y fundadas 
capaces de inducir ai administrado a tomar alqunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por ei Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación {...J. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato oue debe 
ciobernar la relación entre la Administración y Quienes acuden ante ella; ese obrar leal, 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 
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el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino oue también ampara las expectativas  
legitimas en la medida en cjue se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se sefialó, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situa dones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolldadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen a/patrimonio de una persona.' 1  

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
sltuadón que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones indMclua/es y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplldo con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, ypor /o mismo han reconoddo a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
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como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
relacionados con la aplicación de la ley en el tiempo pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situadonesfuríclicas creadas y consolidadas 
bajo la lev anterior. (..) El derecho adquirido se Incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto ofidal Que pretenda desconocerlo pues la 
propia Constitudón lo qarantiza yproteqe;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995) 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitudón Política consagra la protecdón de los derechos 
adquiridos con arrecIo a las leves dvlles, los cuales no pueden ser desconoddos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Así mismo, estØula que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconodda, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciéndolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (1) subfetivos, (II) concretos y consolidados; ÓW cumplen con los requisitos de kv: 
(y) se pueden exiqlr plenamente, (y) se encuentran jurkllcamente qarantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vil) son intanqibles y en consecuencia, el 
leqilador al expedir una nueva ley no los puede lesIonar o desconocer y (vil) se 
diferendan de las expectativas legitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legftimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atafien la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
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y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambia normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad municioal o Distrítal competente para expedir licencias o la 
ofidna de planeadón o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedidón de estos conceptos no otorga derechos ni obligaciones a 
su petidonario y no modifica tos derechos conferidos mediante ilcendas que estén 
vi?entes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La ilcenda urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autóridad municipal o distritai competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 
parceladón de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la licenda urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condidones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de 
ias normas urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se 
fundamenta, y conileva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto esté v(gente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obliqaciones establecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de llcendas vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición." (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Ucencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 
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Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 33", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
dudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 2004, y  no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Ucencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matriçula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Ucencia de Parceladón y Construcdón Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepdón 
constitucional antes reseñada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitudonal en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitudón, a partir del princ4oio de la 
confianza legítima. Esta garantís sólo adquiere su plena dimensión constitudanal si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos que, aunque tengan alqún tipo de fundamento legal formal, sean 
irradonales, según la máxima latina venire contra factum proprium non valet. El 
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derecho de acceso a la adniinistradón dejustida implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se ciarantiza con la sola publlddad del texto de la lev, ni se aqota en la simple 
adscripción nominal del princivio de legalidad Comprende además la protecdón a 
las expectativas leqitimas de las personas de que la interoretadón y aplicación de 
la ley por parte de los fueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
juríúico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabifidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los pr,» cioios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción " (Subraya fuera del texto oriqinal) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo sefiala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores",  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Ucencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual seFíala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licencia o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licencia o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad munic17,al o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urban,&ticas, el solicitante tendrá derecho a que la ilcencia o la modifJcadón se le conceda 
con base en la norma urbanística v(qente al momento de la radicadón de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma." (Subraya propia) 
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Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
las predios que conformaran el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el ao 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y  056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el afio 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el aFio 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin peijuicio de sefialar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOSARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el N]T N° 901.068.791-9, sodedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 33, locailzado en la vereda Murillo del Munic,oio de 
Armenia (Q,), Identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220994, en cuanto a 
densidades má,imas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munic4oaies Nos. 01 de 1999 y006 de 2004, y  en los Decretos Munic,ales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es asC que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
C'orreqimiento El C'aimo, salvo Isa cebecera municipal es de 500 n2 área 
mm/ma del predio.  con una densidad de 20 vMendas por hectárea. 
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Luego la Licenda de Parcelación y constitución - otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial v(qente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurk/icas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad. 

Del debido análisiS de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha llcencia; y entonces, de 
conformidad con eLconcepto técnico,  cuyas conclusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 33 de la vereda Murillo del Munic4oio de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobillaria No. 280-220994, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS VELA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporadón Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 vMendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se configura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
sollcitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realldad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, seflaió: 
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"Sobre la falsa motivación, la Secdón Cuarta ha predsado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el princØio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstandas: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o Li) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habr/an conduddo 
a una decisión sustancialmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resolución proferida por la 5ubdirecdón que para el caso en 
particular niega elperrniso de vertimiento, está viciada de falsa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica yjur/dica. Vido que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contendoso 
:Administrativo en nuestro pafr, se materiallza en los s(quientes eventos: 

* .El vicio de falsa motivación se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentadón de un acto administrativo son contrarias a la realidad,  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsecdón indicó1: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivadón son los 
s,fquientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estar/amos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente diverqencia entre 1 realidad fáctica y 
¡urklica que induce a la producción del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificadón de los hechos y íc la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [..J 

As/las cosas, el vicio de nulidad en comento se conf/gura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los arqumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administradón se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo cuando habióndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideradón aunque habr/an podido llevar a que se 
tomara una decisión sustandaimente distinta... '2 (Subraya fuera del texto oriqinal). 

Adicionaimente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracdón de las normas en que deb/a fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado': 

"La contravención legal a la que hace referenda esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se conf/gura una de las s,quientes situadones: O falta de aplicación, 
.9 aplicación indebida o, ¡fi) interpretación errónea. (...) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violadón, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
¡qnora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
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ana//za o sop esa, sin embargo, no la ap//ca a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de vio/adán directa, esto es, por aplicadán 
Indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se apilcan a pesar de no ser los pertlnentes para resolver el 
asunto que es objeto de dedsián. El error por apilcadón indebida puede 
origínarse por dos drcunstandas: 1.- Porque e/juzgador se equivoca al 
escoger la norma por Inadecuada valoradán del supuesto de hecho que 
la norma consagra y  2- Porque no se establece de manera correcta /a diferencia 
o /a semejanza existente entre la /7i7Jóte515 legal y/a tesis del caso concreto (..j" 

Por lo anterior, es daro que se conf/gura la causal de nulldad se/fa/ada, cuando la C'RQ 
pretende dar aplicadón a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción de/proyecto. 
En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera elprinci»io, manifestando: 

"El Princi7io de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuadones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cen7rse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante e'stas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsecdón A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentenda 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia 5(1-360 de 1999 definió dicho princØio en 
los siquientes términos: 

Este princ4oio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princ4'ios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la re/a ción entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
éticamente deseable sino jurídicamente ex(qibie. 

Posteriormente, esa Corporación lo con ceptuó como un princi7,io de rango 
constitucional, utili~ándoio y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En pa/abras de la Corte se df/o que 
"el pri»cioio de confianza legítima es un coro/ario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transidón para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situadón jur/dica ' 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances deiprincioio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si cuando de por medio existe la 
con vicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ". 
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De conformidad con este princ4oio, se exiqe que e/Estado respete las normas y/os 
reglamentos previamente estableddos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administradón. El princioio de confianza legítima exqe cierta estabilidad o 
con vicdón frente a las decisiones de la administradón, por cuanto el cIudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables ypre visibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo si'uiente: 

1. Sírvase reconocer personería jurídica para actuar al abogado Jhonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisión proferida en la ResolucIón No. 1167 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuenda de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimlento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 33 de la vereda Murillo del Munic4oio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220994. 

4. Dar valor probatorio a las licendas y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronundamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente solldtud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se ofide a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido ya los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

2. RESOL UCION NO 2-00088 Y 2 -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEV4 EXPEDIDA POR LA 
CURADURJA URBANA NO2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munici7,al competente, desde el 
año 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA CLON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVAS 

?hoeea. et ¿ccticzs 
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3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q. ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autori~ados y verificados por ia autoridad munic4,al competente, desde ei 
aMo 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-272001 0 DE FEBRERO 23 DE 2027, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDACION DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad munic4oal competente, 
concedió prorroga a ia v,qenda de ia Licencia de parcelación otorgada por medio 
de ia Resoiudón No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, ia cual fue prorrogada 
mediante Resoiución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resolución No. RL U 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOL UCION No. 63002 -2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DE ARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde ei aMo 2009, han contado con Licencia de Parcelación y Construcción 
flodaildad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

8. COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico abocado.jdoncelftmaiL com (...)" 

De acuerdo al anIisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el sefior 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
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CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 33, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220994 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Reguladón y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y  en aras de garantizar 
el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitudón Política de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

.1. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a ia Procuraduría 14 
Judida/Anibientai y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a io 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario, a 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el sePior JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09702-22c0n fecha 04 de agosto del aflo 
2022, bajo el expediente 5750-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del afio 2022, La 
Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la seflora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con reladón a lo pretendido y a los derechos adquiridos por ei 
peticionarioÇ' tal y como lo solidta el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del afio 2022 el 
Asesor de Direcdón General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
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Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 

esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

señor Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 

ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relaCionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIC QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 

coçpoI,deÑrxnm3 Reg.oiU. 2hd 
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INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001167 DEL DM 

VEINTE (20) DEARRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zoriificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
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DRENAJES: De acuerdo a la cartográfía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
petras. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Arcas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y nacimiento de los r/os y quebradas, sean estos permanentes 
o no (..), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y conservadón de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nadmientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una fa/a no inferior a 3ümetros de ancha, paralela a las liheas de mareas máximas,  
a cada lado de los cauces de los ríos, Quebradas y arro vos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los laqos o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferendados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 
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Figura 3.  Área forestal prtectora. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 
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ZONIFICACIÓN DE TIERRAS DEL DEPARTAMENTO DEI, QUINDID 

OFERTA 
VOCACION 

DE USO lISO PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SÍMSOLO ÁREA (ha) 

Jijeas para la 
producción agrkola. 
ganadera y  forestal 

Acricola 

cunivos 
Intensivos de 

mcio 

liciTas aptas pasa cultives pemian tas 
Interalvos de Cima medio como Café (Coffes 
arablca), plótano (Misan pan dftfaca Assaa 
balbklana). citñCos (C±Us sp.), guayaba 
(Paidiins gu*va). odia panelesa (Saoobansn, 
offidnanlnÑ. Estos suelos presentan Emilantes 
por fedildad baja. aeldez moderada y fuerte. 
En Ial áreas en desde se evidencie erosión 
ligera se recomienda Implementadón de 
prácticas de conservación y  manejo. 

CPIm 1 
e'1 1.553,24 0.80% 

CPI,n/25- 
1 404 0.00% 

CPImI3p- 
1 1.274.13 0.65% 

CPIm1 
3pe-1 484546 2,51% 

CPImJ 
spas-1 22.70 0.01% 

CPIrnJ 
3ps'l 25.68 0.01% 

Cultivos permanentes 
senil Intensivos de 

clima Mo 

lleiras aptas pasa Cultivos permnanentss acm' 
Intensivos de dhns Mo como mero (Rubtn 
gfaucua SenOs.), tomate de árbol (sclanum 

0PSfl4o- 
1 133.32 0.07% 

elotes Cay.). granadilla (Panifloma Egulaña 
L.). mnraano (Ma2.is ccmmunls). pera (P5nza 
oomsnunla). drsrw (Pnnsua perjca). dzuelo 
(Pmnzm domestico). curuba (Pasililoma 
tomentosa). fissa (Eso garfa vasca) e Introducir 
cultivos coma la uchuva (PhynNa penañane 
Li. Estas suelas presentan limitantas por 
pendientes fuertemente Inclinadas, erosión en 
grado moderado, abundante pedregosldad 
superldal 

CPSf/4p- 
1 

0.08% 

CPSf! 
4j,t1 643.15 0.33% 

Cultivos permanentes 
senil Intensivos de 

dimo medo 

Tierras propicias para e' estabTeniento de 
cultivos permanentes semnl Intensivos de dom 
medio cuino caté (Caifea araSga). pStana 
(Mizase paradialaca). caila panelero 
(Se manen ctfletasum). cacao (7lieobsvme 
cacao). Estos suelos presentan llniltantss por 
fragmentas de roca oms el pedO, pendiente 
fuertemente bc5nada, erosión moderada, 

CPSmI 
4e.1 4.842.04 2.51% 

CPSm! 
4p.2  

ISASO,55 0,01% 

CPSm/ 
cs-2 

52,57 0,03% 

Cultivos bonsitorios 
Intensivos de csnss 

Son tierras aptas para e' establecimiento de 
cultivos transitorios Intensivos de cmos medIo 

CTlmn np- 
1 5.55347 2.93% 

Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y  erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos, 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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Iigura 5.  Riesgo de incendio. 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por 1-la y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanística Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debida a que la licencia es anterior a estos actas 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 
Resoluci6n No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva.  
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 

Pai2q..,& et jas 
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Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — Armenia (Q).  

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: fflotorQamiento de 
la ilcencia urbanística ¡mv//ca la acicuisidón de derechos de desarrollo y construcción en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo  así 
como la certificadón del cumpllmiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentadones en que se fundamenta, y con//eva la autorización específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté viqente o cuando se haya 
ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obligaciones establecidas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificaci6n ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeña área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 

P'rae'2'e  ,do CC jaaote 
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conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adóptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del año 2015, "por el cual se reglamentan las diposidones de las leyes 99 
de 1993 y  la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrolla de actuadones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este tioo de suela y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 Por media de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los munic4aios del depaitamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposidones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

P'to9c:a et a&t 



Pn de Acción Initucionat 

'//  Q JL
ProefldOdpatnmonio 

Ir
de ciudadano 

2020 - 2023 

"RESOLUcIONNo. E — 3 536 

ARMENIA QUIPIpIO, € NDV fl22 
UPOR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCA TORTA 

INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002167 DEL DÍA 
VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 

vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
CorporaCión Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
afio 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #33 cuenta con un área de 934,83 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
que brinde un concepto con re/adán a /o pretendida y a /os derechos adquiridos por el 
peticionar/o", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
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5750 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al LOTE # 33. 

Respecto a las licencias de urbanizadón de parcelación y de construcdón obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE # 33, localizado en la vereda Murillo del 
municioio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220994. 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una v(qencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada «colegía y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e induso revalldarlas y prorrogar la revalldadón; 
pero, aun as los derechos de desarrollo y construcdón en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibies por el término de ia vigenda de la iicenda, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la v4'encia 
de la respectiva llcenda, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones 
urbanísticas, situadón, que no da precisión a la dar/dad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar v,qentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la viqencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las llcendas, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sfrvieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar apllcadón a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientaies vigentes (resoludón 720 de 2010) ai momento de ia solicitud del 
permiso ambientai. (Negrillas fuera de texto.) 
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Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del año 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quind ío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta política artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 

le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 

derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 

decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 

contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para ia definición de ia 
extensión máxima de ios corredores viaies suburbanos de los munkioios dei departamento 
del Quindío" en ia parte resoiutiva en su artícuio segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los Munic49ios de la ]urisdicdón del Departamento del Quindío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su apiicación inmediata en la 
formuiadón y/o actualización de los pianes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcdón 
Una vez concertados ios tramos que cumpien con uso suburbano, tanto en extensión 
como en ei ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así io determina el 
Munici»io, ios proyectos de parceiación que sean viabies según ios lineamientos generales 
y específicos anteriormente dtados, deberán cumpllr con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento del numeral 31 dei artículo 31 de ia iey 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, ei número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta ia resultante de descontar dei área bruta, 
áreas para la localización de infraestructura para el sistema princi7,al y de transporte, las 
redes primarias de sentidos públicos y las áreas de conservadón y protecdón de los 
recursos naturales y paisajYsticos; ei predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuadón) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetadón nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los s/quientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetadón nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una fundonalidad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodíversidad local y 
regional. 

e Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA a DOCUMENTO PARA LA DE/ZINICION  DE LA EXENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuates se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princioai y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y/as áreas de conservado'n 
yprotecdón de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área dei 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades rifien con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q), y 
Resolución No2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) y 

Proecçee.u4 ee dico 



- 
stitucional Plan deAcci6n Ir 

Protegiendo el patrimonio 
ambientaty más cerca /A 

del ciudadanoS 
2020 - 2023 

"RESOLUCIONNor - 3 536 
16 NOV 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICiTUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001167 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el afio 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los aflos 
2009 y  2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos afios, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resoltición 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definidones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del aflo 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y a su vez modificado pardalmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Reguladón y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el LOTE # 33de1 
Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que no 
se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Ucenda de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servidos públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
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expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autaprestadón de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmadones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servidos públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestadón del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por los demás particulares, como por 
el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitudonal antes resellada. 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronundarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
dtado ente territorial, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Munici7ales Nos. 01 de 1999 y006 de 2004, y  en los Decretos 
Municioales 046 y  056 de 2004. ' así como la "Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 

atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 

ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronundarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 33de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al seflor 3honnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución No.1167 del veinte (20) de abril de 2022, 

Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 33de la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
220994 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 

administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 

fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 
recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DEREPOSICIOII' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 

expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1014-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 

ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001167 del día 20 de abril del 2022, se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"Parágrafo 15 En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
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VEINTE (20) DEARRIL DEL AÑO DOS MIL VEIN TÍO05 (202V 

artículo .10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modífique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros' Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 33, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220994. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., 5 const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

"No hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilidad de los actos 
administrativas, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, ciertos actos regladas en cuya expedición y ejecución el agente 
apenas sique las pautas riqurosas y precisas que le traza la ley. En cambio, si/a 
competencia es predominantemente discredonal, y si el acto que de ella emana impone a 
los particulares restricdones u ob1iqaclones que comprimen su órbita jurídica, la 
administradón puede en cualquier momento revocarlo liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
princioio de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene límites, y, por ende, que presenta excepdones. 

Una de éstas es la ob11qadón que tiene la administración de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expidió, lo cual implica un 
límite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acto, con ello se quiere s(qnificar derechos legítimos, pen"ectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempla como tales el artículo 30 de la Constitudón, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes dvlles' Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudencia nacional ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes civiles como de la normatividad del derecho público, puesto que 
indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera 7usto título'; muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperación del princ4 io de irrevocabi-lidad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el límite del poder de revocadón de los administradores frente 
al o'bice de los derechos adquiridos de los administrados, surge la pregunta de riqor 
conforme al ordenamiento jurídico nacional existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable' "un tabú" Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconodmiento y protección que el último procura al primero también tiene un límite. Ese 
lúnite es el interés público, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En las relaciones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los dudadanos todos los derechos y deberes son rec,frocos, 
formando, por ello, lo que se denomina 'Ya reladón jurídica compleja ' Asi por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
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las obliqadones emanadas de su fundón social, ye! interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder al interés públlco o social. 

Los derechos y/os intereses privados, sea cual fuere su o4qen  (la ley, la concesión, e/acto 
administrativo, etc.) si entran en conflicto con el interés público deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han nacido de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
conflicto, sea porque el interés públlco fue mal apreciado en la emisión de la disposición, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modificadón, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanobini op. cit., 415). 

Hay que recalcar esto: las atemperaciones de la irrevocabilldad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta especia/mente con reladón a 
la cuestión de mérito de/acto, es decir, en torno de /as modificadones que experimenta la 
noción de interés público como efecto de los cambios sociales y la posible inadecuación 
sobre viniente del interés que el acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
ex(qencias de la comunidad "En nuestro concepto -conduye fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocadón 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico oriqinal, es decir, en la 
mutación superviniente de las exiqen cias del interés público que deben satisfacerse 
mediante la actividad administrativa"(op. cit., página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por encima del interés de/individuo, sea 
cual fuere el or/qen de su reconocimiento y protección jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificadones 
reglamentarias produddas por la administradón concedente en atención a las exçencias 
del servido público o a los imperativos del interés social, can mayar razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resoludón administrativa sólo podré estar precavido 
contra la revocación o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el interés público a social. 

Con las atemperaciones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artículo 30 de la 
Carta. 

vi) Las h12,ótesis  de la revocación directa consagrada por el artículo 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del artículo 24. 

Al repasar las causales de revocadón directa previstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la disconformidad con él interés 
público o al agravio /njustiflcado a una persona en que pueda incurrir e/acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas hioótesis de 
revocación y los supuestos de irrevocabilidad del artículo 24 ibídem, quedan reducidos a la 
cuestión de mérito que plantearía la disconformidad del acto con el interés público. Esto 
obedece a las siqulentes razones: 

a) Si ab initio el acto administrativo está manifiestamente viciado de ilegalidad (o si; 
obviamente, lo está de lnconstitudonalldad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas del interesado, o emitido por error, fueiza o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitucional no lo es, luego de él no se 
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deriva ningún derecho ni procede ninguna situación jurídica que amerite protecdón del 
ordenamiento. 

En tai caso ei deber a carga de la administración de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situadón aberrante y a todas luces antj/urkiica, como consecuencia de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condicionado ai benepiádto de quien, didéndose titular de los 
benefidos del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situadón jurídica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administradón por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurisdicción de lo 
conten-doso-administrativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
indemnizadón consquiente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere in abstracto el presente literal, por 
sustracdón de materia queda eliminada la posible colkión entre la revocadón por 
ilegalidad del acto que prevé el artículo 21y los supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
el 24; 

b) Si la causal de revocación es el agravio injustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situadón se remita a la ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce dei derecho legítimo y propio no daMa a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada suscite la 
revocadón directa o ejercite la acdón de anulación ante la jurisdicción de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible contienda entre la 
administración y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
reducido al conflicto entre el interés general patrocinado por la primera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitudón, éste debe 
ceder a aquéL." 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09702-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001167 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con taijeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 33, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220994, 
esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administrativo 
no es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es manifiestamente 
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opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés 
público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante, toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 33 localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1167 dci veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 2) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE # 33 YSE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES"emitida por la 
subdireccián de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09702-22por 
parte del apoderado señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 33, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220994, 
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se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico aboqado.jdonce/qmai/.com,  de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y Artículo 65 dei Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/it/adán de/Estado y de las 
personas protegerlas riquezas culturales y natura/es de la nadón " 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su ¿rtículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del dudadano, 
proteger los recursos cultura/es y naturales del país y velar por la conseivadón de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporadones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos natura/es renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las dis-posidones legales vi'entes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio de/Medio Ambiente ' 

"4  
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Que según el numeral 20  del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° deI artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las s/quientes fundones: 9,)  Otorgar concesiones, 
permÉos, autorizaciones y ficen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación ASnoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el seFior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tadeta  profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el N1T NO  901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado. 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220977. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el seFior HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
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280-220977, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5730 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009365 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
sePior HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del sefior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #16, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

oara el caso particular que nos ocupa, e/grupo te'cnlco yjurídico de/área de vertimientos 
de la Subdireccio'n de Regulación y Contro/ Ambiental de la CRQ, realizó /a revisión del 
expediente content/vo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5730de 
2021, para e/predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricu/a inmobiliaria N° 280-
220977, encontrando que ios requisitos exiqidos en ios artículos 2.2.3.3.5.2 dei Decreto 
1076 de 2015 ei cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue los 
siguientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo 
dei ser/ido de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
eviden dar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le soilcita que allegue la fuente de abastecimiento del predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo de/predio objeto de solldtud expedido por la Autoridad 
munkiai competente de acuerdo a la ubicadón del predio, en el que informe 
sobre la dase y categon'a del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas de/Pian de Ordenamiento Territorial v,qente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coincide con la 
matricuia del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Munici7io de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que a/legue el documento requerido). 
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Este concepto de uso de suelos debe establecer/o anteriormente mendonado; no otorgan 
ningún derecho a su soi/dtante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
viqenda, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad v1qente 
estabiece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constan da de pago expedido por la tesorer/a de la cRQ, por ia suma 
correspondiente al vaior de seivido de evaluación dei permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada ia revisión de la documentación aportada no se evidencio 
la constancia de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor NEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009365 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-765-09-21 del día 02 
septiembre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado al correo electrónico salviaconsultores@gmail.com  , el día 16 de septiembre 
del año 2021 al señor 1-JEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía NO  9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013381. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 
Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53891 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Vivienda en construcción 
5 TARO sin construir 
trampa de grasas material 
tanque séptico y rafa prefabricado integrado de 3.000 L 
disposición al suelo Pozo de absorción 2 mtsprofundidad3 mts 
área del lote 889,93 m2" 

Que el día 14 de marzo del año 2022, el ingeniero ambiental JUAN CARLOS AGUDELO 
ECHEVERRY contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de ia evaluación técnica de la documentación Contenida en ei expediente 
5730 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente ¡a propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
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como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE WLLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE *16 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220977, y  ficha catastral sin información lo anterior, teniendo coma 
base la capaddad de las unidades del STARD a instalar en el predio, para lo cual la 
contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 contribuyentes 
permanentes fluctuantes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, / 
otorgamiento del oerrniso está suieto a la evaluadón jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
CRQ, expidió Resolución No 1128 POR MEDIO DEL ÇUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE *16 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultores@gmail.com  bajo radicado 00008251 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09692-22, el señor 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220977, interpone 
dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 1128 
del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o fundonales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los 
s(guientes casos: 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él, 
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3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

ARTÍCULO 94. .TMPROCEDENCIA. La revocación directa de los actos administrativos a 
solldtud de parte no procederá por la causal del numeral 1' del artículo anterior, cuando el 
peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
relación con los cuales haya operado la caduddad para su controljudicial. 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La revocación directa de los actos administrativos 
podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Juris'dkdo'n de lo Contendoso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las solldtudes de revocadón directa deberán ser resueitas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siquientes a la presentadón de la solicitud. 

Contra la decisión que resuelve la solldtud de revocación directa no procede recurso. 

PA RÁarc.4 FO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentenda de segunda instancia, de oficio o a petición dei interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos Impugnados previa aprobación del Comité de Condlladón de la 
entidad La oferta de revocatoria set/alará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los peiy'uicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurkiico, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
set/ale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se espedficarán las obliadones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
redores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Política y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'4RTIC(JLO 209. La función administrativa está al seivicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princØios de ,qualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentrallzadón, la delegación y la 
desconcentradón de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actua dones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que set/ale la ley." 

'4rtícuIo 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 

Pzote9ee,c. ct aAots 

/1 



PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo etpattimonb 
ambiental y más cerca // 

del ciudadanc? 
2020 - 2023 

   

   

   

 

"RESOLUCION No. 

ARMENIA QL/INDIO, 1 £t4O, .2C22 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001128 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

princ,oios consagrados en la Constitudón Política, en la Parte Primera de este C'ódiqo y en 
las leyes especiales. 

Las actua dones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
princQiios del debido proceso, ,qua1dad, impardalidad, buena fe, moralidad, particioado'n, 
responsabilidad, transparencia, publiddad, coordinación, eficacia, economía y celeridad 

1. En virtud del princioio del debido proceso, las actuadones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competenda establecidas 
en la Constitudón y la ley, con plena garantía de los derechos de representadón, defensa 
y contradicdón. 

En materia administrativa sandonatoria, se observarán adidonalmente los princoios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocenda, de no reformatio in 
pejus y non bis iii idem. 

2. En virtud del principio de (qualdad, las autoridades darán ei mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuadones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección espedal las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del pñnciio de impardaildad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideradón 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier dase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del princi»io  de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competendas, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princ,';oio de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están 
obliqados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuadones administrativas. 

6. En virtud del pr1nci2,lo de partic4oación, las autoridades promo verán y atenderán las 
Iniciativas de los dudadanos, organizadones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deilberadón, formulación, ejecudón, control y evaluación de la gestión 
púbilca. 

7. En virtud del princiIo de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuendas por sus decisiones, omisiones o extralimitación de fundones, de acuerdo 
con la Constitudón, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud del princ49io de transparenda, la actividad administrativa es del dominio 
público, por cons(quiente, toda persona puede conocer las actuadones de la 
administradón, salvo reserva legal. 

9. En virtud dei princioio de pubilddad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificadones y publicaciones que 
ordene la ley, induyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
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mas/va tal información de conformidad con lo dispuesto en este Códiqo. Cuando el 
interesado delia asumir el costo de la publicadón, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del princi7,io de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

.71. En virtud del princ,'oio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de ofido los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Cód/qo las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad de/derecho material objeto de la actuación administrativa. 

12. En virtud del princ,'oio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y efidenda, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuaciones y la protecdón de los derechos de las personas. 

.73. En virtud del pn»cioio de celeridad, las autoridades impulsarán ofidosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnoiogis de la información y las 
comunicadones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con d%encia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones frijustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, disefló en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó: "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 

// 
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De ahí, que esta Corporadón haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daño público..." (Sentencia C-742 de 1999, ftP. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrenda de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5730 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001128 del día 20 de abril de 2022, se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16, localizado en 
la vereda MURILLO del Munidpio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220977, fueron los siguientes: 

"Ç..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220977, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 889,93 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por el cual se reglamentan las dIsposiciones de las Leyes 99 de 2993 y 388 de 
2997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuadones urbanísticas de parceiadán y edificación en este tipo 
de suelo yse adoptan otras disposidones" Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser ma vora 4 viviendas/Ha neta, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA a DOCUMENTO PARA LA DEPINICION DE LA 
EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
Da DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5494 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
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vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 889.93 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO VELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTE/VSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindio, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 vMendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta ia resuitante de descontar del 
área bruta, áreas para ia localizado'n de infraestructura para el sistema princØal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y ias áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales ypaisajís-ticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4RffCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de divigio'n jurñlica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente Tas determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoludones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licendas de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#16, cuenta un área de 889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, sefíaló lo que se cita a continuación: 

Y.) 
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En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resoludón 308 de 
2019 no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referenda que la autoridad 
ambiental hizo sobre las ilcencias urbanísticas otorgadas a la Sodedad Top Flqht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumpllmiento de las políticas de 
conseniadón del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munkii'ios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la v,qenda de las llcendas, ten/a 
como objeto establecer la inddencia frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juido de legalidad sobre las licencias, en 
los te'rminos argüidos por la parte actora, porque aunque identifico' una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el municioio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. en diferentes 
espados del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municioales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulldad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic17i05 en el ejercido de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, dei artículo 3 de la resoludón 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
llcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1  de la presente 
resolución, se deberán aportar los s/quientes documentos: 
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3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servidos 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizadones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servidos 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos Sy 6 de la resoludo'n 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex,qenda, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parceladón." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'Nbordó la responsabiildad en relación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los princ4ios y las normas internadonales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientaies son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT que no pueden ser desconoddas por los munic4oios y frente al tema dtó las 
estableddas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO SNA.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220977, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220977. Por tanto se 
procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los 
tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
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evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia." 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1128 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado Especial, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No. 09692-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...) Pronundamiento de/Recurrente, 

Con re/adán a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
referenda a que e/predio mide 889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por/o tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas ,en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD /i'OORIZON TAL, del que hace parte el LOTE ,#16, localizado 
en la vereda Murillo del municØio de Armenia (Q,), identificado con matrícula Inmobiliaria 
No. 280-220977 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurfrlico, procedo a exponer las 
actuadones adminIstrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominIo referido, así' 

1. El predio denominado finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1 -001243 de didembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predIos que fueron objeto de englobe, 
dando oriqen a la matricula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas Inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No,1 -001242 y 2-000087 de didembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y  17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando oriqen a la matricula inmobiliaria No.280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

Pu&eead et 1cd2n 



PLan de Acción Institucionat 
Protegiendo et patrimonio 

ambientaty más cerca 
deL ciudadano 

2020 - 2023 

"RESOLUCIONNo. 3 5 3 7 / -' 

ARMENIA QL/INDIO, 16 NQV 21122- 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE RE VOCA TORL4 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001128 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

3. finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No.280-
162300 obtuvo Licendüla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la //cencia de Urbanismo, mediante Reso/udón No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencla 
en ia cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curadurk 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalidó la Licencla de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mlu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q., otorgó modificación a la ilcencia de urbanismo para las casad 
de Campo '¼MBAR Y MA TIZz,  el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105090.55 m2 En dicho acto admInIstrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estas 
lotes que componen el citado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas InmobilIarIas 
Nos. 280-180701, 280-180700 y  280-1 62300, dando oriqen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, Identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de propIedad de la SocIedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO 5.45., identificada con Mt 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARJ4MILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 7503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la vigencia 
de la Llcencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y  finalmente se otorgó una revalidación mediante ia 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. fina/mente por medio de la Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  otorgó Licencia de Parcelación para 
e/Saneamiento de Cesiones, a nombre de la SocIedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
SAS, sobre e/predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, Identificado 
con matrícula inmobiliarIa No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique e/ p/anteamiento urbanístico 
inicia/mente aprobado. 

Con /o anter/or, se demuestra por parte del recurrente que /a Licencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de dIciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Llcencla que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes Internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 
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Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTA4 se oriqinaron por englobe de tres (3) 
predios, ios cuales obtuvieron desde el año 2009 Licenda de Parcelaci4n y construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y006 de 1999, 
y en los Decretos Munkioales Nos. 046 y056 de 2004. 

Es as/como, de conformidad con el documento técnico, anexo al Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el correqimiento El 
calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de señalar que, tanto la referida Licenda como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorizados por la Cura duría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
admInistrativos que no pueden ser desconoddos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo el princioio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administrado'n 
con la solidtud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana lnterpretado'n del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, v(gentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de tftulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el año 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resoludón No.2-000088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcdón de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licenda de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reloteados, dando oriqen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales dom ésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOPLTZONTAL LOTE 
*16, localIzado en la vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220977, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 vMendas/Ha neta. En las resoiudones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar ilcendas de parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 ('POT/ 2009-2023), 
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puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parceladón y construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de didembre de 
2009, es decir, fúe emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la viqenda de la 
ley está reladonada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda decirse que la viqenda de la ley se condensa en dos princ4ios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in confllcto de leyes en el 
tiempo se trata: W la v(gencia inmediata de la Ley 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

'.4RTICULO 29 El debido proceso se aplicará a toda dase de actuadones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observanda de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferenda a la restrictiva o desfavorable. (...,). 

5IRTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la apilcadón de una ley expedida por motivos de utilidad públlca o 
interés soda4 resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función social que implica obl,qa dones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legis-ladón, mismos que fueron precisados al detaile por la 
Honorable Corte Constitudonal en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al señalar que el princ,o10 de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado art/culo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o sociaL Es así como, al desarrollar dicho princi7,io, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la 1-1. Corte Suprema de Justicia, 
del 1-1. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y señala: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para ia seguridadjurídica en 
ei estado Soda! de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas de! 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resuitan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que ies presta la ley bajo ia cuai se 
constituyeron"(Corte Constitucional.2020). 
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Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leves posterlores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apilcarse a las situadones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

Así finaliza establedendo que, en materia de reguladón de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitudón solo impone como lñnites el respeto de los derechos adquiridos, 
y elprincipio de favorabilídad y de legalldad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuradón legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princØio las leyes r(qen liada el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustandadón y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las dll,qendas iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notíficadones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
y/gentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o dil/qencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competenda para tramitar el proceso se regirá por la legislado'n y/gente en el momento 
de formuladón de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad" 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicadón de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Anibal Torres Vásquez en el año 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
apilcación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
v/genda, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede super.'ivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la v/gencia de la ley ant/gua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
ant/gua que supervive a la nueva ley" 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
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tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existenda de derechos adquiridos con justo título 
en el artículo 58 constitudonal y la irretroactividad legal en materia pena! del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha sefialado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se apllca a situaciones ya definidas o consolldadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo 
que se refiere" a la inwosibilldad cene'rica de afectar situadones jurídicas consolldadas a 
partir de la entrada en vicencia de una disposidón fur/dica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene per se la virtud de reqular situadones que 
se han consolidado jurklicamente antes de su promulqadón.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, ia ultractividad puede ser definida como aquella situadón en ia que una norma 
s,'que produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de ia ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situadones que se consolidaron jurídicamente a partir de io contenido en ia norma 
derogada mientras estuvo viqente. 

Finalmente, el fenómeno de ia retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se anticiz'ó, cuando las mismas se aplican a partir dei momento de su viqencia, a 
situadon es jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigenda, a situadones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Ucencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
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retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 Oncluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legftima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación al princ4oio de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acciones, omisiones o dedaraciones de las propias autoridades, se hayan 
qenerado unas expectativas ciertas lo suficientemente razonabies y fundadas 
capaces de indudr al administrado a tomar alqunas decisiones, a asumir dertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en ia situado'n de 
confianza propidada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de ias autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación {...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato Que debe  
ciobernar la relación entre la Administración y Quienes acuden ante ella: ese obrar leal,  
correcto y honesto se esøera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas,  
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el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino ue también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en cjue se espera ciue la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considére estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones fui-kl/cas individuales que han quedada 
definidas y consolidadas bajo e/imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen a/patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o niodificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por/o mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la apflcación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
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como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están ,'ntiniamente 
relacionados con la aplicación de la lev en el tiempo, pues una lev posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situadones jur/dicas creadas y consolidadas 
balo la lev anterior. (...) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitudón lo garantiza y protege;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/1O, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El art/culo 58 de la Constitución Política consagra la protecdón de los derechos 
adquiridos con arreqio a las leves civiles, los cuales no pueden ser desconoddos ni 
vulnerados por leves posteriores. As/mismo, estiZ'ula que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés sodai resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconodda, el 
interés privado deberá ceder al interés público o sodai 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (i) subjetivos, (if.' concretos y consolidados; (fil) cumplen con los requisitos de lev; 
(y) se pueden exiqir plenamente. (y) se encuentran jurídicamente garantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vil) son intanqibies y en consecuenda, el 
ieqisiador al expedir una nueva iey no los puede lesionar o desconocer y (viii) se 
diferencian de las expectativas legitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legftimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atafien la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 

Proieca& et jcctico 



P[an de Acción Institucional 
Pregeoelpatrimono g,q  

P
deL ciudadano 

2020 - 2023 

¿
"RESOL UCION No. 3 5 3 

ARMENIA QUINDIO, V1 NÍJV 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001128 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad munici7,a/ o Distrital competente para expedir licencias o la 
oficina de pianeación o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificadón de conformidad con las normas 
urbanísticas dei Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obliqaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que estén 
v(qentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La ilcenda urbanística es el acto administrativo de carácter particuiar y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munic49a1 o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanizadón y 
parceladón de predios, de construcción, ampliación, modificadón, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauradón, reconstrucción, cerramiento y demoildón 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la ilcenda urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como la certificación dei cumplimiento de 
las normas urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentadones en que se 
fundamenta, y conileva la autorizadón específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto está v1qente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obliqadones estabieddas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resoiverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición. "(Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Ucencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 
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Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva!!  el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #16", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
dudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resoludón 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legftimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseHada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vuinera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetiva, la seguridad jvrklica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Canstitudo'n, a partir del princ4oio de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos ave, auncue tencan algún tipo de fundamento lecal formal sean 
irracionales, seqún la máxima launa venire contra factum proprium non vaiet. Ei 
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derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se qarantiza con la sola publiddad del texto de la lev, ni se aqota en la simple 
adscripcio'n nominal del principio de legalidad Comprende además la protecdón a 
las expectativas legitimas de las personas de que la interpretadón ji aplicación de 
la lev por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más ampios, a partir de los princ,oios de continuidad y de unidad de la 
juridicdón ' (Subraya fuera del texto oriqina9 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridas bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanta artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leves posteriore?,  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licencia o su modificadón y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la iicenda o autorice la modificadón, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración dei curador o de 
la autoridad munic,Çoal o d&rital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licendas 
urbanísticas, el solldtante tendrá derecho a que la licenda o la modificación se ie conceda 
con base en la norma urbanística v(qente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma." (Subraya propia) 
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Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y en los 
Acuerdos Munidpales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el  
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima  
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el allo 2009 cuenta con Ucencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competenda 
jurisdiccional ni funCional para realizar control legal a las licenCias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOSARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NJT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VIL LAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 1/16, localizado en la vereda Murillo del Municioio de 
Armenia (Qj, identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220977, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munic4oales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y en los Decretos Municioales 046 y 

056 de 2004. 

Tan es as4 que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Correqimiento El Calmo, salvo isa cebecera municipal, es de 500 m2 área 
minima del predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 
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Luego la Licenda de Parcelación y constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatMdad urbanística y de 
ordenamiento territorial vi'ente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatfvidad expedida con posterioridad 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentadón que se 
allega con el presente escrito, se identitica que al ser otorgada una Licenda Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalldad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuadones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplló con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtendón de dicha ilcenda; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico, cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 16 de la vereda Murillo dei Munici/io de Armenia (Q,), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220977, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DE LA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional dei Quindío, a 
travás de la Subdfrecdón de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con ias densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se configura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solicitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen ios 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), Cfi. Hugo Fernando 
Bastidas Ba'rcenas, seflaló: 
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"Sobre la fa/sa rnotivadón, la Secdo'n Citada ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se reladona directamente con el princ4oio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada misa motivación, la Sa/a 
ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión  no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuadón administrativa, o b) Que la Administradón omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido 
a una decisión sustancialmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subdirección que para el caso en 
particular niega e/permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivadón, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica yjurftiica. Vido que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro país, se materiafiza en los siquientes eventos: 

El vicio de fa/sa motivadón se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentadón de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsecdón indicó!: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivadón son los 
s(quientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parda/mente, pues de otra manera estarimos frente a una causai de anu/adón 
distinta, (b) la existenda de una evidente divergencia entre 1 realidad fáctica y 
jurídica que induce a ia producción del acto y los motivos arqüidos o tomados 
como fuente por la administradón pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [...] 

As/las cosas, el vicio de nuildad en comento se conf/gura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los arqumentos expuestos no 
están acordes con la realldad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administradón se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo, cuando habiándose probado unos hechos 
estos no son tenidos en considera dón aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustandaimente distinta... '2 (Subraya fuera del texto or/ginai,'. 

Adidonalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracdón de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3: 

"La contra vención legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se configura una de las siguientes situaciones: O falta de aplicación, 

.9 aplicación indebida o, ¿'7) interpretación errónea. (..) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de apllcación de una norma, ya porque el juzgador 
¡qnora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
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ARMENIA QUINDIO, 16 NOV 7Q 

"POR MEDIO DEL4 CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001228 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

anal/za o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (...) Se 
presenta la segunda manera de vio/adán directa, esto es, por aplicación 
indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser /os pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. E/ error por aplicación indebida puede 
originarse por dos circunstancias: .1.- Porque e/juzgador se equivoca al 
escoger /a norma por inadecuada va/oración de/supuesto de hecho que 
la norma consagra y2- Porque no se establece de manera correcta ia diferencia 
o la semejanza existente entre la /i4oótesis legal y la tesis del caso concreto (..)" 

Por lo anterior, es claro que se configura la causal de nulidad seflalada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcdón del proyecto. 
En lo rela donado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera elprincØio, manifestando: 

"El PrincØio de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante e'stas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contendoso Administrativo Secdón 
Segunda, Subsecdón A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia 5(1-360 de 1999 definió dicho princi7io en 
los sfquientes términos: 

Este pr1nci7,io se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princ4ios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
espedales reglas que se imponen en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administradón no sólo es 
e'ticamente deseable sino jurídicamente exfqil,/e. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un prínc49io de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resoludón de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se df/o que 
"el principio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situadónjurídic#" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "e los alcances del princi7,io de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respeta'ndose la confianza 
que el asodado ha puesto en sus instituciones, en la con tinuidad de sus posidones, 
la cual no puede ser desconocida porque si; cuando de por medio existe la 
convicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 
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ARMENIA QUINDIO, 16 t4OV 2O2Z 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001128 Da DM 

VEINTE (20) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

De conformidad con este princioio, se exi'e que e/Estado respete las normas y/os 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
/a administración. El princí7io de confianza legítima exiqe derta estabilidad o 
con vicdón frente a las decisiones de la administración, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en e/marco de reglas estables y pre vis/bies. " 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito soildtar de manera respetuosa lo siquiente: 

1. Sírvase reconocer personería jur/dica para actuar al abogado Jhonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisión proferida en la Resolución No. 1128 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales soildtado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 16 de la vereda Murillo del Municioio de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobifraria No. 280-220977 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuadones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronundamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente solicitud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN a RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADUPJA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munici;oal competente, desde el 
aMo 2009. 

2. RESOLUCIÓN Na2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCEL4 ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

P'touqeea.4 e4 &as 
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VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

3. RESOL UCION Ma MLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICA CIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorkados y verificados por ia autoridad munic4oal competente, desde ei 
año 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativa 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 24-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO, 

5. RESOL UCION No. 30-172001 0 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA RE VALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURíA URBANA 
No.2 DEARMENIA 4 

Con este documento se demuestra que, La autoridad municØa/ competente, 
concedió prorroga a la viqencia de la Licenda de parceiadón otorgada por medio 
de ia Resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, ia cuai fue prorrogada 
mediante Resoiudón No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y  fue revalidada mediante 
ia Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOL UCION No. 63001 -2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA CLON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, ios predios que conforman ei proyecta, 
desde el año 2009, han cantado con Licenda de Parceiadón y C'onstrucdón 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificadones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico aboqado. fdonceleqmaiL com (...)" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el sefior 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de dudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

Proes9eertdo ce ja6z 
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ARMENIA QUINDIO, 16 NOV. 2021. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001128 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTJ'DOS (202V 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220977 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y en aras de garantizar 
el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Polftica de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

1. .. Apertura período probatoria en aras de que se ofide a fa Procuraduría 14 
Judicia/Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/adán a /o 
pretendido y a /os derechos adquiridos por parte del petidonario. 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09692-22 con fecha 04 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 5730-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con re/adán a lo pretendido y a las derechos adquiridos par ef 
peticionario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 correspondiente al 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL. 
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ARMENIA QUINDIO, 16 MDV 2022 

"POR MEDIO DELA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001128 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 

esta Subdirección, frente a las soliCitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

señor Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote ['Jo.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y  su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindfo. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 

P#oteç ndo el jcetior 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001128 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 
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Figura 2.  Zonificación ambientl POMCA. 

DRENAJES; De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 

metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y nacimiento de los rías y quebradas, sean estos permanentes 
ono (..), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y canservadón de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Las nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por fo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 3ümetros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, 
a cada iado de los cauces de los rías. Quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y airededor de ios laqos o depósitos de agua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

P'roCcqeado et jtc&crs 
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ARMENIA QUINDIO, 1 t MDV 2flfl- 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001228 Da DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en 

áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni alterados con 
edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de conservación y protección 
ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el Decreto 3600 de 2007. 
Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 

Figura 3.  Áre forestal protectora. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 
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Figura 4. Clase agrologica. 
ZONIFICACIÓN DE tEStEAS DEL DEPARTAMEKTO DEL QUÍNDIO 

OFERTA VOCACION 
DE USO USO PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SiMBOLO ÁREA (ha) 

Áureas pera la 
pioducción agricola, 
ganadera y forestal 

Agrícola 

Cuttlyos piianentes 
Intensivos do clima 

medio 

V.e,Tas aptas para Cultivos peitnanentes 
htnlvva de cuna medio cano caYó (Coifea 
amblas). plótano (Mimas paradisíaca, Marsa 
baibidana). chilcos (Citen SP.). guaYaba 
(Paídium guajava). calla panelera (Saccbanim 
oisá,annn). Estos suelos presentan IIrntntas 
por fedilidad baja. adidez moderada y fuerte. 
En las £reas dide se evidende erosión 
ligera se recomiende knplemontaclón de 
pracloes de consarvaclón y manejo. 

CPIm! 
2p01 1.653.54 0.80% 

Cplrn 125- 
1 404 000% 

CPh'n!2p- 
1 1274.13 0.05% 

CPU., ¡ 
3p-1 464540 2.51% 

cplm ¡ 
3pe-1 20.70 0,01% 

cplml 
api-1 25.08 0.01% 

cultivos pemianentes 
senil Intensivos de 

dUna Mo 

llenas aptas pars culOvos perinanen seesl 
intensivos de clima Irlo ramo mora (Rubua 
glaucos Benth.). tornata de órbol (Solanun. 

CPSf14o- 
1 133.23 0.07% 

betscea Cay.). gana dma (Pasz37on tgulad. 
L), marnano (Malles coismitmb). pera (Píos 
covn,nunks). durazno (Pnnnm pectmos), cinselo 
(Psunua dorneaila). cuniba (Passillora 
lamentosa). Fresa (Pingada flaca) e inbodudr 
cultivos ramo la uchuva (Ploeralia peruvlans 
L4. Esios suelos presentan linfitantes por 
pendientes Fuertemente Indinadas, erosión en 
orado moderado, abundante pedregosldad 
euperilcial. 

CPSIJ4p- 
1 isr.gg 0.08% 

cPSf 1 
41 043.15 0.33% 

Cultivos 
senil intensivos de 

crean medio 

Tierras propicias para el estahlenlento de 
cultivos permanentes sen' Intensivos de cisne 
medio ramo caYó (Colllea azaba). pt&laiio 
(Mimos paradisíaca). calta panelera 
(Saeo'sanjm eflích,anzm). cacao (llreobioma 

estos suelos presentet limnitantos por 
fragmentas de reca es el perfil, pendiente 
fuedanente Inc1nada. erosión moderada. 

CPSm ¡ 
4e.1 4.542.04 2.51% 

CPSmI 
4p-2 15460.85 9.01% 

cpsm ¡ 
52 

52.07 0,03% 

Cultivos bamitorlos 
Intensivos de cema 

Son tierras optas paro el etableánienio de 
cultivos bansitoelos Intensivos de cisna medio 

CTlni ¡2p- 
1 &503,47 2.93% 

Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y  erosión hídrica en grado ligero. 
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Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 

Fiqura 5.  Riesgo de incendio. 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 
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Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva. 
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (0). 

De las Ucencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorqamiento de 
la ilcencia urbanística ¡mv//ca la adcuicidón de derechos de desarrollo y construcdón en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como la certificación del cumpllmiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y conlleva la autorizadón específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté viqente o cuando se haya 
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ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obieaciones establecidas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeña área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante seHalar 
que la clasificación de tierras por capaCidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 
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o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del ao 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y  la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y ai desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificadón en este t400 de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los municØios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedidón de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras diposiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licenCias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 

vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
afio 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #16 cuenta con un área de 889.93 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
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que brinde un concepto con re/adán a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirecdón de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
5730 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 

solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al Lote # 16. 

Respecto las licencias de urbanización de parceladán y de construcción obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE 1/16, localizado en la vereda Murillo del 
rnunic42io de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220977" 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindfo y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada t400logía y modaildad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revaildarlas y prorrogar la revaildadón; 
pero, aun as,; los derechos de desarrollo y construcdón en ellas autorizados, no son a 
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perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la ilcenda, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni/a v(qenda 
de la respectiva llcencia, ni e/ cumplimiento de la ejecudón de las actuadones 
urbanísticas, situación, que no da precisión a /a claridad respecto a/derecho de desarrollo, 
por /0 cua/, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

A/no estar v(qentes las ficen das urbanísticas, a/no demostrarse la viqencia de /as mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en /as licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcdón en el marco de las 
normas que sfrvieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar apllcadón a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales v4rentes (resoludón 720 de 201Q) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 

Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del año 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta polftica artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R4,  ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 

en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los munic,;oios del departamento 
del Quindío" en la parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los frlunici7ios de la Jurisdicdón del Departamento del Quindío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicadón inmediata en la 
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formulación y/o actualizadón de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcdón 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si asilo determina el 
Municilo, los proyectos de parceladón que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la locallzado'n de infraestructura para el sistema princ,oa1 y de transporte, las 
redes primarias de séntidos públicos y las áreas de conservadón y protección de los 
recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
,"línima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetadón nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los s,quientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una fundonalidad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Qulndío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindfo en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindfo, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
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área bruta, áreas para la /ocaiizadón de infraestructura para el sistema princi;oal y 
de transporte, las redes primarias de ser/idas públicos y las áreas de conseivación 
yprotecdón de las recursos naturales ypa.&ajYsticos; eipredio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% dei área dei 
proyecta deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q), y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) y 
posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y  2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 
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En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En toda caso cuando no exista compatibilidad entre las usas de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas par la autor/dad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adlciane o sustituya, prevalecerán sobre los primeras." 

Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote # 16 del 
Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que no 
se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 
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NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Ucenda de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
expedidón de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servidos públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Ucencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de 5/ti/aciones jur/dicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por los demás particulares, como por 
el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitucional antes reseflada/' 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 
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En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades rnñuinias dispuestas para vivienda suburbana para ei 
citado ente territorial, cumple con ias normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Municioales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y en los Decretos 
Munici7,ales 046 y 056 de 2004. ' así como la "Resoludo'n No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 

respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 

ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 

acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 16 de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al seflor Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución No.1128 del veinte (20) de abril de 2022, 

Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 

predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 16 de la vereda MURILLO del 

Munidpio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-

220977 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 

administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 

fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

administrativo de revocatoria directa y no como lo indica el recurrente "PRUEBAS 
QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 

expuestos. 
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6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1002-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001128 del día 20 de abril del 2022, se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y  3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y  el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"Paráqrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y ias determinantes ambientales establecidas por ia autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de ia Ley 388 de 1997 o ia norma que lo modlfique, adicione o 
sustítuya, prevalecerán sobre los primeros' Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220977. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., S const.,Sent 843, mayoS/Sl. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

"No hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilidad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, ciertos actos reglados en cuya expedición y ejecudón el agente 
apenas s/que las pautas rigurosas y precisas que le traza la ley En cambio, si la 
competencia es predominantemente dis"creciona4 y si el acto que de ella emana impone a 
los particulares restricciones u obliqaciones que comprimen su órbita jurídica, la 
administración puede en cualquier momento revocarlo llberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
princ,'7,io de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene lúnites, y, por ende, que presenta excepciones. 

Una de éstas es la obl(qado'n que tiene la administración de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expidi4 lo cual implica un 
límite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acto, con ello se quiere 51gnificar derechos legítimos, pen"ectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempla como tales el artículo 30 de la Constitudón, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes civiies' Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudenda nacional ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
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las leyes civiles como de la normatividad del derecho público, puesto que 
indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera 7usto título ' muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperadón del princØio de irrevocabilidad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el límite del poder de revocadón de los administradores frente 
al o'blce de los derechos adquiridos de los administrados, surge la pregunta de riqor 
conforme al ordenamiento jurfi-Jico nadonal existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable' "un tabú" Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negadva. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconocimiento y protección que el último procura al primero también tiene un límite. Ese 
límite es el interés público, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En las relaciones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los ciudadanos todos los derechos y deberes son reci,'orocos, 
formando, por e/lo, lo que se denomina "la reladón jurídica compleja ". Asó por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
las obliqaciones emanadas de su fundón social, y el interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder al interés públlco o social. 

Los derechos y los intereses privados, sea cual fuere su oriqen (la ley, la concesión, e/acto 
administrativo, etc.) si entran en conflicto con el interés público deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han nacido de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
conficto, sea porque el interés público fue mal apredado en la emisión de la disposición, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modificación, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanoblni op. dt., 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperaciones de la irrevocabilidad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta especialmente con reladón a 
la cuestión de mérito del acto, es decir, en torno de las modificadones que experimenta la 
noción de interés público como efecto de los cambios sociales y la posible inadecuación 
sobre viniente del interés que el acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
exienclas de la comunidad. "En nuestro concepto -conduye Fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocación 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico or(qinal, es decir, en la 
mutadón superviniente de las exiqencias del interés público que deben satisfacerse 
mediante la actividad administrativa"(op. dt., página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por endma de/Interés del individuo, sea 
cual fuere el oriqen de su reconocimiento y protecdón jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificaciones 
reglamentarias produddas por la administradón concedente en atención a las exiqencias 
del servicio público o a los imperativos del interés sodal, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resoludón administrativa sólo podrá estar precavido 
contra la revocado'n o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el interés público o social. 

Con las atemperaciones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artículo 30 de la 
Carta. 
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vi) Las h4oótesis de la revocación directa consagrada por el artículo 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del artículo 24. 

Al repasar las causales de revocadón directa previstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la disvonformidad con él interés 
público o al agravio ¿'ijustificado a una persona en que pueda incurrir el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas hioo'tesis de 
revocadón y los supuestos de irrevocabilidad del artículo 24 ibídem, quedan reducidos a la 
cuestión de mérito que plantearía la disconformidad del acto con el interés púbilco. Esto 
obedece a las siquientes razones: 

a) Si ab initio el acto administrativo está manifiestamente viciado de ilegalidad (o si; 
obviamente, lo está de inconstitucionalidad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas del interesado, o emitido por error, fuerza o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situadones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitucional no lo es, luego de él no se 
deriva ningún derecho ni procede ninguna situación jurídica que amerite protección del 
ordenamiento. 

En tal caso el deber a cargo de la administración de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situación aberrante y a todas luces ant(furídica, como consecuencia de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condicionado al beneplácito de quien, diciéndose titular de los 
beneficios del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situación jurídica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vi de la jurisdicción de lo 
conten-cioso-administrativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
indemnización consiquiente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere in abstracto el presente literal, por 
sustracción de materia queda eliminada la posible colisión entre la revocación por 
ilegalidad del acto que prevé el artículo 21 y  los supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
e124; 

b) Si la causal de revocadón es el agravio injustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situación se remita a la ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no dafla a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada suscite la 
revocadón directa o ejercite la acción de anulación ante la jurisdicción de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetIvos; 

c) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible contienda entre la 
administradón y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
reduddo al conflicto entre el interés general patrocinado por la primera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo su 

Pwiqteado et jececn4 



PLan de Acción Institucionat 
Proteendoepatnnionio 

de ciudadanoS 
2020 - 2023 

  

  

  

"RESOL UCION No, 35 37 1- 

ARMENIA QUINDIO, 16 MDV v2Üfl 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001228 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitución, éste debe ceder a 
aquéL." 

Que analizado el escrito de soliCitud de revocatoria bajo el número 09692-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la ResoluCión 
número 001128 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto 
administrativo no es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es 
manifiestamente opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes 
con el interés público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a 
una persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R.QI, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el NF N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #16, por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1128 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE #16 y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" emitida por la 

fl0c9e,sdG et jatIzG 



o 

UKE OSPINA 
Yón y Control Ambierttal 

Plan de Acción InstitucionaL 
"Protegiendo eL patrimonio 

ambientaty más cerca 
del ciudadano 

2020 - 2023 

"RESOLUCTONNo. 31 3 7 / 

ARMENIA QUINDIO, 16 MDV 2022, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002228 DEL D14 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09692-22 por 
parte del apoderado sePior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.501178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220977, se procede a 
notificar la presente Resolución al correo electrónico aboqado.jdoncel(E'gmai/.com,  de 
conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De confdrmidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la CR.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiénto 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

e

DANIEtIILLO GOMEZ 
Abo ada contraust 5RCA Prcfessional universitario grado 10 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001123 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL  AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/(qac/ón de/Estado y de las 
personas proteger/as riquezas cultura/es y naturales de /a nación " 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem seF'iala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber de/ dudadano, 
proteger /os recursos cultura/es y natura/es de/ país' y velar por /a conservadón de un 

ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables yde Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas /as corporadones, autónomas regiona/es tendrán 
por objeto la ejecudón de /as po//ticas, p/anes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a 
/as disposiciones /ega/es v,qentes sobre su disposición, administradón, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regu/adones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio de/Medio Ambiente' 
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AMENIA QUÍNDTO, J 6 NUV 2f17 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REyOCA TORTA 

INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001123 DEL DIA 
VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que según el numeral 20  del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las s/quientes fun dones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y ilcen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicCión y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resoludón 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor 
WILLIAM ANDRES CARDONA SALGADO, identificado con cédula de ciudadanía 
4.376.636, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220980. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor WILLIAM ANDRES CARDONA SALGADO, identificado 
con cédula de ciudadanía 4.376.636, quien actúa en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220980, 
presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 

Prareqeac.4 et tam6 

/1 



/4% 
PLan deAcción InstitucionM 

Protegiendo e patñmono 
ambientaty más cerca 

deL ciudadano 
2020 - 2023

e 'WES0LUCIONNZ% - 3 538 

ARMENIA Ql/INDIO, "1 6 OV 2022 

/1 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOL UCION NUMERO 001123 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5734 
de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009371 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
seflor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del seflor WILLIAM ANDRES 
CARDONA SALGADO, identificado con cédula de ciudadanía 4.376.636, quien actúa en 
calidad de propietario del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, el complemento de la 
documentación fue allegada el día 27 de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a 
continuación: 

'aara e/caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico de/área de vertimientos 
de la Subdlrecdón de Reguladón y control Ambiental de la cRQ, realizó la rev&ón del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicada No. 5734de 
2021, para el predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  Identificado con Matrícula inmobiiíaría N° 280-
220980,, encontrando que los requisitos exiqldos en los art/culos 2.23.3.5.2 de/Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló e/ Decreto 3930 de 2010 (art/culos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue /os 
5/gv/entes documentos: 

1. fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo 
del sentido de acueducto, copia de Resoludón de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifesto'. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurkJico realizado se logró 
evidendar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 19, Y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastedmiento, por lo anterior 
se le sol/cita que allegue la fuente de abastecimiento de/predio objeto del trámite). 

2 Concepto de uso del suelo del predio objeto de solidtud expedido por la Autoridad 
municipal competente de acuerdo a ia ubicación del predio, en el que informe 
sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solldtud, se evidenda que el Concepto de Uso de suelo no coindde con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTiFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricuia que no coincide con la 
matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE ,f19 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Munic4oio de ARMENIA (e», de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer/o anteriormente mendonado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
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viqenda, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad v1qente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser Interpretados 
como autorlzadones o certificados del uso de suelo de un Inmueble. 

3. Constan da de pago expedido por la tesareri de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluadán del permIso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentadón aportada no se evidencio 
la constanda de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la llquiaadón para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08656-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009371 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-767-09-21 del día 01 de 
septiembre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado al correo electrónico salviaconsultoresgmail.com  , el día 16 de septiembre 
del año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía NO  9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013835. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el dfa 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No53894 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN ¿.4 VISITA 

Vivienda construida 
STARD construido 
propuesta STARD trampa de grasas material construida 
Tanque séptico y PAPA Instalado en integrado prefabrIcado 3. CCCL 
disposIcIón al suelo pozo de absorción 2mts profundidad 3 mts 
área del lote 820,18 m2 

Que el día 17 de marzo del año 2022, el Ingeniero ambiental JUAN CARLOS AGUDELO 
ECHEVERRY contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnIca de la documentación contenida en el expediente 
5734 de 2021, y  de lo encontrado en la mendonada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en 
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el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #19 de la Vereda MURILLO del Muníci»io de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220980, y ficha catastral sin información lo anterior, teniendo como 
base ia capaddad de las unidades del STARD a instalar en el predio, para lo cual la 
contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 contribuyentes 
permanentes fluctuantes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, / 
otorciamiento del permiso está sujeto a la evaluadón jurídica inteciral de la 
documentadón, al análisis de compatibilidad de uso dei suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdireccióri de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1123 "POR MEDIO DEL 52/AL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 2) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #29 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultores©gmail.com  bajo radicado 00008254 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
WILLIAM ANDRES CARDONA SALGADO, identificado con cédula de ciudadanía 
4.376.636, propietario del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 12 de agosto del año 2022, mediante radicado número 10064-2022, el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor WILLIAM 
ANDRES CARDONA SALGADO, identificado con cédula de ciudadanía 4.376.636, 
propietario del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la vereda MURILLO 

del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
220980, interpone dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la 
Resolución N° 1123 del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de ofido o a solicitud de parte, en cualquiera de los 
siqu1ente5 casos: 
.1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley. 
2. Cuando no están conformes con el Interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 
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ARTICULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocación directa de ios actos administrativos a 
solicitud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el 
peticionado haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
relación con los cuales haya operado la caducidad para su controljudicial. 

ARTICULO 95. OPORTUNIDAD. La revocación directa de los actos administrativos 
podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las solldtudes de revocadón directa deberán ser resueltas por fa autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses s(quientes a la presentación de la solicitud. 

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocadón directa no procede recurso. 

PA/iÁGRAfO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentencia de segunda instancia, de ofido o a petición dei interesado o del 
Ministerio Pu'bilco, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobadón del Comité de Conciliación de la 
entidad La oferta de revocatoria seflalará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
fa forma en que se propone restablecer ei derecho conculcado o reparar los perjuicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurklico, ordenará ponerla en 
conodmiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en ei término que se le 
seflale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obliqaciones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Polftica y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'4RTICULO 209. La función administrativa está al sen'icio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princ4oios de iqua1dad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, iniparchlldad y publiddad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentradón de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuadones para ei adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un controi interno que se ejercerá en los términos que seflale ia ley." 

4rtícuio 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y apiicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de ios 
princ,oios consagrados en la Constitución Política, en fa Parte Prin-jera de este Cód,fgo y en 
las leyes espedaies. 
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Las actuaciones administrativas se desarrollarán, espedalm ente, con arreglo a los 
princ4oios del debido proceso, iqualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, pafficiiación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad 

1. En virtud del princioio del debido proceso, las actuadones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia estableddas 
en la Constitudón y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicdón. 

En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los princØios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocenda, de no reformatio in 
pejus y non bi in idem. 

2. En virtud del princi,io de iqua1dad, las autoridades darán el mismo trato y protecdón a 
las personas e instituciones que Intervengan en las actuadones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del princioio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin discriminación alguna y si» tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier dase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del princioio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercido de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princi7io  de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están 
ob/iqados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 

6. En virtud del princi»io de partic4oación, las autoridades promoverán y atenderán las 
inidativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión 
pública. 

7. En virtud del princi7iio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuendas por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo 
con la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud del princi7io de transparencia, la actividad administrativa es del dominio 
público, por consiquiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la 
administración, salvo reserva legal. 

9. En virtud del princiZ'io de publicidad, las autoridades darán a conocer al públlco y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
contratos y resoiuciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la ley, Induyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal información de conformidad con lo dispuesto en este Código. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 
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.10. En virtud del princ4cio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
can las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del princioio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, diladones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Códiqo las Irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. 

12. En virtud del pr1nciy'io de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y efidenda, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuadones y la protecdón de los derechos de las personas. 

13. En virtud del princ4aio de celeridad, las autoridades impulsarán ofidosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicadones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con dlliqenda, dentro 
de los términos legales y sin dila dones injustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseñó en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, ftP. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó. "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 

De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daño público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
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Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que Viene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales seHaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5734 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001123 del día 20 de abril de 2022, se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220980, fueron los siguientes: 

"ÇjQue de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220980, cuenta con 
una fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene 
un área de 820,18 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 
de 2007 "Por e/cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 2993 y 
388 de 2997 relativas a las determinantes de ordenamiento de/suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parceladón y edificación en este t1o0 
de suelo yse adoptan otras disposidones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análiis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
E,%TENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5497 de fecha 09 de 
julio del aPio 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 820,18 m2. 
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En igual sentido, ¡as resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA a DOCUMENTO PAJZ4 LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lates de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descantar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princi/,al y 
de transporte, las redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación 
yprotecdón de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser Inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4R7iCULO 23. ÁREA MI'NIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUEL 
SUBURBANO. El área mínima de divisfo'n jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2j" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#19, cuenta un área de 820,18 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de ¡a Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, sefialó lo que se cita a continuación: 

"6.) 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hko sobre las licencias urbanísticas otorgadas a ¡a Sociedad Top Fl/ght tuvo 
lugar ante la Imperiosa necesidad de establécer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
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en la Reso/udón 720 de 2010 expedida por la mirna autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munici,ios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revIsión que la CRQ efectuó sobre la viqencia de las ilcendas, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las ilcendas, en 
los te'rmlnos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el munic,'oio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Pro vindal para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina juríúica para que desplegaran las actuadones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporadón Autónoma Regional del Quindío - C R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades fr1unici7,ales en ejercido de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realinra'n análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdicdonal 
ni funcional para realizar control legal a las ilcencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic/»ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anailzarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcenda de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizadones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
púbilcos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 

P'toado et jaeia 



PLandeAccióninstitucionat 

detdudadano
/ 

2020 - 2023 

"RESOLUCIONNo. 3538 

ARMENIA QL/INDIO, LJ5 NDV 2G22 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 

INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001123 DEL DÍA 
VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resoludo'n 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exiqencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditase durante 
el trámite de expedición de la ilcencia de parceladón." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 deI Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuadón: 

4bordo' la responsabilidad en reladón con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princØios y las normas internacionales y constitudonales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generadones 
futuras y la pobladón goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopdón y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBO7 que no pueden ser desconocidas por los munic,oios y frente al tema citó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor WILLIAM ANDRES CARDONA SALGADO, identificado con cédula 
de ciudadanía 4.376.636, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220980,, entregó todos 
los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es 
posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual 
No podrá ser mavora 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante 
ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 
correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220980. Por tanto se procede a correr traslado a la 
autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los 
predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple 
como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo para que 
realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1123 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 
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Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No. 10064-22-del dfa 12 de agosto del 2022, se pronuncia con reladón a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...)Pronunciamiento de/Recurrente1 

Con relación a este argumento esbozado par la subdireccio'n de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera pardal. Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio mide 820,18 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de seflalar de manera respetuosa, que el análisis rea&ado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las ilcencias de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZON TAL, del que hace parte el LOTE #19, localizado 
en la vereda Murillo del munkiio de Armenia (Q),  identificado con matn'cula frimobilfaria 
No. 280-220980. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asñ 

1. El predio denominado finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando oriqen a la matricula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobillarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalldad Obra Nueva a través 
de la resolución No.1-001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando or/qen a la matricula inmobiliaria No.280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No.280-
162300 obtuvo LicenciOla de parcelación Modalldad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la ilcencia de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curadun'a Urbana No.2 de Armenia Q., Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 
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5. Con Resoludón No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la curaduría 
Urbana Na2 de Armen/a Q.,  se revaildó la Licenda de Urbanismo. 

6. A través de la Resoludón fil/u 14-2-0007 de abril22 de 2014, la curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q., otorgó modificación a la ilcenda de urbanismo para las casad 
de Campo '4MSAR Y MA TIZt,' el cual se desarroila en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el dtado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-2 62300, dando oriqen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
lnmobiilaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO £45., identificada con Mt 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 7503.178. 

& Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la viqenda 
de la Licenda de Parcelación otorgada por medio de la Resoludón No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y  finalmente se otorgó una revaildadón mediante la 
Resoiudón No. RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014. 

9. finalmente por medio de la Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  otorgó Licencia de Parceladón para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
ihidaimente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licenda de 
parcelación fue otorgada a través de la resoludón No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licenda que fue revaildada a través de la Resoludón No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resoludón No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgo' Licencia de Parceladón para el 
Saneamiento de Cesiones con Resoludón No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se or/qinaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el aMo 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y 006 de 1999, 
y en los Decretos Municioales Nos. 046 y 056 de 2004. 
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Es as/como, de conformidad con e/documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el correolmíento El 
calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de seflalar que, tanto la referida /Jcencia como sus prorrogas y 
revaildaciones, fueron autorizados por la Curadur.& Urbana No.2 de Armen/a Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconocidos parlas demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo el princ4oio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solIcitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el afio 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelado'n y Construcdón Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcdón de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licencia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reloteados, dando ori'en al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de redbo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
1/19, localizado en la vereda Murillo del Munici7io de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220980, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoludones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parcelación y Construcción 
Modaildad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 
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A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la viqencia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda dedrse que la viqenda de la ley se condensa en dos principios 
básicos, que además son de vital importanda si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (i)  la viqenda inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

'WRTICULO 29 El debido proceso se apllcará a toda dase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se apilcará de preferenda a la restrictiva o desfavorable. (..j. 

'4R7TCULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes dvlles, los cuales no pueden ser desconocidos nl vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconodda, el interés privado deberá ceder al Interés público o social. La propiedad es 
una fundón sodal que Implica obl,qaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (...,L" 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al señalar que el princ.'7,io de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés públIco o social. Es así como, al desarrollar dicho pdnciolo, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, 
del H. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y señala: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridad jurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan Incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte ConstitucionaL2ü2ü). 

Llega así a la condusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles '!no pueden ser desconoddos nl vulnerados por leves posteriores" de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
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de una persona no quedan afectados por la nueva narrnatividad, la cual únicamente podrá 
aplicarse a las situadones jurkiicas que tengan lugar a partir de su v/qencia. 

Así finaliza establedendo que, en materia de reguladón de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y el princfr,io de favorabilidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuradón legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentadón general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princi»io las leyes riqen hada el futuro, pera pueden tener 
efecto inmediato sobre situadones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustandadón y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las dll,qendas iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vi'entes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o dil(qendas, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notifica dones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación viqente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad" 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Anibal Torres Vásquez en el año 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
apilcadón inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
v/qenda, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supeivivir después de haber sido 
derogada. fr- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la v(qencia de la ley anQqua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
antiqua que supeivive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de cue 
no pueden desconocer los derechos adciuiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 
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2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo tftulo "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situadones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha señalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situadones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
que se refiere" a la imposibilidad genérica de afectar situadones tur/dicas consolidadas a 
partir de la entrada en v(gencia de una disposición ¡uri2lica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene ver se la virtud de regular situaciones que 
se han consolidado tun&icaniente antes de su promulgación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situadón en la que una norma 
sique produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con ios efectos de ia ley derogatoria, pero sólo frente a dertas 
situadones que se consolidaron jurídIcamente a partir de lo contenido en ia norma 
derogada mientras estuvo v(qente. 

finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antic4oó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su viqencia, a 
situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterIor, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situadones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 
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Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legftima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legftima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar apilcadón alprinc4oio de confianza leg/tima, es preciso que a partir 
de las acdones, omisiones o dedaradones de las propias autoridades, se hayan 
qen erado unas expectativas dertas lo suficientem ente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar alqunas dedsiones, a asumir dertas 
posturas o a reafizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconodniiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherenda (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obUgación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato aue debe 
qobernar la relación entre la Administración V Quienes acuden ante ella; ese obrar leal, 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 
el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consohdadas, sino que también amoara las expectativas 
lecjitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análocias (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 
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Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administradón, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se sefialó, por prindpio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, sefialó que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo e/imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las con diciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconoddo a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas 1-lernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 
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El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están ¡ntiniarnente 
relacionados con la aplicación de la kv en el tiempo, pues una kv posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situaciones jurídicas creadas y consolldadas 
bato la lev anterior. (..) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo garantiza yproteqe;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos 
adqui idos con arre qio a las kyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos nl 
vulnerados por leyes posteriores. Así mismo, est,7,ula que cuando de la apllcación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o soda! 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitirnas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son fi) subjetivos, (fi) concretos y consolidados; 7II!) cumplen con los requisitos de ley; 
(y) se pueden ex/gir plenamente, (y) se encuentran furírlicamente qarantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vii) son intanqibles y en consecuencia, el 
legislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (viII) se 
diferencian de las expectativas legitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidadón del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legftimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
ataflen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
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No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se esté construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por media del cual el curador 
urbano o la autoridad munici7,al o Distrital competente para expedir licencias o fa 
oficina de planeadón o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbanísticas del Pian de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obi(gaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que están 
viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La licencia urbanística es ei acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munic17,ai o distrital competente, por 
medio del cual se autorka específicamente a adelantar obras de urbanización y 
parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificadón, adecuación, 
refoizamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espada público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la ficencia urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como la certificación dei cumplimiento de 
las normas urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se 
fundamenta, y conileva ia autorización específica sobre uso y aprovechamiento dei 
suelo en tanto esté viqente o cuando se haya ejecutado fa obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obl(qadones establecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de ficencías vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentadones que sirvieron de 
base para su expedidón." (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de didembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #19", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y no 
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bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Par tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, coma quiera que se cumplieran con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menas abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la narma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos atorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y ConstrucCión para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y  desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Ucencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseñada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el prinCipio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitudón, a partir del princfrio de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitudonal si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos Que, aunQue tengan algún tipo de fundamento leQal formal sean 
irracionales, seQún la máxima latina venire contra factum proprium non valet. El 
derecho de acceso a la administradón de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se carantiza con la sola publicidad del texto de ia ley, ni se acota en la simple 
adscripdo'n nominal del princitio de leqalidad Comprende además la protección a 
las expectativas leqitinias de las personas de que la interpretación y aplicación de 

P'ca9eeatú et 

PLan de Acción Institucional 
Protegiendo eL patrimonio 
ambientaty más cerca 

del ciudadano 



ARMENIA QUINDIO, 

PLan de Acción institucional 
Protegiendo el patiimonf o 
ambientaly más cerca /J 

del ciudadano 
2020 - 2023 

"RESOL UCION No. 7 35 38, 

J6 Nüti 20221 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001123 DEL OlA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisig de la actividad de/Estado como administrador de justicia 
no se agota en e/juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentenda, sino de la razonabilldad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los principios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicdón ' (Subraya fuera del texto oriqinal) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leves posteriores",  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licencia o su modificadón y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licencie o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad munic4oal o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la licencia o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística v(gente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma. "(Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
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el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y  056 de 2004, y  en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corrégimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdicdonal ni fundonal para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOSARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NJT N°901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la vereda Murillo del Municioio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220980, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munic4oales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y en los Decretos Munic4aales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es as que de conformidad con el documento tácnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Correqimiento El Calmo, salvo Isa cebecera munlc4oal, es de 500 m2 área 
minima del predio.  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Luego la L/cenci de Parcelación y ConsUtudón otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante Ja Resoludón No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial v,qente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
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Ambiental, pretender que dichas situa dones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterior/dad 

Dei debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentadón que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licenda Urbanística 
(Resoludón No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbanísticas para ei desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licencia; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas conclusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 19 de la vereda Murillo del MunicØio de Armenia (Q,), Identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220980, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DE LA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se conf/gura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se material/za porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solicitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006'-00032.-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Ba'rcenas, seflaló; 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se reladona directamente con el princ4oio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O 
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bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido 
a una decisión sustancialmente diferente" 

As/pues, se insiste en que ia Resolución proferida por la Subdirecdón que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, esté viciada de falsa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realldad fáctica yjurídica. Vido que, en paiabras del máximo Tribunal de lo ('ontencioso 
:Administrativo en nuestro país, se materialiw en los s,'quientes eventos: 

• El vicio de falsa motivadón se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son con trarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsección indico': 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los 
siquientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estar/amos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divercencia entre 1 realldad fáctica y 
turi'dica que induce a la producdo'n del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante dei hecho de que el acto 
administrativo se encuentra mlsamente motivado [...] 

As/las cosas, el vicio de nulidad en comento se configura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los arqumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo cuando habióndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en considera ción aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto or(qinal). 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3: 

"La contra vención legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se configura una de las siquientes situaciones: ,2 falta de aplicación, 
¿) aplicación indebida o, III) interpretación errónea. (...) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
(qnora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
analiza o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (...) Se 
presenta la segunda manera de violación directa, esto es, por aplicación 
indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
originarse por dos circunstancias: 2.- Porque e/juzgador se equivoca al 
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escoger la norma por inadecuada valoradón del supuesto de hecho que 
la norma consagra y  2- Porque no se establece de manera correcta la diferenda 
o la semejanza existente entre la hioótesis legal y la tesis del caso concreto (...)" 

Por lo anterior, es daro que se configura la causal de nulidad se/talada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parceladón y construcdón del proyecto. 
En lo rela donado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Coite Constitucional reitera elprinc4oio, manifestando: 

"El Princioio de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuadones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas": 

En el mismo sen tido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contendoso Administrativo Sección 
Segunda, Subsecdón A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentenda 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicadón número: 11001-03-15 000-2016-00402-
0O(AC), determinó: 

"La Coite Constitucional en la sentencia 511-360 de 1999 definió dicho princØio en 
los s/quientes términos: 

Este princ4oio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princØios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
espedaies reglas que se imponen en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administrado'n no sólo es 
éticamente deseable sino jurídicamente exigible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princi7io de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resoludón de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Coite se djio  que 
"el princ4rilo de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas regias de juega 
que regulaban sus relaciones can los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transidón para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurícJica4  

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princØio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salva derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asodado ha puesto en sus institudones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconodda porque s, cuando de por medio existe la 
con vicdón objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo " 

De conformidad con este princ4oio, se ex,qe que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El princ4aio de confianza legítima exiqe derta estabilidad o 
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ARMENIA QE/INDIO, 1 6 NOV 7022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOL ¡CITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001223 DEL P14 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEIN TIPOS (2022) 

con vicción frente a las decisiones de la administración, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables y pre visibles. 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solIcitar de manera respetuosa lo si'uiente: 

1. Sírvase reconocer personería jurídica para actuar al abogado Jhonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisión proferida en la Resolución No. 1123 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencfa de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica Individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 19 de la vereda Murillo del Munici7io de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220980. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se ailegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente solicitud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría .74 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

2. RESOL UCION NO 2-00088 Vi -0002 243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q, A CTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municØai competente, desde el 
año 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000209 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO VEJECUTORL4DO. 

?t4te9Iaa4 e? l"' 
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Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municØal competente, desde el 
Mo 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOLUCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA CLON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720020 DE FEBRERO 23 DE 2027, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA CLON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad munic,oa1 competente, 
concedió prorroga a la v(qencia de la Licenda de parcelación otorgada por medio 
de ia Resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y  fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOL UCION No. 63001 -2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han contado con ¿icen cia de Parceladón y C'onstrucción 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificadones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico aboqado.jdoncelc'agmail. com (...)" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el sefior 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor WILLIAM ANDRES CARDONA 
SALGADO, identificado con cédula de ciudadanía 4.376.636, quien actúa en calidad de 
propietario del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la vereda MURILLO 
del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220980 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y en aras de 
garantizar el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política de 
Colombia encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

•1 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001123 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

1. 'L Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuradur/a 14 
JudidaiAnibiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido ya los derechos adquiridos por parte de/peticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 10064-22 con fecha 12 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 5734-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con re/a ción a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionar/ot,' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 

esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

señor Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 
referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 
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ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADEROS 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 

CV 
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"RESOLUCIONNo. '3 b 

 

ARMENIA QUINDIO,
1 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002123 DEL OlA 

VEINTE (20) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEIN TIPOS (2022) 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 
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Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 

DRENAJES: De acuerda a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero can su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localizaCión del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
ono (.j,  en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y conseivadón de ios bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por io menos de 100 
metros a ia redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 3ümetros de ancha paraieia a las iíneas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de ios ríos, Quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de ios laqos o depósitos de agua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 
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Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
informaCión deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en 

áreas de humedales en el predio, estas no podrán ser intervenidos ni alterados con 
edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de conservación y protección 
ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el Decreto 3600 de 2007. 
Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 

Figura 3.  Áre forestal protectora. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografTa con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 
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Fiqura 4.  Clase agrologica. 
ZONIFIcACIÓN DE TIERRAS Da DE"ARTAMENTO Da QUÍNDIO 

OFERFA VOCACION 
DE USO usopmNcwAI. DESCRIPCIÓN SÍM8OLO ÁREA(ha) 

la 
producción agricola. 
ganadera y forestal 

Agskola 

Cultivos 
hanslvos da cama 

media 

llenos aptas para cullivcs pennanentes 
Intensivas de clima inedia como cafó (taifas 
araMea). plétano (Musas paradisíaca, Aftzass 
be!bhrfana), cítricas (Císas spj. guayaba 
(FaldAs,, guajava). calla panelera (Sacd.annn 
oflló'namm). Estos nielas presentan Ilr,sln 
por fertilidad baja. aez moderada y fuerte. 
En las keas al donde se evidencie erosión 
lIgera se reconderida IrnpTementadón de 
próctioae de consesvadón y manejo. 

CPIm 1 
2pe-1 1.553.54 080% 

cpini I2s- 
1 404 0.00% 

CPkn 'ap-  
1 1.274.13 0.00% 

CPlm 1 
3pe-1 484540 2.51% 

CPImF 
Spes-1 28.79 0.01% 

CPIrnI 
ap,.1 

25.08 001% 

Curnvos permanentes 
semi Intensivas de 

clima Mo 

Vieras oplas para cultivos pennanen senil 
Irstanaivos de elisia Mo corno mora (Rabiza 
glauarn Benilt). larnals de érbal (Sabinan 
bebicea Cay.). granadilla (Par4Tars iWaña 
1.4 niaasano (Maflus cornintail,). peas (PAris 
tcrTuslreria). duranio (Firma, peralta). &uelo 
(Paires doinoa5ca). curaba (Passlflom 
lamentan). fresa (Rogaría vecca) e Introducir 
cultivos coma la aciano (PJva5s penzviana 
L.). Eslas suelos presentan limilantes por 
pendientes fuertemente lntnadas. erosíln en 
grado moderado, abundante pedregosidad 
superficial. 

CP5114o. 
1 ias.aa o.an 

CPSf14p- 
1 157.99 0.08% 

CPSf/ 043.15 0.33% 

c.,', 
semi Intensivos de 

daua medio 

Tierras propicias para el e ableniento de 
curnvos permanentes senil lntenst de crna 
medio tamo café (taifas atabiga). plaaz.o 
(Muses paiadlclaca). calla panelera 
(Sacchsrsim otSctanim). cacao (V,ecbnma 

suelos prostnbn imitanten par 
fragmentes de rata en el perfil, pendiente 
fuertemente lncSnada. erosión modersds. 

cpsm ¡ 
4e-1 4.842.04 2.51% 

CPSmI 
4p-2 15.469.05 8.01% 

CPSrnF 
os-2 52.97 0.03% 

Cultivos transitados 
Intensivos de cena 

Son tierras aptes para el enlabledrnlenta de 
cultivos baraltaitos Intensivos de cisne medIo 

aiim I2p. 
1 S.003i47 ZOZ% 

Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y  erosión hídrica en grado ligero. 
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Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 

a a a JI 

Figura 5.  Riesgo de in 'endio.
a 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 
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Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva. 
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (Q). 

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorqarniento de 
la llcencia urbanística iniolica la adcjulsJdón de derechos de desarrolla y construcción en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
coma la certificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y conlleva la autorización específica 
sabre usa y aprovechamiento del suelo en tanto está vigente o cuando se haya 
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elecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obilqa clones establecidas en la misma  

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeña área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parceladón o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 
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o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del año 2015, "por el cual se reglamentan las disposidones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificadón en este tioo de suelo y se adaptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los municioios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 
vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y e! Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
can otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
año 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #19 cuenta con un área de 820,18 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
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que brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
5734 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al Lote # 19. 

Respecto a las licendas de urbanización de parcelación y de construcción obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE /119, loca/izado en la vereda Murillo dei 
niunicioio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-2209780 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las-  licendas urbantticas son actos administrativos que tienen 
una v1qencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tØología y modaildad, 
con posibiildad de prorrogar las mismas, e induso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
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pero, aun as,; los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la lícencia, 
de lo anterior, y para e/caso en estudio, no se ha demostrado en e/plenario, ni/a viqencia 
de la respectiva ilcenda, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones 
urbanísticas, situación, que no da precisión a la daridad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar v(qentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la v(qencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sfrvieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar apllcadón a dicha normatividad, en tanto, deberán apilcarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2020) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 

Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos  r;  orno se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del año 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta polftica artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideráción las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los niunici»ios del departamento 
del Quind/o" en la parte resolutiva en su art/culo segundo dSpuso: "Comunicar, a todos 
los fr/unicioios de la Jurisrlicdón del Departamento del Quind/o, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
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formuladón y/o actualización de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 

máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así lo determina el 
Munlciio, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localización de infraestructura para el sistema princi7,ai y de transporte, las 
redes primarias de servidos públicos y las áreas de conseivación y protecdón de los 
recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetadón nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siquientes 
aspectos: 

El área bruta de la parceia destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% dei área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una fundonalidad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

e Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
dei proyecto deberá quedar en vegetadón nativa. 

Definidón Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
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área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princ4oal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
yprotecdón de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuadón) y no menos de 70% del área del 
proyecta deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por 1-la, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resoluCión No.2-
00088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q), y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) y 
posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo, y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Ucencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 
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En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicaCión como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la CorporaCión Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo .1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales estabiecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/cuio 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que io modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre ios primeros." 

Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote # 19 del 
Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que no 
se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 
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NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestadón de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios püblicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Ucencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licenda 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y  280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y  como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por los demás particulares, como por 
el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitucional antes reseñada." 

Se reitera que no existen situaCiones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 
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En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
dtado ente territorial, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos ívlunici;oa/es Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y en los Decretos 
Munici7nles 046 y  056 de 2004. 'Ç así como la "Resoludán No. 2-000088 de diciembre .75 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 

ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 

autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 

ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 

acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 19 de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconodó personería jurídica al señor Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución No.1123 del veinte (20) de abril de 2022, 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 19 de la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
220980 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 

fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 
recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 
expuestos. 
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6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1004-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001123 del día 20 de abril del 2022, se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

'Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibífidad entre los usos del 
sueio y las determinantes ambientaies establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territoriai, estas últimas de acuerdo con el 
artícuio 10 de la Ley 388 de 1997 o ia norma que lo modiflque, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros' Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220980. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., S const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

"No hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilidad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, ciertos actos reglados en cuya expedición y ejecución el agente 
apenas s,que las pautas riqurosas y precisas que le traza la ley. En cambio, si la 
competencia es predominantemente discredonal, y si el acto que de ella emana impone a 
los particulares restrlcdones u obl,qadones que comprImen su órbita jurídica, la 
administración puede en cualquier momento revocarlo liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular Interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
princioio de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sioo una 
característica prevalente, que tiene lúnites, y, por ende, que presenta excepciones. 

Una de éstas es la obliqación que tiene la administración de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expidió, lo cual ¡mpllca un 
lúnite de su facultad revocatorIa. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creadas por el acto, con ello se quiere s(gnlficar derechos legítimos, peifectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempla como tales el artículo 30 de la Constitución, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes civlles" Sobre el texto precedente, como es sabido, 
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la jurisprudencia nadonal ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes dvlles como de la norma tividad del derecho público, puesto que 
indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera 7usto título ' muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperadón del princioio de irrevocabi-lldad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el límite de/poder de revocadón de los administradores frente 
al óbice de los derechos adquiridos de los administrados, surge la pregunta de riqor 
conforme al ordenamiento jurídico nacional existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un Intocable ' "un tabú" Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconodmiento y protecdón que el último procura al primero también tiene un lúnite. Ese 
límite es el interés público, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En las reladones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los ciudadanos todos los derechos y deberes son reci,'orocos, 
formando, por ello, lo que se denomina "la reladón jurídica compleja ' AsC por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
las obiiqaciones emanadas de su fundón social, y el interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder al interés público o sodal. 

Los derechos y los intereses privados, sea cual fuere su oriqen (la ley, la concesión, el acto 
administrativo, etc.) si entran en conflicto con el interés público deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han naddo de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
conficto, sea porque el interés público fue mal apreciado en la emisión de la disposición, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modificación, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanobibi op. cit, 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperadones de la irrevocabilidad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta especialmente con relación a 
la cuestión de mérito del acto, es decir, en torno de las modificaciones que experinienta la 
nodón de interés público como efecto de los cambios sodales y la posible inadecuación 
sobre viniente del interés que el acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
exiqencias de la comunidad "En nuestro concepto -conduye Fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocadón 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico oriqina4 es decir, en la 
mutadón superviniente de las exíqencias del interés público que deben satisfacerse 
mediante la actividad administrativa" (op. dt, página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por encima del interés del individuo, sea 
cual fuere el oriqen de su reconocimiento y protección jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificaciones 
reglamentarias produddas por la administración concedente en atendón a las ex/qendas 
del servido público o a los imperativos del interés social, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resolución administrativa sólo podrá estar precavido 
contra la revocadón o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el interés público o sodai, 
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Con las atemperaciones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artículo 30 de la 
Carta. 

vi) Las h49ótesis de la revocación directa consagrada por el artkuio 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del att/culo 24. 

Al repasar las causales de revocación directa previstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la disconformidad con él interés 
público o al agravio injustificado a una persona en que pueda incurrir el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas h49ótesis de 
revocación y los supuestos de irrevocabilidad del att/culo 24 ibídem, quedan reducidos a la 
cuestión de mérito que plantearía ia disconformidad del acto con el interés público. Esto 
obedece a las siquientes razones: 

a) Si ab initio el acta administrativo está manifiestamente viciado de ilegaildad (o si; 
obviamente, lo está de inconstitudonalidad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas dei interesado, o emitido por error, fuetza o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situaciones jurúlicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto llega! o inconstitucional no lo es, luego de él no se 
deriva ningún derecho ni procede ninguna situación jurídica que amerite protección del 
ordenamiento, 

En tal caso el deber a cargo de la administración de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situación aberrante y a todas luces antffurídica, como consecuencia de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condicionado al beneplácito de quien, diciéndose titular de los 
beneficios del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situadón jurídica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurisdicción de lo 
conten-cioso--administrativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
indemnización cons(quiente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere in abstracto el presente literal, por 
sustracción de materia queda ellminada la posible colisión entre la revocación por 
ilegalidad del acto que prevé el artículo 21 y los supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
el 24; 

b) Si la causal de revocación es el agravio injustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situación se remita a la ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no daMa a nadie. 
Empero, io que comúnmente acaece en tai caso es que la persona agraviada suscite la 
revocación directa o ejercite la acción de anulación ante la jurisdicción de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible contienda entre la 
administración y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativa queda 
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reducido al conflicto entre el interés general patrocinado por/a primera y el interés 
particular que, 504/-etexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. 4/té vio cómo, conforme al artículo 30 de /a constitución, éste debe 
ceder agg€k.." 

fr 
Qu2 4alizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 10064-22 de 
•f&ha doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001123 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcé Q.,  y con taijeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor WILLIAM 
ANDRES CARDONA SALGADO, identificado con cédula de ciudadanía 4.376.636, quien 
actúa en calidad de propietario del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, localizado en 

la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  esta Subdirección encuentra que 
la solicitud de revocatoria del acto administrativo no es procedente toda vez que al 
analizar si el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la Constitución política 
o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social o cuando con ellos se 
cause un agravio injustificado a una persona, con fundamento en la parte 
considerativa del presente acto administrativo donde se analizó los argumentos jurídicos y 
técnicos expuestos en el escrito, no existe ninguna de las causales de revocadón 
contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 para que esta Subdirección acceda 
a la solicitud presentada por el solicitante, toda vez que de manera expresa clara, evidente 
y coherente los fundamentos de hecho y de derecho que justifican la expedición de dicho 
acto, gozan de presunción de legalidad, al considerarse ajustados a la Constitución Polftica 
y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor 
WILLIAM ANDRES CARDONA SALGADO, identificado con cédula de ciudadanía 
4.376.636, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #19, por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1123 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), " POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
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"RESOLUCIONNo.Ç-. 3538 
ARMENIA Ql/INDIO, PH OV O22 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001223 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

MADERO- LOTE #29 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSISONES"  emitida por la 
Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de laoración  Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a l'jción 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 10064!2.4or 
parte del apoderado seflor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula 'e 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior 
WILLIAM ANDRES CARDONA SALGADO, identificado con cédula de ciudadanía 
4.376.636, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220980, se procede a 
notificar la presente Resolución al correo electrónico aboqado.tdonce/qmaf/.coni,  de 
conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y  Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQtJESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

o 
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"RESOLUCTONNo. 3 5 39 - 

ARMENIA QUINDIO,1 6 wuv 2QZ 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE RE VOCA TORZA 

INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001153 DEL DM 
VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y  a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "& ob/igadón de/Estado y de las 
personas proteger/as riquezas cultura/es y natura/es de la nadón " 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem seflala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daflos causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber e/el dudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del país-  y velar por la conseivadón de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos natura/es reno vables, así como dar cumplIda y oportuna apilcadón a 
las dis-posidones legales v(qentes sobre su disposición, administivción, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regu/adones, pautas y dIrectrices expedIdas por el 
Ministerio de/Medio Ambiente ' 
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ARMENIA QUINDIO, 'j 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001253 DEL OlA 

VEINTE (20) DEARRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las squientes tun dones: 9,' Otorgar concesiones, 
permisos, autori~aclones y licen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilizado'n de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que atecten o puedan atectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la brporación Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 36, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220997. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 
Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 36, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (0), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220997, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001253 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5755 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009354 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 36, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

oara e/caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídico de/área de vertimientos 
de la Subdirecdón de Regu/adón y Control Ambiental de la C'RQ, realIzo' la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5755 de 
2021, para el predio 2) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 36 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matrícula inmobiliaria N° 280-
220997, encontrando que los requisitos exiidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumpildo 
en su totaildad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siquientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un redbo 
del seivicio de acueducto, copia de Resoludón de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
eviden dar que la fuente de abastedmiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CA/TIPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le solidta que a/legue la fuente de abastedmiento de/predio objeto de/trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solidtud expedido por la Autoridad 
munkioal competente de acuerdo a la ubicadón del predio, en el que informe 
sobre la dase y categori del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial viqente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que e/ Concepto de Uso de suelo no coindde con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coindde con la 
matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 36 ubicado en la 
Vereda MURILLO del MunicØio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 

it 
Ccndk,o,3R.ø,n31C.IQfla 

P're9eeut4 ce! jatrts 



Plan deAcción InstitucionaL 
"Protegiendo etpatiimonio 

ambientaL y más cerca 
del ciudadano" 

2020 - 2023 

 

 

s "RESOLUCIONNo. 3 5 '5 9 
ARMENIA QL/INDIO, T 4OV R7 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOL ICITUD DE RE VOCA TORL4 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002253 DEL DIA 

VEINTE (20) DEASRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTJ"DOS (202V 

Este concepto de uso de suelos debe establecer/o anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su soi/dtante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
viqencfa, es meramente informativo y no vincu/ante del uso que /a normat/v/dad v1qente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorLzaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constan da de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permis"o de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se evidencio 
la constancia de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el seFior HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009354 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-743-08-21 del día 27 de 
agosto del aflo 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado al correo electrónico salviacorisultores©gmail.com  , el día 03 de septiembre del 
afio 2021 al seílor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía 
N° 9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013147. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53864 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 36, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Área del predio 832,80 
Estado de vivienda sin construir 
STARD propuesto prefabricado 
Trampa de grasas de .705 iltros 
Tanque sáptico de 2 compartimientos de 3000 iltros 
PAPA de 3000 iltros 
Pozo de absordón de 2 mts de diámetro y3 mts de altura." 

Que el día 15 de marzo del aflo 2022, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA 
RENTERIA TRIANA contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 
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t r RESOLUCIONNo. 3 539 - - 
ARMENIA QUINDIO, NOV 2O2Z 1' 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001253 DEL D14 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5755 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la pronuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #36 de la Vereda MUR[LLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220997, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1153 "POR MEDIO DEL ÇUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 2) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 36 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultores@gmail.com  bajo radicado 00008214 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
Sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09704-2022, el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 36, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220997, interpone 
dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 1153 
del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN, Los actas admioistrativos deberán ser 
re vacados por las mismas autoridades que los hayan expedido a por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o fundona/es, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los 
siquientes casos: 

P'rozq..u4 ci jata,s 
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1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitudón Poiítica o a la Ley 
2. Cuando no están conformes con el interés público o sodai, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocadón directa de ios actos administrativos a 
solicitud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el 
peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibies, ni en 
re/adán con los cuales haya operado la caduddad para su controljudicial. 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La revocadón directa de los actos administrativos 
podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurlsdicdón de lo Conten dogo 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorlo de la demanda. 

Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siquientes a la presentación de la solicitud. 

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso. 

PA RJ4'GRA FO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentencia de segunda instancia, de ofido o a petición del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Conciliación de la 
entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los peuicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en 
conocimiento de/demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obliqaciones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutor/a. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Política y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'.4RTICULO 209. La función administrativa está al seivido de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princ4oios de ¿qualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentrailzación, la delegación y la 
desconcentradón de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines dei Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que seflale la ley. 



 

Plan de Acción InstitucionaL 
•Protegiendo elpatrimonb 

ambientaty más cerca 
det ciudadano 

2020 - 2023 

   

 

/1 
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ARMENIA QUINDIO, (1' NCV 2U22. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE ¿.4 RESOLUCIÓN NÚMERO 002253 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

'Artícuio 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princ4oios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Co'd/go y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
princioios del debido proceso, iqua1dad, imparcialidad, buena fe, moralidad, partic4oacio'n, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del princioio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competenda establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicdón. 

En materia administrativa sandonatoria, se observarán adicionalmente los princioios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presundón de inocenda, de no reformatio in 
pejus y non bis in idem, 

2. En virtud del princ4oio de (qualdad, las autoridades darán el mismo trato y protecdón a 
las personas e institudones que intervengan en las actuadones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en drcunstandas de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del princi»io de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garanti~ar los 
derechos de todas las personas sin discriminado'n alguna y sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier dase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del princioio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejerddo de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princi/io de moralidad, todas las personas y io servidores públicos están 
ob/qados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actua dones administrativas. 

6. En virtud del princ4oio de partkiación, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los dudadanos, organizadones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberadón, formuladón, ejecución, control y evaluación de la gestión 
pública. 

7. En virtud del princ,7io de responsabiildad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuendas por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo 
con la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

& En virtud del princioio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio 
público, por consiquiente,  toda persona puede conocer las actua dones de la 
administración, salvo reserva legal. 

9. En virtud del princioio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 

Md4. 
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ARMENIA QUINDIO, TI' NflW 

 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001153 DEL DIA 

VEINTE (20) DEAHRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

contratos y resoluciones, mediante las comunicadones, notificaciones y publicadones que 
ordene la ley, Induyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal informadón de conformidad con lo dispuesto en este códiqo. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del princ(oio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus come tidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del princioio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones Inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Código las Irregularidades procedlmentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuadón administrativa. 

12. En virtud del princioio de econom,&, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y eficiencia, optimL?ar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actua dones y la protección de los derechos de las personas. 

13. En virtud del princ17,io de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con dil(qenda, dentro 
de los términos legales ysin dilaciones Injustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseñó en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó. "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 

Proee9ce,cdn el jatzoze 
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VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

De ahí, que esta Corporadón haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperadón del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daño público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrenda de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administradón tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o soda! o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5755 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resoludón No.001153 del día 20 de abril de 2022, se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 36, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220997, fueron los siguientes: 

"Ç..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradidón del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 36, localizado en la vereda MURILLO del Munidpio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220997, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un 
área de 832,80 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatario de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por e/cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y388 de 
1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo 
de suelo yse adoptan otras dísposiclones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuadones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayora 4 viviendas/Ha neta,  
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la CR.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA a DOCUMENTO PA&4 LA DEFINICION DE LA 
EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
Da DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5514 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

et jata'zs 
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VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 832,80 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL. DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXIENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vMenda campestre no podrá ser mayar a 4 viviendas/fr/a neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resuitante de descontar dei 
área bruta, áreas para la iocalización de infraestructura para ei sistema pr/ncía/ y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
yprotecdo'n de los recursos natura/es y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área dei 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4RftCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. E/área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 36, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
# 36, cuenta un área de 832,80 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en 
estudio de un caso similar, sefialó lo que se cita a continuación: 

P'roC.tt4 et jeetime 
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En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resoludón 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referenda que la autoridad 
ambiental hizo sobre las ilcendas urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top F1iqht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservadón del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo estableddo 
en la Resoludón 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los municioios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la viqencia de las llcencias, tenía 
como objeto establecer la ¡nddencia frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la fundón de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los tármlnos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el municØlo de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
comp etendas. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades fr1un1c4oa1es en ejercido de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporadón no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licendas que expiden los curadores urbanos o 
los munic4oios en el ejercido de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la llcencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, dei artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica; 
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Art/culo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los si?uientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servIdos 
póbilcos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales reno vables 
en caso de autoabastecimlento y el pronundamiento de la Superintendencia de Sen'icios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos Sp' 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licen das de construcción, donde no se contemplan como ex,?en cia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'4bordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princioios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jur/dicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente yios recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarqu/a en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Pianes de Ordenamiento Territorial - PO7 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Sásicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT que no pueden ser desconocidas por los municioios y frente al terna citó las 
establecidas en el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 36, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220997, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser ¡navor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negaCión del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 36, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220997. Por tanto se 
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procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los 
tamaílos permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1153 DEL DM 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No.09704-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...)Pronuncian,iento del Recurrente, 

C'on re/adán a este argumento esbozada por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la cRQ, lo considera cierto de manera parcial. Cuando /a Corporadán hace 
referencia a que e/predio mide 832,80 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por/a tanta contraria con las 
determinantes ambienta/es establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de /a 
CRQ, es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por /a Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica dei predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las ilcendas de urbanización de parceiación, y de 
construcción obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZON TAL, del que hace parte el LOTE # 36 locailzado 
en la vereda Murillo del munici7io de Armenia (Q),  identificado can matrícula inmobiliaria 
No. 280-220997 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad ai operador jurklico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedidón de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referida, asñ 

1. El predio denominado finca la Estreila Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrícuias inmobillarias Nos 280-162301 y  280-169061, 
obtuvieron Licendas de parceladón y C'onstrucción Modaildad Obra Nueva a través 
de la resoludo'n No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando ariqen a la matricula inmobiilarla No.280-180700, de conformidad can el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrícu/as inmobiilarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resoludón No.1 -001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resaiucián No. 17-000130 y  17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueran objeto de englobe, dando or(qen a la matricula inmobiliaria No.280-
180701, de conformidad con e/Certificada de Libertad y Tradición. 
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3. finca la Estrella Lote segundo ¡den tificado con matrícula inmobiliaria No.280-
162300 obtuvo Licenciüla de parceladón Modalidad Obra Nueva a través de ¡a 
resoludón No.2-000109 de junIo 9 de 2010. 

4. Modificadón a ¡a Ilcenda de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por ¡a Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licenda 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armen/a Q.,  se revalidó la Licencia de (irbanisnio. 

6. A través de la Resoludón Mlu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armen/a Q., otorgó modificación a la licenda de urbanismo para las casad 
de Campo 'NMBAR Y MA 77Z',' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2 En dicho acto admInistrativo se especlfica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobibarlas 
Nos. 280-180702, 280-180700 y  280-2 62300, dando oriqen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200202, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt. 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, Identificado con la cédula de ciudadani 
No.?. 503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la vigencia 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resoludón No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y  finalmente se otorgó una revaildación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. finalmente por medio de la Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Llcencia de Parcelación para 
e/Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
LAS, sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula Inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
inicialmente aprobado. 

Con /0 anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licenda de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licenda que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes Internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 
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Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VIILA5 DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se oriqinaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el aMo 2009 Licenda de Parcelado'n y ('onstrucción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y  006 de 1999, 
y en los Decretos Munic4ales Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es as/como, de conformidad con el documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad aredial mínima para el correqimiento El 
calmo, salvo la cabecera municioal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de seflalar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 
revaildadones, fueron autorizados por la C'uradur/a Urbana No.2 de Armen/a Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo elprinc,a10 de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solidtud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretadón del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, vi'entes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el aHo 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resoludo'n No.2-000088 y 1-001243 de diciembre .15 de 2009, Licenda de 
Parcelación y Construcdo'n Modaildad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobillarla No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcdo'n de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resoludo'n No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modifico' la Licencia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reloteados, dando or/qen a/predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula Inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
# 36, localizado en la vereda Murillo del Munici7io de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220997, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 vMendas/Ha neta. En las resoludones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resoludo'n 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
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puesto que a todas luces es evidente que la ¿icen cia de Parcelación y Construcción 
Modal/dad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las Invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la v,qenda de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de que' tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ah/que, pueda decirse que la vqenda de la ley se condensa en dos pringo/os 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: O) la  vi?encia  inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

'4RTICL/LO 29 El debido proceso se aplicará a toda dase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se apllcará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

(O.). 

'4RTICIJLO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la apllcación de una ley expedida por motivos de utilidad púbilca o 
interés socia4 resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. ¿a propiedad es 
una función social que implica obl,qaclon es. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (.)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentenda -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al señalar que el princioio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artiaulo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho princiolo, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la fi. Corte Suprema de Justicia, 
del 1-1. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y señala: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridadjurídica en 
el estado Sodal de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "('Corte Constitucional. 2020). 
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Llega así a la condusión, que resulta fundamental la definIción que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leves posteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
aplicarse a las situadones jurídicas que tengan lugar a partir de su vqencia. 

Así finali~a estabiedendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y elprinciyio de favorabilidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princi7io las leyes riqen hada el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre sltua ciones juri&icas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciadón y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las dlliqencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificadones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
viqentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o dll(qencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regIrá por la legislación y/gente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad" 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Aníbal Torres Vásquez en el alo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicadón inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
v/gencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicadón retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la v(genda de la ley ant/gua. o-La aplicación ultractiva de la ley 
ant/gua que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
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tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hacia el futuro a partir de su viciencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas,y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo tftulo  
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha seflalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
Que se refiere" a la imposibilidad qenérica de afectar situadones jur/dicas consolidadas a 
partir de la entrada en viqenda de una dLwosición jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene per se la virtud de requ/ar situadones que 
se han consolldadojurkiicamente antes de su promulgación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su tumo, la uitractividad puede ser definida como aquella situadón en la que una norma 
sfgue produciendo efectos jurúlicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situa dones que se consolidaron jurib'icam ente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo viqente. 

FL'ialmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antic4oó, cuando las mismas se aplican a partir de/momento de su v(qencia, a 
situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
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retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de sefíalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se seflaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de sefíalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Ucencia de Parcelación y Construcción en el afio 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legftima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación a/pringo/o de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acciones, omisiones o dedaradones de las propias autoridades, se hayan 
qen erado unas expectativas ciertas lo suficientemente razonables y fundadas 
capaces de indudr al administrado a tomar alqunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a reallzar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e Inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [..j. 

Finalmente, en esta jurisprudenda se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
qobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella ese obrar leal,  
correcto y honesto se esjera de las IDartes en el curso de las actuaciones administrativas,  
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el cual desemboca en el princinio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaCiones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, sefíaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigenCia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situadones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconoddo a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
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como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
reladonados con la apilcadón de la ley en el tiempo, pues una lev posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situadones jurídicas creadas y consolidadas 
bajo la kv anterior. (...) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su tituiar V Queda cubierto de cualquier acto ofidal que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitudo'n lo qarantiza yproteqe;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/1O, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El art/culo 58 de la Constitudón Política consagra la protecdón de los derechos 
adquiridos con arreqio a las kves civiles los cuales no pueden ser desconoddos ni 
vulnerados por Mies posteriores. As/mismo, estioula que cuando de la aplicación 
de una ky expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o sodal 

5.1 La jurisprudencia de esta CorporaCión se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (i) subfetivos, (iV concretos y consolidados; (iii) cuqjplen con los requisitos de kv; 
(y) se pueden exiqir pknamente, (y) se encuentran jurídicamente qarantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vij) son intangibks y en consecuenda. el 
leqislador al expedfr una nueva kv no los puede lesionar o desconocer y (vIII) se 
diferendan de las expectativas leqitinias  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
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y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad muniqoal o Distrital competente para expedir ilcendas o la 
oficina de planeación o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbanísticas del Pian de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obliadones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licendas que están 
viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munic4oal o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanizadón y 
parceladón de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervención y ocupadón del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la licencia urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en ei 
acto administrativo respectivo, así como la certificadón del cumplimiento de 
las normas urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se 
fundamenta, y conileva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto está v1qente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplldo con todas las obi/qadones establecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificadones de licencias vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición.. "(Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Ucencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la riormatividad que cobija tal proceso. 
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Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 36", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorb a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseñada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princi;oio de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitudonal si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comvoftamientos Que. auncue ten qan algún tico de fundamento leQal formal sean 
irradonales, seqún la máxima latina venire contra factum proprium non valet. El 
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derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado coma administrador de justicia. Esta confianza 
no se qarantiza con la sola publlddad del texto de la ley, ni se aqota en la simple 
adscrioc/ón nominal del princiofo de legalidad Comprende además la protección a 
las expectativas leqitinias de las personas de cue la interoretadón y aplicación de 
la ley por parte de los fueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el ana'llsis de la actividad del Estada cama administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico lndMduai, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de ia 
sentencia, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princi;oios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera dei texto or/qinal) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconoddos ni vulnerados sor leyes posteriores",  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

Eh tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licenda o su modificación y la expedición del acta 
administrativo que otorgue la licenda o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad munic,7al o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanísticas, el solidtante tendrá derecho a que la iicenda o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística viqente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma. "(Subraya propia) 
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ARMENIA QUINDIO, 6 NOV OZ2  

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOL IJCION NÚMERO 001153 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEAHPJL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el  
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima  
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha  en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de maydr extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Ucencia de Parcelación y Construcdón. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licenCias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DELOSARCUMEN TOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en el presente escrita, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado Identificada con el NTT NO  901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 36, localizado en la vereda Murillo del Munlci7io de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220997, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente terrItorIal, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Mun/qoales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y  en los Decretos Munici»ales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es as que de conformidad con el documento técnIco anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima pai el 
Corregimiento El Caimo, salvo isa cebecera municipal, es de 500 m2 área 
minima del predio.  con una densidad de 20 vMendas por hectárea. 
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Luego la Licencia de Parca/a ción y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resoludón No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial v1qente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situadones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad 

Del debido análisIs de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identlfica que al ser otorgada una Licenda Urbanística 
(Resoludón No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplIó con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha ilcenda; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas conclusiones establecen Inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 36 de la vereda Murillo del Munlcioio de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula Inmobiliaria No. 280-220997, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DE LA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental iiicorp orada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se configura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permIso de 
vertimiento, se materia/ka porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos Inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solicitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurñlIcas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su deci lón y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentenda de fecha 23 
de junio de 2011, radIcado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, señaló: 
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'Sobre la fa/sa motivadón, la Sección Cuarta ha precisado que esta 'ausaI 
autónoma e independiente se reladona directamente con el princ4oio de legalidad 
de los actos y con el control de /os hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos drcunstandas: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido 
a una decisión sustancialmente diferente" 

Asípues, se insiste en que la Resoludón proferida por la Subdlrección que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica y jurídica. Vicio que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro país, se materiali~a en los siqulentes eventos: 

El vicio de falsa motivación se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad,  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsecdón indicó: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los 
siquientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente diverqencia entre 1 realidad fáctica y 
furídica que induce a la producción del acto y los motivos arqüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante dei hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente moffvado[..] 

Así las cosas, el vIcio de nulidad en comento se configura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parda/mente, pero los arqumentos expuestos no 
están acordes con la realldad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero. cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo, cuando habie'ndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto 0r4rina1). 

Adidonalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado': 

"La contra vendón legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se configura una de las s(guientes situadones: i) falta de aplicación, 
O aplicación Indebida o, ll  interpretación errónea. (...) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violadón, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
,fgnora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
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ana//za o sopesa, sin embargo, no la ap//ca a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de violadón directa, esto es, por aplicación 
indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por apilcadón indebida puede 
origínarse por dos circunstancias: 1.- Porque el juzgador se equivoca al 
escoger la norma por inadecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y  2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la hioótesis legal y/a tesis del caso concreto (..)" 

Por lo anterior, es daro que se configura la causal de nulidad seña/ada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parce/adón y construcdón de/proyecto. 
En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera elprincoio, manifestando: 

"E/ PrincØio de Confianza Legítima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuadones de los particulares y de las autoridades púbilcas deberán cefi/rse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsecdón A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia 5(1-360 de 1999 definió dicho princioio en 
los 51quiente5 términos: 

Este princ4ci0 se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princ4oios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la re/a ción entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
e'ticamente deseable sino jurídicamente ex1qib1e. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princoío de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se dÇo que 
"el princ4oio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídica4" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances deiprincØio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asodado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque 51 cuando de por medio existe la 
con vicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ". 
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De conformidad con este princiolo, se exiqe que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administradón. El princoio de confianza legítima exqe cierta estabilidad o 
con vicción frente a las decisiones de la administradón, por cuanto el dudadano 
tiene derecha a actuar en el marca de reglas estables ypre visibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito soildtar de manera respetuosa lo siquiente: 

1. Sírvase reconocer personería jurídica para actuar al abogado ihonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisión proferida en la Resoludón No. 1153 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega e/permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuenda de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende iniplementar en el predio 
denominado .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 36 de la vereda Murillo del Munici,io de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220997. 

4. Dar valor probatorio a las licendas y demás actuadones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5 Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente solicitud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se ofide a la Procuraduría .14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con reladón a lo 
pretendido ya los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEV4 EXPEDIDA POR LA 
CURADUPJA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municioal competente, desde el 
aMo 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DEJULTO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCEL4 ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 
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3. RESOL UCION tía MLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADOS 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municiai competente, desde el 
aMo 2009, Licenda de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOLUCION No. MLU 24-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA CLON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720020 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA RE VALIDA CLON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURíA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad munici»ai competente, 
concedió prorroga a la v(genda de la /Jcencia de parceladón otorgada por medio 
de la Resoludón No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resoludón No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resoludón No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOL UCION No. 63001 -2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADUPJA 
URBANA NO.2 DEARMENIA ¿7. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han contado con Licenda de Parcelación y Cbnstrucdón 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquÑidas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico aboqado.jd0nce1c4?qmail. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el señor 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del seFior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
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?RESOLU 

ARMENIA QL/INDIO, jb 'u'-' 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001153 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 36, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220997 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y en aras de garantizar 
el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Polftica de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

1. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 
Judicial Ambiental y Agrada en aras de que se brinde un concepto con re/adán a /o 
pretendido y a los derechos adqufridos por parte de/peticionario. U  

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09704-22con fecha 04 de agosto del aHo 
2022, bajo el expediente 5755-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con re/ación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionarioh, tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
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"RESOL UCION No 5 .1 
ARMENIA QL/INDIO, 1 U

,ikg 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCA TORL4 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002253 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 

esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

seflor Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICLJLA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 
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"RESOL UCION No 3 539 
ARMENIA QIJINDIO, 16 NOV 2021 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001153 DEL DM 

VEINTE (20) DEABPJL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidendar en el siguiente 
mapa. 

Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
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"RESOLUCIONNO. 353 9 - - 
ARMENIA QL/INDIO, 

16 140V 71172 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DELA RESOL UCIÓN NÚMERO 001153 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influenda sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (...), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y conservadón de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

1,) Una faja no Inferior a 3ümetros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arro vos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los lagos o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 
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RESOLUCI0N No 3 53 9 ; - 

ARMENIA QUINDIO, 16 NOV 20fl 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001253 DEL DM 

VEINTE (20) DEABPJL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 
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Figura 3.  Area forestal protectora. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 

Fiqura 4.  Clase agrologica. 
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"RESOL UCION No. '353 Q 

ARMENIA QL/INDIO, -- fi NflV 

"POR MEDIO DE £4 CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002253 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ZONIFICACIÓN DE hEBRAS DEL D9'ARTAMENTO DEL gufnnio 

OFERTA VOCAC1ON 
DE USO USO PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SiMUbLO ÁRE(ha) 34 

Áreas para la 
pmoducdón agriada. 
ganadera y forestal 

Aoriaota 

Cultivos pennan ritas 
intensivos de alma 

medio 

VasTas aptas para •cuilives pemnanenlas 
IntensIvos de dais medio como café (Coffea 
anbka). plátano (Muaa pendfifaoa, Mimas 
balbSana). citñcos CObos sp.). guayaba 
(Paidhin, gzr*va). csiia pandase (Saocfsazum 
oM,annn). Estas suelos presentan Gmtbntes 
por redjodad baja. asidas moderada y fueda 
En las áreas en dande se evidencIe erosión 
Erta se recomienda baplenientadón de 
prácticas de conservación y manejo. 

CPIni / 
2te-1 1.653.34 0.013% 

CPirn/2s- 
1 404 1)130% 

OPIm!3p- 
1 1.274.13 0.58% 

CPftsi 1 
apa-1 434540 2.51% 

CPim 1 
3pes-1 flfl 0.01% 

CPImI 
apa-1 25.00 0.01% 

CutJvosperrrianerdes 
senil Intensivos de 

dma t 

llenas aptas par' cultivos permanentes atad 
Intensivas de dina IrTe como more (Rizbua 
glauco: Benlbj. tomate de árbol (Sclanum 

CPSI/4o- 
1 jasas 0.07% 

betioea Cavj. granadilla (Paarifloma fg&aña 
14. ma55ni (Maflus correnralis). pera (Pásia 
consnsznJa). dusuro (Pnsnszz pslrfca). abuelo 
(Pransr domnn5ca}. cunsba (Passillon 
tomentosa). tren (Regaifa vetos) e lntrodu& 
cultIvos como la uctiuvs (PhyaaEs peniviana 
14. Estos suelos presentan Eniltantes por 
pendientes fuertemente Indinadas, erosión en 
grado medrado. obundanta pedregosidad 
supertdal 

. CPSfJ4p- 
1 

157.90 0.03% 

643.15 033% 

Cultivos pennanerdus 
servil intensivos de 

dina medIo 

Tiesras propts pasa el estableabetenta de 
cultivos pesnian entes senil intensivos de dina 
medio como está (CoiTes wabiga). plátano 
(Ms,coa pamdizsiaoa). odia panelera 
(Satabamum oflichannn). Cacao (fliacbmma 

o) Estos suelos psesentan Emitsntes por 
fragmentos de roca en el perfil, pendiente 
fuertemente lnclnada. erosión moderada. 

CPSrn1 
4e.1 484234 2.51% 

CPSmF 
4p-2 15.400.35 0.01% 

CPSrn1 
5s'2 

52.37 0.03% 

Cultivos bansitortos 
Intensivos de tEma 

Son llenas aptas para el establecimiento de 
cultivos bisnsltoiios intensivas de tibie medio 

(7Tirn I2p- 
1 2.03% 

Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy afta capacidad de 
retendón de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subdase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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"RESOL UCION No. 3539 

ARMENIA QL/INDIO, f 6 NQV ZÜU. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DELA RESOLUCIÓN NÚMERO 001253 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

a a a a 

a a a a 
Figura 5.  Riesgo de incendio. 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y  2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcdón 
Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva.  
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
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"RESOL UCION No. 35? 
ARMENIA QE/INDIO, 16 NÜV 202Z 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001153 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Ucencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (QJ.  

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a Tos 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidaCión; 
pero, aun asÇ los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorQanilento de 
la licenda urbanística implica la adquls.fdo'n de derechos de desarrollo y construcdón en 
los términos y condiciones contenidos en ei acto administrativo respectivo, así 
como la certificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes / 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y conileva la autori~acio'n específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté vicente o cuando se haya 
ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obllqaciones establecidas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequefia área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 

cC jaecote 
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"RESOLUC'IONNo 3 539 

ARMENIA QUINDIO, 16 NQV 2Ü2. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001153 Da DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compita el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para tos efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 - 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del alio 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuadones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este «co de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 !!por  medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los munic4oios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se regiamenta la expedición de llcendas 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 
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• Para el desarrolla de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la narmatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En la referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 
vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
ao 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo reladonado can las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #36 cuenta con un área de 832,80 metros cuadrados, 
densidad que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo 
suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
que brinde un concepto con re/adón a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SIJBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes can el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderada dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicada 
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5755 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al LOTE # 36. 

Respecto "a las llcencias de urbanización de parcelación y de construcdón obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, dei que hace parte el LOTE # 36, localizado en la vereda Murillo del 
municiolo de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220997. 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindio y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una viqenda determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada ti7o1ogía y modaildad, 
con posibilidad de prorrogar/as mismas, e incluso revalldarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun asC los derechos de desarrollo y construcdón en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la ilcenda, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en e/plenario, ni la v(qenda 
de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecuclo'n de las actuadones 
urbanísticas, situadón, que no da precisión a la dar/dad respecto a/derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente a/ mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar viqentes /as llcendas urbanísticas, al no demostrarse la v(qencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a ia no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que siMeron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar apilcación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 
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Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del aflo 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y 58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta política artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 

le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirecdón de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 

decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del departamento 
del Quindío en la parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los Munic,'oios de la Jurisdicción del Departamento del Quindío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplica dón inmediata en la 
formuladón y/o actualización de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 

máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcdón 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así lo determina el 
Munlc,710, los proyectos de parcelación que sean viabies según los llneamientos generales 
y específicos anteriormente dtados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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• Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta ia resultante de descontar dei área bruta, 
áreas para ia iocalLzadón de infraestructura para ei sistema princiai y de transporte, ias 
redes primarias de servicios públicos y ias áreas de conservado'n y protecdón de ios 
recursos naturaies y pais-ajYsticos; ei predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuadón) y no menos de 70% dei área del proyecto deberá quedar en 
vegetadón nativa. 
• Lo anterior indica que cada parceia de 2500 metros deberá cumpllr los siquientes 
aspectos: 

E/área bruta de ia parceia destinada a ia ocupación, no podrá superar ei 30%, 
Para fines de protecdón del paisaje rural, se deberá garan&ar que e/ 70% dei área bruta 
de ia parcela será para ia vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una fundonaildad ecológica con el fin de proteger o conservar ia biodiversidad local y 
regionaL 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% de/área 
dei proyecto deberá quedar en vegetadón nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE/A CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 deI 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vMenda suburbana, ei número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resuitante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para ei sistema princi;oal y 
de transporte, ias redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuadón) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No2-
00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009- Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q), y 
Resoludón No.2-000109 de junio 9 de 2010- Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q) y 
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posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Ucencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y  2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicaCión a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y/as 
determinantes ambientales estableddas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuadones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el LOTE # 36 del 
Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que no 
se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Ucencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licenda, que 
reiteradamente mendona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había deddido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de didembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licenda de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servidos públicos que se exigen para la 
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expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindfo. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y  280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jur/dicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por los demás particulares, como por 
el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitudonal antes reseflada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resoluCión 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales, 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades niúifmas dispuestas para vivienda suburbana para el 
citado ente territorial, cumple con ias normas generales y las densidades definidas en su 
momento en ios Acuerdos Munici7a/es Nos. 01 de 1999 y005 de 2004, y  en los Decretos 
Munic,;oales 045 y  055 de 2004. ' así como la "Resolución No. 2-000088 de didembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 

atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 

ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 36 de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al sePior .]honnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución No.1153 del veinte (20) de abril de 2022, 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 36 de la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
220997 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 
recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 
expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1010-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001153 del día 20 de abril del 2022,  se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y  3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

'Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos dei 
suelo y/as determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
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artículo 20 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros' Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 36, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220997. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., S const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

"No hay duda de que, aunque la regia general es la revocabilidad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, ciertos actos reglados en cuya expedición y ejecución e/agente 
apenas sique las pautas r(qurosas y precisas que le traza la ley. En cambio, si la 
competencia es predominantemente discredonal, y si el acto que de ella emana impone a 
los particulares restricdones u ob1iqa clones que comprimen su órbita jurkiica, la 
administradón puede en cualquier momento revocarlo liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
principio de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene límites, y, por ende, que presenta excepdones. 

Una de éstas es la obi/gación que tiene la administración de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expidió, lo cual implica un 
límite de su rncultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acto, con ello se quiere siqnificar derechos legítimos, pen"ectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempla como tales el artículo 30 de la Constitudón, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes civlles' Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudencia nadonal ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes civiles como de la normatividad del derecho público, puesto que 
indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera 7usto título'; muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperación del princ49io de lrrevocabi-lldad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el límite del poder de revocadón de los administradores frente 
al óbice de los derechos adquiridos de los administrados, surge la pregunta de r(qor: 
conforme al ordenamiento jurídico nadonal existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquirIdos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable' "un tabú" Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconodmiento y protección que el último procura al primero también tiene un límite. Ese 
límIte es el interés público, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En las relaciones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los dudadanos todos los derechos y deberes son rec,'frocos, 
formando, por ello, lo que se denomina 'Ya relación jurklica compleja " As,; por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
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las obliqadones emanadas de su fundón soda!, ye! interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder al !nterés público o social. 

Los derechos y los intereses pr!vados, sea cua! fuere su oriqen (la ley, la concesión, e! acto 
administrativo, etc.) si entran en conflicto con el interés público deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han nacido de un acto adm!nistrat!vo, "donde se verifique semejante 
conflicto, sea porque e! interés público fue mal apreciado en !a em/sión de la disposición, 
sea porque haya sufr!do una sucesiva modificación, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanobini, op. dt, 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperaciones de la irrevocabilidad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta espeda!mente con relación a 
la cuestión de mérito del acto, es decir, en torno de las modificaciones que experimenta la 
noción de interés público como efecto de los cambios sociales y la posible inadecuación 
sobre viniente del interés que el acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
exiqencias de la comunidad "En nuestro concepto -conduye Fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocación 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico original, es decir, en la 
mutación superviniente de las exi'en cias del interés público que deben satisfacerse 
mediante la actividad administrativa" (op. cit, página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por encima del interés del individuo, sea 
cual fuere el orfgen de su reconocimiento y protección jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificaciones 
reglamentarias producidas por la administración concedente en atención a las exíqencias 
del servicio público o a los imperativos del interés socia!, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resolución administrativa sólo podrá estar precavido 
contra la revocación o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el interés público o social. 

Con las atemperaciones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 dei Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artículo 30 de la 
Carta. 

vi) Las hi7,ótesis de la revocación directa consagrada por el artículo 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del artículo 24. 

Al repasar las causales de revocación directa previstas por el artículo 21 dei Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la disconformidad con él interés 
púbilco o al agravio injustificado a una persona en que pueda incurrir el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas hi7,ótesis de 
revocación y los supuestos de irrevocabilidad del artículo 24 ibídem, quedan reducidos a la 
cuestión de mérito que plantearía la disconformidad del acto con el interés público. Esto 
obedece a las siquientes razones: 

a) Si ab initio el acto administrativo está manifiestamente viciado de ilegalidad (o si, 
obviamente, lo está de inconstitucionalidad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas dei interesado, o emitido por error, fueiza o doio, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitucional no lo es, iuego de él no se 
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deriva ningún derecho ni procede ninguna situación jurídica que amerite protecdón dei 
ordenamiento. 

En tal caso ei deber a cargo de ia administradón de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situadón aberrante y a todas iuces ant/jurídica, como consecuenda de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condidonado al benepládto de quien, dicIéndose titular de ios 
beneficios del acto frito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situadón jurkiica 
concreta, ni derecho aiguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurlsdicdón de lo 
conten-doso-administrativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
indemnización consiquiente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere In abstracto el presente literal, por 
sustracción de materia queda elimInada la posible colisIón entre la revocación por 
ilegalidad del acto que prevé el artículo 21 y los supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
e124; 

b) Si la causal de revocación es el agravio injustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situación se remita a la ilegalIdad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no daMa a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada suscite la 
revocación directa o ejercite la acción de anulación ante la jurisdicción de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible contienda entre la 
adminIstración y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
reducido al conflicto entre el interés general patrodnado por la primera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitución, éste debe 
ceder a aquél.. 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09704-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001153 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con taijeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 36, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220997, 
esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administrativo 
no es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es manifiestamente 
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opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés 
público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocadón contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante, toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcé Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 36 localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q), por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1153 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE # 36 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES"emitida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09704-22por 
parte del apoderado señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calard Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 36, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220997, 
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se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico abociadajdance/c53cyna1/.com,  de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De confprmidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

co&9te,tdo ce jatrme 
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"RESOL UCION No. S 

ARMENIA QUINDIO, ¶6 NOV 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002266 Da 014 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindíoy, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/i?adón de/Estado y de las 
personas proteger/as riquezas cultura/es y natura/es de la nadón". 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber del dudadano, 
proteger /os recursos cultura/es y natura/es de/ país y ve/ar por la conservado'n de un 
amb/ente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 10  que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las CorporaCiones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporadones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicadón a 
las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administradón, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las reguladones, pautas y directrices e.½pedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 

Pw&9ndo et r-o 
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INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001166 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que según el numeral 20  del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siquientes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autoriza dones y ficendas ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el media ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para coñocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 37, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220998. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que_el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 37, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 

rore9ee.0 et atzas 
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280-220998, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5756 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009352 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
seííor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del seflor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 37, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

oara el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjur/dico de/área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente conten Uva de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5756 de 
2021, para e/predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 37 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  Identificado con Matricula mmobillaria N° 280-
220998, encontrando que los requisitos exiqidos en los aftkulos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1075 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que aliegue los 
siquientes documentos: 

1. fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo 
del sentido de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastedmiento que ha sido aportada es la del 
Condomiqio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Yes 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastedmiento, por lo anterior 
se le solidta que allegue la fuente de abastecimiento del predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
munic4oal competente de acuerdo a la ubicadón del predio, en el que informe 
sobre la dase y categor/a del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial v(qente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realkar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de sueio no coincide con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIfICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coindde con la 
matricuia del certificado de tradición dei predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 4' 37 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q,), de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 
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Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solidtante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
viqenda, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad y/gente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorlzadones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constanda de pago expedido por la tesorería de la cRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servido de evaluadón del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentadón aportada no se evidencio 
la constanda de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la ilquldadón para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el seflor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
f1ARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009352 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-744-08-21 del día 27 de 
agosto del ao 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado al correo electrónico salviacorisultores@gmail.com  , el día 03 de septiembre del 
aflo 2021 al seflor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía 
N° 9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013156. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53865 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 37, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Área del predio 832,94 
Estado de vivienda sin construir 

4 habitaciones y5 baños 
STARD propuesta prefabricado 
Trampa de grasas de 105 litros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 litros 
PAPA de 3000 litros 
Pozo de absordón de 2 mIs de diámetro y3 mts de altura." 

Que el día 15 de marzo del aPio 2022, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA 
RENTERIA TRIANA contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

P'rot4qado et jaaoo 
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"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5756 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, seconsidera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #37 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220998, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1166 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 37 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultores@gmail.com  bajo radicado 00008213 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
Sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09705-2022, el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO SAS., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 37, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 

ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220998, interpone 
dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 1166 
del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. ¿os actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o fundonales, de ofido o a solicitud de parte, en cualquiera de los 
siquientes casos: 

flat.eqezndo c€ jatata 
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VEINTE (20) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley 
2 Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocación directa de los actos administrativos a 
sollcltud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el 
peticionario haya Interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, nl en 
relación con los cuales haya operado la caduddad para su controljudicial. 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La revocadón directa de los actos adminIstrativos 
podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicdón de lo Contencioso 
AdministratIvo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las solldtudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siquientes a la presentadón de la solicitud. 

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso. 

PAAÁ&RI4FO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentencia de segunda instancia, de oficio o a petición dei interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Conciliación de la 
entidad La oferta de revocatoria señalará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obliradones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Polftica y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'>IRTICULO 209. La función administrativa está al servicio de ios intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princ,'7,ios de (qualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, impardalldad y publicidad, mediante la descentra&adón, la delegadón y la 
desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración públlca, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley" 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001266 DEL 014 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

Artículo 3° Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y apilcar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princ,ios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Cód&o y en 
las leyes especiales. 

Las actuadones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
princi7jios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, partici,ación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del princ4oio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicdón. 

En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los princiios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio ib 
pejus y non bis ib idem. 

2. En virtud del princØio de ¿qualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protecdón especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del princØio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin diScriminación alguna y sin tener en consideración 
factores de afecto o de interós y, en general, cualquier dase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del princi7ío de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princ4oío de moralidad, todas las personas y los servidores púbilcos están 
obl(qados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 

6. En virtud del pflncioio de paftic4oadón, las autoridades promo verán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organi~adones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión 
públlca. 

7. En virtud del princi7io de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuendas por sus decisiones, omisiones o extralimitación de fundones, de acuerdo 
con la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

& En virtud del princ4oio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio 
público, por consiquiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la 
administración, salvo reserva legal. 

9. En virtud del princioio de publiddad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
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contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la ley, induyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal informadón de conformidad con lo dispuesto en este C'o'diqo. Cuando el 
interesado delia asumir el costo de ia publicadón, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del princ4oio de coordinadón, las autoridades concertarán sus actMdades 
con las de otras instandas estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del pr1ncia10 de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, diladones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Códiqo las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. 

12. En virtud del princ(oio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y efidenda, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuaciones y la protecdón de los derechos de las personas. 

13. En virtud del princ4,io de celeridad, las autoridades impulsarán ofidosam ente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la informadón y las 
comunicadones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con dilqencia, dentro 
de los tárminos legales y sin dilaciones injustificadas. " 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas deCisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseHó en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, ftP. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó. "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estada y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 
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De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daño público..." (Sentencia C-742 de 1999, ftP. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5756 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001166 del día 20 de abril de 2022, se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 37, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220998, fueron los siguientes: 

"C..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 37 , localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220998, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 832,94metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 2993 y388 de 
2997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificadón en este t10o 

de suelo yse adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuadones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existenda del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No ,.iodrá ser mavora 4 viviendas/Ha neta, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUS(JRBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5511 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 
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De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 832,94m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA E%TENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas par 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayar a 4 vMendas/i-la neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localizadón de infraestructura para el sistema pr1ncioa1 y 
de transporte, las redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales ypaisajís'ticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área m,%ima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 37, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
# 37, cuenta un área de 832,94metro5 cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 

estudio de un caso similar, sefíaló lo que se cita a continuación: 
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En conclusión, las razones que respaldan la decis'ón contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autor/dad 
ambiental hizo sobre las licendas urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top fl,9/7t tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumpllmiento de las políticas de 
conseivación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los muniqoios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vMenda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisio'n que la CRQ efectuó sobre la vi'encia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conseriadón de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistenda 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la fundón de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de ia normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el munici7iio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina juríciica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municioales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por ia entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en ei acápite anterior, la Corporadón no tiene competencia jurisdicdonal 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic4oios en el ejercido de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anall.zarse el contexto bajo el cual se expide la iicencia de parceladón, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resoludón 462 
de 2017, ei requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Ai respecto, el numeral 3, dei artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

?høeeado ce! jatata 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la licenda de parcelación. Cuando se trate de 
licenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo .1° de la presente 
resoludón, se deberán aportar los siguientes documentos.' 

3. Copia de las autorizaciones cue sustenten la forma en cue se prestarán los servidos 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autor/radones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendenda de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5y6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exiqencia, 
permIsos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

4bordo' la responsabilidad en reladón con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princ4oios y las normas internadonales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la pobladón goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopdón y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - P07 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT que no pueden ser desconocidas por los municØios y frente al tema cito' las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el sePior HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del sefior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 37 , localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220998, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resoluci6n 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 37 , localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220998. Por tanto se 
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procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para e! análisis de los 
tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1166 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No.09705-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...)Pronunciamíento del Recurrente. 

Con reladón a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulado'n y Control 
Ambiental de la C'RQ, lo considero cierto de manera pardal. Cuando la Corporación hace 
referencia a que e/predio mide 832,94metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
estab/ecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por/o tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de seífalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD /IOORIZONTA4 del que hace parte el LOTE 6' 37 localiado 
en la vereda Murillo del munici7io de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220998. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asñ 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobillarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando oriqen a la matricula inmobillaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados F»zca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resoiución No.1 -001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando or(gen a la matricula inmobiliaria No.280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 
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3. finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobifiarla No.280-
262300 obtuvo LicenciOla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la llcenda de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resoludón No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalidó la Licenda de Urbanismo. 

6. A través de la Resoludón Mlu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q., otorgó modificación a la ilcenda de urbanismo para las casad 
de Campo '4MSAR Y MA TIZÇ' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se espedfica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-280702, 280-180700 y  280-1 62300, dando oriqen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de pmpiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO LAS, identificada con Mt 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 7.503.178. 

8. Mediante Resoludón No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la viqenda 
de la Licenda de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. Finalmente por medio de la Resolución No.63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Licenda de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
in/cíaimente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licenda de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prQrrogó medIante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resoludón No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y  finalmente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 
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Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se or(qinaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el año 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos.01 de 1999, y  006 de 1999, 
y en los Decretos Munici7,ales Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es as/como, de conformidad con el documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el correqímíento El 
calmo, salvo la cabecera munidpal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de señalar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 
revalidadones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urban,&ticos a particulares y fueron obten/dos bajo elprincØio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solidtud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconodmiento. 

Así las casas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentas analizadas se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el año 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parceladón y C'onstrucdón Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y re/oteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcdón de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en ia Resoludón No. Mu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licencia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula inmobiliaria No-162300, 280-180701 y  280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reloteados, dando or,qen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
# 37, localizado en la vereda Murillo del MunicØio de Armenia (Q,), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220998, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoludones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resoludón 720 de 2010, las cuales establecen los ilneamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
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puesto que a todas luces es evidente que la ¿icen cia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el .15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a coladón el hecho de que, la viqenda de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ah/que, pueda dedrse que la viqencia de la ley se condensa en dos princioios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver i» conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: ('2 la v,qencia inmediata de la Ley 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

'4RTICULO 29 El debido proceso se apllcará a toda dase de actuadones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se apilcará de preferenda a la restrictfva o desfavorable. (..). 

'4RTIC(JLO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplícadón de una ley expedida por motivos de utilldadpúbilca o 
interés soda!, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder ai interés público o sodal. La propiedad es 
una función soda! que implica oblqa dones. Como tal, le es inherente una fundón 
ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de ios efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitudonal en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, a! señalar que el princioio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el art/culo 58 de la Carta Poi/tica de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en ei citado art/culo, autoriza expresamente la retroactividad de ias leyes que 
comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho princioio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, 
del 11. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y señala: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridadjurídica en 
el estado Sodal de derecho, no puede. regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constítuyeron"(Corte Constitucionai.2020). 
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Llega así a la candusio'n, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles 'io pueden ser desconoddos nl vulnerados por leves posteriores" de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apllcaise a las situadonesjurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

Así final/za estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como lúnites el respeto de los derechos adquiridos, 
y elprinc4io de favorabiildad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuradón legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en pr/nc4oio las leyes ri?en  hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley .753 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las d11iqendas iniciadas, lo.~-  términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se están surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o dii,fqencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación viqente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad" 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica apilcadón de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Anibal Torres Vásquez en el alo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
apllcación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
viqencfa, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después da habar sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la viqencia de la ley ant(qua. oía apiicadón ultractiva de la ley 
antiqua que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
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tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de que  
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen das límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo tftulo  
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha señalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la leqislación es un dispositivo 
que se refiere" a la imposibilidad qenérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas a 
partir de la entrada en viqenda de una disposición furídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene per se la virtud de recular situaciones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su promulqación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
sique produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situadones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo y/gente. 

Fkialrnente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se anticØó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su v/qenda, a 
situadonas jurídicas y de hacho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Ucencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
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retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de seHalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de sefialar que, la confianza legftima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el afio 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación a/pringo/o de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acciones, omisiones o dedaraciones de las propias autoridades. se  hayan 
qenerado unas expectativas ciertas lo suficientemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar alqunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...J. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: OQue la buena fe es un mandato ciue debe 
çiobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal. 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas. 
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el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no  
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo  
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo e/imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen a/patrimonio de una persona. 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede defir,irse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
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como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
reladonados con la apilcadón de la ley en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer/as situadones furklicas creadas y consoildadas 
bajo /a kv anterior (..) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y Queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocer/o, pues la 
propia Constitudón io qarantiza yproteqe;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitudón Política consagra la protecdón de los derechos 
adquiridos con arreqio a las leves dvlles los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leves posteriores. Así mismo, estiouia que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés sodal resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconodda, el 
interés privado deberá ceder al interés púbiico o sodal 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciéndolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son O) subjetivos, j'fl,)  concretos y consolidados; ¡'iii) cumplen con los requisitos de kw 
(y) se pueden exiqir plenamente (y) se encuentran furídicaniente garantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vII) son intanqibies y en consecuenda, el 
leqislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (viii) se 
diferendan de las expectativas leqitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atafien la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
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y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dIctamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad munlc,al o Distrital competente para expedir llcenclas o la 
oficina de planeación o la que haga veces, Informa al interesado sobre el uso o 
usos permItidos en un predio o edlficadón de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los Instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos nl obl(qaciones a 
su petidonarlo y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que estén 
y/gentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La llcencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munlciZ'al o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 
parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificadones, de intervención y ocupacIón del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la Ilcencla urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcdón en los términos y condiciones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de 
las normas urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se 
fundamenta, y conileva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto está y/gente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obl/gaciones establecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de ilcencias vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición. "(Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Ucencia UrbanísUca otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 
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Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 37", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
dudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelaCión y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Ucencia de Parceladón y Construcdón Modalidad Obra Nueva mediante la Resoludón No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseflada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princ4dilo de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitudonal si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos que. aun Que tengan alción tino de fundamento legal formal, sean 
irradonales, seqón la máxima latina venire contra factum proprium non valet El 
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derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se garantiza con la sola publlddad del texto de la kv, ni se aqota en la simple 
adscr/odón nominal del princlolo de leQalidad Comprende además la protección a 
las expectativas leqitimas de las personas de que la interpretación y aplicadón de 
la lev por parte de los fueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentenda, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princioios de continuidad y de dnidad de la 
jurisdicdón ' (Subraya fuera del texto oriqina9 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo sefíala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leves posteriores",  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual sefiala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solldtud de una licencia o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licenda o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad munici7ai o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanísticas, ei solldtante tendrá derecho a que la ilcencia o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística v(qente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma." (Subraya propia) 

C,,poudtwnJ&alo4USG4Ñ'o. 

P'toceçeendo et ja&oro 



Plan de Acción InstitucionaL 
rj, Fe io II 

deL ciudadano 
2020 - 2023 

"RESOL UCION No. ' 5 4 s 

ARMENIA QUIÑDIO, 5 Ñu 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001166 DEL OlA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Correqimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Ucencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin peijuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni fundonal para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejerdcio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DELOSARGUMEN TOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el N.0 N°90.7.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 37, localizado en la vereda Murillo del Munictoio de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220998, en cuanto a 
densidades mínimas dipuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Municioales Nos. 01 de 1999 y006 de 2004, y  en los Decretos Munici;oaies 046 y 
056 de 2004. 

Tan es as,; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Correqimlenta El Calmo, salvo isa cebecera municipal, es de 500 m2 área 
minima del predio,  con una densidad de 20 vMendas por hectárea. 
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ARMENIA QL/INDIO, 

"RESOL UCION No. 35 40 

1 2U22 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 

INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001166 DEL DÍA 
VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

Luego la Licenda de Parcelación y constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial v,qente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situadones jurklicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad. 

Del debido ana'llsls de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se Identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resoludón No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalldad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legallzar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplo' con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha llcenda; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE *37 de la vereda Murillo del Munic4oio de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220998, es dable Inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (. 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DE LA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se configura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad 

La misa motivación con la que fue expedida la resoludón que niega el permiso de 
vertimiento, se materialza porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solicitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar eipermiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, señaló: 
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ARMENIA QUINDIO, 

  

16 NÉv 2022 

 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002166 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEIN TIPOS (2022) 

'Sobre la fa/sa motivadón, /a Secdón cuarta ha prec/sado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el prioci4bio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada fa/sa motivación, la Sala 
ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos drcunstandas: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administratIva, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conduddo 
a una decisión sustancialmente diferente" 

As/pues, se Insiste en que la Resoludón proferida por la Subdirección que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de fa/sa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica yjurfrlica. Vicio que, en pa/abras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro pa4 se material/za en los s(quientes eventos: 

• .El vicio de falsa motivación se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsecdón indicó: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivadón son los 
sjquientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estar/amos frente a una causal de anuladón 
distinta, (b) la existencia de una evidente diverqenda entre 1 realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producción del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva dem ostradón por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado[.] 

As/las cosas, el vicio de nulidad en comento se conf/gura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los arqumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o segundo, cuando habióndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en considera ción aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto oriqinal). 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado e/Honorable Consejo de Estado': 

'Za contra vendón legal a la que hace referenda esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se conf/gura una de las s(quientes situaciones: ¿) falta de apilcadón, 
,9 aplicación indebida o, 11V interpretadón errónea. (..) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
vio/adón, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
,qnora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
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ARMENIA QL/INDIO, 1 6 ÑU 2022' 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001166 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

ana/ka o sop esa, sin embargo, no la aplica a la so/udón del caso. (..j  Se 
presenta la segunda manera de violadón directa, esto es, por aplicación 
indebida, cuando el precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebIda puede 
origlnarse por dos circunstancias: .1.- Porque el juzgador se equlvoca al 
escoger la norma por inadecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y  2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la h4oótesis legal y la tesis del caso concreto (..)" 

Por lo anterior, es daro que se conf/gura la causal de nulidad seflalada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicadón a una norma que surgió con posterior/dad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcdón del proyecto. 
En lo rela donado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera eiprinci7,io, manifestando: 

"El Princioio de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cen7rse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001 -03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia 511-360 de 1999 definió dicho princ17,Jo en 
los siquientes términos: 

Este princ,'oio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princi;oios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la reiación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
e'ticamente deseable sino jurídicamente exigible. 

Posteriormente, esa Corporación lo con ceptuó como un princioio de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se df/o que 
"el princioio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede aiterar, de manera súbita, unas regias de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transidón para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídicF' 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princi7iio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asodado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque s, cuando de por medio existe la 
con vicdón objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 
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"RESOL UCION No. 

ARMENIA QUINDIO, 1 5 Nuv 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001166 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

De conformidad con este princ4oio, se exíqe que e/Estado respete las normas y/os 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El princ4oio de confianza legítima ex.fqe derta estabilidad o 
con vicdón frente a ias decisiones de la administradón, por cuanto el dudadano 
tiene derecho a actuar en e/marco de reg/as estables y previsibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siquiente: 

1. síi-vase reconocer personería jurídica para actuar al abogado Jhonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisión proferida en la Resoludón No. 1166 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega e/permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuenda de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 37 de la vereda Murillo del Munici7io de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220998. 

4. Dar valor probatorio a las ficen das y demás actuadones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con él presente 
escrito. 

£ Se brinde un pronundamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en e/presente solicitud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del petídonario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN a RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADOS 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municioal competente, desde el 
año 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 

NUEVA. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002266 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munici»al competente, desde el 
año 2009, lJcencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-2 720010 DE FEBRERO 23 DE 2027, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDACION DE LA 
LICENCIA DE PARCELA CLON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad munlcØal competente, 
concedió prorroga a la viqencia de la Licenda de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOL UCION No. 63002-2-220657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2022, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CUR4DURIA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el año 2009, han contado con Licencia de Parceladón y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos yprerroga Uvas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicadones autorizo que me sean remitidas a la 
dIrección de correo electrónIco aboqado.jdoncelqmail. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el sefior 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el NIT NO  901.068J91-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
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ARMENIA QUINDIO, 1 6 N;v 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 

INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001166 DEL OlA 
VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 37, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220998 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y en aras de garantizar 
el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

1. .. Apertura período probatoria en aras de que se of/de a la Procuraduría 14 
Judida/Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/adán a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte dei peticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09705-22con fecha 04 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 5756-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con re/adán a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionarioz, tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001266 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

señor Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y  su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
EDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIC QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 

ci ¡ectima 
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ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de ÁREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

Finura 2.  Zonificación ambiental PONCA. 
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VEINTE (20) DEARRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado 11Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (..), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y conse,'vacio'n de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menas de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

I) Una faja no inferior a 3ümetros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas,  
a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los laqos o depósitos de agua. 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 
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Ficiura 3.  Ama forestal protectora. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 
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ZON1FICACIÓN DE TiERRAS DEL D"ARTRMENTD Da quiflolO 

OFERTA VOCACION 
DE USO USQPRINCIPRL DESCRIPCIÓN SÍMEOLO ÁREA(ha) 

Án,as para la 
producción agrkola. 
oanadens y forestal 

A9riaota 

Cuffivos , 
Intensivas de cSma 

medio 

llenas optas pan. cultivos permanentes 
Intensivos de clima medio corno caM (Cofres 
ambles). plátano (Af.mae pamdrsfoca, M.na 
bsfblSuna). cftrlcos (Cbus sp.). guayaba 
(Pnidiunt guajava). cas5a panelera (Saecltamm 
afficlnanxm}. Estos suelos presenten llmilantes 
por festiNad baja. acidez moderada y  fuerte. 
En las tea, en datide se evidencie etaslón 
Egera se ecornienda ln,plementndón de 
practicas de conservación y manejo. 

CPlinI 
2pe-1 1.553$.; 080% 

CPlni 12a- 
1 404 0.00% 

CPlni flp 
1 

1.274.13 0.08% 

CPIm 
3pe.1 484540 2.51% 

CPImI 
3pes-1 28.70 001% 

CPM,J 
apa.1 25.88 0.01% 

Cultivas pennanerdss 
seml intensivos de 

duma Mo 

llenas aptas paJa cultivos percnanenlas senil 
Intensivos de duma Mo como mata (Rubia 
g!aucua Eenthj. tomate de árbol (Solanum 

CPSI ¡40- 
1 132.33 0.07% 

betoesa Cay.). granadilla (Panalfi ro Eg.ilad 
14. rnmemno (MaRia ccrnmunis). pera (Pinta 
camnsinls). durar,o (Pnznua peinen). dnielo 
(Pninria domeailea). curaba (Peasiltora 
tomentosa). fresa (Regada veca) e lntmodu* 
cultivos corno la udnmva (PJ.3calle peruviana 
14. Estos sudas presentan llrnitantes por 
pendisnies fuertemente Indinadas, erosión en 
grado moderado. abundante pedreosldad 
superficial. 

CPSf!4p- 
1 157.99 0.08% 

GI'S?! 043.15 0.33% 

Cultivas pennanerdes 
setal intensivos de 

citare medio 

llenas prcplctss para el estable&nlento de 
cultivos permanentes sotol intensivos de clteia 
medio como caté (CaOba wabige). plátano 
(Mua paeadeaoa), eaás pan cien, 
(seccbarum afltch,annn). cacao (fl.eobmme 
cacao). Estas suelos presentan Ilmitanles por 
fragmentas de roca en el perfil, pendiente 
fuertemente Incanada. erosión moderada. 

CPSn ¡ 
4e.1 4.242.04 2.51% 

CPSmJ 
4p-2 15A09.85 8.01% 

cpsm ¡ 
6s-2 

52,27 003% 

Cultivos &anaitodos 
Intensivos de cima 

Son tienes aptas para el estableániento de 
cultivas bansilodos Intensivos de ana medio 

Clim 12p- 
1 2.93% 

Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textura! franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001166 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por 1-la y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licenda es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistenCia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirecdón de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva.  
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
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Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 - Armenia (Q).  

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
munidpal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieran de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: E/otorgamiento de 
¡a ilcenda urbanística ¡ma//ca ¡a adqu/sidón de derechos de desarrollo y construcción en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como la certificadón dei cump/imiento de ¡as normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y con//eva la autorización específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté viqente o cuando se haya 
ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obilqadones establecidas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequefia área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
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conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante seflalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del alio 2015, "por el cual se reglamentan las disposidones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuadones urbanísticas de parcelación y 
edificadón en este «co de suelo y se adoptan otras disposfdones'Ç 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 1 Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definido'n de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los munfc,Z'ios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedidón de ilcendas 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras d,'posiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 
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• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 
vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
año 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #37cuenta con un área de 832,94 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
que brinde un concepto con re/adán a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
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5756 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al LOTE # 37. 

Respecto las licencias de urbanización de parceladón y de construcción obten/das en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
/-IORIZON TAL, del que hace parte el LOTE # 37, localizado en la vereda Murillo del 
munlc4oio de Armenia (Q), identificado con matrícula Inmobiliaria No. 280-220998. 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanfsticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una v,qenda determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada t,r'ología y modal/dad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revaildación; 
pero, aun as los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la viqencia 
de la respectiva llcenda, ni el cumplimiento de la ejecudón de las actuaciones 
urbanísticas, situación, que no da precisión a la daridad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar viqentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la v(qencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuadones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcdón en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar apllcación a dicha normatfvidad, en tanto, deberán apiicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resoiudón 720 de 2010) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental (Negrillas fuera de texto.) 

;oett4 et htato 



_______

jj Plan de Acción InstitucionaL 
1? a' Vrotegiendo el patrimonio 

¡ 
q»

ambientatymáscerca 
'k 

Y
del ciudadano 

2020- 2023 

"RESOL UCION No. 35 4 o 
ARMENIA QE/INDIO, 16 140v 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001166 DEL DL4 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q., son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del aflo 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la CorporaCIón Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta polftica que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta polftica artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 

para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 

contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los munic.'vios del departamento 
del Quindío" en la parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los Municipios de la Jurisdicción del Departamento del Quindía, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su apllcado'n inmediata en la 
formuladón y/o actuali~ación de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 

máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así lo determina el 
1t1unic4'io, los proyectos de parceiado'n que sean viables según los iineamientos generales 
/ específicos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento dei numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar de/área bruta, 
áreas para la locailzadón de infraestructura para e/ sistema princ4oal y de transporte, las 
redes primarias de sentidos públicos y las áreas de conservación y protección de /os 
recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siquientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetadón nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una fundonalidad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EJ'(TENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vMenda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de Infraestructura para el sistema pr,»cial y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conseriadón 
y protección de los recursos naturales ypaisajís'ticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009- Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q), y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010- Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q) y 
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posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abrfl 22 de 2014 Revalidación de una Ucencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo .1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales estableddas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo .10 de /a Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el LOTE # 37 del 
Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que no 
se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
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expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y  como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jur/dicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por los demás particulares, como por 
el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitucional antes resellada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resoludón 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades múiirnas dispuestas para vivienda suburbana para el 
citado ente territorial, cumpie con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Munic4oaies Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y en los Decretos 
Municipales 046 y 056 de 2004. ' así como la "Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo fa modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuantó al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 37 de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al señor Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución Noi166 del veinte (20) de abril de 2022, 

Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 

predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 37 de la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-

220998 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 

administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 

fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 

recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HA CER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 

expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1015-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 

ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001166 del día 20 de abril del 2022, se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y  3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"Paráqrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos dei 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 

cea.4 el ja& 
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artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros' Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 37, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220998. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., 5 const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

"No hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilidad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, dertos actos reglados en cuya expedición y ejecución el agente 
apenas s(gue las pautas r,qurosas y precisas que le traza la ley. En cambio, si la 
competencia es predominantemente discrecional, y si el acto que de ella emana impone a 
los particulares restricciones u obl,qaciones que comprimen su órbita jurídica, la 
administradón puede en cualquier momento re yocario liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
principio de ia revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene lúnites, y, por ende, que presenta excepciones. 

Una de éstas es la obliqadón que tiene la administradón de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expid4 lo cual implica un 
límite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acto, con ello se quiere s(qnificar derechos legítimos, peifectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempla como tales el artículo 30 de la Constitudón, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arregio a las leyes dvlles' Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudencia nacional ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes civiles como de la normatividad del derecho público, puesto que 
indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera 7usto título ' muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperación deiprinc4io de irrevocabi-ildad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el límite del poder de revocación de los administradores frente 
al óbice de ios derechos adquiridos de los adminStrados, surge la pregunta de ríqoc 
conforme al ordenamiento juri2lico nacional existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable'; "un tabú" Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconocimiento y protección que el último procura al primero también tiene un límite. Ese 
límite es el interés público, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En las relaciones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los ciudadanos todos los derechos y deberes son reci7,rocos, 
formando, por ello, lo que se denomina 'Ya relación jurídica compleja ' Así; por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
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las obliqadones emanadas de su función sadat y el interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder al interés público o social 

Los derechos y ios intereses privados, sea cual fuere su oriqen (la ley, la concesión, ei acto 
administrativo, etc.) si entran en conflicto con el interés público deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han nacido de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
conflicto, sea porque ei interés público fue mal apreciado en ia emisión de ia disposición, 
sea porque haya sufrida una sucesiva modificación, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanoblni. op. cít., 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperaciones de la irrevocabilidad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta espedaimente con relación a 
la cuestión de mérito dei acto, es decir, en torno de las modificaciones que experirnenta la 
noción de interés público como efecto de los cambios sociales y la posibie inadecuación 
sobre viniente del interés que el acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
ex/gencias de la comunidad "En nuestro concepto -conduye fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocación 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico or(qinal, es decir, en la 
mutación superviniente de las ex/qencias dei interés público que deben satisfacerse 
mediante la actMdad administrativa" (op. dt., página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por encima del interés del /ndMduo, sea 
cual fuere el oriqen de su reconocimiento y protección jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificaciones 
reglamentarias producidas por la administración concedente en atención a las ex(qencias 
del servicio público o a los imperativos del interés social, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resolución administrativa sólo podrá estar precavido 
contra la revocación o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el interés público o social. 

Con las atemperaciones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artículo 30 de la 
Calta. 

vi) Las hi7iótesis de la revocación directa consagrada por el artículo 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del artículo 24. 

Al repasar las causales de revocación directa previstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la d,&conformidad con él interés 
público o al agravio injustificado a una persona en que pueda incurrir el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas hi7,o'tesis de 
revocación y/os supuestos de irrevocabilidad del artículo 24 ibídem, quedan reducidos a la 
cuestión de mérito que plantearía la disconformidad del acto con el interés público. Esto 
obedece a las siquientes razones: 

a) Si ab initio el acto administrativo está manifiestamente viciado de llegalidad (o  si; 
obviamente, lo está de inconstitucionalidad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas del interesado, o emitido por error, fueiza o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situaciones juri2licas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitucional no lo es, luego de él no se 
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deriva ningún derecho ni procede ninguna situadón jurídica que amerite protección del 
ordenamiento. 

En tai caso el deber a cargo de ia administradón de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situación aberrante y a todas iuces antj/uríclica, como consecuencia de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condicionado al beneplácito de quien, diciéndose titular de los 
benefidos del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situación jurídilca 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjeUve. 

Empero, si la administración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vi'a de lajurisdicdón de lo 
conten-cioso-administrativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
indemnización cons,quiente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere in abstracto el presente literal, por 
sustracción de materia queda eilminada la posible colisión entre la revocación por 
ilegalidad del acto que prevé el artículo 21 y los supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
e124; 

b) Si la causal de revocación es el agravio injustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situación se remita a la ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no daMa a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada susdte la 
revocación directa o ejercite la acdón de anulación ante la jurisdicción de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible contienda entre la 
administración y el titular de los derechos naddos de un acto administrativo queda 
reducido al conflicto entre el interés general patrocinado por la primera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitución, éste debe 
ceder a aquél.." 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09705-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001166 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el seFior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanfa 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 37, localizado en la vereda MURILLO de! 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220998, 
esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administrativo 
no es procedente toda vez que al analizar si e! acto administrativo es manifiestamente 

P'roeeqteado ci jtaoa 
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opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés 
público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante, toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 37 localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q), por los argumentos expuestos en el presente ácto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1166 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), " POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMES TICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE # 37 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" emitida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09705-22por 
parte del apoderado señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 37, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220998, 
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se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico abogadatdoncekagmaiZcom,  de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍ CULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Ptotcado c( ataca 
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LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de ( 
mayo del 2019, y  a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es ab/1qado'n de/Estado y de las 
personas proteger/as riquezas cultura/es y naturales de la nadón 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber de/ dudadano, 
proteger los recursos culturales y natura/es de/ país y ve/ar por la conservación de un 
ambiente sano " 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 10  que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporacfones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales v1qentes sobre su disposición, administradón, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las reguladones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 

c,,poric4onR.çor4Ia10IM. 
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Que según el numeral 20  del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las s,quientes fundones: 9.) Otorgar concesiones, 
permisos, autoriza don es y ficen das ambientales requeridas por ia ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competenCias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de didembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada par la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Fundones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
dudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado de la señora 
ELSY RUBY RAMIREZ BERMEO, identificada con cédula de ciudadanía 31.917.577, 
quien actúa en calidad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220974. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderada de la señora ELSV RUBY RAMIREZ BERMEO, identificada con 
cédula de ciudadanía 31.917.577, quien actúa en calidad de propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280:220974,, 
presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q 
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Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 
5727de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirecdón de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009381 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
seHor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado de la seliora ELSY RUBY 
RAMIREZ BERMEO, identificada con cédula de ciudadanía 31.917.577, quien actúa en 
calidad de propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, el complemento de la 
documentación fue allegada el día 27 de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a 
continuación: 

'»ara el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídico de/área de vertimientos 
de la Subdirección de Reguladón y Control Ambiental de la cRQ, realizo' la revisión del 
expediente contentivo de la solidtud de permiso de vertimiento con radicado No. 5727de 
2021, para el predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricu/a inmobiliaria N° 280-
220974,, encontrando que los requí'itos exigidos en los artkulos 2.2.3.3.5 2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siquientes documentos: 

1. Fuente de abastecimlento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo 
del servicio de acueducto, copla de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidendar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
CondomÑiio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le solidta que allegue la fuente de abastecimiento del predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo de/predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
municipal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta informadón debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial viqente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el ana'lisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidenda que el Concepto de Uso de suelo no coindde con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para e/predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDEN77FICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coincide con la 
matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Munic4oio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 
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Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante nl el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
viqenda, es meramente informa tívo yno vinculante del uso que la normatividad v1qente 
establece para determinado Inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un Inmueble. 

3. Constan da de pago expedido por la tesorer/a de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentacIón aportada no se evidendo 
la constancia de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la ilquidadón para su respectivo pago)." 

El día 27 de julia de 2021, mediante radicado E08660-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009381 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulada en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreta 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acta administrativa con radicada No. SRCA-AITV-762-09-21 del día 31 
agosto del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado al carreo electrónica salviaconsultores@gmail.com  , el día 16 de septiembre del 
año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado can cédula de ciudadanía 
NO 9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013382. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 
Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y cantratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53888 al Predio denominada: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, lacalizada en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se abservó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Vivienda construida 
STARD construido 
propuesta STARD trampa de grasas construida en material 
Tanque séptico PAPA integrado prefabricado 3. 000L 
disposición al suelo pozo de absordón 2mts profundidad 3 mts 
área del lote 889,93 

Que el día 10 de marzo del aña 2022, el Ingeniero ambiental JUAN CARLOS AGUDELO 
ECHEVERRY cantratista de la Subdirección de Regulación y Contral Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuaria y 
emitió concepta técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5727de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
tócnkamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en 
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el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #13 de la Vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220974, y ficha catastral sin informadón lo anterior, teniendo como 
base la capaddad de las unidades dei STARD a instalar en el predio, para io cual la 
contribudón de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 contribuyentes 
permanentes fluctuantes y demás aspectos aquí men donados, sin embargo, i 
otorgamiento dei permiso está suteto a la evaluadón jurídica intecral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso dei suelo, y los demás que ei 
profesional asiinado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1138 "POR MEDIO DEL ÇUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 2) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #23 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónica 
salviaconsultores@gmail.cam bajo radicada 0000Q2S3 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado de la señora 
ELSY RUBY RAMIREZ BERMEO, identificada con cédula de ciudadanía 31.917.577, 
quien actúa en calidad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 11 de agosto del año 2022, mediante radicada número 09984-22, el señor 
JUONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 

expedida en Calarcá Q.,  y can tarjeta prafesianal No.281.078, del Consejo Superior de la 

Judicatura actuando en calidad de apoderado de la señora ELSY RUBY RAMIREZ 

BERMEO, identificada con cédula de ciudadanía 31.917.577, quien actúa en calidad 
propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, localizado en la vereda MURILLO 
del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
220974, interpone dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la 
Resolución N° 1138 del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de ofido o a solldtud de parte, en cualquiera de los 
s(quientes casos: 
.1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitudón Política o a la Ley 
¿ Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 
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ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocación directa de los actos administrativos a 
soilcitud de parte no procederá perla causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el 
petidonario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
relación con los cuales haya operado la caduddad para su controljudicial. 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La re yoca ción directa de los actos administrativos 
podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contendoso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las solldtudes de revocadón directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la presentación de la solicitud. 

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso. 

PARÁGRAFO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentencia de segunda instancia, de oficio o a petición del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobadón del Comité de Conciliación de la 
entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los peijuicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se espedficarán las obi/qaciones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUSDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Polftica y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'4R7TCLJLO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princioios de (gualdad, moralidad, eficada, economía, 
celeridad, impardalidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuadones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administradón pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control Interno que se ejercerá en los términos que señale la ley." 

'4rtícuIo 3° Principios, Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princioios consagrados en la Constitudón Política, en la Parte Primera de este C'ódiqo y en 
las leyes especiales. 
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Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especia/mente, con arreglo a los 
princ4oios del debido proceso, igualdad, inipardalldad, buena fe, moralidad, particØación, 
responsabilidad, transparenda, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del princi7,io del debido proceso, las actuadones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competenda establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicción. 

En materia administrativa sandonatoria, se observarán adicionaimente los princ17,ios de 
iegaiidad de las faltas y de las sandones, de presunción de inocencia, de no reformatio in 
pejus y non bis in idem. 

2. En virtud del princioio de ,quaidad, las autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuadones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protecdón especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilldad manifiesta. 

3. En virtud dei princi7io de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin discriminadón alguna y sin tener en consideradón 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier dase de motivadón subjetiva. 

4. En virtud del principio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princi;oio de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están 
obi,qados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actua dones administrativas. 

6. En virtud del principio de particiadón, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión 
pública. 

7. En virtud del principio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuendas por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo 
con la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

& En virtud del princØio de transparenda, la actividad administrativa es del dominio 
público, por consiguiente, toda persona puede conocer las actua dones de la 
administradón, salvo reserva legal. 

9. En virtud del princi»io de publicidad, las autoridades daján a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la ley, induyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal informadón de conformidad con lo dispuesto en este Códqo. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la pubilcadón, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 
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10. En virtud del princ(oio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instan das estataies en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del princioio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Co'diqo las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación admInistrativa. 

12. En virtud del princ,7,io de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 

13. En virtud del pri»ciio de celerIdad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con dil,qencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administradón, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, disefió en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó. "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 

De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daño público..." (Sentenda C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
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Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5727 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001138 del día 20 de abril de 2022, se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220974, fueron los siguientes: 

"Ç..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #13, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220974, cuenta con 
una fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene 
un área de 889,93 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 
de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 
388 de 2997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parceladón y edificación en este t,u0 
de suelo y se adoptan otras disposldones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá sermayora4 viviendas/Ha neta, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
E,%YENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5491 de fecha 09 de 
julio del aHo 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 889,93 m2. 

et s 
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En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA a DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuates se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localizacio'n de infraestructura para ei sistema princi»al y 
cJe transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
yprotecdón de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'.4RftCULO 23. ÁREA MI'NIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de divIsión jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#13, cuenta un área de 889,93 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

"6--) 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hko sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sodedad Top Fliht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservadón del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
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en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munic4oios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la viqencia de las licendas, ten/a 
como objeto establecer la inddenda frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistenda 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalldad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el munic4oio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Pro vindal para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competendas. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporadón Autónoma Regional del Quindío - CR.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejerddo de actuadones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán ana'lisi& frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicdón contendoso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situadón respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporadón no tiene competendajurisdicdonal 
ni funcional para realizar control legal a las licendas que expiden los curadores urbanos o 
los munici7ios en el ejerddo de las actuadones urbanísticas. 

Si» embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resoludón 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licenda de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 1  de la presente 
resoludón, se deberán aportar los squientes documentos: 

3. copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servidos 
públicos domidliarios de agua potable y saneamiento básico. o las autorizadones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastedmiento y el pronundamiento de la Superintendencia de Servicios 

Pwte9ee.c.4 et 4&tG 
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Públicos de conformidad con io dispuesto en los artículos 16 y79 numerai 17 de ia Ley 
142 de 1994. 

Los artícuios 5y 6 de la resoiucio'n 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedidón de licencias de construcción, donde no se contemplan como exqencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licenda de parce/adón." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'4bordo' la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princioios y las normas internacionales y constitudonaies, 
emergen los deberes juri2licos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que ias generadones 
futuras y ia pobladón goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que ias determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Pianes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT que no pueden ser desconocidas por los munic49ios y frente ai tema citó ias 
estableddas en ei artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado de la señora ELSY RUBY RAMIREZ BERMEO, identificada con cédula de 
ciudadanía 31.917.577, quien actúa en calidad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #13, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220974, , entregó todos 
los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es 
posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual 
No podrá ser ¡navora 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante 
ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., situadón que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 
correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220974. Por tanto se procede a correr traslado a la 
autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los 
predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidendar este no cumple 
como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo para que 
realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia." 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICifUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1138 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 

P'ofr2'e'u4 et jetea.io 
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Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No. 09984-22-del día 11 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...) Pronunciamiento de/Recurrente, 

Con re/adán a este argumento esbozada por la subdirecclón de Regulación y control 
Ambiental de la cRQ, lo considero derto de manera pardal. Cuando la corporación hace 
referenda a que el predio mide 889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que par la tanta contraria con las 
determinantes ambientales estableddas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de seflalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
Integral, nl tampoco se consideraron las ilcendas de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #13, localizado 
en la vereda Murillo del munici,io de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220974. 

Por lo tanto, para efectos de dar claridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lates que conforman 
el condominio referido, asñ 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  prorrogada mediante resoludón No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predIos que fueron objeto de englobe, 
dando 0riqen a la matricula Inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Fioca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobillarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcdón Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.! -001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando or/qen a la matricula inmobiliaria No.280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libeitady Tradición. 

3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No.280-
162300 obtuvo Licenciüla de parcelación Modalldad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. ModIficación a la llcenda de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

Pntqee.t.4 e? tats 
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5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revaildó la Licencia de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mlu 14-2-0007 de abril 22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q., otorgó modificación a la ilcenda de urbanismo para las casad 
de Campo '.4M5AR Y MA TIZ' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105090.55 m2 En dicho acto administrativo se espedfica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el dtado proyecto. 

Z Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-280701, 280-280700 y  280-262300, dando oriqen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200202, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO 5.45., identificada con Mt 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JAAJ4MILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.?. 503.178. 

8. Mediante Resoiudón No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a fa v(qenda 
de la Licenda de Parcelación otorgada por medio de la Resoiudón No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y  finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. Finalmente por medio de la Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Licencia de Parceladón para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
iniciaimente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte dei recurrente que la Licenda de 
parceiadón fue otorgada a través de la resoiudón No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resoiudón No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y fina/mente, otorgó ¿icen cia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras dei urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se orfginaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el aMo 2009 Licenda de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nas01 de 1999, y 006 de 1999, 
y en los Decretos Munici'oales Nos. 046 y 056 de 2004. 

cudCrnc11a11,R.gaaW1104 4 
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Es as/como, de conformidad con e/documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el corregimiento El 
calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de seflalar que, tanto la refer/da ¿icen cia como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorizados por la Curaduri Urbana No.2 de Armen/a Q.,  actos 
administratívos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obten/dos bajo el princi;oio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administrado'n 
con la solidtud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana ¡nterpretadón del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el año 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parceladón y C'onstrucdón Modalidad Obra Nueva, para los lotes ¡dentificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y  280-169061, predios que fueron 
englobados y re/oteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcdón de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resoludón No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licencia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y  280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y re/oteados, dando oriqen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de reciba que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales dom ésticas pai el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
/113, localizado en la vereda Murillo del Munigoio de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220974, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resoludón 720 de 2010, que establece que para 
vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parce/adón. así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licenda de Parcelación y Construcdón 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vuineradas por la CRQ. 

Potea& et j.re&ovs 
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A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la v,qenda de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sodedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda decirse que la v(qenda de la ley se condensa en dos princ4ios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in confllcto de leyes en el 
tiempo se trata: (9 la vqencia inmediata de la Ley 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

'4RTICULO 29 El debido proceso se apllcara' a toda dase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tríbunal competente y con observanda de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se apllcará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (.j. 

'4RTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes dvlles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la apilcadón de una ley expedida por motivos de utilldadpúbllca o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconodda, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función sodal que implica obl,qaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (...)." 

Conforme a las normas superiores antes pardalmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislado'n, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: br Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al seflalar que el princioio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés públlco o sodal. Es así como, al desarrollar dicho princ,'7,io, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudenda de la H. Corte Suprema de Justicia, 
del /1. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y seflala: 

"Una nueva ley, dispone tal prindpio fundamental para ia seguridad jurídica en 
el estado Sedal de derecho, no puede reguiar las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fueiza que les presta ia ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitudonal.2020). 

Llega así a la condusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leves posteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 

P'ro&tqteado et jaezas 
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de una persona no quedan afectados por/a nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apllcarse a /as situadones jurídicas que tengan /ugar a partir de su v,'?encia. 

Así finaliza estableciendo que, en materia de regulación de /os efectos de/ tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como l,'mites el respeto de los derechos adquiridos, 
y eiprinc,oio de favorabilidad y de legalldad penal. Por fuera de ellos opera la llbertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
regiamentadón general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princioio las leyes riqen hada el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situacionesjurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustandadón y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos Interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las di1iqendas inidadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
inddentes en curso y las notificadones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
v,qentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audien das o diligencias, empezaran a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificadones. 

La competenda para tramitar e/proceso se regirá por la legislación vigente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elImine dicha 
autoridad" 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica apllcadón de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conficto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Anibal Torres Vásquez en el aMo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicadón inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
vigencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la vigencia de la ley antigua. o-La aplícadón ultractiva de la ley 
antigua que supervIve a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de aue 
no pueden desconocer los derechos adciuiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

P'zaz 9,ee.u4 eta&na 
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2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo tftulo "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley •en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunCiado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha seflalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
ci ue se refiere u  a la imposibilidad qenérica de afectar situadones fur/dicas consolidadas a 
partir de la entrada en viqenda de una disposición jur/dica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene per se la virtud de reqular situadones que 
se han consolidado ¡ur/dicamente antes de su promulcación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su tumo, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
s,que produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a dertas 
situadones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras eStuvo viqente. 

finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antici»ó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su viqencia, a 
situadonesjurkiicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estada gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Ucencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Pro reçtea.'4 ce jatca 
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Adidonalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diCiembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legftima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legftima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Nemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación a1pr1nc4910 de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acciones, omisiones o dedaradones de las areolas autoridades, se hayan 
qeneraclo unas expectativas dertas lo suficientem ente razonables y fundadas 
capaces de indudr al administrado a tomar alqunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situadón de 
confianza propiciada por el Estado, y Que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e Inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconodmiento Inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
qobernar la relación entre la Administración y cjuienes acuden ante ella; ese obrar leal, 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 
el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en que se espera oue la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análqg  (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

zuz qeeac4 e€ ¡ecteoze 
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Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedada 
definidas y consolidadas baja el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situado'n que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconoddo a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

,oteqcau4 et jcaza 
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El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicadón de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
re/adonados con la apilcadón de la lev en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer/as situadonesjuríciicas creadas y consolidadas 
bato la ley anterior. (..) E/derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitudón lo qarantiza yproteqe;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/1O, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 55 de la Constitudón Política consagra la protecdón de los derechos 
adquiridos con arreglo a las leves dv/les, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leves posteriores. Así n,isnio, esticuia que cuando de la apllcadón 
de una ley expedida por motivos de utilldad pública o interés social resultaren en 
conficto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (V subjetivos, fil) concretos y consolidados; (iii) cumplen con los requisitos de kw 
(y) se pueden exiqir plenamente, (y) se encuentran furídicamente garantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vll) son intanqibies y en consecuenda, el 
legislador al expedir una nueva kv no los puede lesionar o desconocer y (vIII) se 
diferendan de las expectativas legitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legftimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
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No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad municipal o Distrital competente para expedir llcencias o la 
ofidna de planeadón o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o editfcadón de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obl(qaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante llcendas que están 
viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La llcencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munic,'oal o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 
parcelación de predios, de construcción, amplladón, modifica dón, adecuadón, 
refoizamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervención y ocupadón del espado público, y realizar el loteo 
o subdM&ión de predios. 

Fi otorgamiento de la llcenda urbanística impllca la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como la certificación dei cumplimiento de 
las normas urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentadones en que se 
fundamenta, y conlleva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento dei 
suelo en tanto está v1qente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obl,qaciones estabiecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedidón." (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva;!  el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #13", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y no 
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bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlieva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron cón todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Ucencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificada con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseííada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vuinera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princ4oio de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitudonal si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos Que, aunque tenqan a/aún ttoo de fundamento leqal formal, sean 
Irradonales, seqún la máxima latina venire contra factum proprium non valet. El 
derecho de acceso a la administración dejustida implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se qarantiza con la sola pub/iddad del texto de la ley, ni se aqota en la simple 
adscripción nominal del principio de legalidad Comprende además la protecdón a 
las expectativas leqitimas de las personas de que la interpretadón y aplicación de 
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la lev ocr parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de / anterior, el anáilsis de la actividad del Estado como administrador dejustida 
no se agota en e/fu/do sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentenda, sino de la razonabifidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los principios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto oriqlna 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo sefíala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconoddos ni vulnerados ocr leves posteriores",  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual seFíala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una ilcenda o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licencia o autorice la modificadón, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad mun1c17ia1 o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licendas 
urbanísticas, el solidtante tendrá derecho a que la licenda o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística v(gente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma." (Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Ucencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
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el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y  056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima parael 
Corregimiento_El_Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
naCió a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Ucencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOSARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda p/enamente demostrado que 
e/predio denominado identificada con ci N.0 N° 901.068.791-9, sodedad propietaria dei 
predio denominado .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, locailzado en /a vereda Murillo del Munic,oio de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobillaria No. 280-220974, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para ei citado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y006 de 2004, y  en los Decretos Munic4oa/es 046 y 
056 de 2004. 

Tan es as,, que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corree/miento El Calmo, salvo Isa cebecera mun1cioa1, es de 500 m2 área 
,nlnima del predio.  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Luego la Lfcencia de Parcelación y Constitudón otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a ia normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial v,gente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
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Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad 

Dei debido analisis de ios argumentos aquí expuestos y de la documentadón que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licenda Urbanística 
(Resoludón No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo ia modalldad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para lega&ar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licenda; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viabie técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como soludón de saneamiento de las Aguas residuaies Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE *13 de la vereda Murillo del Munic.';oio de Armenia (Q,), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220974, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

W() 

CONSIDERA CÍONES JURÍDICA 5 DE LA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resoludón 720 de 2010, emanada de la 
Direcdo'n General de la CRQ, se configura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materialka porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solicitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisio'n y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C,P. Hugo Fernando 
Bastidas 5árcenas, señalo': 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el princi7io de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulldad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O 
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bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que ia Administrado'n omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conduddo 
a una decisio'n sustandaimente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resoiudón proferida por la Subdirección que para ei casa en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivadón, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica yjurítlica. Vido que, en palabras del máximo Tribunal de lo C'ontendoso 
:Administrativo en nuestro país, se materiallza en los si'uientes eventos: 

• . El vicio de falsa motivación se configura cuando las razones invocadas en la 
fundamentadón de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsecdón indicó: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivadón son los 
siguientes: (a) la existenda de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anu/adón 
distinta, (b) la existencia de una evidente diverqencia entre 1 realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producdón del acto y los motivos arqüidos o tomados 
como fuente por la administrado'n pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva dem ostradón por parte dei demandante del hecho cJe que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [...] 

Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se configura cuando se expresan los 
motivos de la decIsión total o pardalmente, pero los arqumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la adminiçtradón se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo cuando habióndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideradón aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustandalmente distinta... "2 (Subraya fuera del texto or,q1na9. 

Adiclonalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estadci': 

"La contravendo'n legal a la que hace referenda esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se configura una de las siqulentes situadones: O falta de apllcadón, 
¿) apilcadón indebida o, ¡79 interpretadón errónea. (..) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
viola dón, esto es, la falta de aplicadón de una norma, ya porque el juzgador 
iqn0ra su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
anall.za o sopesa, sin embargo, no la aplica a la soludón del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de violación directa, esto es, por apilcación 
Indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por apilcación Indebida puede 
origlnarse por dos circunstancias: 1.- Porque e/juzgador se equivoca al 
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escoger la norma por madecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y  2- Porque no se establece de manera correcta la diferenda 
o la semejanza existente entre la hioótesis legal y/a tesis-  del caso concreto (...)" 

Por lo anterior, es daro que se configura la causal de nulidad señalada, cuando la CRQ 
pretende dar apllcacio'n a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parceiadón y construcdón del proyecto. 
En lo reladonado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera e1princ4910, manifestando: 

"El Princ4oio de Confianza Legitirna se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuadones de los particulares y de las autoridades púbilcas deberán cen7rse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contendoso Administrativo Sección 
Segunda, Subsecdón A, Consejero ponente: Wililam Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia 511-360 de 1999 definió dicho princ4'io en 
los siquientes términos.' 

Este princioio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princ4oios de segundad jurklica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se impon en en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
éticamente deseable sino jurídicamente ex(qible. 

Posteriormente, esa Corp oración lo con ceptuó como un princioio de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se invoiucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se dffo que 
"el princ49io de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídica4' 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcan ces del princ,oio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asodado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconodda porque si; cuando de por medio existe la 
con vicdo'n objetiva de que una decis-io'n perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 

De conformidad con este principio, se exiqe que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El princioio de confianza legítima ex,?e  cierta estabilidad o 
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can vicción frente a las dedsianes de la administración, par cuanta el ciudadana 
tiene derecha a actuar en el marco de reglas estables yprevisibles." 

PRETENSIONES 
De canformidad can la anteriar, me permito solicitar de manera respetuasa la siquiente: 

1. Sítvase recanacer personería jurídica para actuar al abogado Jhannatan Doncel 
Pachón 

2. Se revaque la decisión praferida en la Resalución No.1138 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega elpernilso de vertimlenta de aguas residuales domésticas. 

3. Coma consecuenda de la revocataria pretendida en el numeral anterior, se otargue 
el permisa de vertimiento de aguas residuales sailcitada, coma medida de 
saneamienta básica individual, que se pretende implementar en ei predio 
denaminado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 13 de la vereda Murilla dei Municioio de 
Armenia (Q),  identificada can matrícula inmobiliaria Na. 280-220974. 

4. Dar valor probatorio a las licendas y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana Na.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronundamiento en derecha sobre cada una de las hechos y 
argumentas expuestos en el presente salldtud de revocataria. 

6. Apertura períada probatoria en aras de que se ofide a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con reladón a la 
pretendida ya las derechos adquiridas por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELACION Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NO TIFICADO YEJECUTOR.TADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecta, han sido 
debidamente autorizados y verificados par la autoridad muniqoal competente, desde el 
aMo 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICA ClON A LA LICENCIA4 DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA Na2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRA 72VO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Pta&9ka4a el jurias 
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Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municiaI competente, desde el 
aMo 2009, Licenda de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4 RESOL UCION No. RLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 24-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA L.TCENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-2720020 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA RE VALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURíA URBANA 
No.2 DEARMENIA Qe 

Con este documento se demuestra que, La autoridad muniqoal competente, 
concedió prorroga a la viqenda de la Licenda de parcelación otorgada por medio 
de la Resoludón No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOL UCION No. 63001-2-220657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han contado con Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicadones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico abogado.jdoncelc'qmail. com (...)" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el sefior 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado de la seílora ELSY RUBY RAMIREZ 
BERMEO, identificada con cédula de ciudadanía 31.917.577, quien actúa en calidad 
propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, localizado en la vereda MURILLO 
del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220974 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y en aras de 
garantizar el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Polftica de 
Colombia encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Pzote9tc,,do et 
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Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

1. Apertura período probatorio en aras de que se ofide a la Procuraduría 14 
JudicialArnbiental y Agrada en aras de que se brinde un concepto con reladón a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de RegulaCión y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor 5HONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09984-22 con fecha 11 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 5727-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del afio 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario,' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de DirecCión General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 

esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

seNor Jhonatan Doncel Pach6n, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 

ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

Puecn.A et jeeaco 
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ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindio. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 

orcqtendo et jaavrs 
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ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 
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Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 

DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 

metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
Influencia sobre cabeceras y nadmiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (..), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protecdón y conservado'n de los bosques, e indica lb que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una fafa no inferior a 3ümetros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas,  
a cada lado de los cauces de los ríos, Quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no. y alrededor de los lapos o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Pwregtend.o djaaae 
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Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en 

áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni alterados con 
edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de conservación y protección 
ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el Decreto 3600 de 2007. 
Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 

Figura 3.  Áre forestal protectora. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 
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OFERTA VOCACION 
DE USO USO PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SÍMSOLO ÁRE(na) ¶4 

Mas parata 
pmduodén agrícola. 
ganadera y forestal 

Agrkola 

Cultivos pe entes 
Intensivos do clima 

medio 

TIerras apios psis cvllivos pemianentes 
Intensivos de cIma medio como café (Coffea 
ajsbka). plátano (Musas paz'Af.alaco, Musas 
balbldana). cubos (Cibus sp.). guayaba 
(pMñim guajava). caia panelera (Sacchswm 
aflídnamrn). Estos suelos presentan Itmltan1ss 
por redmdad baja. ajez moderada y hiede. 
En las ¡reas en drsde se evidencie etosi6n 
ligera se recomienda frnplementadón de 
practas de conserysdén y manejo. 

cplm ¡ 
2oe4 1553.54 0.80% 

CPlm ¡2s- 
1 404 0.00% 

CPbn.'3p- 
1 1.274.13 0.06% 

CPlrnl 
3es-1 434545 2.51% 

Cpini ¡ 
apes-1 22.79 0•0I% 

cplm! 
lips-1 2508 0.01% 

cultivos pennaneutas 
semi Intensivos de 

dina tito 

Tiraras aptas pata cultivos pennanenlrs setal 
Intensivos de clima tito como mora (Rubus 
glaucas flenllij. Ismale de árbol (Scianum 

CPSt14c- 
1 3.33 

beiocea Cay.). gzsnsdifle (P fi tgutada 
1.4. marnano (Mallus conurna,Is). pera (Pitas 
communja). durazno (Piastra pcta(va). .±uelo 
(Pirrase domecilca). curaba (Pasairlora 
lamentosa). husa (&agaña reoca) e int,odudr 
ajEros enmo la votares (Phyrafla penMana 
L). Estos suelos presentan ronilantes por 
pendientes firedemenle indinadas, erosión en 
grado moderado, abundante pednrgosidad 
superfidal- 

CPSfJ4p- 
1 isao 003% 

cPsrI 043.15 033% 

Cultivos pennanerles 
semi intensivos de 

dirna medIo 

Tierras propicias para el establenienta de 
cultivos permanentes seori intensivos de dina 
medio orno café (toliea arahiga). plMana 
(Musas parsdialaca). calta panelera 
(liacclrewn, oflícfriamm). cacao (71,eobmrna 
cacao). Estas suelos presentan limitante por 
fragmentas de roca sri el perfil, pendiente 
fuertemente Inclinada. erosIón moderada. 

CPEsI 
4e-1 4342.04 2.51% 

CPSrn! 
4p-2 15A60.85 8.01% 

CPSm ¡ 
6s.2 

52.87 0.03% 

cultivostrsnsitmios 
Intensivos de cama 

Son tierras apios para & eslablenienta de 
ajEros bansitodos Intensivos de clima medie 

CTIni ¡2P 
1 5.603.47 2.03% 

Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y erosión hídrica en grado ligero. 
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Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 

Figura 5.  Riesgo de incendio. 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

P'e&'96e.u4 el ¡ta2ots 
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Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diCiembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva. 
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (Q). 

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referenCia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorgamiento de 
la licencia urbaniktica ¡mal/ca la adcu/sic/ón de derechos de desarrollo y construcdón en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como la certiticadón del cumplimiento de las normas urbants-ticas y sismorresistentes y 
demás reglarnentadones en que se fundarnenta, y conlleva la autorizadón específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté viqente o cuando se haya 

wCc9tcao ci! 61afrere 

-fr 



  

TI/  

Plan de Acción !nsUtuclonat 
Protegiendo eL patilmonio 
ambientaty ms cerca 

del ciudadanS 
2020 - 2023 

ARMENIA QL/INDIO, 

 

   

  

.0' - "RESOL UCION No. -) 

1wüv2Ofl 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001138 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido cont&asJas 
obilqaciones establecidas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequei9a área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
induirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 
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o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del año 2015, "por el cual se reglamentan las disposidones de las leyes .99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este ti7o de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los municioios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de llcencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigenCia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídi cas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 

vigentes. (..j" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
año 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relaCionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #13 cuenta con un área de 889.93 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
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que brinde un concepto con re/adán a lo pretendido y a /os derechos adquirIdos por el 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con eJlos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
5727 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Reguladón y Control 

Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al Lote # 13. 

Respecto "a las licencias de urbanización de parceladón y de construcción obtenidas en 
debIda forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #13, localizado en la vereda Murillo del 
niunicioio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220974." 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro iado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigenda determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada «ooiogía y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e induso revaildarlas y prorrogar la revalidación; 
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pero, aun as,; los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencie, 
de lo anterior, y para e/caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la viqenda 
de la respectiva llcencia, ni e/ cumplini/ento de la ejecución de las actuaciones 
urbanísticas, situación, que no da precisión a la dar/dad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentada acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar viqentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la viqenda de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dIcha normativldad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2020) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 

Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del aflo 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta política artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 

le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 

para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 

conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municiolos de/departamento 
del Qulnd/o" en la parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los l'lunic4oios de la Jurisdicción del Departamento del Quindío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
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formulación y/a actualizadón de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
coma en el ancho máxima que permite la norma de 300 metros, si así lo determina el 
Munlc,2,ia, las proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente dtados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

• Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende coma área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localización de infraestructura para el sistema princioa1 y de transporte, las 
redes primarias de se,vldos públicos y las áreas de conseivado'n y protecdón de los 
recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mibima de Actuadón) y no menos de 70% del área del proyecta deberá quedar en 
vegetación nativa. 
• Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los s(qufentes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una funclonaildad ecológica con el fin de proteger o conse,'var la biodiversidad local y 
regional. 

e Para otra usa, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menas de 70% del área 
del proyecto deberá quedar en vegetadón nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO VELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES WALES SUBUR5ANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas par 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lates de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
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área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princØal y 
de transporte, las redes primarias de sentidos públicos y las áreas de conservación 
yprotecdón de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q) encontramos que se determina una densidad de .10 viviendas por 1-fa, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q), y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) y 
posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos aflos, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecn los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 
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En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividaci que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales estableddas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997 o/a norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado Ja confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote # 13 del 
Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que no 
se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 
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NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Ucencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "11W/ares de situadones fui-kl/cas consolidadas, generadas de d/c/io 
acto adm/n/stratfvo, que deben ser respetadas tanto por/os demás part/cu/ares, como por 
e/Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitucional antes reseñada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 
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En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades mínimas dSpuestas para vivienda suburbana para el 
citado ente territorial, cumple con ias normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos MunicØales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y en los Decretos 
Munic4oales 046 y 056 de 2004. " así como la "Resolución No. 2-000088 de dIciembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 

atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunCiamiento se hace en el marco de la 

respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 

ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 

acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 13 de la vereda MURILLO del MuniCipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al señor ihonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución No.1138 del veinte (20) de abril de 2022, 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 

predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 13 de la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-

220974 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 

administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 

fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 

recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 

expuestos. 
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6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1000-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001138 del día 20 de abril del 2022, se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y  3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y  el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"Paráqrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibifidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por/a autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 20 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros": Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220974. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., 5 const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó la siguiente: 

"No hay duda de que, aunque la regla general es la re vecabilldad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, dertos actos reglados en cuya expedición y ejecución el agente 
apenas si?ue  las pautas riqurosas y precisas que le traza la ley En cambio, si la 
competencia es predominantemente discrecional, ysi el acto que de ella emana impone a 
los particulares restricciones u obl/qaciones que comprimen su órbita jurídica, la 
administración puede en cualquier momento revocario liberando de ias cargas a ios 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
princiio de ia revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
caracterLtica prevalente, que tiene iíniites, y, por ende, que presenta excepciones. 

Una de éstas es la obliqacio'n que tiene la administración de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expid4 lo cual implica un 
límite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acto, con ello se quiere siqnfflcar derechos legítimos, peifectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
ios que contempla como tales ei artículo 30 de ia Constitución, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las ieyes civlles Sobre el texto precedente, como es sabido, 
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la jurisprudencia nacional ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes civiles como de la normativldad del derecho público, puesto que 
indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera 7usto título'; muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperación del princ4oio de irrevocabi-ildad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el límite del poder de revocación de los administradores frente 
al óbice de los derechos adquiridos de los administrados, surge la pregunta de ri?or: 
conforme al ordenamiento jurklico nacional existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable ' "un tabú" Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconocimiento y protecdón que el último procura al primero también tiene un iñnite. Ese 
límite es el interés públlco, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En las reiadones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los dudadanos todos los derechos y deberes son reci1brocos, 
formando, por ello, lo que se denomina "la relación juri2iica compieja ' Asi, por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
las obi(qadones emanadas de su fundo'n social, y el interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder al interés público o social. 

Los derechos y los intereses privados, sea cual fuere su oriqen (la iey, la concesión, el acto 
administrativo, etc.) si entran en conficto con el interés público deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han naddo de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
conficto, sea porque el interés público fue mal apredado en ia emisio'n de la disposición, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modificación, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanobinl, op. dt, 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperadones de la irrevocabilidad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta especialmente con relación a 
la cuestión de mérito del acto, es dedr, en torno de las modificaciones que experimenta la 
nodón de interés público como efecto de los cambios sodaies y la posible inadecuación 
sobre viniente del interés que el acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
ex/gandas de la comunidad "En nuestro concepto -concluye fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocación 
estriba en ei cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico or/qinal, es decir, en la 
mutadón sup erviniente de las ex/gandas del interés público que deben satisfacerse 
mediante la actividad administrativa" (op. cit., página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por endma del interés del individuo, sea 
cual fuere el or/qen de su reconocimiento y protecdón jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modifica don es 
reglamentarias producidas por la administración concedente en atención a las ex/qencias 
dei servido público o a los imperativos del interés social, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una reso/udón administrativa sólo podrá estar precavido 
contra la revocadón o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el interés público o social. 
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Con las atemperaciones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el art/culo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artículo 30 de la 
Carta. 

vi) Las hioótesis de la revocación directa consagrada por el artículo 21 frente a los 
supuestos de Irrevocabilidad del artkulo 24. 

Al repasar las causales de revocado'n directa previstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegal/dad, a la disconformidad con él interés 
público o al agravio Injustificado a una persona en que pueda incurrir el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas hioótesis de 
revocación y los supuestos de irrevocabilldad del artículo 24 Ibídem, quedan reduddos a la 
cuestión de mérito que plantear/a la disconformidad del acto con el interés público. Esto 
obedece a las siguientes razones: 

a) 5/ab initio el acto administrativo está manifiestamente viciado de ilegalidad (o si; 
obviamente, lo está de inconstitudonalidad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas del interesado, o emitido por error, fuerza o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situadones jurklicas concretas o derechos adqufridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitudonal no lo es, luego de él no se 
deriva ningún derecho ni procede ninguna situación jurídica que amerite protección del 
ordenamiento. 

En tal caso el deber a cargo de la administración de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situadón aberrante y a todas luces antjfur/o'ica,  como consecuencia de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condicionado al benepládto de quien, diciéndose titular de los 
benefidos del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situación jurídica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administradón por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurisdicdón de lo 
conten-doso-adminis-trativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
indemnización cons/quiente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere in abstracto el presente literal, por 
sustracción de materia queda eliminada la posible colisión entre ia revocación por 
ilegalidad del acto que prevé el artículo 21 y los supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
e124; 

b) Si la causal de revocación es el agravio frijustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situación se remita a la ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no dafla a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada suscite la 
revocación directa o ejercite la acción de anuiación ante la jurisdicdón de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

c) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible con tienda entre la 
admínistradón y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
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reduddo al conflicto entre el Interés general patrodnado por la primera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adquii-idos, sustenta el segundo, pidiendo su 
amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitudón, éste debe ceder a 
aquél..." 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09984-22 de 
fecha once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001138 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado de la señora ELSY 
RUBY RAMIREZ BERMEO, identificada con cédula de ciudadanía 31.917.577, quien 
actúa en calidad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  esta Subdirección encuentra que 
la solicitud de revocatoria del acto administrativo no es procedente toda vez que al 
analizar si el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la Constitución política 
o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social o cuando con ellos se 
cause un agravio injustificado a una persona, con fundamento en la parte 
considerativa del presente acto administrativo donde se analizó los argumentos 
jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe ninguna de las causales de 
revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 para que esta 
Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante toda vez que de manera 
expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de derecho que justifican 
la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al considerarse ajustados a 
la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado de la señora 
ELSY RUBY RAMIREZ BERMEO, identificada con cédula de ciudadanía 31.917.577, 
quien actúa en calidad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, 
por los argumentos expuestos en el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1138 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), " POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE 1/13 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" emitida por la 
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Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09984-22 por 
parte del apoderado seFior 5HONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado de la seFiora 
ELSY RUBY RAMIREZ BERMEO, identificada con cédula de ciudadanía 31.917.577, 
quien actúa en calidad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220974, se procede a notificar la presente Resolución al 
correo electrónico abocada fdonceIckimaiI.com,  de conformidad con la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO CUARTO: - P9BLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y Artículo 65 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrátivo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiertal de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Coçw 
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LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y  a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindíy, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es ob/iqad6n de/Estado y de /as 
personas proteger/as r/quezas cultura/es y natura/es de la nadón". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8,  como "un deber de/ dudadano, 
proteger /os recursos cultura/es y natura/es del país y velar por /a conseivadón de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas reg/ona/es tendrán 
por objeto la ejecución de las po/íticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumpilda y oportuna aplicación a 
las dkposidones legales viqentes sobre su disposición, administradón, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente ' 
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Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las s,?ulentes tun dones: 9,) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizadones y licencias ambientales requeridas por la ley papa el uso, 
aprovechamiento o movilizadón de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 39, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221000. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 39, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
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280-221000, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5759 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009350 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representánte Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 39, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

oara e/caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídico de/área de vertimientos 
de /a Subdirección de Reguladón y Control Ambiental de la cRQ, realizó la revisión del 
expediente conten tivo de la solidtud de permiso de vertimiento con radicado No. 5759 de 
2021, para e/predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 39 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matflcula mmobilíaria N° 280-
221000, encontrando que los requisitos ex/gidos en los artícvlos 2.23.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siquientes documentos: 

1. fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo 
del sen/ido de acueducto, copia de Resoludón de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurklico realizado se logró 
evidendar que la fuente de abastecimlento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Ves 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le solidta que allegue la fuente de abastecimiento del predio objeto del trámite). 

2 Concepto de uso del sueio del predio objeto de solldtud expedido por la Autoridad 
municioal competente de acuerdo a la ubicadón del predio, en el que informe 
sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta informadón debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas de/Plan de Ordenamiento Territorial viqente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coindde con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTiFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coincide con la 
matricula del certificado de tradidón del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 39 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Munlc4oio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 

OQwoa*AIIcmB.sQn.ldII0J1A 
P'rot.qtat.4 e /aa 



Plan de Acción Institucionat 
"Protegiendo et patiimonh 

ambientaty más cerca /1: 
deL ciudadano" 

2020 - 2023 

- "RESOL UCION No. 35 4 2 
ARMENIA QL/INDIO, Ñu y 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DELA RESOLUCIÓN NÚMERO 002240 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionada; no atorgan 
ningún derecho a su solicitante nl el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
viqencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad viqente 
establece para determinado Inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autori~aciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constan da de pago expedido por la tesorería de la cRQ, por la suma, 
correspondiente al valor de servido de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se evidencio 
la constancia de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor F-IEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentadón solicitada mediante requerimiento No 00009350 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-746-O8-21 del día 27 de 
agosto de! año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado al correo electrónico salviaconsultores@gmail.com  , el día 03 de septiembre del 
año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía 
NO 9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013159. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTLAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53867 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 39, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Área del predio 948,78 m2 
Estado de vivienda sin construir 

4 habitaciones y5 balos 
STARD propuesta prefabricado 
Trampa de grasas de 105 litros 
Tanque sáptico de 2 compartimientos de 3000 iltros 
FAFA de 3000 litros 
Pozo de absorción de 2 m& de diámetro y3 mts de altura." 

Que el día 15 de marzo del año 2022, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA 
RENTERIA TRIANA contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 
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"Coma resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5759 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #39 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-221000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mendonados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluadón jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Reguladón Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1140 "POR MEDIO DEL ÇUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 39 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsuftoresgmail.com  bajo radicado 00008219 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
Sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09707-2022, el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 39, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221000, interpone 
dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 1140 
del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocadas par las mismas autoridades que los hayan expedida o por sus inmediatos 
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superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los 
siquientes casos: 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley. 
2. Cuando no están conformes con el interés público o social, o atenten contra £ 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

ARTICULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocadón directa de los actos administrativos a 
solidtud de parte no procederá por la causal de/numeral] del artículo anterior, cuando el 
peticionario haya interpuesto /os recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
relación con los cuales haya operado la caduddad para su controljudicial. 

ARTICULO 95 OPORTUNIDAD. La revocación directa de los actos administrativos 
podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siquientes a la presentadón de la solicitud. 

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocadón directa no procede recurso. 

PA RA'GRA FO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentencia de segunda instancia, de oficio o a petición del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobadón del Comité de Conciliación de la 
entidad. La oferta de revocatoria seflalará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
seflale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obliqaciones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Política y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'4R7TCULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de (qualdad, moraildad, eficacia, economía, 
celeridad, impardalidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentradón de fundones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuadones para el adecuado 
cumpllmiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que se/Tale la ley" 
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'Artículo 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y apilcar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princ4oios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialm ente, con arreglo a los 
princi»ios del debido proceso, ¡qualdad, imparciaildad, buena fe, morafidad, particii,ación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del princioio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicción. 

En materia administrativa sancionatoria, se obsetvara'n adicionalmente los princi7ios de 
legaildad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformado lii 
pejus y non bis in idem. 

2. En virtud deiprincØio de iqualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debiildad manifiesta. 

3. En virtud del princ4aio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier dase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del princiolo de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princØio de moralidad, todas las personas y los servidores pu'bilcos están 
obliqados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 

5. En virtud del princi»io de paftici7ación, las autoridades promo verán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión 
pública. 

7. En virtud del princ4oio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo 
con la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

& En virtud del princioio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio 
público, por consiquiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la 
administración, salvo reserva legal. 

9. En virtud deiprinci7io de publicidad, las autoridades darán a conocer alpúbilco y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
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contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y pubiícaciones que 
ordene la ley, induyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal información de conformidad con lo dispuesto en este Cód,'?o. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del princi1bio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de ofido los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Códiqo las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. 

12 En virtud del princioio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y efidenda, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 

.13. En virtud del princi7,Jo de celeridad, las autoridades impulsarán ofidosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con dlliqenda, dentro 
de los términos legales y sin diladones injustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseñó en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administraCión la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó: "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 
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De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un dafio público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales seFÇaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5759 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001140 del día 20 de abril de 2022, se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 39, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-221000, fueron los siguientes: 

"C..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 39 , localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221000, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 948,78 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de .1993 y 388 de 
2997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificadón en este tipo 
de suelo yse adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mavora 4 viviendas/Ha neta  
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA a DOCUMENTO PARA LA DEEINICION DE LA 
EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5517 de fecha 09 de 
julio del afio 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q),  quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 
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De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 948,78 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR ftEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA a DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 vMendas/l-la neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la iocaiizacio'n de infraestructura para el sistema pr1nc40a1 y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y/as áreas de conservación 
yprotecdo'n de los recursos natura/es ypai5"ajYsticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mñiima de Actuación) y no menos de 70% dei área dei 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. E/área mínima de división jurícYca de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2000 m2). 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 39, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podré ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licenCias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
# 39, cuenta un área de 948,78 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, sefialó lo que se cita a continuación: 
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En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violadón al debido proceso en tanta la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sodedad Top F1iq1it tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conseivacio'n del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo estableddo 
en la Resoludón 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fjiar  las 
determinantes de todos los municioios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigenda de las llcendas, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos 5arbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia 
de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la fundón de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el munic4oio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competen das. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munici»ales en ejercido de actuadones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DELICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic,7,ios en el ejercido de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditase 
en el trámite de dicha autorizadón. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcenda de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo .1° de la presente 
resoludón, se deberán aportar los s,quientes documentos: 

3. Copia de las autorizadones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizadones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastedmiento y el pronunciamiento de la Superintendenda de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos .16 y79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exiqencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertfrniento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación. 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

4bordó la responsabilidad en reladón con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princ4oios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_P5OT que no pueden ser desconocidas por los municí7,ios y frente al tema dtó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 39 , localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221000, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 39 , localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221000. Por tanto se 
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procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los 
tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1140 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No.09707-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...)Pronuncian,iento de/Recurrente, 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la cRQ, la considero cierta de manera pardal. Cuando la C'orporación hace 
referenda a que el predio mide 948,78 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resoludón 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de sefíalar de manera respetuosa, que el análisis realizada por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelado'n y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insufidente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanizacfo'n de parcelación, y de 
construcción obtenidas ,en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD I100PJZON TAL, del que hace parte el LOTE # 39, localizado 
en la vereda Murillo del munic,7,io de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-221000. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas parlas autoridades competentes, en reladón con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asñ 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobillarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licencias de parceladón y construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de ia resoludón No.2-00088 y  1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando ori'en a la matricula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Fh7ca la Estrella Lote No. UNO (1) y iote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licendas de parcelación y Construcdón Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.1-001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resoiudón No. 17-000130 y  17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando or,qen a la matricula inmobiliaria No.280-
280702, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 
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3. finca la Estrella Lote segundo Identificado con matrícula inmobiliarIa No.280-
262300 obtuvo Licenciüla de parcelado'n Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificadón a la licencia de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licenda 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno salo. 

5. Con Resoludón No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalido' la Licenda de Urbanismo. 

6. A través de la Resoludón Mlu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q., otorgo' modificación a la llcencia de urbanismo para las casad 
de Campo '4MBAR Y MA TIZ',' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el dtado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-280702, 280-180700 y 280-2 62300, dando oriqen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200202, de propiedad de la Sodedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO SAS, identificada con Mt. 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO fERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. Z503. 178. 

& Mediante Resoludón No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduri'a Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la v(qencia 
de la Licenda de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y  finalmente se otorgó una revalidadón mediante la 
Resoludón No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. finalmente por medio de la Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminadón de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
inidalmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licenda de 
parcelación fue otorgada a través de la resoludón No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resoludón No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licenda que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 
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Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VilLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se or,q1naron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieran desde el aMo 2009 Licenda de Parcelación y construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdas Nos. 01 de 1999, y 006 de 1999, 
yen los Decretas Munic,'oales Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es as/como, ~/e conformidad con el documento técnico, anexo alAcuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el correqimiento El 
calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de seflalar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., actos 
administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo elprincioio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, vi'entes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el aflo 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y  280-159061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. Mu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licenda de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula inmobiliaria ¡tfo-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y re/oteados, dando 0riqen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dei cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autor/dad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales dom ésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VTLLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
# 39, localizado en la vereda Murillo del Munici7io de Armenia (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-221000, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resoludón 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 dei 19 de junio de 2018 y 3058 dei 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 

1 
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puesto que a todas luces es evidente que la ¿icenda de Parcelación y C'onstrucdón 
Modalldad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a ias invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a coladón ei hecho de que, la• vigencia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ah/que, pueda dedrse que la viqencia de la ley se condensa en dos princi7,ios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver iii conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: W la viqenda inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

'.4RflCULO 29 El debido proceso se apllcará a toda dase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se apllcará de preferenda a la restrictiva o desfavorable. (..). 

'4RTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad públlca o 
interés soda4 resultaren en conficto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconodda, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una fundón sodal que implica obligaclon es. Como tal, le es Inherente una fundón 
ecológica. (..j" 

Conforme a las normas superiores antes pardalmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron predsados al detalle por la 
Honorable Corte Constitudonal en sentencia -61 0/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al señalar que el princØio de irretroactividad de la ¡Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantka que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dIcho princ4oio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, 
del /1. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitudonal, y señala: 

"Una nueva ley, dispone La/principio fundamente/para la segundadjurídica en 
el estado Soda! de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucional. 2020). 
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Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
dtado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leyes posteriores',' de 
manera que, los derechas individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva hormatividad, la cual únicamente podrá 
apllcaire a las situadones jurídicas que tengan lugar a partir de su vi'encia. 

Así final/za establedendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo Impone como lñnites el respeto de los derechos adquiridos, 
y elprinaoio de favorabllidad y de legalldad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princ,'oio las leyes riqen hada el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situacionesjurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustandado'n y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las dlliqencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
inddentes en curso y las notificaciones que se están surtiendo, se regirán por las leyes 
y/gentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o dll/qencias, empezaron a correrlas términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación y/gente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad." 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica apllcadón de ia 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Anibal Torres Vásquez en el alo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
apllcadón inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
v/gencfa, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la v/qencia de la ley ant/gua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
ant/gua que supervive a la nueva iey' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
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tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leyes se aplican hacia el futuro a partir de su viciencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo tftulo  
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha sefíalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
que se refiere" a la imposibilidad qenórica de afectar situaciones ¡ur/dicas consoildadas a 
partir de la entrada en viqenda de una disposición jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene oer se la virtud de reciular situadones que 
se han consolidado jurñlicamente antes de su promulqación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su tumo, la ultractividad puede ser definida como aquella situadón en la que una norma 
s,?ue produdendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de ia ley derogatoria, pero sóio frente a ciertas 
situaciones que se consoildaron jurklicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v1qente. 

finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se anticioó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su vigencia, a 
situadones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposidón." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
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retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administraCión, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otórgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legftima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Ucencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legftima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legftima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicadón a1pr1nc17,lo de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acdones, omisiones o dedaradones de las prov/as autoridades, se hayan 
generado unas expectativas dertas lo suficientem ente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar alqunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coiierenda  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato ue debe 
aobernar la relación entre la Administración y Quienes acuden ante ella; ese obrar leal, 
correcto y honesto se esøera de las Qartes en el curso de las actuaciones administrativas, 
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el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino ciue también ampara las expectativas 
leqitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se sefialó, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, seFíaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicaá que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situadones jur/dicas individuales que han quedada 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen a/patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurfdica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiase o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creada y definida por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, ypor lo misma han reconoddo a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
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como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
relacionados con la aplicación de la ley en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situaciones jurídicas creadas y consolidadas 
bafo la lev anterior. (..) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y Queda cubierto de cualquier acto ofidal que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo qarantiza yproteqe'  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/1O, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Pol/tica consagre la protecdón de los derechos 
adquiridos con arreqio a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. As/mismo, estØuia que cuando de la epllcación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés sodai resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconodda, el 
interés privado deberá ceder al interés público o sodai 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son ¡7) subjetivos ('if) concretos y consolidados' (iii,) cumplen con los requisitos de lew 
(y) se pueden exiqir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente qarantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vii) son intanqibies y en consecuenda, el 
legislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (viii) se 
diferendan de las expectativas legitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atafíen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
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y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del munidpio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrIto por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad munici»al o Dlstrltal competente para expedir licendas o la 
ofidna de planeadón o la que haga veces, Informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos nl obliqadones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licendas que estén 
viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La ilcencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad municioa1 o dis"trital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanizadón y 
parceladón de predios, de construcción, amplIación, modificadón, adecuadón, 
refoizamiento estructural, restauración, reconstrucdón, cerramiento y demolIción 
de edificaciones, de intervención y ocupadón del espacio públIco, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la llcenda urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en ei 
acto administrativo respectivo, así como la certificadón del cumplimiento de 
ias normas urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentadones en que se 
fundamenta, y conileva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto esté v(gente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obliqaciones establecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de llcendas vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedidón." (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Ucencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 
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Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 39", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes resefiada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitudón, a partir del princoio de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se apilca a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comnortamientos cue, auncue ten qan alqún tino de fundamento leqal formal sean 
lrradonaies, seqún la máxima latina venire contra factum proprium non valet. El 
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derecha de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como adminIstrador de justida. Esta confianza 
no se garantiza con la sola publicidad del texto de la ley, nl se aqota en la simple 
adscripción nominal del princioio de legalidad Comprende además la protección a 
las expectativas leqítinias de las personas de que la interpretadón y aplicadón de 
la kv por parte de los jueces va a ser razonable. consistente y  uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador dejustida 
no se agota en el fu/do sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentenda, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princ,'7i0s de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto or4rina1) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigenda de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leves posteriores",  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Ucencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licenda o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licenda o autorice ia modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad munic4oal o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir ias licencias 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la iicenda o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística y/gente al momento de la radicadón de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legai y debida forma. "(Subraya propia) 
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Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la_densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de tftulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licenda de Parceladón y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni fundonal para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DELOSARGUMEN TOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el N.0 N° 901.068.791-9, sodedad propietaria del 
predio denominado .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 39, localizado en la vereda Murillo del Municioio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula Inmobillaria No. 280-221000, en cuanto a 
densidades míhimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munlc4oales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y en los Decretos MunicØales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es as,; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 005 de 2004, se establece que la densidad pradial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo Isa cebecera municipal, es de 500 m2 área 
minima del predio,  con una densidad de 20 vMendas por hectárea. 
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Luego la Licenda de Parceladón y constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante ia Resolución No. 2-000088 de 
dIciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normativldad urbanística y de 
ordenamiento territoriai v1qente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situadones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatfvidad expedida con posterioridad. 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalIdad Obra Nueva, se 
Infiere que efectIvamente se obtuvieron los derechos para legal/zar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplIó con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha llcenda; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas conclusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 39, de la vereda Murillo del Munic4oio de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-221000, es dable inferIr que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (..j" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS VELA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimIento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se configura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se material/za porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solicitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar e/permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radIcado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), Cfi. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, seflaló: 

Pareu et 6'4a 
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"Sobre la fa/sa motivadón, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el princ4oio de legalldad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada fa/sa motivadón, la Sala 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstandas: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuadón administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conduddo 
a una decisión sustandalmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resoludón proferida por la Subdirecdón que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivadón, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realldad fáctica y jurídica. Vido que, en palabras del máximo Tribunal de lo contencioso 
:Adminlstrativo en nuestro país, se materia/iza en los s,fquientes eventos: 

..El vicio de falsa motivación se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realldad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsecdón indicó': 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los 
si'uientes: (a) la existenda de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergencia entre 1 realldad fáctica y 
jurúlica que induce a la producción del acto y los motivos arqüidos o tomados 
como fuente por la administrado'n pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado[..] 

As/las cosas, el vicio de nulldad en comento se configura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo Que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
g'pptada por la administradón se basaron en hechos que no se encontraban 

debidamente acreditados o segundo, cuando habiándose probado unos hechos 
estos no son tenidos en considera dón aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera dei texto oriqinal). 

Adidonalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado!: 

"La contravendón legal a la que hace referenda esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se configura una de las siguientes situaciones: ¿3 falta de aplicación, 
O aplicadón indebida o, fi,) interpretación errónea. (...) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
viola dón, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
.fqnora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
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ana&a o sop esa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (.) Se 
presenta la segunda manera de violación directa, esto es, por apilcadón 
indebida, cuando el precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se apilcan a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de dedsión. El error por apilcadón indebida puede 
orígínarse por dos circunstancias: 1- Porque el juzgador se equivoca al 
escoger la norma por inadecuada valoradón del supuesto de hecho que 
la norma consagra y  2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre, la /iØótesis legal y la tesis del caso concreto (..j" 

Por lo anterior, es daro que se configura la causal de nulidad se/Talada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicadón a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcdón del proyecto. 
En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentenda T-244 de 2012 de la Corte constitucional reitera eiprinc4oio, manifestando: 

"El Princioio de Confianza Legltima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades púbilcas deberán cen7rse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante ástas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: Wllllam Hernández Gómez, en Sentenda 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicadón número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia 5(1-360 de 1999 definió dicho princØio en 
los siquientes términos: 

Este pri»cioio se define como el deber que permea ei derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princ17,ios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
espedales reglas que se imponen en la re/a ción entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en ia administradón no sólo es 
éticamente deseable sino jurídicamente exiqib1e. 

Posteriormente, esa Corporadón lo con ceptuó como un princioio de rango 
constitudonal, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se df/o que 
"el prinqoio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas regias de juego 
que reguiaban sus reladones con los particulares, sin que ies otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídica' 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que ' los alcances deiprincØio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
ia cual no puede ser desconocida porque si; cuando de por medio existe la 
con vicdón objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo " 
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De conformidad con este princioio, se exi?e  que e/Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El princiio de confianza legítima exige derta estabilidad o 
con vicción frente a las decisiones de la administradón, por cuanto el dudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables ypre visibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solldtar de manera respetuosa lo s/quiente: 

1. Sí,vase reconocer personería jurídica para actuar al abogado Jhonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisión proferida en la Resolución No. 1140 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuenda de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solldtado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende iniplementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 3.9, de la vereda Murillo del Munic,oio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobillaria No. 280-221000. 

4. Dar valor probatorio a las licendas y demás actuadones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronundamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en e/presente solicitud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se ofide a la Procuradur/a 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/a dón a io 
pretendido ya los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCEL.4 CLON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURJA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q7  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADOS 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munici;oal competente, desde el 
aMo 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCEL.4 ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVAS 

PreWendo etlaAns 
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3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municfr,al competente, desde el 
aMo 2009, Licenda de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativa. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA CLON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA RE VALIDA CLON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad munici7al competente, 
concedió prorroga a la vlgenda de la Licenda de parcelación otorgada por medio 
de la Resoludo'n No.2-000088 de dicIembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resoludón No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalIdada mediante 
la Resoludón No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOLUCION fi/a 63001 -2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han contado con Licenda de Parceladón y C'onstrucdón 
ModalIdad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

8. COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificadones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico abogado.jdoncelckimail. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el sefior 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del se9or DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.SJ. identificada 
con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
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CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 39, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221000 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y  en aras de garantizar 
el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

1. t. Apertura período probatoria en aras de que se oficie a la Pro curaduría 14 
Judida/Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/adán a lo 
pretendido y a los derechas adquiridos por parte del petidonarlo." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09707-22 con fecha 04 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 5759-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con re/adán a /0 pretendIda y a los derechos adquirIdos por el 
peticionario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 

¡ 
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esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

sefior 3honatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios soilcitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIC QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 

touqana ct /atits 
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ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

Fiqura 2.  Zonificación ambienal POMCA. 
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DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Arcas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y nadmiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (..), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protecdón y conservado'n de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nadmientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 3ümetros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas.  
a cada lado de los cauces de los ríos. Quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los lacios o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 

a 
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CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 
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Fiqura 4.  Clase agrologica. 
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ZONIFICACIÓN DE TiERRAS DEL DS'ARTRM94TO DEI. QUÍNOla 

OFERTA 
VOCACION 

DE uso USO PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SÍMBOLO ÁREA (ha) 54 

Áreas para la 
peoducdón agroola. 
ganadera yforssbl 

Agriania 

cutivos pe entes 
Intensivos da crnua 

medio 

nenas 0p5 para cultivos pennanentos 
IntensIvos de cilnio medio como casó (Coffea 
ateNta). plátano (Mu,ra pandisiaca, Musas 
balbidsna). clbtccs (CIne sp.). guayaba 
(Paidíun, guajava). ca5a panden (Sacchanim 
oflTcinarum). Estos suelos presenlan Enllantes 
por fedhlidad baja. addoz moderada y  fucile. 
En los áreas en dcnde se evldsnds emisIón 
Ggem as recomienda lrTlplemsnladán de 
pródicas de conservación y manejo. 

CPu $ 
2Pe4 

1.553.54 0.80% 

CPlm ¡ 2s- 
1 404 0.00% 

CPbii '- 
1 1.274.13 0.06% 

CPIm' 
3pe-1 4.84540 2.51% 

OPtai / 
3pes-i 23.70 0.01% 

CFI,,,' 
3ps-1 25.00 0.01% 

cultivos permanentes 
senil Intensivos de 

ctiina frb 

liciTas aptes par' cultivos permanentss seml 
Intensivos de dimo Mo corno (R'ifln 
gfarxuo Benfli.). Innata de árbol (So/anam 
be laceo Cay.). gisrmd'Ua (Patalifon Vgtdaña 

CPSfl4o- 
1 i33.33 0.07% 

CPSf/4r 
1 f 99 0.08% 1.4. mamano (MoDus comirnunls). pera (Pñtza 

comnsmfa). dtnra (Pflmrn perafon), asiela 
(Pamue dom nffcs). curubo (Passlfloia 
tomentosa). traes (Regaría vasca) e Introducir 
cultivos como la uchuva (Physalia periMan. 
1..). Estas suelos prsaentszi IIntintss por 
pendientes fuertemente Indinadas. erosión en 
grado moderado. abundante pedreçosldad 
superficial. 

CPST$ 043.15 0.33% 

Cultivos permanentes 
senil Inlanalvos de 

cillas medio 

tenas propicias paro el estobleáalenlo de 
cultivos pernmnsnlae senil Intensivos de aaa 
medio como ad& (Ccffea anba). plAtano 
(Muse. parodio/oca). a panelera 
(S.cdranm. charian). cacao (7hecbmma 
cacao). Estos suelos presenias, Eniltantes por 

CPSin! 
4e-1 4.842.04 2,51% 

CPSrT, ¡ 
4p-2 15400.05 0.81% 

CPSm! 
os-2 

52 003% fragmentos de roca en el perfil, pendiente 
fuertemente hicinada. erosión moderada. 

Cultivos bnruitcdos 
Intensivos de asma 

Sen tienes apios para el nbblechnlenta de 
cultivos beoshlorlos Intensivos de cihns medIo 

Clim ¡21,- 
1 5.003.47 Z% 

Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y  erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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Icura 5.  Riesgo de in 'endio. 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resoludón No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Ucencia de Parcelación y Obra Nueva.  
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
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Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — Armenia (Q).  

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: Elatorqamiento de 
la 1/cenefa urbanística implica la adquisición de derechos de desarrolla y construcción en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
cama la certificación del cumplimiento de las normas urbaniticas y sismorresistentes y 
demás reglamentadanes en que se fundamenta, y conlieva la autorización específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté vitiente o cuando se haya 
ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obliqaciones establecidas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licenda anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeHa área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
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conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compita el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante seHalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a tas clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del alio 2015, "por e/cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y  la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parceladón y 
edificadón en este «co de suelo yse adaptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definidón de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los munic4oios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 
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• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y can la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 

vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
afio 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #39 cuenta con un área de 948,78 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
que brinde un concepto con re/adón a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
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5759 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con reladón a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al LOTE # 39. 

Respecto "a las licencias de urbanizacio'n de parcelación y de construcdón obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTA4 del que hace parte ei LOTE # 39, localizado en la vereda Murillo dei 
munic,'2Yio de Armenia (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221 000. 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otra lado, tenemos que ias ilcencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una viqenda determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada t400logía y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar ias mismas, e incluso revaildarlas y prorrogar ia revalidación; 
pero, aun as4 los derechos de desarrollo y construcdón en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licenda, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en e/plenario, ni la v(qencia 
de la respectiva ficencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones 
urbanísticas, situadón, que no da precisión a la daridad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar y/gentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la v/gencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las ilcendas, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar apilcadón a dicha normatividad, en tanto, deberán aplícarse las determinantes 
ambientales vigentes (resoiudón 720 de 2020) al momento de la solicitud del 
permiso ambientaL (Negrillas fuera de texto.) 

P'ratt9u(o d /aeems 



"tiPlan cleAcción Institucional 
'Protegiendo el patrimonio 

ambientaty más cerca // 
deL ciudadanoS 

W20 - Z023 

"RESOL UCION No 42 
ARMENIA Ql/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE RE VOCA TORL4 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001140 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q., son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del aPio 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeadón de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta polftica artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 

conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los munlcioios del departamento 
del Quindío" en la parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los Munlcioios de la Jurisdicción del Departamento del Qulndío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación Inmediata en la 
formulación y/o actuali~ación de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"1014 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así lo determina el 
Municipio, los proyectos de parceladón que sean vIables según los lIneamientos generales 
y específicos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcdón en cumplImiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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• Para vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la locali~ado'n de infraestructura para el sistema pr1ncioa1 y de transporte, las 
redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 
• Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siquientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una fundonalidad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 'POR MEDIO DE/A CUAL 
SE ADOPTA a DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporadón Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vMenda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar dei 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princioal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales ypaisajís-ticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q) encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y  1-001243 de didembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q), y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q) y 
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posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Ucencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como• lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y  2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"parágrafo j.  En todo casa cuando no existá compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales estab/eddas por la autor/dad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artkulo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifJque, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se expflcó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el LOTE # 39, 
del Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que 
no se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
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expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo tas afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licenda 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situadones fu/íd/cas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanta por/os demás particulares, como por 
el Estada en cabeza de la CRQ, según la concepción constitudonal antes resellada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con 'Vas densidades mñiimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
dtado ente territorial, cumple con las normas generales ylas densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos MunicÇoales Nos. 01 de 1999 / 006 de 2004, y  en los Decretos 
Municipales 046 y  056 de 2004.' así como la "Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 

atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licenda, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 39, de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al señor Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución Noi140 del veinte (20) de abril de 2022, 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 39, de la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
221000 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 
recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 
expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1017-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001140 del día 20 de abril del 2022,  se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compito el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"Parágrafo 1". En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 

c,oA.Ofl,OjIflLfld 

nar9e€a et a4ns 



Ç

Plan de Acción InstItuclonat 
Protegiendo el pattimonlo 
arnbientaly más cerca 

-- - deL ciudadano 
2020 - 2023 

"RESOL UCION No. 354 2 ' 

ARMENIA QUINDIO, 16 NÜv 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCA TORTA 
INTERPUESTA EN CONTRA DELA RESOLUCIÓN NÚMERO 001140 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modlflque, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los prlmeros' Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, bara el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 39, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-221000. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., 5 const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

"No hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilidad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, ciertos actos reglados en cuya expedición y ejecudón el agente 
apenas sigue las pautas riqurosas y precisas que le traza la ley En cambio, si la 
competencia es predominantemente discrecional, y si el acto que de ella emana impone a 
los particulares restricciones u obliqacian es que comprimen su órbita jurklica, la 
administradón puede en cualquier momento re vacario liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
princioia de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene lñnites, y, por ende, que presenta excepciones. 

Una de éstas es la obliqación que tiene la administradón de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expid4 lo cual implica un 
lúnite de su mcultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acto, con ello se quiere s/qnificar derechos legítimos, perfectos, 
consolidados y no condidonados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempia como tales el artículo 30 de la Constitudón, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes cfviles' Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudencia nadonal ya ha estimado que los derechas adquiridos emanan tanto de 
las leyes civiles como de la normatividad del derecho público, puesto que 
indiscutiblemente también can arreglo a éste se genera 7usto título ' muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperadón del princoio de irrevocabi-lidad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el límite del poder de revocación de los administradores frente 
al óbice de los derechos adquiridos de los administrados, surge la pregunta de riqor 
conforme al ordenamiento jurídico nacional existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable ' "un tabú" Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, ei 
reconocimiento y protecdón que el último procura al primero también tiene un lánite. Ese 
límite es el interés público, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conficto, sobre el interés privado. En las relaciones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los ciudadanos todos los derechos y deberes son reci,brocos, 
formando, por ello, lo que se denomina 'Ya reladón jurídica compleja ' ,4sC por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 

Prøttqte,tdo ct jaeaTs 



Plan cleAcción Instituciona' 

- 2020 - 2023 

"RESOLUCIONNo. 35 4 

ARMENIA QUJNDIO, ¶6 Míj 2822 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002240 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

las obligaciones emanadas de su función social, ye! interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder al interés público o social. 

Los derechos y/os intereses privados, sea cual fuere su oriqen (la ley, la concesión, el acto 
administrativo, etc.) si entran en confi/cto con el interés púbilco deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han nacido de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
conflicto, sea porque el interés públlco fue mal apreciado en ia emiio'n de la disposición, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modificación, taies derechos e intereses deben caer" 
(Zanobirji, op. dt., 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperaciones de la irrevocabilidad respecto de /os actos que 
hayan generado derechos es un prob!ema que se presenta especialmente con re/ación a 
la cuestión de mérito de/acto, es decir, en torno de !as modificaciones que experimenta ia 
noción de interés público como efecto de los cambios sociales y /a posib!e inadecuación 
sobre vm/ente del interés que e! acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
ex(qencias de la comunidad "En nuestro concepto -conduye Fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre e! particular es la que considera que el fundamento de la revocación 
estriba en e! cambio de uno de ios presupuestos de! acto jurídico or(q/nal, es dec/r, en la 
mutadón superviniente de las exqen cias del interés públlco que deben satisfacerse 
mediante !a actividad administrativa"(op. cit., página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por encima del interés de! individuo, sea 
cual fuere e! orfgen de su reconocimiento y protección jurídica. Si aun en !as concesiones 
de natura/eza contractual el concesionario particular está sujeto a /as modificaciones 
reglamentarias producidas por !a administración concedente en atención a !as exiqencias 
de! servido púb/ico o a !os imperativos del interés social, con mayor razón e! titular de los 
derechos subjetivos derivados de una reso!udón administrativa sólo podrá estar precavido 
contra la revocación o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el interés público o social. 

Con /as atemperaciones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se /e pueda atribuir legitimidad frente a! artículo 30 de !a 
Carta. 

vi) Las hi7jótesis de la revocación d/recta consagrada por el artku!o 21 frente a !os 
supuestos de /rrevocabilidad del artículo 24. 

Al repasar las causales de revocación directa prevIstas por e! artícu/o 21 de! Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la disvonformidad con él interés 
público o a! agravio injustificado a una persona en que pueda /ncurrir el acto revocab!e. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas h49ótesis de 
revocación y los supuestos de irrevocabilidad del artícu/o 24 ibídem, quedan reducidos a !a 
cuestión de mérito que p!antearía /a disconformidad del acto con el interés públlco. Esto 
obedece a las siquientes razones: 

a) Si ab initio el acto administrativo está manifiestamente viciado de llegalldad (o si; 
obviamente, lo está de inconstitucionaildad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas del /nteresado, o emitido por error, fuerza o do/o, o 
porque ostente e! carácter de inexistente, tal acto en n!ngún momento ha podido generar 
situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo títu/o, y un acto llega! o inconstituciona! no lo es, iuego de él no se 
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deriva ningún derecho ni procede ninguna situación jurídica que amerite protecdón dei 
ordenamiento. 

En tai caso ei deber a cargo de ia administración de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situación aberrante y a todas luces ant¿furídica, como consecuencia de 
haber expedido un acto que adoiece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condidonado ai benepiácito de quien, diciéndose titular de los 
beneficios del acto frrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situadón jurídica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurisdicdón de lo 
conten-cioso-admlnistrativo para pedir el restabledmiento de tales derechos y la 
indemni~acio'n consiquiente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere in abstracto el presente literal, por 
sustracción de materia queda eliminada la posible colisión entre la revocación por 
ilegalidad del acto que prevé el artículo 21 y los supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
e124; 

b) Si la causal de revocación es el agravio /hjustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situación se remita a la ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no daMa a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada suscite la 
revocación directa o ejercite la acción de anulación ante la jurisdicción de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible contienda entre la 
administración y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
reducido al conflicto entre el interés general patrocinado por la primera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitución, éste debe 
ceder a aquél.." 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09706-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001140 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el seior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tadeta  profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.066.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 39, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221000, 
esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administrativo 
no es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es manifiestamente 
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"RESOL UCION No. 'Mt - 
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16 NÜv 2022 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001140 DEL 014 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés 
público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante, toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R,Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el sefior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 39, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1140 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE # 39, YSE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES"emitida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09707-22 por 
parte del apoderado señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 39, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-221000, 
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"RESOL UCION No. 3542 '1 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002140 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

se procede. a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico aboqado.jdoncekagmall.com ,  de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezadó y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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"RESOLUC'IONNo 3 543 

ARMENIA QUINDIO, rl' 8 t4OV 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE L4 RESOLUCIÓN NÚMERO 001141 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL  AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es obl,qadón de/Estado yde las 
personas proteger/as riquezas cu/tura/es y natura/es de la nadón ' 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80, como "un deber de/ dudadano, 
proteger los recursos cu/tura/es y naturaies del país' y ve/ar por la conservadón de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de /as políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos natura/es renovables, así como dar cumplida y oportuna apilcadón a 
las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, admin/stradón, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente ' 
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ARMENIA QUINDIO, NC'V 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE RE VOCA TORL4 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001141 Da DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

Que según el numeral 20  del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporadones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes fun dones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaclones y ilcen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindfo, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanfa 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Mt número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 38, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220999. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 
Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 38, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria Np. 
280-220999, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
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INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001141 DEL DM 

VEINTE (20) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5757 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009351 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
sefior HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del sefior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 38, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

oara el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídico de/área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente content/vo de la solicitud de permiso de vertimiento con rad/cado No. 5757de 
2021, para e/predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 38 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con Matricula mmobillana N° 280-
220999, encontrando que los requisitos exiqidos en los artículos 2.23.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compi/ó el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con ei fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siquíentes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo 
del servicio de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se iogró 
evidendar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO yno la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Yes 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le so/idta que a/legue la fuente de abastecimiento del predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo dei predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
municØal competente de acuerdo a la ubicadón del predio, en el que informe 
sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas de/Plan de Ordenamiento Territorial v1qente y concertado por 
la Autoridad AmbientaL (Al realizar el aná/isis jurídico del expediente objeto de la 
soildtud, se evidenda que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para eipredio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDEN77FICADO CON 
MA TRICLILA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricu/a que no coindde con la 
matricuia del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 38 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Munigoio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con io anterior se 
hace necesario que allegue e/documento requerido). 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001141 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
vi?encia, es meramente Informativo y no vinculante del uso que la normatividad v,qente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un Inmueble. 

3. Constanda de pago expedido por la tesorería de ia C'RQ, por la suma 
correspondiente al valor de servido de evaluadón del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de ia documentación aportada no se evidendo 
la constanda de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la ilquidadón para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor F-IEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009351 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-745-O8-21 del día 27 de 
agosto del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado al correo electrónico salviaconsultores@gmail.com  , e! día 03 de septiembre del 
año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía 
N° 9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013157. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53866 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 38, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Área del predio 839,44 m2 
Estado de vivienda sin construir 

4 habitadones y5 baflos 
STARD propuesta prefabricado 
Trampa de grasas de 105 litros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 litros 
FAFA de 3000 iltros 
Pozo de absordón de 2 mts de diámetro y3 mts de altura." 

Que el día 15 de marzo del año 2022, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA 
RENTERIA TRIANA contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001241 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5757 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #38 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220999, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1141 "POR MEDIO DEL filiAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 38 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultores©gmail.com  bajo radicado 00008220 del 04 de mayo del aFio 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
Sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09706-2022, el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 38, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220999, interpone 
dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 1141 
del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o fundonales, de oficio o a solicitud de paite, en cualquiera de los 
siquientes casos: 
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1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitudón Política o a la Ley 
2. Cuando no están conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocado'n directa de los actos administrativos a 
solldtud de parte no procederá por/a causal dei numeral! del artículo anterior, cuando el 
petidonario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
re/adán con los cuales haya operado la caduddad para su controljudicial. 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La revocación directa de los actos administrativos 
podrá cumpllrse aun cuando se haya acudido ante la Jur&Jicción de lo Conten doso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siquientes a la presentación de la solldtud. 

Contra la decisión que resuelve la solIcitud de revocación directa no procede recurso. 

PA ÇÁGRA FO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentenda de segunda instanda, de oficio o a petición del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Conciliación de la 
entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios 
causados con los actos demandados. 

Si e/Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurúlico, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obliqadones que la autoridad 
demandada deberá cumpllr a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Polftica y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativa y de la Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'4RTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princfr,ios de iquaidad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, Imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentradón de fundones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley" 
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'.4rtícuio 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y apllcar las 
disposiciones que regulan las actuadones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princfrios consagrados en la Constitudón Política, en la Parte Primera de este códqo y en 
las leyes especiales. 

Las actuadones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
princi;oios del debido proceso, iquaidad, imparcialidad, buena fe, moralidad, partic4oado'n, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad 

1'. En virtud dei pn»cioio del debido proceso, ias actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en ia Constitudón y ia ley, con plena garantía de los derechos de representadón, defensa 
y contradicción. 

En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionaimente ios princi/ios de 
legalidad de ias faitas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in 
pejus y non bis in idem. 

2. En virtud del princioio de (qualdad, ias autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, tísica o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del pflnciio de imparcMidad, las autorldades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin discriminadón alguna y sin tener en consideración 
factores de afecto o de interás y, en genera cualquier dase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del princ4oio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercido de sus competendas, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del pr1nc4,io de moralidad, todas las personas y los servidores púbilcos están 
obliqados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 

6. En virtud del princ.9,io de participación, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los dudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión 
púbilca. 

7. En virtud del principio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo 
con la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

& En virtud del principio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio 
público, por consiquiente, toda persona puede conocer las actuadones de la 
administración, salvo reserva legal. 

9. En virtud deiprinci7,io de publicidad, las autoridades darán a conocer alpúbilco y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petidón alguna, sus actos, 
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contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la ley, incluyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal informadón de conformidad con lo dispuesto en este co'diqo. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la publicadón, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del princ,'7i0 de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instancias estatales en el cumpilmiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del princØio de eficada, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, diladones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Códiqo las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuadón administrativa. 

12. En virtud del princ,;oio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuaciones y la protecdóti de los derechos de las personas. 

13. En virtud del pdnc4oio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicadones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con dil/qencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, disefló en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó: "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 
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De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daFio público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales sei9aladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5757 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001141 del día 20 de abril de 2022, se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 38, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220999, fueron los siguientes: 

"Ç..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 38 ¡ localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220999, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 839,44 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 
1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tiuo 
de suelo yse adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser ma vora 4 viviendas/Ha neta, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA a DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
EI'(TENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO Da QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5516 de fecha 09 de 
julio del aFio 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 
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De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor, a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 839,44 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO VELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DE.PINJÇION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SU5URBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas//la neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar dei 
área bruta, áreas para la iocailzac/o'n de infraestructura para ei sistema pflnciai y 
de transporte, ias redes primarias de servicios públicos y ias áreas de conservación 
yprotecdón de los recursos natura/es y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Un/dad Mñiima de Actuación) y no menos de 70% dei área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área múuima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 38, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
# 38, cuenta un área de 839,44 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 
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En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las ilcendas urbanísticas otorgadas a la Sodedad Top Flqht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservado'n del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo estableddo 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los municØios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
reladonado con las densidades máximas, de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la viqencia de las licendas, tenis 
como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservadón de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistenda 
de una situación consolldada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acta se hubiese arrogado la función de hacer un juido de legalidad sobre las licendas, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el munic,'oío de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provindal para asuntos Ambientales y a su propia 
ofidna jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
comp etendas. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R. Q.  en diferentes 
espados dei orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municicales en ejercido de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jur,'sdicdón contendoso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdlcdonai 
ni funcional para realizar control legal a las llcendas que expiden los curadores urbanos o 
los munici7ios en el ejercido de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resoludón 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autor/zadón. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resoludón 462 de 2017 indica: 
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Art/culo 3. Documentos adicionales para la licenda de parcelación. Cuando se trate de 
licenda de parceladón, además de los requisitos previstos en el art/culo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siquientes documentas: 

3. Copia de las autorlzadones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizadones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servidos 
Públicos de conformidad con lo dispuesta en los art/culos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los art/culos Sy 6 de la resoludón 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exiqencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese moda, debe cansiderarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la ilcenda de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'!.4bordó la responsabilidad en reladón con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princØios y las normas internacionales y constitudonales, 
emergen los deberes jur/dicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el media ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generadones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
..PBOT que no pueden ser desconocidas por los municioios y frente al tema citó las 
establecidas en el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 38 ¡ localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220999, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 38 , localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220999. Por tanto se 
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procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los 
tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1141 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No.09706-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...)Pronunciamíento del Recurrente. 

Con re/adán a este argumento esbozado por la subdirecdón de Regulación y Control 
Ambiental de la C'RQ, lo considero cierto de manera pardal. Cuando la Cbrporación hace 
referencia a que el predio mide 839,44 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales estableddas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de se/Talar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las ilcendas de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas ,en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTA4 del que hace parte el LOTE # 38, localizado 
en la vereda Murillo del municioio de Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220999. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asñ 

1. El predio denominado E/oca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y  280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17-
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando oriqen a la matricula inmobillaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.1 -001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando or(qen a la matricula inmobiliaria No.280-
180702, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 
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3. finca la Estrella Lote segundo ¡den tificado con matrícula inmobiliaria No.280-
262300 obtuvo ticendOla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resoludón No.2-000109 de junio .9 de 2010. 

4. Modificación a la llcencia de Urbanismo, mediante Resoludón No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q,  Licenda 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resoludón No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la C'uraduri 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalidó la Licenda de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mlu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q.,  otorgó modificadón a la ilcenda de urbanismo para las casad 
de Campo '4M8AR Y MA flZ el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105090.55 m2. En dicho acto administrativo se espedfica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidenda el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-280702, 280-280700 y  280-2 62300, dando oriqen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliria No.280-200202, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO LAS., identificada con Mt 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.7.503. 178. 

& Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la viqencia 
de la Licencia de Parceladón otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revaildadón mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014. 

9. finalmente por medio de la Resoiución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Lícencia de Parceladón para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
5.45., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminadón de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
iniciaimente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licencia de 
parceladón fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resoiudón No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licenda que fue revalidada a través de la Resoiudón No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resoiudón No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y  finalmente, otorgó Licenda de Parceladón para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar dei 17,70%. 

7mtc9anda ctt ja4w 



PLan cte Acción Institucional 
"Protegiendo el patrimonio 

ambientalymáscerca 
del ciudadano" 

2020 - 2023 

     

     

"RESOL UCION No. 3t43 
ARMENIA QUINDIO, 16 MDV 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOZ'ICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001141 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se oriqinaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el aMo 2009 Licencia de Parceladón y C"onstrucdón 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos.01 de 1999, y 006 de 1999, 
yen los Decretos Munici7,ales Nos. 046 y  056 de 2004. 

Es as/como, de conformidad con el documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el corregimiento El 
caimo, salvo la cabecera municioai, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 vMendas por hectárea. 

A su vez, es de señalar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconoddos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo el princioio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administradón 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretadón del Plan de Ordenamiento TerritorIal y los decretos 
que lo reglamentan, y/gentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el afio 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1 -001243 de dIciembre 15 de 2009, Licenda de 
Parceladón y C'onstrucción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y re/oteados, surgiendo el predio denominada LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. Mlu 14-2-0007 de abrIl 22 
de 2014, a través de la cual, se modifico' la Licenda de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y re/oteados, dando or/gen a/predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
# 38, localizado en la vereda Murillo del Munic4oio de Armenia (Q,), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220999, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resoludón 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 vIviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del .19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a ia 
resoiudo'n 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. así coma el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009 -2023), 
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puesto que a todas luces es evidente que ia ¿icencia de Parcelación y Construcdón 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a coladón el hecho de que, la vqencia de la 
ley está reladonada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sodedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ah/que, pueda dedrse que la v/qenda de la ley se condensa en dos princioios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (1) la v,qencia inmediata de la Ley 

Nuestra Carta política en sus art/culos 29 y  58 dispone: 

'.4RTIC1JLO 29 El debido proceso se aplicará a toda dase de actuadones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con obseivanda de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia pena4 la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferenda a la restrictiva o desfavorable. (.). 

'4RTICIJLO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes dviles, los cuales no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en confilcto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconodda, el interés privado deberá ceder al interés púbilco o social. La propiedad es 
una función sodal que implica obl,qa dones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (.4" 

Conforme a las normas superiores antes pardalmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron predsados al detalle por la 
Honorable Corte Constitudonal en sentenda -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al señalar que el princi7,io de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el art/culo 58 de la Carta Política de 1991, garanti~a que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la mSma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho princioio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la 1-1. Corte Suprema de Justicia, 
del ti. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y señala: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la segundadjurídica en 
el estado Soda! de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucionai.2Ó20). 
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Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles 'io pueden ser desconocidos ni vulnerados por leves nosteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apllcarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vi'encia. 

Así finaliza estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como límites ei respeto de los derechos adquiridos, 
y el princiyio de favorabildad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentadón general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princi;oio las leyes ri'en liada el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 d1spone: "Las leyes concernientes a la 
sustandadón y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las dlliqendas iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
inddentes en curso y las notificadones que se están surtiendo, se regirán por las leyes 
v(gentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se Iniciaron las 
audiendas o dllqencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los inddentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación v(qente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que ia ley elimine dicha 
autoridad" 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la iógica aplicadón de la 
iey en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Ani2ai Torres Vásquez en ei aMo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
v(qencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicadón retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la v(qencia de la ley antiqua. c-La apiicadón uitractiva de la iey 
anti?ua que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
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tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Conseja de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer las derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo tftulo 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo tftulo "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha señalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerda 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
que se refiere " a la imposibilidad genérica de afectar situadones jurídicas consolidadas a 
partir de la entrada en viqenda de una disposición jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibidón, consiste en que la norma no tiene per se la virtud de reqular situaciones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su promulgación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
sigue produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pera sólo frente a ciertas 
situadones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v1qente. 

finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antic,oó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su viqencia, a 
situa clon es jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitudonal, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
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retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahf surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Ucencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legftima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legftima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

'Para poder dar aplicadón alprincoio de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acdones, omisiones o declaradones de las propias autoridades, se hayan 
o'enera do unas expectativas dertas lo sufidentem ente razonables y fundadas 
capaces de indudr al administrado a tomar alcunas dedsiones. a asumir dertas 
posturas o a realfrar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado. y cue posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por tas autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
qobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal, 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 
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el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas sino que también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría 'derechos 
adquiridos" corresponde a "las situadones jurídicas mdividuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tai virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situadones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimIento, y por/o mismo han reconoddo a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
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como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adauiridos están íntimamente 
relacionados con la aplicadón de la lev en el tiempo, pues una kv posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situadones jurídicas creadas y consolidadas 
bato la kv anterior. (...) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y Queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitudón lo garantiza vproteae'  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitudón Política consagra la orotecdón de los derechos 
adquirIdos con arrecilo a las leves dviles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por kves posteriores. Asímismo, est'oula que cuando de la aplicadón 
de una ley expedida por motivos de utilIdad pública o interés sodal resultaren en 
conflIcto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconodda, el 
interés privado deberá ceder al interés público o sodal 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciéndolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (i) subtetivos, (II) concretos y consolidados; (lii) cumplen con los requisitos de lejr 
(y) se pueden ex/gir plenamente, (y) se encuentran jurh'icamente qarantiados; (vi) se 
incorporan al patrImonio de la persona: (viO son intangibles y en consecuencia, el 
leqlslador al expedir una nueva kv no los puede lesionar o desconocer y (vIII) se 
diferencian de las expectativas lecitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legftimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
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y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual ei curador 
urbano o la autoridad munk,7al o Distrital competente para expedir licendas o la 
ofidna de planeadón o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificadón de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos nl obl/qadones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licendas que están 
v,qentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La licenda urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munlcioal o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanizado'n y 
parcelación de predios, de construcdón, ampliación, modifica ción, adecuación, 
refoizamiento estructural, restauradón, reconstrucdón, cerramiento y demolición 
de edificadones, de intervención y ocupación del espado público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la lfcenda urbanística implica la adquisícíón de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como la certificación del cumplñniento de 
las normas urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentadones en que se 
fundamenta, y conlleva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto está y/gente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obi/gadones establecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modíficaciones de llcencias vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición." (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y  1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 
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Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 38", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y  no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legftimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes res&ada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, ia seguridad jurídica está reladonada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princ4oio de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitudonai si 
ei respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos que. aunque tenqan alción tipo de fundamento leqal formal sean 
irracIonales, seqún la máxima latina venire contra factum proprium non valet. El 

CoIpwLd4GAuIndm II,ØG,fll ø,I0,t - 

P'oee9ee.edo et ¿ata 



PLan de Acción Institucional 

¡

fi Q Prvtegiendo etpaUlmonfo 
' / ambientaty más cerca 

del ciudadano 
—

2020 - 2023 

"RESOL UCION No. 

ARMENIA QUINDIO, 18 4OV 2Üfl 

"POR MEDIO DELA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCA TORL4 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001142 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se qarantiza con la sola publicidad del texto de la ley, ni se aqota en la simple 
adscr/odo'n nominal del principio de leqalidad Comprende además la protección a 
las expectativas leqitimas de las personas de que la Interpretación y aplicación de 
la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterIor, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en el fu/do sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurkiico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabllidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princ,oios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto or(qinal) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posterlore.?,  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisidón de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licencia o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la ilcenda o autorice la modificadón, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración de/curador o de 
la autoridad munic/pal o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la licencia o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística v1qente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma. "(Subraya propia) 
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Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acta 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el afio 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y  en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el aFio 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el aFio 2009 cuenta con Ucencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de seFialar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DELOSARGUMEN TOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con e/ NrT N°901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VTLLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 38, localizado en la vereda Murillo del Mun/cio10 de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220999, en cuanto a 
densidades m/himas dispuestas para vivienda suburbana para el dtado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munic49aies Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y  en los Decretos Munic4oa/es 046 y 
056 de 2004. 

Tan es as,; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
arreo/miento El Ca/mo, salvo isa cebecera municipal, es de 500 m2 área 
mm/ma del predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

CoworcNQMeRflbaidIlOLTMr 
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Luego la licencia de Parcelación y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
dicIembre .15 de 2009, se profirió conforme a ia normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial viqente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad 

Del debido análisis de ios argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una /Jcencia Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modaildad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuadones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtendón de dicha ilcenda; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable tácnicamente la propuesta del sistema de tratamiento Individual 
planteada como soludón de saneamiento de las Aguas res/duales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE 6' 38, de la vereda Murillo del Municioio de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220999, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DE LA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestas por la Corporadón Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirecdón de Reguladón y Con troi Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resoludón 720 de 2010, emanada de la 
Direcdo'n General de la CRQ, se configura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad 

La falsa motivadón con la que fue expedida la resoiudón que niega el permiso de 
vertimiento, se materia» a porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solicitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
¡nterpretadón de normas jurúlicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negadón, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, seflaló: 

P64&qtea.4 e? jeaaa 
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"Sobre la fa/sa motivación, /a Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se re/aciona directamente con el principio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechas determinantes de la decisIón 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acta 
administrativo con fundamento en la causal denominada fa/sa motivación, la Sa/a 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuadón administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido 
a una decisión sustancialmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resolución proferida par la Subdirección que para el caso en 
particular niega e/permiso de vertimiento, está viciada de fa/sa motivación, puesta que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica yjurklica. Vicio que, en pa/abras dei máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro país> se materiallza en los siguientes eventos: 

't. LI vicio de falsa motivación se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsecdón indicó1: 

Los eiementos indispensables para que se configure la fa/sa motivación son los 
siquientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado totai o 
parcialmente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente diverqenda entre / realldad fáctica y 
jurúlica que induce a la producción del acto y los motivos araL/idos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que e/ acto 
administrativo se encuentra falsamente motivadof..] 

Así/as cosas, el vicio de nulidad en comento se configura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parda/mente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero. cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o segundo, cuando habiándose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... "2 (Subraya fuera del texto orqinalj 

Ad/cionaimente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulldad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estada': 

"La contravención legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se configura una de las siquientes situaciones: i2 faita de apllcación, 
,9 apllcación indebida o, ¡II) interpretación errónea. (...) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de apllcación de una norma, ya porque el juzgador 
¡qnora su existencia, o porque a pesar de que conoce ia norma, tanto que la 
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ana//za o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de vio/adán directa, esto es, por ap//ca cián 
indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen va/er se 
usan o se ap//can a pesar de no ser /os pertinentes para reso/ver el 
asunto que es objeto de dedsián. E/ error por aplicacián indebida puede 
origínarse por dos circunstancias: 2- Porque e/juzgador se equ/voca a/ 
escoger /a norma por inadecuada va/oradán de/supuesto de hecho que 
/a norma consagra y2- Porque no se establece de manera correcta la diferencIa 
o la semejanza existente entre la /goo'tesis legal y/a tesis de/caso concreto (..j" 

Por lo anterior, es daro que se configura la causal de nulidad se/Yalada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaran la parcelación y construcción del proyecto. 
En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Coite Constitucional reitera e1pr1nc4,io, manifestando: 

"El PrincØio de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsecdón A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Coite Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princi7io en 
los siquientes términos: 

Este princioio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princ1Çoios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la re/adón entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
éticamente deseable sino jurídicamente ex/qible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un pringo/o de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Coite se dffo que 
"el princioio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurklica"1" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que ' los alcances del princ4oio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si; cuando de por medio existe la 
convicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 
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De conformidad con este princ4oio, se ex(qe que e/Estado respete las normas y/os 
reglamentos previamente estableddos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El princijio de confianza legítima exige derta estabilidad o 
con vicdón frente a las decisiones de la administradón, por cuanto el dudadano 
tiene derecha a actuar en el marca de reglas estables y pre visibles. 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solldtar de manera respetuosa lo s,fquiente: 

1. Sírvase reconocer personería jurídica para actuar al abogado Jhonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisión proferida en la Resoludón No.1141 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega e/permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertinilento de aguas residuales solIcitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende imp/ementar en el predio 
denominado .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 38, de la vereda Murillo del Municijio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220999. 

4. Dar valor probatorio a las ilcendas y demás actuadones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente solicitud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/a cio'n a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DEREPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCEL4 CLON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADOS 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munici7a/ competente, desde el 
aMo 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

• 4 
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3. RESOL 1/ClON NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA (7. ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NO TIFICADO VEJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munlc,oa/ competente, desde el 
año 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL 1/CLON No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDACION DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2DEARMENIA (7. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad munk,oa1 competente, 
concedió prorroga a la v/qenda de la Licenda de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución No.2-000088 de dIciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y  fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOL UCION No. 63001 -2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA (7. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han contado con Licenda de Parcelación y C'onstrucdón 
ModalIdad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquirIdas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE, 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificadones y comunicaciones autorizo que me sean remItidas a la 
dirección de correo electrónico aboqado.jdoncelcffkymail. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el señor 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
)ARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanfa número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
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CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 38, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220999 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y  en aras de garantizar 
el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

1. '.. Apertura per/odo probatorio en aras de que se oficie a la Procuradur/a 14 
JudicialAnibiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido ya los derechos adquÑ-idos por parte del peticionarIo." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09706-22 con fecha 04 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 5757-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con re/adán a lo pretendido y a los derechos adquiridos por ei 
peticionario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 
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esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

señor Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIC QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 

/1 

C.porn1 u0nw2a RlønJ u,j ais 
P'zoeeaá et /cza 



CORPORACIOII AUTOIIOMAREGIONAL 
DEL 000flO 

MAPA umcAclon DEL PREDIO 

4' 4, 4' 

coz'opacal MIUMAREGOm 
FE DOlIDO 

*MflzoMltatl nmni*L PKA 

41 41 41 

Plan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo e patrimonio 

ambientaty más cerca 
de ciudadano 

2020 - 2023 

u 
"RESOL UCION No 354j -- 

ARMENIA QUINDIO, 1 t4.UV 
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VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

Ficiura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
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DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
Influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
ono (..), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y conservadón de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 3ümetros de ancha, paralela a las liheas de mareas máximas  
a cada lado de los cauces de los ríos, Quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los lacios o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 
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Ficiura 3.  Áre forestal protectora. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 
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Fiqura 4.  Clase agrologica. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE RE VOCA TORI.4 
INTERPUESTA EN CONTRA DELA RESOLUCIÓN NÚMERO 002141 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ZONIFICACIÓN DE 1IERRAS DEL 0ARTRMS4TO Da QUiNDID 

OFERTA 
VOCACION 

¡mUSO USOFRINCIRN. DESCRIPCIÓN SiMUOLO ÁREA(lia) 

Áreas pare la 
produedén asrcola. 
ganadera y forestal 

A3ricola 

Cultivos 
intensivos de ciutia 

medio 

llerras aptes para cultivos pennan tea 
tatroshios de cIma medio catan café (Coffca 
arables). plétano (Mirare psnc'islaca, Minas 
baibfniana). cfblcos (Citan spj. guayaba 
(Patean gu*va). carta panelera (Saedrnnnn 
aflVdnannn). Estos suelos preasnian Iintidcs 
por fertilidad baja. addez moderada y tacita. 
En las ¿ram en dmde se evidende ertnIn 
Ggem se .awmiwida ImpTementad&n de 
pric&as de conservaclin y manejo. 

CPlm 
2pe-1 1.553.54 0,00% 

CPu 12a- 
1 4,O( 0.00% 

CP 13v- 
1 1.274.13 0.60% 

CPu ¡ 
2pe-1 4.34546 2.51% 

CPImI 
apes-1 23,70 0.01% 

Cpu ¡ 
3ps-1 25,63 0.01% 

Cialivospeneanerdes 
senil lolsinsigos de 

clima &b 

'llenas aptas pci, ci.dti'os permanentes senil 
tatarnivos de dims ftt,o mo m5 (Rubun 
glautvs Bentb.). tomate de £rbcl (Sotanunt 

CPSlI4o. 
1 

beteosa Cay.). dma mano (PaniZO ¡gv! 
L). mamar» (Mallas ccisetnails). pera (Pta 
oomzmmnfa), dwio (Parran pernEra). cIruelo 
(Runue domesffra). curaba (Peasitbia 
tornentore). frese (Ra9ait varita) e IntroducIr 
cultivos corno la udrava (Phyraila penrvfana 
L4. Estas suelos prusenlan Emitantes por 
pendientes fuertemente Indinadas. erosión en 
grado moderado abundante pedregosidad 
soperSelal. 

CPSfl4p- 
1 u 008% 

CPSf! 
4j,° 643.15 0.33% 

Cultivos pemianetites 
senil Intensivos de 

dimo medio 

llenns propIcIas para el eslablenlentn de CPSm! 
4e-1 4.842,04 2.51% cultivos permanentes acial Ink..4,t de cIma 

medo cono café (Corree azahiga). plátano 
wuaaa pan&aiaca) a.Aa panelera 

omcinannn). caco (llwobmnra 
Ea suet presentan linitantes por 

O men de toca en el perfil, pendiente 
fuertemente lnñnada. erosión moderada. 

CPSrn! 
4p-2 0.01% 

CPSm! 
a 

a7 0.03% 

Ojitivos borisitorios 
Intensivos de cima 

Son tienas optas para el cstablettnlento de 
cultivos fransltodos Intensivos de cima medio 

CTlm !2p- 
1 5,55347 2.93% 

Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y  erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licenCias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y  2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva.  
Resoludón No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
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Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (Q).  

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorqamiento de 
la llcenda urbanística Inzdilca la adaulsidón de derechos de desarrollo y construcción en 
los tárminos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como la certificación del cumpilmiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y conlleva la autorIzación específica 
sobre uso y aprovechamIento del suelo en tanto está viqente o cuando se haya 
efecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obligadones establecidas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeña área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
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conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotaCión de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077. 
del año 2015, "por el cual se reglamentan las disposicIones de las leyes 99 
de 1993 y  la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuadones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este t1o0 de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los municioios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedidón de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposidones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 
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• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 
vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por e! Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
afio 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #38 cuenta con un área de 839,44 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
que brinde un concepto con re/adón a fo pretendido y a fos derechos adquiridos por ei 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
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5757 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con reladón a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales estableCidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al LOTE # 38. 

Respecto l  las licencias de urbanización de parceladón y de construcción obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE # 38, localizado en la vereda Murillo del 
munic4oio de Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220999. 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una viqenda determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada ti7,ología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalldarlas y prorrogar la revaildadón; 
pero, aun as,; los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigenda de la licenda, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la v(qenda 
de la respectiva ilcenda, ni el cumpllmiento de la ejecución de las actuaciones 
urbanísticas, situación, que no da precisión a la daridad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar viqentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la viqencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sfrvieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar apilcadón a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental (Negrillas fuera de texto.) 
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Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del aFio 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta polftica artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 

en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 

decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por media del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanas de los municØios del departamento 
del Quindía" en la parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todas 
las Munic,oios de la Jurisdicción del Departamento del Quindía, el presente Acta 
Administrativo para que sean tenidas en cuenta para su aplicación inmediata en la 
formulación y/a actualización de las planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramas que cumplen con uso suburbana, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así io determina el 
Munic,io, ios proyectos de parcelación que sean viables según ios ifneamientos generales 
y específicas anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento del numeral 31 dei artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende par densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas par 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas//la neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar de/área bruta, 
áreas para la localizado'n de infraestructura para el sistema princ,'oal y de transporte, las 
redes primadas de servicios públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser Inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 

Lo anterior Indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siquientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una funcionalldad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE/A CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PA/Z4 LA DEFINICION DE LA EXIENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUSIJR5ANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

'Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema pr,hcioa1 y 
de transporte, las redes primadas de servicios públIcos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de .10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades rifien con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009- Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q), y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010- Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q) y 
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posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo, y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el a?io 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los aflos 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos afios, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del afio 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del afio 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del ao 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 2. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambIentales establecidas por la autor/dad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el att/culo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

'A 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridós y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el LOTE # 38, 
de! Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que 
no se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Ucencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 



Plan cleAcción Institucional 

, 

a

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIONNo.'3 54 '3 - - - 
ARMENIA QUINDIO, 16 OV 20'22 

'POR MEDIO DELA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCA TORL4 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001141 DEL DrA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y  280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por los demás particulares, como por 
e/Estado en cabeza de la CRQ, según la concepdón constitucional antes resellada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resoludón 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con El/as  densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
dtado ente territorial, cumple con fas normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Munlc4ales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y en los Decretos 
fvlunlqoales 046 y056 de 2004." así como la "Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo la modalIdad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 

atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 38, de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al sefior Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución No.1141 del veinte (20) de abril de 2022, 

Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 

predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 38, de la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
220999 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 

administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 

fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 
recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 
expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1016-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001141 del día 20 de abril del 2022,  se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

'Parácirafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de-
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con ei 
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artículo 10 de la Ley 388 de 2997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los prlmeros' Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 38, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaiia No. 
280-220999. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., S const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

"No hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilidad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, ciertos actos reglados en cuya expedicIón y ejecudón el agente 
apenas 5ique las pautas riqurosas y precisas que le traza la ley. En cambio, si la 
competencia es predominantemente diqcredonal, y si el acto que de ella emana impone a 
los particulares restricciones u obligadones que comprimen su órbita jurøIca, la 
administradón puede en cualquier momento revocarlo liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
princi;oio de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
caracterí -tIca prevalente, que tiene límites, y, por ende, que presenta excepdones. 

Una de éstas es la obliqación que tiene la administración de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expidió, lo cual Implica un 
lñnite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquIridos creados por el acto, con ello se quiere siqnfflcar derechos legítimos, pen'ectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempla como tales el artículo 30 de la Constitución, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes civiles' Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudenda nacional ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes civiles como de la normativldad del derecho púbilco, puesto que 
indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera 7usto título'; muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperación del princØio de irrevocabi-lidad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el límite del poder de revocación de los administradores frente 
al óblce de los derechos adquiridos de los administrados, surge la pregunta de riqor: 
conforme al ordenamiento jurídico nacional existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquirIdos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable'; "un tabú" Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconocimIento y protecdón que el último procura al primero también tiene un Iñnite. Ese 
límite es el interés públlco, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el Interés privado. En las relaciones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los ciudadanos todos los derechos y deberes son reci,'orocos, 
formando, por ello, lo que se denomina "la relación jurídica compleja ' Asi, por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquh-Idos, pero sobre la propiedad versan 
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las obiiqadones emanadas de su función social, y el interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder al interés públlco o social. 

Los derechos y los intereses privados, sea cual fuere su oriqen (la ley, la concesión, el acto 
administrativo, etc.) si entran en conflicto con el interés pública deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han naddo de un acta administrativo, "donde se verifique semejante 
conflicto, sea parque el interés púbilco fue mal apredado en la emisión de la disposición, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modificadón, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanobini, op. dt., 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperadones de la irrevocabilidad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta especialmente con reiadón a 
la cuestión de mérito dei acto, es decir, en torna de las modificadones que experimenta la 
noción de interés público coma efecto de los cambios sociales y la posible inadecuación 
sobre viniente del interés que el acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
ex,qendas de la comunidad. "En nuestro concepto -conduye Fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocadón 
estriba en ei cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico oriqinai, es dedr, en la 
mutadón sup etviniente de las exiqen cias dei interés públlco que deben satisfacerse 
mediante la actividad administrativa"(op. dt., página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por endma del interés dei individuo, sea 
cual fuere el oriqen de su reconocimiento y protecdón jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificadones 
reglamentarias produddas por la administradón concedente en atendón a ias ex/qencias 
del servicio público o a ios imperativos del interés sodai, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resoiudón administrativa sólo podrá estar precavido 
contra la revocadón o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el interés público o social. 

Con las atemperaciones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 dei Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artkuio 30 de la 
Carta. 

vi) Las hioótesis de la revocadón directa consagrada por el artkuio 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del artículo 24. 

Al repasar las causales de revocadón directa previstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la disconformidad con él interés 
público o al agravio injustificado a una persona en que pueda incurrir el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas hioótesis de 
revocadón y los supuestos de irrevocabilidad dei artículo 24 ibídem, quedan reduddos a la 
cuestión de mérito que plantearía la disconformidad del acto con el interés público. Esto 
obedece a las s,guientes razones: 

a) Si ab inítio el acto administrativo está manifiestamente vidado de ilegalidad (o si; 
obviamente, lo está de inconstitudonalldad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas dei interesado, o emitido por error, fuerza o doio, o 
porque ostente ei carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situadones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegai o inconstitucional no lo es, luego de él no se 
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deriva ningún derecha ni procede ninguna situación jurídica que amerite protecdón dei 
ordenamiento. 

En tai casa el deber a cargo de la administración de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situadón aberrante y a todas luces antjfuríciica, coma consecuencia de 
haber expedido un acto que adoiece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensibie, no puede estar condicionado ai beneplácito de quien, diciéndose titular de los 
beneficios dei acta írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situación jurídica 
concreta, ni derecho aiguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurisdicción de lo 
conten-cioso-administrativo para pedir el restabiecimiento de tales derechos y la 
indemnización consiquiente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere in abstracto el presente literal, por 
sustracción de materia queda eliminada ia posible colisión entre la revocadón por 
ilegalidad del acto que prevé el artículo 21 ylos supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
el 24; 

Ii) Si la causai de revocadón es el agravio injustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situadón se remita a la ilegalidad dei mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce dei derecho kg/timo y propio no daMa a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que ia persona agraviada suscite la 
revocado'n directa o ejerdte la acción de anuiadón ante la jurisdicción de lo contencioso-
administrativo contra ei acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su tituiar 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica ei punto crítico determinante de posible contienda entre la 
administradón y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
reducido al conficto entre el interés general patrodnado por la primera y el interés 
particuiar que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitudón, éste debe 
ceder a aquél.." 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09706-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001141 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcé Q., y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 38, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220999, 
esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administrativo 
no es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es manifiestamente 
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opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés 
público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante, toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDXRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO - C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcé Q., y con tadeta  profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO )ARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 38, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENÍA (Q), por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 2 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1141 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE # 38, YSE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES"emitida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío - CIR.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09706-22p0r 
parte del apoderado señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 38, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220999, 
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se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico abocado.fdonceX4'qmai/.com , de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

KE OSPINA 
Su 'directo' de Regtilqéión y Control Ambiental 
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LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindíoy, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/(qación de/Estado y de las 
personas proteger/as riquezas cultura/es y natura/es de /a nación ". 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber del dudadano, 
proteger los recursos cultura/es y natura/es dei país y ve/ar por /a conservación de un 
an,b/ente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 10  que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicado'n a 
las disposiciones legales viqentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las reguladones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 
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"RESOL UC'ION No. 35 4 

ARMENIA QL/INDIO, 
¶' w n - 

t iV CLJ24 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002218 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEARRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

Que según el numeral 20  del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siquientes funciones: .9) Otorgar concesiones, 
permisos, autoriaciones y llcendas ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movillzadón de los recursos natura/es renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras ylo 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos, 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual seflala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el seílor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del seFior DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 20, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220981. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 
Que_el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el sefior HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del seFíor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en calidad de Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 
901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #20, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220981, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
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URESOLUCION No. 
a 

ARMENIA QUINDIO, ¿.6 NUy ¿¼c 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOL ICiTU» DE REVOCATORIA 

INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001118 DEL DM 
VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 5735de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009366 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
sefior HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del sefior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietariadel predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #20, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídico de/área de vertimientos 
de la subdirección de Regu/adón y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5735de 
2022, para el predio 2) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE *20 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con Matricida inmobiliaria N° 280-
220981, encontrando que los requisitos exiqidos en los artículos 2. 2.3.3.5 2 de/Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siquientes documentos: 

1. Poder debidamente otorgado cuando se actúe mediante apoderado (en el caso en 
que trámite haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del predio). 
De acuerdo con el análisisjurídico reafizado se evidenció que e/poder dei 
señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, quien actáa en calidad de 
Representante Legai de la Sociedad Villas de Campo Madero S.A.S. 
Sociedad propietaria dei predio 2) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE *20 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Munic'»io de ARMENIA (Q),  identificado .çgg 
Matricula inmobillaria N° 280-220982, no se encuentra dentro de la 
documentación aportada, por lo anterior se le sdllcita anexar el poder 
debidamente autenticado requerido) 

2 Fuente de abastedmiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un redbo 
del servido de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el anállsis jurídico reallzado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 
20, Y es necesario que cada predio cuente con su fuente de 
abastecimiento, por lo anterior se le sollcita que allegue la fuente de 
abastecimiento del predio objeto del trámite). 
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"RESOL UCION No. 354 6-. - 

  

ARMENIA QUINDIO, 16 N', 20,, 

"POR MEDIO DEJA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DEJA RESOLUCIÓN NÚMERO 001218 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABPJL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

3. Concepto de uso de/suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
munic4al competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta informadón debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas del Pian de Ordenamiento Territorial v1qente y concertado por 
la AutoridadAmbiental. (Al realizar el análisisjurídico de/expediente objeto 
de la soilcitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coindde 
con el predio objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es 
para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO 
DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280-
180701, Matricula que no coincide con la matricula del certificado de 
tradición del predio 2) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #20 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mendonado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
v,qencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatMdad v1qente 
establece para determinado inmuebie, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizadones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

4. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de sen'ido de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentadón aportada no se 
evidencio la constanda de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su 
respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el seFior HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009366 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-771-09-21 del día 01 de 
septiembre del afio 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado al correo electrónico salviaconsultores©gmail.com  , el día 16 de septiembre 
del afio 2021 al sefior HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía NO  9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013829. 

CONSIDERACIONES TECNXCAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No53895 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #20, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
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"RESOLUCIONNo, ¿( 5  - 

ARMENIA QUINDIO, 6 t y 2O?2 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002228 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRJ"L DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

Vivienda construida 
STARD construido 
propuesta STARD trampa de grasas construida en material 
Tanque séptico y MM instalado en integrado prefabricado 3.000L 
disposición al sueio pozo de absorción 2mts profund/dad 3 mts 
área dei lote 884,98" 

Que el día 24 de marzo del aPio 2022, el Ingeniero civil DAVID STIVEN ACEVEDO 
OSORIO contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, 
en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación conten/da en el expediente 
5735 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #20 de la Vereda MURILLO del Munic,oio de ARMENIA (Qj,  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220981, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contrIbuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorcamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica inteqral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional as(çnado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1118 'POR MEDIO DEL ÇUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 2) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 20 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultores©gmail.com  bajo radicado 00008250 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
Sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09693-2022, el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 20, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
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"RESOL UCTON No. 354 6' 

ARMENIA QUINDIO, ' 8 Nú 2O2 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002218 DEL DIA 

VEINTE (20) DEASRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220981, interpone 
dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 1118 
del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o fundona/es, de of/do o a solldtud de parte, en cualquiera de los 
s,quientes casos: 
.1. Cuando sea manifiesta su oposidón a la Cbnstitudón Política a a la Ley. 
2. Cuando no están conformes con el interés público o sodal, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio ft,justlficado a una persona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocación directa de los actos administrativos a 
solidtud de parte no procederá por la causal del numeral .1 del art/culo anterior, cuando el 
peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, nl en 
reladón con los cuales haya operado la caducidad para su controljudicial. 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La re va cadón directa de los actos administrativos 
podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contendoso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las solicitudes de revocado'n directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la presentación de la solicitud. 

Contra la decisión que resuelve la solldtud de revocadón directa no procede recurso. 

PAPU.4'&RJ4FO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentenda de segunda instan da, de oficio o a petidón del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Condilladón de la 
entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los peduidos 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se daré por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obl(qaciones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutarla. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 
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"RESOL UCION No. 354 6 - 
ARMENIA QUINDIO, '16 wov 2022 

II 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOL ICTUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOL UCION NUMERO 001118 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Política y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'4RTICULO 209. La fundo'n administrativa está al ser.'lcio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princioios de ,qua1dad, moralidad, eficada, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralizadón, la delegación y la 
desconcentradón de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuadones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administrado'n pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que seflale la ley" 

'Wrtículo 3°. Prindpios. Todas las autoridades deberán interpretar y apllcar las 
disposiciones que regulan las actuadones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princi7,ios consagrados en la Constitudón Política, en la Parte Primera de este C'ódlqo y en 
las leyes especiales. 

Las actuadones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
princi»ios del debido proceso, ¿qualdad, iniparcialldad, buena fe, moralidad, partigoacio'n, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordfrzadón, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud dei princ,710 del debido proceso, las actuadones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicdón. 

En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionaimente los princi7iios de 
legalidad de las faltas y de ias sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio lo 
pejus y non bis u idem. 

2. En virtud del princ4uio de iqualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que intervengan en ias actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del princi7io de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalldad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier dase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del princ4oio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercido de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del principio de moralidad, todas las personas y los seividores púbilcos están 
obl(qados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 
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6. En virtud del princ,'7,io de particioadón, las autoridades promoverán y atenderán las 
InIciativas de los dudadanos, organizacIones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formuladón, ejecución, control y evaluación de la gestión 
pública. 

7. En virtud del princ,7,io de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuendas por sus decisiones, omisiones o extralimitación de fundones, de acuerdo 
con la Constitudón, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud del princij,io de transparenda, la actividad administrativa es del dominio 
público, por cons,guiente, toda persona puede conocer las actuaciones de ia 
administración, salvo reserva legal. 

9. En virtud del pn»c,o10 de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
contratos y resoludones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la ley, induyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal información de conformidad con lo dispuesto en este Cód(qo. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del princØio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del princioio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de ofido los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Cód/qo las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. 

12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y eficiencia, optimi~ar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivei de calidad en sus actuadones y la protección de los derechos de las personas. 

13. En virtud del princ,Çoio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diiiqencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conileva a controvertir la 
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legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseFió en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adidone o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó: "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 

De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un dafio público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales sefíaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5746 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001148 del día 20 de abril de 2022 se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220991, fueron los siguientes: 

"Ç..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #30, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 2.312,55 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 
1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo 
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de suelo yse adoptan otras disposiciones' 1-lay compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser ,navora4 viviendas/Ha neta, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5508 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/l-Ia neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 2.312,55m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA a DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

e entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas//la neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princi;oal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mñiima de Actuadón) y no menos de 70% deI área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de dlvlsío'n jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2). 

Visto lo anterior, esta Subdireación en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
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resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#30, cuenta un área de 2.312,55 metros cuadrados, densidad que no cumple 
con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en 
estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

ho 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resoludón 308 de 
2019 no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sodedad Top f1ight tuvo 
lugar ante la Imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resoludón 720 de 2010 expedida por la misma autor/dad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munic4aios del Departamento del Quind/o, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la viqenda de las llcencias, ten/a 
como objeto establecer la incldenda frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexlstenda 
de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autorIdad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la fundón de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las /iabllitadones 
dadas por el munic,'oio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuradur/a Pro vindal para asuntos Ambientales y a su propia 
of/dna jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competen das. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCiAS DE PARCELACiÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quind/o - C.R. Q.  en diferentes 
espacios dei orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic4oaies en ejercido de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisIs frente a la expedición y conten/do de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de lajurisclicción contencioso — administrativa; parlo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competendajurisdicdonal 
ni funcional para realizar control legal a las iicendas que expiden los curadores urbanos o 
los municØios en el ejerdcio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anaiizarse el contexto bajo el cual se expide la iicenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dipuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licenda de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelado'n, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siquientes documentos: 

3. Copia de las autorizadones que sustenten la forma en que se prestarán los setvidos 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecirniento y el pronundamiento de la Superintendenda de Seivicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos Sp' 6 de la resoiudo'n 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedidón de licendas de construcción, donde no se contempian como exiqenda, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que ei permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

4bordó la responsabilidad en reladón con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internadonales y constítudonales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generadones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboradón, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Pianes Básicos de Ordenamiento Territoriai 
_PBOT que no pueden ser desconocidas por los municioios y frente al tema dtó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER. JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado can cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado can cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #30, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #30, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991. Por tanto se 
procede a correr traslado a la autotidad competente en el asunto para el análisis de los 
tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1148 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos dei expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No.09699-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...)Pronunciamíento dei Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdireccio'n de Regulación y Control 
Ambiental de la C'RQ, lo considero cierto de manera pardal. Cuando la C'orporación hace 
referenda a que el predio mide 2.312,55 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo estableddo para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con 
las determinantes ambientales estableddas según la Resoludón 720 de 2010, emanada de 
la CRQ, es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parceladón y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insufidente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanizadón de parcelación, y de 
construcción obtenidas ,en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZON TAL, del que hace parte el LOTE *30, localizado 
en la vereda Murillo del munici7io de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220991. 

Por lo tanto, para efectos de dar claridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en reladón con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asñ 

1. El predio denominado finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licencias de parceladón y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
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000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando or(qen a la matricula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y  lote PlUMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parceladón y Cbnstrucción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.1-001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando oriqen a la matrlcula inmobillaria No.280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No.280-
162300 obtuvo LicendOla de parceladón Modalldad Obra Nueva a través de la 
resoludón No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la ilcencia de Urbanismo, mediante Resoludón No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licenda 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno so/o. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalido' la Licencia de Urbanismo. 

6. A través de la Resoludón Mlu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q.,  otorgó modificación a la ilcenda de urbanismo para las casad 
de Campo '4MBAR Y MA TTZÇ' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidenda el área de cada uno de estos 
lotes que componen el dtado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-280702, 280-280700 y  280-162300, dando oriqen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO LAS, identificada con Mt 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de dudadanía 
No2 503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q  se concedió prorroga a la viqencia 
de la Licenda de Parceladón otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y fina/mente se otorgó una revaildadón mediante la 
Resoludón No. RLU 14-2-0002 de abrll 22 de 2014. 

9. Finalmente por medio de la Resolución No.63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
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correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
inicia/mente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la lJcencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de didembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de cuiminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se oriqinaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el Mo 2009 Llcenda de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nuóva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y  006 de 1999, 
y en los Decretos Munic4oales Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es así como, de conformidad con el documento técnico, anexo alAcuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para e/corregimiento Ei 
caimo, salvo la cabecera mun1cioa1, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de señalar que, tanto la referida ¿icencia como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo elprinci7io de 
ia confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretadón del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, vientes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se coilge la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el afio 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parceladón y C'onstrucción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y  280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratífica en la Resolución No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licenda de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reioteados, dando or(qen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte de/predio objeto del trámite. 
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Por/o anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 2) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
1 30, localizado en la vereda Murillo del Munkioio de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220991, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resoludón 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoludones Nos. 
1774 dei 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resoludón 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar ilcendas de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (PO T/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parceladón y C'onstrucdón 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la viqencia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda decirse que la viqencia de la ley se condensa en dos princ,;oios 
básicos, que además son de vital importanda si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (9 la vqencla inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

'.4RTIC(JLO 29 El debido proceso se aplicará a toda dase de actuadones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (..). 

'4R77CLiLO 5& Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la apilcación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
Interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconodda, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función social que implica obl.fqaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (..j" 

Conforme a las normas superiores antes parda/mente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte ConstItucional en sentenda -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al seflalar que el princioio de irretroactividad de la Le» 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
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Constitudo'n en el dtado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés públlco o social. Es así como, al desarrollar dicho princioio, 
recoge lo manifestada por abundante jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, 
del H. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y señala: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridad jurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucional. 2020). 

Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 56' 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no Queden ser desconoddos ni vulnerados por leves posteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apllcarse a las situaciones jurkiicas que tengan lugar a partir de su v1gencia. 

Así finaba estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y eiprinc4oio de favorabllidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislado» ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princ4io las leyes r,qen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurkJicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualldad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las dil(qendas iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
v(qentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron ias pruebas, se iniciaron las 
audiencias o dil,'gencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competenda para tramitar el proceso se regirá por la legislación vqente en el momento 
de formuladón de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad. 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según io 
expresa Anibal Torres Vásquez en el aMo 2008. 
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Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
v,qencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivlr después de haber sida 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuendas que 
tuvieron iugar durante la viqencia de la ley ant,qua. c-La aplicadón ultractiva de la ley 
ant1qua que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hacia el futuro a partir de su viqencia. en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridas con justo título 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha sefíalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo 
que se refiere" a la imaosibllidad qenérica de afectar situadones furídicas consolidadas a 
partir de la entrada en v(qenda de una disvosición jurídica nueva. El alcance de esta 
vrohibidón. consiste en que la norma no tiene ver se la virtud de reqular situadones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su oromulqación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractivldad puede ser definida como aquella situadón en la que una norma 
sique produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situadones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v1qente. 

finalmente, el fenómeno de la retrospectivldad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antic,oó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su v(qencia, a 

to&qiu4 ci jcaas 

II 



Plan de Acción Institucional 
•Protegiendo eL patrimonio n*b)  ambienlaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

"RESOL UCION No. 35 46 - - 

ARMENIA QL/INDIO, 16 NOV 2022 

II' 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DELA RESOLUCIÓN NÚMERO 001118 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurít-Jicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de didembre 
15 de 2009 Oncluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los prindpios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legftima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legftima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcdón, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el prindpio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación alprinc,'7,io de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acciones, omisiones o dedaraciones de las propias autoridades, se hayan 
qen erado unas expectativas dertas io sufidentemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar alaunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situadón de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
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manera sor.oresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y co/ierenda (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscas e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
qobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal, 
correcta y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas  
el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableci6 el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
Incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
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establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situado'n que no puede cambiarse o modificarse por constituir situadones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con ias condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por io mismo han reconoddo a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adaptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carias Gaviria Día; Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos ado'uiridos están íntimamente 
relacionados con la aplicado'n de la lev en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situadones luriicas creadas y consolidadas 
balo la lev anterior. (...) El derecho adauirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y Queda cubierto de cualcuier acto ofidal Que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitudón lo carantiza vprotege;  no acurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitudón Política consagre la protecdón de los derechos 
adquiridos con arreqio a las leves civiles, los cuales no pueden ser desconoddos ni 
vulnerados por leves posteriores. Así mismo, est'oula que cuando de la aplicado'n 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
confllcto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconodda, el 
interés privado deberá ceder al interés público o sodal 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (.9 subletivos ,"ii.) concretos y consolidados; íh7) cumplen con los requisitos de ley; 
(y) se pueden exiqir plenamente (y) se encuentran jurídicamente qarantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vII) son intanqibles y en consecuenda, el 
legislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (viII) se 
diferendan de las expectativas leqitinias  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la cansalidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 
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A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atasen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativa. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q., bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para &ectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por media del cual el curador 
urbano o la autoridad munic4oa/ o Distrital competente para expedir licendas o la 
oficina de planeación o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificado'n de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos nl obliqadones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que están 
v(qentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La ilcencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munic,',al o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 
parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificadón, adecuación, 
refoizamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolidón 
de edificaciones, de inteniención y ocupación del espado pu'bllco, y reallzar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la licenda urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de 
las normas urbanísticas y slsmores.&tentes y demás reglamentadones en que se 
fundamenta, y conlleva la autori~ación específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto está viqente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
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se hayan cumplido con todas las obl,qaciones establecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición" (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Ucencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y  1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo las lineamientos establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesada y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva'1  el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 30", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
dudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y  no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conileva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Mí las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseHada 
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Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la segur/dad jurídica está reladonada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitudón, a partir del princi7,Jo de la 
confianza legítima. Esta garanti sólo adquiere su plena dimensión constitudonal si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos Que, aunque tenqan algún tivo de fundamento leqal formal sean 
irradonaies, seqún la máxima latina ven/re contra factum proprium non valet. El 
derecho de acceso a la administrado'n de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justída. Esta confianza 
no se qarantiza con la sola pubiiddad dei texto de la lev, ni se aqota en la simple 
adscripdón nominal dei princiA'o de leqalidad Comprende además la protección a 
las expectativas leqitimas de las personas de que la ínterpretadón y apilcadón de 
la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad dei Estado como administrador de justicia 
no se agota en eijuido sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentenda, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los pr1nci7,ios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicdón ' (Subraya fuera del texto or/qinal) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de fa 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leves posteriore?,  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 
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Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisidón de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una ilcencia o su modiflcado'n y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la Ilcencia o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideradón del curador o de 
la autoridad munici»al o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanísticas, el solicitante tendré derecho a que la ilcencia o la modificadón se le conceda 
con base en la norma urbanística v(qente al momento de la radicadón de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma. "(Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y en los 
Acuerdos Munidpales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el  
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima  
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de tftulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Ucencia de Parceladón y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni fundonal para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOSARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NJT N°901.068.791-9, sociedad propietaria dei 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 1' 30, locailzado en la vereda Murillo del Munic,'710 de 
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Armenia (Q,), ¡den tificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991, en cuanto a 
densidades mñiimas dispuestas para vivienda suburbana para el dtado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos MunicØales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y en los Decretos Municipales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es así; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo isa cebecera munidpat es de 500 m2 área 
minima del predios  con una densidad de 20 vMendas por hectárea. 

Luego la Licencia de Parcelado'n y Constitudón otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatMdad urbanística y de 
ordenamiento territorial viqente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situadones juri2licas ahora se gobiernen por una 
norma tividad expedida con posterioridad 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resoludón No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuadones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha ilcenda; y entonces, de 
conformidad con eLconcepto técnico,  cuyas conclusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta dei sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 30, de la vereda Murillo del MunicØio de Armenia (Q,), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220991, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (..j" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DELA SOLICITUD: 

Según ios argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 vMendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 da 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se conf/gura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad 

La misa motivación con la que fue expedida la resoludón que niega el permiso de 
vertimiento, se materia/fra porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
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argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solídtud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretadón de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquel/as. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su dec,&io'n y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(160.90), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, seflaló: 

"Sobre la falsa motivación, la Secdón Cuarta ha preciado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el princ4oio de legaildad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivadón, la Sala 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuadón administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habr/an conducido 
a una decisio'n sustanciaimente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Reso/udón proferida por la Subdirección que para ei caso en 
particular niega eipermiso de vertimiento, está viciada de falsa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica yjur/dica. Vicio que, en pa/abras dei máximo Tribunal de lo Contendoso 
:Administrativo en nuestro pa/s, se materia/ka en los siquientes eventos: 

• Li vicio de falsa motivadón se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realldad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsección indicó': 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivadón son los 
siquientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parda/mente, pues de otra manera estar/amos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existenda de una evidente diverqenda entre / realidad fáctica y 
fur/dica que induce a la producdo'n del acto y los motivos arqoidos o tomados 
como fuente por la administradón pública o la calificación de los hechos y "cj) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivadof..] 

Así ias cosas, ei vicio de nulldad en comento se conf/gura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parda/mente, pero los arqumentos expuestos no 
están acordes con la realldad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero. cuando los motivos determinantes de ia decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo, cuando habie'ndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideradón aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustanciaimente distinta... '2 (Subraya fuera del texto or(ginai). 
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Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por lnfracdón de las normas en que debía fundarse, en tanto, coma lo ha 
explicado e/Honorable Consejo de Estado3: 

"La contra vención legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se configura una de las siqulentes sltuadones: 9 falta de apllcadón, 
i)apllcación indebida o, iZ9 interpretación errónea. (...) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
vio/adán, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
iqnora su existenda, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
analiza o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (...) Se 
presenta la segunda manera de vio/ación directa, esto es, por aplicación 
indebida, cuando el precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
originarse por dos circunstancias: 2.- Porque e/juzgador se equivoca al 
escoger la norma por inadecuada va/oración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y 2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la /,4oótesis legal y la tesis del caso concreto (..j" 

Por lo anterior, es daro que se configura la causal de nulidad señalada, cuando la CRQ 
pretende dar apllcación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción del proyecto. 
En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentenda T-244 de 2012 de la Coite Constitucional reitera elprinc4io, manifestando: 

"El Princibio de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públlcas deberán cen7rse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante e'stas" 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contendoso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determino': 

"La Corte Constitudonal en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princioio en 
los siquientes términos: 

Este princ4aio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princ,';oios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la re/a ción entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en ia administración no sólo es 
éticamente deseable sino jurídicamente exiqible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princØio de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se dj/o que 
"el princ4,io de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
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VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEIN TIPOS (202V 

consiste en que e/Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus re/aciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimas un periodo de transido'n para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situaclo'njurídica4  

Por su parte, el Conseja de Estado ha sostenido que ' las alcances del princioio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asodado ha puesto en sus institudones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si, cuando de por medio existe la 
con vicdón objetiva de que una decigio'n perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 

De conformidad con este princioio, se ex/ge que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El princ/oio de confianza legítima ex/qe cierta estabilidad o 
convicción frente a las decisiones de la administración, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables yprevis'ibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo s/quiente: 

.1. Sírvase reconocer personería jurídica para actuar al abogado Jhonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisión proferida en la Resolución No.1148 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales soildtado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende Implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 30, de la vereda Murillo del Munic/oio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula Inmobiliaria No. 280-220991. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuadones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronundamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente solicitud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se ofide a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/adán a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL 1/ClON NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCEL.4 ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEV4 EXPEDIDA POR LA 
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CURADURL4 URBANA NO2 DE ARMENIA Q,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO VEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorkados y verificados por ia autoridad munic4oal competente, desde el 
aMo 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO O DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCEL.4 ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO VEJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munic4oal competente, desde el 
aMo 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 24-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-2 720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad municipal competente, 
concedió prorroga a la viqenda de la Licencia de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLIJ 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOL UCION No, 63001 -2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURíA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han contado con ¿icen cia de Parceladón y ('onstrucción 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, llenen derechos y prerrogativas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 
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P'roecqeea€4 el ¡ce 



Plan deAcción InstitucionaL 
Protegiendo et patiimonio  4, ambientay más cerca 

deL ciudadano' 
2020 - 2023 

ARMENIA QUINDI4 

"RESOL UCION No 354 u 

6 dflV 7Í122 

/1 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001118 DEL DIA 
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Para efectos de notificadones y comunicaciones autor/za que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónica abogado.jdonce/cgmall. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el señor 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 30, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirecdón de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y en aras de garantizar 
el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

1. '.. Apertura período probatoria en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 
JudidalAmbiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con reiadón a lo 
pretendido ya los derechos adquiridos por parte del petidonarlo." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnica jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09699-22 con fecha 04 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 5746-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.RQ solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
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Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con re/ación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindfo, en respuesta a la solicitud presentada por 
esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

señor Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 
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ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

4, a a a Ji 
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Figura 2.  Zonificación ambiental PONICA. 
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DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
petros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (mAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado '1Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto  1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y nadmiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (...), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Pratecdón y conservación de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nadmientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una fafa no inferior a 3ümetros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arro vos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los /aqos o depósitos de aqua. 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 
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CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 
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Fiqura 4.  Clase agrologica. 
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ZONIFICACIÚN DE TIERRAS DEI. DS'ARTAMENTO DEL QUÍNDID 

OFERTA 
VOCACION 

DE USO USO PRnCIPN. DESCRIPCIÓN SÍMBOLO ÁR (ha) 56 
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Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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Figura 5.  Riesgo de incendio. 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva.  
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
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Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (0).  

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorqamiento de 
la ilcencia urbanística impllca ¡a adquisidón de derechos de desarrollo y construcdón en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo,  así 
como la certificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y conileva la autorfración específica 
sobre uso y aprovechamiento dei suelo en tanto está viqente o cuando se haya 
ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obliga dones establecidas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeña área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
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conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante sefíalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del aiio 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y  la 386' de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuadones urbaní5ticas de parcelación y 
edificación en este «co de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los munic49ios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglanienta la expedición de licencias 
urban,ticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 
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• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendoevidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable alicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 
vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
ao 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #30 cuenta con un área de 2.312,55metros cuadrados, 
densidad que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo 
suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio soliCitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
que br!de un concepto con reladón a lo pretendido y a los derechos adquirldos por el 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
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5746 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al LOTE # 30. 

Respecto 'a las licencias de urbanización de parcelación y de construcdón obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTA4 del que hace parte el LOTE # 30, localizado en la vereda Murillo del 
muniqoio de Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobilIaria No. 280-220991. 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las lIcencIas urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una viqenda determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tioología y modalldad, 
con posibllldad de prorrogar las mismas, e induso revalldarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun as,; los derechos de desarrollo y construcdón en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en e/plenario, ni la v(qenda 
de la respectiva licencla, nf el cumplImIento de la ejecución de las actuaciones 
urbanísticas, situación, que no da precisión a la daridad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar viqentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la v(qencla de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuacIones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sfrvieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán apilcarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud dei 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 
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Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del año 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta polftica artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso, y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Polftica de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 

derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "por medio del cual se adopta el documento para la definIción de ia 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los munioÇoios del departamento 
del Quindío" en la parte resoluUva en su art/culo segundo dispuso: "comunicar, a todos 
los MunicIpios de la Jurisdicción del Departamento del Qulndío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
formuladón y/o actualización de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si as/lo determina el 
Municiolo, los proyectos de parceladón que sean viables según los lineamientos gen erales 
y especó'icos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcción en cumplimiento del numeral 31 del art/culo 31 de la ley 99 de .7993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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• Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas//la neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localización de infraestructura para el sistema prinqoal y de transporte, las 
redes primarias de sen'idos públicos y las áreas de conservadón y protección de los 
recursos natura/es y paiajYsticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mñiima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 
• Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los s(gu/entes 
aspectos: 

E/área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% de/área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una fundonalidad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, e/predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% de/área 
del proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princ49a1 y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuadón) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por 1-fa, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009- Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q), y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010- Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q) y 
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posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 - Curador Urbano No. 2 - 
Armenia (Q)  - Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 - 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los afios 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 2. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y/as 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerda con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros - 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Direcdón General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcdón de obra nueva en el LOTE # 30, 
del Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que 
no se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había deddido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servidos públicos que se exigen para la 
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expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servidos públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Ucencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativa, que deben ser respetadas tanto por los demás particulares, como por 
el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitudonai antes resellada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Direcdón General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
dtado ente territorial, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Municioales Nos. 01 de 1999 y006 de 2004, y  en los Decretos 
Muniqbales 046 y  056 de 2004. ' así como la "Resolución No. 2-000088 de dIciembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adidonal por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 30, de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al seílor Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución Noi148 del veinte (20) de abril de 2022, 

Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 

predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 30, de la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-

220991 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 

administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 

fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 
recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOS.TCION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 

expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1021-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 

ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001148 del día 20 de abril del 2022,  se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y  el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
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an'ículo 10 de la Ley 388 de 2997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros' Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negadón del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 30, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220991. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., S const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

"No hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilidad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, ciertos actos reglados en cuya expedición y ejecución el agente 
apenas s,que las pautas riqurosas y precisas que le traza la ley. En cambio, si la 
competencia es predominantemente discrecional, y si el acto que de ella emana Impone a 
los particulares restricciones u obl/qadones que comprimen su órbita jurkiica, la 
administración puede en cualquier momento re yocario liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
princ4oio de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene límites, » por ende, que presenta excepdones. 

Una de éstas es la obliqación que tiene la admfrilstracio'n de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expidl4 lo cual implica un 
lfrnite de su mcultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acto, con ello se quiere siqniflcar derechos legítimos, pen"ectos, 
consolldados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempla como tales el artículo 30 de la Constitución, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes civiles". Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudencia nacional ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes cMles como de la normatividad del derecho público, puesto que 
indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera 7usto título'; muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperación del princfrio de irrevocabi-ildad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el iñnite del poder de revocación de los administradores frente 
al óbice de los derechos adquiridos de los administrados, surge la pregunta de riqor: 
conforme al ordenamiento jurklico nacional existen derechos 'bsoiutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable'; "un tabú"A/ 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconocimiento y protección que el último procura al primero también tiene un limite. Ese 
lñnite es el interés públlco, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En las relaciones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los ciudadanos todos los derechos y deberes son rec,,brocos, 
formando, por ello, lo que se denomina "la relación jurídica compleja". Asi, por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los de,echos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
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las ob/(qaciones emanadas de su fundón social, ye! interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder a/interés póbllco o sedal. 

Los derechos y/os intereses privados, sea cuai fuere su oriqen (la ley, la concesión, el acto 
administrativo, etc.) sf entran en conflicto con el interés público deben subordinarse a 
éste. 5/ aquéllos han naddo de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
conficto, sea porque e/interés público fue ma/ apredado en la emisión de ia disposición, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modiffcadón, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanobin4 op. cit., 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperadones de la irrevocabilidad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta especialmente con relación a 
la cuestión de mérito del acto, es decir, en torno de ias modificadones que experimenta ia 
nodón de interés público como efecto de los cambios soda/es y la posible inadecuadón 
sobreviniente del interés que el acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
ex(qencias de la comunidad "En nuestro concepto -conduye Fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocadón 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico or(qinai, es dedr, en la 
mutadón supervÑiiente de las ex(qen cias del interés público que deben satisfacerse 
mediante la actividad administrativa"(op. dt., página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por encima del interés del individuo, sea 
cual fuere el origen de su reconocimiento y protecdón jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular esté sujeta a ias modificaciones 
reglamentarias produddas por la administradón concedente en atendón a ias exiendas 
dei sen'ido pública o a los imperativos de/interés soda4 con mayor razón el tituiar de los 
derechos subjetivos derivados de una resoiudón administrativa sólo podrá estar preca vido 
contra la revocadón o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el interés público o social. 

Con las atemperadones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir iegitimidad frente al artículo 30 de la 
Carta. 

vi) Las hioótesis-  de la revocadón directa consagrada por el artícuio 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del artículo 24. 

Al repasar las causales de revocación directa previstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la disconformidad can él interés 
públlco o al agravio injustificado a una persona en que pueda incurrir el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas h,7jzótesis de 
revocadón y los supuestos de irrevocabilidad del artículo 24 Ibídem, quedan reduddos a la 
cuestión de mérito que plantearía la disconformidad del acto con el interés público. Esta 
obedece a las siquientes razones: 

a) Si ab initio el acto administrativo está manifiestamente viciado de ilegalidad (o si, 
obviam ente, lo está de inconstitucionalidad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras frauduientas del Interesado, o emitido por error, fuerza o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situadones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitudonal no lo es, luego de él no se 
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deriva ningún derecho ni procede ninguna situación jurídica que amerite protecdón dei 
ordenamiento. 

En tal caso el deber a cargo de la administración de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situación aberrante y a todas luces ant(/urídlca, como consecuencia de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condicionado al beneplácito de quien, diciéndose titular de los 
benefidos del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situación jurídica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurisdicción de lo 
conten-cioso-administrativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
indemnización cons(quiente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere in abstracto el presente literal, por 
sustracción de materia queda eliminada la posible colisión entre la revocación por 
ilegalidad del acto que prevé el artículo 21 y los supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
el 24; 

b) Si la causal de revocación es el agravio Injustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situación se remita a la ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no daMa a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada suscite la 
revocación directa o ejercite la acción de anulación ante la jurisdicción de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible contienda entre la 
administración y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
reducido al conficto entre el interés general patrocinado por la primera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitudón, éste debe 
ceder a aquél.." 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09699-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001148 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solidtado 
por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 30, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991, 
esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administrativo 
no es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es manifiestamente 
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opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés 
público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante, toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado can cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcé Q..,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 30, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1148 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE # 30, Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES emitida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09699-22por 
parte del apoderado señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 30, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220991, 
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se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico aboqado.jdonce/'aQmall.com,  de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

ARJATERE5A'€ONEZ DANIEL JAMILLO GOMEZ 
Aboda contratisL sRcA Professional universitario grado 10 
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LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 deI 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "S ob/(qado'n de/Estado y de las 
personas proteger/as riquezas culturales y naturales de la nadón ' 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem sefiala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del dudadano, 
proteger los recursos cu/tura/es y naturales del país' y velar por la conseivadón de un 

ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 10  que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporadones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas, pianes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumpilda y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales vi?entes  sobre su disposidón, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio de/Medio Ambiente' 
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Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las squientes fun dones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y ficen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resoludón 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporadón Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual sefiala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el sefior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 21, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220982. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el sefior HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del sefior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
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280-220982, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5736 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 000093657 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
sefior HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del sefior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 

identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 21, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'aara el caso particular que nos ocupa, e/grupa técnico yjurídico de/área de vertimientos 
de /a Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de /a CRQ, realLzó /5 revisión del 
expediente contentiva de /a solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5736de 
2021, para e/ pred/o 2) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 22 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-
220982, encontrando que /05 requisitos exiqidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y can el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siquientes documentos: 

1. Fuente de abastedmiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo 
del servido de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidendar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Yes 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le solicita que allegue la fuente de abastecimiento del predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
munici7,al competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta informadón debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial v(qente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realÁzar el análisis jurkiico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coindde con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENI4 IDENTIFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coindde con la 
matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Munic,'7io de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 
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Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mendonado; no otorgan 
nIngún derecho a su solidtante ni el propietario dei inmueble; es un acto que no tiene 
viqenc1a, es meramente informativo y no vincuiante del uso que la normatividad viqente 
establece para determinado Inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un Inmueble. 

3. Constan da de pago expedido por la tesorerk de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se evidendo 
la constancia de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la ilquidadón para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 000093657 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-772-09-21 del día 01 
septiembre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado al correo electrónico salviaconsultores@gmail.com  , el día 16 de septiembre 
del año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía NO  9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013374 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53896 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Vivienda en construcdón 
STARD sin construir 
trampa de grasas material 
tanque séptico y mm Integrado prefabrIcado de 3.000 ¿ 
disposIción al suelo Pozo de absordón 2 mts profundidad 3 mts 
área del lote 888,78 m2" 

Que el día 24 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil DAVID STIVEN ACEVEDO 
OSORIO contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, 
en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluadón técnica de la documentación contenida en el expediente 
5736 de 2021, y  de lo encontado en la mendonada visita técnica, se considera viable 
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técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento mdividual planteada 
como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE *21 de ia Vereda MURILLO del Munici»io de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220982, io anterior, teniendo como base la capacidad de ias unidades 
dei STARD instaiadas en ei predio, para io cual ei aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mendonados, 
sin embargo, ei otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluadón jurídica integral de la 
documentadón, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional as,qnado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1119 'POR MEDIO DEL piAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 21 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultores©gmail.com  bajo radicado 00008255 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
Sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09694-2022, el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 21, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220982, interpone 
dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 1119 
del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTíCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos adminIstratIvos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus Inmediatos 
superiores jerárquicos o fundonales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los 
&fqulentes casos: 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley 
¿ Cuando no estén conformes con el Interés público o social, o atenten contra él. 
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3. Cuando con ellos se cause agravio frijustificado a una persona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocación directa de los actos administrativos a 
solicitud de parte no procederá por ia causai del numerai 1 del artícuio anterior, cuando ei 
petidonario haya interpuesto ios recursos de que dichos actos sean susceptibies, ni en 
reladón con los cuaies haya operado ia caducidad para su controljudicial. 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La revocación directa de ios actos administrativos 
podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante ia Jurisdicción de io Contendoso 
Admhiistrativo, siempre que no se haya notificado auto adniisorio de la demanda. 

Las soilcitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses s/quientes a la presentadón de la solidtud. 

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocadón directa no procede recurso. 

PAAÁGRAFO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentencia de segunda instancia, de oficio o a petición del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Conciliadón de la 
entidad La oferta de revocatoria seflalará los actos y las decisiones objeto de la mis-ma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
se5a1e para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérIto ejecutivo, en el que se especificarán las obl(qaclones que la autoridad 
demandada deberá cumpllr a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Polftica y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'4RTICULO 209. La fundón administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princ4oios de ,'ualdad, moralidad, eficacia, economi, 
celeridad, Imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentradón de funciones. 

Las autoridades adminitrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines dei Estada La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que seflale la ley." 

'4rtícuIo 3°. PrincIpios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 



 

Plan de Acción lnstitucionat 
•Protegiendo et patrimonio 

ambientaly más cerca 
det ciudadano 

2020 - 2023 

ARMENIA QUINDIO; 

   

    

 

"RESOLUCIONNo. 35 4 7 

1'6 Nfl 2fl22 

1 P0R MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001119 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABPJL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

principios consagrados en la Constitudón Política, en la Parte Primera de este cód(qo y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, espedaim ente, con arreglo a los 
princioios del debido proceso, ivaidad, imparcLildad, buena fe, moraildad, particiaadón, 
responsabilidad, transparenda, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del princioio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia estableddas 
en la Constitución y la ley, con piena garantía de los derechos de representadón, defensa 
y contradicción. 

En materia administrativa sancionatoria, se obseivarán adicionaimente los princioios de 
legalidad de las faltas y de las sandones, de presundón de inocencia, de no reformatio in 
pejus y non bis in idem. 

2. En virtud del princioio de iqualdad, las autoridades darán el mismo trato y protecdón a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuadones bajo su conodmiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección espedai las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en drcunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del princioio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finaildad de ios procedimientos consiste en asegurar y garantkar los 
derechos de todas las personas sin discriminado'n alguna y sin tener en consideradón 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier dase de motivadón subjetiva. 

4. En virtud del princi;oio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán ei 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejerddo de sus competendas, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princioio de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están 
obii?ados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en ias actuadones administrativas. 

6. En virtud del princØio de particØación, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organLzaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
ios procesos de deliberación, formulación, ejecudón, control y evaluadón de la gestión 
pública. 

7. En virtud dei principio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuendas por sus decisiones, omisiones o extralimitación de fundones, de acuerdo 
con la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud dei princ4oio de transparenda, la actividad administrativa es del dominio 
público, por consiquiente, toda persona puede conocer ias actuadones de la 
administradón, salvo reserva legaL 

9. En virtud del prinqoio de pubiiddad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petidón alguna, sus actos, 
contratos y resoludones, mediante las comunicaciones, notificaciones y pubilcadones que 
ordene ia ley, induyendo el empleo de tecnoiogías que permitan difundir de manera 
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masiva tal informacio'n de conformidad con lo dispuesto en este Códiqo. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la pubilcadón, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del princØio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instandas estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del princ4oio de eficada, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de ofido los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Códi'o las irreguiarldades procedimentaies que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho materiai objeto de la actuación administrativa. 

12. En virtud del princ,,io de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y efidenda, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando ei más alto 
nivel de calidad en sus actuaciones y la protecdón de los derechos de las personas. 

13. En virtud dei princØio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicadones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diiiqencia, dentro 
de los tárminos legales y sin dilaciones injustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseíló en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó: "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 
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De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daño público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5736 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001119 del día 20 de abril de 2022,  se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #21, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220982, fueron los siguientes: 

"Ç..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 21, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220982, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 888,78 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por e/cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 
1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuadones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo 
de suelo yse adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mavora 4 viviendas/Ha neta, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA a DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
Da DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5499 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeaci6n municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
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vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 888,78 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO MM LA DEfINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vMenda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta ia resultante de descontar dei 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema pr1ncioa1 y 
de transporte, las redes primarias de sentidos públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales ypaisaj,%ticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURíDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBUR5ANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2000 m2). 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
# 21, cuenta un área de 888.78 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, sefialó lo que se cita a continuación: 

Md' 
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En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hko sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Fliqht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumpiimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resoludón 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munici7,ios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la viqenda de las licencias, ten/a 
como objeto establecer la incidenda frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que ia llevó a concluir la inexistencia 
de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatMdad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el munici7io de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decis.io'n 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
of/dna jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DELICENCL4S DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporadón Autónoma Regional del Qulndío - C.R.Q. en diferentes 
espados del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic4oafes en ejercido de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DELICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic49ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anailzarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo o7spuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
llcencia de parcelación, además de los requÉitos previstos en el artículo JO  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siquientes documentos: 

Puee,:.4 et je't'r 
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3. Copia de las autoritaciones que sustenten la forma en que se prestarán los seivicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autor!zadon es y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos natura/es renovab/es 
en caso de autoabastecimiento y el pronundamiento de /a Superintendencia de Sentidos 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artkulos 16 y  79 numeral 17 de /a Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcdón, donde no se contemplan como ex,qenda, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parceladón. 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'.4bordó la responsabilidad en reladón con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princiaios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes juri2iicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturaies, permitiendo que las generadones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopdón y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT que no pueden ser desconoddas por los municipios y frente al tema dtó las 
estab/eddas en el artícuio 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220982, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser niavor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 21, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220982. Por tanto se 
procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los 
tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
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evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1119 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No.09694-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronuncia con reladón a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...)Pronundamiento del Recurrente, 

C'on re/adán a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la cRQ, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio mide 888,78 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las ilcendas de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas ,en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTA4 del que hace parte el LOTE # 21, localizado 
en la vereda Murillo del munlqoio de Armenia (Q),  Identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220982. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condomñiio referido, asñ 

1. El predio denominado finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y  280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando oriqen a la matricula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.1 -001242 y 2-000087 de dIciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando oriqen a la matricuia inmobiliaria No.280-
280702, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 
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3. finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliarla No.280-
162300 obtuvo LicenciOla de parceiado'n Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificadón a la licencia de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licenda 
en la cual se englobaron todos los lates quedando uno so/o. 

5. Con Resoludón No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalldó /a Licenda de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curadurk Urbana 
No.2 de Armenia Q., otorgó modificadón a la ilcencia de urbanismo para las casad 
de Campo '4MBAR Y MA flZ el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y  280-162300, dando oriqen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-2002!)!, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.?. 503. 178. 

8. Mediante Resoludón No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la vigencia 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resoludón No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y  finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. finalmente por medio de la Resolución No.63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sodedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
LAS, sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 
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Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se oriqinaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieran desde el año 2009 Licenda de Parcelación y Cbnstrucdón 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y 006 de 1999, 
yen los Decretos Munlc4aales Nos. 046 y  056 de 2004. 

Es as/como, de conformidad con el documento técnico, anexo alAcuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el correqímiento El 
calmo, salvo la cabecera municipal es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de señalar que, tanta la referida ¿icen da como sus prorrogas y 
revalidadones, fueron autorizados por la Curaduri Urbana No2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo e1pr1nci7io de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administrado'n 
con la solldtud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretadón del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las casas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante toda el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el año 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resoludón No.2-000088 y 1-001243 de didembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y  280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcdón de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resoludón No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la ¿icen da de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reloteados, dando or.{gen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
# 21, localizado en la vereda Murillo del Municioio de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220982, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resoludón 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarIas a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar ilcencias de parceladón. así como el Acuerdo 019 de 2009 ('POT/ 2009-2023), 
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puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parceladón y C'onstrucdón 
Modalldad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a co/ado'n el hecho de que, la v,qencia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ah/que, pueda decirse que la viqenda de la ley se condensa en dos princioios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in confilcto de leyes en el 
tiempo se trata: (1) la viqenda inmediata de la Ley 

Nuestra Carta política en sus art/culos 29 y 58 dispone: 

'4RTTCIJLO 29 El debido proceso se aplicará a toda clase de actuadones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le lmputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (...). 

'4RTICIJLO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la api/cadón de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al Interés público o social. La propiedad es 
una fundón social que implica obflqaciones. Como tal, le es Inherente una función 
ecológica. (..j." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al seflalar que el princ,';oio de irretroactividad de la Le» 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la mIsma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho princi7io, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, 
del H. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y seflala: 

"Una nueva le» dispone tal principio fundamental para la seguridadjurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consoildado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucional.2020). 
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Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
dtado, cuando establece que la propiedad y los demás derechas adqu/ -idos con arreglo a 
las leyes dvlles "no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leves 400steriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan iugar a partir de su viqencia. 

Así final/za estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
iegislacio'n, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y eiprinc4oio de favorabllic/ad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
regiamentación general sobre ei efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princ4oio las leyes riqen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las dll.fqencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se están surtiendo, se regirán por las leyes 
viqentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o dlliencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la iegisiadón v1qente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad." 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en ei tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en ei tiempo, según lo 
expresa Anibal Torres Vásquez en ei aMo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuendas que se produzcan durante su 
vienda, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supeivivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de ia Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la viqencia de la ley antiqua. o-La aplicación ultractiva de la ley 
ant1qua que supervive a la nueva ley": 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
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tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia! en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo tftulo 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha sefialado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se apllca a situadones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo 
que se refiere" a la imposibilidad qenárica de afectar situadones jur/dicas consolidadas a 
partir de ia entrada en vigencia de una d.%posición jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene oer se la virtud de regular situadones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su promuiqadón.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la uitractividad puede ser definida como aquella situadón en la que una norma 
s(que produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con ios efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a dertas 
situadones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v1qente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antic4oó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su vi'encia, a 
situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
dSposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
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retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidadones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativp en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicadón alprinctoio de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acciones, omisiones o dedaradones de las propias autoridades, se hayan 
cenerado unas expectativas ciertas lo sufidentem ente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar algunas decisiones, a asumir dertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherenda  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación {...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
gobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal, 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, .4 .  
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el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino ciue también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en ciue se espera ciue la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas váilda y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse a modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
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como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justida y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Día; Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adauiridos están íntimamente 
relacionados con la apilcadón de la lev en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situadonesjurklicas creadas y consolidadas 
bato Ja ley anterior. (..) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo qarantiza y proteqe;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitudonal, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitudón Política consagra la protecdón de los derechos 
adquiridos con arrealo a las leves civiles los cuales no pueden ser desconoddos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Así mismo, estoula que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (1) subjetivos, (II) concretos y consoildados; (II?) cumplen con los requisitos de lev; 
(y) se pueden ex(gir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente qarantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de Ja persona: (vil) son intanqibles y en consecuencia, el 
leqislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (viII) se 
diferendan de las expectativas leqitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legftimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 

boteWa,.4 et atis're 
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y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se esté construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual ei curador 
urbano o la autoridad municioa1 o Distrital competente para expedir llcencias o la 
oficina de planeadón o la que haga veces, informa al interesado sobre ei uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbanísticas dei Pian de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obligaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licendas que estén 
viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La llcencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munic4oal o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza espec,'ficamente a adelantar obras de urbanización y 
parceladón de predios, de construcción, amplIación, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauradón, reconstrucdón, cerramiento y demolición 
de edificadones, de intervención y ocupación del espado público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la licenda urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como la certificadón del cumplimiento de 
las normas urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se 
fundamenta, y conlleva la autorl.zadón específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto esté viqente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obl(qaciones estableddas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición." (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Ucencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

e€ jatars 
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Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 21", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
dudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseflada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurk'ica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitudón, a partir del princ4oio de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos que, aunque ten qan alqún tipo de fundamento leqal formal sean 
irracionales, seqún la máxima latina venire contra factum proprium non valet. El 
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derecho de acceso a la administración dejustida implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se qarantiza con la sola publiddad del texto de la ley, ni se aqota en la simple 
adscrípcio'n nominal del principio de legalidad Comprende además la protecdo'n a 
las expectativas leqitimas de las personas de que la interpretación y aplicación de 
la ley por parte de los ¡Veces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
juri&ico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentenda, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princioios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicdón ' (Subraya fuera del texto or/qinal) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en!  la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo sefiala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leves posteriore.?,  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licenda bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual sefiala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solidtud de una licencia o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licenda o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideradón dei curador o de 
la autoridad munic49ai o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licendas 
urbanísticas, ei solicitante tendrá derecho a que la licenda o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística v(gente al momento de la radicadón de la solidtud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma. "(Subraya propia) 

zortqtcicda el itatA 
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Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acta 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaran el entances predia madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hay llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestianar dicha acta administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Correcjjmiento El Calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las casas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues can tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de tftulos del 
predia, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayar extensión, 
que desde el año 2009 cuenta can Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todas los documentas que aparecen inscritos en el complemento del 
respectiva certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
histaria jurídica del predio de mayar extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOSARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el N.0 N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MA VERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21, localizado en la vereda Murillo del MunicØio de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220982, en cuanto a 
densidades mihlmas dispuestas para vivienda suburbana para ei cItado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munlc49ales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, yen los Decretos Munkiales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es as que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
C'orreqimlento El C'aimo, salvo Isa cebecera mun1cioa1, es de 500 m2 área 
minima de/predio,  con una densidad de 20 vIviendas por hectárea. 

P'roteqk.u4 d 
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Luego la Licen cia de Parcelación y C'onstitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la norma tividad urbanística y de 
ordenamiento territorial v1qente en ese momento y no ie es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
norma tividad expedida con posterioridad. 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que ai ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuadones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha ilcenda; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas conclusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento Individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 21, de la vereda Murillo del Munlci»io de Armenia (Q,), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220982, es dable Inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS DELA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 vMendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se conf/gura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resoludón que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solIcitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretadón de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuenda, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Secdón Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Ba'rcenas, señaló: 

zoteq.t& eC jttti&ts 
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"Sobre la fa/sa motivadón, /a Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se re/aciona directamente con el princ,'»io de legalidad 
de los actos y con el contro/ de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivadón, la Sala 
ha seflaiado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administrado'n tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuadón administrativa, o b) Que ia Administradón omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que sí hubiesen sido considerados habrían conducido 
a una decisión sustancialmente diferente" 

As/pues, se insiste en que ia Resoiución proferida por ia Subdirecdón que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivadón, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realldad fáctica yjurúlica. Vido que, en paiabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro paik, se materiaiiza en ios s(quientes eventos: 

El vicio de falsa motivadón se configura cuando las razones invocadas en ia 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a ia realidad.  Sobre ei 
particular lajurisprudenda de esta Subsección indico'!: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los 
siquientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado totai o 
parcialmente, pues de otra manera estar.&mos frente a una causai de anulación 
distinta, (b) ia existencia de una evidente divercencia entre 1 realldad fáctica y 
furklica que induce a la producción del acto y ios motivos araíiidos o tomados 
como fuente por la administradón pública o ia calificación de ios hechos y (ci) la 
efectiva demostración por parte dei demandante dei hecho de que el acto 
administrativo se encuentra faisamente motivado[.] 

As/las cosas, el vicio de nuildad en comento se configura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o pardaimente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, io que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero cuando los motivos determinantes de ia decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o secundo cuando habie'ndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustandaimente distinta... "2 (Subraya fuera del texto oriqina9. 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracdón de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorabie Consejo de Estado3: 

"La contra vendón legai a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se configura una de las sjquientes situaciones:,) faita de aplicación, 
¿) aplicadón indebida o, i7i, interpretadón errónea. (.) 
Según la doctrina judicial dei Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, ia falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
¡qnora su existenda, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
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anal/za o sopesa, sin embargo, no la aplica a la so/udón del caso. (.) Se 
presenta la segunda manera de vio/adán directa, esto es, por aplicación 
indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se ap//can a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
originarse por dos circunstancias: 2.- Porque e/juzgador se equivoca al 
escoger la norma por inadecuada va/oración del supuesto de hecho que 
ia norma consagra y2- Porque no se establece de manera correcta la diferenda 
o la semejanza existente entre la h4oótesis" legal y/a tesis del casa concreto (...) 

Por lo anterior, es claro que se configura la causal de nulidad seílalada, cuando la CRQ 
pretende dar apllcación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administratIvos que avalaron la parceladón y construcdón del proyecto. 
En lo reladonado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Coite Constitucional reitera elprincioio, manifestando: 

"El Princ4oio de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cefi/rse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante ástas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsecdón A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentenda 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determino': 

"La Corte Constitucional en la sentencia 511-360 de 1999 definió dicho princ4oio en 
los siquientes términos: 

Este princioio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princ4oios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
espedales reglas que se imponen en la reladón entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administradón no sólo es 
e'ticamente deseable sino jurídicamente exiqib1e. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princ49ío de rango 
constitucional, utillzándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se d(fo  que 
"el princ4oio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus reladones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situadónjurídicar 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que ' los alcances del princioio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decis-iones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si; cuando de por medio existe la 
con vicdón objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo " 
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De conformidad con este princioio, se exiqe que e/Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El princ4io de confianza legítima exiqe derta estabilidad o 
con vicción frente a las decisiones de la administradón, por cuanto el ciudadana 
tiene derecha a actuar en el marco de reglas estables y píe visibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con /0 anterior, me permito solldtar de manera respetuosa io siguiente: 

1. Sírvase reconocer personería jurídica para actuar al abogado Jhonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revo que la decisión proferida en la Resoludón No.! 119 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega e/permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuaies sollcitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende impiementar en ei predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21, de la vereda Murillo del Municioio de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220982. 

4. Dar valor probatorio a ias llcencias y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente solicitud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se ofide a la Procuraduría 14 Judidai 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto can relación a la 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA CLON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURÍA URBANA N01F2 DE ARMENIA Qe, ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO VEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munici»al competente, desde el 
aMo 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCEL4 CLON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVAS 
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3. RESOL UCION NO. MLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO VEJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman ei proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municfr,al competente, desde ei 
aMo 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA CLON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-2720020 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA CLON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
Pta2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad municiy,al competente, 
concedió prorroga a la v(qencia de la Licenda de parceladón otorgada por medio 
de ia Resoludón No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, ia cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y  fue revalidada mediante 
ia Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOL UCION No. 63001 -2-220657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2022, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han contado con Licencia de Parceladón y C'onstrucdón 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
direcdo'n de correo electrónico aboqado.jdoncehr4?gmail. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el señor 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el N1T NO  901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
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CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 21, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220982 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y en aras de garantizar 
el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

1. t. Apertura período probatoria en aras de que se of/de a ia Procuraduría 14 
JudidaiAnibientai y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/adán a io 
pretendido y a ios derechas adquiridos por parte de/peticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09694-22 con fecha 04 de agosto del aPio 
2022, bajo el expediente 5736-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL, 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto can re/adán a io pretendido y a ios derechos adquiridos por ei 
peticionario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 
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esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

señor Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 

ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La CR.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 
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ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

a a a a 41 

41 4' a 

Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
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DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localizadón del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influenda sobre cabeceras y nadmiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (..), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protecdón y conser.'ado'n de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30metr05 de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas,  
a cada lado de los cauces de los ríos, Quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los laqos o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
informaCión deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 
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Figura 3. Area forestal protectora. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 

Finura 4.  Clase agrologica. 
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2On1F1CACIÓN DE IlERRAS Da DARTAMSQO Da qufnoio 

OFERTA VOCACION 
DE USO USO PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SÍMBOLO ÁREA (ha) 

Asees paisis 
pvoduccl&i agrícola. 
00Uidefl5 y tOcb 

Aoricda 

cumvos 
intensivas de t 

medio 

llenas aptas paro coNves peneanertisa 
toteralvos de cOma medio cano café (Coffoa 
ataS/ca). plitirio (Muaos paradZaFac M'330 
baibtdn). cftñcos (Cbim sp.). guayaba 
(Pnidñnn guajava). ca/la panelera (Sacchanmi 
offlonanzm). Estas sucios presentan (rntntaa 
por fediSdad baja. acidez maderada y fuerte. 
En las urnas en dante se evidencie erasIrv 

se raneniloida in,plementad&v de 
predicas de ca,se.vadón y manejo. 

CPImF 
e-1 1.553.24 0.80% 

cplml2s- 
1 404 Q% 

Cfln ¡ 3p- 
1 1274.13 0.00% 

CPIm ¡ 
3p-1 404545 2.51% 

Epiro 1 
3pes-1 28.70 0.01% 

cplm ¡ 
3ps-1 25.68 0.01% 

Cultkvos p nanentas 
senil intensivos de 

dime frio 

llenas aptas pele cultives pennsnentss setal 
lateralvos de dime frío cama mas (Ruten 
glaocvia Benth.). tomate de árbol (So/cauta 

CPSVl4o- 
1 tn,n o.ons 

- be/coca Cdv.). grano dma (Paar/ff ¡gil 
L). malar» (Mallos convumaiis). pera (Pian 
co.nnainla). dwrio (Pnnnm pecca). ciruelo 
(Panicia domn5ca). curaba (Passllbra 
tomentosa). (.555 (&agaz/c s.naa) e Intmdtr 
aflUyes cateo le udiuva (Phyaaffs penMana 
L). Estas suelas presentan limitantes por 
pendientes fuertemente Indinadas. erosl6n er, 
grado moderado, abundante pedrngosidad 
super6cial. 

CPSr14p 
1 157.00 0.00% 

04315 0.33% 

cultivos permanentes 
serci intensivos de 

dimo medio 

flenss propicias paz' el establectailerdo de 
aflUyes pernmnentes setal Intensivas de ana 
medio corno arfé (Coffea waha). pIé tana 
(Maa paroaaiaca). ca/la penm 
(Saca"rarman eltictenan). cacao (77,eot.vma 
carao. natas suelos presentan Ilr,iltan!a por 
fragmentes de raca en el perOl, peo diente 
fuertemente hrc5nada. eroslin moderada. 

CPSm¡ 
4-1 4.842.04 2.51% 

CPSm! 
4p-2 15.460.05 0.01% 

cps.,,' 
os 52.07 0.03% 

aflUyes batallados 
Intensivos de cEras 

Son llenas apbm pan el eslablecbnlento de 
aflUyas fransfiorlos Intensivos de clima medEa 

Cflm ¡ 2p 
1 5.603.47 2.03% 

Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y  erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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Figura 5.  Riesgo de incendio. 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expediCión 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanfsticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva.  
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 

• i1 
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Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — Armenia (Q).  

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibflidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: E/otorgamiento de 
ia iicencia urbanística implica la adquisición de derechos de desarrollo y construcción en 
los términos y condiciones contenidos en ei acto administrativo respectivo, así 
como la certificación del cumplimiento de /as normas urbanísticas y sisrnorresistentes y 
demás reglamentadones en que se fundamenta, y conileva la autorización específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté viqente o cuando se haya 
efecutado ia obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obiics'aciones estabiecidas en ia misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeña área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protecdón y 
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conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compita el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindfo, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del afio 2015, "por el cual se reglamentan las disposidones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuadones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este «oo de suelo y se adoptan otras dfsposiclones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los munkioios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 deI 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de licendas 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras dL'posfciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 
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• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 
vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al conceptoemitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
afio 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #21 cuenta con un área de 888,78 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
que brinde un concepto con re/adón a lo pretendido y a los derechos adquir/dos por el 
peticionar/o", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente; 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
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5736 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al LOTE # 21. 

Respecto las llcenclas de urbanización de parceladón y de construcción obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, dei que hace parte el LOTE # 21, localizado en la vereda Murillo del 
munici7.'io de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliarIa No. 280-220982. 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las llcendas urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una viqenda determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tØo/og/a y modalldad, 
con posibilldad de prorrogar las mismas, e incluso revalldarlas y prorrogar la revalldadón; 
pero, aun asC los derechos de desarrollo y construcdón en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sIno que son exigibles por el término de la vigencia de la ilcencia, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la viqenda 
de la respectiva llcenda, ni el cumplimiento de la ejecudón de las actuaciones 
urbanísticas, situadón, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar vi?entes  las licencias urbanísticas, al no demostrarse la v/qenda de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existenda de un derecho de desarrollo y construcdón en el marco de las 
normas que sirvieron  de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 
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Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del aFio 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Ofldna Asesora de Planeadón de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y 58 de la carta polftica que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta polftica artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los munkioios del departamento 
del Quindío" en la parte resolutiva en su art/culo segundo dispuso; !IComunicar,  a todos 
los Municipios de la Jurisdicción del Departamento del Quind4 el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
formulación y/o actuaiiz-adón de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10,1.4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así lo determina el 
Municioio, los proyectos de parceladón que sean viables según los lineamientos generaies 
y especfricos anteriormente citados, deberán• cumplir con las densidades máximas de 
construcción en cumplimiento del numeral 31 dei artícuio 31 de la iey 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localización de infraestructura para el sistema princQial y de transporte, las 
redes primadas de sentidos públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumpiir los siquientes 
aspectos: 

El área bruta de la parceia destinada a la ocupación, no podrá superar ei 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% dei área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una fundonaiidad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, ei número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princioal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riiien con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009- Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q), y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010- Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q) y 
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posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Ucencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el aflo 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo casa cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suela y/as 
determinantes ambientales estableddas por la autor/dad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997 o/a norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los pr/meros. 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el LOTE # 21, 
del Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que 
no se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigenda de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da predsión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Ucencia de Parceladón Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
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expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuenda, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y  como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por los demás particulares, como por 
el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepdón constitudonal antes reseñada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento, de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades mñiimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
citado ente territorial, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Munic4oaies Nos. 01 de 1999 y006 de 2004, y  en los Decretos 
frlunic4oales 046 y 056 de 2004.'; así como la "Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuadones urbanísticas dicho pronundamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 

acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como soludón de 
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saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 21, de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al señor Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución No.1119 del veinte (20) de abril de 2022, 

Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21, de la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
220982 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 

fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 
recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DEREPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 

expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1006-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001119 del día 20 de abril del 2022, se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptada 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y  3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"Parágrafo 1° En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
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artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre /osprímeros' Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220982. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., 5 const.,Sent 843, mayoS/Sl. 
MP Jorge Vélez García, se argumentó lo siguiente: 

"No hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilIdad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, ciertos actos reglados en cuya expedición y ejecución el agente 
apenas s(que las pautas riqurosas y precisas que le traza la ley. En cambio, si la 
competencia es predominantemente discrecional, y si el acto que de ella emana Impone a 
los particulares restricdones u obl.fqaclones que comprimen su órbita jurídIca, la 
administración puede en cualquier momento revocarlo liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
princ4oio de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene Ibnites, y, por ende, que presenta excepciones. 

Una de éstas es la obl(qadón que tiene la administración de respetar los derechos 
adqufridos creados por el acto administrativo que ella misma expidió, lo cual implica un 
lúnite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acto, con ello se quiere siqniflcar derechos legítimos, perfectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempla como tales el artículo 30 de la Constitudón, "los derechos adquiWdos 
con justo título, con arreglo a las leyes civiles". Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudencia nadonai ya ha estimado que los derechos adquiWdos emanan tanto de 
ias leyes civiles como de la normatividad dei derecho público, puesto que 
indiscutiblemente también can arreglo a éste se genera usto título ' muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperadón del princoio de irrevocabi-ildad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el límite del poder de revocación de los administradores frente 
al óbice de los derechos adquiWdos de los administrados, surge la pregunta de r1qor: 
conforme al ordenamiento jurídico nacional existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adqufrldos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso 'Vn intocable'; "un tabú"Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconocimiento y protecdón que el último procura al primero también tiene un límite. Ese 
límite es el Interés públlco, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés prIvado. En las reiadones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los dudadanos todos los derechos y deberes son reci'orocos, 
formando, por ella, lo que se denomina 'Ya reladónjuríclica compleja ' Asi por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
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las obii'aciones emanadas de su fundón sadat y el interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder a/interés púbilco o soda/. 

Los derechos ylos intereses privados, sea cua/ fuere su oriqen (ia ley, /a concesión, el acto 
administrativo, etc.) si entran en conflicto con el interés públlco deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han naddo de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
conflicto, sea porque el interés público fue mal apredado en la emisio'n de la disposición, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modificadón, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanobini op. dt., 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperadones de la irrevocabilidad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta especialmente con re/adán a 
la cuestión de mérito del acto, es decir, en torno de las modificaciones que experimenta la 
noción de interés público como efecto de los cambios sociales y la posible inadecuación 
sobre viniente del interés que el acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
exi'encias de la comunidad "En nuestro concepto -conduye fraga-, la doctrina más 
autorLzada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocación 
estrIba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico oriqinai, es decir, en la 
mutación sup erviniente de las exiqen cias del interés público que deben satisfacerse 
mediante la actMdad administrativa" (op. dt., página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por encima del interés del individuo, sea 
cual fuere el oriqen de su reconocimiento y protección jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificaciones 
reglamentarias producidas por la administración concedente en atención a las ex(qencias 
del servicio públlco o a los imperativos del interés social, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resolución administrativa sólo podrá estar precavido 
contra la revocación o reforma de ésta mientras su Interés privado no entre en pugna con 
el interés público o social. 

Con las atemperaciones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artículo 30 de la 
Carta. 

vi) Las hioótesis de la revocación directa consagrada por el artículo 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del artículo 24. 

Al repasar las causales de revocación directa previstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la disvonformidad con él interés 
públIco o al agravio injustificado a una persona en que pueda Incurrir el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas h4oótesis de 
revocación y los supuestos de irrevocabilidad del artículo 24 Ibídem, quedan reducidos a la 
cuestión de mérito que plantearía la disconformidad del acto con el Interés público. Esto 
obedece a ias s,quientes razones: 

a) Si ab initio el acto administrativo está manifiestamente viciado de ilegalidad (o si; 
obviamente, lo está de inconstitudonaiidad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas dei interesado, o emitido por error, fuerza o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitucional no lo es, luego de ói no se 
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deriva ningún derecho ni procede ninguna situadón jurídica que amerite proteccIón dei 
ordenamiento. 

En tai caso el deber a cargo de ia administracIón de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situacIón aberrante y a todas luces ant(furkilca, como consecuencIa de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condicionado ai benepiádto de quien, diciéndose titular de ios 
beneficios dei acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situacIón jurídica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la admiiz&tración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurIsdiccIón de lo 
conten-cioso-administrativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
lndemniadón cons(quiente si a ello hubiere lugar, 

Entonces, y respecto de los eventos a que se tetiere in abstracto el presente literal, por 
sustracdón de materIa queda eliminada la posible colisión entre ia revocación por 
ilegalidad del acto que prevé el artículo 21 y  los supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
e/24; 

b) SI la causal de revocación es el agravio injustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la sItuacIón se remita a la ilegalidad del mismo, antes examInada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no daMa a nadie, 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada suscIte la 
revocacIón directa o ejercite la acción de anulación ante la jurisdiccIón de lo contencIoso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible contienda entre la 
administración y el titular de los derechos naddos de un acto administrativo queda 
reducIdo al conflicto entre el interés general patrocinado por la primera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la ConstitucIón, éste debe 
ceder a aquéL.." 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09694-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001119 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del seflor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPE, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21, localizado en la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220982, 
esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administrativo 
no es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es manifiestamente 
opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés 
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público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocadón contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante, toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcé Q., y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENiA (Q). por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1119 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE # 21, YSE ADOPTAN OTRAS DISPóSICIONES"emitida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío - C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09694-22por 
parte del apoderado señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220982, 
se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico abaqado.jdonceIqmaiZ cern , de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y  Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO; - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001133 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es ob/iqac1ón de/Estado y de/as 
personas protegerlas riquezas culturales y natura/es de /a nadón " 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem seFiala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los dafios causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80, como "un deber del dudadano, 
proteger los recursos cultura/es y natura/es de/ país y velar por la conservado'n de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nadonal de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 10  que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporadones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporadones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna apllcadón a 
las disposiciones legales v(qentes sobre su disposición, administradón, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices epedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente ' 
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Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporadones 
Auto'nomas Regionales ejercerán las siquientes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizadones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movillzadón de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO SIIA.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 23, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220984. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que_el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

QQ 
por,cnAu4nmnR.. 3IdI 0utn 

?øteq ,M!O  cC jet4ns 



P PLan deAcción Institucional 
Protegiendo elpatilmonio 

ambientatymás cerca // del ciudadano 
2020 - 2023 

"RESOL UCION No. - 354 B 

ARMENIA QL/INDIO, 

'POR MEDIO DE ¿.4 CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002233 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

280-220984, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5738 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009338 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 23, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'oara el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídico de/área de vertimientos 
de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, res/izó la reviJón dei 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5738 de 
2021, para e/predio Z) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-
220984, encontrando que ios requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
.7075 de 2015 el cual compilo' e/Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue los 
siquientes documentos: 

1. fuente de abastecimiento de agua del predio indicando ia cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un redbo 
del servido de acueducto, copla de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el ana'li is jurídico realizado se iogró 
eviden dar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es ia del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de ViLLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por/o anterior 
se le soilcita que a/legue la fuente de abastedmiento del predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
munic4al competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con ias 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidenda que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para e/predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coincide con la 
matricu/a del certificado de tradición del predio .7) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE *23 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Munic4oio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con io anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 

Ptoeeeecdo e? ¡cetina 

16 NOV 2fl72 



Plan de Acción Institucional 
Rtteg1endo el patiimonb ii4) ambientaty más cerca // 

del cjudadano 
2020 - 2023 

"RESOLUCIONNO. : 3548 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001133 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mendonado; no atorgan 
ningún derecho a su solldtante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
v(qenda, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad v(gente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constanda de pago expedido por la tesorería de la cRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servido de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se evldendo 
la constancia de pago, requisito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentaCión solicitada mediante requerimiento No 00009338 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-774-09-21 del día 01 
septiembre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado al correo electrónico salviaconsultores@gmail.com  , el día 16 de septiembre 
del año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013372 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53851 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA W5174 

Se visita al proyecto villas de campo madero Lote # 23, en el cual se construyó vivienda 
famillar de 4 alcobas 5 baños, se construyó sistema de tratamiento de aguas resIduales 
domésticas en material y/o mampostería, cuenta con trampa de grasas, tanque séptico, 
fafa y la disposición final se realiza al suelo mediante pozo de absorción de 2 mts de 
diámetro y 3 mts de altura útil cuenta con unidades y accesorios completos. 
área del lote 925,78 m2" 

Que el día 24 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil DAVID STIVEN ACEVEDO 
OSORIO contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, 
en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentadón contenida en el expediente 
5738 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
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técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solucion de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE *23 de la Vereda MURILLO del Munici»lo de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220984, io anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en e/predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mendonados, 
sin embargo, el otora'amiento del permiso está sujeto a la evaluadón jurídica intecral de la 
documentadón, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional as(qnado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1133 'POR MEDIO DEL ÇUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 23 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultoresgmail.com  bajo radicado 00008259 del 04 de mayo del afio 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
Sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09695-2022, el 

señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 

1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del seflor DIEGO 

FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 

Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 

con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 23, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 

ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220984, interpone 

dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 1133 

del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o fundonales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los 
siquientes casos: 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitudón Política o a la Ley. 
2. Cuando no están conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
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3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocadón directa de los actos administrativos a 
soiidtud de parte no procederá por la causal de/numeral 1 dei artículo anterior, cuando el 
peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
relación con los cuales haya operado la caducidad para su controljudicial. 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La revocación directa de los actos administrativos 
podrá cumplise aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicdón de lo Contendoso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las solldtudes de revocadón directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses s(quientes a la presentación de la solicitud. 

Contra la decisión que resuelve la soiidtud de revocadón directa no procede recurso. 

PARÁGRAFO. No obstante, en el curso de un proceso jud1cia4 hasta antes de que se 
profiera sentencia de segunda instanda, de ofido o a petición del Interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos Impugnados previa aprobación del Comité de Conciliación de la 
entidad. La ofeita de revocatoria seflalará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará popetlé en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el tármin6 que se le 
seflale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obliaciones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Polftica y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'.4RflC1JLO 209. La función administrativa está al se/vicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princ17,ios de (gualdad, moraiidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuadones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que seffaie la ley. 

'4rtícuIo 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
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princ4oios consagrados en la Constitudón Política, en la Parte Primera de este códqo y en 
las leyes especiales. 

Las actuadones administrativas se desarrollarán, espedalm ente, con arreglo a los 
pn»cio1os del debido proceso, ¡qualdad, imparcialldad, buena fe, moralidad, pafficioadón, 
responsabilidad, transparenda, publiddad, coordinadón, eficacia, economía y celeridad. 

.1. En virtud del princ4oio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicción. 

En materia administrativa sancionatorla, se observarán adicionalmente los princioios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio In 
pejus y non bis in idem. 

2. En virtud del princi4b10 de ,qualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que Intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del pr1nci7,io de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier dase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del pñncilo de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princØio de moralidad, todas las personas y los seividores póbilcos están 
obl(qados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuadones administrativas. 

6. En virtud del princ4lo de particiación, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formulación, ejecudón, control y evaluación de la gestión 
pública. 

7. En virtud del princ4io de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuendas por sus decisiones, omisiones o extrailmitadón de funciones, de acuerdo 
con la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud del principio de transparencia, la actividad administrativa es del doml'jlo 
público, por cons,quiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la 
administración, salvo reserva legal. 

9. En virtud dei pr1nc4o10 de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la ley, induyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
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masiva tal informadón de conformidad con lo dispuesto en este C'o'diqo. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la pubilcadón, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del princi7L2io de coordinado'n, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del princØio de eficada, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, diladones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Cód,qo las irregularidades procedimentaies que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuadón administrativa. 

12. En virtud del pri»c,io de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y efidenda, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actua dones y la protecdón de los derechos de las personas. 

13. En virtud del princi7io de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologi'as de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con dll(qenda, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones frijustificadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, disefió en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, M.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó: "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 

toiga.r& d jec4ozs 



 

1/ P PLan de Acción Institucional 
Protegiendo el patflmonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadanoS 
2020 - 2023 

  

"RESOL UCION No,
8 

ARMENIA QUINDIO, 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 

INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001133 DEL DM 
VEINTE (20) DEABRIL DEL ANO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daño público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5738 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001133 del día 20 de abril de 2022,  se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #23, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220984, fueron los siguientes: 

'X...)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradidón del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 23, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220984, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 925,78 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por el cual se reglamentan las disposidones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 
2997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificadón en este tipo 
de suelo yse adoptan otras dlsposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser ma vora 4 viviendas/Ha neta, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
'POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA a DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
EKrENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
Da DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5501 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
MuniCipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
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vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 925,78 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA E,'cTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 vMendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resuitante de descontar del 
área bruta, áreas para la locailzado'n de infraestructura para el sistema princØal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuado'n) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁR MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 deI 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
# 23, cuenta un área de 925,78 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, seHaló lo que se cita a continuación: 
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En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referenda que la autoridad 
ambiental hizo sobre las llcendas urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Fliqht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo estableddo 
en la Resoludón 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los municioios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
reladonado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la viqenda de las ilcendas, tenk 
como objeto establecer la inddenda frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas 5remen y que la llevó a conduir la Inexistencia 
de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licendas, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque Identificó una posible 
transgresión de la norma tivldad ambiental, su decisión en nada afecto' las habilitaciones 
dadas por el munlci»io de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente terrItorIal, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuadones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Qulndío - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden admInIstrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades frlunici;oales en ejerddo de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán ana'lisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competenda jurlsdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licendas que expiden los curadores urbanos o 
los munici»ios en el ejercicio de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la llcenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resoludón 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resoludón 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licenda de parceladón. Cuando se trate de 
ilcenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resoludón, se deberán aportar los squientes documentos: 
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3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o ias autorizadones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos natura/es reno vables 
en caso de autoabastedmiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex(qenda, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el perm.&o de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedido'n de la licencia de parcelación. 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'.4bordo' la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princ17,ios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurfriicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generadones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Pianes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PSOT que no pueden ser desconocidas por los munici7ios y frente al tema citó las 
establecidas en el art/culo 10 de la Ley 386' de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del sefior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220984, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser ma vora 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso cJe vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 23, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220984. Por tanto se 
procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los 
tamafios permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
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evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1133 DEL DM 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No.09695-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...)Pronunciamiento de/Recurrente. 

Con re/adán a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio mide 925,78 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 20.10, emanada de la 
CRQ, es de seflalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurkiica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE # 23, localizado 
en la vereda Murillo del munici»io de Armenia (4?,), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220984. 

Por lo tanto, para efectos de dar claridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asñ 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-152301 y 280-169051, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No,2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia 4?., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y  17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando origen a la matricula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.! -001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando oriqen a la matricula inmobillaria No.280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 
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3. Finca la Estrella Lote segundo ¡dentificado con matrícula inmobiliaria No.280-
162300 obtuvo Licendüla de parcelación Modalldad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificadón a la ilcencia de Urbanismo, mediante Resolución Na22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licenda 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalidó la Licenda de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución MIt, 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q.,  otorgó modificación a la llcenda de urbanismo para las casad 
de Campo '4MBAR Y MA flZ',' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dic/io acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el dtado proyecta 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y  280-162300, dando oriqen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADER4 identificado con matrícula 
inmobi&ria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO SAS, identificada con Mt 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.?. 503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la viqencia 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. finalmente por medio de la Resolución No. 63001-2-210657 de novIembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licencla de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó Licencfa de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 
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Es decir que los predios que componen ei proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se oriqlnaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el año 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
ModalIdad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y 006 de 1999, 
y en los Decretos Muniqoales Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es as/como, de conformidad con el documento técnico, anexo alAcuerdo No. 01 de 1999 y 
005 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el correo/miento E-
ta/mo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 vMendas por hectárea. 

A su vez, es de señalar que, tanto la referida Licenda como sus prorrogas y 
revalidadones, fueron autor.'~ados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconoddos por las demás entidades admínlstrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo elprinqoio de 
la confianza legítima; en la que por ml parte como administrado, acudo a la administrado'n 
con la solidtud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana Interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, vigentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de tftulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el afio 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1-001243 de dicIembre 15 de 2009, Licenda de 
Parcelación y Construcdón Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169051, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denomftiado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula Inmobiliaria No280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcdón de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. Mu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licencia de urbanismo sobre los lotes 
Identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reloteados, dando or,qen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobilIaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterIor no es de redbo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales dom ésticas para el predio 2) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
# 23, localIzado en la vereda Murillo del Munlcioio de Armenia (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220984, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2015 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parceladón. así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
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puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la viqencia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ah/que, pueda decirse que la viqenda de la ley se condensa en dos princioios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resoiver in conficto de leyes en el 
tiempo se trata: (9 la vqencia inmediata de la Ley 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y  56' dipone: 

'4RTICULO 29 El debido proceso se aplicará a toda dase de actuadones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le iniputa, ante juez o tribunal competente y con obseivancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (4. 

'4RTICIJLO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conficto ios derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función social que implica obl,fqaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (.4" 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -510/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al señalar que el princi710 de Irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos iegítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho princ,oio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la fi. Corte Suprema de Justicia, 
dei fi. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y señala: 

"Una nueva le» dispone tal principio fundamente/para la seguridadjurídica en 
el estado Soda! de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas de! 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resulten incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les preste la ley bajo la cual se 
constituyeron"(Corte Constitucional. 2020). 

oz29aado e jaaoo 



Plan de Acción Institucional 
•Protegiendo el patrimonio 

ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

ARMENIA QÜÍNDIO, 

sMfr 4 
sjJ 

'WESOLUCÍONA/o. ' 3548 

16 NOV 2022 

/1 

"POR MEDIO DE ¿.4 CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002233 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEIN 71005 (2022) 

Llega así a la conduslón, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
dtado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes dvlles "no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leves posteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normativldad, la cual únicamente podrá 
aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

Así tlnali~a establedendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitudón solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y elprinciy,lo de favorabiiidad y de legalldad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configura dón legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglanientadón general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princ4oio las leyes ri'en hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situadones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustandación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiendas 
convocadas, las dll,qencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificadones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o dilígendas, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competenda para tramitar el proceso se regirá por la legislación y/gente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad." 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica apilcadón de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa AniZ,al Torres Vásquez en el año 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
v/qenda, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La apllcadón retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la v/gencia de la ley ant/gua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
ant/gua que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
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tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leyes se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendida de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrifido de los derechos 
adquiridos con justo tftulo "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha sefialado "que la ley llene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situadones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
que se refiere" a la imposibilidad qenérica de afectar situa dones jurídicas consolidadas a 
partir de ia entrada en vigenda de una disposición jurídica nueva. ifi alcance de esta 
prohibidón consiste en que ia norma no tiene per se la virtud de requiar situaciones que 
se han consolidado juríc-iticamente antes de su promuiqadón.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
sique produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situaciones que se consolidaron jurídicam ente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo viqente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se ant1cio4 cuando las mismas se aplican a partir del momento de su v/qenda, a 
situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situadones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicós de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
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retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de sePialar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administradón, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se sefíaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legftima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de sePialar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el aPio 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación a1pr1nc4o10 de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acdones, omisiones o declaradones de las proa/as autoridades. se  hayan 
qen erado unas expectativas ciertas lo sufidentemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar a/cunas decisiones, a asumir dertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmMb/e de sus deberes de lealtad y coherencia (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [..j. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe  

qobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella: ese obrar leal,  
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas,  
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el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se sefialó, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, sefialó que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192f16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen a/patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiaise o modificarse por constituir situaciones indMduales y 
subjetivas que se han creada y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, ypor lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
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como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
reladonados con la aplicación de la iey en el tiempo, pues una lev posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situadones jurídicas creadas y consofidadas 
bato la iey anterior. (..) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo ai patrimonio 
de su tituiar y Queda cubierto de cualquier acto ofidal que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo garantiza yproteqe;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de ia Constitudón Política consagra la protección de los derechos 
adqufr,ídos con arrecio a las leves dvlles, los cuales no pueden ser desconoddos ni 
vulnerados por leves posteriores. Así mismo, esti7.ula que cuando de la aplicadón 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
conficto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
fritere's privado deberá ceder al Interés público o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son ('9 subietivos, ,ii) concretos y consolidados; (ill) cumplen con los requisitos de ley; 
(y) se pueden exiqir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente garantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vII) son intanqibles y en consecuencia, el 
leqislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (viII) se 
diferendan de las expectativas leqitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitudonales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atafíen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
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y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Teriltorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad munic,oa1 o Distrital competente para expedIr licencias o la 
ofidna de planeadón o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificadón de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedidón de estos conceptos no otorga derechos ni obliqadones a 
su petidonario y no modifica tos derechos conferidos mediante llcendas que estén 
v,qentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munlc4oal o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanizadón y 
parceladón de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
refo,zamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demollción 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espado público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la llcenda urbanística Implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de 
las normas urbanísticas y sfsmoresistentes y demás reglamentaciones en que se 
fundamenta, y conileva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto está y/gente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obl/qaciones establecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de ilcencias vigentes se resolverán con Fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición. "(Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y  1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Poftqec,M, et 
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Baja el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 23", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
dudad de Armenia, definidos en el Acuerda 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y na 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por na tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Ucencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Ucencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseHada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se redurre, vuinera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jur.'2lica está re/adonada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princ4oio de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constItucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judIciales, proscribiendo 
comportamientos que, aunque tengan alción tipo de fundamento leqal formal, sean 
irradonales, seqón la máxima latina venire contra factum proprfun-i non valet. El 
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derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se qarantiza con la sola publlddad del texto de la lev, ni se aqota en la simple 
adscripción nominal del princiio de leqaildad Comprende además la protecdón a 
las expectativas legitimas de las personas de que la interpretación y aplicación de 
la ley por parte de los fueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentenda, sIno de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partit de los princ4vlos de con tinuidad y de unidad de la 
jurisdfcdo'n ' (Subraya fuera del texto oriqina1) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leves posterlore?,  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcdón), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual sefiala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licenda o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la ilcencia o autorlce la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad munic1oa/ o distrltal encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la ilcenda o la modificación se ie conceda 
con base en la norma urbanística vjqente al momento de la radicación de la solldtud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma. "(Subraya propia) 

Gp 
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Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Ucencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces-predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y  056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el  
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal es de 500 m2 área mínima  
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de tftulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el allo 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOS ARGUMEN TOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el MT N° 901.068.791-9, sodedad propietaria del 
predio denominado .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MA CERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23, localIzado en la vereda Murillo del Municoio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220984, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munic4oales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  en los Decretos Munki7jales 046  y 
056 de 2004. 

Tan es asi, que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 

Corregimiento El Calmo, salvo isa cebecera municipal, es de 500 m2 área 
mlnima dei predio,  con una densidad de 20 vMendas por hectárea. 
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Luego la Licenda de Parcelación y ('onstitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
dIciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial v,qente en ese momento y no ie es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situa dones juri&icas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad. 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentadón que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licenda Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtendón de dicha licencia; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas conclusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE 6' 23, de la vereda Murillo del MuniciZ'io de Armenia (Q,), Identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220984, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DE LA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporadón Autónoma Regional del Qulndío, a 
través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
deterrninante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se configura una misa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad 

La falsa motivación con la que fue expedida la resoludón que niega el permiso de 
vertimiento, se materiali2-a porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
solicitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, seflaló: 

PTort9ee,u4 et j'ettato 
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"Sobre la fa/sa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se reladona directamente con el princoio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos deterrninantes de la decisión 
admInistrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada fa/sa motivación, la Sala 
ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos drcunstandas: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuadón administratIva, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conduddo 
a una decisión sustancialmente diferente" 

Asípues, se insiste en que la Resoludón proferida por la Subdirecdón que para el caso en 
particular niega elpermko de vertimiento, está y/dada de falsa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica yjurklica. Vldo que, en palabras del máximo Tribunal de lo contencioso 
:Adnilnistrativo en nuestro país, se materlaliza en los s(guientes eventos: 

• .El vicio de falsa motIvación se configura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsecdón indicó2: 

Los elementos indispensables para que se configure la misa motivación son los 
siqulentes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parda/mente, pues de otra manera estarimos frente a una causal de anuladón 
distinta, (b) la existencia de una evidente diveraencia entre 1 realidad fáctica y 
jurídica que Induce a la producción del acto y los motivos arq&dos o tomados 
como fuente por la adminiqtradón pública o la calificadón de los hechos y j'c la 
efectiva demostradón por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [...J 

Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se configura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los arqumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo, cuando habie'ndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente dStinta... '2 (Subraya fuera del texto oriq1na9. 

Adlcionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Non orable Consejo de Estado9: 

"La contravendón legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se configura una de las siquientes situaciones: O falta de aplicación, 
¿) aplicación Iiidebida o, iii) Interpretación errónea. (..) 
Según la doctrina judIcial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
viola ción, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
iqnora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 

see9.ads et ¿cctem.s 
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ana//za o sopesa, sin embargo, no la ap//ca a la soludón del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de vio/adón directa, esto es, por aplicación 
indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver e/ 
asunto que es objeto de dedsión. El error por apilcadón indebida puede 
originarse por dos circunstancias: 1.- Porque e/juzgador se equivoco al 
escoger la norma por inadecuada va/oradón del supuesto de hecho que 
la norma consagra y  2- Porque no se establece de manera correcta la diferenda 
o /a semejanza existente entre la h,oótesis legal y/a tesis del caso concreto (...)" 

Por /o anterior, es daro que se configura la causal de nulldad se/fa/ada, cuando la CRQ 
pretende dar apllcación a una norma que surgió con posterioridad a /a expedidón legal de 
ios actos administrativos que ava/aron ia parceladón y construcción de/proyecto. 
En lo relacionado a /a confianza legítima con /a que actuamos /os administrados, /a 
Sentencia T-244 de 2012 de /a Corte Constitucional reitera elpr/nci,/o, manifestando: 

"E/ Pr/nc4oio de Confianza Leg/tima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
/as actuaciones de /os particu/ares y de /as autoridades públlcas deberán cefi/rse a 
/os postu/ados de /a buena fe, /a cual se presumirá en todas /as gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas' 

En el mismo sentido, e/ Consejo de Estado, Sa/a de /o Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: Wllllarn Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constituciona/ en /a sentencia 511-360 de .1999 definió dicho princiolo en 
los siquientes términos: 

Este pr/nc4oio se define como e/ deber que permea e/ derecho administrativo, el 
cual, si bien se der/va directamente de /os princØios de segundad jurídica, de 
respeto a/ acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especia/es reglas que se imponen en /a re/ación entre administración y 
administrado. Es por ello que /a confianza en /a administración no sólo es 
e'ticamente deseable sino jurídicamente exfqible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princ4',lo de rango 
constitucional, uti/frándo/o y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En pa/abras de la Corte se df/o que 
"el pr/nc4910 de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que ' los alcances del princioio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisIones de la administración, respetándose la confianza 
que el asodado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si; cuando de por medio existe la 
con vicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo 

wrzqte'cda et 
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De conformidad con este princ4oio, se ex(qe que el Estado respete ias normas y/os 
regiamentos previamente establecidos, de moda que los particulares tengan 
certeza frente a las trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
ia administración. El princiaio de confianza legítima exiqe derta estabilidad o 
con vicción frente a ias decisiones de la admini&tradón, por cuanto el dudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de regias estables ypre visibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solidtar de manera respetuosa lo siquiente: 

1. Sírvase reconocer personería jurídica para actuar al abogado Jhonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisio'n proferida en la Resolución No.1133 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23, de la vereda Murillo del Municipio de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220984. 

4. Dar valor probatorio a las licendas y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en e/presente solicitud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 Judiciai 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte dei peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0002243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURA DURJA URBANA NO2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munic,oa1 competente, desde el 
aMo 2009. 

2. RESOLUCIÓN No2-000109 DE JULIO DDE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

capolad c.oppoaR ;Ia.aIooI0:rídk 
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3. RESOL UCION NO. MLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, fian sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munici»al competente, desde el 
aMo 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 24-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA CLON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-2720020 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA CLON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA CLON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad munic49al competente, 
concedió prorroga a fa vienda de ia Licencia de parcelación otorgada por medio 
de fa Resciudón No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, fa cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y  fue revalidada mediante 
fa Resoludón No. PLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOLUCION No. 63002 -2-220657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA CLON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman ei proyecto, 
desde el aMo 2009, han contado con Licenda de Parceladón y Cbnstrucdón 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorIzo que me sean remitidas a fa 
direcdón de correo electrónico aboqado.jdonce?qmail. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el sefior 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del seFior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el NIT NO 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

P'coeeqná et jeea.(G 
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CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 23, locaflzado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220984 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y  en aras de garantizar 
el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Polftica de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

_t. Apertura período probatorio en aras de que se ofide a la Procuraduría 14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/adán a io 
pretendido y a /os derechos adquiridos por parte de/peticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09695-22 con fecha 04 de agosto de! alio 
2022, bajo el expediente 5738-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del alio 2022, La 
Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con re/a ción a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 

P,oec9(au4 ce jatas 
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esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

sefior Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDI 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO 

FICHA CATASTRAL (5113 QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 

P'rote9eegdo e€ a0 
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Figura 1.  Ubicación general. 
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ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de ARFAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

Ficiura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
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DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto  1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Arcas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (...), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y conservación de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30metros de ancha. paralela a las líneas de mareas máximas. 
a cada lado de los cauces de los ríos, Quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los laqos o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 

Pyoccqtcada et e4ora 
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Figura 3.  Áre forestal prtectora. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 
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Figura 4.  Clase agrologica. 
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ZONIFTCACIÓN DE 11ERRAS DEL DEARTAMEN1O DEL QUiNDIO 

OFERTA VOCACION 
DE USO USO PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SÍMBOLO ÁRs (ha) ¶4 

Ámas pera ¡a 
pmduad6n ngrfoolt. 
owmadera y torasI 

Agueda 

CWIIVOs peanentss 
Intctnlvas de na 

raed' 

flaras apt para cuTOijes pennanentcs 
btanslvos de citas medio cano está (CO0s 
entka). plktano (Mutca pwadiaíaca, Masra 
bslbSn). cfiltcos (Cbus sp.). gunynba 
(Pafdñnn 4ava). a pnlen. (Sacchanun 
otffwtnn). Estas ajelas prenbn IIZT,Ibt 
por tertiEdad basa. neldez moderada y  tuerta 
En las ¿aros en daide se ovidende wrelSn 
(geta se retemlanda frnpk,,..Ñ..J&, de 
priedeas dewrsea,sdót. y menejo. 

cPini $ 
2pe-1 1.553,51 088% 

cPlsn 12s- 
1 4.04 0.% 

CPIrTt Isp- 
1 1413 0,5654 

Cpu 
3pe-1 4.545.40 2,51% 

CPUii 1 
2pes-1 28.70 0.01% 

Cpu! 
3ps-1 2568 0.01% 

Cultivos peimanentos 
sen& IntensIvos de 

dais Mo 

tenas optas pan cultivos pernianens setal 
Intensivos de din's Mo tenue man (R'j5os 
gfaueue Denfli4, tomals de ¿tIrol (Sotanum 

CPSTJ4a- 
1 132,33 0,07% 

beArcea Cay.), granadina (Paaaiffoza Egudañs 
L). rr,aurue .4Ijflti5  corrwntmls}. pera (Ph'a 
eonrnsmts). dtiuno (Famas pentca).  dajelo 
(Aomm rtmesses). curaba (Psdbrs 
tounentess), frese (Pagada yerta) e lntuodt 
nativos temo la uduova (Ftynita penntan. 
¡.4. Estas suelas presentan Umilantes por 
pendientes fl.uertrnnente IndInadas. erosión en 
grado moderado. abundante pedregosidsd 

CPSfl4p- 
1 157.99 0.03% 

CPS. 043.15 033% 

cuttivas entes 
se intensivo 

ebria media 

llenes prapictas pan el eslabledalenlo de 
niltivos pemuanentes senil Intensivas de ebria 
medio tenue aut& (Coffea arahiga). p131ana 
(Muces pamdialaca). a pandan 
(Sacdrnnm, ofltctannn), caceo Çlbeobmma 
cacao). Estas si eles preseuitan ¡mitanles por 
fTsgunenbs de roca en el perfil. pendiente 
fuedamenta latinada. ems16n moderada. 

CPSm" 
4e-1 4242.04 2.51% 

CPSm/ 
4p-2 15.409.25 8,01% 

CPSmI 
os. 62.87 0.03% 

Cultivas bnnsltodas 
IntensIvas de cOma 

Son tierras aptas para el esbb!ecfinlenta de 
cultivos frunsitarlos Intensivos de crsna meur.o 

cllml2p- 
1 5.003.47 2.93% 

Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y  erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elecdón de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 

0 
cpounMIwn3RieiiIdtl&jIi$Ie 

oee9ecado C€ j€t44T 



Ç

Pian deAcción Institucional 
Protegiendo etpatiirnonio 
ambientalyrnáscerca 

del ciudadanc 
-. 2020 - 2023 

fi 
"RESOL UCION No, 

--3548 

ARMENIA QLFINDÍO, 16 NUv 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 

INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002233 DEL DM 
VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

4, JI JI 4. 

4,

Igura 5.  Resgo de in2endio.
4. 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el PQT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Ucencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Ucencia de Parcelación y Obra Nueva.  
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
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Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Ucencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (Q).  

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: E/otorgamiento de 
la ilcencia urbanística inipllca la adquiJdón de derechos de desarrollo y construcdón en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo,  así 
como la certificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y conlleva la autorización específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo entanto esté vigente o cuando se haya 
ejecuta4oiaobra _siempre -  y cuando se haya cumplido con todas las 
obligaciones establecidas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeFia área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
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conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compita el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante sefíalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindfo 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

1 De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del afio 2015, "por el cual se reglamentan las dSposiciones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 1997, re/aifvas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuadones urbanístIcas de parcelación y 
edificación en este tØo de suelo yse adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los municioios del departamento del Quíndíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urban@tfcas en suelo rural y se expiden otras dis-posiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 
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• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 

vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
afio 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #23 cuenta con un área de 925,78 metros cuadrados, 
densidad que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo 
suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
que brinde un concepto con reladón a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
petidonario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirecdón de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
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5738 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 

solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de RegulaCIón y Control 
Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al LOTE # 23. 

Respecto las licencias de urbanización de parcelación y de construcdón obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE # 23, localizado en la vereda Murillo del 
munlc';oio de Armenia (Q,), identificado con matrícula Inmobiliaria No. 280-220984. 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las ilcendas urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada «cología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun as,' los derechos de desarrollo y construcdón en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licenda, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la viqenda 
de la respectiva llcencia, nl el cumplimiento de la ejecudón de las actuaciones 
urbanísticas, situadón, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar vjgentes las ilcendas urbanísticas, al no demostrarse la vqencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las llcencias, estamos 
frente a la no existenda de un derecha de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar apllcadón a dicha normativldad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2020) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental (Negrillas fuera de texto.) 
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Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presundón de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del ao 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta polftica que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta política artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "por medio del cual se adopta el documento para la definición de ia 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de ios munici7,ios del departamento 
del Quíndío" en la parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los 1v/un/c4oios de la JurIsdIcción del Departamento del Quindío, el presente Acto 
Administrativo para que sean ten/dos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
formuladón y/o actuallzadón de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"20.1.4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así io determina el 
Mun/c4o/o, los proyectos de parceiación que sean viabies según ios lineamientos generales 
y específicos anteriormente dtados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento del numeral 31 del artkulo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, ei número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta ia resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localizacio'n de infraestructura para el sistema pr1ncioa1 y de transporte, las 
redes primarias de servidos públicos y las áreas de conseivadón y protección de los 
recursos naturales y pais'aj/[s"ticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecta deberá quedar en 
vegetación nativa. 

Lo anterior indica que cada parce/a de 2500 metros deberá cumplir los siquientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una funcionalidad ecológica con el fin de proteger o conseivar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, e/predio no podrá ser Inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
de/proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 'POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SU8URBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanas de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princi»al y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades rifien con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q), y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) y 
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posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Ucenda de Parceladón - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licendas de los afios 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 de? 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactiviclad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

'Parágrafo 2. En todo caso cuando no exista compatibilIdad entre los usos de/suelo y/as 
determinantes ambientales estab/eddas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adIcione o sustituya, prevalecerán sobre los pr/meros. 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el LOTE # 23, 
del Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que 
no se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante; como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
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expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licenda fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y  280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consolidadas, generads de dicho 
acta administrativa, que deben ser respetadas tanta parlas demás particulares, como por 
e/Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitudonal antes reseflada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con 'Vas densidades múiimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
citada ente territorial, cumple con fas narmas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Municioales Nos 01 de 1999 y006 de 2004, y en las Decretas 
Municiaks 046 y  056 de 2004.' así como la "Resaludón Na. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo la modaildad Obra Nueva, 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 

atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 23, de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al seHor Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución Noi133 del veinte (20) de abril de 2022, 

Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23, de la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-

220984 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 

administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 
recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 

expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1007-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001133 del día 20 de abril del 2022,  se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 

de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"Parácrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
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artículo 20 de la Ley 388 de 2997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los priin eros' Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220984. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CS1, S const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

"No hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilidad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, ciertos actos reglados en cuya expedición y ejecución el agente 
apenas sique las pautas riqurosas y precisas que le traza la ley. En cambio, si la 
competencia es predominantemente discrecional, y si el acto que de ella emana impone a 
los particulares restricciones u obliqaciones que comprimen su órbita jurídica, la 
administración puede en cualquier momento revocar/o liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
princ4oio de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene ilinites, y, por ende, que presenta excepciones. 

Una de éstas es la obliqadón que tiene la administración de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expid4 lo cual implica un 
lúnite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acto, con ello se quiere siqnificar derechos legítimos, peifectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempia como tales el artículo 30 de ia Constitudón, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes civiles' Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudencia nadonal ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes dvlles como de la normatividad del derecho público, puesto que 
indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera 7usto título ' muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme ai derecho privado. 

y) Atemperación del princi7iio  de irrevocabilidad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en ei límite del poder de revocación de los administradores frente 
al óbice de los derechos adquiridos de los administrados, surge la pregunta de r,q0r: 
conforme al ordenamiento jurklico nadonai existen derechos 'bsolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serio, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable "un tabú" Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconocimiento y protecdón que el úitimo procura al primero también tiene un iímite. Ese 
límite es el interés público, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En las reiadones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los ciudadanos todos los derechos y deberes son reci,'brocos, 
formando, por ello, lo que se denomina "la reladón jurídica compleja " Asi por ejempio, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
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las obl(qadones emanadas de su fundón social, y el interés privada que se acoraza con las 
derechos subjetivos debe ceder al interés público o social. 

Los derechos y ios intereses privados, sea cual fuere su or/qen (la ley, la concesión, el acto 
administrativo, etc.) si entran en conflicto con el interés público deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han naddo de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
confllcto, sea porque el Interés público fue mal apreciado en la emisión de la disposIción, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modificación, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanoblni op. cit., 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperaciones de la Irrevocabilidad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta especialmente con relacIón a 
la cuestión de mérito del acto, es decir, en torno de las modificaciones que experimenta la 
noción de Interés público como efecto de los cambios sociales y la posible inadecuación 
sobre vm/ente del interés que el acto administrativo reconocía frente a las nuevas 
exíqendas de la comunidad "En nuestro concepto -con duye fraga-, la doctrina más 
autorkada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocadón 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico original, es decir, en la 
mutación supeiviniente de las ex(qendas del Interés público que deben satisfacerse 
mediante la actividad adminIstrativa" (op. clt., págIna 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por encima del interés del Individuo, sea 
cual fuere el oriqen de su reconocimiento y protección jurídIca. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario partIcular está sujeto a las modIficaciones 
reglamentarias producidas por la admInIstración concedente en atención a las exiqencias 
del sen'ldo público o a los imperativos del interés socIal, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resolución administrativa sólo podrá estar precavido 
contra la revocación o reforma de ésta mientras su Interés privado no entre en pugna con 
el interés púbilco o social. 

Con las atemperaciones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitImidad frente al artículo 30 de la 
Carta. 

vi) Las /i.foótesls-  de la revocación directa consagrada por el artkulo 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del artkulo 24. 

Al repasar las causales de revocadón directa previstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen gen éricamente a la ilegalidad, a la disconformidad con él interés 
públIco o al agravio frijustificado a una persona en que pueda incurrir el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas h,@ótesis de 
revocación y los supuestos de Irrevocabilidad del artículo 24 ibídem, quedan reduddos a la 
cuestión de mérito que plantearía la disconformidad del acto con el interés público. Esto 
obedece a las siquientes razones: 

a) Si ab initlo el acto administrativo está manifiestamente viciado de ilegaildad (o si; 
obviamente, lo está de Inconstitucionalidad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas del Interesado, o emitido por error, fueiza o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
sItuaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitucional no lo es, luego de él no se 
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deriva ningún derecho ni procede ninguna situación jurk'ica que amerite protección del 
ordenamiento. 

En tai caso ei deber a cargo de ia administrado'n de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situación aberrante y a todas luces ant¿jurídica, como consecuenda de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condicionado al benepládto de quien, diciéndose titular de los 
beneficios del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situadón jurídica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la juris-dicdón de lo 
conten-cioso-administrativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
¡ndemnización cons,quiente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere in abstracto el presente literal, por 
sustracción de materia queda eliminada la posible colisión entre la revocadón por 
ilegalidad del acto que prevé el artículo 21 y los supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
e124; 

b) Si la causal de revocadón es el agravio injustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situación se remita a la ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no daMa a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada suscite la 
revocadón directa o ejerdte la acción de anulación ante la jurisdicción de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible con tienda entre la 
administración y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
reducido al conficto entre el interés general patrocinado por la primera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adquiridos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitución, éste debe 
ceder a aquél.." 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09695-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001133 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanfa 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de dudadanfa 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con NR número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220984, 
esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administrativo 
no es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es manifiestamente 
opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés 
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VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante, toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R.QU, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1133 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMES TICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE # 23, Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" emitida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09695-22p0r 
parte del apoderado señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220984, 
se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico abocada idoncelacmafl.com  , de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

II; 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001131 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL  AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020"; emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindíoy, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es oblqadón de/Estada y de las 
personas proteger/as riquezas cultura/es y naturales de la nadón ' 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem sefiala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitucióçt. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los dafios causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber del dudadano, 
proteger los recursos cultura/es y naturales del país y ve/ar por la conservación de un 
ambiente sano' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas,, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así coma dar cumplida y oportuna aplicadón a 
las disposiciones legales v,qentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Amblente' 
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ARMENIA QUINDIS, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE RE VOCA TORTA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002231 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que según el numeral 20  del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporadones 
Autónomas Regionales ejercerán las siqulentes fundones: 9,) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizadones y ficen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movlli~adón de los recursos naturales reno vabies o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual sefiala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el sefior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Mt número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 25, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220986. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el sefior HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del seflor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 25, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
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VEINTE (20) DEABPJL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

280-220986, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5741 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009363 deI 29 de Junio de 2021, solicitó al 
señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
cálidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO SIA.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 25, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

')ara el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico yjurkiíco del área de vertimientos 
de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente conten tivo de la soildtud de permiso de vertimiento con radicado No. 5741 de 
2021, para el predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 25 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricida inmobiliaria N° 280-
220986, encontrando que los requisitos exiqidos en los artículos 2.23.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compilo' el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que aliegue los 
s,quientes documentos: 

.1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a ia cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo 
del servicio de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis juríá'ico realizado se logró 
evidendar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de V2ZLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Ves 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le soildta que allegue la fuente de abastecimiento del predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
munic4oal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que Informe 
sobre la clase y  categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta informadón debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial v,qente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisijurícJico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON 
MA TRIC(JLA INMO8ILZA RÍA N° 280- 180701, Matricula que no coincide con la 
matricufa del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE *25 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Munic,oi0 de ARMENIA (Q), de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 
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Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mendonado; no otorgan 
ningún derecho a su soildtante nf el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
vienda, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad viqente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizadones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constan da de pago e'pedido por la tesorería de la cRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluadón dei permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentadón aportada no se evidencio 
la constancia de pago, requisito necesario para poder con tinuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicada E08664-21 el señor 1-IEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009363 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-776-09--21 del día 01 
septiembre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado al correo electrónico salviaconsultores@gmail.com  , el día 16 de septiembre 
del año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013371. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
RegulaCión y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53853 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 25, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se visita al proyecto villas de campo madero Lote # 25, el área del predio es de 873,58 
m2 se observa una vivienda en construcción la cual estará compuesta de 4 habitaciones 
y 5 haMos la vivienda contará con un Stard prefabricado conformado por: trampa de 
grasas de 105 iltros, tanque séptico de 2 compartimientos de 3.000 /itros, fafa de 3000 
litros con buen material filtrante y pozo de absorción de 2 mts de diámetro y3 mts de 
altura útil el sistema contará con unidades y accesorios completos. 

Que el día 24 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil DAVID STIVEN ACEVEDO 
OSORIO contratista de la Subdirecci6n de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, 
en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5741 de 2021, y de lo encontrado en fa mencionada visita técnica, se considera viable 
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técnicamente la Propuesta del sistema de tratamiento individual o/anteada 
como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #25 de la Vereda MURILLO del Munic,»io de ARMENIA (Q.), Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220986, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mendonados, 
sin embargo, el otorcamiento del permiso está sujeto a la evaluación jyrídica inteqral de la 
documentación, al anáilsis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional as,qnado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1131 "POR MEDIO DEL ÇUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 2) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 25 y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultoresgmail.com  bajo radicado 00008229 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO SIIA.S. 
Sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09696-2022, el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAÑPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 25, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 

ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220986, interpone 

dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 1131 

del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 

por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93, CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los 

siguientes casos: 
it 

cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley 
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2. Cuando no están conformes con el interés público o soda!, o atenten contra él. 
3. cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocación directa de los actos administrativos a 
solicitud de parte no procederá por la causa! del numeral .7 del artículo anterior, cuando e! 
peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
reladón con los cuales haya operado la caducidad para su controljudicial. 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La revocación directa de los actos administrativos 
podrá cumpllrse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contendoso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las solicitudes de revocación dIrecta deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siquientes a la presentación de la solicitud. 

Contra la decisión que resuelve la solldtud de revocación directa no procede recurso. 

PA RA'GRA FO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentencia de segunda instan da, de oficio o a petición del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Conciliación de la 
entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el te'rmino que se le 
seflale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obligaciones que la autoridad 
demandada deberá cumpllr a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Política y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'4R77C1JLO 209. La función administrativa está al seivicio de los Intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princ,o1os de iqua1dad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparclalldad y pubilcidad, mediante la descentralización, la delegacIón y la 
desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuacIones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que seflale la ley." 

'.4rtícuIo 3°. Princi»ios. Todas las autoridades deberán interpretar y apilcar las 
d/sposfc/cnes que regulan las actuaciones r procedimientos administrat,'vos a la luz de los 
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prl»cloios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Prim era de este Cód(qo y en 
las leyes especiales. 

Las actuadones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
princ4oios del debido proceso, ¡gua/dad, imparcialldad, buena fe, moralidad, particloación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad 

1. En virtud del princ,o10 del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicción. 

En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionaimente ios pr1ncioi05 de 
legalidad de ias faltas y de las sandones, de presunción de inocencia, de no reformatio 1» 
pejus y non bis in idem. 

2. En virtud del prinqoio de ¡gualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condidón 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del princi7,io de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalldad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del princioio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princ4oio de moralidad, todas las personas y los servidores púbilcos están 
obligados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 

6. En virtud del princ4oio de partici»ación,  las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión 
pública. 

2 En virtud del principio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo 
con la Constitudón, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud del principio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio 
público, por consiguiente, toda peisona puede conocer las actuaciones de la 
administración, salvo reserva legal. 

9. En virtud del princ4oio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la ley, incluyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
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mas/va tal información de conformidad con lo dispuesto en este Código. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

1 0. En virtud del princ4fo de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechas a los particulares. 

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Cód/qo las Irregularidades pro cedinientales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuado'n administrativa. 

12. En virtud del princ1o10 de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuaciones y la protecdón de los derechos de las personas. 

13. En virtud del princ,oi0 de celeridad, las autoridades impulsarán ofidosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la informadón y las 
comunicadones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con dihqencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustlficadas. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimietto de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseM en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, fvl.P. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó: "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del nteres público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitucion y la ley. 
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De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interes general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daño público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
publico o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligaCión que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5741 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001131 del día 20 de abril de 2022,  se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #25, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220986, fueron los siguientes: 

"Ç..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 25, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220986, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 873,58 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por e/cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y388 de 
1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificadón en este t,u0 
de suelo yse adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá sermavora4 viviendas/Ha neta,  
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA a DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5503 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q),  quien es la autoridad competente 

para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q), se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
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vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 873,58 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MÁXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS va DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CROJ  en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
un/dad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende coma área neta la resultante de descantar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princial y 
de transporte, las redes primarias de seivicios públicos y las áreas de conservadón 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuadón) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'É4RTICULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 25, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resoluCión 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
# 25, cuenta un área de 873,58 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, sePialó lo que se cita a continuación: 
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En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resoludón 308 de 
2019 no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las llcendas urbanísticas otorgadas a la Sodedad Top flq/it tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumpllmiento de las políticas de 
conseniadón del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resoiudón 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munic,oios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
reladonado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la v,qencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conseniación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afecto' las habilítadones 
dadas por el munk4oio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisio'n 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
ofidna jurídica para que desplegaran las actuadones respectivas acorde con sus 
competen das. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalIdad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades I'Iunlc4oales en ejercido de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la RepúblIca. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdicdonal 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los muníc,»ios en el ejercido de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la llcencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los s,quientes documentos: 
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3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos natura/es renovables 
en caso de autoabastedmiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servidos 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos Sy 6 de la resoludón 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la erpedkión de licen das de construcción, donde no se contemplan como exqencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la ilcenda de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'4bordo' la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
Indicando que en virtud de los pr1ncio1o5 y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generadones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental 
para la elaboradón, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT, que no pueden ser desconoddas por los munici7ios y frente al tema citó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 25, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220986, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 25, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220986. Por tanto se 
procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los 
tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
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evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1131 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
F'Io.09696-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...)Pronunciamiento del Recurrente. 

Con re/adán a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
AmbIental de la CRQ, /o cons/dero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio m/de 873,58 metros cuadrados, densidad que no cumpie con lo 
establecido para predios ubicados en sue/o suburbano, y que por/o tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nadmiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, nl tampoco se consideraron las licencias de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas ,en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOOPJZON TAL, del que hace parte el LOTE # 25, locailzado 
en la vereda Murillo del municØlo de Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobIliaria 
No. 280-220986. 

Por lo tanto, para efectos de dar ciaridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, así 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas Inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-1 69061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalldad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1 -001243 de dicIembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17-
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando oriqen a la matricula inmobilIaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y  lote PRIMERO 
Identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.1 -001242 y 2-000087 de dicIembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando origen a la matrlcula mm ob/liarla No.280-
180702, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 
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3. finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No.280-
162300 obtuvo LicendOla de parceladón Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modifica dón a la licenda de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licenda 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalidó la Licencia de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mlu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q., otorgó modificación a la licenda de urbanismo para las casad 
de Campo '4MBAR Y MA TIZ',' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105090.55 m2. En dicho acto administrativo se espedflca 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidenda el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron ios predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando or(qen ai predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícuia 
inmobi&ria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.?. 503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la v(qencia 
de la Licenda de Parcelación otorgada por medio de ia Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No. 17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. finalmente por medio de la Resolución No.63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.5., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Ucenda que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resoludón No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó Licenda de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar dei 17,70%. 
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Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HOPJZON TAL, se oriq1narnn por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el año 2009 Licenda de Parcelación y C'onstrucción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos.01 de 1999, y 006 de 1999, 
y en los Decretos Munic4oales Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es as/como, de conformidad con el documento técnico, anexo alAcuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para e/corregimiento El 
calmo, salvo la cabecera municioa/, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 vivIendas por hectárea. 

A su vez, es de señalar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 
revalldadones, fueron autorizados por la C'uraduri Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
admInIstrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo elprinc4lo de 
la confianza legítima; en la que por ml parte como administrado, acudo a la administración 
con la soilcitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, v(qentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues cJe los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el afio 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1-001243 de dIciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas Inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratlfica en la Resolución No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modifico' la Licencía de urbanismo sobre los lotes 
Identificados con Matrícula inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reloteados, dando or/qen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, Identificado con matrícula Inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autor/dad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales dom ésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
# 25, localizado en la vereda Murillo del Munlc4oio de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220986, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 

P.rotqeacd et jabas 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo eLpatnrnonio - t;- --- ; r% - 
ambientatymascca 

deL ciudadano 
2020-2023 • - - 3 5 4 9 - "RESOLUCION No.' 

ARMENIA QUINDIO, 1 t3 vO'J 2022 . 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOC4 TORTA 
INTERPUESTA EM CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001231 DEL DIA 

VEINTE (20) DEAHRIL DEL AÑO DOS MIL VEINT2VOS (2022) 

puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la viqenda de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sodedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ah/que, pueda dedrse que la vigenda de la ley se condensa en dos princoios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (1) la v/qenda inmediata de la Ley 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

'4RTICIJLO 29 El debido proceso se aplicará a toda clase de actuadones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (..). 

'4RTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, ios cuales no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconodda, el interés privado deberá ceder al interés púbilco o sodal. La propiedad es 
una función sodal que implica obl,qaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (..J" 

Conforme a las normas superiores antes pardaimente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron predsados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al señalar que el princioio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de ias leyes que 
comprometen el interés público o sodal. Es así como, al desarrollar dicho princ4oio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, 
del fi. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y señala: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamente/para la seguridadjurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucionai.2020). 
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Llega así a la condusión, que resulta fundamental la definIción que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leves posteriores" de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
aplicase a las situadones jurídicas que tengan lugar a partir de su vqenda. 

Así finaliza estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como l,'mites el respeto de los derechos adquiridos, 
y elprincioio de favorabilidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuradón legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentadón general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princi7.10 las leyes ri'en hada el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situadonesjuríclicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustandado'n y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las dlliqendas inidadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
v(qentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiendas o dllqendas, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competenda para tramitar el proceso se regirá por la legisladón v1qente en el momento 
de formuladón de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad" 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Anibal Torres Vásquez en el aMo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
v,qenda, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supeniivlr después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuendas que 
tuvieron lugar durante la v19enc1a de la ley antiqua. o-La apllcadón ultractiva de la ley 
antiqua que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 

?oteratdo et tec 



Ç
Plan de Acción Institucional 

"Protegiendo el pattimonio 
arnbientaty más cerca 

del cludadano 
2OZD-2023.4 ¡ 

t ti 4 F-354 
"RESOL UCION No. 

\ O\J 2O22, 

/1 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE RE VOCA TOPJA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001231 DEL 014 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEIN TIPOS (2022) 

tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leves se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha sefialado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerda 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
que se refiere" a la imposibilidad qene'rica de afectar situaciones jurídicas consolidadas a 
partir de la entrada en vicenda de una disposición Jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibición. consiste en que la norma no tiene per se la virtud de reqular situaciones Que 
se han consolidado jurídicamente antes de su promulqación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
sigue produdendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situaciones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v1qente. 

finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antic4oó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su viqencia, a 
situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición!' 

A manera de conclusi6n, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
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retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legftima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legftima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicadón alprincØio de confianza legítima, es preciso que a nartfr 
de las acdones, omisiones o declaradones de las propias autoridades, se hayan 
generado unas expectativas dertas lo sufidentemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar alqunas dedsiones, a asumir dertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situadón de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherenda (..,). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato aue debe 
qobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella: ese obrar leal, 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 
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el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
leqitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo  
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden aduar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurkficas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo e/imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas váilda y definitivamente o pertenecen a/patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconodmiento, y por/o mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
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como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justida y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interreladón con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
relacionados con la aplicadón de la ley en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situaciones jurídicas creadas y consolIdadas 
bajo ia ley anterior (..) fi derecho adquirido se incorpora de modo definitivo ai patrimonio. 
de su tituiar y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerio, pues ia 
propia Constitución io carantiza y protege'  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 56' de la Constitudón Política consagra la protección de los derechos 
adquiridos con arreglo a las leves dviles. los cuales no pueden ser desconoddos ni 
vulnerados por leves posteriores. Así mismo, es&ou1a que cuando de la aplIcación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o Interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
Interés privado deberá ceder al interés público o sodal 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (1) subJetivos. (iV concretos y consolidados; (III) cumplen con los requisitos de ley; 
(y) se pueden ex(qir plenamente, (y) se encuentran /urícllcamente qarantízados; (vi) se 
Incorporan al patrimonio de la persona: (vII) son intanqlbles y en consecuenda, el 
leqislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (viii) se 
dIferencian de las expectativas leqitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atasen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
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y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q., bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio dei cual el curador 
urbano o la autoridad munic4oai o Distrital competente para expedir licencias o la 
oficina de pianeado'n o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificado'n de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obliqaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que estén 
viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La llcencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munkioa1 o distrital competente, por 
medio dei cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbani~ación y 
parcelación de predios, de construcdo'n, ampliación, modifica ción, adecuación, 
refotzamiento estructural, restauración, reconstrucdo'n, cerramiento y demoiicfo'n 
de edificadones, de intervendón y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivisio'n de predios. 

El otorgamiento de la ilcencia urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en ei 
acto administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de 
las normas urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentadones en que se 
fundamenta, y conlleva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto esté viqente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obl,qaciones estableddas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás regiamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición." (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 
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Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 25", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
dudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

• Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de didembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, ResoluCiones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legftimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseflada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurkiica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del pr1nc4010 de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su piena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos Que, auncue ten qan alqún tipo de fundamento letal formal sean 
irracionales, seqún la máxima latina venire contra factum pro.orium non valet. El 
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derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado comó administrador de justida. Esta confianza 
no se qarantiza con la sola publiddad del texto de la lev, ni se acota en la simple 
adscripción nominal del principio de legalidad Comprende además la protecdón a 
las expectativas legitimas de las per&onas de que la interpretación y aplicación de 
la lev por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador dejustida 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de ia 
sentencia, sino de ia razonabilídad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princioios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera dei texto or1qina9 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriore?,  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Ucencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administradón y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licenda o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licenda o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten eiproyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad municioa1 o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la licenda o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística y/gente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma. "(Subraya propia) 
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Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se. recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de tftulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporadón no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOSARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda pienamente demostrado que 
e/predio denominado identificada con el NTT N°901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 25, iocalizado en la vereda Murillo del MunicØio  de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220986, en cuanto a 
densidades mínimas dipuestas para vivienda suburbana para el dtado ente territoriai, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munic,baies Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y en los Decretos Munic4aales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es as,, que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Correqimiento El Calmo, salvo Isa cebecera municipal es de 500 m2 área 
minima del predio,  con una densidad de 20 vMendas por hectárea. 
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Luego la Licencia de Parcelación y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resoludón No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial viqente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurklicas ahora se gobiernen por una 
normadv/dad expedida con posterioridad 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con e/presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licenda Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalldad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalfrar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha ilcenda; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento individual 
planteada como soludón de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 25, de ia vereda Murlllo del Muniqoio de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220986, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DE LA SOLICITUD: 

Según los argumentos expuestos por la Corporadón Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negadón del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se configura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad 

La falsa motivadón con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en la presente 
soilcitud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendida. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, seflalo': 
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"Sobre la fa/sa motivación, la Sección Cuarta ha prec/sado que esta "causal 
autónoma e Independiente se reladona directamente con el princ4io de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulldad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivadón, la Sala 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstandas: a) O 
bien que los hechos que la Administradón tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuadón administrativa, o 4) Que la Administradón omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrin conduddo 
a una decisión sustancialmente diferente" 

Asípues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subdirección que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica yjurídica. Vido que, en palabras del máximo Tribunal de lo C'ontendoso 
:Administrativo en nuestro país', se materializa en los siquientes eventos: 

El vicio de falsa motivadón se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentadón de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsecdón indico'!: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivadón son los 
s(quientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
pardalmente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación 
distinta, (4) la existencia de una evidente diverqenda entre i realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producdón del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva dem ostrado','i por parte del demandante dei hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado[.] 

Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se conf/gura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los arqumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la adminLs'tradón se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo. cuando habie'ndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto or(qina9. 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado e/Honorable Consejo de Estado': 

"La contravención legal a la que hace referenda esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se conf/gura una de las s,quientes situaciones: 9 falta de aplicación, 
9 aplícadón indebida o, i79 interpretación errónea. (t) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violadón, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
i:qnora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
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ana/i~a o sopesa, sin embargo, no la aplica a la soludón del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de vIo/adán dIrecta, esto es, por aplicacIón 
Indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de dedsión. El error por aplicacIón indebida puede 
orlglnarse por dos cIrcunstancias: 1.- Porque e/juzgador se equlvoca al 
escoger la norma por inadecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y  2- Porque no se establece de manera correcta la diferenda 
o la semejanza existente entre la hioótesis legal y/a tesis del caso concreto (...)" 

Por lo anterior, es daro que se configura la causal de nuildad seífalada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parceladón y construcción de/proyecto. 
En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los admihistrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reítera elprinc4lo, manifestando: 

"El Princi;oio de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superIor, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cen7rse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante e'stas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contendoso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de maizo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determino': 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princiio en 
los s,quientes términos: 

Este princ4oio se define como el deber que permea el derecho admInistrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princ4oios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en vIrtud de las 
especiales reglas que se imponen en la relación entre admInistración y 
admInistrado. Es por ello que la confianza en la administradón no sólo es 
e'ticani ente deseable sino jurídicamente exiqible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princØio de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se dijo que 
"el pr1nci7,io de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consIste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus reladones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídica4" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princ49io de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asodado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconodda porque si; cuando de por medio existe la 
con vicdón objetiva de que una decSión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 
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De conformidad con este princ4t'io, se ex(qe que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El princi»lo de confianza legítima exiqe derta estabilidad o 
con vicdón frente a las decisiones de la administración, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables ypre visibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo s(guiente: 

1. Sñvase reconocer personería jurídica para actuar al abogado Jhonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revoque la decisión proferida en la Resolución No. 1131 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuenda de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 25, de la vereda Murillo del Municipio de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220986. 

4. Dar valor probatorio a las licendas y demás actuadones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., las cuales se ailegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente solidtud de revocatoria. 

6. Apertura peri'odo probatorio en aras de que se ofide a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DEREPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR ¿.4 
CURADUPJA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q., ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO VEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autori~ados y verificados por la autoridad munlcibal competente, desde el 
aMo 2009. 

2. RESÓLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCL4 DE PARCELA CLON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

1/ 
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3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q. ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y ver/ficados por la autoridad municioal competente, desde el 
año 2009, Licenda de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2027, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA RE VALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad municipal competente, 
concedió prorroga a la viqencia de la Licenda de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución No.2-000088 de diciembre .15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y  fue revalidada mediante 
la Resolución No. RW 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOL UCION No. 63002 -2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2022, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA ¡JCENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURíA 
URBANA NOI,2DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde ei aMo 2009, han contado con Licencie de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico abogado.jdonceH4qmaiI. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el señor 
JHONNATAN DONCEL PACHON, identificada con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el MiT NO  901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

Prar.eq~eads e€ jam 
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"RESOL UCION Nc. 

ARMENIA QUINDIO, 16 MDV 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001131 DEL DIA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 25, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220986 la CorporaCión 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y en aras de garantizar 
el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

1. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 
JudicialAnibiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a io 
pretendido ya los derechos adquiridos por parte del peticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09696-22 con fecha 04 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 5741-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAEDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con re/adón a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del añó 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 

P,atc9ada e? ¿ectin 
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ARMENIA QL/INDIO, 16 NQV 2022 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002131 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

señor Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote ['lo.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en tas que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar et desarrollo de tos territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tates como aqueltas det orden nacional, ta protección de ecosistemas estratégicos 
(tey 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas det sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de tos POT, como tas de 
ptanificación intermedia det sueto rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y  su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambientat para ta jurisdicdón del Departamento del Quindío. 

Los predios soticitados cuentan con determinantes de apticación directa que son 
retacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIC QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 

Proreqiznda c jafrors 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICiTUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001132 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEIN TIPOS (2022) 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE RE VOCA TORTA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001231 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEIN77DOS (2022) 

DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
¡nf/tienda sobre cabeceras y nacimiento de los ris y quebradas, sean estos permanentes 
ano (...,), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protecdón y conservación de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nadmientos de fuentes de aguas en una extensión por io menos de 100 
metros a la redonda, medidos a pan'ir de su periferia. 

b) Una fa/a no inferior a 3ümetros de ancha, paralela a las lúieas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de ios r/os, cuebradas y arroyos sean permanentes o 
no, y alrededor de los lacas o depósitos de agua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 

Reg ildil o4no: 
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Fi;ura 3.  Áre forestal protectora.
a 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 



"RESOL UCION No. 

Pian de Acción Institucional 
'Prote9lendoeLpatiimonio 

7
7»

ambientaly más cerca 
\ 

Y p
del ciudadano' 

2020 - 2023 

ARMENIA QUINDIO, 

354t 

16 MDV 2A72 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
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Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y  erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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Figura 5.  Riesgo de incendio. 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 
Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Ucencia de Parcelación y Obra Nueva.  
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 

COIIOIICIOO!W.OITMUR,p I2WI QJII,44 
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Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Ucencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (Q).  

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcdón de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigenda determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licenda, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situaCión, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: E/otorgamiento de 
la ilcenda urbanística imp//ca la adquisición de derechos de desarrollo y construcción en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como la certificac/ón de/ cumplimiento de las normas urbaniticas y sismorresistentes y 
demás reg/amentadones en que se fundamenta, y conileva la autorización específica 
sobre uso y aprovechamiento de/ suelo en tanto esté viqente o cuando se haya 
efecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obilqaciones estableddas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeHa área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
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conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante seFalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del afio 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y  la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuadones urbanísticas de parcelación y 
ediflcado'n en este t400 de suelo y se adaptan otras diSposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los municioios dei departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "par el cual se reglamenta la expedición de Ilcendas 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras diSposidones' 

o Ley 160 del 1g94, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada munidpio. 
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• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 

vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 03 de noviembre del 
año 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #25 cuenta con un área de 873,58 metros cuadrados, densidad 
que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
que brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUSDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 

tUdnt1tOnoMl II31dIIOt. 
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5741 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al LOTE # 25. 

Respecto las licencias de urbanizadón de parcelación y de construcción obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
IIORIZONTA4 del que hace parte el LOTE # 25, loca/izado en la vereda Murillo del 
munic4olo de Armenia (4?,), identificado con matr/cula inmobiliaria No. 280-220986. 

Es preCiso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las ilcendas urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una viqencia determinada por ei decreto 1077 de 2015 para cada t400logía y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e induso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun as,; los derechos de desarroio y construcdón en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la Ilcencia, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la viqencla 
de la respectiva ficen cia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones 
urbanístIcas, situación, que no da precisión a la darldad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar vqentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la viqencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencIas, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos adminIstratIvos, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2020) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 
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Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la dtación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del año 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y 58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta política artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municØios del departamento 
del Quindío" en la parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los 111un1c4oio5 de la Jurisdicción del Departamento del Quindío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
formulación y/o actualizadón de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"1014 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así lo determina el 
Municipio, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente dtados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lates de 2500 
metros cuadrados). Se entiende coma área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localizadón de infraestructura para el sistema princ,»al y de transporte, las 
redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservado'n y protecdón de los 
recursos naturaies y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Míhima de Actuadón) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siquientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protecdón del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetadón nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una fundonalidad ecológica con el fin de proteger o conservar la blodiversidad local y 
regional. 

e Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
de/proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Qulndío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 'POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 vIviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princ4oal y 
de transporte, las redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación 
yprotecdón de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuadón) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riflen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009- Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q),  y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010- Curador Urbano No. 2 - Armenia (Q) y 
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posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Ucencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, ituación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y  2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protecCión del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del allo 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales estableddas por /a autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 
l997ola norma que lo modifique, adidone o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionada con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el LOTE # 25, 
del Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que 
no se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Ucencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
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expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporadón Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Ucencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resoludón No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y  280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por los demás particulares, como por 
e/Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitucional antes resellada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Reguladón y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
dtado ente territorial, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Munic4oaies Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y  en los Decretos 
Munlc4oales 046 y  056 de 2004.' así como la "Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 25, de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al señor .Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la Resolución No1131 del veinte (20) de abril de 2022, 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 25, de la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
220986 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 
recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DEREPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 
expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1009-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001131 del día 20 de abril del 2022, se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"Paráarafo .1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
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artículo 20 de la Ley 388 de 2997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los prlmeros' Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 25, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220986. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CSJ., 5 const.,Sent 843, mayos/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

'No hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilidad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
Irrevocables. Por ejemplo, ciertos actos reglados en cuya expedición y ejecución el agente 
apenas sigue las pautas ri'urosas y precisas que le traza la ley En cambio, si la 
competencia es predorninantemente discredonal, ysi el acto que de ella emana impone a 
los particulares restricciones u obi(qaciones que comprimen su órbita jurídica, la 
administración puede en cualquier momento revocarlo liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
principio de la revocabilidad general de los actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevaiente, que tiene límites, y, por ende, que presenta excepdones. 

Una de éstas es la obliqadón que tiene la administración de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expidió, lo cual impllca un 
límite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adqufridos creados por el acto, con ello se quiere s1Çqniflcar derechos legítimos, peifectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempla como tales el artículo 30 de la Constitución, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes civiles". Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudenda nacional ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes civiles como de ia normatividad dei derecho público, puesto que 
indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera 7usto título ' muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperadón deiprinc,'oio de irrevocabi-ildad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, ai reparar en el iímite del poder de revocadón de los administradores frente 
al óbice de los derechos adquiridos de ios administrados, surge la pregunta de riqor: 
conforme al ordenamiento jurídico nacional existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable ' "un tabú" Al 
menos en io que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconocimiento y protección que el último procura al primero también tiene un limite. Ese 
lúnite es el interés público, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En ias relaciones simplemente generaies de 
poder entre el Estado y los dudadanos todos los derechos y deberes son rec,,brocos, 
formando, por ello, lo que se denomina 'Ya relación jurídica compleja ". Asi, por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre ia propiedad versan 
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las obliqaciones emanadas de su función social, ye! interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder al interés públlco o social. 

Los derechos y/os intereses pr/vados, sea cual fuere su or(qen (la ley, la concesión, el acto 
administrativo, etc.) si entran en conflicto con el interés pública deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han nacido de un acta administrativo, "donde se verifique semejante 
conficto, sea porque el Interés públlco fue mal apreciado en la emisión de la disposición, 
sea porque haya sufrida una sucesiva modificación, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanobinl, op. cit., 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperadones de la irrevocabilidad respecto de los actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta especialmente con reladón a 
la cuestión de mérito del acto, es decir, en torno de las modificaciones que experimenta la 
noción de interés público como efecto de los cambios sociales y la posible inadecuadón 
sobre viniente del interés que el acta administrativo reconocía frente a las nuevas 
exigencias de la comunidad. "En nuestro concepto -conduye Fraga-, la doctrina más 
autorizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocación 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico ar,'inal, es decir, en la 
mutadón superviniente de las exiqencias del interés público que deben satisfacerse 
mediante la actividad administrativa" (op. cit, página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por encima del interés del individuo, sea 
cual fuere el 0riqen de su reconocimiento y protección jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificaciones 
reglamentarias producidas por la administración concedente en atención a las exiqencias 
del sentido públlco o a los imperativos del interés social, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resolución administrativa sólo podrá estar precavido 
contra la revocación o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el Interés público o sociaL 

Con las atemperaciones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artículo 30 de la 
Carta. 

vi) Las hi»ótesis de la revocación directa consagrada por el arti2vlo 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del artkulo 24. 

Al repasar las causales de revocación directa previstas por el art/culo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la disconformidad con él interés 
público o al agravio injustificado a una persona en que pueda incurrir e/acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas hi»ótesis de 
revocación y los supuestos de irrevocabilidad del artículo 24 ibídem, quedan reducidos a la 
cuestión de mérito que plantearía la d&onformidad del acto con el interés público. Esto 
obedece a las s(quientes razones: 

a) Si ab ini/-lo el acto administrativo está manifiestamente viciado de ilegalidad (o si, 
obviamente, lo está de inconstitucionaildad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas del interesado, o emitido por error, fuerza o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitucional no lo es, luego de él no se 
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deriva ningún derecho ni procede ninguna situación jurídica que amerite protección del 
ordenamiento. 

En tai caso el deber a cargo de la adminlstracio'n de corregIr un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una sltuado'n aberrante y a todas luces antffurídlca, como consecuencia de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condIcionado al beneplácito de quien, diciéndose titular de los 
beneficios del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situación jurklica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurisdicdón de lo 
conten-cioso-administrativo para pedIr el restablecimiento de tales derechos y la 
indemnización cons,qulente si a eio hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere In abstracto el presente literal, por 
sustracdón de materia queda eliminada la posible colisión entre la revocadón por 
ilegalidad del acto que prevé el artículo 21 y  los supuestos de irrevocabilidad que estatuye 
e124; 

b) Si la causal de revocadón es el agravio ¿'ijustificado inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situadón se remita a la ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no daMa a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada suscite la 
revocadón directa o ejercite la acdón de anulación ante la jurIsdIcción de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto crítico determinante de posible contienda entre la 
administración y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
reducido al conflicto entre el Interés general patrodnado por la prImera y el Interés 
particular que, so pretexto de derechos adquIrIdos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitución, éste debe 
ceder a aquél.." 

Que analizado el escrito de solicitud de revocatoria bajo el número 09696-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001131 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de dudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 25, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220986, 
esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administrativo 
no es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es manifiestamente 
opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés 
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público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección accede a la solicitud presentada por el solicitante, toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecha y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcé Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 25, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1131 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE # 25, YSE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIoNES"emiticia por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quiridío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09696-22por 
parte del apoderado señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 25, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220986, 
se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico aboqadadonceIcamai/.com,  de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 
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"RESOL UION No. 

 

ARMENIA QUINDIO, 

    

'POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOL lCr/UD DE REVOCA TOPJA 
INTERPUESTA EM CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002231 DEL DÍA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y  Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQLJESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

RJL'OS ARI L RUKE OSPINA 
S irect$'r  de Re1gul. ión y Control Ambientpl 

 

EZ DANIEL JARÑt1ILLO  GOMEZ 
Professionai ubiversitarlo  grado lo 
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"RESOL UCION No. 

ARMENIA QUINDIO, ti 6 10V 2022. 

'POR MEDIO DE LA CUAL SERESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001234 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRJL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y  a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "& ob/iqadón de/Estado y de/as 
personas proteger/as riquezas cultura/es y naturales de la nadón " 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibfdem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del dudadano, 
proteger los recursos cultura/es y natura/es del país y velar por la consetvadón de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 10  que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVOCATORIA 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporadones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recuisos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplIcación a 
las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regu/adones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio de/Medio Ambiente ' 
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ARMENIA QUINDIO, $Ü\i 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCA TORTA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001134 DEL DM 

VEINTE (20) DEASRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

Que según el numeral 20  del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las squientes fundanes: 9,' Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y ilcen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movillzadón de los recursos naturales renovables o para el desarrolla 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer de 
la Revocatoria del acto administrativo emitido por esta misma Entidad, la cual fue 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Mt número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 15, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220976. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUÑOZ MAREN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

CoponddqAoIonon RegIo(,I del • 
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ARMENIA QUINQIO, ti 6 MDV 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001234 Da DÍA 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

280-220976, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5729 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009368 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominadó: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #15, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 
de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

para e/caso part/cuiar que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídico de/área de vertimientos 
de /a Subdirección de Regulación y Contro/ Ambiental de la CRQ, realizo' la revisión del 
expediente content/vo de la soildtud de permiso de vertimiento con radicado No. 5729de 
2021, para e/predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1S ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-
220976, encontrando que los requisitos exiqidos en los artículos 223.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumpildo 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue los 
siquientes documentos: 

1. fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo 
del sentido de acueducto, copia de Resoludón de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurítiico realizado se logró 
evidendar que la fuente de abastecimiento que ha sido apartada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VTLLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Yes 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior 
se le solicita que allegue la fuente de abastecimiento de/predio objeto de/trámite). 

2. Concepto de uso de/suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
municiaI competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta informadón debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial v(qente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coindde con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENI4 IDENTIFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coincide con la 
matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Munic,'oio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que a/legue el documento requerido). 
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ARMENIA Ql/INDIO; iaiv 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE RE VOCA TORJA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001134 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Este concepto de uso de suelos debe establecer/o anteriormente mendonado; no otorgan 
ningún derecho a su solidtante nl el propietario de/inmueble; es un acto que no tiene 
v(qencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatMdad v1qente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorlzadones o certificados de/uso de suelo de un inmueble. 

3. Constan da de pago expedido por la tesorería de la cRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servido de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revis"o'n de la documentadón aportada no se evidencio 
la constancia de pago, requiito necesario para poder continuar con el trámite, 
para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el sefior HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009376 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AI1V-764-09-21 del día 02 
septiembre del ao 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado al correo electrónico salviaconsultores©gmail.com  , el día 16 de septiembre 
del aflo 2021 al sefior HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado mediante radicado 00013822 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53890 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISiTA 

Vivienda en construcción 
STA RO sin construir 
propuesta STARD trampa de grasas material 
tanque séptico y fafa integrado de 3.000 L prefabricado 
disposición final a suelo Pozo de absorción 2 mts profundidad 3 mts 
área del lote 889,93 m2" 

Que el día 11 de marzo del ao 2022, el ingeniero ambiental 5UAN CARLOS AGUDELO 
ECHEVERRY contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 
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"RESOL UCION No - - 355 1 
ARMEÑIA QUINDIO; i 6 NOV 2022' 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001134 DEL 01.4 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

"Como resultado de la evaluado'n técnica de la documentado'n contenida en el expediente 
5729 de 2021, y  de lo encontrado en la mendonada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como soludón de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #15 de la Vereda MURILLO del Munici7,io de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220976, y ficlia catastral sin informadón lo anterior, teniendo como 
base la capaddad de las unidades del STARD a instalar en el predio, para lo cual la 
contribudón de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 contribuyentes 
permanentes fluctuantes y demás aspectos aquí mendonados, sin em12arg0, fi 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso dei suelo, y los demás que el 
profesional asiqnado determine." 

Que el día 20 de abril de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1134 "POR MEDIO DEL ÇIIAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 15 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; la cual fue notificada al correo electrónico 
salviaconsultores©gmail.com  bajo radicado 00008258 del 04 de mayo del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
Sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09691-2022, el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tadeta  profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 15, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220976, interpone 
dentro de la oportunidad la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 1134 
del día 20 de abril del año 2022. 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico a la revocatoria, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, entrará a evaluar sí en efecto, la revocatoria reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia y/o es el mecanismo idóneo para ser aplicado 
por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002134 Da DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los 
siguientes casos: 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley 
2. Cuando no están conformes con el interés público o soda4 o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio iqjustificado a una persona. 

ARTÍCULO 94. IMPROCEDENCIA. La revocación directa dejos actos administrativos a 
solicitud de parte no procederá por la causal del numeral 1' del artículo anterior, cuando el 
petidonario haya Interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
relación con los cuales haya operado la caduddad para su controljudicial. 

ARTÍCULO 95. OPORTUNIDAD. La revocadón directa de los actos administrativos 
podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contendoso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda. 

Las solidtudes de revocadón directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siquientes a la presentadón de la solicitud. 

Contra la decisión que resuelve la solldtud de revocadón directa no procede recurso. 

PARÁGPU4fO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se 
profiera sentenda de segunda instan da, de ofido o a petición del interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de 
los actos administrativos impugnados previa aprobadón del Comité de C'oncilladón de la 
entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las decisiones objeto de la misma y 
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios 
causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en 
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le 
señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto 
que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las oblfgaciones que la autoridad 
demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Polftica y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'NR7TCULO 209. La función administrativa está al servido de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princ4ios de iquaidad, moralidad, eficada, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentradón de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley 

'A 
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Artículo 3°. Prindpios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princioios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Cód(go y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, espeda/m ente, con arreglo a los 
pringalos del debido proceso, (gua/dad, imparcialidad, buena fe, moralidad, particaación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

.1. En virtud del princoio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicción. 

En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los princ4'ios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio fi 
pejus y non bis fi idem. 

2. En virtud dei princØio de (gua/dad, las autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del princ(oio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier dase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del principio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princ(oio de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están 
obl(gados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 

6. En virtud del princ4oio de partic4oación, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión 
pública. 

7. En virtud dei princ4oio de responsabilidad, las autoridadei y sus agentes asumirán las 
consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo 
con la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud dei prinqoio de transparencia, la actividad administrativa es dei dominio 
público, por cons/guiente, toda persona puede conocer las actuaciones de ia 
administración, salvo reserva legal. 

9. En virtud dei princ4oio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
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contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notíficadones y publicaciones que 
ordene la ley, incluyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal informadón de conformidad con lo dispuesto en este C'o'diqo. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del princ4oio de coordinación, ias autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instan das estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del princ4oio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Co'diqo las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuadón administrativa. 

.12. En virtud del princioio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 

13. En virtud del princØio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con dlliqencia, dentro 
de los términos legales y sin diladones frijustifica das. ' 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicCión, desarrollados en el numeral primero del artículo 93 del C.P.A.C.A., que se 
consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vinculado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseñó en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableCiendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

En tal sentido es importante, tener en cuenta que sobre esta figura la Corte 
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, en sentencia T-033 del 25 de enero del 2002, ftP. 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, precisó: "Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza 
y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico 
privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora 
del interés público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos 
contrarios a la Constitución y la ley. 
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De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "...dar a la 
autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, inclusive de oficio, ya no con 
fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una 
causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en 
la reparación de un daño público..." (Sentencia C-742 de 1999, M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo)..." "REVOCACION DIRECTA-Finalidad La revocación directa es la 
prerrogativa que tiene la administradón para enmendar, en forma directa o a petición de 
parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés 
público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una 
prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 
cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; 
pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, 
motu propio, constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona." 

Que una vez analizado el expediente con radicado No. 5729 de 2021, en el marco de la 
solicitud de Revocatoria contra la Resolución No.001134 del día 20 de abril de 2022, se 
observa que los fundamentos que fueron tenidos en cuenta para negar el permiso de 
vertimiento correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15, localizado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-220976, fueron los siguientes: 

't..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #15, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220976, cuenta con una 
fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un 
área de 889.93 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades 
mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 
"Por e/cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 2993 y  388 de 
2997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parceladán y edificación en este tipo 
de suelo yse adoptan otras disposidones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuadones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mavora 4 viviendas/Ha neta, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEEINICION DE LA 
EX1ENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBUR5A NOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5493 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 
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De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 889.93 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO VELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resuitante de descontar del 
área bruta, áreas para la localftadón de Infraestructura para el sistema princ,'oal y 
de transpofte, las redes primadas de servidos públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales ypa/saj&"icos; el predio no podrá ser Inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DJ.1'ISIO'N JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#15, cuenta un área de 889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindfo por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 

estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 
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En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una vIolación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sodedad Top Fliqht tuvo 
lugar ante la Imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
consen'adón del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resoludón 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munki7ios del Departamento del Qulnd/o, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto. que la revisión que la C'RQ efectuó sobre la viqencia, de. las licendas, eni 
como objeto establecer la inddencla frente a la dedaratoria del áréa protegida como 
Distrito de Conservado'n de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la fundón de hacer un juicio de legalidad sobre las licendas, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque ¡dentificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afecto' las habilitaciones 
dadas por el municØio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Pro vindal para asuntos Ambientales y a su propia 
of/dna jurídIca para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competen das. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades f/unicoales en ejercido de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mIsmas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nulldad o suspensión por parte de la jurisdicción contendoso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCI.4 DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munki'olos en el ejercicio de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resoludón 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acredltarse 
en el trámite de dicha autorizadón. 

Al respecto, el numeral 3, dei artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la licenda de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siquientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones cue sustenten la forma en cue se prestarán los servidos 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizadones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursvs naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronundamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex,qenda, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la ilcencia de párceladón." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentenda No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 deI Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'4bordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princ4oios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este casa la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humana como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopdón y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT que no pueden ser desconocidas por las munic4oios y frente al tema citó las 
estableddas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el se19or HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del seflor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220976, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser niavor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #15, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220976. Por tanto se 
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procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los 
tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo 
evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 1134 DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2022. 

Que el Apoderado, después de hacer una narración de los hechos del expediente 
administrativo sustenta en el escrito de la solicitud de revocatoria directa radicado bajo el 
No.09691-22-del día 04 de agosto del 2022, se pronuncia con relación a los argumentos 
expuestos por la autoridad ambiental en los siguientes términos: 

"(...)Pronundamiento de/Recurrente. 

Con re/adán a este argumento esbozado por /a Subdirecdón de Regulación y C'ontroi 
Ambiental de /a cRQ, lo considero cierto de manera pardal. Cuando /a C'orporadón hace 
referenda a que e/predio mide 889,93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
estableddo para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales estableddas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de se/Jalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nadmiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificada de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las ilcendas de urbanización de parcelación, y de 
construcdón obtenidas ,en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD I-/OOPJZONTAL, del que hace parte el LOTE # 15, localizado 
en la vereda Murillo del muniqolo de Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220976. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en reladón con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asñ 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobillarias Nos 280-162301 y  250-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00085 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resoludón No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando origen a la matricula inmobiliaria No.280-280700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Lícendas de parcelación y ('onstrucción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.1 -001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando oriqen a la matricula inmobiliaria No.280-
280702, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 
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3. finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No.280-
162300 obtuvo LicendOla de parcelación Modaildad Obra Nueva a través de la 
resoludón No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la licencia de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalidó la Licenda de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mlu 14-2-0007 de abril 22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q., otorgó modificación a la ilcencia de urbanismo para las casad 
de Campo '4MBAR Y MA TIZ',' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105090.55 m2. En dicho acto admInistrativo se espedfica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios Identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-280702, 280-2 80700 y  280-2 62300, dando or(qen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200202, de propIedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JAR4MILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.?. 503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la v(qencia 
de la Licenda de Parcelación otorgada por medio de la Resoludón No.2-000088 de 
didembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y  finalmente se otorgó una revalidadón mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. Finalmente por medio de la Resolución No.63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Licenda de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliarIa No.280-200201, para la culmlnadón de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
inidalmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la ¿icen cia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante ia Resoiudón No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 
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Es decir que los predios que componen e/proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIEDAD HORIZONTAL, se oriØnaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el aMo 2009 Licenda de Parcelación y Cbnstrucdón 
Modaildad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y 006 de 1999, 
yen los Decretos Munic4oales Nos. 046 y  056 de 2004. 

Es as/como, de conformidad con el documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 1999 y 
005 de 2004, se establece que la densIdad predial mínima para el correqimiento El 
cá1mo salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de seflalar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 
revalidadones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No.2 de Armen/a Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obten/dos bajo e1pr1ncioio de 
la confianza legítima; en la que por ni/parte como administrado, acudo a la administradón 
con la soildtud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de tftulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el aflo 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1-001243 de didembre 15 de 2009, Licenda de 
Parcelación y Construcdón Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169051, predios que fueron 
englobados y re/oteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, Identificado con matrícula InmobIliarIa No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resoludón No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licenda de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reloteados, dando orjgen al predio denomInado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte de/predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de redbo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
# 15, loca/izado en la vereda Murillo del Munlci7jio de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula Inmobiliaria No. 280-220976, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivIenda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
.1774 dei 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarIas a la 
resoludón 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar ilcendas de parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 ('POT/ 2009-2023), 
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puesto que a todas luces es evidente que la ¿icen da de Parceladón y C'onstrucción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta Indispensable traer a coladón el hecho de que, la v,qencia de la 
ley está reladonada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ah/que, pueda dedrse que la v,qencia de la ley se condensa en dos princoios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (.9 la viqencia inmediata de la Ley 

Nuestra Carta política en sus art/culos 29 y 58 dispone: 

'4RTICULO 29 El debido proceso se aplicará a toda dase de actuadones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acta que 
se ie imputa, ante juez o tribunal competente y con observanda de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferenda a la restrictiva o desfavorable. (.j. 

'4RTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad públlca o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconodda, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una fundón social que impllca obi/qa dones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitudonai en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al señalar que el princioio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el art/culo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos leg/timam ente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado art/culo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho princ4oio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudenda de la /1. Corte Suprema de Justida, 
del H. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y señala: 

"Una nueva ley, dIspone tal prindpio fundamental para la seguridadjurídica en 
el estado Sedal de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consofidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron'fCorte Constitucional. 2020). 
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Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leves posteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apllcarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

• Así finaliza estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y e1princi7,io de favorabiidad y de legalldad penal. Por fuera de ellos opera la ilbertad de 
configuradón legIslativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentadón general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princi»io las leyes r,qen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situadones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustandadón y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos Interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiendas 
convocadas, las dll'qendas iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notIficaciones que se están surtiendo, se regIrán por las leyes 
viqentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o diliqencias, empezaron a correr/os términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificadones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la leglslado'n v(qente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad." 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Anibal Torres Vásquez en el alo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
apllcadón inmediata a todos los hechos y consecuendas que se produzcan durante su 
viqenda, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicadón retroactiva de la Ley a los hechos y consecuendas que 
tuvieron lugar durante la v/qencia de la ley anti'ua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
antiqua que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
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tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1.Todas las leyes se aplican hada el futuro a partir de su viqencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 

2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo tftulo 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha señalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situadones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
que se refiere a la imposibilidad qenérica de afectar situa dones furi2licas consolidadas a 
partir de la entrada en viqenda de una disposición fu/íd/ca nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que ia norma no tiene per se la virtud de regular situadones que 
se han consolidado furídicamente antes de su promulqadón.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situadón en ia que una norma 
sique produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a dertas 
situaciones que se consolidaron furío?caniente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v1qente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
corno ya se antic4ó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su vigenda, a 
situadones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
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retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consofldadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legftima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicacIón a/princ,'oio de confianza legítima, es precÉo que a partir 
de las acdones, omisiones o dedaradones de las propias autoridades, se hayan 
qenerado unas expectativas dertas lo sufidentem ente razonables y fundadas 
capaces de indudr al administrado a tomar algunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades incurriendo en un 
desconocimiento Inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
ciobernar la relación entre la Administración y Quienes acuden ante ella; ese obrar leal,  
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas,  

Pcotc9ee,,& et jee4a 



Ç
Plan deAcción InstitucIonat 

Protegiendo eLpatrirnonio 
ambientaly más cerca 

- deLçiudadano 
2020 O2 

ARMENIA QUINDIO, 

"RESOL UCION No. - 355 1 
i b UV ?Qfl 

/1 

1POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCA TORL4 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 002234 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (202V 

el cual desemboca en el principio de confianza leqítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino aue también ampara las expectativas  
legitimas en la medida en ciue se espera aue la administración pública acoja el mismo  
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se sefíaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, seflaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedada 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen alpatrinionio de una petsona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
sítuadón que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido par haber cumplido con las condiciones 
contempladas en ia ley para su reconocimiento, y por lo mirno han reconocido a mvor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
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como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
reladonados con la apilcadón de la lev en el tiempo, pues una lev posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situadones jurídicas creadas y consolidadas 
balo la kv anterior. () El derecho adquirido se incoroora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo qarant12'a y proteqe;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protecdón de los derechos 
adquiridos con arreqlo a las leyes dvlles, los cuaks no pueden ser desconoddos ni 
vulnerados por kyes posteriores. Así mismo, esüoula que cuando de la apilcadón 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al Interés público o sodal 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (i) subfetivos (II) concretos y consolidador (ñ7) cumpkn con los requisitos de kv; 
(y) se pueden exiqir pknaniente, (y) se encuentran furídicamente qarantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vil) son intangibks y en consecuenda, el 
leqislador al expedir una nueva kv no los puede lesionar o desconocer y (viii) se 
diferendan de las expectativas legitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legftimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atafien la utilidad pública o el inter4s general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
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y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
becreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por media del cual el curador 
urbano o la autoridad municØai o Distrital competente para expedir llcencias o la 
oficina de planeación o la que haga veces, informa a/interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obl.fqaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que están 
vigentes o que hayan sida ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"1-a licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad municioal o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanízado'n y 
parceladón de predios, de construcción, ampliación, modificacio'n, adecuación, 
refo,zamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la ilcenda urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el 
acto administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de 
las normas urbanísticas y sismores,&tentes y demás reglamentaciones en que se 
fundamenta, y conileva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto está y/gente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obl/qaciones establecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resoiverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición. "(Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Ucencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 
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Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 15", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
dudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y  no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relacióncon el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseñada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitudón, a partir del princoio de la 
confianza legítima. Esta garantía sóio adquiere su piena dimensión constitudonal si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judidales, proscribiendo 
contoortarnientos que, aunque tenqan alción tico de fundamento legal formal, sean 
irradonales. seqón la máxima latina venire contra factum proprium non valet El 
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derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado coma administrador de justiciar Esta confianza 
no se carantiza con la sala publicidad del texto de la ley, ni se aqota en la simple 
adscripdón nominal del principio de legalidad Comprende además la protecdón a 
las expectativas leqitimas de las personas de que la interpretación y aplicación de 
la lev por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisiq de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico indMdual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabifidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princ,'oios de continuidad y de unidad de la 
juñsdicdón ' (Subraya fuera del texto oriqina9 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente solicitud de revocatoria, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la 
Ley, entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos 
que se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas 
consolidadas ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leves posteriore?!,  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Ucencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licencia o su modificado'n y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licenda o autorice la modificadón, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad munici7,ai o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las iicendas 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la licenda o la modificadón se le conceda 
con base en la norma urbanística v(qente al momento de la radicadón de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma." (Subraya propia) 
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Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y  en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOSARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el N.0 N° 901.068.791-9, sociedad propietaria dei 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 15, locailzado en la vereda Murillo del Municioio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria fila 280-220976, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cumple con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Municioales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y en los Decretos Municioaies 046 y 
056 de 2004. 

Tan es as,; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad aredial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo Isa cebecera municipal es de 500 m2 área 
minima del predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 
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Luego la Licenda de Parceladón / C'onstitudón otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatMdad urbanística y de 
ordenamiento territorial v(qente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situa dones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que ai ser otorgada una Licenda Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo ia modalidad Obré Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron ios derechos para legalizar ias actuadones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento iegal para la obtención de dicha ilcenda; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas conclusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viabie técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
pianteada como soiución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 15, de la vereda Murillo del Munic4io de Armenia (Q,), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220976, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DE LA SOLICITUD: 

Según ios argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional dei Quindío, a 
través de ia Subdirecdón de Reguiación y Control Ambiental, que fundan la negadón del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vMenda 
suburbana, ia cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resoiución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se conf/gura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad 

La falsa motivadón con la que fue expedida la resoiudón que niega el permiso de 
vertimiento, se materiaiLza porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a io demostrado en ia presente 
solldtud de revocatoria, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
Interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuenda, otorgar elperrniso de vertimiento pretendido. 3. Como consecuencia 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, secdón Cuarta en Sentenda de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, seflaló: 

Pare9teitdo et jateas 
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"Sobre la fa/sa motivación, la Secdón Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se re/adona directamente con el princ,';oio de legalldad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
adminis-trativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa niotivadón, la Sala 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conduddo 
a una decisión sustancialmente diferente" 

Asípues, se insiste en que la Pesoludón proferida por la Subdirección que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está vidada de falsa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realldad fáctica yjuríd/ca. Vicio que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro país-, se materializa en los siquientes eventos: 

. LI vicio de falsa motivadón se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentadón de un acto administrativo son contrarias a la realldad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsección indicó1: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivadón son los 
siquientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
pardaimente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergenda entre / realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producción del acto y los motivos arqíiidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la callflcado'n de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [..J 

Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se configura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parda/mente, pero los arqumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo, cuando habiándose probado unos hechos 
estos no son tenidos en considera dón aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera dei texto or/qinal,L 

Adiciona/mente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3: 

"La contra vendón legal a la que hace referenda esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se conf/gura una de las s(guientes situadones: .9 falta de aplicación, 

.9 aplicación iiidebida o, III) interpretación errónea. (...) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violadón, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
iqnora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
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ana/ka o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de vio/adán directa, esto es, por aplicación 
indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
originarse por dos ciirunstancias: 2.- Porque e/juzgador se equivoca al 
escoger la norma por inadecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y  2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la h,oótesis legal y la tesis de/caso concreto (...) 

Por lo anterior, es daro que se conf/gura la causal de nulidad seílalada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción del proyecto. 
En lo rela donado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera elprinci"oio, manifestando: 

"El Princioio de Confianza Legitima se deriva del arti2"ulo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cen7rse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante óstas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contendoso Administrativo Secdón 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
0O(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princioio en 
los siquientes términos: 

Este princ4oio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princi1'oios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la relación entre administración y 
admInistrado. Es por ello que la confianza en la admínistrado'n no sólo es 
áticamente deseable sino juri2licamente exiqible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princiolo de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se dffo que 
"el princ4oio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídica4" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princ4oio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si, cuando de por medio existe la 
con vicdón objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo " 
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De conformidad con este princ4oio, se exiqe que e/Estado respete las normas yios 
reglamentos previamente estableddos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
ia administración. El pr/nciio de confianza legítima exiqe cierta estabilidad o 
con vicdón frente a las decisiones de la administración, por cuanto ei ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marca de reglas estables yprevisibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con la anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siquiente: 

.1. Sfrvase reconocer personería jurídica para actuar al abogada ihonnatan Doncel 
Pachón 

2. Se revo que la decisión proferida en la Reso/udón No.1134 del 20 de abril de 2022, 
la cual niega e/permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuenda de la revocatoria pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende imp/em entar en el predio 
denominado .7) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 15, de la vereda Murillo del Municipio de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220976. 

4. Dar valor probatorio a las /icendas y demás actuadones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronundam/ento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente solicitud de revocatoria. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se ofide a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/adán a lo 
pretendido y a /os derechos adquiridos por parte de/peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0002 243 DE DICIEMBRE25 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONS TRUCCION MODALIDAD OBRA NUEV4 EXPEDIDA POR LA 
CURADURJ'A URBANA NO2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRA TIFO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munic1oa1 competente, desde el 
aMo 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCL4 DE PARCELA CLON EN ¿.4 MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

P4oee,ee.uto et - 
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3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍ4 URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por ia autoridad munic4oai competente, desde el 
aMo 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativa. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

£ RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA RE VALIDA CLON DE LA 
LICENCI.4 DE PARCELA CLON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Can este documento se demuestra que, La autoridad munici»al competente, 
concedió prorroga a la viqencia de ia Licenda de parceiadón otorgada por medio 
de la Resoludón No.2-00008S de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOLUCION No. 63001 -2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han contado con Licenda de Parcelación y C'onstrucdón 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO YSUFICIENTE. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico aboqado. fdonceIqmail. com  (..j" 

De acuerdo al análisis realizado a la solicitud de revocatoria presentada por el sefior 
)HONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 
expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada 
con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

Pro,9eenda et ¡cetato 
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CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 15, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220976 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, y  en aras de garantizar 
el debido proceso contemplado en el artículo 29 de la Constitución Polftica de Colombia 
encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el solicitante pide se practique la siguiente prueba: 

1. '.. Apertura per/oda probatorio en aras de que se ofide a la Procuradur/a 14 
JudicialAnibiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendida ya los derechos adquiridos por parte de/peticionaria." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON dentro de la solicitud de 
revocatoria directa con radicado bajo el número 09691-22 con fecha 04 de agosto del alio 
2022, bajo el expediente 5729-2021. 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1302 — 2022 del día 04 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial frente a las 
solicitudes de revocatoria directa interpuestas para lo cual se toma como referencia 
una de las solicitudes correspondiente al expediente 5729-2021 Lote 15 
correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 018270 de fecha 7 de octubre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 

brinde un concepto con re/adán a la pretendida y a los derechos adquiridos por el 
peticionario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia una 
de las solicitudes correspondientes al expediente 5729-2021 Lote 15 del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 156-2022 del día 03 de noviembre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 
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esta Subdirección, frente a las solicitudes de revocatoria directa interpuestas por el 

señor Jhonatan Doncel Pachón, correspondiente al Lote No.15 se tomó como 

referencia del condominio, emiten concepto con relación a las determinantes 
ambientales y determinantes de ordenamiento territorial en las que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y  su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 

FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 63001000300002283000 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-220976 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 

SECTOR Rural 
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ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

ql FI JI 

Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
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DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 
Areas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el litera e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
ono (...), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y consetvadón de los bosques, e indica lo que se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferIa. 

b) Una faja no inferior a 3ümetros de ancha, paralela a las iíneas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, Quebradas i' arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los lacios o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores ai 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 

CV 
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Figura 3.  Áre forestal protectora. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 

flciura 4. Clase agrologica. 
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ZONIFICACIÓN DE TiERRAS DEL DesARTAMENTO Da QIJÍNDID 

VOCACION 
DE USO 

USO PRII4CIRAL DESCRIPCIÓN SÍMBOLO ÁREA (ha) 56 

Aseas persia 
penducdón asricola. 
ganadera y retastri 

Agricela 

Ciñllvos peiynanentes 
intensivos de 

¡115db 

liaras aptas para calOyos pennas,.nlss 
htenslvos de etas medio uo café (GalIbe 
ambles). piMano (Miran pwadialaea, Mine 
baiblarana). cftttces (Graos sp.). gu.yabs 
(Paldltni, gs4ava), cdta panelera (Sacdwuni 
oflfafnannn). Estos suelos presentan iimltantes 
por fetttdad baja. addez madetuda y  turnIa. 
En las éreas en daido se egidende erosión 
Ogera se rsonøaida ioplementedón de 
pridicas de caisetvaclót. y manejo. 

DPIm! 
2pe-1 

1.E534 0,80% 

CPbn!- 
1 4.04 0.15)56 

CPbn ISp- 
1 

1274,13 0,80% 

CPIniJ 
3pe-1 

454540 2.51% 

CPlml 
2pes-1 

22.7g 001% 

CPlml 
ai,a-1 

25MB 0.01% 

Cullivos permanentes 
senil Intensivos de 

dlma fria 

menas aptos para calOyos pennsnentsa se.ut 
Intensivos de etna Mo carao ¡neta (Rutas 
glaunsa Benth.). tomate de órbol (Solanera 

CPSVI4c- 
1 

tasas o,o 

boletes Cay.). grana'Sfla (PasailIeta rwsads 
1.4 manrano (Mallos connunIs). pera (Pfnis 
comosm/a). duma (Pnszasr pe.=O. dnseto 
(Paraos domesifes). canta (Passiftore 
tomentosa). tase (Rar*. yesca) e Inbodudr 
culbvos como la udluva (ptysaEr pentriana 
1.4. Estas suelos presenian Emnitantss por 
pendientes fuertemente Indinadas. erosión e 
grado moderado. abundante pedregosidad 
soperSdsl. 

CPSI/4p- 
1 

o,as 

o PErI 
4 1 

543,15 0% 

Callaos pemianerdas 
senil intensivos de 

dime medio 

liaras pmopis para el estableánlento de 
calOyos perTnanentes senil Intensivos de etna 
medio carao café (GalIbe amb&a). pl5tano 
(Musca pamdTaiaea). asile panelera 
(5 drenan offlctansrn). cacao (ibeobrama 
cacao). Estas suelos presentan llriiltarilss por 
fragmentos de rcoa en si perfil, pendiente 
fuertemente incinade. andén modersda. 

CPSm! 
4e-1 

4.842.04 2.51% 

CPSm/ 
4p.2 

ISAOD.85 

CPSm/ 
6s-2 

52.57 0,03% 

hssltOdo5 
Intensivos de cema 

son Venus opIos para el establedndento de 
calOyos benaltarlos intensIvas da etna medio 

CUra flp- 
1 s,gØ3g 2,93% 

Tierras clase 2 

Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua ¡100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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Figura 5.  Riesgo de incendio. 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adopté el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que la licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 

Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
curaduría urbana No2 de Armenia Q  Ucencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2009 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencie de Parcelación y Obra Nueva.  
Resoludón No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
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Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (Q).  

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No. 15 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos y/o autoridad 
municipal encargada de su expedición; el control de legalidad solo es atribuible a los 
jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigenda de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicaCión a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorcamiento de 
la ilcenda urbanística iriiv/ica la aciqulsidón de derechos de desarrollo y construcdón en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como la certificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentadones en que se fundamenta, y conileva la autarizadón específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté viqente o cuando se haya 
ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obilqa dones establecidas en la misma. 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeña área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
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conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con POT 
adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del año 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes .99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrolla de actuaciones urbaniticas de parcelación y 
edlficadón en este «co de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de junio 19 de 2018 Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanas de los municipios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedidón de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposidones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 
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• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaCiones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 

vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindfo, en su concepto del día 03 de noviembre del 
aíio 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO revocar la decisión y por ende no otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el 
lote de terreno #15 cuenta con un área de 889,93 metros cuadrados, 
densidad que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo 
suburbano. 

A la fecha que se resuelve la presente solicitud de revocatoria directa no figura respuesta 
por parte de la Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del 
periodo probatorio solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de 
que brñ7de un concepto con re/adán a /o pretendida y a los derechos adquiridos por el 
peticionario", que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

En consideración a lo anterior, esta Corporación realiza un análisis a la información 
aportada estudiando si realmente el acto administrativo es manifiestamente opuesto a la 
Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés público o social 
o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona, para lo cual 
se evidencia lo siguiente: 

La Subdirección de Regulación y Control ambiental se permite pronunciar que, frente a los 
antecedentes plasmados por el apoderado dentro del escrito, que los mismos 
corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente con radicado 
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5729 de 2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud de la revocatoria directa allegada a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria can las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al LOTE # 15. 

Respecto ' las licencias de urbanización de parcelacIón y de construcción obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE # 15, localizado en la vereda Murillo del 
munic4aio de Armenia (Q,), identificado con matrícula Inmobiliaria No. 280-220976. 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una viienda determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada t,'7,olagía y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalldarlas y prorrogar la revalldación; 
pera, aun as los derechos de desarrollo y construcdón en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigIbles por el término de la vigencia de la ilcenda, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrada en el plenario, ni la v,?encia 
de la respectiva llcencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuadones 
urbanísticas, situadón, que no da precisión a la claridad respecto al derecha de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar v,qentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la v(gencla de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las llcendas, estamos 
frente a la no existenda de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que shvieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar apllcadón a dicha normativldad, en tanto, deberán aplícarse ias determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2020) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental (Negrillas fuera de texto.) 
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Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del año 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quind ío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta política artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 

le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 

para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 

decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 

contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los munic,7,ios del departamento 
del Quindío" en la parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los MunfcØios de la Jurisdicción del Departamento del Quindío, ei presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
formulación y/o actualización de los planes de ordenamiento territoriai correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 

máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"202.4 DensIdades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si as/lo determina el 
Municioio, los proyectas de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente dtados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcdón en cumplimiento del numeral 31 dei artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas//la neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar de/área bruta, 
áreas para ia localización de infraestructura para el sistema princoa1 y de transporte, las 
redes primarias de set-vicios públicos y ias áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuadón) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetadón nativa. 

Lo anterior indica que cada pat-cela de 2500 metros deberá cumpllr los 5/gv/entes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupadón, no podrá superar e/ 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una fundonalidad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
de/proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definido'n Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL. DOCUMENTO PAR4 LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 vivIendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localizadón de infraestructura para el sistema princioal y 
de transporte, las redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales ypaisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuadón) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades rifien con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q),  y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) y 
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posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y  2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 deI año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En toda caso cuando no exita compatibilidad entre los usos de/suela y/as 
determInantes ambientales establecidas por la autor/dad ambiental competente para el 
Ordenamiento TerritorIal, estas últimas de acuerdo can el arn2u10 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional pór parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el LOTE # 15, 
del Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que 
no se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Ucencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
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expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos atorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por/os demás particulares, como por 
e/Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitucional antes resellada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con 'Vas densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
citado ente territorlal, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Munic4oales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  en los Decretos 
l'lunicØales 046 y  056 de 2004. ' así como la "Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 

ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 15, de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al sefior Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente revocar la ResoluCión No.1134 del veinte (20) de abril de 2022, 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 

predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 15, de la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
220976 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

administrativo de la solicitud de revocatoria directa y no como lo indica el 
recurrente "PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICION' 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 
expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-1001-29-09-2022 DEL VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta la 
revocatoria, es preciso indicar al solicitante que la negación del permiso de vertimiento 
contenido en la Resolución No. 001134 del día 20 de abril del 2022, se fundamentó en el 
incumplimiento con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor 
a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., adoptado 
por las Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de çonformidad con el artículo 
10 de la ley 388 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

'Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
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artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobie los primeros' Negrillas fuera de texto. 

Situación que originó la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 15, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220976. 

Finalmente frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa 
administrativa, se tiene que mediante Sentencia de la CS1, S const.,Sent 843, mayo5/81. 
MP Jorge Vélez Garcia, se argumentó lo siguiente: 

'No hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilldad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de éstos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, ciertos actos reglados en cuya expedición y ejecudón e/agente 
apenas s(gue las pautas riqurosas y predsas que le traza la ley En cambio, si la 
competencia es predominantemente discredonai, y si el acto que de ella emana impone a 
los particulares restricciones u obl,qa clon es que comprimen su órbita jurídica, la 
admin,&tradón puede en cualquier momento re ve carlo liberando de las cargas a los 
administrados y mejorando su particular interés. Se quiere hacer ver con esto que el 
princ4oio de la revocabilidad general de ios actos no es un predicado universal, sino una 
característica prevalente, que tiene límites, y, por ende, que presenta excepciones. 

Una de éstas es la obliqadón que tiene la administrado'n de respetar los derechos 
adquiridos creados por el acto administrativo que ella misma expidió, lo cual implica un 
límite de su facultad revocatoria. Obviamente se supone que si se trata de derechos 
adquiridos creados por el acto, con ello se quiere siqnificar derechos legítimos, perfectos, 
consolidados y no condicionados, permanentes y no ocasionalmente otorgados. Es decir, 
los que contempia como tales el artículo 30 de la Constitudón, "los derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a las leyes civiles' Sobre el texto precedente, como es sabido, 
la jurisprudencia nacional ya ha estimado que los derechos adquiridos emanan tanto de 
las leyes dv/les como de la normatividad del derecho público, puesto que 
indiscutiblemente también con arreglo a éste se genera fffusto título ' muchas veces aún 
en forma más evidente y firme que conforme al derecho privado. 

y) Atemperación del princ4oio de irrevocabi-lidad frente a los derechos subjetivos. 

Sin embargo, al reparar en el límite del poder de revocadón de los administradores frente 
al óbice de los derechos adquiridos de los administrados, surge la pregunta de r(qor: 
conforme al ordenamiento jurídico nadonal existen derechos "absolutos" Los llamados 
derechos adquiridos, por serlo, y dada su estirpe, ¿son acaso "un intocable'; "un tabú" Al 
menos en lo que al derecho colombiano se refiere la respuesta debe ser negativa. Siendo 
como es todo derecho subjetivo un interés que el derecho objetivo reconoce y protege, el 
reconocimiento y protección que el últImo procura al primero también tiene un límite. Ese 
límite es el interés públlco, el cual, según el mismo artículo 30 de la Carta, prevalece, en 
caso de conflicto, sobre el interés privado. En las reladones simplemente generales de 
poder entre el Estado y los dudadanos todos los derechos y deberes son recifrocos, 
formando, por ello, lo que se denomina 'Ya reladón jurídica compleja "L As,; por ejemplo, el 
Estado garantiza la propiedad y los derechos adquiridos, pero sobre la propiedad versan 
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las ob1iqac/ones emanadas de su función social, ye/interés privado que se acoraza con los 
derechos subjetivos debe ceder a/ interés públlco o social 

Los derechos y/os intereses privados, sea cuai fuere su oriqen (la iey, la concesión, ei acto 
administrativo, etc.) si entran en conflicto con el interés púbilco deben subordinarse a 
éste. Si aquéllos han naddo de un acto administrativo, "donde se verifique semejante 
conflicto, sea porque e/ interés público fue mal apreciado en la emisión de la disposidón, 
sea porque haya sufrido una sucesiva modificadón, tales derechos e intereses deben caer" 
(Zanobini. op. dt., 416). 

Hay que recalcar esto: las atemperaciones de la irrevocabilidad respecto de ios actos que 
hayan generado derechos es un problema que se presenta espedalmente con relación a 
la cuestión de mérito de/acto, es decir, en torno de las modificadones que experimenta la 
noción de interés público como efecto de los cambios sociales y la posible inadecuación 
sobre viniente del interés que el acto administrativo reconocía frente a ias nuevas 
exigencias de la comunidad "En nuestro concepto -conduye Fraga-, la doctrina más 
autofizada sobre el particular es la que considera que el fundamento de la revocadón 
estriba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jurídico oriqina es decir, en la 
mutación superviniente de las exjgencias del interés público que deben satisfacerse 
mediante la actividad administrativa" (op. dt., página 229). 

En suma, el interés de la comunidad está siempre por encima del interés del individuo, sea 
cual fuere el or/qen de su reconocimiento y protección jurídica. Si aun en las concesiones 
de naturaleza contractual el concesionario particular está sujeto a las modificadones 
reglamentarias producidas por la administración concedente en atención a las exiqencias 
del sevlcio público o a los imperativos del interés social, con mayor razón el titular de los 
derechos subjetivos derivados de una resoludón administrativa sólo podrá estar preca vido 
contra la revocación o reforma de ésta mientras su interés privado no entre en pugna con 
el interés púbilco o social. 

Con las atemperaciones anteriores y no de manera absoluta debe entenderse el artículo 
24 del Decreto 2733 para que se le pueda atribuir legitimidad frente al artículo 30 de la 
Carta. 

vi) Las h4oótesis de la revocación directa consagrada por el artículo 21 frente a los 
supuestos de irrevocabilidad del artículo 24. 

Al repasar las causales de revocación directa prevIstas por el artículo 21 del Decreto 2733 
aquéllas se reducen genéricamente a la ilegalidad, a la disconformidad con él interés 
público o al agravio ,hjustificado a una persona en que pueda incurrir el acto revocable. En 
la práctica, como va a verse, el eventual enfrentamiento entre aquellas h,Çoótesis de 
revocación y los supuestos de irrevocabilidad del artículo 24 ibídem, quedan reducidos a la 
cuestión de mérito que plantearía la dIsconformidad del acto con el interés público. Esto 
obedece a las s/quientes razones: 

a) S/ab initio el acto administrativo está manifiestamente vidado de ilegalidad (o si, 
obviamente, lo está de inconstitudonalldad), y. y gr.: porque haya sido provocado 
mediante maniobras fraudulentas del interesado, o emitido por error, fueira o dolo, o 
porque ostente el carácter de inexistente, tal acto en ningún momento ha podido generar 
situadones jurídicas concretas o derechos adquiridos, porque para que estos nazcan se 
necesita un justo título, y un acto ilegal o inconstitucional no lo es, luego de él no se 

Pweead ce jateas 

1/ 



Plan deAccián lnstitucionat 
Pdegendo eLpatximonb 
ambientaly más cerca 

de cjudadanS 
2020 2023 

"RESOLUCIONNo. - - 355 ¶, 
ARMENIA QUINDIO, J 6 MDV 2022. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE SOLICITUD DE REVOCATORIA 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001134 DEL DM 

VEINTE (20) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

deriva ningún derecho ni procede ninguna situadón jurídica que amerite protección del 
ordenamiento. 

En tal caso el deber a cargo de la administración de corregir un error manifiesto suyo, o 
de enmendar una situadón aberrante y a todas luces antj/urídica, como consecuenda de 
haber expedido un acto que adolece de ilegitimidad grave, flagrante, y por ende 
ostensible, no puede estar condicionado al benepládto de quien, diciéndose titular de los 
beneficios del acto írrito, no ha podido hacer derivar de éste ninguna situación jurídica 
concreta, ni derecho alguno de carácter subjetivo. 

Empero, si la administración por corregir su error o enmendar el entuerto viola derechos 
del titular o de terceros, a los afectados les queda expedita la vía de la jurisdicdo'n de lo 
conten-doso-administrativo para pedir el restablecimiento de tales derechos y la 
indemnl?ación consiquiente si a ello hubiere lugar. 

Entonces, y respecto de los eventos a que se refiere in abstracto el presente literal, por 
sustracción de materia queda eliminada la posible colisión entre la revocación por 
ilegaildad del acto que prevé el art/culo 21 y  los supuestos de Irrevocabilidad que estatuye 
e124; 

b) Si la causal de revocación es el agravio injustificado Inferido a una persona por el acto, 
es muy posible que la situación se remita a la ilegalidad del mismo, antes examinada, 
porque lo cierto es que el uso y el goce del derecho legítimo y propio no da/fa a nadie. 
Empero, lo que comúnmente acaece en tal caso es que la persona agraviada suscite la 
revocación directa o ejercite la acción de anulación ante la jurisdicción de lo contencioso-
administrativo contra el acto agraviante, aunque éste haya creado en favor de su titular 
pretendidos derechos subjetivos; 

d) Entonces en la práctica el punto criVco determinante de posible contienda entre la 
administración y el titular de los derechos nacidos de un acto administrativo queda 
reducido al conficto entre el interés general patrocinado por la primera y el interés 
particular que, so pretexto de derechos adqub-idos, sustenta el segundo, pidiendo 
su amparo. Ya se vio cómo, conforme al artículo 30 de la Constitución, éste debe 
ceder a aquél.." 

Que analizado el escrito de soliCitud de revocatoria bajo el número 09691-22 de 
fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), contra la Resolución 
número 001134 del día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), solicitado 
por el se?ior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarieta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO 
FERNANDO )ARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 15, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220976, 
esta Subdirección encuentra que la solicitud de revocatoria del acto administrativo 
no es procedente toda vez que al analizar si el acto administrativo es manifiestamente 
opuesto a la Constitución política o a la ley, que no estén conformes con el interés 
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público o social o cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo 
donde se analizó los argumentos jurídicos y técnicos expuestos en el escrito, no existe 
ninguna de las causales de revocación contempladas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011 para que esta Subdirección acceda a la solicitud presentada por el solicitante, toda 
vez que de manera expresa clara, evidente y coherente los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la expedición de dicho acto, gozan de presunción de legalidad, al 
considerarse ajustados a la Constitución Política y a la ley. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO — C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a la Solicitud de Revocatoria Directa, 
presentada por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 15, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), por los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 
número 1134 del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VII/ZENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO- LOTE # 25, Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" emitida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito de la solicitud de revocatoria directa con radicado 09691-22por 
parte del apoderado sefíorJHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señpr DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 15, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificadp con matrícula inmobiliaria No. 280-220976, 
se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico abocado.tdonceIQmaf/.com , de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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